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C A P ÍT U L O  PRIM ERO .

SIGLO XIX.

Continúa el gobierno del vi rey Marquina.—Va 4 Veracruz para reconocer las 
fortificaciones.—Forma un acantonamiento en Jalapa.—Pone en libertada 
los prisioneros ingleses que babia en Veracruz.—Es atacado y muerto por 
una fuerza del coread español Calleja, el aventurero norte-americano No- 
lland.—Se establece por orden del vi rey un acantonamiento en Son Luis 
Potosí.—Se celebra la paz con Inglaterra.—Quincuagésunosesto virey D. Jo
bo de Iturrigaray.—Visita las mlnasde Guanajuato y recibe muchos regalos. 
—Colocación de la estatua ecuestre de Carlos IV; mérito de ella; su altura y 
el peso del metal que se fundid para la obra.—Actos de codiciada Iturrigaray. 
—Da impulso ú las obras materiales.—Se decreta la desamortización de 
obras pías.— Marcha progresiva del país en su prosperidad. — Se esta
blece el uso de la vacuna. — Cantidad de plata y de oro que Be acu- 
ii<5 en la casa de Moneda de Méjico en 1805.— Guerra entre Inglaterra 
y España, motivada injustamente por la primera.—El virey establece un 
acantonamiento en las villas próximas 4 Veracruz.—Iturrigaray marcha va
rias veces 4 Veracruz 4 reconocer las fortificaciones.—Se establece un nue
vo periódico.—Se da i  conocer el tratado celebrado entre Napoleou y el rey 
de España y las miras ambiciosas del primero.—Sucesos de Araujucz y cuida 
de Uodoy.—Guerra cutre España y Francia.—Entusiasmo que causa en Mé
jico la proclamación de Fernando VII.—El público sospecha que el virey ha 
recibido con desagrado la nueva.—Sejeciben nuevas noticias con la renun
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cía de la familia real ú la corona, cediendo esta i. Napoleón.—Sensación que 
C3ta noticia causa —Se determina no dar cumplimiento i  ninguna de las 
disposiciones emanadas de Napoleón.—Representación del Ayuntamiento 
de Méjico y objeto de ella.—El virey la pasa al acuerdo, el cual comprende 
kub tendencias.—Vuelve el Ayuntamiento á presentarse al virey.—Palabras 
del oidor Afjuirre al virey tratando de que desechase la proposición del 
Ayuntamiento.—Se recibe en Méjico la noticia del levantamiento de España 
contra Napoleón.—Entusiasmo que causa la noticia y ofrecimientos que la 
juventud mejicana hace al virey.

Desde 1801  hasta  31  de Julio de 1808 .

1 8 0 1 . lil siglo \ ix  tice estaba destinado & pre
senciar escenas conmovedoras, combates sangrientos y  
cambios sorprendentes en la política y  los gobiernos, em
pezó á correr tranquilamente para los habitantes de la 
Nueva-España, que muy pronto debían ser actores en el 
importante drama político y  social que tendría por teatro 
el hermoso suelo en que vivían.

La guerra entre Inglaterra y España seguia sin 
que en ella hubiese hechos de notable importancia. 
Sin embargo, el virey Marquina, juzgando prudente 
estar prevenido para cualquiera eventualidad, marchó 
al puerto de Veracruz, eu Marzo de 1801, cou el ob
jeto de reconocer las fortificaciones del castillo de San 
Juan de Ülua, y  poner la plaza en buen estado de defen
sa. Hecho el reconocimiento y juzgando conveniente co
locar fuerzas suficientes en un punto próximo para acu
dir inmediatamente en auxilio de la plaza, en caso de 
presentarse la escuadra inglesa, mandó reunir las compa-
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nías de granaderos de seis regimientos de tropas provin
ciales, formando con ellas una fuerza de ochocientos hom
bres que mandó que se situasen en Jalapa, punto de 
benigno clima, formando asi un acantonamiento de gente 
escogida, pronta á acudir al sitio del peligro en el mo
mento preciso. Las compañías de cazadores, pertenecien
tes á los mismos regimientos, formaron la guarnición de 
Méjico, ascendiendo su número á mil hombres.

El virey Marquiua habia sido hecho prisionero por los 
ingleses cuando se acercaba á la Nueva-España para en
cargarse del vireinato, y  fué conducido á Jamaica. Allí 
vió lo mucho que sufrían los prisioneros españoles, y 
cuando el gobernador inglés le dejó en libertad para que 
pasase á Méjico, se propuso hacer todo lo posible por me
jorar la triste situación de sus compatriotas. Esperando 
que un acto de generosidad de su parte seria correspon
dido con otro, puso en libertad á los prisioneros ingleses 
que habia en Veracruz. No se engañó en su cálculo. El 
gobernador de Jamaica, no queriendo ser menos hidalgo 
que el gobernante español, hizo lo misino con los prisio
neros españoles que habia eu la plaza.

Poco tiempo después se presentó eu la provincia de 
Nuevo-Santander, un aventurero norte-americano llama
do Felipe Nolland, tratando de formar un establecimiento 
en aquellos fértiles terrenos. Activo y afanoso de prontas 
riquezas, empezó á comerciar en caballos, que eran muy 
baratos en ia Nueva-España, por la abundancia que ha
bia de ellos, y á enviarlos ñ los Estados-Unidos. Avisado 
el virey Marquina de ese hecho que le alarmó, pues el 
envío de caballos podía tener un objeío siniestro, asi co-
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nio de que introducía grandes mercancías de contraban
do; dio orden á 1). Félix Calleja, comandante de la bri
gada situada en San Luis Potosí, para que procurase 
prender al aventurero Nolland. Las disposiciones tomadas 
para lograr el objeto, dieron el resultado que se deseaba. 
Nolland fué atacado impetuosamente por una fuerza al 
mando del teniente Miguel Muzquiz, y perdió la vida en 
la acción. Sus compañeros, parapetados en dos fortines 
que habian construido, siguieron batiéndose; pero fuerou 
tomadas las fortificaciones, y  hechos prisioneros los que 
las defendían. El virey. para impedir cualquiera invasión 
que se intentase por aquel punto y evitar al mismo tiem
po el contrabando, situó un acantonamiento en San Luis 
Potosí, compuesto de varios cuerpos de milicias, bajo el 
mando del activo Calleja.

is o a . Entre tanto las cuestiones entre Inglater
ra y Francia habian ido tomando un carácter menos 
hostil, y el 9 de Setiembre de 1802. se publicó en Méji
co la paz entre las dos naciones, firmada el 27 de Marzo 
del mismo año. En el anterior se habia celebrado tam
bién con Portugal, motivo por el cual se le dió al minis
tro D. Manuel Godov el titulo de Príncipe de Je Pe.:. El 
comercio y  d  ramo do minería cobraron extraordinaria 
vida en la Nueva-España con la terminación de las hos
tilidades, pues entraron numerosas mercancías europeas 
de que habia extrema escasez, y el azogue bajó del subi
do precio que tenia.

1303. El gobernante Marquisa que habia visto 
desaprobadas por el. ministerio algunas de las providen
cias que habia tomado en la convicción de que eran bue
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ñas y convenientes, suplicó al monarca que le permitiese 
dejar el mando. Obsequiado el deseo, se nombró por su
cesor suyo á D. José Iturrigaray.

El pundonoroso gobernante volvió á España sin dejar 
quejosos en el país que había gobernado con probidad y 
pureza.
LMinc.iagési- El nuevo vircy R. José de Iturrigaray, llegó 
'"“ r  ‘l M 'J'00 4 de Enero do 1803 en compañía
de Iturrigaray, de su esposa D / María Inés de Jáuregui y 
A rístegui. Era natural de Cádiz, y  pertenecía á una fa
milia de regular posición social, pero no ilustre. Dedi
cado ’á la carrera de las armas, se había distinguido por 
su valor, como coronel de Carabineros Reales en la guer
ra entro España y Francia, al principio de la revolución 
francesa en 1792. No fueron, sin embargo, los servicios 
prestados eu la expresada campaña, los que le alcanzaron 
el distinguido puesto del vireinato de la Nueva-España. 
sino el favor de D. Manuel Godoy, que gozaba del vali
miento de Cárlos IV. El pensamiento que acarició en su 
mente desde el instante que recibió el nombramiento de 
virey, fué no descuidar circunstancia ninguna que se le 
presentase favorable para formar un caudal respetable. 
Su pensamiento lo puso en planta al disponerse á partir 
para la Nueva-España. Solicitó del gobierno que se le 
permitiese llevar, sin hacer, la ropa suya y de su familia, 
que no liabia tiempo para hacerla por estar próximo el día 
de su viaje, y  concedida la solicitud, introdujo con ere 
pretexto en Veracruz, sin pagar derechos ningunos, un 
cargamento de efectos que. vendido en el mismo puerto, 
produjo la suma de 119.125 duros. Su primer neto, cc-



dio se ve, i’ué uua defraudación de las rentas reales. (1)
Hecho cargo del mando, se informó del estado que 

guardaban las diversas provincias del reino, y dictó al
gunas providencias de poca importancia para ser mencio
nadas.

Habiendo oido ponderar la abundante- riqueza de las 
minas y deseando conocerlas, hizo un viaje á G uanajua- 
to. En su tránsito, los habitantes de las poblaciones salían 
á verle llenos de regocijo, y los ayuntamientos de Queré
taro, Celaya, Salamanca é Irapuato le obsequiaron como 
si hubiera sido el mismo soberano. La ovación que alcan
zó al entrar en Guanajuato fue notable. Los operarios 
que trabajaban en las minas del marqués de Rayas, uni
dos á un número crecido de la plebe, salieron á recibirle 
á la Cañada de Marfil, y desunciendo las muías de su 
coche, estiraron el carruaje. Alojado en la casa del con
de de Pérez Galvez, recibió las felicitaciones de las per
sonas mas notables y las muestras de simpatía de la so
ciedad entera. Queriendo conocer las minas llamadas do 
Valenciana y Rayas, pasó á visitarlas en medio de un 
numeroso concurso que anhelaba acompañarle. Los due
ños de ellas le hicieron cuantiosos regalos, y la diputación 
de minería le hizo un presente de mil onzas de oro. En 
su tránsito de Méjico á Guanajuato, concedió al oyunta- 1
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(1) Se le concedió el expresado permiso por real órden de 12 de Setiembre 
Ue 1SU2, y consta el hecho que referido dejo, en la relación que la real Audien
cia hizo en 9 do Noviembre de 1808, que Be halla en el archivo general. La de
fraudación está probada en el proceso de reincidencia de que so hablara d su 
debido tiempo.
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miento de Celara que hiciese corridas de toros para cons
truir con su producto el magnífico puente, levantado so
bre el rio de la Laja, por el notable arquitecto mejicano 
1). Francisco Tresgucrras.

De vuelta sí Méjico, el virey escribió al ministerio ma
nifestando lo conveniente que seria para el aumento de 
la riqueza minera, activar los envíos de azogue, quedan
do á reserva la octava parte del que se remitiese, para el 
caso de que se dificultase mas adelante su envío, por mo
tivo de alguna guerra con Inglaterra ó Francia. Decía 
que á la mina de Valenciana se le debía repartir cinco 
mil quinientos quintales; cantidad notable que da á co
nocer el extraordinario grado de riqueza á que habia 
llegado la expresada mina.

Un acontecimiento notable para el bello arte de la es
cultura. presenciaron los habitantes de Méjico en esos 
dias. Era el 9 de Diciembre de 1803, y la población en
tera acudía á la plaza principal. La estatua ecuestre de 
bronce de Carlos IV. hecha por el distinguido escultor 
español 1>. Manuel Tolsa, ibaá  ser colocada sobre el pe
destal en que habia estado interinamente la de madera. 
Era una obra maestra en el arte. El metal que se fundió 
pesaba seiscientos quintales. La altura total, formada por 
el ginete y  el caballo, es de cinco varas y veinticuatro 
pulgadas. En el vientre del último cupieron holgadamen
te veinticinco hombres, que entraron por urna puerta que 
exprofeso se dejó en la parte superior del anca para 
extraer el herraje y los demás materiales que compo
nían el alma. Conducida la colosal eslátua á.la plaza, 
fué colocada sobre el elevado pedestal en el corto espacio
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Je siete minutos. El costo de ella lo dio el marqués de 
Brauciforte, que iué el que mandó hacerla duraute su vi- 
reinato. El ilustre barón de Humboldt, que se hallaba á 
la sazón en Méjico, presenció el acto solemne. La obra 
llamó notablemente su atención. Al hablar de ese mag
nifico monumento de las artes, dice que, «exceptuando 
la estatua de Marco Aurelio de Roma, sobrepuja en her
mosura y pureza de estilo A cuanto de este género queda 
en Europa.» La colocación se celebró con la misma solem
nidad que cuando se puso la provisional. La única dife
rencia consistió en un acto de cariño que el arzobispo ve
rificó cuando se puso la de bronce. El bondadoso prelado 
vistió doscientos niños pobres que sacó de las escuelas 
de las parroquias de Méjico y les dió un duro á cada uno: 
el oidor Mier les obsequió con un banquete, y  por la tar
de los llevó al paseo acompañado de su virtuosa mujer 
1)/ Ana María Iraita que les regaló un tejo de oro del 
peso de quince marcos. (1) 1

(1) El laborioso escritor mejicano D. Carlos María de lluatainaute, al hablar 
do esa eBtAt.ua, de cuyo mérito artístico hace justos elogios, censura que al 
caballo le hayan colocado pisando un carcaj y el águila. Cree que «esta era una 
señal de desprecio, hácia los bijos de la America, (i los cuales «se tratabade irri
tar aun en los regocijos públicos.» No es justa Ja acusación, pues parte de 
una idea equivocada, aunque vertida con la mejor buena fé. En los interesen 
mismos del gobierno vireinal estaba el procurar tener gratos a los hijos de la 
América, y evitar toda manifestación que pudiera herirles, y mucho mas 
cuando esa manifestación hubiera pecado de imprudente por innecesaria. Muy 
lejos estuvo de su meDte, al colocar la eBt&tua en 13 actitud que tiene, que 
algún día se le pudiera dar á uno de sus detalles una interpretación que en
tonces nadie le daba y que envolvía un pensamiento muy opuesto al que des
pués le han dado, con sincera convicción, aunque equivocadamente algunos
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1804. Aunque el vircy Iturrigaray poseía un co

razón bueno y se hacia querer por su afabilidad, tenia el

' escritores, pasando asi & ser teDida por una verdad en la mayor parte del pue
blo. Los españoles residentes en el país sabían, lo mismo que sus ilustrados 
descendientes, que lo que entonces era Nueva-Espafla, habia sido, antes de la 
conquista, un país en que la Dación mejicana solo la formaba la capital, y que 
desde las poblaciones mas cercanas, como Tacuba, Azcapozslco, Coyoliuacan, 
Kuchlinilco, Cuitlahuac. Clialco y otras innumerables que seria prolijo enu
merar, bástalas mas distantes de la costa, babian sido naciones diversas, con
quistadas por los mejicanos, que fueron los últimos que llegaron al Anáhuac. 
■Sabían que todas esas naciones, enemigas de los mejicanos, que no tenían por 
bandera el águila, se unieron ít Hernán Cortés, para sacudir el yugo de los 
emperadores aztecas, como pudieran hoy unirse á la actual república mejicana 
algunas tribus comanches contra aignna otra que las oprimiera: y sabían, por 
último, que los mismos mejicanos, los de pura raza indígena, se manifestaban 
contentos de que hubiesen sucedido á los tiempos de los sacrificios humanos 
y del carcaj y las (lechas, los de una civilización benéfica en que veian enri
quecido el país con frutos, animales y semillas que no conocieron sus antepa
sados. La unificación de esas diversas naciones se realizó bajo el pabellón es
pañol que adoptaron espontáneamente, como propio, las principales naciones 
del Anáhuac, unas para sacudir, como be dicho, el yugo de los mejicanos, y 
otras como Tlaxcala y Michoacán, porque se veian precisadas ú sostener con
tinuas y sangrientas guerras con el imperio azteca que aspiraba á su conquis
ta. Por eso vemos que el cura Hidalgo, en todas sus proclamas llamando i  las 
armas íi los habitantes de las diversas provincias de la Nueva-España, usa la 
palabra «Americanos,» abrazando así á todos los lugares que antes de la con
quista formaron otras tantas tribus enemigas entre sí, y nunca con el de 
-Mejicanos,» con que solo se designaba una sola provincia. Respecto de la 
raza blanca que forma el núcleo de la actual sociedad mejicana, no podiacabcr 
ofensa para ella, puesto que no existió antes de la llegada de Hernán Cortés, 
y por lo mismo no tenia, por entonces, otra bandera que la española, que era 
la.que habla operado la unificación del país entero. El apreciable escritor á 
que me refiero no ha estado acertado por lo mismo, al creer que se bebía tra
tado de ofender i  los nativos del país al colocar un carcaj y una águila bajo 
uno de los pies del caballo, ni tuvo tampoco presente que, siendo hijo de espa
ñol, y de raza, por lo mismo, que no existió en Anáhuac antes de la ida de 
Cortés, se apartaba de la verdad histórica al pretender aparecer como descen
diente de raza pura, de Iob indios vasallos de Moctazu ma cuando se juzga ofen- 
dido de que al caballo se le hubiese presentado pisando «el águila y carcaj,



14 HISTORIA DE MÉJICO.

defecto de ambicionar riquezas. Todos los empleos se pro
veían por gratificaciones que él, la vireina ó sus hijos re
cibían; en la distribución del azogue para los mineros, al
teró el orden, repartiendo cantidades notables por una 
onza ó por inedia de oro, con que los interesados le grati
ficaban en cada quintal; y en las compras de papel para 
abastecer las fábricas de tabaco, ponía precios supuestos, 
quedándole de utilidad la diferencia que existia entre el 
verdadero y el que él hacia poner, que le era pagado pol
los contratistas. Sensible es que un gobernante pusiera 
eu juego esos reprobables medios para adquirir una for
tuna; pero no por esto deberemos negarle que en lo relati
vo á los progresos materiales y  de la instrucción, procuró 
llenar cumplidamente su obligación. Los vireyes que le 
habían precedido le dejaron trazado ya el sendero que 
debia seguir para el procomunal, y él se manifestó no 
menos empeñoso que ellos en cumplir, en esta parte, con 
su deber. Dominado por ese noble deseo, protegió los eo-

«blasou, dice, de nuestro anticuo imperio.» Este error que nació en la época 
en que cada partido, el que anhelaba emancipar al país de la España y el que 
pretendía que continuara formando parte integrante de la Península. trataba 
de desconceptuar á 6U contrario, llegó, á poco, 4 pasar por una verdad entre el 
pueblo, y, con sentimiento de las personas instruidas en la historia de su país, 
se quitó ¿.golpe de cincel en la estátua de bronco «aquella ¿güila abatida, >■ dice 
el expresado escritor Bustainante: «pero do se ha podido hacer otro tanto con 
el carcaj,» agrega con sentimiento, «porque sobre él se apoya el pié del caba
llo.» Así los errores, nacidos de las pasionesde partido, ciegan por un instante 
á ios hombres, cualquiera que sea el país en que han nacido, y cuando feliz
mente han pasado, se lamentan de haber ejecutado algunas cosas que se asom
bran de haberlas hecho. Nada ha perdido, afortunadamente, la obra principal: 
pero en los monumentos de bellas artes debidos ¿ los notables hombres que 
en ellas han descollado ó descuellan, es sensible la pérdida del menor detalle.
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legios. los diversos establecimientos literarios formados 
por sus predecesores, asi como la bien dirigida Academia 
de bellas artes; favoreció las empresas de los caminos 
nuevos á Veracruz, comenzado el principal de ellos por 
el marqués de Branciforte, que estaba á cargo del consu
lado de Méjico, y activando ardientemente las importan
tes obras del desagüe de Huehuetoca, visitándolas con 
frecuencia, y tomando él mismo la azada muchas veces 
para estimular al trabajo. La agricultura, la minería, la 
industria y el comercio interior prosperaban, como de
bían prosperar, puesto que sus predecesores habían dejado 
cimentado el orden para el engrandecimiento de esos úti
les ramos que constituyen el bien de los pueblos.

Para que al bien producido por la abundancia de la 
riqueza minera y agrícola se añadiese otra notoriamente 
importante para la humanidad, llegó á Méjico la expedi
ción para la propagación de la vacuna, dirigida por Don 
Francisco Javier de Bálmis. Las viruelas habían sido 
hasta podo tiempo hacia, uno de los terribles azotes del 
mundo entero. El remedio para evitar sus estragos era, 
por decirlo asi, nuevo, y se procuró enviar inmedia
tamente á la América. Sin embargo, antes de que hu
biese llegado la benéfica expedición de la vacuna, ya el 
virev Iturrigaray había establecido el uso de ese útil 
preservativo contra la mortífera enfermedad, pues llevó 
en su compañía al excelente médico D. Alejandro Arbo- 
leya para que propagase el fluido vacuno, siendo el pri
mero á quien se aplicó, el hijo pequeño del mismo virey, 
que quiso asi vencer la preocupación de los (pie se resis
tían á vacunarse.
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Pero sí el gobierno vireinal contaba con las rentas su
ficientes para dar impulso á las mejoras materiales del 
país que marchaba por la senda de la prosperidad en me
dio de una paz no interrumpida, no gozaba de igual ven
tura el gobierno de Madrid, empeñado siempre en costo
sas luchas contra otras naciones. La necesidad que la 
corte de Kspaña tenia de atender ú los enormes gastos 
que le causaba la costosa alianza con Napoleón, le puso 
en la necesidad de dictar una medida que causó un pro
fundo disgusto en todos los habitantes de la Nueva-Es
paña. Esa medida fué la de haber mandado por real cé
dula de 2G de Diciembre de 1804. en virtud de breves 
pontificios, que se enajenasen los bienes de obras pias y 
se consolidasen sus capitales, haciendo que ¿odos los fon
dos entrasen en la «caja de consolidación de vales reales» 
con destino á la desamortización de estos. El erario se 
obligaba á reconocer esos capitales y á pagar los réditos 
con hipoteca de las rentas reales. La disposición era noto
riamente perjudicial para la mayor parte de los propieta
rios de fincas rústicas y  urbanas, pues casi todos recono
cían á ese género de fundaciones, capitales, en sumas 
muy respetables. La causa que existia en la Nueva-Ks- 
paüa para que la disposición fuese considerada como uu 
golpe terrible al considerable número de personas á quie
nes les tocaba directamente, esta expuesta con sumo co
nocimiento del estado que guardaba la sociedad, por el 
discreto escritor mejicano D. Lúeas Alaman. «Con el 
transcurso de los años, dice, se había ido acumulando 
aquel género de fundaciones (las pías,) á las que recono
cían capitales, en sumas muy cuantiosas, casi todos los
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propietarios de fincas rústicas y urbanas, las cuales se ba
ilaban afectas á estas hipotecas; y  como una vez hecha 
la imposición, que era por nueve años, nunca se exigía 
la devolución del capital mientras se pagaban con pun
tualidad los réditos, las mas de las escrituras se hallaban 
cumplidas, ó debian estarlo dentro de poco tiempo, de 
donde resultaba, que todos los propietarios iban á tener 
que exhibir sumas muy considerables que no estaban en 
estado de pagar, con lo que haciéndose efectivas las hi
potecas, habíanse de poner en venta multitud de fincas, 
no de bienes eclesiásticos, sino de hacendados particula
res, arruinando gran número de familias y  haciendo ba
jar el precio de las mismas lincas, por las muchas que se 
habían de sacar á pregón, con perjuicio gravísimo de la 
agricultura, del comercio, de la minería, y en último re
sultado de las rentas reales, cuya diminución había de 
ser una consecuencia precisa de la ruina de los propieta
rios. Para la ejecución de estas providencias, se estable
cieron juntas en las capitales de cada vireinato, y de los 
respectivos obispados, compuestas de las principales au
toridades civiles y eclesiásticas, y de los comisionados 
regios que se nombrasen especialmente para este objeto; 
y para extender el celo de todos estos funcionarios, se les 
asignaron considerables tantos por ciento sobre los fon
dos que recogiesen. El virey Iturrigaray encontró en esto 
una ocasión de manifestar su celo por el cumplimiento 
de las disposiciones de la corte, y de satisfacer á un tiem
po su codicia, y así se llevó adelante la ejecución con el 
mayor empeño. Grande fue el disgusto que tales medidas 
causaron tanto entre los propietarios que quedabau ar
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ruinados, como en el clero, que no consideraba segura 
la nueva imposición que se le obligaba á. hacer de sus 
fondos. Iiiciéronse varias representaciones, especialmen
te por los labradores y  comerciantes de Michoacán, re
dactada la de estos por D. Manuel Abad y Queipo, quieu 
estando después en España en 1807, presentó una me
moria sobre el mismo asunto á D. Manuel Sixto Espino
sa, director de la caja de amortización: otra exposición se 
hizo por el Tribunal de minería, demostrándose en todas 
el grave perjuicio que iban á resentir la agricultura y 
las artes, para las cuales los fondos piadosos eran un 
banco siempre abierto, del cual, con corto interés, sacaban 
los fondos necesarios para el fomento de todas las nego
ciaciones; lo cual era así, aunque también la abundancia 
de estos fondos y la facilidad de obtenerlos, era un moti
vo de ruina para las familias, pues con la desgraciada 
propensión de los mejicanos á gastar pródigamente cuan
to tienen, sin pensar en el porvenir, iban gravando las 
íiucas de que solo eran nominalmente dueños, para venir 
á parar en quiebras que los dejaban arruinados. Estas re
presentaciones no solo quedaron desatendidas, sino que 
sabiendo Iturrigaray que el licenciado D. Miguel Do
mínguez, corregidor letrado de Querétaro, que á la sazón 
se hallaba enfermo en la capital, era quien había redac
tado la del Tribunal ae minería, le suspendió de aquel 
empleo, y no quiso reponerlo, ni aun habiendo recibido 
orden del rey para ello, la que fué menester se reiterase 
para ser obedecida. La suma que el gobierno español 
percibió por este arbitrio, ascendió á la cantidad de diez 
millones seiscientos cincueulu y seis mil pesos, y para
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recogerla, aunque se hicieron muchas composiciones por 
las juntas, concediendo esperas y señalando plazos ;l los 
que habian de hacer exhibiciones, se hizo también uso 
de la violencia, y  en las Gacetas de aquel tiempo son fre
cuentes los anuncios de las fincas sacadas A pregón para 
rematarlas en hasta pública, por no poder sus dueños en
terar los capitales con que estaban gravadas.»

La inflexibilidad que el virey Iturrigaray manifestó en 
hacer cumplir la real cédula de amortización, estimulado 
por el tanto por ciento que se le señalaba por la suma 
que se recaudase, le atrajo la odiosidad de los comercian
tes, de los labradores, de los mineros y del clero. De las 
sumas recogidas, el tesoro español únicamente recibió una 
parte. La Francia fué la que sacó notable provecho de 
ellas, pues D. Eugenio Izquierdo, agente particular de 
(i o doy en París, entregó A Napoleón, el 10 de Mayo de 
1806, veinticuatro millones de francos, que equivalen á 
cinco millones de duros, próximamente.

iso 5 . El país habia llegado al mas alto grado de 
abundancia y de bienestar, siendo aquella época, según- 
asegura el escritor mejicano D. Carlos María de Busta- 
mante que la presenció, «uua de las mas venturosas que 
habia visto Méjico.» La riqueza minera habia marchado 
eu creciente, y la plata acuñada en el año de 1805 en la 
casa de Moneda de Méjico, ascendió A  la cantidad de 
veintisiete millones, ciento setenta y cinco mil ochocien
tos ochenta y siete duros. La moneda de oro, acuñada en 
el mismo año, excedía A  la del anterior, en cuatrocientos 
mil setecientos ochenta y  cuatro duros, siendo debido, en 
parte, ese aumento, A la mina de ese rico metal hallada
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en Sonora, llamada de San Francisco, por motivo de ha
berse descubierto el dia de ese santo. Para dar una idea 
del estado de riqueza que guardaba aquel país, bastará 
decir que el 17 de Junio del referido año de 1805, apro
bó el virey Iturrigaray la contrata de conducción de 
ciento cincuenta mil quintales de azogue de Veracruz á 
Méjico, que habia celebrado el Tribunal de minería.

Cuando todos los ramos del bien público marchaban 
por la senda de la prosperidad, llegó á recibirse en Mé
jico la desagradable noticia de haberse emprendido la 
guerra entre Inglaterra y  España. La causa que pro
vocó esa lucha, fué de las mas injustificables para la 
Gran Bretaña. Faltando á las consideraciones que de
ben guardarse las naciones, apresó, sin que precediese 
declaración ninguna de guerra, cuatro fragatas espa
ñolas que, bajo el seguro de la paz, se dirigían de Bue
nos Aires á Cádiz, conduciendo cuantiosos caudales. En 
consecuencia, la España declaró la guerra á la nación 
británica, y el virey recibió orden de poner el país en 
estado de defensa. Iturrigaray dictó las mas activas pro
videncias para reunir en puntos convenientes las mili
cias provinciales, y  pronto vió satisfecho su deseo. En 
breve tiempo entraron á Méjico el batallón de Guanajua- 
to, el regimiento de infantería de Celaya, el de Vallado- 
lid, los regimientos de dragones de Guanajuato, Queré
taro, San Miguel el Grande, y varias compañías de los 
alrededores de Méjico. El virey propuso á la corte formar 
un acantonamiento, compuesto de las tropas provinciales, 
situando los cuerpos en los puntos convenientes, y las 
acantonó, con efecto, en las villas y lugares próximos de
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las intendencias de Veracruz y  de Puebla. El virey, al 
ver reunidos en la capital los regimientos provinciales, 
dispuso el simulacro de una batalla campal para avivar 
el espíritu militar del soldado, y se presentó á caballo 
para dirigirla. Era la primera vez que en la Nuova-Es- 
pafía se presentaba un espectáculo de esa naturaleza, y 
la población entera de Méjico asistió á presenciarlo. 
«Iturrigaray,» dice el escritor mejicano D. Cárlos María 
de Bustamante, varias veces citado por mí, «era sin du
da el hombre mas á propósito para excitar el espíritu 
guerrero; reunía á una actividad y energía que apenas 
tendría un jóven de veinticinco años, cierta popularidad 
que lo hacia amable al soldado y de que sabia usar so
briamente para que no se le faltase al respeto......Iturri
garay en esta vez mostró su pericia militar, y se hizo el 
objeto que arrebató la atención, no solo del ejército, sino 
de la innumerable concurrencia venida de largas distan
cias para ver ese simulacro de la guerra. Entre los es
pectadores se hallaba el señor D. Manuel González de 
Campillo, obispo de la Puebla. Marchaban con precipi
tación dos escuadrones de España, que mandaba el virey 
en persona, de cuya vanguardia cayó un soldado, y sin 
embargo de ir al escape, fué tanta la viveza de este jefe 
en hacer contener al todo de la tropa, que á esta diligen
cia debió la vida el dragón caído que no fué ofendido por 
el resto de la caballería, siendo mas laudable que por li
brar la vida á un solo hombre hubiese expuesto la suya, 
viéndose á riesgo de ser arrollado por la precipitación 
con que corrian los caballos. Este hecho, la afabilidad 
con que trataba á los soldados y oliciales, franqueando á
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estos su mesa como á unos camaradas y amigos, causa
ron tanta impresión en el ánimo del capitán D. Ignacio 
Allende, que cuando recordaba la memoria de su gene
ral, mauaban lágrimas sus ojos.»

El activo virey marchó varias veces á Veracruz para 
reconocer personalmente el estado que guardaba la plaza 
V el castillo, dictando siempre medidas acertadas para la 
defensa del puerto y de la costa.

Mientras las milicias manifestaban su deseo de medir 
sus armas con las de los ingleses, los amantes á las letras 
pensaban en la creación de un periódico mas ameno que 
la Gaceta. Don Jacobo de Villaurrutia que había estado 
de oidor de la Audiencia de Guatemala, donde había fun
dado una sociedad económica, solicitó, por medio de Don 
Carlos María de Bustamante, que desde entonces manifes
tó su afición á la literatura, establecer un diario en que 
se publicasen artículos de amena literatura, de artes y  de 
economía. Dada la licencia por el virey, el periódico em
pezó á ver la luz pública. Entonces había, asi en España 
como en Méjico, previa censura, para evitar que se diese 
á luz nada que pareciese antireligioso ni inmoral. Hoy 
parecerá extravagante aquella costumbre; pero debemos 
respetarla porque era propia de la época, como lo es la 
absoluta libertad que hoy tiene el hombre para dar á luz 
hasta las doctrinas mas disolventes, y que debemos de
sear que sea también respetada por las sociedades que nos 
sucedan. La censura era, sin embargo, menos tirante en 
Méjico que en España.

Si las disposiciones tomadas por el virey para rechazar 
á los ingleses en caso de que se presentasen, merecieron
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la aprobación del público, no alcanzó menos favorable 
acogida un bando que mandó publicar en Agosto de 1805 
relativo á los obrajes de paños y bayetas de Querétaro. 
Muchas de esas fábricas surtian de tejidos de lana á las 
poblaciones del interior del país así como al ejército, y 
para favorecer á los operarios y  cortar los abusos de los 
dueños de las negociaciones, señaló la manera con que 
debian conducirse los segundos, ordenándoles que guar
dasen á los trabajadores las consideraciones debidas.

1 8 0 6 . Entre tanto no descuidaba el gobernante 
Iturrigaray el conservar en estado brillante las tropas que 
debian, en caso necesario, combatir contra los ingleses. 
El acantonamiento lo habia establecido en Jalapa, Perote 
y  otros puntos inmediatos, en que llegó á reunir cerca de 
catorce mil hombres, prontos á acudir á la defensa del 
puerto de Veracruz. La capital la dejó custodiada por el. 
regimiento del comercio y  el escuadrón urbano de toci
neros, curtidores y  panaderos.

Tomadas estas providencias, y cuando empezaba á cor
rer el año de 1806, se recibieron en Méjico las desagra
dables noticias de haber sido derrotadas por los ingleses 
las escuadras francesa y española en el terrible combate 
de Trafalgar. La Gaceta indicó la idea de socorrer á las 
familias de los valientes que lxabian perecido en aquella 
desgraciada cuanto gloriosa acción naval, y poco tiempo 
después se enviaron treinta y un mil doscientos un duros 
que dieron los españoles residentes en Méjico.

18CV7 El año de 180? transcurrió sin que acon- 
y 1 8 0 8 . teciese en la Nueva-España suceso ninguno 

digno de mencionarse, y en el mes de Enero del siguien-
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estos su mesa como á unos camaradas y amigos, causa
ron tanta impresión en el ánimo del capitán D. Ignacio 
Allende, que cuando recordaba la memoria de su gene
ral, manaban lágrimas sus ojos.»

El activo virey marchó varias veces á Veracruz para 
reconocer personalmente el estado que guardaba la plaza 
y el castillo, dictando siempre medidas acertadas para la 
defensa del puerto y de la costa.

Mientras las milicias manifestaban su deseo de medir 
sus armas con las de los ingleses, los amantes á las letras 
pensaban en la creación de un periódico mas ameno que 
la Gaceta. Don Jacobo de Villaurrutia que habia estado 
de oidor de la Audiencia de Guatemala, donde habia fun
dado una sociedad económica, solicitó, por medio de Don 
Carlos María de Bustamante, que desde entonces manifes
tó su afición á la literatura, establecer un diario en que 
se publicasen artículos de amena literatura, de artes y de 
economía. Dada la licencia por el virey, el periódico em
pezó á ver la luz pública. Entonces habia, así en España 
como en Méjico, previa censura, para evitar que se diese 
a luz nada que pareciese antireligioso ni inmoral. Hoy 
parecerá extravagante aquella costumbre; pero debemos 
respetarla porque era propia de la época, como lo es la 
absoluta libertad que hoy tiene el hombre para dar á luz 
hasta las doctrinas mas disolventes, y que debemos de
sear que sea también respetada por las sociedades que nos 
sucedan. La censura era, sin embargo, menos tirante en 
Méjico que en España.

Si las disposiciones tomadas por el virey para rechazar 
á los ingleses en caso de que se presentasen, merecieron
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la aprobación del público, no alcanzó menos favorable 
acogida un bando que mandó publicar en Agosto de 1805 
relativo á los obrajes de paños y bayetas de Querétaro. 
Muchas de esas fábricas surtian de tejidos de lana á las 
poblaciones del interior del país así como al ejército, y 
para favorecer á los operarios y  cortar los abusos de los 
dueños de las negociaciones, señaló la manera con que 
debian conducirse los segundos, ordenándoles que guar
dasen á los trabajadores las consideraciones debidas.

1 8 0 6 . Entre tanto no descuidaba el gobernante 
Iturrigaray el conservar en estado brillante las tropas que 
debian, en caso necesario, combatir contra los ingleses. 
El acantonamiento lo había establecido en Jalapa, Perolc 
y  otros puntos inmediatos, en que llegó á reunir cerca de 
catorce mil hombres, prontos á acudir á la defensa del 
puerto de Veracruz. La capital la dejó custodiada por el 
regimiento del comercio y el escuadrón urbano de toci
neros, curtidores y panaderos.

Tomadas estas providencias, y cuando empezaba a cor
rer el año de 1806, se recibieron en Méjico las desagra
dables noticias de haber sido derrotadas por los ingleses 
las escuadras francesa y española en el terrible combate 
de Trafalgar. La Gaceta indicó la idea de socorrer á las 
familias de los valientes que habían perecido en aquella 
desgraciada cuanto gloriosa acción naval, y  poco tiempo 
después se enviaron treinta y un mil doscientos un duros 
que dieron los españoles residentes en Méjico.

1 8 0 7  El año de 1807 transcurrió sin que acon- 
y 1 8 0 8 . teciesc en la Nueva-España suceso ninguno 
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te de 1808, pasó el virey á visitar á las tropas acantona
das. Los cuerpos se liabian ejercitado en evoluciones mi
litares, y  dispuso hacerlas maniobrar en la llanura del 
Encero, 4 pocas leguas de Jalapa. La fuerza se componía 
de veinte batallones de infantería, veinticuatro escuadro
nes de dragones y treinta y  cuatro piezas de artillería. 
Dispuestas de esta manera las tropas de Nueva-España, 
para entrar en campaña en el momento que se presentase 
el enemigo, llegó á formarse en ellas un espíritu militar 
desconocido hasta entonces, excitándose los jefes y solda
dos de los diversos cuerpos, qué pronto se pusieron en 
contacto y estrecharon amistad, una noble emulación y 
ardiente anhelo por distinguirse, que nunca se había co
nocido en aquel país en que la paz habia permanecido 
inalterable.

El plan de defensa abrazado por el virey, y que aprobó 
el gobierno de España, era conservar acantonado el ejér
cito en los climas templados próximos á Veracruz para 
acudir á cualquier punto do la costa que fuese atacado, y 
en caso de perderse, defender el paso liAcia el interior del 
país en los puntos ventajosos del tránsito de Veracruz á 
la capital, para detener al enemigo en el país mortífero 
de la costa, donde perecería diezmado por el vómito.

Veamos entre tanto lo que habia acontecido en Espa
ña y que se relaciona con los acontecimientos que vi
nieron á operarse en Méjico.

Habia celebrado Napoleón I, con el rey de España, 
un tratado secreto que se firmó en Fontainebleau el 25 
de Octubre de 1807, por el cual las fuerzas unidas de 
ambas naciones invadirían el Portugal, dividiéndose en
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tres partes sus provincias. A la reina de Etruria, hija de 
Carlos IV, se le darian las del Norte con el nombre de 
reino de Lusitania occidental, dándole en compensación 
la Toscana á la Francia; á Godoy se le darian las del Me
diodía, formando un estado independiente, con la investi
dura de príncipe de los Alijar ves; la Francia quedaba en
cargada de gobernar las del centro hasta la celebración 
de la paz; y Carlos IV quedaría en pososion de las pose
siones portuguesas en América, por haber contribuido á 
despojar de sus estados á la familia reinante de Portugal, 
con quien le unian lazos de parentesco. Napoleón que al 
hacer ese tratado había llevado miras ambiciosas respecto 
de la Península, se apresuró á introducir sus tropas en 
España, bajo el pretexto de aliado, en número mucho 
mayor que el estipulado en el convenio y cuando todavía 
no estaba concluido y firmado el tratado.

Entre tanto el príncipe de Asturias, que después fué 
Fernando VII, estaba en correspondencia con los enemi
gos de Godoy. El príncipe se hallaba celoso del poder del 
favorito y  aun temia que tuviese miras de ocupar el tro
no. Aconsejado por los que anhelaban la caída del valido, 
habia solicitado el apoyo de Napoleón contra el favor de 
Godoy, solicitando al mismo tiempo que le concediese 
por esposa alguna de las princesas de su familia. Descu
biertos los proyectos, Carlos IV sorprendió varios papeles 
en el cuarto del príncipe que se consideraron.como prue
bas de su conspiración, y le puso preso en su cuarto, en 
el palacio del Escorial, en que estaba la corte. Ciuco dias 
después el príncipe, mostrando una censurable debilidad, 
denunció á todos los amigos con quienes habia estado en
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relación, los cuales fueron inmediatamente presos y  pro
cesados. El vi rey publicó entonces una proclama, en que 
invocando los sentimientos paternales, declaraba que per
donaba á su hijo.

La invasión de Portugal se habia llevado, duraute ese 
tiempo á cabo, y la familia real abandonando el reino, se 
embarcó para el Brasil, entrando en seguida las tropas fran
cesas en Lisboa. Napoleón, que de acuerdo con el gobier
no de Carlos IV habia despojado á la reina de Etruria 
invadiendo la Toscana, sin que aquella pñncesa tuviera 
la menor noticia de lo que liabian convenido, se Mani
festaba muy lejos de querer cumplir el tratado de Fontai- 
nebleau. Por el contrario, dominado de su ambición, 
presentaba propuestas inadmisibles por lo degradante de 
ellas. Entonces conoció Godoj^ su engaño, y al ver des
vanecidas sus esperanzas y á la España invadida por to
das partes de numerosos ejércitos franceses cuya perfidia 
conoció demasiado tarde, propuso ;'i la familia real pasar 
á Sevilla y embarcarse allí para la Nueva-España, co
mo lo habia hecho la de Portugal para el Brasil.

Las tropas francesas se hallaban ú pocas leguas de 
Madrid, y al tener el pueblo de Aranjuez. donde se halla
ba la corte, noticia de lo que pasaba, se indignó contra 
el favorito creyéndole de acuerdo con Napoleón para en
tregarle la España, se amotinó contra él, forzó las puer
tas de su ca«a y lo encontraron en un asqueroso rincón. 
La saña popular se hubiera cebado en él. ;'ino haber abdi
cado Carlos IV la corona en su hijo Fernando el 10 de 
Marzo de 1808. Napoleón que vio destruidos sus provée
los ambiciosos sobre España con aquel acontecimiento, se
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propuso fomentar las disensiones de la familia real: indu
jo á Carlos IV á que protestase contra la abdicación que 
habia hecho de la corona, haciendo ver que fué arrancada 
por la fuerza de las circunstancias, y al mismo tiempo 
trató de imanar la amistad de Fernando, haciéndole espe
rar la deseada mano de una princesa de Francia. Ocul
tando sus ambiciosas miras, y prelestaudo una conferen
cia, le llamó á Bayona, v el imprudente rey tuvo la de
bilidad de acceder, á pesar de los votos del pueblo que se 
opuso abiertamente. Napoleón le pidió entonces la liber- 
1ad de Godoy, que se verificó, y pasó á Francia, siguién
dole después Carlos IV y toda la familia real. Napoleón 
logró entonces que Fernando restituyese la corona á su 
padre, y éste la abdicó en Napoleón, quien, á su vez, la 
cedió á su hermano José.

Durante los acontecimientos de Aranjuez, las tropas 
francesas al mando de Murat, gran duque de Berg, y cu
ñado de Napoleou, habían ocupado á Madrid, con el ca
rácter de aliadas con que habian entrado para pasar á 
Portugal. Creyó Napoleón haber alcanzado con todas 
esas vergonzosas intrigas puestas en juego, que la corona 
de España é Indias pasase á su familia. Pero se engañó. 
El pueblo español, aunque vió ocupadas todas sus plazas 
y ciudades por los franceses, dió el grito de guerra al co
nocer su perfidia, y el memorable 2 de Mayo, fué la san
grienta señal de la lucha.

1 8 0 8 . La noticia de los acontecimientos de 
Junio Aranjuez se recibieron en Méjico el 8  do 

Junio de 1808. Indescriptible fué el regocijo que cau
só la caída de Godoy y la proclamación del nue
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vo monarca. Mejicanos y españoles se felicitaban por 
«1 advenimiento de Fernando V il al trono, y la ale
gría era general en el país entero. Era domingo de 
pascua de Espíritu Santo en que liabia costumbre de 
concurrir, por tres dias, á un pueblo llamado San Agus- 
tin de Jas Cuevas, hoy Tlalpan, distante tres y media le
guas de la capital, donde, con el nombre de feria, liabia 
bailes, toros, y  toda clase de juegos, que durante esas 
fiestas eran permitidos. El vi rey liabia concurrido ¡i ellas, 
y se hallaba, cuando llegó la nueva, en la plaza de gallos, 
á cuyas peleas era muy aficionado. Allí misino abrió las 
Gacetas de Madrid que le entregaron y contenían la ab
dicación de Cirios IV en su hijo Fernando, y algunos de 
los primeros decretos del nuevo monarca. Los que le 
acompañaban creyeron que recibió la noticia con poca 
satisfacción, y cobró fuerza esa creencia por algunas pa
labras indiscretas que dejó escapar la vireina en palacio, 
cuando le leyeron las Gacetas. (1) El regidor Azcárate, 
que fué el que se las leyó, participando del mismo senti
miento, las arrojó al suelo y las pisó. (2) Las presunciones 
adquirieron cuerpo de probabilidad, al ver que el virey 
permaneció en San Agustín de las Cuevas los tres dias de 
las fiestas, sin haber mandado solemnizar, como era cos
tumbre, y deber suyo, el advenimiento del nuevo monar-

(1) «Nos han puesto la ceniza en la frente,» esclamó la vireina dejando 
conocer el disgusto que le causó la noticia.

(2) El redactor de la Gaceta de Méjico, Cancelada, que fué á pedir permiso 
para publicar las noticias recibidas, presenció el hecho, y lo declaró en la cau
sa que se le formó después al virey.
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ca al trono, con salvas de artillería, repiques y misa de 
gracias, dando por pretexto el demasiado frívolo de que 
liabia otras funciones en la iglesia catedral. En concepto 
de los que observaban los mas ligeros actos del virev en 
ese punto, atribuyeron su poco afan en celebrar la noti
cia, al sentimiento que le causaba la caida de Godoy que 
le liabia favorecido.

is o s .  Pocos dias después, el 23 de Junio, se.
Junio. recibió en Méjico la noticia de la partida 

de la familia real <1 Bayona y de la sublevación del 
pueblo de Madrid contra los franceses el 2 de Ma
yo. El virey puso las nuevas recibidas en conocimien
to de las autoridades, que con motivo de ser la octa
va de Corpus liabian concurrido á palacio, y como los 
ánimos estaban mal provenidos contra él, muchos de los 
concurrentes creyeron que se complacía de ver envuel
ta á la España en las graves cuestiones que la agitaban, 
pues que así se prolongaría su permanencia en el virei- 
nato. Entre tanto, seguían haciéndose los preparativos 
para celebrar con toda solemnidad la proclamación y ju 
ra de Fernando VIL y solo se esperaban las comunicacio
nes oficiales, que aun no se habían recibido, para cele
brar con todo esplendor el acontecimiento. Guando se 
esperaban con impaciencia las cédulas del nuevo sobera
no, llegaron á Méjico las Gacetas de Madrid con las renun
cias de Fernando y de Carlos, cediendo la corona á Napo
león, y el nombramiento de Murat, duque de Berg. co
mo teniente general del reino, mandado reconocer por 
una circular del Consejo real. La sensación que produjo 
la inesperada noticia en el ánimo de los habitantes de la
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Nuevu-España, fue profunda y dolorosa. Las renuncias 
hechas por los individuos de la familia real en Bayona, 
se consideraban, no como voluntarias, sino arrancadas 
por las circunstancias dispuestas por Napoleón que había 
conseguido con engaño, llevarles á Francia. Nadie esta
ba dispuesto á reconocer á otro monarca que á los que de 
derecho les eorespondia la corona de España. El virey 
Iturrigaray pasó al acuerdo las Gacetas de Madrid en que 
estaban las renuucias hechas por los individuos de la fa
milia real en favor de Napoleón. El Consejo, viendo la 
gravedad del asuuto, invitó al gobernante á que asistiese 
á la sesión. El fiscal de lo criminal, Robledo, propuso en 
ella y se acordó, que se prestase juramento de no ester- 
nar nada de lo que allí se determinase, manifestó que las 
renuncias eran nulas porque habían sido arrancadas por 
la opresión ejercida por Napoleón, que no se diese cum
plimiento á ninguna de las órdenes emanadas del duque 
de Berg, y que se mantuviese el reino de la manera que 
se hallaba hasta que los asuntos tomasen el giro que de
bían tener.

1 8 0 8 . En el estado do duda y de vacilación
Jaüo. cn (jQe las autoridades se hallaban, el pri

mero que tomó la iniciativa fué el ayuntamiento de Mé
jico. El regidor Azcúratc propuso que lodos los indi
viduos que lo componían, se presentasen al virey ves
tidos de gala y bajo do mazas, y que hincada una rodilla 
en tierra y puestos los sombreros, con la mano en 
el puño de la espada, jurasen fidelidad á Fernan
do V il y no reconocer por monarca á Napoleón ni á 
ninguno de su familia. El pensamiento se adoptó hacien
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do algunas ligeras modificaciones, y el dia 19 de Julio, 
por la tarde, salió la corporación de las casas municipa
les, que hoy se conocen con el nombre de Diputación, y 
se dirigió en coches, bajo de mazas y rodeada de un in
menso pueblo, á palacio. La guardia, contra la costum
bre establecida, le hizo los honores militares, y recibida 
por el vi rey, le entregó la representación acordada. Ma
nifestaba cu ella el sentimiento y sorpresa con que los 
habitantes de la capital liabian visto las renuncias de la 
familia real, arrancadas por la violencia, y por lo mismo 
insuficientes y nulas : que por la ausencia de los legíti
mos herederos al trono, residía la soberanía en el reiuo y 
las diversas clases que lo formaban, aunque muy particu
larmente en los tribunales superiores, y en los cuerpos 
que llevaban la voz pública, los cuales la conservarían 
para entregarla al legilimo soberano, cuando libre de to
da presión extranjera y  apto para ejercerla, ocupase el 
trono que le correspondía; que entre tañí o. el país se de
bía regir por las leyes establecidas : que el ayuntamiento 
cíe Méjico, en consecueueia de estos principios, y en re
presentación de toda la Nueva-España, como su metró
poli, sostendría lcalmeuíc los derechos de la familia rei
nante, y que para llevar á efecto lo resolución tomada, 
pedia que el virey continuase al frente de los destinos del 
país provisionalmente, como virey gobernador y capitán 
general, no debiendo entregar el poder á nación ninguno 
extranjera, ni aun á la misma España, basta que no se 
hallase la Península libro de los ejércitos franceses y pu
diera obrar sin presión la mas leve. Iturrigaray, asi como 
tas autoridades eclesiásticas, civiles y militares, debían

81
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prestar juramento ante el ayuntamiento, audiencia y  de
más tribunales, de gobernar el pais conforme á las leyes 
establecidas, defender el territorio de la Nueva-Kspaua, 
y conservar sus derechos y su integridad. La corporación 
ofrecía, como representante del pueblo, las vidas y ha
ciendas de todos los habitantes, los cuales estaban dis
puestos á sacrificar unas y otras en defensa de sus reyes, 
y  en prueba de su nunca desmentida fidelidad. El escrito 
terminaba congratulándose la corporación de tener al 
frente de los destinos de la Nueva-España, un vi rey va
liente y experto en los asuntos militares, y en la Au
diencia ministros integérrimos y sabios que sabrían sos
tener los derechos del monarca y de la real familia, 

i  so s . Lisonjero era para el virev Itim iga- 
juUo. ray el que se le asegurase la permanen

cia en el vireinato mientras durase el estado de co
sas en que se encontraba E spaña, y contestó di
ciendo que estaba en completa armonía con las ideas 
del ayuntamiento y  (pie su pensamiento y resolución 
eran, como la de los miembros de la noble corporación, 
verter hasta la última gota de su sangre en defensa del 
soberano, y  «que estaba pronto, por su parte, á prestar el 
juramento de seguridad del reino en todos los puntos que 
comprendía» la representación.

En el mismo dia pasó Iturrigaray la representación del 
ayuntamiento en consulta al real Acuerdo. Verificado es
te, llamó la atención de los oidores, que el ayuntamiento 
pretendiese tomar la representación del pais entero, y que 
llevando la voz de este, tratase de establecer el nuevo go
bierno provisional. El Acuerdo resolvió contestar á la con
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salta del virey desaprobando la proposición del ayunta
miento de que se formase un gobierno provisional, y ma
nifestando su estrañeza en ver á la corporación tomar la 
voz del reino entero. En concepto del Acuerdo, no ha
biendo sufrido alteración ninguna el orden establecido en 
la Nueva-España, las autoridades debian seguir como 
hasta entonces, toda vez que eran emanadas de la volun
tad real y habian prestado el juramento de fidelidad á 
sus reyes. Siu embargo, para obrar en completa armonía 
con el virey, que concurrió á una junta celebrada el 21 
de Julio, se le propuso que contestase al ayuntamiento 
dándole las gracias por el acendrado patriotismo que re
velaba en su digna exposición, pero previniéndole que 
en lo sucesivo se concretase á llevar únicamente la voz 
de la ciudad y de ninguna manera la de las demás ciu
dades y villas del reino, que de ninguna manera le cor
respondía .

Transcurridos algunos dias. la Audiencia, por medio 
del oidor Aguirrc, advirtió al virey que, para evitar ma
nifestaciones públicas como la que se había verificado al 
entregarle el ayuntamiento la exposición, lo conveniente 
era que se entendiese en lo sucesivo con esta corporación 
por medio de una comisión. El ayuntamiento que juzga
ba ver en esto un desaire, insistió en presentarse como lo 
había hecho antes, y comisionó al síndico Verdad y  al 
marqués de Uluapa, para que tratasen con el virey sobro 
este punto. Iturrigaray se manifestó favorable á la corpo
ración, y los comisionados volvieron dando cuenta del 
buen resultado de la entrevista. El ayuntamiento, con 
este apoyo del virey, fue á palacio, cu cuerpo, para saber 

Tomo VI. 5
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de él, la resolución del Acuerdo respecto ¡i la exposición 
que liabia presentado. La Audiencia vio con disgusto la 
condescendencia del virey, y  en el acuerdo que poco des
pués tuvo, y al cual asistió Iturrigaray, procuró incli
narle ó que obrase de conformodidad con ella. Las cir
cunstancias exigían mas que nunca que procediesen en 
completa armonía, y por lo mismo el oidor Aguirre le 
dijo: «Esté V. E. en la inteligencia segura de que sin el 
Acuerdo nada vale, y el Acuerdo sin V. E. menos.;-

Los acuerdos celebrados y la representación del ayun
tamiento, dieron motivo á discusiones y rumores en los 
habitantes de la capital. En la representación ereian des
cubrir los europeos, embozadas miras de emancipar la 
Nueva-España de la Península, y censuraban no menos 
la conducta del ayuntamiento por haberla presentado, 
que la del virey por haberla admitido. Los hijos del país, 
por el contrario, encontraban censurable la resistencia 
del Acuerdo á unas pretensiones que, en concepto de ellos 
eran justas, pues así se evitaba que ningún monarca in
truso y usurpador de los derechos de los legítimos reyes 
de España, dispusiese de sus posesiones de América. Los 
recelos y la desconfianza empezaron á asomar la cabeza 
en la sociedad, aunque únicamente entre algunas perso
nas de la capital que procuraban hacer prosélitos en las 
provincias, enviando los americanos, copias de la repre
sentación del ayuntamiento, y los europeos las consultas 
del Acuerdo.

is o b . Cuando el público se hallaba pendien-
J,lii0- te de la resolución que se tomase en la 

marcha pública. llegó á Veracruz el buque « Espe
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ranza» con la noticia del levantamiento general de Es
paña contra Napoleón. La nueva se recibió en Mé
jico en la noche del 28 de Julio, y al rayar la prime
ra luz del dia 20, las salvas de artillería y los repiques 
de campanas con que Iturrigaray hizo anunciar el patrió
tico suceso, llenó de entusiasmo á la población. La noti
cia, partiendo inmediatamente de Méjico, se comunicó 
con la velocidad del rayo por todas las provincias, des
pertando el entusiasmo general. «No parecía,» dice un 
historiador mejicano, «sino que un acceso de delirio se 
experimentaba por todas partes. Proclamábase á Peinan
do VII; juraban todos defenderle hasta la muerte; se saca
ban en triunfo sus retratos, acompañados con largas pro
cesiones, en que el europeo iba al lado del americano, el 
eclesiástico se confundía con el comerciante, el rico con 
el pobre: el veneno de la discordia no se había difundido 
todavía, y cualquiera intento de sembrarla, hubiera sido 
sofocado en medio del entusiasmo general. Este no era un 
transporte de estéril patriotismo, sino que se hacían de 
buena fó los mas generosos ofrecimientos.» (1) El dia 31, 
el vi rey Iturrigaray se dirigió en coche al paseo de Hu ca
rel i. Un número considerable de personas á caballo, que 
no bajaba de dos mil, se acercaron al carruaje, y formán
dose en Orden militar fueron acompañándole, ofrecién
dose gustosos á servir en defensa del soberano. Iturrigaray 
se mostró agradecido y obsequioso con ellos, dirigiendo 
agradables palabras á los que iban á los lados de las por
tezuelas. ponderando ya la destreza con que montaban, 
ya las bellas condiciones de sus corceles.

\1) Don Lúeas Ajuman, «.Historia de Méjico.»
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Nada prueba de una manera mas palmaria el sincero 
afecto que consagraban ú España todas las clases de la 
sociedad, quo ese entusiasmo y esos ofrecimientos espon
táneos de combatir en defensa de sus reyes. Estos hechos 
irrecusables, arguyen de una manera elocuente, que los 
pueblos no se juzgaban oprimidos por sus gobernantes 
como han pretendido presentarlo en nuestros dias algunos 
escritores que, aunque muy apreciables por otra parte, se 
han dejado llevar de informes poco fieles que no han exa
minado, por desgracia de la verdad histórica.



C A P IT U L O  II.

Se celebra una junta en palacio donde se discute la idea del Ayuntamiento so
bre ia organización de un gobierno provisional.—Crece la desconfianza de los 
espaiioles radicados en Méjico contra el virey.—Llegan 4 Méjico dos comisio
nados de la junta de Sevilla.—Recibe el virey pliegos de la jun ta  de Oviedo. 
—Convoca Iturrigaray una jun ta para discutir sobre si 6e debía reconocer rt 
no por principal 4 la de Sevilla.—Convoca el virey á todos los ayuntamientos 
del país para una jun ta  general, pidiendo que nombren los personas que batí 
de representarles.—Opinión del Acuerdo contrario 4 la reunión de un con
greso general y discusiones sobre este punto.—Proyectan los españoles resi
dentes en Méjico derrocar 4 Iturrigaray y eligen por caudillo de la conjura
ción 4 Yermo.—Se da 4 conocer al lector quien era Yermo.—Prisión de Itu r
rigaray.—Quincuagésimoséptimo virey D. Pedro Garibay.—Prisión del licen
ciado Verdad y de otros individuos adictos 4 Iturrigaray.—Se vindica A 
Yermo de varias acusaciones hechas contra él por sus enemigos.—Se le 
embargan 4 Iturrigaray todos sus bienes.—Se le envía 4 España.—Muere el 
licenciado Verdad en la prisión.—Se pone presos 4 varios partidarios de 
Iturrigaray.—Se da noticia de todo lo acontecido en la causa de Iturrigaray. 
—Se reconoce en Méjico la juDta central formada en España.—Se envían 
nueve millones de duros 4 España.—Dicta el virey varias disposiciones quo
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son bien recibidas.—Los que derrocaron á Iturrigaray, piden al gobierno de 
Espafia que envíe un virey de capacidad y resolución.—Se disuelve el acan
tonamiento de Jalapa.—Teme el virey una conspiración y se prepara á com
batirla.

Desde 31 de Julio de i  8 0 8 , h asta fin del m ism o año.

Con la instalación de la junta de Sevilla, que goberna
ba en nombre de Fernando VII, los españoles europeos 
juzgaron que nada había que innovar en la Nueva-Espa
ña; pero no pensaba asi el Apuntamiento. En los princi
pales miembros de esta corporación se despertó el pensa
miento de independer al país de la metrópoli; pero como 
no estaba la opinión de sus habitantes preparada para 
ello, trataron de realizar la idea de una manera emboza
da. El pensamiento de vina junta nacional con que se 
halagaba al virey, dejándole en el poder, era la manera 
de llegar sin estrépito al objeto deseado. Iturrigaray, no 
penetrando las miras ulteriores de los que lisonjeaban su 
vanidad, acogió con gusto la idea del ayuntamiento, y  pa
ra decidirse con acierto, dispuso, uo obstante las adver
tencias que le hizo la Audiencia en sentido contrario, que 
el dia 9 de Agosto se celebrase una junta en palacio, 
compuesta de la Audiencia, el Ayuntamiento, los tribu
nales, el arzobispo y  las personas de mas suposición en la 
sociedad. Los puntos que se habían de tratar en esa junta 
eran, sobre la estabilidad de las autoridades constituidas; 
sobre la organización de un gobierno provisional para
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«.quollos negocios que exigían la resolución del soberano; 
sobre poder hacer el virey, lo que el mismo monarca pu
dría ejecutar si se hallase presente; sobre la distribución 
de gracias que debieran concederse, y sobre otros puntos 
de no menos importancia.

Llegado el dia de la junta y abierta la sesión por el 
virey, invitó al licenciado Verdad, sindico del Ayun
tamiento, A que hablase. Lo hizo, manifestando las razo
nes que la corporación había tenido para presentar sus 
exposiciones: dijo que, por hallarse la nación sin su legi
timo monarca, había vuelto al pueblo la soberanía, y  
procuró probar la necesidad que había de formar un go
bierno provisional. Después de apoyar esta última peti
ción en una ley de Partida, terminó proponiendo que el 
virey y la junta proclamasen y jurasen A Femando Y1I 
por rey de España y de las Indias: que jurasen también 
no reconocer por monarca á ninguno que no fuese de la 
familia real de los Borbones, defender el país contra cual
quiera nación extraña, y no entregarlo A  ninguna po
tencia, ni A  persona ninguna que no perteneciese á  la fa
milia de los legítimos soberanos de España. El oidor 
Aguirre le pidió entonces que dijese cuál era el pueblo 
en quien había recaído la soberanía. El licenciado Ver
dad contestó que las autoridades establecidas; A  lo que el 
oidor replicó que estas no eran el pueblo, y explicó ¡o que 
debía entenderse por pueblo en el sentido que le daba el 
proponente, sin aclarar mas el concepto, y  llamando la 
atención del virey y de la junta sobre ello. El inquisidor 
decano D. Bernardo de Prado y Ojeda, dijo que la propo
sición de la soberanía del pueblo hecha por el sin

3<¿
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dico del Ayuntamiento , estaba anatematizada por la 
Iglesia.

El arzobispo, creyendo que las explicaciones y votos 
debian reducirse á lo verdaderamente esencial, manifes
tó su pensamiento; pero el virey, recibiendo mal la indi
cación, le contestó con alguna aspereza, «que allí cada 
uno tenia libertad de hablar lo que quisiese, y que si le 
parccia larga la junta, desde luego se podría marchar á 
su casa.»

Los tres fiscales de la Audiencia, tomando la palabra 
cada uno á su tiempo, manifestaron que la proposición 
de un gobierno provisional hecha por el Ayuntamiento, :'i 
imitación de lo que se habia hecho en España, no era 
admisible, puesto que las circunstancias de uno y otro 
país eran muy diferentes. Don Francisco Javier de Bor- 
bon, fiscal de la real hacienda, que habia hablado larga
mente impugnando la proposición del Ayuntamiento, ter
minó su discurso con estas palabras dirigidas al virey: 
«Alejemos pues de nosotros, señor excelentísimo, todo 
otro sistema que no sea el de vivir obedeciendo con sen
cillez y nivelando por las leyes nuestro público y priva
do manejo; con lo cual, y con que el reino observe que 
V. E. lleno de satisfacción y confianza hácia el acierto, 
consulta las materias graves, obedeciendo lo que el rey 
manda, con este real Acuerdo, compuesto de ministros los 
mas sabios, celosos, prácticos é integérrimos, verá Y. E. 
que en todo se regenerará aquella quietud, buen orden, 
tranquilidad y sosiego públicos que felicitan los Estados, 
y á cuya sombra desaparece la agitación y confusiones á 
que da márgen toda novedad, siempre arriesgada en



materias de fidelidad y religión debidas á ambas majes
tades.»

Iturrigaray, disgustado por la oposición que encontra
ba el pensamiento que á él le halagaba, exclamó con tono 
irónico, como si tratase de herir «líos miembros de la Au
diencia: «Señores, aun estamos á tiempo de reconocer al 
duque de Berg: ¿qué dicen VV. SS.'?»— «No, señor, 
no, señor;» respondieron muchas voces.

1 8 0 8 . Después de una larga discusión, nada lle-
Agosto. gQ a quedar resuelto respecto de las represen

taciones del Ayuntamiento, y vínicamente convinieron 
todos en un punto; en la proclamación y jura de Fernan
do Vil, que se dispuso para el 13 de Agosto, dia de San 
Hipólito, aniversario de la toma de Méjico por Hernán 
Cortés. El acto se celebró con extraordinario entusiasmo 
de parte de todas las clases de la sociedad.

Entre tanto la desconfianza de los europeos hacia el vi- 
rey crccia diariamente. Le juzgaban de acuerdo con los 
intentos del Ayuntamiento, y creian ver su complicidad 
en todas sus expresiones, y muy especialmente en las 
contenidas en la proclama que dió anunciando lo resuel
to en la junta celebrada. «Concentrados en nosotros mis
mos. decia, nada tenemos que esperar de otra potestad 
que de la legítima de nuestro católico monarca Sr. Don 
Fernando VII, y cualesquiera juntas que en clase de 
supremas se establecieren, para aquellos y estos dominios, 
no serán obedecidas si no fueren inauguradas, creadas 
ó formadas por S. M. ó lugares tenientes legítimos au
ténticamente, y  á las que asi lo estén, prestaremos ia 
obediencia que se debe á las órdenes de nuestro rey y se

CAPÍTULO 11. 41
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ñor natural, on el modo y forma que establecen las leyes, 
reales órdenes y cédulas de la materia.»

Cuando mas agitados estaban los ánimos llegaron á 
Méjico dos comisionados de la jun ta de Sevilla. Era uno 
el coronel D. Manuel de Jaúregui, hermano de la virei- 
ua, y  el otro D. Juan Gabriel Jabat, capitán de fragata. 
La misión que llevaban era que se proclamase por sobe
rano á Fernando VII, que se reconociese la autoridad de 
aquella junta, y  que se enviasen los recursos que fuera 
posible para ayudar á los gastos de la guerra que se sos- 
tenia contra la Francia. El virey, después de ver los plie
gos que le entregaron, les manifestó que estaba dispues
to á auxiliar á la madre patria con los caudales que pudie
ra reunir; que los habitantes de la Nueva-España estaban 
decididos á sostener la causa justa por la cual se comba
tía en la Península: que en el punto referente al recono
cimiento de la junta que les había enviado, no podia 
hacerlo, por haberse dispuesto en la que se había tenido 
en Méjico, el dia 9, que no se reconociera á ninguna que 
no hubiese sido establecida por disposición expresa del 
rey ó sus legítimos lugartenientes; pero que convocarla 
otra, y les haría saber lo que se resolviese en ella.

iso 8 . Con efecto, el 31 de Agosto se voriíi— 
Agosto. j untaj y habiendo sido llamados á ella 

los comisionados, expusieron las razones que existían 
para que se reconociese la de Sevilla como la prin
cipal de España. Oidos detenidamente, se les pidió 
que se retirasen para deliberar libremente. La opi
nión del oidor Aguirre, así como la de los fiscales y 
demás individuos de la Audiencia, fue que se recono-
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cíese á la junta de Sevilla como soberana, en lo perte
neciente ¿t guerra y hacienda, y  que se haría lo mismo 
en gobierno y justicia, cuando se tuviesen indubitable?- 
pruebas de que lo habían hecho las de Castilla.

Pocas horas después de haberse verificado esta junta y 
siendo ya de noche, recibió el virey un extraordinario de 
Veracruz con varias cartas para él. Eran enviadas por 
ios comisionados de la junta de Oviedo, que habían ido 
á Londres á tratar de la paz con el gobierno inglés y pe
dirle auxilios. Las cartas se reducían á dar cuenta de 
la marcha que llevaban en España los asuntos de la 
guerra, á decir que habían sido bien recibidos en In
glaterra, y  á, solicitar recursos pecuniarios para la lu - 

1 8 0 8 . cha contra Francia. Iturrigaray convocó con 
setiembre. este motivo á nueva junta para el inme

diato dia 1." de Setiembre, y después de dar cuen
ta en ella de los pliegos recibidos, dijo que se habia 
verificado lo que habia anunciado en la juuta anterior, 
esto es, «que la España estaba en anarquía, pues todas 
eran juntas supremas.;) Entonces, los mismos fiscales 
que el dia anterior habian manifestado que se reconocie
se ii la de Sevilla, propusieron que se suspendiese hasta 
no recibir nuevas noticias. Asi quedó acordado por la 
mayoría de los concurrentes, aunque los oidores Bataller 
y Aguirrc sostuvieron su anterior voto. El virey hizo 
leer en seguida la contestación que daba á los comisio
nados enviados por la junta de Sevilla. Se reducía il de
cirles que habiendo terminado su comisión, podían re
gresar á España en el mismo buque que les habia lleva
do, ó esperar el navio San Justo que debia llegar con un
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cargamento de azogue, para que marchasen en él. Ter
minada la lectura, recomendó la pronta couclusion de los 
puntos sometidos al eximen de la junta para arreglar el 
mando, en que estribaba la quietud de los pueblos, 
la tranquilidad pública y las garantías de la sociedad, 
pues recibia diariamente pasquines y anónimos amena
zantes. El fiscal de hacienda D. Francisco Javier de 
Borbon, le dijo que en él residía la autoridad suprema de 
la Nueva-España. pues era lugarteniente del rey, y to
dos estaban dispuestos á  obedecerle.— «Pues bien, seño
res.» exclamó el vircv con desenfado, «si yo soy gober
nador y capitán general del reino, cada uno de V. SS. 
guarde su puesto y no se extrañe si con alguno ó algunos 
tomo providencias.»

Los oidores creyeron que aquellas palabras aludian á 
ellos, envolviendo una amenaza que se pensaba ejecutar. 
Todo les inducía á dar crédito á esa opinión : el modo 
con que la junta había terminado, oponiéndose el oidor 
Aguirre ú que se declarase aprobado por aclamación lo 
que se había tratado en ella, haciendo ver que no halda 
habido votación ninguna; la manera seca con que se des
pedía á los comisionados de la junta de Sevilla, y la con
vocatoria que en el mismo dia l . “ de Setiembre, dirigió 
á los ayuntamientos de todas las poblaciones del país pa
ra que los do las capitales de provincia, con poder de los 
otros, nombrasen las personas que les representasen en 
Méjico, se consideró por los oidores Aguirre y Balaller, 
lo mismo que por los europeos, como pruebas claras, in
equívocas de que Iturrigaray trataba de constituir un go
bierno que en nada dependiese del de la metrópoli. En
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tonces juzgaron que no quedaba otro medio de evitar que 
se realizasen las miras que atribuían al virey, que derro
carle del poder. A los que meditaban la caida de Iturri
garay se unió Jabat, que era. como be dicho, uno de los 
comisionados de la junta de Sevilla: su compañero Juú- 
regui, como hermano de la vireina, no entraba en los 
secretos de la trama.

Entre tanto Iturrigaray había enviado para Veracruz 
dos millones de duros con objeto de remitirlos á España 
por el navio San Justo que se esperaba en el puerto. 
Esos dos millones eran parte de los que había en tesore
ría y cuya suma ascendía á catorce millones quinientos 
mil duros. Algún tiempo antes habia enviado cien mil 
duros en una goleta á la junta de Sevilla.

1 8 0 8 . No obstante haber convocado el virey 
Setiembre. ¿ l0s ayuntamientos para la reunión de 

una junta general ó congreso de todo el reino, Itur
rigaray quiso al siguiente dia consultar al Acuerdo so
bre la forma en que debían hacerse las elecciones. El 
Acuerdo le contestó al cuarto dia, (5 de Setiembre, 
oponiéndose terminantemente á la convocación hecha, 
manifestando que á ella se oponían las leyes que re
gían; le pidió que desistiese de su intento, y  que los 
puntos difíciles y  de trascendencia los consultase siem
pre con el Acuerdo. Iturrigaray antes de recibir esta 
contestación, y con el fin de couocer la disposición en 
que se hallaban los oidores con respecto ií su persona, di
rigió un oficio al Acuerdo, escrito de su misma mano, 
manifestando que estaba resuelto á, dejar el poder, y que 
si algún obstáculo habia para ello, procurasen hacerlo
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desaparecer. El Acuerdo, que temia las consecuencias de 
la reunión del congreso, no dudó en admitir la renuncia 
como único medio de evitar aquella, y contestó inmedia
tamente que podía retirarse del mando y entregarlo, co
mo él mismo habia indicado, al mariscal de campo Don 
Pedro Garibay. Avisado el Ayuntamiento de lo que pa
saba, por carta muy reservada que le envió Velazquez 
de León, secretario del vireÍDato, pidiéndole que se opu
siese á la resolución del virey, nombró una comisión qué
pase á suplicar al gobernante que no efectuase la renun
cia. Iturrigaray manifestó á la comisión que suspendía la 
renuncia por respeto ú la ciudad, como le suplicaba, bas
ta que en junta, que pensaba convocar, hiciese ver las 
razones que tenia para separarse del mando. Los repre
sentantes del Ayuntamiento le pidieron que no tocase el 
punto en la próxima del 9 que estaba dispuesta, sino en 
otra que siguiese á ella; pero á pesar de esta indicación 
ya veremos lo que en la sesión aconteció referente ú ese 
asunto.

Reunidos todos los individuos citados á ella, el virey 
dijo que se habia formado expediente sobre la convoca
ción de la junta de la Nueva-España, y  que se leería; 
que su deseo era proceder de acuerdo con quien tenia el 
voto del reino, para lo cual necesitaba saber quién era y  
salvar así su responsabilidad, pues así como habia envia
do comisionados la junta de Sevilla para que se la reco
nociese por soberana, podían enviar también el rey de 
Nápoles, la reina de Portugal, Murat ó Napoleón. Iturri
garay mandó en seguida que se leyesen los extractos de 
los votos de las dos juntas que se habían celebrado ante
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nórmenle, los cuales se presentaron por escrito, como lo 
habia pedido él. Entre ellos se leyó el del alcalde de cor
te Villa Urrutia, así como los pedimentos de los fiscales. 
En la consulta de estos al real Acuerdo, se combatia la 
idea de la reunión del congreso, pues únicamente perte
nece á las prerogativas del rey convocarlo; se citaban 
las leyes que prohibían esas reuniones, y aun las de 
cofradías y corporaciones piadosas, sin licencia real; se 
decia que en la Nueva-España eran inútiles esas jun 
tas, puesto que estaba provisto cuanto necesario fuese 
con la autoridad del virey y las consultas del Acuer
do, y concluia presentando como ejemplo que debía evi
tarse. las funestas consecuencias que la convocación de 
1789 habia llevado sobre la Francia, anegándola en san
gre y envolviéndola en ruinas. El oidor Bataller dijo, 
que al alcalde de corle Villa Urrutia. que habia sido 
quien promovió la idea de la convocación de la junta, to
caba responder ú lo expuesto por los fiscales. A esta ob
servación de Bataller agregó el oidor Aguirre que, para 
tratar la cuestión con claridad, debian los promovedores 
de la junta del reino concretarse á los siguientes puntos: 
autoridad para convocarla: necesidad de esa convocación: 
utilidad que resultaría de ella: personas que debian for
marla y su clase, estado ó brazos, y si los votos debian 
ser consultivos ó decisivos. Villa Urrutia ofreció contes
tar, si se le concedían tres dias de término para ha
cerlo.

Como el virev en su convocatoria únicamente llamaba 
á los apoderados de los ayuntamientos y  en uno de los 
puntos fijados por el oidor se pedia que se precisase las
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personas que debían concurrir á la junta, algunos hicie
ron la observación de que aquellos solamente podian re
presentar al estado llano, quedando así sin representantes 
las demás clases. A esta observación, contestó el procura
dor general de la ciudad D. Agustín de Rivera que, aun
que era cierto que el síndico no podía llevar la voz sino 
de la parte plebeya, él, por la categoría de su empleo, 
podía representar á las demás clases. Notable sorpresa 
causó esta proposición que alcanzó una reprobación ge
neral. Al escucharla, aun el arzobispo que hasta enton
ces se había manifestado partidario de la convocatoria, 
dijo, dirigiendo la palabra al virev : «Si el tratar sola
mente de las juntas del reino produce esta división, ¿has
ta dónde llegará si se realizan? y  así yo, desde ahora, me 
opongo á tal convocatoria, y  deseo que Y. E. consulte 
con el real Acuerdo.» En seguida el arzobispo y su pri
mo el inquisidor Alfaro, reformaron el voto que habían 
presentado por escrito, y se adhirieron al parecer de los 
fiscales.

El regidor decano D. Antonio Mendez Cano, que, por 
no haber asistido los alcaldes, presidia al Ayuntamiento, 
dijo que la corporación había llegado á saber que trataba 
de dejar el mando, y que en nombre de ella, que llevaba 
la voz del reino, le pedia que continuase en el poder, 
pues lo exigía asi la tranquilidad, el órden y la defensa 
del país. El licenciado Verdad secundó la petición del 
regidor, y añadió, que no solamente se perdería el reino, 
sino también la religión; que el pueblo estaba resuelto á 
no dejarle salir de Méjico, y que si lo intentaba, cortaría 
los tirantes del carruaje, como el pueblo de Vitoria había
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hecho con Femando VII para impedirle la salida á Ba
yona. Iturrigaray contestó en términos satisfactorios; y 
queriendo en seguida dar una satisfacción á los oidores 
por las palabras que habla pronunciado en la junta an
terior, con que los habia alarmado, dijo que había estado 
muy lejos de su ánimo dirigir amenaza ninguna á nadie 
de los que se hallaron presentes, pues todos eran dignos 
de las mas distinguidas consideraciones; que las palabras 
que habia vertido aludían á los autores do pasquines y 
anónimos que de continuo recibia, los cuales llenaban de 
amargara el corazón de su familia, y aun le hacian de
sear á él misino retirarse ele los negocios públicos, pues 
1c era sensible en la avanzada edad de sesenta y seis años 
que tenia, verse injustamente ofendido.

La junta terminó sin que nada hubiera quedado re
suelto, y adherido cada partido mas y inas á las ideas que 
habia manifestado. El Ayuntamiento de Méjico, juzgaba 
conveniente su proposición. Lo contrario opinaba el 
Acuerdo, y sostenía que no podian celebrarse las juntas 
sino por orden del monarca. El virey quería un congreso 
consultivo que no pudiera impedirle obrar sin trabas, 
ejerciendo un poder absoluto. El alcalde de corte Villa 
Urrutia opinaba porque el virey no tuviese el manejo de 
la hacienda pública ni interviniese en la administración 
de justicia, dejando restringido así el poder del gober
nante; pretendía el establecimiento de una junta guberna
tiva y un congreso por estamentos. El virey habia citado 
á ese congreso, dirigiéndose únicamente á los ayunta
mientos del reino. El padre Fray Melchor Talamantes, 
natural del Perú, en sus apuntes, que eran los que so- 

T omo V I . 7
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guia el Ayuntamiento de Méjico, quería que en las elec
ciones no hubiese nacía de popular, á fin de evitar que 
hubiese escenas semejantes ú las funestas que presenció 
la Francia en la revolución ; y  en la representación for
mada por D. Miguel Domínguez, corregidor de Queréta
ro, que el ayuntamiento de aquella ciudad no quiso fir
mar, proponía que se formase el congreso de los tres bra
zos. clero, nobleza y estado llano.

Divididas asi las opiniones, la armonía que hasta en
tonces había reinado en las autoridades se convirtió en 
hostilidad y  rivalidades. El virey era el único que podía, 
con su autoridad respetada por todos, poner término íi la ' 
.confusión, desistiendo de introducir innovación ninguna 
y marchando como hasta allí, esperando el resultado de 
los acontecimientos de España; pero quería llevar ade
lante su propósito, y  los espíritus fueron enardeciéndose, 
y  las pasiones y la desconfianza cobrando mayor cuerpo. 
Los europeos creían descubrir en cada uno de sus actos, 
una prueba de sus aspiraciones á ejercer un poder abso
luto. Había conferido elevados grados en la milicia á 
varios individuos, cuando ningqmo de los vireyes que le 
habían precedido, se creyeron con facultades para hacer
lo, y concedió al consulado de Veracruz cuatrocientos 
mil duros de la real hacienda para que continuase ha
ciendo el camino al puerto, sin que para ello hubiese ha
bido acuerdo de la junta superior de aquel ramo.

La idea de que trataba de gobernar sin dependencia 
de la corte de España, se hizo general entre los euro
peos, y ya no se pensó entre ellos sino en despojarle del 
mando por medio de un golpe seguro. Cuando así discur



CAPÍTULO II. 51
rían, llegaron á saber que el virey había enviado orden 
de que fuese ¿i la capital el regimiento de infantería do 
Celaya, que se hallaba en el acantonamiento, y del inte
rior del país, el de «Dragones de Aguas calientes.» que 
mandaba el coronel D. Ignacio Obregon, con quien le 
unia una estrecha amistad. Los españoles resolvieron 
realizar su plan antes de que llegasen esas tropas, y pen
saron en nombrar por jefe del movimiento á D. Gabriel 
de Yermo, natural de Vizcaya, hombre acaudalado y de 
reputación bien asentada como hombre honrado. Aunque 
avecindado en Méjico, sus ricas haciendas de campo las 
tenia en la tierra caliente del valle de Cuernavaca, don
de era muy querido y estimado. El aprecio que le consa
graban sus dependientes y  criados, se aumentó con un 
acto de generosidad que le conquistó la firme adhesión 
de las personas sobre quienes se ejerció aquel. Tenia en 
sus haciendas muchos esclavos negros, y con motivo del 
nacimiento de su hijo mayor, los hizo libres. Los negros, 
agradecidos, le fueron siempre fieles.

Pensado en el hombre que los descontentos juzgaron 
con las cualidades necesarias para hacer cabeza en la 
conjuración, fueron á verle D. José Martínez Barenqne, 
Don Santiago Echevarría y  otros individuos que llev aban 
con él buena amistad, y le expusieron el objeto de su 
misión. Yermo, hombre de edad madura, les contestó con 
la ingenuidad y decisión que le caracterizaban, «que esta
ba bien penetrado de que la Nueva-España se perdía, si 
no se tomaba un pronto remedio; pero como era cosa que 
debia tocar en violencia, necesitaba consultarlo, para 
asegurar su alma de responsabilidad, y pensar en la eje-
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cucion sin efusión de sangre.» Con efecto, Yermo consul
tó con el padre Campos, mejicano, del orden de la Mer
ced, que era su confesor, y contestó que admitía el cargo 
de caudillo; pero á condición de que no se daria en el 
movimiento cabida á resentimientos personales, ni se 
mancharía con ningún acto reprensible. La prisión del 
virey y colocar en su lugar á otro, de acuerdo con la Au
diencia, debía verificarse en una sola noclie, desde las 
doce en adelante.

Resuelto el golpe, solo se trató de realizarlo en el tiem
po mas breve. Los regimientos pedidos por el virey se 
acercaban á la capital y era preciso ejecutar lo dispuesto 
antes de que llegasen.

Las tropas que guarnecían y la fuerza que daba la 
guardia de palacio pertenecían al regimiento urbano de 
infantería del comercio, que se componía de soldados 
puestos y  pagados por los comerciantes, perteneciendo í\ 
esta clase la oficialidad, adicta toda al partido europeo. 
Cada dia entraba de guardia en palacio, una compañía 
del expresado regimiento del comercio. El plan de Yermo 
l'uó ganar á los oficiales que entrasen de servicio y apo
derarse del virey y su familia. Uno de los que con mas 
calor trataba de la prisión de Iturrigaray era el comisio
nado de la junta de Sevilia, Jabat..

La ejecución del plan se dispuso para el Id  de Setiem
bre; pero fué necesario aplazarlo para otro dia. por haberse 
negado el capitán D. Juan Gallo, que daba la guardia, á 
franquear la entrada, aunque prometió bajo palabra de 
honor, no descubrir á nadie el secreto. La misma deter
minación manifestó el capitán D. Santiago García, que
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entró de servicio al siguiente dia; pero I). Rafael Ondrae- 
ta. teniente de la misma compañía, logró persuadirle, 
diciéndole que la fidelidad que trataba de guardar al v i- 
rey, era en daño de los intereses del monarca, compro
metidos en aquellos momentos por la imprudencia del 
gobernante.

Allanada asi la dificultad, Yermo dispuso que se previ
niesen para la siguiente noche, 15 de Setiembre, los de
pendientes de las tiendas de ropa. Los comerciantes le 
preguntaron si serian suficientes trescientos. «Es bastan
te. si Dios nos ayuda.» contestó Yermo. En seguida se
ñaló por punto de reunión los portales de las Flores y de 
Mercaderes.

Desde que los descontentos empezaron á proyectar la 
eaida del virey, recibió este varios avisos de que se tra
maba una conspiración contra é l ; pero jamás quiso dar 
crédito á ellos. No faltaron personas que con el mismo 
objeto fueron á hablarle. Entre esas personas que se in
teresaron por su suerte, se contaba D. Carlos María de 
liustamante, que después ha referido en diversas obras 
los hechos acontecidos en su patria. La entrevista de él 
con Iturrigaray se verificó el 16 de Agosto, un mes antes 
de que Yermo se preparase á dar el golpe. El virey le dió 
las gracias ; pero tampoco quiso dar crédito A  que se tra
maba una conspiración.

Poco antes de la media noche del 15, Yermo, dejando 
encomendada su familia, por si el éxito era desgraciado, 
A un respetable eclesiástico pariente suyo llamado D. Sa
turnino Diez de Sollano, salió de su casa, situada en la 
calle de Cordobanes, esquina á la de Santo Domingo, y
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se dirigió al punte de reunión. En el momento que llegó 
habló á la gente que le esperaba, y marchó con ella Ini
cia palacio en el mayor silencio. (1) El capitán D. San
tiago García liabia encerrado en la guardia á los solda
dos, y los centinelas colocados en la puerta no dieron voz 
ninguna ni hicieron el mas leve movimiento, cumpliendo 
con las órdenes que tenían recibidas. Sin embargo, los 
conjurados tropezaron con un incidente que no contaban. 
En la cárcel de corte que forma parte del mismo palacio 
por el lado del Norte, que actualmente es cuartel, liabia 
una guardia, cuyo centinela ocupaba la garita de la es
quina llamada de Provincia. Yermo y sus compañeros, 
creyendo que aquella fuerza dependía de la del palacio, 
se acercaron sin temor. El centinela llamado Miguel 
Garrido, al ver el grupo de gente, dió la voz de «quién 
vive.» Como vio que nadie contestaba y que el grupo se 
aproximaba mas, disparó su fusil y  volvió á cargar in
mediatamente ; pero uno de los conjurados, cuyo nombre 
era José María Maruri, descargó sobre él sus armas, de
jándole sin vida. Dueños de la puerta, penetraron sin 
oposición en el edificio, sin que los artilleros hiciesen uso 
ile sus armas, ai ver que su capitán Granados se unia á los 
asaltantes. Dueños del palacio, Yermo se situó en la sala 
de alabarderos, desde donde disponía lo que se liabia de 
hacer, y  mientras unos custodiaban á los que se prendie- (I)

(I) Según asegura el ilustrado escritor D. Lúeas Alaman en 6U «Historio 
«le Méjico,» sufrid tin error el P. Xlier al decir que el arzobispo d¡<5 la bendi
ción ;l los conjurados. «Aquel prelado,» añade, «permaneció bien encerrado en 
su palacio durante e) acto de '.a prisión.»
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ron, otros entraban en las piezas interiores del edificio di
rigidos por el teniente del escuadrón urbano D. Juan An
tonio Salaverría y por el relojero D. Ramón Roblejo Loza
no, que, habiendo sabido en aquella misma noche lo que 
se disponía, tomó parte eu la conjuración. Al penetrar 
en la alcoba en que dormía el virey. despertó éste al rui
do producido, y  levantándose de la cama, preguntó quién 
era el jefe del movimiento. Al contestarle que 1). Gabriel 
de Yermo, se tranquilizó, y entregó á Lozano las llaves 
de las gabelas eu que tenia sus papeles. Pocos momentos 
despucs fuó conducido preso, en coche, á la Inquisición, 
con sus dos hijos mayores, acompañado del alcalde de 
corte I). Juan Collado. Allí se le dió por cárcel la habita
ción del inquisidor Prado, y so le trató con el decoro cor
respondiente á su nacimiento y al puesto que liabia ocu
pado, pero vigilado por numerosos centinelas. La vireina 
fue llevada, en una silla de manos, al convento de reli
giosas de San Bernardo, con un hijo y una hija de tierna 
edad.

Mientras una parte de los conjurados redueia á prisión 
al virey y su esposa; otra marchó á pedir á los oido
res, al arzobispo y á las demás autoridades que se presen
tasen sin demora en la sala de acuerdos. Reunidos allí. 
declararon separado del mando á Iturrigaray, y nombra
ron para sucederle en el empleo, ínterin se abría el pliego 
de providencia, al mariscal de campo D. Pedro Garibay. 
Quincuagésimo- El virey interino era ya de edad octoge- 
^Don'ped'rô  nar â: había ido desde muy joven á la Nue-

Garibay. va-España, donde sirvió desde teniente en 
las milicias provinciales de la capital: conocia mucho el
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país; estaba familiarizado con las costumbres de sus hijos 
y  era apreciado de todos por la moderación con que siem
pre se liabia conducido.

A la prisión de Iturrigaray, siguió la del licenciado 
Verdad y Azoárate, el secretario D. Rafael Ortega, el 
abad de Guadalupe D. José Cisneros, el lie. D. José An
tonio Cristo, el canónigo D. José Mariano Beristain y el 
padre Talamantes.

El nuevo gobernante empezó á ejercer sus funciones 
desde el momento que fué nombrado, y  Yermo dio por 
terminada su misión. Antes, sin embargo, hizo que se 
organizasen en compañías y eligiesen sus jefes los que 
liabian concurrido á la prisión de Iturrigaray, á los cuales 
se habian agregado otros muchos. El cuerpo quedó for
mado inmediatamente, y tomó el nombre de «Voluntarios 
de Fernando VII,» que el público llamó de los «chaque
tas» porque era el uniforme que usaban: nombre que 
después se aplicó al partido europeo.

Los partidarios de Iturrigaray, que escribieron en su 
defensa, se esforzaron en persuadir que Yermo no obró 
mas que por motivos personales en la caida del viroy, 
porque puso coto, decían, á empresas fraudulentas, con 
que logró hacer una inmensa fortuna; pero nada hay 
monos cierto que esa acusación. Yermo fué una de las 
personas cuya conducta mereció siempre el respeto de la 
sociedad. Que sus acusadores carecian de razón para afir
mar lo que decian al defender i  Iturrigaray, está demos
trado en las palabras con que contestó, ofreciendo una 
suma respetable, á cualquiera que le probase que era 
verdad una sola de las acciones que le imputaban.- Invo-
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caudo el testimonio del país entero contestó: «que en la 
monarquía española no habia súbdito alguno, ú quien 
con menos fundamento pudiesen hacerse tales imputacio
nes: que habiendo sido siempre un labrador industrioso, 
su riqueza dimanaba únicamente de los frutos de sus ha
ciendas, extraordinariamente mejoradas desde que estaban 
en su poder: que nunca habia dado dinero á usura ni 
sacado aprovechamiento alguno del fomento que habia 
procurado á muchos individuos, tanto europeos como me
jicanos, que se habian enriquecido con su protección: que 
nunca habia tenido ni aun ocasión de hacer contrabando, 
no habiendo tenido giro marítimo, y que si por aprove
charse de los caudales de la consolidación se entendía re
conocer capitales de fondos piadosos, en el mismo caso se 
hallaban casi todos los propietarios de bienes rústicos, 
siendo aquellos capitales los que habian hecho florecer la 
agricultura en Nueva-España.» La contestación termina
ba con las siguientes notables palabras: «Debo desafiar á 
Iturrigaray, A su mordaz abogado y ú todos los malignos 
satélites comprometidos aquí y  allú en su defensa y mi 
difamación, ú que justifiquen un solo hecho de esas pro
posiciones, y desde ahora me obligo para tal caso á rega
larles cien mil pesos.» Nadie contestó á este reto de 
Yermo, y de suponerse es que si alguna de las inculpa
ciones que le hacían hubiera sido cierta, se hubieran sus 
contrarios apresurado á probarla por el poderoso aliciente 
de la respetable suma ofrecida.

1 8 0 8 . La prontitud y silencio con que se ha- 
Setiembre. bia efectuado la prisión de Iturrigaray y el 

nombramiento del nuevo'gobernante, hizo que la pobla-



oion ignorase lo que liabia acontecido. Su sorpresa fué, 
por lo mismo, extraordinaria, cuando al amanecer del 
siguiente dia 16, tuvo noticia de lo ocurrido. El asombro 
creció de punto cuando vio fijada una proclama, en la cual 
se le decía que el pueblo liabia sido el que operó el cam
bio de gobernante. La proclama publicada por el nuevo 
virey y  la Audiencia, decia: «Habitantes de Méjico, de 
todas clases y condiciones: la necesidad no está sujeta á 
las leyes comunes. El pueblo se ha apoderado de la per
sona del Excrno. Sr. virejr: ha pedido imperiosamente su 
separación, por razones de utilidad 3' conveniencia gene
ral: ha convocado en la noche precedente á este dia al 
real Acuerdo. limo. Sr. arzobispo, y  otras autoridades: 
se ha cedido á la urgencia, y  dando por separado del 
mando á dicho virey, ha recaído, conforme A la real órden 
de 30 de Octubre de 1806, en el mariscal de campo 
D. Pedro Gariba}', ínterin se procede á la apertura délos 
pliegos de providencia. Está ya en posesión del mando: 
sosegaos, estad tranquilos; os manda por ahora un jefe 
acreditado y á quien conocéis por su probidad: descansad 
sobre la vigilancia del real Acuerdo: todo cederá en vues
tro beneficio. Las inquietudes no podrán servir sino de 
dividir los ánimos y causar daños que acaso serán irreme
diables. Todo os lo asegura el expresado jefe interino, el 
Acuerdo, y  demás autoridades que han concurrido. A lfi
co, 16 de Setiembre de .1808. Por mandado del Exce
lentísimo Sr. Presidente, con el real Acuerdo, Ilus
ivísimo Sr. arzobispo y  demás autoridades.» (1)

(1) Esta proclama que se Italia en la Gaceta extraordinaria de 16 de Scticm- 
’ re, se decia que la redactó el oidor Aguirre.
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1 8 0 8 . Como se ve, la Audiencia que liabia com- 

Setieoibre. batido con' la mayor energía la idea de la 
reunión de un congreso, concedía al pueblo, cuyo nom
bre tomaba, el derecho de quitar y  poner autoridades, 
cuando el bien de la sociedad lo exigía. Siempre en los 
que promueven una revolución se advierten esas contra
dicciones que dan motivo á la censura.

Aunque en la proclama se manifestaba que el mando 
se le habia conferido á Garibay solo interinamente en tan
to que se procedía á la apertura del pliego de providen
cia, no se llegó á verificar lo ofrecido. Estando reunidos 
los ministros en la mañana del dia 17 para el despacho 
ordinario, se agolparon á las puertas de la audiencia va
rios de los que formaron la fuerza que derrocó á Iturriga
ray, pidiendo que les permitiesen entrar. Concedido el 
permiso, tomó uno la palabra, y en nombre del pueblo 
pidió que no se abriese el pliego de providencia y que 
continuase en el poder Garibay, pues siendo nombrado 
el sucesor por Godoy, era de temerse que hubiese recaído 
el nombramiento en uno de sus parciales.— « Si, que 
continúe Garibay; que no se abra el pliego;» contestó 
la multitud. La petición do los conjurados fué obse
quiada.

1 8 0 8 . Nadie se opuso á reconocer al nuevo go- 
Setiembre. bernante. Las autoridades de la capital fue

ron las primeras en hacerlo, manifestando su aprobación 
en la mañana misma del dia 16, siguiendo luego todas 
las demás ciudades y provincias. El coronel del regimien
to de Pázcuaro que se encontraba entonces en Méjico, se 
puso con toda su fuerza á disposición de los hombres
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colocados al frente de los destinos del país, y el brigadier 
Dávila, jefe de las tropas acantonadas en las poblaciones 
próximas A Veracruz, se apresuró ú manifestar su ardien
te adhesión al gobierno establecido. No se manifestaron 
menos adictos al nuevo órden de cosas los militares re
sidentes en la capital, así como los que se hallaban 
de transito, pues todos se ofrecieron á sostener al hom
bre á quien se había encomendado la dirección del rei
no. Entre los oficiales que se hallaban de tránsito en 
esos momentos en la capital y que se presentaron A 
ofrecer sus servicios, debemos mencionar uno que des
pués figuró de una manera notable en los acontecimien
tos operados en el país. Ese oficial fué U. Agustín de 
Iturbide, subteniente del regimiento de infantería provin
cial de Valladolid. Su nombre apareció por primera vez 
entonces en las Gacetas entre los de varios oficiales, cu
yo buen comportamiento se elogiaba.

1 8 0 8 . El depuesto virey Iturrigaraj-, con sus 
Setiembre, hijos, fuó conducido en coche tres dias des

pués de su caída, de la casa del inquisidor Prado que le 
servia de prisión, al convento de Betleinitas. La traslación 
de un punto á otro so verificó de noche, con una fuerte 
escolta provista de artillería á vanguardia y retaguardia. 
Allí, lo mismo que en el sitio en que Labia estado, se le 
pusieron centiuelas, con órden de que no le permitiesen 
comunicarse con personas de fuera, ni aun que hablase 
en voz baja con sus hijos. Todas estas providencias se 
tomaban, porque se temía que algunos jefes y oficiales 
que se habían expresado en contra de los sucesos ocurri
dos, tratasen de poner en libertad al depuesto virey, vol



viéndole á colocar en el elevado puesto de donde los con
jurados le habian derribado.

El virey Garibay tuvo con él una conferencia, en la 
que el preso ofreció desvanecer todos los cargos que se le 
hacían; pero al grado a que liabia llegado la desconfianza 
de los que le derrocaron, no era posible que accediesen á. 
su deseo. El gobernante elevado por el movimiento revo
lucionario, hizo también una atenta visita á la vireina, 
que con sus dos niños pequeños liabia sido conducida, 
como he dicho ya, al convento de San Bernardo, donde 
era tratada con las consideraciones debidas á su rango y 
su sexo.

1 8 0 8 . El comisionado para instruir el proceso de 
setiembre. Iturrigaray fue el oidor Bataller, y  se previ

no por medio de avisos que se publicaron en la Gaceta, 
que todos los que tuviesen bienes pertenecientes al acu
sado, los presentasen al gobierno, por haberlo dispuesto 
así el real Acuerdo, presidido por el nuevo virey y á pe
tición del pueblo.

El 21 de Setiembre, casi al rayar la aurora, salió de 
Méjico el depuesto virey con sus dos hijos hacia Veracruz, 
escoltado por sesenta voluntarios de infantería, á las órde
nes de Pasarin y una fuerza de cincuenta dragones del 
regimiento de Pázcuaro, mandado por el capitán C o s ío . 

Iturrigaray iba en coche, y en el mismo carruaje mar
chaba el oficial de tocineros Salavarría, que era el encar
gado de conducirle al puerto. Quince dias después salió 
también la vireina hócia el mismo punto, acompañada de 
D. Manuel Gil de la Torre, capitán de artillería, hombre 
atento y de esmerada educación, y de I). José Ignacio
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Anrieena, oficial de volunta ríos,, no menos recomendable 
ijiie su compañero por su lino trato y nobles sentimien
tos. Ambos se esmeraron en servirla en el camino como 
cumplidos caballeros. Pocos dias antes de salir de la- 
capital solicitó la esposa del virey depuesto, que le de
volviesen la vajilla de plata así como las alhajas que se le 
habían embargado y una escritura de cien mil duros de 
la minería que estaban en su nombre y en el de sus hijos 
y prevenían de regalos que particularmente se les había- 
hecho y de economías domésticas. La Audiencia solo ac
cedió á que se le devolviese la plata labrada y alhajas de 
uso personal. Pocos dias después de haber llegado al cas
tillo de San Juan de Ulna, donde estaba Iturrigaray, se 
embarcaron ambos con toda la familia en el navio San 
Justo, y  el día 6 de Diciembre salieron para Cádiz. Itur
rigaray dejó nombrado por su apoderado al marqués de 
San Juan de Rayas, cargo que otros habian rehusado 
admitir, por temor al partido que acababa de derrocarle. 
Cuando el depuesto gobernante llegó á Cádiz se le puso 
en el castillo de San Sebastian, de donde se le trasladó 
al de Santa Catalina.

Mientras el consejo de España é Indias entendía en la 
causa de Iturrigaray en la Península, refiramos el curso- 
de los acontecimientos en la Nueva-España.

iso 8 . El -1 de Octubre de 1808, diez y nueve
octubre. días después de haber caído del poder el v i- 

rey Iturrigaray, murió en la prisión el licenciado Don 
Francisco Primo Verdad. Sus parciales atribuyeron s\i 
muerte á veneno que aseguraban se le había dado por los 
que se habian apoderado del mando: pero nada estaba
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mas lejos de la verdad que ese hecho. Durante su enfer
medad fué visitado v asistido por su familia, y  cuando 
murió fué enterrado por sus amigos en la capilla del Sa
grario de Guadalupe. A Cisueros, abad de la Colegiata 
de Guadalupe, así como al canónigo Beristain, se les puso 
casi inmediatamente en libertad : igual cosa se hizo 4 los 
pocos dias con D. José Antonio Cristo, aunque privándo
le de la auditoria de guerra ; y ¡i Talamantes que estuvo 
preso en las cárceles de la Inquisición y que el 6 de Abril 
se le condujo al castillo de San Juan de Ulua para en
viarle preso á España con su causa, murió víctima del 
vómito. Los enemigos del nuevo gobierno dijeron que ni 
aun estando para morir se le quitaron los grillos; pero no 
es creible ese innecesario rigor, cuando la enfermedad 
■del vómito es una de las que mas postran al hombre.

Aunque todos los ayuntamientos y autoridades se Im- 
bian manifestado adictos al cambio operado, no por esto 
dejó de haber algunos partidarios de Iturrigaray que in
tentaban una reacción. Entre los que el público señalaba 
como dispuestos á salvar á Iturrigaray cuando fuese con
ducido 4 Veracruz, se encontraba el capitán mejicano del 
regimiento de Celaya D. Joaquin Arias que se hallaba 
cerca de la capital con la primera sección de aquel cuerpo 
que habia sido llamado 4 la capital por el expresado go
bernante antes de su prisión. También se manifestó con
trario al cambio operado el coronel español del regimiento 
del comercio D. Joaquin Colla. Su descontento lo mani
festaba en las conversaciones con sus amigos, diciendo 
que con solo dos compañías de granaderos de su cuerpo, 
haria huir como tímidas palomas á los voluntarios, no
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obstante los machos cañones que ostentaban. Noticioso el 
gobierno de las palabras pronunciadas, le suspendió de su 
empleo, y á D .  Martin Angel Micliaus, también europeo 
y mayor del mismo cuerpo, lo mandó por algunos meses 
preso al castillo de Perotc, ¡1 consecuencia de haber dicho 
que el capitán García, que entregó la guardia de palacio, 
debió ser juzgado en consejo de guerra, pues si como los 
oidores afirmaban, el virey era traidor, bastaba que 
le hubiesen mandado que le prendiera, lo cual hubie
ra ejecutado él mismo, en pleno dia con las fuerzas de 
su mando. Al capitán D. A lcente Acuña, que parecía 
dispuesto á promover un movimiento dentro de la ciudad 
en favor de Iturrigaray, fue reducido ¡'i prisión y enviado 
en seguida á España.

Por mas que los principales promovedores de la idea 
de la reunión del congreso ó de la junta general, protes
tasen que su objeto era mantener así seguro el reino á los 
legítimos monarcas españoles, sus miras se dirigían á efec
tuar, sin que nadie se apercibiese, la independencia del 
país. Ese era verdaderamente el plan de los individuos 
influyentes que no se atrevían á manifestarlo á, nadie, 
porque estando, como he dicho, muy arraigadas las 
ideas de lidelidad á España en todas las clases de la 
sociedad, temían que lo viesen como un crimen inaudito. 
Formada la junta general, como habian logrado persuadir

Iturrigaray que convenia hacerlo para guardar el reino 
á los legítimos soberanos, hubiera ejercido la soberanía, 
y sin estrépito, á favor de las circunstancias, la emanci
pación del país se hubiera efectuado. Que tras del ardiente 
celo de fidelidad al rey por parte de los principales auto
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res de la idea del congreso, se ocultaba el pensamiento 
de la independencia, está patentizado en las declaracio
nes cpie hicieron después de consumada la emancipación, 
y en la instrucción que se encontró entre los papeles del 
fraile mercedario Fray Melchor Talamantes, en que se 
decía, «que aproximándose ya el tiempo de la indepen
dencia de este Reino, debe procurarse que el congreso 
que se forme lleve en sí mismo, sin que pueda percibir
se de los inadvertidos, la semilla de esta independencia 
sólida, durable y  que pueda sostenerse sin dificultad y 
sin efusión de sangre.»

Cierto es que el licenciado Azcárate estando preso y 
procesado, como á su tiempo referiré, enfermó, y en ar
ticulo de m uerte, protestó solemnemente que sus in
tenciones habían sido puras y dictadas por la fidelidad á 
Fernando VII: pero esto no destruye que el pensamiento 
existiera en los demás, como lo hicieron público después 
de verificada la independencia. El sentimiento manifes
tado de parte de los que anhelaban la junta general, por 
la caída de Iturrigaray, el resentimiento que abrigaban 
contra los que habían destruido el proyecto de reunión, 
y las punzantes sátiras que sin cesar les dirigían, unido á 
lo que afirmaron cuando Méjico se constituyó en nación 
independiente, inducen á creer que no bien se hubiese 
reunido el congreso, se habria declarado soberano, como 
mas tarde y en circunstancias análogas se declararon en 
Buenos Aires, Santa Fe y Caracas, deponiendo al mismo 
virey que lo convocó.

Mientras en la Nueva-España los que habían depuesto 
á Iturrigaray esperaban que se le castigase severamente
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por las acusaciones de infidencia que contra él hacían 
pesar, en la Península se le seguía la causa con menos 
actividad que la que hubieran deseado sus acusadores. 
Como en Méjico no se habia formado la sumaria en tér
minos legales, pues el empeño principal habia sido en
viarle á España creyendo peligrosa su permanencia en el 
país, donde no le faltaban influjo y  partidarios, la Au
diencia procuró suplir esta falta, enviando, como lo hizo, 
un informe sobre los hechos, acompañándolo con los do
cumentos comprobantes. El 13 de Agosto de 1809, el 
fiscal del consejo de Indias, á quien se pasaron los docu
mentos, pidió que se practicasen todas las diligencias que 
se habian dejado de practicar, y al mismo tiempo propuso 
que se distinguiesen en diversas causas los puntos de in
fidencia de los que debian servir para el juicio de resi
dencia. Iturrigaray después de haber hecho sus descar
gos, presentó el 9 de Noviembre su defensa al consejo. 
En elia distinguia las acusaciones relativas al cargo de 
infidelidad de que se le argüía, asegurando que habia lo
grado patentizar la falsedad de ellas ante la sección de 
gracia y justicia de la junta central: manifestaba que no 
debian hacérsele entre prisiones, privado de todos sus 
empleas, de sus sueldos, embargados cuantos bienes le 
pertenecían y mancillado su honor. Terminaba su defen
sa pidiendo que se le permitiese residir en alguno de los 
puntos que designó próximos á Cádiz ; que se le pagasen 
los sueldos vencidos y que se devengasen.

Poco después elevó una solicitud á la regencia insta
lada en la isla de León, en la que pedia que se le permi
tiese pasar á la Habana con su familia, desde donde pro
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movería todo lo conducente á su causa. La regencia pidió 
informe al consejo sobre, ese punto y otros que Iturriga
ray tocaba en su solicitud, y  entre tanto mandó que se le 
atendiese con su sueldo de cuartel y  se dejase á su albe
drío la elección del punto en que quisiera residir de la 
provincia ó en las islas Baleares. A estas disposiciones 
favorables para el solicitante, agregó otra á los dos dias, 
disponiendo que se alzase el secuestro de sus bienes, que
dando depositados solamente cuarenta mil duros con que 
tenia afianzadas las resultas del juicio de residencia. El 
consejo se opuso á estas disposiciones de la regencia, y 
pidió que se derogasen, porque eran incompatibles con el 
estado y gravedad de la causa; pero aunque de acuerdo 
la segunda regencia con lo pedido por el consejo, mandó 
que se hiciese volver á Iturrigaray á su prisión, y que de 
nuevo se embargasen sus bienes y se suspendiese el pago 
de sueldos, ya las primeras órdenes habian tenido todo 
su electo durante los muchos meses que habian transcur
rido, habiendo establecido en Algeciras y después en Lú
dela su residencia, y haberse dictado la órden de que en 
Méjico se le volviesen sus bienes.

El disgusto que causó esta providencia en los europeos 
residentes en la capital de Nueva-España fué profundo. 
La diputación do minería de Guanajuato, no conformán
dose convelía, hizo una representación oponiéndose á su 
cumplimiento, manifestando que los cuarenta mil duros 
que quedaban para asegurar los resultados de la residen
cia, no alcanzaban, ni con mucho, para cubrir las reclama
ciones hechas por aquella corporación por la manera ilegal 
observada por Iturrigaray en la distribución de azogues.
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Sin embargo de esta representación, la devolución de los 
bienes se verificó, excepto los fondos impuestos en mine
ría, que ascendían \  cuatrocientos mil duros, porque el 
estado en que se hallaba aquel establecimiento no per
mitió la exhibición.

Otro decreto vino ¡i favorecer al acusado y depuesto vi- 
rey Iturrigaray. Las cortes instaladas en 24 de Setiem
bre de 1810, decretaron, en 15 de Octubre, que en las 
provincias de América y Asia «se olvidase todo lo ante
riormente ocurrido en las turbaciones políticas de algu
nas de ellas.» En virtud de esa disposición se resolvió, 
con respecto á la persona y bienes de Iturrigaray, «que 
sin perjuicio de la residencia que estaba mandada tomar 
y debia seguirse con la mas exacta escrupulosidad según 
las leyes de Indias, se sobreseyese en la causa formada 
al virey que habia sido de Méjico D. José de Iturrigaray 
con motivo de la infidencia que se le atribuía, poniendo 
en general olvido todo lo ocurrido en aquel reino sobre 
este particular, para conformarse y que tuviese efecto el 
decreto de 15 de Octubre anterior.x>

Terminada así la causa de infidencia, se continuó la 
de residencia, que le fué encomendada al alcalde de cor
te de Méjico D. Ramón Osés. La elección no podia ha
ber sido mas acertada para los amantes á la justicia. 
Osés era un hombre integérrimo. á cuya recomendable 
cualidad, que era una garantía pava las personas honra
das, agregaba la importante circunstancia de no haber 
sido miembro de la Audiencia cuando se efectuó la pri
sión de Iturrigaray. Así estaba libre de obrar con pasión 
ó parcialidad contra el acusado virey. Obrando, pues,
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con la rectitud que juzgó debida, condenó al residencia
do á pagar á la real hacienda 119.000 duros, que, como 
dejo referido, produjeron los géneros que introdujo en 
Veracruz bajo el nombre de ropa sin hacer, sin pagar 
derechos, cometiendo así una defraudación en las rentas 
reales, abusando del permiso que le dio la corona para 
que llevase los efectos necesarios para los trajes de su fa
milia. (1) También le condenó á pagar con el duple, 
nueve mil seiscientas ochenta y cuatro onzas de oro y 
cuatro mil duros que su esposa y él hablan recibido por 
gratificaciones en la repartición de azogues hecha á di
versos individuos y en contratas de papel hechas en 1806 
y 1807 para las fábricas de cigarros. La misma pena se 
le impuso por las cantidades que había recibido por la 
concesión de empleos y gracias que le produjeron grue
sas sumas, con aplicación todo al fondo de penas de cá
mara y gastos de justicia, conforme á la ley. (2) También 
se mandó que por haber suspendido arbitrariamente de 
•su empleo al corregidor de Querétaro 1). Miguel Domín
guez, con motivo de haber escrito la representación que 
presentó el Tribunal de Minería contra el decreto que dis
ponía la aplicación de los fondos piadosos al de la conso- 
lidaciou de vales reales, le pagase la cantidad que im
portaban los sueldos que había dejado de percibir mientras 
se vio privado de su empleo, y los daños y perjuicios que

(i; Que produjeron esa cantidad al vender.se, consta de la cuenta original 
del comisionista encargado del negocio.

(2) Véase el u." 1 del Apéndice en que se copia la parte relativa de la sen- 
tenoia.
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sufrió con ese motivo. Para que la sentencia se cumplie
se exactamente, se mandó aplicar las cantidades que te
nia impuestas en el Tribunal de Minería, que formaban 
la suma de cuatrocientos mil duros. El consejo de Indias, 
al cual apeló Iturrigaray, confirmó la sentencia, y lo mis
mo hizo después el tribunal supremo de justicia estableci
do según la Constitución de Cádiz de 1812. La suma to
tal en que fué condenado ascendia á trescientos ochenta 
y  cuatro mil trescientos cuarenta y un duros. (1) La sen
tencia iba á tener su ejecución, cuando se verificó la In
dependencia de la Nueva-España en 1821. Entre tanto 
Iturrigaray liabia muerto, y su esposa, en unión de sus 
hijos, marchó á Méjico, pidiendo al nuevo gobierno esta
blecido que no se diese cumplimiento á la sentencia, ha
ciendo mérito de la conducta observada por su esposo en 
favor de la independencia, á  donde, según ella se dirigía 
su objeto con la formación de un congreso nacional. 
«Los defensores de Iturrigaray,» dice el historiador me
jicano 1). Lúeas Alaman, «mudaron entonces absoluta
mente de lenguaje: hasta aquel tiempo habían sostenido 
que Iturrigaray había sido un fiel vasallo, que no habia 
intentado otra cosa que conservar á Fernando VII la rica 
joya de la Nueva-España, y acusaban á Yermo y al par
tido español de haber causado la revolución con el paso 
temerario de separarlo injustamente del mando : ahora se 
le presentaba como la primera víctima de la independen
cia, y á Yermo y A los suyos, que con esta confesión 
quedaban plenamente justificados en todos sus procedi- 1

(1) Don Cárlos María de Dustamantc: Cuadro histórico.
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míen tos, se les llamaba enemigos de la misma indepen
dencia y que por evitarla, cuando Iturrigaray iba X ha
cerla por medio del congreso que liabia convocado, se 
liabian echado sobre su persona y privádole de su liber
tad y bienes. l)e este modo, haciendo valer una traición 
que Iturrigaray habia negado siempre, consiguieron su 
viuda é hijos que se les dejase el fruto del peculado que 
uo podia ponerse en duda, porque en este siglo que se 
llama filosófico, destruida toda idea de honor y fidelidad, 
no ha quedado mas que lo físico y positivo, á lo que se 
sacrifican aquellos principios que fueron antes el cimien
to de la sociedad y que han venido á quedar reducidos á 
vanos ó insignificantes nombres. El congreso mejicano 
en 1824, mandó que se sobreseyese en el cumplimiento 
de la sentencia, y  que se dejasen libres, X la familia de 
Iturrigaray, los cuantiosos fondos impuestos en mine
ría; (1) pero D. Miguel Domínguez no quiso por su parte 
contribuir X  esta generosidad del congreso, y reclamó el 
cumplimiento de la sentencia en lo que le era relativo: 
la viuda é hijos de Iturrigaray lo resistieron, y siguieron 
un pleito en la corte suprema de justicia, el que perdie
ron en todas sus instancias y  fueron además condenados 
en las costas, con lo que tuvieron que exhibir á Doinin- 1

(1) «Don Cirios Bustamante. que fué uno de los mas ardientes defensores 
de Iturrigaray,» dice el misino D. Lúeas Alaman en una nota, «pretende ha
ber apoyado la devolución de los bienes, porque no queria que á titulo do re
sidencia se castigase A Iturrigaray el favor que prestó á la independencia. Si 
en la sentencia hubiese habido algo arbitrario, podría decirse que lo uno era 
pretesto para lo otro: pero todo recayó sobre abusos bien probados.»
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guez cosa de doce mil pesos. La ex-vireina murió en 
Méjico algunos años después, y sus hijos, al regresar á 
Europa, para dejar mejor asegurados sus intereses, hicie
ron sacar del archivo de la Audiencia de Méjico, que se 
conservaba en el tribunal superior del departamento, la 
causa formada contra su padre y se llevaron los autos, 
dejando comprometida la responsabilidad del agente Guiol 
que los sacó, por lo que fué procesado.» (1)

1 8 0 3 . Referido todo lo concerniente á la causa
octubre. ¿e Iturrigaray y los resultados de ella, vol

vamos á ocuparnos de los sucesos que se efectuaron des
pués de su caída, y de la marcha seguida por el que lo 
sucedió en el mando.

Elevado Garibay al poder por una revolución, y care
ciendo de esa capacidad y genio que se hacen indispen
sables en los momentos ciáticos de un cambio político, no 
daba paso que no fuese consultado con la Audiencia. Co
mo la determinación de no reconocer por rey á ninguno 
de los que fuesen puestos por Napoleón en el trono, era 
unánime, se dispuso, por medio de un bando publicado 
por el alcalde Fagoaga, que todos los habitantes de la 
ciudad de Méjico, en prueba de su adhesión ü, Fernan
do V il, llevasen un distintivo en que estuviese puesto el 
nombre del monarca. Igual órden les fué comunicada al 
consulado y otras corporaciones, muchas de las cuales 
mandaron acuñar vistosas medallas que sus individuos 
llevaban en el cuello. 1

(1) «El señor senador Olaguibe), que fué el defensor de Guiol,» dice Don 
Lúeas Alaman en una nota, «me ha autorizado é citarlo en comprobación del 
hecho.»
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El vi rey. con el fin de que los voluntarios que habian 
continuado dando el servicio de la plaza, descansasen, 
formó de todas las compañías de los regimientos provin
ciales de infantería que estaban acantonadas en las inme
diaciones de Veracruz, una columna de granaderos que 
pasasen á dar la guarnición de Méjico. Llegada la fuerza 
á la capital, así como el regimiento de Celaya y los dra
gones de Méjico, se les dió públicamente las gracias, á 
los voluntarios, eu nombre del rey por los buenos servi
cios que habian prestado, disponiendo que se retiraran, 
pues no era justo que continuasen desatendiendo sus ne
gociaciones, cuando ya no liabia peligro ninguno.

1 3 0 8 . Cuando el gobierno de la Nueva-España 
octubre. sin resolverse á reconocer por suprema á nin

guna de las juntas de la Península, seguia dirigiendo los 
destinos del país en nombre de Fernando Vil, se recibie
ron en Méjico las importantes noticias de la victoria al
canzada en Bailen sobre los franceses, del levantamiento 
general de las provincias, de haber abandonado Madrid 
las tropas de Napoleón retirándose á la orilla izquierda del 
libro, y de haberse puesto de acuerdo todas las juntas de 
las diversas provincias creando la central, que se instaló 
en Aranjuez el 25 de Setiembre. Reconocida por las de 
la Península, como suprema, lo fué también de Méjico, 
y de todas las posesiones españolas en América.

Desde el momento que Iturrigaray fué derrocado del 
poder, el vehemente alan del nuevo virey. de la Audiencia 
y de todas las autoridades fué reunir una suma respeta
ble con que auxiliar á las tropas que combatían en Espa
ña contra las huestes de Napoleou. Poco tiempo antes de
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que se recibiese en Méjico la importante nueva de ha
berse instalado la junta central, llegó á la Nueva-España 
«l marqués del Real Tesoro, en el navio San Justo, co
misionado por la junta de Sevilla en solicitud de auxi
lios pecuniarios. Sin demora ninguua se enviaron á Ve
racruz nueve millones de duros de las cajas reales, de los 
catorce y  medio que existían en la tesorería, pues no ha
blan llegado á salir los dos millones que Iturrigaray ha- 
bia dispuesto enviar. De los nueve millones, seis se em
barcaron eu el mismo navio que fué el marqués del Real 
Tesoro, y  los otros tres en dos buques de guerra ingleses 
que acababan de llegar ;'i Veracruz. A esta suma, se 
agregaron otras bastante cuantiosas, que ¿ una simple in
dicación del virey se apresuraron á franquear, con gene
rosidad notable, los personas de alguna fortuna, distin
guiéndose especialmente los españoles acaudalados, así 
hacendados como comerciantes.

Al mismo tiempo que el gobernante Garibay. de con
formidad con el Acuerdo, procuraba enviar los auxilios 
posibles ú España para sostener la guerra, se ocupaba 
también de dictar medidas de utilidad general para el 
país que gobernaba. Varias reformas útiles se hicieron 
respecto del abasto de carnes, verdaderamente benéficas 
para los consumidores. También se decretó, con aplauso 
general, que cesasen los efectos de la real cédula, relati
va ú la enagenacion de fincas y amortización de capitales 
piadosos. Igual disposición tomó en España la junta de 
Sevilla el 4 de Junio, pues lo mismo en la Península co
mo en la Nueva-España había sido mal recibida aquella 
cédula.
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Con satisfacción fueron acogidas esas disposiciones del 
vi rey; pero para los que acariciaban la dulce y nueva 
idea de formar una nación independiente, que se presen
taba á sus ojos bella, rica y  risueña, brindando felicidad 
y abundancia, no encerraban el mérito que la generali
dad les daba. Las recibieron bien; pero no por esto deja
ban de trabajar por extender el pensamiento de emanci
pación.

Don Gabriel de Yermo y los españoles que habian 
derrocado á Iturrigaray, colocando al frente del gobierno 
á Garibay, no ignoraban que se ponian en juego los se
ductores medios de generalizar la idea de emancipación, 
y veian con disgusto que el virey no daba los pasos que 
juzgaban precisos para evitar el resultado que temían. 
Nunca la intención de los que hicieron la revolución fue 
que Garibay quedase dirigiendo por largo tiempo los 
destinos de la Nueva-España. La medida había sido sim
plemente provisional, y desde el momento mismo que se 
efectuó la caida de Iturrigaray, escribieron al gobierno de 
España diciéndole, que si anhelaba que en Méjico no se 
turbase el Orden ni la tranquilidad, enviase, sin demora, 
un virey de capacidad, de resolución y de energía, con 
una fuerza de tropas peninsulares de cuatro á seis mil 
hombres. La petición la volvieron hacer varias veces al 
ver la vacilante marcha del gobernante interino, cuya 
avanzada edad y mediano talento, no eran ápropósito pa
ra dirigir la nave del Estado en una época en que empe
zaban á agitarse las olas de las pasiones.

1 8 0 8 . Siendo crecidos los gastos que causaban
octubre. a\ gobierno las tropas acantonadas en Jalapa,
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Drizaba y otros puntos próximos á Veracruz, y no juz
gando ya necesaria la permanencia de un numeroso ejér
cito desde que se celebró la paz con Inglaterra, que con 
su escuadra aseguraba los puertos, se dispuso disolver el 
acantonamiento.

Con efecto, el 15 de Octubre de 1S08, se dio órden á 
los cuerpos para que volviesen ¡'i sus provincias respecti
vas. Guardando las debidas atenciones á sus pundonoro
sos jefes y oficialidad se les dijo que, habiendo llegado á 
la capital el regimiento de Cclaya, el de dragones de Mé
jico y la mayor parte de la columna de granaderos, era 
muy justo que los soldados, que por largo tiempo linbian 
permanecido lejos de sus familias y de sus negocios, vol
vieran íi ocuparse de sus importantes intereses. Esta jus
ta y debida satisfacción fué acompañada de las gracias, que 
en nombre del rey se les dieron en la Gaceta del 19 de 
Octubre.

is o s .  Aunque la mayoría de la oficialidad en-
Oct'ibre. contró justas las razones que existían para la 

disolución del acantonamiento, no faltaron algunos que 
se dieron interiormente por ofendidos, creyendo que la 
determinación se habia tomado porque se dudaba de su 
fidelidad. Decían que con la disposición tomada, queda
ba el país expuesto <i ser invadido por los franceses, pues 
no siempre estarían dispuestos los buques ingleses •& de
fender la entrada en los puertos, ni acaso lograrían el 
triunfo sobre la escuadra francesa que se pudiera acer
car. Entre los oficiales que mas descontentos se manifes
taron entre sus amigos de confianza por la medida, fué 
el capitán de Dragones de la Reina. Don Ignacio de
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Allende, á quien veremos figurar en primer término lu
chando por la causa de la independencia.

1 8 0 8 . Entre tanto el virey, que caminaba con 
octubre, nimbo incierto, sin saber qué senda seguir 

en los encontrados consejos que le daban, llegó á temer 
de los mismos que le lmbian colocado en el elevado pues
to que ocupaba. Receloso de que trataban de hacer con él 
lo que liabian verificado con Iturrigaray, ordenó, en la 
noche del 30 de Octubre de 1808, en qne se imaginó que 
era la dispuesta para deponerle, que se colocasen dentro 
del palacio y en puntos convenientes los cañones, con la 
fuerza necesaria de artilleros, para defenderse de los que 
asaltasen el edificio. Todo lo hizo á puerta cerrada y con 
el mayor secreto, sin manifestar á la guardia sus recelos 
ni el motivo de las precauciones que tomaba. Nadie, sin 
embargo, liabia pensado eü derrocarle del poder, y  el 
receloso gobernante pasó en vela la noche, preocupado 
con el fantasma de lo revolución que se liabia fijado en 
su imaginación.





CAPITULO III.

'.¡cita ¡a hermana de Fernando VII la regencia del viroinato de Méjico para 
su hijo el infante D. Pedro.—Se le da una contestación atenta, pero sin ob
sequiar su deseo.—Pasquines y proclamas alarmantes ridiculizando A la ju n 
ta central de España.—Contestación de fidelidad dada al virey por el gober
nador de la parcialidad de indios de San Juan.—Sistema adoptado por loe 
que meditaban la independencia de Méjico, para ganar la voluntad del pne- 
pio.—Proposiciones del prelado Abad y Queipo para la formación de un 
ejército.—Ordenes de la junta central de España al virey. respecto de los 
agentes de Napoleón.—Motivos que había para esas úrdenos.—Prisión del 
aventurero francés Dalvimar.—Quincuagésiinoctavo virey D. Francisco Ja
vier de Lizanay Beaumont, arzobispo de Méjico —El dulce carácter y lacón- 
lianza del arzobispo virey alientan 4 los que abrigaban la idea de indepen
dencia.—Solicita un empréstito de tres millones de duros para enviar 4 Es
paña y es obsequiada La petición en pocas horas.—El arzobispo virey forma 
una «junta de seguridad y de buen úrden,» para entender en las causas de los 
que alterasen el úrden.—Pide la jun ta  central de España al virey de Méjico 
que negocie un empréstito de veinte millones de duros.—Se le contesta 
manifestando la imposibilidad de hacerlo.—Se nombra el individuo que re
presente á la Nueva-España en la jun ta central de la Península.—Envían 
los españoles de Méjico un representante 4 España manifestando la debili
dad del gobierno del arzobispo virey.—El arzobispo virey destierra 4 Can
celada, redactor de la Gaceta.—Escritos vehementes de este al llegar 4 Es-
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paña.—Destierro del oidor Aguirre: disgusto que causa la providencia y 
contraorden del virey.—Conjuración en Valladolid.—Es delatada la conspi
ración y se pone presos á los que la formaban.—Proclama llena de manse
dumbre dada por el arzobispo virey.—Confianza que la proclama d ad les  
conspiradores.—Se forman cuerpos de milicias provinciales.—El virey en
vía 4 comprar armamento á los Estados-Unidos y otros puntos.—Funestas 
noticias recibidas de España.—Instalación de la Regencia en la Península. 
—Es reconocida solemnemente en la Nueva-España.

Desde 18 09  hasta 8  de M ayo  de Í S IO .

i s o 9  Cuantío el virey ijaribay probaba los sin- 
M;"zo. sabores que oculta el manilo bajo el deslum

brador brillo que seduce y halaga, llegó ú Veracruz, el 
13 tle Marzo de 18Ü9, el bergantín de guerra ingles Sa
fo. con pliegos que la infanta í).1 Carlota Joaquina, her
mana de Fernando VII, enviaba de Rio Janeiro, don
de residía. Los pliegos iban dirigidos á las audiencias, 
gobernadores y ayuntamientos de Nueva-físpaña. En 
ellos pretendía que se admitiese en calidad do regente y 
lugar teniente del reino, á su hijo el infante 1). Pedro. 
El virey y la Audiencia, juzgando que aquellas comuni
caciones, en las circunstancias eu que se encontraba el 
pais, eran peligrosas y  grave y delicado el asunto, las 
reservaron, sin comunicar á nadie el contenido de ellas, 
y mas adelante se contestó á la infanta en términos de 
pura cortesía. Igual cosa solicitó en las otras colonias de 
la América y en las corles de España, causando sus ma
nojos serias inquietudes en las primeras.

iso 9 . Aunque el reconocimiento de ia junta con-
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tral por todas las demás de España, marcaba un gobierno 
que representaba la legitimidad, no por esto cesó el des
contento entre los mejicanos que liabian manifestado su 
deseo de reunir un congreso. La idea de independencia 
liabia cundido entre varias personas de alguna suposi
ción. y lejos de manifestarse conformes con la junta cen
tral instalada en Aranjuez, procuraban ridiculizarla. Los 
pasquines empezaron á aparecer en varias calles de las 
mas concurridas, contra los que derrocaron á Iturriga
ray; en la puerta de la catedral se lijó una proclama con
tra las autoridades, que resultó haber sido escrita por 
el licenciado D. Julián Castillejo: y pocos dias después 
se dejaron caer en la catedral y en los templos principa
les y mas concurridos, un número considerable de pape- 
litos impresos en que se pintaba la autoridad de la junta 
central con los colores mas despreciables y se invitaba al 
pueblo á la independencia. A dar nuevo motivo á la sá
tira contra la junta central, llegó á pocos dias la noticia 
de algunos descalabros sufridos por los españoles que 
obligaron á la expresada jun ta á retirarse á Sevilla.

El virey Garibay, aunque dando el colorido mas suave 
á los reveses sufridos, publicó cu el mes de Abril de 1801), 
una proclama en que referia las desgracias sufridas por 
las armas españolas en los últimos encuentros, y  excitan
do el patriotismo de los habitantes de la Nueva-España 
para repararlos con los auxilios pecuniarios que pudie
sen. El gobernador de la parcialidad de indios de San 
Juan, D. Fraucisco Antonio Galicia, contestó á la exci
tativa del gobernante de una manera altamente satisfac
toria. «Aun. cuando no hubiese en España.» dice, «mas
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que un pueblo libre de los enemigos, donde residiese 
aquel cuerpo nacional, la junta central, á este se debo 
reconocer como lugar teniente de S. M. y no pueden los 
indios tener otro rey que el inmediato sucesor de la casa 
de Borbon, á quien, donde quiera que so hallase, deben 
reconocer como dueño de estos vastos dominios, como 
su padre, su soberano y su legitimo señor.» (1) Pero aun
que la mayoría del pueblo participaba de las ideas de fi
delidad que el gobernador indígena, entre la clase media 
el espíritu de independencia se liabia propagado mucho, 
y los que anhelaban su realización como un bien de ines
timable precio, se complacían en los descalabros sufridos 
por las tropas españolas y procuraban exagerarlos, pues 
su vencimiento facilitaría la emancipación de la Nueva- 
España que se constituiría desde entonces en nación in
dependiente.

Con el fin de que en el público fuese perdiendo el go
bierno la fuerza moral que liabia sido hasta entonces su 
principal columna de apoyo, y que la idea de emancipa
ción se propagase en la multitud, los que aspiraban á la 
realización del plan de independencia, aplaudían públi
camente los triunfos que los franceses alcanzaban, por 
insignificantes que fuesen, y se burlaban de las victorias 
de las armas españolas, no dando crédito á nada que 
fuera favorable para la Península. El efecto que producía 
ese sistema eu el ánimo del pueblo, no podia ser mas li-

¿1) Esta contestación se encuentra en la Gaceta del 17 de Majo de 180!.', 
tomo li>, n.%2. y la proclama del virey en la de 2Jde Abril del mismo alio, 
tomo idem, n.° 05.
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jonjero para los que lo adoptaron. El virey. conociendo 
que aquella arma era mas temible que una revolución en 
toda forma, pues minaba insensible y  hondamente los 
cimientos del gobierno, estableció, en Junio, una «Junta 
Consultiva.» compuesta de tres oidores, para entenderen 
las causas de infidencia, quitando el conocimiento de 
ellas á la sala del crimen, y  terminándolas el gobierno 
con acuerdo de la misma junta.

1809. Denunciados varios individuos, fueron re
ducidos A prisión, y algunos salieron desterrados para Es
paña.

Como acontece en todas las cuestiones políticas, los que 
trabajaban por la emancipación del país, encontraron en 
la misma disposición dictada por el gobierno, un motivo 
para presentarle como tirano y déspota. Decian que las 
cárceles estaban literalmente llenas de inocentes que ha
blan sido arrancados del seno de sus familias, por la mas 
leve sospecha; que las esposas temblaban esperando á ca
da instante ver entrar en el sagrado recinto del hogar do
méstico á los inhumanos agentes de policía para separar 
do su lado al sosten de ella y de sus hijos; que por la 
mas leve presunción eran enviados á España hombres 
ameritados y virtuosos que no tenían mas delito que el 
de ser apreciados en la sociedad; y que el rigor, la injus
ticia y el ostracismo eran los medios puestos en planta 
por los nuevos gobernantes. Todas estas acusaciones pro
ducían en el pueblo el efecto que se proponían sus auto
res; acusaciones que después han pasado como exacta 
pintura de los hechos, sin ver que los promovedores de 
una idea se valen del recurso de la exageración para des
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prestigiar & sus coutrarios y alcanzar el triunfo. Con efec
to, no hubo, por fortuna, esas persecuciones inauditas 
ponderadas por las pasiones de partido. Fueron presos el 
padre franciscano Sagasti, el platero D. José Luis Aleone- 
do, de quien se decía que estaba haciendo la corona que 
debia ceñir las sienes de Iturrigaray, D. Antonio Calleja, 
el escribano Peimbert, Acuña, el cura Palacios, Castille
jos, y  otros dos á tres, no inocentes, sino todos acusados 
y muchos convencidos de ser autores de impresos sedi
ciosos y de trabajar por el desprestigio de la auto
ridad.

iso 9 . Las medidas de severidad tomadas' por el 
gobierno, hicieron que sus enemigos no manifestasen á 
las claras sus opiniones; pero no por esto dejaban de tra
bajar en secreto por el triunfo de sus ideas. Los hombres 
pensadores veian claramente asomarse en el horizonte 
político una nube que, aunque de apariencia suave, de
bia tomar proporciones colosales que, á no ser conjurada 
á tiempo, caerla con terrible furia sobre un punto dado. 
El gobierno había disuelto el acantonamiento de Jalapa, 
y no contaba con fuerzas para contener un movimiento 
de rebelión. Esa nube amenazadora la veia formarse el 
vicario capitular, gobernador de la mitra de Valladolid 
de Michoacán, D. Manuel Abad y Queipo. Compren
diendo, sin embargo, que no era prudente manifestar 
desconfianza; pero queriendo al mismo tiempo avisar al 
gobierno del peligro que le amenazaba, dirigió una re
presentación á la Audiencia, en la cual, pretextando el 
riesgo de una invasión francesa, en que no creia, pues 
esta era imposible mientras se contase con la alianza.
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(le Tng-laterra, le indicaba las medidas que, en concepto 
suyo, se debían adoptar para la seguridad del país. Dies
tro observador, le propuso el empadronamiento de toda la 
raza española, formando de ella los cuerpos del ejército y  
milicias; la reunión de los regimientos provinciales que, 
retirados á sus respectivas provincias habían sufrido con
siderables bajas; que el ejército se aumentase hasta el 
número de cuarenta mil hombres, admitiendo para for
marlo ú todas las razas y  castas, inclusos los indios que 
estaban exentos del servicio de la armas, recompensando 
<i estos últimos sus servicios, eximiendo del tributo á los 
que sirviesen por cuatro años; que las fuerzas se distri
buyesen en dos acantonamientos, uno de veinte mil 
hombres en San Luis Potosí, y otro de quince mil en la 
provincia de Puebla, y que respecto de municiones y 
pertrechos de guerra, se proveyese de Jamaica y de los 
Estados-Unidos.

1809. La Audiencia no dió importancia ¡i los 
consejos del prelado de Michoacán, y no se dió paso nin
guno respecto al aumento de fuerzas.

Temiendo la jun ta central las intrigas de Napoleón 
con respecto ú las posesiones de América, y  recelando 
que intentaba enviar á Carlos IV á Méjico, para formar 
de la Nucva-Espaüa una nación cuyo rey obsequiase las 
miras de la Francia, previno al virey que si se presenta
ba en algún punto do la costa, le prohibiese desembarcar 
y le pusiese preso. El gobernante Garibay, después de 
consultar con el Acuerdo, envió á los jefes de las plazas 
marítimas las órdenes convenientes, para cumplir con la 
recomendación que le hacia el gobierno de la Península.



No carecían do fundamento los temores manifestados 
por la junta á, las intrigas de Napoleón, con respecto á las 
posesiones de América. Varios liabian sido los emisarios 
del emperador de los franceses, que habían ido á, aquellas 
fértiles regiones con objeto de atraerlas á su política. 
Entre esos emisarios fué aprehendido y ahorcado en la 
Habana, D. José Alemán, jóven mejicano que habia ido á 
España ñ pretensiones de empleo, y que abrazando la 
causa de Napoleón, admitió la comisión que le costó la vi
da. Su padre. D. José Alemán, dueño de la botica de la 
primera calle de Plateros, hombre pundonoroso y honra
do, murió de pena y de vergüenza, al saber el paso dado 
por su hijo y la muerte ignominiosa que tuvo.

1809. También en la Nucva-España se llegó 
á aprehender al genoral francés Octaviano Dalvimar, que 
lué uno de los acontecimientos que mas llamaron la aten
ción durante el gobierno de Garibay. Dalvimar se pre
sentó el 5 de Agosto de 1808, en un pueblo de la fronte
ra de Tejas, llamado Nacodoches, siendo todavía virey 
Iturrigaray. El oficial del destacamento español que se 
encontraba por aquel rumbo, le exigió el pasaporte, como 
estaba prevenido por la ley. El general francés manifes
tó extrañeza de que se le pidiese documento ninguno, 
porque, según dijo, habia recibido órden de Napoleón de 
pasar ó, la ciudad de Méjico, para recibir instrucciones 
del marqués de San Simón, á quien suponía hallarle de 
virey de la Nueva-España. Viendo, pues, que se le exigía 
el pasaporte, presentó uno que habia sido expedido en 
Hurdeos el 25 de Noviembre de 1807. para pasar ;'i los 
Estados-Unidos. Siendo insuficiente el documento presen

8 6  HISTORIA DE MÉJICO.
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tado, se le condujo á Monclova. Dalvimar se obligó por 
escrito y bajo palabra de honor, ó permanecer allí como 
prisionero, y en esta virtud se le dijo que anduviese libre 
en la población. Pero á pesar de la promesa de honor he
cha, se fugó cuando juzgó oportuna la ocasión. Inmedia
tamente salió en su persecución un piquete de tropa. Dal
vimar intentó defenderse; pero fué aprehendido.

1 8 0 9 . El comandante general de las provincias 
internas, puso en conocimiento del virey, que lo era ya 
Curibay, lo acontecido. La disposición del gobernante y 
del real Acuerdo, fué que Dalvimar fuese conducido al cas
tillo do Perotc como prisionero de guerra, si del examen 
de sus papeles no resultaba otro cargo que reclamase nue
vas providencias. Examinados los documentos que le acom
pañaban, resultó que había ido á la isla de Santo Domin
go con la expedición mandada por el general Le Clerck, 
cuñado de Napoleón, do quien aseguraba ser pariente: 
que en 1802 estuvo en Caracas y en diversos puntos de 
la Costa firme, con el fin de proporcionar recursos al 
ejército, residiendo por igual objeto en la H abana; pero 
con respecto al motivo que decia haber tenido para pre
sentarse en la Nueva-Espaüa, los papeles nada conte
nían. Todo hacia sospechar que Dalvimar era un aventu
rero que buscaba, en las circunstancias, la manera de 
hacer fortuna, y  le denunciaba, por lo mismo, como in
dividuo peligroso. Habiendo entrado, pues, en el país siu 
los requisitos que prescribían las leyes, fué trasladado al 
castillo de San Juan de Ulna; se le quitó allí el dinero y 
alhajas que tenia, y se le envió ó España en un buque 
inglés. Cuando ya había salido de Veracruz, recibió el

SI
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vi rey una órden'del gobierno de la Península para que 
se le juzgase como íi espía. Hecha la independencia, I)al- 
viinar volvió á Méjico exagerando de una manera extraor
dinaria la suma y el valor de las alhajas que se le habian 
quitado al ser preso en el castillo de San Juan de Ulua, 
reclamando una cantidad exorbitante, y solicitando á la 
vez un grado elevado en el ejército. Sus pretensiones no 
fueron atendidas ni aun por Iturbide, que se manifestaba 
siempre favorable á los aventureros que se presentaban á 
ofrecer sus servicios en la milicia. (1)

iso 9 . Entre tanto las reiteradas súplicas envia
das por yermo y los que habian depuesto ú Iturrigaray, 
pidiendo que se enviase un vircy digno, dotado de las 
cualidades que exigian las delicadas circunstancias en 
que se encontraba el país, habian llamado la atención de 
la junta central. En todas se le decia que enviase una 
fuerza peninsular que no bajase de cuatro mil hombres, 
en la cual pudiera apoyarse el nuevo gobernante para 
tener á raya á los que promovían discordias y anhelaban 
revoluciones. Pero si el partido europeo se quejaba de los 
que propusieron á Iturrigaray la reunión de un congreso, 
el partido contrario no se descuidó en elevar á la vez su 
queja al gobierno de España, pintando á sus contrarios 
con los colores menos favorables. Decia en su represen- (I)

(I) I.o que se le quitó en San Juan de Ulua A Dalvimar, según refiere el 
señor Alaman en uua nota de su Historia de Méjico, fueron 291 luises dobles, 
que valían dos rail cuatrocientos noventa duros, y un cofrecito de alhajas cou 
algunas armas curiosas que se le cogieron en Monclova.
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tacion, que el disgusto que manifestaba la sociedad, la 
inquietud que se advertía en todas partes y los síntomas 
de revolución que aparecían, no provenían en los meji
canos de otra causa, que de la justa indignación que sen
tían de ver regido el país por una facción que, separándo
se del deber de fidelidad que todo hombre honrado tiene 
hacia los legítimos gobernantes nombrados por el rey, 
habían colocado á individuos ambiciosos y  desleales. La 
juuta central, indecisa de lo que debía resolver ante in
formes diametralmente opuestos, que le impedian cono
cer de qué lado se hallaba la razón, creyó salvar la difi
cultad nombrando virey á una persona que habitase en 
la Nucva-España y que, por sus virtudes y posición, 
fuese apreciada de la sociedad entera. El hombre elegido 
fué el arzobispo de Méjico D. Francisco Javier de Lizana 
y Beauinont. Su fidelidad era conocida, y su persona res
petada por sus virtudes.

1 8 0 9 . Llegado el nombramiento á Méjico, el ar- 
Juiio. zobispo virev recibió el mando el 19 de J u -

Qoincuapési 1
moctavo virey, lio de 1809. Garibay. después de haber go- 
Djav¡erCdeC0 femado diez meses bajó la influencia del 

Lizana partido que le había elevado, volvió á su v i-
y Beauuiont, .

arzobispo da humilde y oscura, igualmente pobre que 
de Míj.co. cuan(j0 subió al poder. Hombre honrado, no 

sacó riqueza ninguna al bajar del mando, y para poder 
vivir con el decoro debido al elevado cargo que acababa 
de desempeñar, Yermo y sus amigos le asignaron una 
mensualidad de quinientos duros. Mas tarde, el gobierno 
español le dió el empleo de teniente general, le condeco
ró con la cruz de Carlos ITT, y le señaló una pensión do
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diez mil duros al alio. Cuando se hallaba eu el poder, no 
le deslumbró el brillo del maudo, ni le euvanecio su dis
tinguida posición. Sus goces y su distracción se redu
cían á pasar las tardes en el locutorio del convento de la 
Encarnación, hablando con una hija que allí tenia mon
ja. A pesar de las bellas cualidades morales que le ador
naban, su gobierno no fué del agrado de ninguno de los 
dos partidos. El bando europeo le acusaba de no haber 
dictado medidas que asegurasen al gobierno español, 
la posesión de la Nueva-España: el americano le pintaba 
como un instrumento de persecución de que se habían 
valido los que le elevaron al poder, para satisfacer ven
ganzas y perseguir á los que odiaban. Esto sucede siem
pre á los hombres que están en el poder en épocas do 
exaltaciones políticas, y que no tienen la energía suli- 
cieute para dominar la situación.

1 8 0 9 . No concurrían tampoco en el arzobispo 
j«ho. virev I). Francisco Javier de Lizana y Beau-

mont, las condiciones que exigian del gobernante las 
difíciles circunstancias en que se encontraba el país. Hon
rado, virtuoso, de círácter dulce y de sentimientos gene
rosos, hubiera sido un excelente virey en época tranqui
la y sin embates; pero en el estado de agitación en que 
empezaba A estar la sociedad, se necesitaba reunir á la 
honradez, la humanidad y la virtud, otras cualidades 
políticas y militares.

Su carácter suave y conciliador, se descubre en la pro
clama que dió al país al poner en conocimiento de sus ha
bitantes el empleo con que habia sido honrado. Las pa
labras allí impresas y que eran realmente la expresión
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sincera de una alma noble y pura, no respiran mas que 
laudables miras de benignidad y conciliación. En ellas 
manifestaba que sus disposiciones no se dirigirían sino al 
bien general y á establecer la armonía en la suciedad en
tera. Decia que, aunque al principio estuvo resuelto A  

no admitir el delicado cargo, pues anciano, débil y enfer
mo, veia que era aún demasiado peso el de la mitra, lo 
admitió por no rehusarse á servir ;l un gobierno que ha- 
bia juzgado que podía ser útil á la  sociedad en que vivía.

1 8 0 ©. El virtuoso arzobispo viroy dejaba ver en 
todo su manifiesto los hidalgos sentimientos que le ani
maban, y  excitaba á los ricos al desprendimiento de al
guna parte de sus caudales para auxiliar al gobierno de 
España en la lucha que sostenia contra la Francia, y para 
acompañar las palabras con el ejemplo, renunció al suel
do que como virey tenia, como habia cedido desde hacia 
algún tiempo, con el mismo patriótico objeto, todos los so
brantes de su renta episcopal.

Con el fin de consagrarse completamente á los asuntos 
que, como gobernante, se juzgaba en el sagrado deber 
de desempeñarlos con acierto, encargó el gobierno de la 
mitra á su primo el inquisidor Alfaro, juzgando imposi
ble atender debidamente A los dos cargos. Pero si el pre
lado virey juzgaba uno solo de los gobiernos, suficiente 
carga para sus hombros, no opinaba de la misma manera 
su primo, que se creía con fuerzas no solo para la di
rección de los asuntos eclesiásticos que se le habia confia
do, sino para dirigirle en los negocios del vireinato. Pre
valido de la influencia que ejercía con el arzobispo virey, 
empezó á intervenir, desde el principio, en los asuntos del

91
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gobierno político, alejando del palacio, para no dividir con 
nadie el poder, ¡i los oidores que habian sido el todo en la 
administración del anterior gobernante.

1809. La falta de salud y los continuos achaques 
propios de la edad avanzada, obligaban con frecuencia al 
arzobispo virey, á despachar los negocios de gobierno en 
la cama ó sin salir de su alcoba. De ese estado de postra
ción y de la debilidad de su carácter, lograron sacar u ti
lidad algunos individuos notables del partido americano; 
pero muy especialmente, D. Manuel de la Bodega, natural 
del Perú, hombre emprendedor y de capacidad. El arzo
bispo virey que se habia manifestado en la época de Itur
rigaray partidario de la formación del congreso nacional, 
y que después, por las dificultades que presentaba, so 
adhirió al voto contrario, contribuyendo á la caida del 
gobernante, se manifestaba ahora contrario al partido 
que formó aquella revolución, juzgando sinceras las pro
testas de fidelidad al soberano con que los partidarios de 
la junta general, le aseguraban haber intentado la reu
nión de aquel congreso. El aprecio con que el prelado 
virey trataba á los que se habian manifestado partidarios 
de la formación de un congreso, unido á su carácter 
blando y confiado, sirvieron para alentar á los hombres 
que acariciaban la idea de la independencia, y  para que 
so entregasen con mas libertad á propagarla.

1 8 0 9 . Al mismo tiempo que el Sr. Lizana pen- 
jiiiío. saba ]0g rar Con sus medidas conciliadoras

que se olvidasen las reucillas de partido, procuraba aten
der á las necesidades de la guerra que España sostenia 
contra la Francia, y procuraba reunir una cantidad de
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dinero de alguna consideración, para enviarla lo mas 
pronto posible. En los momentos en que meditaba en el 
envió de una suma respetable, llegó á Méjico, el 26 de 
Julio, el comisionado inglés Cockrane, enviado por su 
gobierno para llevar fondos ;l la Península. Fué recibido 
con las nías distinguidas consideraciones, y obsequiado 
por las principales personas de la sociedad. Como duran
te el gobierno de Garibay, las remesas de dinero liabian 
sido frecuentes, la tesorería se hallaba con muy poco d i- 

1 8 0 9 . nero disponible. El arzobispo virey ocurrió 
Agosto. entonces á varios particulares acaudalados y 

del comercio, solicitando un préstamo de tres millones, 
de duros, que serian pagados con los primeros fondos que 
entrasen en tesorería.'La confianza que inspiraban aque
llos gobiernos, hacia que todos le ofreciesen gustosos sus 
caudales, y la religiosidad con que pagaban lo recibido, 
hacia que siompre tuviesen los virey es la seguridad de 
que no serian desairados de sus gobernados. La petición 
no solo fué obsequiada en la cantidad de tres millones 
señalada por el gobernante, sino que superó el resultado 
al deseo manifestado, pues en muy corto tiempo fran
quearon algunos ricos mejicanos y los principales comer
ciantes españoles, la suma de tres millones ciento setenta 
y tres rnil ochocientos treinta y cinco duros. En esta su
ma se comprendieron cuatrocientos mil duros que hizo 
que se tomaran por fuerza el arzobispo virev, de la casa 
del duque de Terranova, marqués del valle de Oajaca, 
descendiente de Hernán Cortés, aunque aparecieron en 
la lista como préstamo voluntario del gobernador de su 
marquesado D. Manuel Santa María. Figuran en el prés-
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tamo con cantidades respetables. D. Antonio Basoco. .que 
prestó doscientos mil duros; I). Francisco Alonso de Te- 
ra n , prior del consulado, también con doscientos mil 
duros; su hermano D. Antouio con ciento cincuenta mil; 
I). Sebastian de Heras con cien mil; con igual cantidad 
1). Tomás Domingo de Acha; con otros cien üiil D. (Ga
briel de Iturbe ; el juzgado de capellanías con setenla y 
cinco mil; 1). Eduardo García con sesenta mil; Yermo. 
Escalante. Eguia y Noriega. con cincuenta mil duros 
cada uno; con igual cantidad el cabildo eclesiástico de 
Méjico; el consulado con otros cincuenta mil; un núme
ro crecido de comerciantes, con treinta mil cada uno; el 
marqués del Apartado, natural de Méjico, con ochenta 
mil, y el marqués do Guardiola. también mejicano, con 
diez mil.

1 8 0 9 . No fueron defraudadas las esperanzas do
setiembre. ¡os qUe liabian facilitado la suma, descansan

do en la buena fé del gobierno, pues aun antes del tiem
po ofrecido, empezó á hacerse el reintegro de la cantidad 
recibida,, y  desde el siguiente mes, que se verificó el 
préstamo, se publicó un aviso, el dia G de Setiembre, 
para que ocurriesen á recibir las cantidades prestadas los 
que no quisiesen dejarlas á rédito de G por ciento 
ál año.

Aunque el arzobispo virey habia esperado que su polí
tica conciliadora pondría término á las agitaciones de 
partido, y no daba importancia al espíritu de indepen
dencia que habia asomado bajo el disfraz de un vivo 
celo de fidelidad al rey, juzgó conveniente reglamentar 
y dar una forma permanente á la junta consultiva, forma-
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«la por su antecesor Garibay, para que entendiese en las 
causas de inlideucia. Convencido de su necesidad, llevó á 
efecto su pensamiento por decreto de 21 de Setiembre de 
1809, dándole la denominación de <:< Junta de seguridad 
y buen orden.»

1 8 0 9 . S® compuso la expresada junta, del regente
setiembre. ia Audiencia, Catani, de los oidores Cal

derón y Blaya, y del fiscal Robledo. A. este tribuual pri
vilegiado, quedaban sujetos «todos los que tratasen de 
alterar la paz y fidelidad del reino, ó manifestasen adhe
sión al partido francés por medio de papeles, conversa
ciones ó murmuraciones sediciosas.» (1)

-V pesar de las gruesas simias que se enviaban de toda 
la América á España, la junta central de la Península se 
encontraba siempre con urgentes necesidades. La guerra 
era una vorágine que absorbia instantáneamente cuanto 
llegaba, para atender á sus gastos. Las necesidades del 
gobierno de la Península iban en aumento á medida que 
se prolongaba la lucha. La junta central, viéndose afligi
da porque no bastaban los considerables auxilios que re
cibía á cubrir los enormes gastos del ejército y del arma
mento que la Inglaterra le facilitaba, se vio precisada á 
ocurrir á medios extraordinarios. Urgente de dinero, co
municó órdenes al arzobispo virey para que negociase en 
la Nueva-Espaua un empréstito de veinte millones de 
duros. Después de las crecidas y  continuas sumas envia
das, era del todo imposible obsequiar el deseo de la junta 
central, por mucha que fuera la voluntad de auxiliar i

il) Gaceta de Méjico de ¿7 de Setiembre de 180U, tomo lfi, pág. 110.



los ejércitos que combatían en España. Cuando el prelado 
gobernante kizo saber á las personas de quienes debía 
valerse para reunir la expresada cantidad, la órden recibi
da, el prelado de Michoacán, D. Manuel Abad y Queipo 
le manifestó en una razonada exposición que le dirigió el 
12 de Agosto, lo impracticable que seria reunir aquella 
suma, y diciéndole que propusiese otros arbitrios. El ar
zobispo virey escribió á la junta central de España dán
dole cuenta de las razones que hacian imposible, por en
tonces , negociar el empréstito que anhelaba, aunque 
ofreciéndole que baria todo cuanto estaba de su parte 
para que mas adelante se realizase.

1809. También recibió órden el virey, pocos dias 
antes, para que se confiscasen los bienes del marqués de 
Branciforte y del duque de Terranova. El motivo que ha
bía dado el primero para esa confiscación, era haberse 
adherido á los franceses, marchándose con ellos en su re
tirada de Madrid. Al ir á practicar el embargo, nada se 
pudo recoger, pues no dejó bienes ningunos en el país 
cuando salió del vireinato. (1) El delito del segundo fue 
el haber admitido de Murat, rey de Nápoles, donde el 
duque residía, el nombramiento de embajador en Paris. 
Al proceder á la confiscación, no solo se echó mano de lo 
perteneciente al duque, sino que, por disposición del ar
zobispo virey, se llevaron á la tesorería los fondos del 1
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(1) Lo único que el marqués de Branciforte dejó al marchar de Méjico A 
su apoderado D. Silvestre Díaz de la Vega, director del tabaco, hombre ins
truido y de capacidad, fué un cajón de conchas y unos plumajes de los caba
llos del coche, que fué lo que entregó.
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hospital do Jesús del patronato de este, asi como los de 
las cajas de comunidad del marqués del Valle y los depó
sitos de los empleados de la casa. Verificado el embargo, 
se iba á proceder á la venta de las propiedades del du
que; pero se opuso á ello el fiscal de real hacienda Za- 
garzurrieta, haciendo ver en su pedimento, que no se 
podía privar á ninguna persona de sus bienes sin que pre
cediera un juicio y  sentencia en forma, no debiendo, por 
lo mismo, extenderse la disposición mas que á un secues
tro temporal. El virey encontró justas las observaciones 
del fiscal, y los bienes se conservaron como era debido.

1 8 0 9 . Entre tanto había llegado el dia de nom-
Octubre. firai> el individuo que debía concurrir á ia 

junta central de la Península en representación de la 
Nucva-España, y el 4 de Octubre de 1809 se hizo la 
elección. Recayó esta en D. Miguel de Lardizabal, natu
ral de Tlaxcala, individuo del consejo de Castilla. La 
elección se celebró solemnemente en todas las poblacio
nes del vasto reino, pero muy especialmente en Puebla, 
á cuya intendencia estaba unida Tlaxcala.

Como el arzobispo virey se había manifestado desde 
que empuñó las riendas del gobierno, poco afecto al par
tido que había derrocado á Iturrigaray y no ignoraba 
que murmuraban la distinción con que trataba á los que 
fueron sus antagonistas en la idea de la reunión de mi 
congreso, sospechó que conspiraban para derrocarle, y 
su temor llegó á un grado extremo, pues el de No
viembre, por una orden de plaza, se hicieron las preven
ciones necesarias para que evitasen cualquiera reunión 
armada en los sitios inmediatos á palacio.

97
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i s o 9 . Disgustados los españoles de Méjico de la 
octubre, desconfianza que tenia de ellos el virey, no 

menos que del giro que llevaban en España los asuntos 
de Iturrigaray, diametralmente opuesto al que se liabiau 
imaginado que tendrían, resolvieron enviar á D. Múreos 
Berazaluce, con un poder suscrito por las principales per
sonas que liabian tomado parte en el movimiento que lo 
derrocó, para que, presentándose como parte, informase 
detallada y claramente al gobierno de todo lo ocurrido. 
Noticioso el prelado gobernante de que Berazaluce se dis
ponía á partir, y creyendo que la misión que llevaba era 
de acusarle y de pedir su destitución, dio orden, por me
dio del alcalde de corte Villa Urr.utia, de que lo prendie
ran. Comunicada verbalmente la disposición, fué ejecu
tada por el alcalde, también de corte, Collado, y condu
cido ú la cárcel pública. También fué reducido á prisión 
el escribano D. Juaii Manuel Pozo, que extendió el po
der ; pero examinado este, y viendo que no contenía otra 

•1809. cosa que la exposición de los motivos que se 
hablan tenido para quitar el mando á Iturrigaray, mandó 
que se les pusiera en libertad. En la orden dada al electo 
decía, «que habiéndosele denunciado el instrumento que 
se estaba formando, y no sabiendo lo que era ni los suge- 
tos que lo suscribían, babia decretado la prisión del es
cribano y la sorpresa del protocolo ; pero que habiéndolo 
visto no había embarazo para que cómese.» No descui
daron sus enemigos cu dar á conocer este acto del virey, 
ponderando la ligereza con que confesaba haber obrado 
en un punto grave y delicado. Presentado por Berazaluce 
el pasaporte que tenia del anterior gobernante Garibay,
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emprendió su viaje ; pero tres dias después de haber sa
lido de Veracruz, murió del vómito en el buque. Aunque 
los españoles quedaron por de pronto sin representante 
que defendiese en España su partido, no tardaron mucho 
en tener uno que, sin haber sido enviado por ellos, enal
teciese la acción de haber derrocado A Iturrigaray. y  
censurase la conducta del arzobispo virey. El individuo 
que se constituyó en acusador del gobernante derrocado, 
pintándole con los colores mas resaltantes, fué D. Juan 
López Cancelada, editor de la Gaceta de Méjico. Enemi
go acérrimo de Iturrigaray, cuya política consideró siem
pre contraria á los intereses de España, presentó á la Au
diencia, después de la caida del expresado gobernante, un 
escrito punzante y terrible contra el alcalde de corte Villa

1809. Urrutia. Pedia en ese escrito, con lenguaje cáus
tico y  vehemente que revelaba la pasión que había domi
nado al autor al escribirlo, que se le declarase traidor por el 
voto que firmó para la reunión del congreso, y se le apli
case el castigo que las leyes señalaban á los que en el de
lito de traidores incurrían. La Audiencia, disgustada con 
el lenguaje duro en que estaba concebido el escrito, 
y desaprobando no menos la forma y fondo, mandó que 
so tachase por calumnioso todo lo escrito, y le condenó á 
pagar quinientos duros de multa, ó á dos meses de pri
sión.

Hombre de carácter vehemente, aunque de buena le, 
era uno de los que mas acremente censuraba la política 
abrazada por el arzobispo virey. A dar mayor fuerza á su 
antipatía contra el gobernante, concurrieron algunas des
agradables contestaciones que tuvo con él. sobre inser-
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cion cu la Gaceta de la lisia de donativos que se haliian 
hecho ; y  no pudiendo manifestar por medio de la prensa 
su disgusto, se desató en palabras ofensivas contra su 
adversario, en las reuniones y tertulias, que demostraban 
claramente la enemistad que le consagraba. Ofendido el 
virey de verse blanco de las diatribas y sátiras de Cance
lada, mandó prenderle y que se le formase causa por la 
• Junta de seguridad y buen orden.» Entre los presenta
dos contra él se contaba el alcalde de corte Villa Urrutia 
á quien hemos visto que habia acusado de traidor. El fis
cal Robledo pidió que estuviese preso como reo de calum
nia hasta la terminación de la causa, y  concluida esta so 
le envió preso ¿i Espada, bajo partida de registro, en el 
navio Álgeciras. Puesto en libertad cuando llegó á Cá
diz, empezó á dar á la prensa artículos en que referia los 
sucesos acaecidos en la Nueva-España y el estado que 
guardaba la América. Cancelada no escribía bien, carecia 
de instrucción ; su estilo era desaliñado y usaba con fre
cuencia, cuando trataba de herir, palabras que podían ca
lificarse de groseras ; pero estos defectos los suplía con su 
viva imaginación, con la buena fé y desinterés con que 
escribía, con su valor, su sincero y ardiente patriotismo 
y con la independencia que emitía su opinión nacida 
siempre de su firme convicción y nunca de un bastardo 
interés. Sus escritos produjeron en España un efecto ter
rible; y  su primer folleto dando á conocer las eansas po
derosas que hubo para proceder á la prisión del virey 
flurrigaray, folleto lleno de vehemencia y titulado Ve/r- 
dad salida y buena fé yuardada, estuvo á punto do 
producir un motín popular en Algeciras contra el ex-vi-
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rey que residid en esn. ciudad, y que, á estallar, hubiera 
puesto eu notable peligro la vida de aquel depuesto go
bernante. El Ayuntamiento de Méjico, con motivo de ese 
conmovedor escrito, hizo una representación al gobierno 
de la Península, ofreciendo dar un manifiesto sincerando 
su conducta y contestando á los ataques dirigidos por 
Cancelada, pidiendo entre tanto que se asegurase la per
sona de éste. No habiendo motivo para la prisión del au
tor del folleto, como se pedia, no se procedió á e lla ; y 
Cancelada siguió escribiendo, sin que el Ayuntamiento 
llegase jamás á destruir las aserciones del vehemente es
critor que había hecho conocer de una manera clara las 
miras que so llevaban eu las juntas convocadas por Itur
rigaray.

Al destierro de Cancelada, siguió otro verificado en 
persona de elevada categoría, y  muy respetada en la so
ciedad. Esta personaba el oidor Aguirre. Varios indivi
duos de los que rodeaban al arzobispo gobernante, habian 
pintado al referido magistrado trabajando por desconcep
tuarle en la opinión pública. El señor Lizana que estaba 
resentido por la censura que de sus providencias hacia, 
dio acogida á lo que le decían, y sospechando que inten
taba derribarle del poder, le maudó salir para Puebla, con 
pretexto de una comisión. Todos conocieron que lo dis
puesto. no era mas que un destierro disimulado, y aun se 
aseguró que se le liaría salir pava España. La providencia 
disgustó de igual manera á los españoles que á los meji
canos. El arzobispo virey, viendo lo mal recibida que ha
bía sido la medida, derogó la orden, y el oidor Aguirre 
volvió pocos dias después á la capital, donde fué recibido
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en triunfo por su partido. Era creencia general que la or
den de destierro dada contra el oidor Aguirre, asi como 
algunas otras providencias arbitrarias que se dictaron, 
eran debidas al influjo que el inquisidor Al faro ejercía 
sobre el bondadoso arzobispo gobernante, cuyo carácter 
débil cedia fácilmente. Los españoles, firmes en esa creen
cia, escribieron al gobierno^ de la Península, pintando al 
jefe supremo que regia los destinos del vireinato, de una 
manera desfavorable. En el mismo sentido dirigió á la 
junta central una carta el canónigo lcctoral 1). Pedro .lo
sé de Ponte, dando cuenta de lo que estaba pasando en. 
la capital. Las palabras de Ponte debían pesar bastante 
en el ánimo de los que recibían las quejas, por ser el ex
presado canónigo de la misma casa y familia, haber ido 
á Méjico con el ai^obispo, y  serle deudor de sus ascensos 
y fortuna. Cuando ei prelado virey vió ese informe, que 
le envió sin duda alguno de los empleados en la secreta
ria, recibió un profundo sentimiento. El padre Mier ase
gura que nunca olvidó el acusado arzobispo lo practicado 
por el hombre por quien había hecho todo lo que era da
ble, y  que su resentimiento le acompañó hasla el último 
instante de la vida, prohibiendo que Ponte entrase en su 
alcoba en su última enfermedad. Pero no es creíble que 
llevase hasta ese extremo su manifestación de disgusto. 
La moderación y  humildad del señor Lizana eran bien 
conocidas, y una prueba muy clara de que era ageno á 
conservar odio ni rencor por pasadas ofensas á su perso
na, la dió marchando á visitar al oidor Aguirre cuando 
éste llegó á enfermar de muerte.

Mientras el partido que había derrocado á Iturrigaray
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enviaba sus quejas A lajunta central de España, en Valla- 
dolid, capitíil del obispado y  de la provincia de Michoa
cán, se celebraban algunas juntas por el partido con
trario, cuyo objeto era independer la Nueva-España de 
la metrópoli. Las ideas de independencia que empeza
ron á surgir desde que se trató de la reunión de un con
greso y que tomaron mayor fuerza en el acantonamiento 
de las tropas en Jalapa, crecieron cuando este quedó d i- 
suelto y  los oficiales de los cuerpos que los componían 
se encontraron en sus respectivas provincias, donde con
taban con amigos de confianza á quienes podian comu
nicar su pensamiento. En virtud de la disolución del 
acantonamiento, habían vuelto á ia provincia de Mi
choacán los dos regimientos provinciales de infantería 
y  caballería que se habían formado en ella. Varios jó
venes de los que formaban la oficialidad vivían en V a- 
lladolid, y  como personas finas y bien relacionadas, asis
tían A las reuniones en que se pasaba en grato solaz las 
primeras horas de la noche. En una de esas reuniones á 
que asistían D. José María García übeso, capitán del re
gimiento provincial de infantería, un religioso francisca
no llamado Fray Vicente de Santa María, y otras perso
nas de buena educación, el asunto principal que se toca
ba era la política. Por ese tiempo, que era el mes de 
Setiembre de 1809, llegó A Yalladolid D. José Mariano 
de Miclielena, teniente del regimiento de infantería de 
linea de la Corona, y natural de la misma ciudad. La 
comisión que llevaba era la de enganchar gente para su 
cuerpo. Joven fogoso y de carácter emprendedor, pronto 
hizo en la reunión que dejo mencionada, el principal pa-
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peí. Su despejo, su taleuto y su valor, le dieron cierta 
influencia sobre los concurrentes, y viendo que todos 
participaban de unas mismas ideas, redujo á un plan, 
formal de conspiración, lo que antes de su llegada no 
Iiabia sido mas que deseos manifestados vagamente en 
la conversación. Formado por Miclielena el plan, entra
ron en él D. Manuel Ruiz de Chaves, cura de Huango, 
el licenciado D. José Nicolás de Michelena, hermano del 
militar, el teniente D. Mariano Quevedo, que habia ido 
á reclutar gente para su regimiento, el licenciado Soto 
Sal daña y otros muchos así militares como paisanos. Pa
ra asegurar la empresa, se dispuso que cada uno procu
rase atraer al plan á sus amigos residentes en los diver
sos pueblos de la provincia. El proyecto era, después de 
hacerse dueños de la situación de la provincia, formar en 
la capital un congreso que gobernase en nombre de Fer
nando VII, en caso de que España sucumbiera en la lu
cha contra Napoleón, lo que entonces casi se tenia por 
seguro. Para realizar el proyecto, contaban con el regi
miento provincial de infantería, pues habian entrado eu 
la conspiración la mayor parte de sus oficiales, entre los 
cuales se contaban los capitanes Mier y Mufiiz que man
daban las compañías que estaban de guarnición en la 
ciudad, asi como con los piquetes que mandaban Miche
lena y Quevedo. A estas fuerzas, que eran las principa
les por su instrucción en el manejo de las armas y su 
pericia, se agregaban las que formasen los indios de los 
pueblos inmediatos, cuyos gobernadores se hallaban en 
correspondencia con el capitán García Obeso, que era 
considerado como el jefe principal de la conjuración,

104
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aunque el alma de ella y  el que le daba movimiento y 
dirección era Michelenn. Se trató en la junta, de que el 
mando político estuviese á cargo de García Obeso, y el 
militar al de Miclielena; pero reflexionando que de la 
separación de los dos poderes podrían resultar inconvenien
tes que entorpecieran la marcha de los negocios, se resol
vió que el primero ejerciese una y otra autoridad, y  que 
el segundo, con los dos regimientos provinciales, se di
rigiese á la intendencia de Guanajuato, con el objeto de 
atraer á su partido á los indios, halagándoles con que se 
les eximiría para siempre del pago del tributo. No duda
ban que con las lisonjeras promesas hechas á los natura
les, podrían contar con una fuerza de veinte mil indios, 
en pocos dias. El movimiento revolucionario debia -veri
ficarse en Valladolid el día 21 de Diciembre del mismo 
año de 1809, sorprendiendo al asesor D. José Alonso de 
Terán, que desempeñaba el cargo de intendente, y á Le- 
jarza, comandante de las aipnas.

La conspiración se había seguido en silencio, trabajan
do activamente en ella, sin que la autoridad tuviese 
la mas ligera noticia de lo que se tramaba. Y es que 
aquellos gobiernos, no recelando conspiraciones, pues los 
pueblos liabian manifestado constantemente su adhesión 
á los gobernantes, descansaban en su fidelidad, fuerza 
principal con que contaban, pues la física era insignifi
cante, y no tenían agentes secretos que ejercieran espio
naje ninguno en una sociedad que siempre se había 
manifestado tranquila y contenta. Por esa confianza de 
las autoridades, los primeros conspiradores en la llamada 
«Conspiración del marqués del Valle,// los hermanos Avi
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las, hablaban de sus proyectos sin reserva en todas parles, 
y  si no hubiera sido por las varias y repetidas denuncias 
hechas por algunos de los que pertenecían á la con
juración, nada habría sabido el gobierno. Ni aun en 
la conspiración denominada de los machetes, que no era po
lítica, sino dispuesta para asaltar algunas casas ricas y 
asesinar á sus dueños, no llegó á saberlo por agente nin
guno de policía secreta, porque esta no existía. (1)

Los conjurados de Valladolid, obrando con mas cautela, 
consiguieron muy fácilmente, merced á esa confianza del 
gobierno, extender sus relaciones por las haciendas y 
pueblos inmediatos, sin que la autoridad llegase á conce
bir el mas leve recelo. Así llegó el dia 14 de Diciembre. 
Solo faltaban siete dias para que estallase la revolución, 
y  los conjurados se disponían á verificar el golpe. Pero si 
la autoridad de la provincia ignoraba los preparativos 
que se hacían para derrocarla, no faltó quien le diese 
aviso en aquellos críticos moipentos, del próximo peligro 
que le amenazaba. 1). Francisco de la Concha, cura del 
sagrario de la catedral de Valladolid, fué quien le hizo 
saber que se conspiraba y que estaba cercano el dia 
dispuesto para operar el cambio de gobierno. El secreto 
se lo había revelado en conciencia el cura de Celaya, 
residente en Valladolid. el cual lo sabia por uno de los 1

(1) Estos hechos innegables desmienten los apasionados asertos de algunos 
escritores modernos que, guiados por una idea, política, han pintado i  la so
ciedad de aquella época, vigilarla constantemente por un ejército de esbirros, 
teniendo cada individuo un agente de policía secreta que le seguía como su 
sombra.
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que concurrían á las juntas llamado I). Luis Correa.
El asesor D. José Alonso de Terán, lejos de obrar con 

precipitación, se manifestó sereno, y procuró descubrir la 
que en realidad habla, permaneciendo en observación, 
sin proceder á la aprehensión de las personas denuncia
das. Así estuvo hasta el dia 21, en que avisado por se
gunda vez, muy de mañana, por el mismo cura del sagra
rio de la proximidad del peligro, y convencido de que era 
cierta la conjuración, mandó prender al padre franciscano 
Fray Vicente de Santa María, y luego á los demás con
jurados. Por las declaraciones de varios de los presos y 
por la denuncia expontánea que otros hicieron, se supo 
que en aquel mismo dia debió estallar la revolución, y  
el plan de los autores de ella. Según sus aseveraciones, el 
movimiento proyectado no tenia otro objeto que defender 
los derechos de Fernando VII, y evitar que la Nueva- 
España fuese entregada á los franceses por los españoles 
residentes en el país. Al saber el licenciado Soto Saldaña 
la prisión de sus compañeros de conspiración, trató de 
excitar un movimiento en los barrios; pero viendo que 
era vano su empeño, tuvo que ocultarse para no ser 
aprehendido.

Desbaratada la conspiración, la causa siguió instruyén
dose con actividad por el asesor Terán, poniendo en co
nocimiento del arzobispo virey todo lo que de ella iba 
resultando.

i8 io .  El prelado gobernante, inclinado á la cle
mencia y  á las medidas conciliadoras, no desmintió en 
esta vez sus bondadosos sentimientos. Dispuso en el si
guiente mes de Enero de 1810, que García Obeso pasase á
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servil* al acantonamiento que se iba á formar, á las órde
nes del coronel Empavan, en San Luis Potosí; Micbelena 
;il do Jalapa, doude se habían reunido de nuevo algunas 
t ropas, y  que de los demás individuos, los reos principa
les se presentasen en Méjico con la causa que se les 
estaba siguicudo. y los oíros quedasen en Valladolid. 
teniendo la ciudad y los arrabales por cárcel. El capitán 
( ¡arcía Obregon confirió su poder á D. Carlos María de 
üustamantc, que después escribió varias obras refiriendo 
los acontecimientos de su época, el cual obtuvo del arzo
bispo virev que á su poderdante eu vez de que l'ucse á San 
Luis, se le permitiese pasar ñ Méjico. Obsequiada la peti
ción, García Obeso marchó á la capital, donde permaneció 
libre con los demás compañeros, hasta el momento en que 
estalló la revolución del cura Hidalgo, en que se les 
volvió á reducir á prisión, y el teniente Michelcna fui- 
enviado al castillo de San Juan de Ulua. Entonces, cre
yendo que el movimiento que habian tratado de verifi
car en Valladolid estuviese ou relación con el del pueblo 
de Dolores, de que hablaré ñ su tiempo, se volvieron á 
seguir por la Junta de seguridad las causas que habian 
quedado pendientes; pero no se descubrió nada que indi
case haber estado de acuerdo, y en ello fundaron los pre
sos la solicitud del indulto que se les aplicó eu 1813. 
Sin embargo, aunque no aparecían, en la parte que se 
formó de la causa, complicados con los que en Dolores 
dieron el grito de independencia, es lo cierto que los prin
cipales individuos de las dos juntas obraban de acuerdo. 
En la instrucción que el geueral Micbelena dió á Bus- 
lamante. asegura que en la conspiración de Valladolid
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entraban I). Ignacio de Allende y D. Mariano Abasólo, 
capitanes del regimiento de la Reina: que Michelena 
marchó A Querétaro para tener una conferencia con el 
primero, y que no habiendo podido el segundo presen
tarse en las juntas de Valladolid. como habia quedado en 
hacerlo, ambos dirigieron una carta en que manifestaban 
hallarse en perfecto acuerdo con el plan de conspiración, 
carta que por estar en cifra y  no haber podido ser enten
dida por el asesor Tcrán, mandó agregarla á la causa.

Cierto es, como dice el estimable historiador D. Lúeas 
Alaman, tjue no existe en los autos que se formaron y se 
encuentran íntegros en el archivo general, carta ninguna 
en cifra, y que los conspiradores fundaron la fuerza de la 
solicitud al indulto que pidieron, en que no existia co
nexión ninguna entre su proyecto y el de los que en Do
lores habian levantado la baudera de independencia: pero 
la primera, en las interrupciones que tuvo la causa, pues 
no se siguió con actividad, fácilmente pudo ser extraida 
por algún interesado en su desaparición, y respecto de lo 
segundo, como el giro que tomó la revolución de Hidalgo, 
en nada podía parecerse al colorido que se daba á las 
juntas de Valladolid para ocultar mejor los designios, era 
evidente que tenia que presentarse muy distinto el plan 
en proyecto de unos, á la lucha emprendida por los otros 
para conseguirlo. Que D. Ignacio de Allende trabajaba 
activamente por la causa de la independencia en la época 
eu que se celebraban las juntas en Valladolid. se ve de 
una manera terminante en el Apéndice al Diccionario 
Universal de Historia y Geografía en que se lee: «que 
disuelto el acantonamiento y regresados los cuerpos pro
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viudales á sos demarcaciones, Allende, desde entonces,, 
se manifestó decidido por la independencia, que promovió, 
con empeño en Méjico, y  con no menos calor en Que
rétaro y en San Miguel.» Se ve, pues, que Allende se 
ocupaba en extender la idea de emancipación, y siendo 
amigos él y Michelena, y habiendo estado ambos en el 
acantonamiento de Jalapa, y estando de acuerdo en ideas, 
era casi imposible que no se hubieran puesto en contacto 
al establecer el uno la junta de ValJadolid y el otro, como 
veremos mas adelante, las de San Miguel y Querétaro.

Si á esto se agrega la instrucción que dio, cómo he di
cho, el general Michelena, diciendo que Allende entraba 
en la conspiración de Valladolid y que Michelena pasó á 
Querétaro i\ tener una entrevista con él, no debemos creer 
que esta fueso una invención, cuando está de acuerdo con 
los trabajos emprendidos por el mismo Allende desde que 
se disolvió el acantonamiento. La extracción ó extravio 
de una carta que debia hallarse en los autos, no presenta 
ninguna cosa iucreible ; pero presenta todos los caracte
res de inverosimilitud que inventase Michelena una en
trevista que no habia necesidad de suponer, cuando todo 
persuade ;'i creer que existe una perfecta armonía entre 
la conducta observada por Allende desde que el ejército 
volvió á sus casas, y esa conferencia entre dos compañe
ros de armas que se habian comunicado sus ideas. Si en 
la sumaria formada A los conspiradores de Valladolid no 
constaba que Allende hubiera entrado en la conjuración 
y que hubiesen conferenciado en Querétaro, provendria 
de que no habiendo necesidad imperiosa de que se com
plicasen reciprocamente los conjurados de Valladolid y
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los de Querétaro, procurarían que cada junta apareciese 
aislada, para el caso en que alguna fuera descubierta, 
dejando asi á las otras continuar sus trabajos, ó de que 
habiéndose interrumpido la secuela, se ocultaria la com
plicidad, á lo cual coadyuvaría no poco el que habiendo 
quedado en libertad los conspiradores, seguirían traba
jando con mas estudio y precaución.

Cuando me ocupe en dar á conocer lo practicado en las 
juntas que prepararon el grito de emancipación dado en 
el pueblo de Dolores y  los principales individuos que las 
componian, presentaré datos que patentizarán que Allen
de estaba en relación con los miembros principales de 
todas ellas, y  que fué el primero que promovió el pensa
miento de independencia.

i8 io . Aplicado, como he dicho ya en 1813 el in
dulto á los conspiradores de Yalladolid, todos fueron pues
tos en libertad, aunque con restricciones, habiendo sido 
enviado antes á España el teniente Michelena para que 
continuase sus servicios, combatiendo contra los france
ses en la Península. Unicamente el padre Santa María 
no vio el resultado de la causa, pues habiendo logrado 
escapar del convento de San Diego, donde le pusieron 
preso, fué á unirse con el cura Morelos que se hallaba 
sitiando el castillo de Acapulco, donde poco después mu
rió de tifo. Poco tiempo después falleció el capitán Gar
cía Obeso. Desde el instante en que fué descubierto el 
plan y reducidos sus autores á prisión, encontró Obeso 
un leal amigo en el español D. Gaspar Cevallos que no 
le abandonó durante su desgracia. Había sido Cevallos 
dependiente del padre de Obeso, acomodado español, mi
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cuya casa empezó ¡V hacer su fortuna. Cuan Jo el joven 
capitán pasó á Méjico, Cevallos marchó á la capital para 
auxiliar eu sus trabajos al hijo Je su antiguo principal. 
y  fué su íiajor para que saliese Je la prisión. Durante el 
tiempo que permaneció en esta, le Jió las cantidades ne
cesarias Je dinero para que de nada careciese; y después 
■le su muerte siguió manteniendo á su hermana, ;'i la que 
Jejo parte de su fortuna, repartiéndola cutre ella, unos 
sobrinos suyos, el hospital de San Juan de Dios, de Mé
jico, y los pobres de Morelia, en cuya ciudad había he
cho su capital. Noble rasgo digno de elogio, porque re
vela gratitud á la familia de aquei de quien se ha recibi
do algún beneficio, y cariño al país en que se ha labrado 
la fortuna. El ilustrado escritor mejicano D. Lúeas Aia- 
man, al referir el mismo hecho, en una de las notas de 
su «Historia de Méjico,» dice que «estos ejemplos de 
lealtad y generosidad, eran frecuentes entre los españoles 
viejos residentes en Méjico.»

í s io .  Llegó á decirse por algunos y á tenerse 
por una verdad, que D. Agustín, de Iturbide, teniente 
entonces del regimiento provincial de Valladolid, había 
sido el denunciador de la conspiración, resentido de que 
no se le hubiese nombrado mariscal de campo; pero su
frían un error los que abrigaban esa creencia, que Don 
Garlos María de Bustamante la asienta como un hecho. 
Eu la causa seguida á los conspiradores, no solo no se 
encuentra indicio de que se hallase complicado en la revo
lución, sino que todas las pruebas han demostrado lo con
trario. En nota reservada escrita el 8 de Enero de 1810. 
dirigida por el asesor Teráu al arzobispo virey, recomendó
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á Iturbide por la elicacia cou que kabia obrado precisamen
te en la aprehensión de D. Luis Correa, que t'ué el denun
ciador de la conjuración. Le liabia encargado su captura, 
y para lograrla, tuvo que andar veintiuua leguas en muy 
pocas horas. El asesor, agradecido al servicio prestado por 
ítnrbide, propuso al prelado gobernante que le escribiese 
una carta particular dándole las gracias. Si Itnrbide hu
biera sido el que denuució la conspiración, no habría 
dejado el asesor de manifestarlo asi en la nota reservada 
en que recomendaba el servicio prestado. Pero no es solo 
esto, sino que el mismo Jturbide, como dice muy bien el 
historiador D. Lúeas Alaman, «aparece entre los testigos, 
declarando que concurrió por casualidad á la casa del li
cenciado Michelena, en donde se tenian las juntas, y  ha
biendo encontrado en ella á varios de los que las forma
ban, éstos parecieron desconcertados por su presencia y 
afectaron estar en conversación sobre cosas indiferentes. 
Si Iturbide hubiera estado en el secreto, sus compañeros, 
viéndole entre los testigos que deponían contra ellos, no 
hubieran dejado de echarle en cara su felonía, tanto mas 
que no anduvieron escasos en mutuas recriminaciones. 
Es pues claro, por todo lo dicho, que Iturbide no tuvo 
parte en la conspiración, y que obló leal y francamente 
contra ella, lo que está en consonancia con todos sus pro
cedimientos en aquella época.»

1 8 1 0 . Notable inquietud causaron en la sociedad
Enero. estos acontecimientos, y todos esperaban que 

el gobierno dictase medidas enérgicas contra los que pro
moviesen cambios políticos en las delicadas circunstancias 
en que se encontraba el país; pero al pensar asi, estaban 

T omo V I. 13
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muy distantes de acertar lo que pasaba en la mente del 
gobernante. Lejos el arzobispo virey de publicar bandos- 
severos que infundiesen temor á los que participaban de 
las ideas de los promovedores de la conjuración descu
bierta, dio, el 23 de Enero de 1810, una proclama en que 
haciendo referencia á los sucesos referidos decia: «Yo lo 
publico y declaro con suma complacencia: en el tiempo 
de mi gobierno en este vireinato, ni en la capital, ni en 
Valladolid, ni en Querétaro, ni en otro pueblo en que ha 
habido algunos leves acaecimientos y rumores de desave
nencias privadas, he encontrado el carácter de maligni
dad que los pocos instruidos han querido darles, pues 
ellos no han nacido de otro origen, que de la mala inteli
gencia de algunas opiniones relativas al éxito de los su
cesos de España, ó de falsas imposturas, en que se hades- 
ahogado el resentimiento personal, y en esta inteligen
cia he procedido y procederé en semejantes particulares 
acontecimientos, en cuanto baste á acrisolar la conducta 
de los iuocentes, y á corregir las equivocaciones y ligere
za de los otros, y pues vuestro virey está tranquilo, vivid 
vosotros también seguros.» Descansando en esta confian
za. hija de su bondad y del ningún conocimiento que 
tenia de la fuerza de las ideas políticas, daba la bendi
ción, como dijo en otra proclama, «con el bastón de vi- 
rey en una mano, y el báculo pastoral en la otra.»

i3 io .  La candidez del prelado gobernante en 
imaginarse que nadie abrigaba el pensamiento de cons
pirar contra el sistema existente, alentó hasta á los mas 
tímidos conspiradores, pues vieron que podiau entregar
se á sus proyectos sin temor de inspirar sospechas. Pen
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saba afianzar con sus medidas suaves la tranquilidad de 
un país que empezaba á agitarse por una idea seductora, 
y  desconociendo el origen que le movía, contribuía pode
rosamente con su confianza á dar mayor pábulo al fuego 
de la convulsión política que, atizado desde la capital, 
iba cundiendo con asombrosa celeridad por algunas capi
tales de provincia. Facultativo en teología, pero no en po
lítica, desconocia el diagnóstico de la efervescencia que 
agitaba los ánimos, y en sus proclamas daba á los cons
piradores todas las seguridades que podían apetecer para 
seguir trabajando en el plan que les condujese al logro 
de sus deseos.

i8 io .  En todas esas determinaciones influían los 
individuos del partido que inició en tiempo de Iturriga
ray la idea de un congreso nacional, y que. disfrazados 
con las protextas del mas acendrado españolismo, trata
ban de formar una nación independiente. Para asegurar 
la realización del plan que se habían propuesto, aconse
jaron al prelado gobernante que levantase tropas para la 
defensa del reino, poniendo así el país á salvo de toda 
invasión extranjera. Contaban, al proponer esa medida, 
con que las fuerzas que se formasen, serian los seguros 
apoyos de la independencia, no dudando que como ha
bían entrado varios oficiales en la conspiración de Valla- 
dolid, entrarían casi todos en el instante que se concerta
se un plan bien meditado. El arzobispo virey, que no 
penetraba la intención de los que inlluian en sus deter
minaciones, y  mirando también, al mismo tiempo, co
mo necesario un ejército que acudiese inmediatamente á 
cualquier punto que fuese preciso, dió las órdenes para



116 HISTORIA DE MÉJICO.

formarlo. En virtud de esa disposición, se mandaron reunir 
algunos cuerpos de milicias y se arreglaron en batallones 
las compañías sueltas que en tiempo de Iturrigaray se 
habían creado en varios pueblos, siendo este el origen de 
los batallones de Tulancingo. Cnautillan. Toluca, Tula 
y  otros que. muy al contrario de lo que liabian esperado 
los que juzgaron su defección, fueron los que lucharon 
hasta 1821 en defensa del gobierno vireinal.

1 8 1 0 . A los dos batallones que formaban el regi
miento de Veracruz, se aumentó otro, y  se dió principio 
á  levantar un cuerpo de infantería con la denominación 
de «Fijo de San Domingo.» que debía guarnecerla parte 
que por el tratado de Basilea se había cedido A los france
ses en la isla de aquel mismo nombre, y  que se acababa de 
recobrar. El mencionado cuerpo no llegó á salir para su 
destino. A fin de que el ejército estuviese bien provisto 
de todo, se compraron armas en los Estados-Unidos, se 
despachó á Manila un buque de guerra, para llevarlas 
también de allí, y se trató de enviar un comisionado ú 
Lóndres con idéntico objeto.

i8 io .  Para la compra de ese armamento se abrió 
una suscricion que produjo respetables sumas. Al mismo 
tiempo que el gobierno se proveía de armas fuera del 
país, D. Francisco Rangel presentó un proyecto para es
tablecer una fundición de cañones en que se baria sema- 
nalmentc uno. Como para habilitar ios moldes y otros 
titiles eran necesarios ocho mil duros, el cabildo eclesiás
tico de Michoacán los franqueó por medio de I>. Carlos 
María de Bustamante, el cual, autorizado por el gobier
no. continuó colectando, con el mismo objeto, otras mu
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chas sumas. Todo esto sin perjuicio de los cien cañones 
de artillería que el valenciano y notable escultor D. Ma
nuel Tolsa, estaba construyendo por cuenta del Tribunal 
de minería.

Cuando se hacian todos esos preparativos bélicos, se 
recibieron noticias sumamente funestas, relativas á los 
sucesos de la guerra entro Francia y España., Los ejérci
tos de Napoleón habían alcanzado repetidas victorias, y 
pasando las gargantas de Sierramorena, que los españo
les no pudieron defender, se derramaron por la Andalu
cía acercándose triunfantes á Sevilla. La junta central, 
al aproximarse las tropas invasoras, dispuso retirarse á la 
isla de León que hace parte de la gaditana; pero no bien 
empezaron á salir algunos de los individuos que la com
ponían, cuando se declaré contra ella la facción que le 
era hostil en la junta de aquella capital, y pretendió 
constituirse en junta soberana, llegando á ejercer sus 
facultades hasta que las tropas francesas se apoderaron de 
la ciudad. Llegados á la isla de León los miembros de la 
junta central, tuvieron que disolverse para no ser vícti
mas de un motín popular, creando en sus momentos últi
mos una regencia de cinco individuos que salvase al país 
de la anarquía en que se bailaba envuelto, pues podría 
obrar con mas energía y prontitud que un cuerpo nume
roso donde las discusiones se prolongan.

í s io .  Las inesperadas nuevas recibidas de Espa
ña, presentando á los numerosos ejércitos franceses apo
derados de todas las ciudades de importancia, dueños de 
Sevilla y disuella la junta central, motivaron la revolu
ción de Buenos Aires, Caracas y Santa Fé, donde, por
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orden de los vireyes y autoridades españolas, se estable
cieron juntas de gobierno, mientras Fernando VII llegase 
á sentarse en el trono, que fueron declarándose indepen
dientes poco después, como se hubiera verificado en 
Méjico á haberse llevado á efecto por órden de Iturrigaray 
la reunión de la junta formada por los representantes do 
los ayuntamientos.

La noticia de los acontecimientos de la Península lle
garon á Veracruz el 25 de Abril de 1810, llevada por el 
bergantín San Francisco de Paula, que salió de Málaga 
el 2 de Febrero. El gobernador del puerto, creyendo que 
las nuevas eran exageradas y del todo inverosímiles, llegó 
á sospechar del capitán del buque y de los pasajeros, exa
minó detenidamente sus equipajes, y Ies mandó quedar 
presos á bordo, haciendo lo mismo con la tripulación, 
hasta que se averiguó ser la verdad lo que decían.

Nadie dudaba ya que era imposible que triunfase la 
causa española en la Península. El arzobispo vi rey y los 
oidores, participando de la misma convicción, trataron en 
tres acuerdos seguidos y secretos, de lo que seria conve
niente hacer, y resolvieron invitar á la infanta l)." Car
lota Joaquina, á que se hiciese cargo del gobierno de la 
Nucva-España con la investidura de regenta, por ausen
cia de su hermano, como lo había solicitado antes. Cuan
do se pensaba en esto, se recibió la noticia de la instala
ción de la regencia en España, verificada el 29 de Enero de 
1810, con lo cual no se llevó á efecto la resolución tomada.

í s i o .  La regencia se compuso de D. Francisco 
Saavedra, que había sido presidente de la junta de Sevi
lla y ministro de hacienda de la central; D. Antonio



Escaño, oficial de notable mérito y  muy distinguido en 
la Península; D. Francisco Javier Castaños, vencedor de 
Dupont en los campos de Bailen, y el obispo D. Pedro de 
Quevedo y Quintano que combatió con dignidad y ener
gía en el congreso de Bayona las pretensiones embozadas 
de Napoleón, por quien fué proscrito. Debiendo recaer la 
elección de vocal en un americano, fué nombrado Don 
Miguel de Lardizabal y  Uribe, que lo liabia sido de la 
jun ta  central por la Nueva-España. El 1 de Maj o de 1810 
fué solemnemente reconocida en Méjico la regencia, pres
tando el arzobispo vi rey, la Audiencia y  demás autorida
des supremas el juramento de acatar sus disposiciones. 
El acto se celebró con repiques, salvas de artillería, ilu
minación y  otras demostraciones de regocijo. (1) En todas 
las capitales de provincia secundaron las autoridades y 
corporaciones lo veriiicado en la ciudad de Méjico, y se 
trató de reanimar el espíritu y despertar el entusiasmo y 
la esperanza. Pero los recientes acontecimientos no pu
dieron destruir la impresión que habian causado en el 
ánimo los pasados reveses: los americanos, lo mismo que 
todo el mundo, estaban eu la firme creencia de que era 
imposible el triunfo de la España, y solo los españoles, 
con una íé y patriotismo sublimes, no dudaron ni un solo 
instante, en que á fuerza de constancia heroica, arrojarían 
á los ejércitos de Napoleón del suelo en que habían pe
netrado con la máscara de amigos y aliados.

Uno de los primeros actos de la Regencia fnó remover 
del mando al arzobispo virey. Impuesta por los comer- 1
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(1) Gaceta de 8 de Mayo, tomo 1.",
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ciantes de Cádiz relacionados con los de Méjico, de lo 
que pasaba en la Nueva-España, juzgó que era conve
niente que las riendas del vireinato estuviesen dirigidas 
por otra mano. Para hacerlo de una manera que no ofen
diese al virtuoso prelado, el ministro de la Regencia, 
marqués de las Hormazas, le dirigió un atento oficio, 
dándole las gracias por sus buenos servicios, y  diciéndole 
([lie, juzgando que por su avanzada edad y  sus enferme
dades el peso de los negocios públicos le seria sumamen- 
lo peuoso, se habia dispuesto que entregase el mando á 
la Audiencia. Aunque la disposición estaba redactada en 
los términos mas lisonjeros, y se le confirió la gran cruz 
de Carlos III, en premio de sus servicios, no por esto dejó 
de serle sensible el disimulado desaire que se le hacia, 
aunque lo recibió con la resignación de un verdadero 
apóstol.

Durante su gobierno, solo procuró el bien de sus go
bernados. Cuidando de que no le faltase á la clase infeliz 
su principal alimento que era el maíz, dictó medidas 
acertadas para evitar que en los años de escasez, como 
habia sido el de 1809, se ejerciese el monopolio de las 
semillas de primera necesidad, por los que solo atienden 
al aumento de sus capitales, aprovechándose de la escasez 
para imponer la ley al que está en la precisión de com
prar. No se mauifestó menos celoso de la buena marcha 
de los ramos de policía y de todo lo que contribuyera á 
corregir algunos funestos vicios como el del juego; pero 
nacido mas para prelado que para gobernante, trató de 
trasladar las virtudes apostólicas á los negocios relativos 
al gobierno político, y la marcha de la nave del Estado,
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aunque suave y  apacible, adolecía de Taita de vigor. Su 
administración fué mas propia del claustro que del siglo, 
y por eso la Audiencia, en un informe hecho á las cortes 
de España, le dio á su gobierno el nombre de «pontifi
cado.»





CAPITULO IV.

Entra á gobernar la real Audiencia.—Rivalidad entre C'atani, regente de la 
Audiencia y el oidor Aguirre.—Dispone el gobierno que en las provincias 
de la Nueva-Eepaña se elijan diputados para las cortes de España.—Procla
ma dirigida por la regencia de Espaiia ú los hispanoamericanos.— Algunas 
observaciones sobre ella.—Se hace la elección de diputados que recae en 
hijos del país.—Quincuagéslmonoveno virey D. francisco Javier Venegas. 
—Estrañeza que causa su traje.—El vjrey convoca una junta en la cual lee 
las gracias concedidas por el gobierno á varios individuos de Nueva-Espa- 
ña.—En la misma jun ta  solicita recursos para euvlar&la Península.—Los 
que abrigaban la idea de independencia, censuran las gracias concedidas 
por el gobierno.—Da el cura Hidalgo el grito de independencia.

Continúa el año de 1810 .

i8 io .  La Audieucia empuñó Jas riendas del go- 
May°. bienio de la Nueva-España, el 8 de Mayo 

de 1810. La nave del Estado, dirigida poco hacia por la
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mano de un virtuoso prelado que desconocía las intrigas 
de la política, pasó á una corporación de letrados que. 
por componerse de muchos individuos, era imposible que 
obrase en sus determinaciones con la prontitud que 
exigiesen las circunstancias en el estado de inquietud, 
de recelos y de aspiraciones en que se encontraba en 
aquellos momentos el país. Nunca mas que entonces le 
hubiera convenido á España enviar un hombre honrado, 
resuelto, enérgico y prudente que. empuñando con mano 
segura el timón del Estado, hubiera conducido la nave 
por rumbo recto, sin vacilaciones, sin influencias de nin
gún partido, teniendo por base la justicia, y por única 
aspiración el bien do sus gobernados. Pero si la elección 
hecha por la junta central cu el arzobispo Lizana, en las 
circunstancias en que se lo entregó el mando. íué des
acertada. menos feliz estuvo la primera regencia al nom
brar á. la Audiencia para que le sucediese en el go
bierno.

El partido que derrocó á Iturrigaray luibia manifestado 
la necesidad de que se nombrase un vi rey en quien con
curriesen el valor, la prontitud en el obrar, la energía y 
la probidad, y  quedó profundamente disgustado al ver- 
pasar el poder, en cada cambio operado, á manos menos 
diestras y (trines. Tina corporación compuesta de togados, 
como era la Audiencia, ancianos casi todos y  acostum
brados á las ritualidades del foro y á la lentitud en los 
procedimientos, no era ciertamente la mas á propósito 
para gobernar en una Opoca difícil, en que empezaban á 
agitarse las pasiones en el fondo de la sociedad, aunque 
exterionuente apareciese en calma. El regente de olla.
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•Catani, sobre quien necesariamente debía recaer el prin
cipal peso de los multiplicados negocios del gobierno, se 
hallaba en esa edad avanzada en que la actividad y la 
energía han desaparecido del hombre. Octogenario y 
achacoso, y  con menos desprendimiento de los intereses 
del mundo que el prelado que acababa de dejar el poder, 
la marcha de la nave del Estado debia resentirse de la 
mano insegura que Labia empuñado el timón de ella. ISo 
debia esperarse, por lo mismo, que el gobierno de la Au
diencia mejorase la situación en que se hallaba el país 
en lo relativo á calmar las pasiones. Por el contrario : las 
personas de criterio y observadoras, veian en el horizonte 
político, infalibles señales que auguraban la continua
ción de las encontradas opiniones, que no por mas disfra
zadas con el manto del olvido, eran menos vehementes. 
(Mani, sometido ;i la influencia de los mismos hombres 
que alcanzaron la confianza del arzobispo Lizana, tenia 
necesariamente que producir el descontento en los que 
pertenecían al bando opuesto. La discordia, por decirlo 
así. se hallaba dentro del mismo seno de la Audiencia, y 
mal podía resultar la armonía de la sociedad, de la discor
dancia de la corporación encargada de su gobierno. Las 
ideas de (Maui eran opuestas á las del oidor decano 
Aguirre, que representaba al partido europeo. La división 
quedó, pues, establecida entre los miembros de la Au
diencia. Catani, unido al oidor Bodega que había gozado 
del favor del arzobispo durante su administración, soste
nía al partido opuesto al de Aguirre. De ese impolítico 
antagonismo entre los que debiau dirigir los destiuos de 
la sociedad, se resintieron todos los actos de su gobierno.
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Al principio, no se notó cu la corporación esa pugna de 
ideas, y por lo mismo en las primeras providencias dicta
das que no se rozaban con las opiniones de partido, ca
minaron de acuerdo.

i8 io .  Uno de l°s primeros actos de la Audiencia 
Mayo. fné verdaderamente lisonjero para los hijos 

de la Nueva-España. Ese acto fue publicar por bando, el 
16 de ilayo y en la Gaceta del 18 del mismo mes, una 
Orden que habia recibido de la regencia de la Península 
de lecha 14 de Febrero, disponiendo que se eligieran di
putados para las cortes de España, uno por cada capital 
de provincia. La misma circular pasó la regencia á las 
demás posesiones de América y Asia. La Audicucia de 
Méjico, al publicar la disposición, mandó se procediese á 
la elección de los diputados que debían concurrir, en
trando entre las ciudades que habían de enviar sus re
presentantes, la ciudad do Tlaxcala, en atención á los 
servicios que los antiguos tlaxcaltecas habían hecho á la 
corona.

La regeucia de España, creyendo captarse la voluntad 
de los americanos, y dando una prueba patente de que 
poseia mas irreflexión y fogosidad que conocimiento de 
lo que habian sido los gobiernos vircinales, les dirigió 
una proclama, que mas que escrita por hombres sinceros 
y amantes de la verdad histórica y del buen nombre de 
su patria, parccia lanzada por alguno de sus mas injustos 
y mortales enemigos. Se atribuye la redacción de esa 
proclama al ilustre poeta D. Manuel José Quintana, 
hombre de talento, sí; pero que pertenecía entonces á 
una escuela llena de bellísimas teorías que miraba con
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desden los anteriores sistemas de gobierno. Mas tarde, 
ouando los años calmaron el ardor de la juventud del 
ilustre vate, sus ideas cambiaron por completo, pues las 
instructivas lecciones de la experiencia, le hicieron co
nocer que liabia dejado correr su imaginación al princi
pio de su carrera literaria, por un mundo de ilusiones 
que los años vinieron ó desvanecer, modificando su pri
mitivo platonismo.

La proclama contenia entre otros párrafos el que ú 
continuación copio: «Desde este momento, españoles
americanos, os veis elevados á la dignidad de hombres li
bres: no sois jül los mismos que antes, encorvados bajo 
un yugo mucho mas duro mientras mas distantes esta
bais del centro del poder; mirados con indiferencia, veja
dos por la codicia y destruidos por la ignorancia.» Solo 
el espíritu de partido, la creencia sola de que las moder
nas ideas que empezaban ;'i dominar en la juventud espa
ñola eran las únicas que podiau labrar la felicidad del 
mundo, puede disculpar el error histórico, cometido ex
profeso acaso, por la regencia, con objeto de atraerse la 
admiración y el aprecio de los pueblos que fácilmente se 
dejan seducir por pomposas palabras. «Apenas se puede 
creer,» dice un escritor mejicano, profundo conocedor de 
la historia de su país, «que hubiese españoles que desco
nociesen hasta este punto la historia de la dominación de 
su patria en América, y que en un documento tan im
portante, se atreviesen á censurar de una manera tan 
ofensiva, todo cuanto se había hecho por sus antepasados 
durante tres siglos.» ( 1 ) I.a misma sorpresa manifiesta

(1) Alaman. Hist. de Méjico.
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otro escritor, también mejicano, al ver falseada la verdad 
histórica de una manera verdaderamente lamentable. 
«¡Qué extraño es,» exclama, «que los extranjeros y los 
insurgentes hayan publicado tanta calumnia contra la 
dominación española en América, si los primeros calum
niadores fueron los individuos de la Regencia! Apenas 
se hace creíble que hombres (pie tenían pretensiones de 
instruidos y de políticos, ignoraran, si hablaban de bue
na le, hasta tal punto la historia de las posesiones ultra
marinas de España; imposible parece que en un docu
mento tan importante que habia de circular por toda 
la Europa y toda la América, se atrevieran españoles ú, 
censurar de una manera tan ofensiva y tan indigna, to
do cuanto sus antepasados habían hecho durante tres 
siglos, y  acusarlos ante el mundo entero.» ( 1 )

Las elecciones de diputados se verificaron con el ma
yor reposo. Casi todas recayeron en sacerdotes y aboga
dos, unos y  otros nacidos en el país. Muchos se em
barcaron en el navio inglés .Baluarte, llevando consigo 
algunos parientes ó recomendados para alcanzar para 
ellos, por medio del influjo legislativo, empleos en la Pe
nínsula.

Al mismo tiempo que se dió á conocer la disposición 
de la Regencia y procedían los ayuntamientos al nom
bramiento de los diputados, procuraba la Audiencia aten
der á las obligaciones que sobre ella pesaban para cum
plir con otras órdenes del gobierno do la Península. Uno 
'le los puntos importantes era enviar recursos pecuniarios

,1) Arraagoiz: vM*j¡30 «lesJe »»viS Iiantn ISO*»»
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á España, para que sus ejércitos sostuviesen la lucha 
contra las numerosas y  aguerridas huestes de Napoleón. 
Las provincias de la metrópoli habían dado y continua
ban dando tesoros y gente ; se encontraban asoladas por 
el enemigo, destruidos sus campos, incendiadas sus fá
bricas, saqueadas sus ciudades, y parecia justo que los 
españoles residentes en América que estaban libres de los 
estragos de la asoladora y sangrienta guerra, contribuye
sen con la parte que pudieran de sus bienes, á la defensa 
Jel territorio invadido por los franceses. Desde que la 
junta central pidió el empréstito de veinte millones de 
duros al arzobispo virey Lizana, se procuró poner todos 
los medios para obsequiar su deseo. Cierto es que el pre
lado gobernante escribió manifestando las dificultades 
que se presentaban ; pero al mismo tiempo prometió que 
baria cuanto estaba de su parte, á fin de conseguir la so
licitada suma. No dejando en olvido su promesa, y con 
el alan de realizarla, se procedió, durante su gobierno, al 
nombramiento de los comisionados de los tres consulados 
de Méjico, Veracruz y Guadalajara, que debian concur
rir á la junta que se instalarla en la capital. Nombrados 
dos comerciantes de los mas acaudalados de cada una de 
las tres ciudades mencionadas, se reunieron en Méjico al 

í s i o .  hacerse cargo del gobierno la Audiencia, y 
May° ju. se instaló la junta el 19 de Mayo de 1810, 

presidida por el regente Catani. En la primera sesión se 
procedió al nombramiento de secretario y tesorero; so 
acordaron los puntos que debian servir de base á las ope
raciones ; se pidierou aquellos datos que eran precisos so
bre lo que producían los ramos que debian hipotecarse
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para el pago de los intereses : se invitó á todas las perso
nas de conocimientos en los negocios, á que concurriesen 
á ilustrar el punto para que se pudiese obrar con el me
jor acierto en la importante materia, y se hizo todo lo 
que correspondia al objeto de aquella primera reunión. 
No volvió á tratarse de la realización del empréstito, por
que los acontecimientos que ó poco se verificaron, impi
dieron ocuparse del asunto, no efectuándose, por lo mis
mo, aquel.

1 8 1 0 . Como si la naturaleza se hubiera propues-
Ag-osto. to anunciar con sus sacudimientos, las con

vulsiones políticas que debian agitar muy en breve á la 
sociedad, a las  ocho de la noche del 19 de Agosto de 
1810, sopló con furia espantosa y aterrador rugido un 
viento impetuoso del Norte que convirtiéndose á las dos 
horas en desencadenado huracán, derribó en Acapulco 
ciento veinticuatro casas de madera: maltrató los só
lidos edificios, arrancó los árboles que orillaban por am
bos lados la calzada que sube de la ciudad al castillo, 
destrozó los platanares, los tamarindos y las sementeras, y 
causó imponderables estragos en las haciendas de cam
po próximas á la costa. No con menos ímpetu sacudió al 
mismo tiempo los edificios de Veracruz; y aunque no 
pudo hacer iguales estragos en los edificios, por la resis
tencia que presentaba su sólida construcción, descargó 
toda su furia sobre los buques anclados en el puerto, 
haciéndoles chocar entre sí, levantando inmensas monta
ñas de azotadoras olas, quedando en breves instantes des
pedazados unos y maltratados otros.
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i8 io .  Pocos dias después, el 25 de Agosto, cal- 
Agosto. uiada la furia del huracán, aunque no olvi

dados sus estragos, la ciudad de Veracruz vio entrar en 
el puerto uua hermosa fragata llamada «Atocha,» proce
dente de Cádiz. En ella llegó D. Francisco Javier de Ve- 
negus, nombrado, por la Regencia, virey de la Nueva- 
España. Las autoridades de Veracruz le recibieron con 
las atenciones debidas al primer gobernante, y  el gober
nador dió inmediatamente parte á la Audiencia de su 
llegada.
«¿uinciiagásimc I). Francisco Javier Venegas, se hallaba

noveno virey u px me¿iania <]e ]a edad: era corpulento y
D. Francisco 1 J

■íavier venegas. fornido, de buenos modales y de mirada pe
netrante. Se había distinguido el nuevo gobernante en la 
guerra que la España sostenía contra la Francia. Fué al 
principio de ella teniente coronel retirado de las milicias 
de Ecija, y se halló en la batalla de Bailen. Continuando 
con tesón en la lucha, se le dió á mandar un cuerpo con 
que protegió la retirada del ejército derrotado en Tudela, 
y poco después se le conlió el mando en jefe del ejército 
de la Mancha. El nombramiento de virey lo recibió es
tando de gobernador en Cádiz, debido á la circunstancia 
«le que era sobrino de D. Francisco de Saavedra, indivi
duo de la Regencia que acababa de nombrarse. Venegas 
había adquirido en la activa campana contra los france
ses y  el mando de ios cuerpos que habia tenido á sus 
órdenes, el conocimiento de los hombres, facilidad en el 
arreglo del trabajo, y una asombrosa actividad en el des
pacho de los negocios. A estas cualidades reunía las no 
menos recomendables de la probidad y del desinterés;
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«y si las circunstancias en que tuvo que ejercer el man
do.» dice el varias veces mencionado historiador mejica
no D. Lúeas Alaman, «hubieran sido mas felices, se le 
habría contado sin duda, entre los mejores vireves de 
Nueva-Espaüa.»

í s ió .  El viaje desde Veracruz á la capital no lo 
hizo con la rapidez con que lo habían verificado los ante
riores vireyes. Queriendo informarse del estado que guar- 
daban los asuntos en el país, cuyo gobierno se le había 
confiado, y relacionarse con las personas de quienes me
jores y mas sinceras indicaciones pudiera recibir, se iba 
deteniendo en las poblaciones principales. En Puebla 
contrajo amistad estrecha con el obispo de la diócesis 
Campillo y con el intendente de aquella ciudad l). Ma
nuel Flon que le acompañó ú Méjico.

Instruido así de la marcha de los negocios del país y 
de los acontecimientos que habían acaecido desde la caí
da de Iturrigaray, llegó á la villa de Guadalupe el 13 de 
Setiembre de 1810. donde la Audiencia le entregó el 
bastón de mando. Al siguiente día hizo su entrada en la 
capital con la pompa y solemnidades acostumbradas, y el 
país esperó sus primeras providencias para juzgar de su 
capacidad.

El sencillo traje con que se presentó el nuevo gober
nante llamó la atención de los habitantes' de 1.a capital. 
Acostumbrados á ver á los vireyes. nombrados por los 
monarcas, vestidos y peiuados como en la corte de Francia, 
antes de la decapitación de Luis XV, miraban con extra- 
noza vestido al nuevo gobernante con bota fuerte y pan
talón, el pelo cortado y sin polvos, y crecida la patilla



que entonces no era costumbre llevarla en Méjico entre 
la clase distinguida.

í s io .  El pueblo que en toda novedad encuentra 
un motivo de critica, no desperdició la oportunidad que 
le proporcionaba la manera de vestirse el nuevo gober
nante, para ejercer su propensión á zaherir á la autori
dad, y apareció pegado en las esquinas de las principales 
calles un pasquín que el vulgo aprendió de memoria. La 
intención dél que lo escribió era disponer el ánimo del 
público contra el nuevo virey, presentándole como adicto 
á los franceses y de acuerdo con Napoleón para entre
garle la Nueva-España, que era el arma de que se va
llan los que trabajaban por la independencia. El pasquín 
decía:

«C o n  b otas y  p a n ta ló n , 
h e c h u ra  de M a p o le e n .»

En el mismo sentido aparecieron otros pasquines, entre 
los cuales llamó la atención del virey uno que amaneció 
pegado en la puerta de palacio, y en cuyo mismo sitio 
hizo el gobernante que se pusiese la contestación que 
dió. ( 1 ) "

(1) El pasquín decía así:

«Tu carn no es de excelencia 

Ni tu traje de viTey,

Dios ponga tiento en tus manos.
No destruyas nuestra ley.-»

La contestación que Venegas mandó que se pegase en el misino sitio, estaba 
concebida en los siguientes términos:

CAPÍTULO IV. 133
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i s í o . La disposiei011 primera del virey Yenegas, 
Setiembre. convocar una junta de personas notables 

en palacio, presidida por él mismo. La reunión se verificó 
el 18 de Setiembre, tres dias después de haber empuñado 
las riendas del gobierno. El arzobispo Lizana, el ex-virey 
Garibay y D. José Bustamante, nombrado capitán gene
ral y presidente de Guatemala, ocupaban los sillones 
próximos al asiento del virey : seguian los individuos de 
la real Audiencia ; los diputados elegidos para las cortes 
españolas, que se hallaban en Méjico, los jefes militares, 
las principales dignidades eclesiásticas, los prelados de 
las religiones, varios títulos, los comerciantes, mas acau
dalados y no pocos propietarios. Yenegas hizo que se le
yera la proclama que la Regencia dirigió, con fecha 5, á 
los americanos, y que la Audiencia aunque la habia re
cibido, se reservó hacer uso de ella hasta que llegase el 
virey, (pie estaba persuadida que no debia hacerse esperar 
largo tiempo. En ella, al manifestar la Regencia el esta
do que guardaba la cosa pública en la Península, exci
taba el patriotismo de los habitantes de la Nucva-España,

«Mi cara no es de excelencia 
Ni mi traje de virey;
Pero represento al rey 
V obtengo su real potencio:

Esta sencilla advertencia 
Os hago por lo que importe:

La ley lia de ser el norte 

Que dirija mÍ6 acciones:

¡Cuidado con Jas traiciones 

Que se lian hecho en esta Corte!
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pidiendo recursos para continuar la ludia contra los fran
ceses. Dada ú conocer la proclama, se leyó la lista de los 
premios concedidos por la Regencia a, los individuos que 
habían hecho donativos pecuniarios, préstamos y otros 
servicios en favor de la causa que España sostenía contra 
Napoleón. Terminada esta lectura, se procedió al examen 
de un plan que los fiscales presentaron para realizar un 
donativo que se colectase por clases y  profesiones, nom
brando comisionados entendidos y conocedores de la so
ciedad. El pensamiento fue aprobado por todos los que 
concurrieron á la junta, y  varios se suscribieron allí mis
mo con algunas cantidades. Entre los que inmediatamen
te dieron ejemplo de desinterés y  desprendimiento, se con
taron el arzobispo, suscribiéndose con treinta mil duros, 
y  el arcediano Beristain con un anillo de brillantes que 
adornaba su mano, y  cuyo valor era de mil doscientos du
ros. Los que no se suscribieron en el acto mismo en que 
se verificó la junta, lo hicieron después, sin que ninguno 
hubiese dejado de enviar lo que sus facultades le permi
tían. No obstante la buena voluntad en contribuir ü los 
gastos de la prolongada guerra, los donativos fueron me
nos cuantiosos que los que hasta entonces se habían he
cho. El motivo para esa diferencia estaba al alcance de 
todo el mundo. Los pedidos de dinero se habían sucedido 
uuos á otros con extraordinaria rapidez para diversas co
sas, y  no era posible hallar el mismo desprendimiento, 
cuando los capitales habían disminuido con la parte ce
dida.

La nueva petición de metálico dio motivo íi los que 
acariciaban la idea de independencia, para censurar en
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tre sus partidarios la solicitud de la Regencia, y po
der emitir en las tertulias y reuniones de las personas 
nacidas en el país, el seductor pensamiento, aunque dies
tramente disfrazado con el colorido de adhesión y fidelidad 
al rey, que eran entonces sentimientos arraigados en to
das las clases de la sociedad. Decían que la Regencia de 
la Península, mas empeño tenia en sacar crecidas sumas 
de la América, que en libertad á Fernando VII del po
der de Napoleón: que las juntas y  nuevos gobiernos de 
España que dirigían la nación, desde que el monarca se 
hallaba cautivo en Francia, no habian hecho otra cosa 
que explotar los tesoros de las provincias ultramarinas, 
sacando de ellas inmensas cantidades de oro y  plata, de
jando empobrecido el país y menguados los capitales de 
los propietarios y comerciantes con los continuos pedidos 
de donativos y empréstitos; pintaban con resaltantes co
lores el estado de riqueza y de abundancia en que podría 
hallarse Méjico en lo sucesivo, si los millones de duros 
que salían para la Península, pertenecientes á las arcas 
reales, se quedaran en el país; presentaban á las autori
dades de España en secretos convenios con Napoleón pa
ra entregarle la Nueva-España, y las mismas miras su
ponían al virey y los españoles residentes en Méjico, 
pintándoles como traidores al rey, á la religión y á la 
patria.

También procurarou sacar provecho para la realización 
de su idea, de las gracias concedidas por la Regencia á 
las personas que se habian distinguido por los donativos 
hechos con la mayor generosidad y desprendimiento. La 
circunstancia de contarse entre los individuos agraciados,
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algunos de los que derrocaron á Iturrigaray, les dio oca
sión para asegurar que el premio había sido, no en pago 
de servicios al rey y á la patria, sino de una revolución 
que destruyó la legítima autoridad de la Nueva-España, 
nombrada por el soberano, que tenia su apoyo en los 
americanos leales á la corona y resueltos á no permitir 
que la Francia invadiese su territorio. Esta era una arma 
poderosa que, manejada con acierto, producia los brillan
tes resultados que se habían propuesto sus autores. Bien 
sabian que las gracias concedidas habian recaído también 
sobre persouas sumamente adictas al ex-vírey Iturriga
ray ; pero á su propósito no convenia manifestarlo, sino 
poner de relieve á los que efectuaron ia prisión del go
bernante legítimamente constituido. La gran cruz de Car
los 111 les fué concedida al arzobispo Lizana, que había 
gobernado con suma moderación, favoreciendo al partido 
americano adicto ;'i Iturrigaray, y  la misma condecora
ción se le envió al cx-virey Garibay : se les hizo títulos 
de Castilla <1 I). Gabriel de Yermo, D. Sebastian de H e- 
ras, 1). Diego de Agreda y D. José Alaria de Fagoaga : á 
1). Juan Gallo, que se negó á entregar la guardia de 
Iturrigaray, se le dió el grado inmediato, y la misma gra
cia so les concedió á Ondraela y Salaverria que contribu
yeron íi su prisión, sin que alcanzase igual favor el capi
tán D. Santiago García, que fué quien permitió la entra
da de los conjurados á palacio y que además se liabia 
distinguido con respetables donativos y préstamos: diver
sos grados, distinciones y honores se concedieron á otras 
muchas personas de uno y otro partido ; pero los descon
tentos tuvieron buen cuidado de no hacer resaltar sino 

Tono VI. 18
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las gracias concedidas ñ sus contrarios. Don Gabriel de 
Yermo, que habia obrado por convicción al derrocar ú 
Iturrigaray y no por ambición de premios y de honores, 
no quiso admitir el título, y tampoco llegó á usar del 
suyo I). José Mariano Fagoaga. A las gracias concedidas 
sin distinción , pero que los enemigos del gobierno pro
curaban persuadir que solo habían recaído en el bando 
contrario, se agregaron otras disposiciones que fueron in
terpretadas de una manera no menos desfavorable. Fue 
nombrado oidor de la audiencia de Sevilla, que residía 
entonces en Cádiz, el alcalde de corte Villa Urrutia. y 
este nombramiento se tuvo por un destierro honroso, por 
medio del cual se alejaba de Méjico á uno de los hombres 
que mas habían trabajado por la reunión de la ¡unta ge
neral durante la administración de Iturrigaray. También 
llegó la jubilación de Catani, regente de la Audiencia, 
concedida con su sueldo íntegro, la cual podía conside
rarse como un favor, atendiendo á la avanzada edad y 
achaques que sobre él pesaban ; pero fue considerada co
mo una pena y un pretexto para que ocupase su lugar 
D. Guillermo de A guiñe, uno de los hombres que mas 
se habían opuesto á la formación de un gobierno provi
sional.

El germen de la desunión estaba ya sembrado entre los 
miembros de una sociedad hasta entonces guiada por una 
sola opinión.

Los hijos de la Xueva-España habían acariciado la ha
lagadora idea de emanciparse de la antigua, formando 
una nación independiente.

Eran los descendientes de ios españoles, que habiendo
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llegado á un estado de civilización notable, considerán
dose con los elementos necesarios para gobernarse por sí 
mismos, querían poner en planta su deseo.

Los liijos liabian llegado á la edad de tomar estado, y 
anhelaban separarse de sus padres para formar otra gran 
familia.

El deseo era natural y noble, y nadie que aliente sen
timientos de amor patrio, podrá condenar la idea.

La España había sido una excelente madre para sus 
hijos de la Nueva-España; les había dado sus mejores 
maestros en ciencias, letras y artes; había enviado á su 
suelo todos los frutos y ganados del suyo; pero la grati
tud á los bienes recibidos de los padres, no pugna ni 
contradice en nada con el pensamiento de establecer una 
familia separada, gobernada con independencia de sus 
padres.

La invasión francesa en España; el encadenamiento de 
sucesos luíales que siguieron á esa invasión durante la 
gloriosa lucha sostenida por los españoles contra los aguer
ridos y numerosos ejércitos de Napoleón; las necesidades 
del erario de la Península; la creación de sus infinitas 
juntas de provincia; las noticias alarmantes de la ocupa
ción de las principales ciudades y villas por las tropas 
francesas; la creencia <lc todas las naciones de que la Es
paña sucumbiría al poder de Napoleón que había vencido 
á la Europa entera, hicieron concebir á los nacidos en la 
Nueva-España, el pensamiento de crear una nación inde
pendiente, gobernada y defendida por ellos. Para realizar 
la idea sin estrépito, sin que se comprendiera siquiera que 
se abrigaba ese pensamiento, propuso el ayuntamiento al
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vi rey Iturrigaray la creación de un congreso general. 
Del atan de sus autores por realizarlo y de la oposi- 
ciou encontrada en los españoles residentes en Méjico, 
que comprendieron sus tendencias, nació el antago
nismo entre peninsulares y  americanos, y brotando de 
e l, como consecuencia precisa, las pasiones, preparó 
una lamentable y sangrienta lucha, convirtiendo en 
teatro de escenas de luto y llanto, el vasto territorio 
de aquel hermoso país, donde por espacio de trescien
tos años habían reinado la paz y la armonía entre sus 
habitantes.

El instruido y filósofo historiador mejicano 1). Lúeas 
Alaman, al disponerse á referir con bien cortada pluma 
los sucesos verificados desde el grito de independencia 
lanzado por el cura del pueblo de Dolores, D. Miguel Hi
dalgo, hasta determinada época, dice: «Llamaban los an 
tiguos fatalidad, ó decretos irrevocables del destino, á 
ese encadenamiento de sucesos que naciendo los unos de 
los otros, parece que van arrastrando los primeros á los 
que siguen y estos á los últimos de una manera irresisti
ble, contribuyendo ii precipitar á una nación á su final 
exterminio los errores, las omisiones, los crímenes y hasta 
las virtudes de los hombres, y sirviendo para llevar las 
cosas al último extremo, aquellos mismos medios que se 
empicaron para evitarlo. Nosotros, guiados por las verda
des de lafé cristiana, debemos reconocer y adoraren todos 
los sucesos humanos los decretos de la Providencia divi
na, que por fines inexcrutables á nuestra limitada capa
cidad, deja en juego las pasiones de los hombres hasta 
que le conviene contenerlas, y desbaratando sus planes
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por los medios mas inopinados, sabe sacar bien del mal 
y todo lo conduce por senderos que no podemos penetrar. 
Hemos visto un gobierno establecido y sucesivamente 
mejorado por la sabiduría y experiencia de tres siglos; 
consolidado por el hábito de una larga obediencia: afian
zado en el respeto y amor de los súbditos, repentina
mente conmovido por una causa muy agena de toda 
previsión: y  mientras todo el pueblo fiel á su soberano, 
manifiesta su lealtad de una manera mas entusiasta al 
saber su prisión y ofrece con decidida voluntad sus per
sonas y haberes para sostener sus derechos, pocos indi
viduos proyectan aprovechar estas mismas circunstancias 
para hacer la independencia. Encuentran abrigo estas 
ideas en una corporación entonces muy considerada; fo
méntalas un virey engañado ó seducido; despiérlanse las 
pasiones que todas las colonias tienen y  que mas ó menos 
tarde se desenvuelven, á separarse de sus metrópolis; to
das las pasiones vienen en su apoyo, la ambición de ho
nores, de empleos, de riquezas; la desconfianza y las ri
validades nacen cuando mas asegurada parecia la unión 
y la obediencia al soberano; en nombre de este se trama 
la desmembración de sus dominios, y cuando un golpe 
atrevido parecia haber sofocado estos intentos, el gobier
no de España, en vez de aprovechar los momentos para 
asegurar, por medios oportunos y que estaban muy en su 
posibilidad una dominación que se le escapaba, deja caer 
durante dos años enteros las riendas del gobierno en ma
nos débiles ó incapaces, y queriendo recobrar un presti
gio perdido por medio de concesiones que hubieran acaso 
lisonjeado en otras épocas, pero que eran apreciadas en



10113' l)oco cuaudo se tenia ante los ojos la independen
cia, apo}?a con expresiones indiscretas todas las quejas, 
de los americanos; confirma y avalora éstas como justas, 
sin acertar á satisfacerlas con el remedio que para en 
adelante propone. Parece pues que todo conspiraba á la 
ruina dol dominio español en Nueva-España; pero este 
ltabia sido fundado sobre tan sólidos cimientos; tal habia 
sido la prudencia con que se habia conservado y afirma
do eu aquellos siglos, que las orgullosos pretensiones del 
nuestro se atreven á calificar de bárbaros ó ignorantes, 
que todavía pudo resistir por largo tiempo á los mas fu
riosos embates, y  fueron necesarias otras nuevas é impre
vistas causas para hacerle dar en tierra: semejante á 
aquel antiguo roble de que habla Virgilio, (1) que ata
cado por los leñadores que á porfía intentan derribarlo, 
aunque casi cortado su tronco, resiste todavía á los repe
tidos golpes del hacha; sacude con majestad su elevada 
copa, y vencido por fin, arrastra en su caida á los mismos 
que lo derribaron.»

Cuando el vi rey Yenegas se ocupaba eu su primera 
junta celebrada el 18 de Setiembre, en leer la lista de 
las gracias concedidas por el gobierno de España á las 
personas que se habian distinguido por los donativos y 
servicios hechos á la corona, )'a el grito de indepen
dencia habia resonado en el pueblo de Dolores, dado 
por el anciano cura párroco D. Miguel Hidalgo y Cos-- 
tilla.

El 10 de Setiembre, á las cinco de la mañana, se escu-
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>chó por la primera vez la voz de emancipación. El guan
te estaba arrojado, y no dudando que seria recogido, se 
prepararon á llevar adelante la empresa ó sucumbir en la 
lucha.





CAPITULO V.

Se dan 4 coaccer los primeros pasos que se dieron para formar la opinión de 
independencia.—Se manifiesta que D. Ignacio de Allende fué el primer 
iniciador del movimiento de independencia, y  el cura Hidalgo el primer 
ejecutor.—Algo respecto del uacimiento, carrera militar y  cualidades de 
Allende.—Establece la primera jun ta  conspiradora en San Miguel el Gran
de.—Nombres de los que formaban esa junta, plan del movimiento—Se 
dispone que un sacerdote se ponga al frente como caudillo de la empresa.— 
Allende pasa al pueblo de Dolores 4 invitar 4 Hidalgo & que sea el jefe del 
movimiento y el cura se excusa aunque se manifiesta partidario de la inde - 
pendencia.—Allende pasa 4 Querétaro y se forma otra jun ta como la de San 
Miguel.—Vuelve 4 invitar al cura Hidalgo 4 que sea el caudillo, y acepta.— 
Algunos datos que prueban que Allende fué el primer iniciador del mo
vimiento de independencia.—Queda la jun ta  de Querétaro como centro de 
la conjuración.—Personas que formaban esa junta.—Punto y fecha en que 
se debía dar el grito de indepeudencia.— Algunos apuntes biográficos res
pecto del cura Hidalgo, de Aldama y de Abasólo.—Preparativos de los con
jurados para la sublevación. —Alguuas denuncias relativas 4 las juntas 
de Querétaro.—Denuncia el sargento Garrido la conspiración al inlemleutc 
de Guannjuato.—Se envía orden de prcuder 4 Hidalgo, Aldama y Allende.—
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Denuncia el capitán Arias la conspiración de Querétaro.—Se procede íl la 
prisión de loa conspiradores.—La esposa del corregidor de Querétaro enria 
un aviso á Allende para que se ponga ft salvo de la justicia.—Prisión del cor
regidor y de otros conjurados.

1 8 1 0 .—S e tiem b re .

1 8 1 0 . Aunque el descubrimiento de la conspiración 
de Valladolid el 21 de Setiembre de 1809. parecía haber 
puesto Un á los proyectos de emancipación, estaba muy 
lejos de la mente de los que habian concebido el pensa
miento de independencia, abandonar la empresa que ba
ldan acariciado y acariciaban como la mas santa y la mas 
noble, y  de cuya realización se prometían los mayores y 
mas inapreciables bienes para el suelo en que habian 
nacido. Se liabia sofocado, es cierto, en la expresada ciu
dad, el fuego de independencia preparado para echar por 
tierra el gobierno hasta entonces establecido; pero aquel 
fuego, solo era una chispa de la inmensa hoguera que 
existia oculta en otro punto importante del país: en el 
corazón de él; y  que los individuos que la habian encen
dido con los inapagables combustibles que proporciona 
el pensamiento de hacer del suelo en que se ha na
cido una nación nueva, poderosa, que tomase asiento 
en el congreso de las demás naciones independientes, 
procuraban mantenerla viva, como las vestales el fuego 
sagrado de su diosa. Esa inapagable hoguera existia 
oculta en Querétaro; y los que la mantenían, habían
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preparado en otros pueblos los materiales para extender
la, y establecido relaciones con los hombres que debian 
aplicar la llama en sus respectivos puntos. Demos á cono
cer á los principales individuos que encendieron, fomen
taron y extendieron el fuego de independencia, y veamos 
la manera de que se valieron para dar principio á la rea
lización de su pensamiento.

El primero que se presenta como iniciador de la idea 
es D. Ignacio de Allende, capitán del regimiento de ca
ballería de milicias de la Reina. Habia nacido el 25 de 
Enero de 1769, en la villa de San Miguel el Grande, en 
la provincia de Guanajuato, y  era hijo de un honrado 
comerciante español, radicado en la misma población, 
llamado D. Domingo Narciso de Allende, y de D.* Maria
na de Unzaga. Hallándose todavía en la menor edad, 
murió su padre, dejando su casa en estado de quiebra y  
encargando la administración de sus bienes, que consis
ta n  en una finca urbana y dos rústicas, llamadas San 
José de la Tresquila y su anexa de Manantiales, y una 
lienda de comercio, á 1). Domingo Berrio, dependiente 
suyo, español también y  sumamente honrado. Berrio ma
nifestó, con la franqueza del hombre sincero, el estado que 
guardaba la casa á los acreedores, ofreciéndoles pagar si 
preferían esperarse al pago: y conociendo su probidad, 
no titubearon en dejarle en el giro de ella. Berrio no solo 
consiguió al cabo de algunos años pagar las deudas, sino 
que mantuvo siempre decorosamente á la familia, y en
tregó además á D. Ignacio de Allende y sus hermanos 
D. Domingo, que murió antes del grito de indepen
dencia, y á  D. José María, que no tomó parte en ella,
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los bienes suficientes para subsistir decentemente. ( 1 ) 
Don Ignacio de Allende Labia manifestado siempre 

una inclinación irresistible á la carrera de las armas, y 
el 8  de Octubre de 1795 se le dió provisionalmente ’el 
grado de teniente en el regimiento de Dragones de la 
lleina, cuya demarcación era San Miguel el Grande, su 
villa natal, que por despacho real le fué confirmado el 19 
de Febrero del siguiente año, ascendiendo & capitán en 
1807. Estos grados subalternos en los cuerpos provincia
les eran entonces mas apreciados, que lo que lo son ac
tualmente los empleos mas elevados en el ejército. Allen
de era franco, generoso, valiente, de arrogante figura, de 
carácter jovial, admirable ginete, diestro en lazar y en 
otras suertes á caballo propias de los mejicanos, de cuyas 
resultas tenia estropeado el brazo izquierdo. En los mo
mentos eu que nos encuentran los acontecimientos que 
llevo referidos relativos á los sucesos do los primeros me
ses del año de 1810. tenia Allende cuarenta años de 
edad: y aunque en su juventud fué inclinado cal juego 
y á las mujeres,» (2 ) y tuvo en sus extravíos un hijo na
tural llamado Indalecio, observó una conducta juiciosa 
desde la edad de treinta años, en que se propuso tomar 
estado, como en efecto lo tomó, uniéndose en matrimonio 
el 10 de Abril de 1802, con D.' María de la Luz Agus
tina de las Fuentes, joven de buena fortuna, que le cons
tituyó heredero de todos sus bienes, que estaban en su

(1\ Don Ignacio de Allende tuvo además de estos dos hermanos, tres her
manas, llamadas D.a Josefa, D.' Mariana y D.a Manuela.

(2} Alamau. Hist. de Méjico, t. páp. 25*1.
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mayor parte en Querétaro, y de los cuales no llegó á en
trar en posesión por varios motivos, siendo el principal 
un pleito que se le promovió.

Don Ignacio de Allende estuvo con una compañía de 
su cuerpo en el acantonamiento formado en San Luis Po
tosí, A las órdenes del coronel D. Félix María Calleja, en 
tiempo del virey Marquina, en que se verificaban algu
nos movimientos en la frontera del Norte, siendo uno de 
ellos el efectuado por el aventurero norte-americano Fe
lipe Nolland, que introducía contrabando do los Estados- 
Unidos, y  que fué, como tengo ya referido, atacado por 
una fuerza destacada por el jefe español. Posteriormente 
concurrió con todo su regimiento al acantonamiento for
mado en Perotc y Jalapa por el virey Iturrigaray, á 
quien consagraba un afecto íntimo. Allende se distinguió 
en todos los ejercicios militares que el virey, en persona, 
mandó en ese tiempo, alcanzando con su excelente com
portamiento el aprecio del primer jefe de la Nucva-Espa- 
ña. Disuelto el acantonamiento & fines de 1808, Allende 
regresó á San Miguel el Grande, con el proyecto, como 
dije al hablar de su disolución, de emprender la indepen
dencia del país, separándolo de la metrópoli. Relacionado 
con los principales vecinos de la población y contando 
con la amistad sincera de no pocos, confió su idea á los 
que mas confianza le inspiraban, y de cuya reserva estaba 
seguro, en el caso do que no admitiesen el pensamiento. 
Todos acogieron con gusto la proposición, y se compro
metieron con toda sinceridad á cooperar eficazmente á la 
empresa. Los individuos que adoptaron la idea propuesta 
por Allende, fueron, el capitán de su mismo cuerpo Don
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Juan Aldama y su hermano el licenciado D. IgDacio, el 
capitán D. José María Arévalo, D. Luis Malo, D. Francis
co Mascarena, D. Miguel Vallejo, D. Hermenegildo 
Franco, D. Tgnacio y D. Juan Cruces, D. Felipe Gonzá
lez, D. Manuel Cabezadevaca, D. Francisco Lanzagorta 
é Inchaurregui, D. Luis Gonzaga Morales, I). Joaquín 
Ocon, D. Antonio Vivero, D. Juan de Umarán, D. Vi
cente de Vázquez, D. Antonio Villanueva, y cuatro ecle
siásticos llamados D. Manuel Castelblanque, D. Fernan
do Zamarripa, D. Vicente Casas del Cerro, y D. Francis
co Primo y Terán.

Siendo necesario un punto seguro para las reuniones 
en que debia concertarse detenidamente el plan, dispuso 
Allende que las juntas se celebrasen en la casa de su her
mano 1). Domingo, cu la cual se daria un baile cada 
noche de las destinadas á tratar del proyecto, cosa que no 
llamaría la atención en una familia de buen humor y do 
muchas relaciones que tenia frecuentes diversiones. Los 
comprometidos en el plan verificarían sus juntas en las 
habitaciones bajas del edificio, y para encubrir su objeto, 
se acercarían alternativamente á tomar parte en el baile, 
y  desaparecerían del salón, según lo indicasen las cir
cunstancias.

Entre los puntos que se acordaron, el primero íué que 
se nombrasen, del seno mismo de la junta, comisionados 
para las principales poblaciones, en cada una de las 
cuales se formasen juntas secretas que deberían estar en 
contacto con la principal. La comisión recayó en el mismo 
D. Ignacio Allende y en D. Juan Aldama. Hecha la 
elección de comisionados, se procedió al arreglo del plan
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que debía adoptarse para realizar la idea de íddependen
cia. De acuerdo todos los conjurados en que el obstáculo 
principal para lograr el objeto deseado, eran los españo
les radicados en el país, se consideró necesaria su apre
hensión. Se dispuso, en % consecuencia, que esta fuera 
general y  simultánea, respetando, en lo posible, sus per
sonas y sus bienes: que si verificada la prisiou, el gobier
no contaba aun con elementos para resistir, Allende, con 
el carácter de generalísimo, situase las fuerzas en los pun
tos que juzgase convenientes para sostener la causa de 
la independencia hasta su completo triunfo; que alcanza
do este, se reunirían en Méjico los principales jefes para 
tratar y resolver la forma de gobierno que se debía adop
tar. de acuerdo con las ideas, índole y costumbres del 
país; que á los españoles, conseguida la independencia, 
se les dejase en entera libertad, bien para permanecer en 
el país con sus familias y caudales, ó ya para que volvie
sen á España con sus hijos y espesas, pero sin permitirles 
que llevasen sus bienes, que en este segundo caso entra
rían al Erario público para cubrir los gastos de la guer
ra. (1) En caso de que el éxito de la lucha no fuese favo
rable á la causa de la independencia, se solicitaría el 
auxilio de los Estados-Unidos del Xorle.

Dispuesto el plan que se había de seguir, T). Felipe 
González, á quien Allende consagraba particular aprecio, 
tomó la palabra para hacer una proposición. Dijo, que para 
evitar que nadie tachase el movimiento de irreligioso y 1

(1) Liceag-a, «Adiciones j  rectificaciones íi la liiet. de Méj. que escribid Don 
Lúeas Alaman.'» pág. 10, impresa en Guanojuato en 1608.
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contrario al juramento de lidelidad prestado al rey, juz
gaba conveniente que en la empresa apareciese ante los 
ojos del pueblo, como principal caudillo, un eclesiástico 
de luces que á su probidad y buen nombre reuniese el 
aprecio de los pueblos, y constancia en sus resoluciones. 
La idea fue acogida con satisfacción, y Allende, tomando 
la palabra, manifestó que, en su concepto, ninguno rcunia 
cualidades mas recomendables que D.’ Miguel Hidalgo, 
cura párroco del pueblo de Dolores, pues á la reputación 
de sabio que gozaba, y  al cariño que le profesaban sus 
feligreses, contaba con muchas y excelentes relaciones de 
amistad en Guanajuato y Yalladolid, siendo de tenerse no 
menos en consideración, la ventaja que existia de que el 
pueblo en que residia se hallase cercano al sitio de la 
junta. La elección pareció acertada á todos, y Allende, 
que era la suma actividad, ofreció que al siguiente diu 
marcharía á verle, como lo verificó.

Manifestado el objeto de su viaje, el cura l-Iidalgo aco
gió la idea de independencia con satisfacción; pero se 
excusó á aceptar el cargo de caudillo por su carácter sa
cerdotal, su avanzada edad que era de sesenta y dos años, 
y que tenia la convicción de que <¿los autores de esas 
empresas no gozaban el fruto de ellas./) (1) Allende, á 
pesar de la excusa puesta por el párroco de Dolores, abri
gó la esperanza de que al fin aceptase el cargo, y supli
cándole que meditase en la proposición hecha, volvió á 
San Miguel el Grande para continuar en los trabajos de 1

(1) Causa del cura Hidalgo.
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conspiración. (1) Las juntas fueron siendo á poco mas 
frecuentes y menos numerosas. Para esto último habia 
un motivo poderoso, que consistia en que varios liabian 
salido á comisiones á diversas poblaciones. D. Ignacio de 
Allende y 1). Juan Aldama pasaron á Querétaro, donde 
pouiendo.se de acuerdo con varias, personas á quienes co
municaron la idea, se llegó á establecer una junta que 
estaba de acuerdo con la de Valladolid, de la cual lie ha
blado al referir la prisión de los conjurados que la for
maban.

Que las juntas de San Miguel, Querétaro y Valladolid

(1) El apreciabU escritor D. Emilio Negrete en su obra «México en el Si
glo xix.» publicada en .aquella ciudad en 1373, sufre una equivocación al 
preseutar á Hidalgo como primer promovedor de la revolución que estallé en 
Dolores y asegurar que en los planes de conspiración, Allende, Abasólo y Al
jam a le «conocían y obedecían como á su caudillo» y estaban «en activas y 
continuas relaciones;» asegurando, en seguida que, «Don Ignacio de Allende 
iba frecuentemente á Dolores, con el objeto de conferenciar y recibir Ordenes 
del Sr. Hidalgo.» Nada de esto es cierto, como el lector irá viendo por las de
claraciones del mismo cura Hidalgo, que iré dando á conocer en las paginas 
siguientes. No es mas exacto el referido escritor cuando al suponer que las 
ideas de iudependencia debieron ocupar desde muy joven al párroco de Do
lores. añude que el no haberlo manifestado antes seria «por el atroz espio
naje que por Orden de la metrdpoli se ejercía en la Nueva-España.» Ese espio
naje, como ha visto el lector, no habia existido nunca. Prueba de ello son, la 
libertad con que hablaban, los pasquines que ponían, las ningunas noticias 
que los vireyes teniau cuando se conspiraba contra ellos para derrocarles, y 
sobre todo Ja conspiración llamada de «los machetes,» la de Valladolid y por 
último la de Querétaro, eu que hacia muchos dias se trabajaba casi sin reserva 
cu varias ciudades, villas y pueblos, y que si llegaron á descubrirse fué, no 
por espía ninguno, porque uo los habia, sino por alguno de los mismos meji
canos que pertenecían A la conjuración, O por aquellos á quienes mandaban 
fabricar armas y que, por lo mismo, pertenecían al partido. Esto es innegable, 
como lo ha visto el lector, y como irá viendo en lo sucesivo.
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estaban en relaciones y obraban de acuerdo, y que Allen
de fuó el principal promovedor del pensamiento de inde
pendencia, se desprende do ver que pertenecía á las tres, 
puesto que el geueral Micheleua no solo manifiesta que 
perteneció á la establecida en la tercera de las ciudades 
mencionadas, sino que pasó ó. Querétaro ó tener una con
ferencia con él. D. Lúeas Alauian asegura que era el 
medio do comunicación entre el corregidor de Querétaro 
que pertenecía á la junta de la misma ciudad, 3' el cura 
Hidalgo. «Disuelto el acantonamiento y  regresados los 
cuerpos provinciales á sus demarcaciones.» se lee en el 
Apéndice de historia r  geografía,» Allende desde entonces, 
se manifestó decidido por la independencia, que promovió 
con empeño en Méjico, y  con no menos calor en Queré
taro 3' San Miguel.» Existe otro dato que, patentiza que 
1). Ignacio de Allende fué el primero que promovió el 
movimiento de independencia. 3  ̂ el autor de la junta esta
blecida en Querétaro. Los primeros pasos dados en esta 
ciudad se dirigieron ¡i crear prosélitos entre algunos indi
viduos de la clase del pueblo, pero de regulares medios 
para vivir, que ejercían bastante influencia en la gente 
de inferior posición social. Dos de esos individuos eran 
Don Epigmenio González y su hermano Emeterio. La in
vitación al corregidor D. Miguel Dominguez y otras per
sonas de importancia fué hecha cuando contaba con el 
apoyo referido. Que esta fué la marcha que llevó el estable
cimiento de la junta de Querétaro, se ve claramente por 
la declaración del mismo cura Hidalgo en la causa que se 
le formó. En ella dice, que habiendo accedido á las ins
tancias de Allende que le escribía de Querétaro, pidiéu-
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dolé que pasase á la expresada ciudad, «le presentó dos ó 
tres sugetos de poco carácter, y que el declarante no cono
ce y solo sabe que uno se llamaba D. Epigmenio, los 
cuales se prestaban á sus ideas y decian tener á su devo
ción mas de doscientos de la plebe; visto lo cual le pare
ció al declarante que aquello no tenia forma, y se lo hizo 
presente á Allende retirándose ásu  curato, aunque Allen
de le significó que también por las haciendas de campo 
de aquellas inmediaciones contaba con mas gente.»

Como se ve, aun no habian entrado en el plan de cons
piración el corregidor y los individuos de buena posición, 
que después abrazaron la causa promovida, no por nin
guno de ellos, sino por el mismo Allende. Basta leer la 
pregunta que le dirigió el corregidor D. Miguel Domín
guez, para convencerse de que Allende se presentó á in
vitarle á entrar en la conspiración. La pregunta del 
magistrado fué decirle «con quó fondos contaba para la 
ejecución de su intento,» á lo que Allende contestó que 
«con los caudales de todos los europeos,» idea que com
batió Domínguez como injusta. (1) Abrazada la causa por 
el corregidor y otras personas ilustradas, Allende volvió 
á escribir abcura Hidalgo, «que ya las cosas habian va
riado, y que se le había presentado mucha gente asi en 
Querétaro como en las haciendas, después de la última 
carta qué le había escrito; con lo cual ya se redujo el 
declarante á entrar por el partido de la insurrección.» (2 )

(1) Alacian, Iliét. de Méjico, tom. l.°, pág. 3CO.
(2) Declaración del cura Hidalgo en la causa que se le formó.
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V confirmar que D. Ignacio Allende fué'quien promovió 
el pensamiento de las juntas conspiradoras para tratar en 
ellas de la independencia y  de la manera de realizarla, se 
presenta otro dato irrefragable. El licenciado D. Rafael 
Bracho, que fué auditor en los procesos formados á los 
conspiradores, y  que tuvo la obligación de imponerse con 
toda exactitud de las causas que habían concurrido para 
decidir á los conjurados á trabajar por la independencia, 
para graduar la culpabilidad que sobre cada uno resultase, 
dice en su dictamen, que Allende «fué el primer rnove- 
dor de la revolución.» (1) En apoyo de que Allende fué 
el hombre que figuró eD primera linea en los trabajos 
emprendidos para preparar el grito de independencia, 
viene el decreto que en 24 de Octubre de 1823. dos años 
después de haberse constituido Méjico en nación indepen
diente, dio el congreso general, relativo ií su persona. 
Después de haberse ocupado en tomar los informes exac
tos que demostraban sus hechos, dispuso en el decreto 
referido que. con los bienes nacionales, se les hiciese á 
sus herederos una indemnización, haciendo saber en 
el artículo 3.“: «que siendo esa gracia concedida especial
mente en reconocimiento del mérito extraordinario de 
Don Ignacio Allende, no serviría de ejemplar.» Esta de
claración no deja la menor duda de que el individuo cuyo 
mérito cxlraordinorm se premiaba, advirtiendo que á nin
guno de los herederos de los demás caudillos se les conce
derla igual beneficio, era el que mas trabajó y mas sacri-

■ 1) Informe del licenciado O. Rafael Uraclio al comandante general, en la 
cansa del cura Hidalgo.
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ficios hizo por la causa de la independencia de que fué 
principal autor.

Cuando todas las irrevocables pruebas que dejo consig
nadas patentizan y convencen con claridad que Allende 
fué el primer iniciador de la idea, llama la atención, y 
llamó fuertemente la mía cuando marché á Méjico, ver 
que esa gloria que le corresponde á él principalmente, se 
haya pasado á concedérsela por la opinión general, al 
caudillo de Dolores, que tiene la no menos brillante de 
haber sido el primer ejecutor del pensamiento.

Hidalgo y Allende son en la historia de los primeros 
acontecimientos que dieron al fin por resultado la inde
pendencia de Méjico, las dos figuras prominentes, los dos 
protagonistas igualmente interesantes en el importante 
drama que transformó de colonia en potencia soberana el 
vasto y rico territorio de la Nueva-España.

Allende fué el primer iniciador. Hidalgo el primer 
ejecutor. Ambos tienen la misma gloria y el mismo de
recho á la gratitud do sus compatriotas, y á ninguno de 
los dos le hace falta la gloria del otro, porque le basta la 
suya propia.

El origen de que se le haya atribuido al segundo aun 
la parle que le corresponde al primero , reconoce una 
circunstancia que no podia menos que inducir al pueblo 
á creer que la idea y  la ejecución pertenecían á un solo 
caudillo, á Hidalgo. Dicho tengo anteriormente, que en 
las juntas de San Miguel se dispuso que. para dar presti
gio á la causa y no se juzgase que era antireligiosa ni se 
oponia al juramento de fidelidad al monarca, se pusiese 
al frente del movimiento un eclesiástico que gozase de
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buena reputación, y que Allende eligió á Hidalgo por 
concurrir en ól las cualidades de hombre sabio y de pres
tigio en los pueblos. Verilicado el movimiento en su cu
rato, movimiento en' el cual, aunque se hallaba Allende, 
llevaba Hidalgo la voz, no solo porque así convenia por 
el buen concepto en que era tenido por su instrucción, 
sino también por la influencia que ejercia en los indios y  
gente de las haciendas, todos los que acudieron al llama
miento del anciano párroco á quien respetaban y querian, 
le creyeron el primer promovedor de la idea así como lo 
era de la ejecución. El haberse presentado con ese carác
ter en la escena política en el momento supremo de dar el 
grito de independencia y haber continuado eu lo sucesi
vo como principal caudillo del movimiento, persuadía á 
la vista del público, que no estaba en los antecedentes de 
aquel hecho, que era el autor del proyecto. A medida 
<[ue la revolución iba ensanchando sus horizontes, se ex
tendía también la opinión primera, generalizándose y 
robusteciéndose, puesto que nada se presentaba que nc 
estuviese de acuerdo con ella. El transcurso del tiempo, 
dio majmr solidez á la opinión, y pronto quedó adoptado 
como un hecho cierto, indubitable, que á Hidalgo se le 
debió la idea y la ejecución. El país que no podía saber lo 
que se había dispuesto en las secretas sesiones de las jun
tas, no vió á otro mas que á él llevando la voz y ejecutan
do á la vez, y en los artículos de periódicos, en las oracio
nes cívicas que se pronuncian anualmente el dia 16 de Se
tiembre, aniversario del grito de independencia, y en no 
pocos apuntes históricos, se le presenta como primer inicia
dor del pensamiento á la vez que como al primer ejecutor.
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Justo es que se le coloque en el distinguido lugar que 
le corresponde. Fué el primero que dio principio A la 
ejecución del proyecto en los momentos críticos en que 
todos se juzgaban perdidos; el primero que levantó la 
voz en un pueblo humilde en que no existían elementos 
de guerra, contra el poder de un gobierno que contaba 
trescientos años de existencia, respetado y  que podia en
viar sobre él fuerzas que le destruyeran. Pero no porque 
la nación trate de manifestarle su gratitud, debe echar 
en olvido que al lado del primer caudillo de la indepen
dencia, debe figurar también el primer iniciador de ella ; 
el que le determinó á que se uniesen para lograr la eman
cipación del país.

Fueron dos inteligencias unidas para un mismo noble 
fin, y deber del escritor es poner en conocimiento de sus 
lectores la verdad de los hechos y la exactitud de la his
toria, para que A cada uno se le dé la parte que ex
clusivamente le pertenezca en la obra que emprendie
ron, sin que se le prive A uno de lo que se le debe en 
justicia.

He creído justo dar A conocer quién fué el primero que 
trató de sustraer A Méjico de la dependencia de la metró
poli, no perdonando para ello peligros ni sacrificios, y 
quién el caudillo que dió principio á la realización de la 
obra. El error de atribuir A un solo individuo el pensa
miento primero y la ejecución, con perjuicio de la gloria 
de uno de sus mas leales compatriotas, habia echado hon
das raíces, señoreándose por completo de la opinión con 
agravio de la verdad histórica, y  he considerado como un 
deber patentizar el derecho que tiene A la gratitud de sus

159
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conciudadanos el que promovió la primera junta patrió
tica.

Justo es que se tributen al cura Hidalgo los honores, 
debidos al primer caudillo que combatió por la emancipa
ción de su patria ; pero acreedor es también á ellas el 
hombre que trabajó con asombrosa actividad en formar
las juntas de las principales ciudades del país, que dieron 
por resultado el grito de independencia que resonó poco 
después en el humilde pueblo de Dolores.

Manifestado que D. Ignacio de Allende fué el primer 
iniciador del movimiento que separase ú la Nueva-Espa- 
ña de la metrópoli, pasemos á referir los acontecimientos 
verificados en Querétaro y que anticiparon el grito de in
dependencia dado por el cura Hidalgo el 16 de Setiembre 
de 1810, á los dos dias de haber tomado posesión del go
bierno el virey D. Francisco Javier Vene-gas.

Aunque San Miguel el Grande fué la población on que 
se estableció la primera junta, Querétaro quedó después 
como centro de la conspiración mal apagada en Vallado- 
lid. (1) Su situación no podia ser mas ventajosa para el 1

(1) Por haber sido la villa de San Miguel el Grande no solo el lugar en <[uc 
nació Allende, promovedor de la idea de independencia y ejecutor de ella, sino 
también el punto primero en que se trató siriamente de la independencia de 
Méjico, partiendo de alli la idea á otras ciudades, creo que será bien admitido 
que dé una ligera idea de la expresada población, para lo cual ine valdré de lo 
que de ella dice D. José María de Liceaga en sus Adiciones y  rccHJicacioucs á la 
historia de Méjico, escrita por D. Lúeas Alaraan. Está situada en la falda de una 
ladera, en mediu de las ciudades de Guauajuato, Celaya y Querétaro, y de las 
villas de Dolores Hidalgo, San Luis do la Paz y San José de Iturbide. Eu el año 
de 1553 se le concedió el titulo de villa, y eu el de l&W, ,el primer congreso
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■objeto, por ser el punto de donde parten los caminos para 
todas las ciudades de importancia del interior, tránsito 
para todos los correos, y que proporcionaba inapreciables 
comodidades para las comunicaciones con la capital y las 
provincias. A las ventajas de su excelente situación para 
hacerla centro de la conspiración, concurrió otra cir
cunstancia verdaderamente importante; la de haber en • 
irado en la conspiración el corregidor de letras de aque
lla ciudad D. Miguel Douiinguez, encontrando así en él 
un firme apoyo ó la idea, y no menor en su esposa Doña 
María Josefa Orliz. D. Miguel Dominguez era un ma
gistrado de notable capacidad, no menos apreciable por 
su saber, juicio y talento, como por su integridad. Había 
tenido en Méjico á su cargo, en calidad de oficial mayor, 
lino de los oficios del gobierno, por el cual solían despa
char todos los negocios administrativos y particulares los

constitucional del Estado de Guaoajuato. le concedió el título de ciudad. £u 
la falda del cerro que está al SE. de ella, se encuentra uu manantial de ajrna 
ila:uado el Chorro, que surte A toda la población, y al pió del mismo se balín, 
en un pequeño plano, un conjunto de huertas con multitud de Arboles fruta
les, y que es conocido con el nombre de Guadiana. La población está dividida 
en seis cuarteles, los que contienen setenta y dos manzanas, cu las que se en
cuentran nueve templos además de la parroquia, siendo los principales el de 
la Congregación del Oratorio de San Felipe Neri. la Santa Cruz da l.oreto, y 
las iglesias de los conventos de San Francisco y de la Concepción. En dichas 
manzanas se comprenden mil doscientas catorce casas, de las cuales son las 
>uí>s notables las del finado coronel Caual, de Vázquez y la del Ayuntamiento. 
Veintitrés fuentes públicas, mas de doscientas particulares, una plaza de a r
mas y dos plazuelas, el colegio intitulado de San Francisco de Sales, para la 
enseñanza de yramUic.'! latina, filosofía, teología escolástica y moral. El pre
fecto, uu juez letrado para lo civil y criminal, cuatro alcaldes ó jueces de paz, 
.y dos escuelas públicas.
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vireyes, en cuyo destiuo llamó la atención del virey 
Marquina por su capacidad, su exactitud, su empeño y 
su integridad. Queriendo premiar su mérito y su honra
dez, le nombró para el corregimiento de Querétaro, sin 
que Dominguez hubiera solicitado la gracia. El empleo 
era además de distinguido y honroso, lucrativo; pues te
nia de sueldo cuatro mil duros que, con los derechos de 
visita de los obrajes y los que se causaban en la admi
nistración de justicia, que no bajaban de igual cantidad, 
hacian un total de ocho mil duros al año. Dominguez, al 
hacerse cargo del corregimiento, arregló los obrajes de 
paños por encargo del virey Iturrigaray, haciendo desa
parecer los abusos que los dueños de fábricas cometian 
con los operarios, mejoró la policía de la ciudad, y con 
la acertada aplicación que dió A los productos del caudal 
que D.* Josefa Vergara, dueña de la hacienda de la Es
peranza, dejó para objetos de beneficencia y de bien pú
blico, proporcionó á la población de Querétaro ventajas 
y comodidades de notable estima. Con este celo benéfico 
en favor de la sociedad, Dominguez llegó á conquistarse 
justamente el aprecio de todos los habitantes de Queréta
ro. El virey Iturrigaray llegó á suspenderle de su em
pleo, como entonces dije, por haber redactado la represen
tación del Tribunal de minería, haciendo observaciones 
á la disposición sobre bienes de obras pías; pero tuvo que 
reponerlo por orden reiterada de la corte, siendo conde
nado el virey, en el juicio de residencia, á pagarle la can
tidad que sumaba el sueldo del tiempo de la suspensión, 
y los perjuicios que cou ella había recibido. Cuando Itur
rigaray trató de la reunión de la junta que motivó su
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caída, Domínguez promovió en el ayuntamiento de Que
rétaro. la convocación del congreso, y desde esa época 
acarició la idea de la independencia.

Puesto de acuerdo con D. Ignacio de Allende que. co
mo he dicho, pasó de San Miguel el Grande A Querétaro 
para hacerse de prosélitos y  establecer uua junta, se dio 
principio á los trabajos para realizar la idea.

Se estableció en Querétaro, con el nombre de. «Acade
mia Literaria,» una reunión en la casa del presbítero Don 
José María Sánchez; á ella asistían el corregidor 1). Mi
guel Domínguez y otras muchas personas, cuya inclina
ción A las bellas letras era conocida y que, por lo mismo, 
no podía sospechar nadie que se reuniesen con objeto de 
ocuparse de un plan político que cambiase la faz de la 
Nueva-España. Para las juntas secretas, se escogió la ca
sa del abogado Parra, á las cuales asistían el mismo Par
ra, D. Ignacio Allende, los licenciados Altamirano y 
Laso, el capitán del regimiento de la Reina D. Juan A l- 
dama, que iba de San Miguel el Grande; D. Joaquin 
Arias, capitán del regimiento deCelayaque se hallaba de 
guarnición en Querétaro con algunas compañías de su 
cuerpo; varios oíiciales del mismo regimiento; Lanzagor- 
ta del de Sierragorda; D. Epiginenio González y su her
mano Emeterio, y otros muchos de menos importancia. 
He dicho en páginas anteriores, que el cura D. Miguel 
Hidalgo, invitado por Allende, fué A verle, y que, poco 
satisfecho al principio de los medios con que contaba, so- 
volvió A Dolores desde donde le escribió «que no contase 
con él para cosa ninguna:» ( 1 ) pero que habiéndole co

tí) Causa de Hidalg-o.
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muuicado Allende noticias mas favorables, haciéndole 
saber los nuevos adictos á la idea que había en Queréta
ro, se resolvió á tomar parte en el movimiento, «y en 
consecuencia empezó A dar algunos pasos hacia la ejecu
ción.» (1) El corregidor D. Miguel Domínguez, para evi
tar que se sospechase algo, solo concurría A  las reuniones 
que llevaban el nombre de literarias, y nunca A  las ju n 
tas secretas; pero Allende iba de noche A  su casa, siem
pre que llegaba de San Miguel el Grande, y era el me
dio de comunicación entre Hidalgo y el magistrado.

Como una empresa de la magnitud que se trataba, exi
gía grandes preparativos y recursos que no se podrían 
proporcionar en breve tiempo, y era requisito indispensa
ble la prontitud para que no se llegase á descubrir el 
plan, se pensó en sacar provecho de una circunstancia 
que facilitaría el triunfo de la causa. La ocasión que se 
juzgó favorable para dar el grito de independencia fué la 
féria de San Juan de los Lagos, que se celebra anualmen
te desde el dia 8  de Diciembre hasta el lo  del mismo 
mes. El plazo no estaba lejano ; pero daba suficiente lu
gar á que entre tanto se acopiasen los elementos necesa
rios A  la empresa. Dos circunstancias tuvieron presentes 
los conjurados al elegir la celebración de la expresada fe
ria, que juzgaron coadyuvaría poderosamente al triunfo 
del movimiento. Era una, la de que á ese punto concur
rirían, como era costumbre, la mayor parte de los comer
ciantes españoles, y estando desprc\ cuidos y entregados 
ú sus negocios comerciales, fácilmente se podrían apode- 1
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(1) Causa de Hidalgo.
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rar de ellos, sin estrépito ni desgracias. La otra era que 
concurriendo igualmente todos los años en número infi
nito personas de todas las clases de la sociedad y de todas 
las provincias al mismo punto, los conjurados podrían 
hacerlo sin llamar la atención de nadie, como sucedería 
si se reunían en cualquier otro sitio. Adoptada la idea, 
quedó convenido que D. Ignacio Allende y D. Juan A l- 
dama, con los oficiales y soldados que fuesen de su en
tera confianza, se dirigiesen en diversos grupos á la ex
presada féria, para llegar ó ella el 1.* de Diciembre de 
1810. El grito de independencia debían darlo en un dia 
de la feria que se señaló ; grito que en la misma fecha 
seria secundado en todas las poblaciones, haciendas y 
pueblos, por los jefes ó agentes de las juntas subalter
nas. ( 1 )

El plan estaba bien combinado. La feria de San Juan 
de los Lagos es, con efecto, la mas concurrida de todas 
las que se celebran en aquel país. Desde los puntos mas 
distantes se dirigían ú ella millares de personas de todas 
clases á caballo, en carruaje y  aun á pié, formando una 
interminable columna de gente en cada uno de los cami
nos que conducen á la población. Podían, por lo mismo, 
llegar al sitio señalado, citando para reunirse en él á to
dos sus partidarios, así de las haciendas como de las ciu
dades.

Abrazada por el anciano párroco de Dolores la causa 
de la independencia, se entregó con ahinco á su realiza-

(!) Adiciones y rectificaciones A la «Historia de México,» que escribió Don 
Lúeas Alaman, por el licenciado D. José María de Liceaga.
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ciou. teniendo constantes conferencias con Allende, pro
movedor de la idea, que iba á visitarle á su curato. Como 
Hidalgo es el personaje que llegó á figurar en primer tér
mino al estallar la revolución, creo conveniente dar á co
nocer al lector las cualidades físicas y morales que en él 
concurrían, antes de entrar en la relación de los hechos 
operados al enarbolar con mano firme la bandera de la 
independencia.

Nació I). Miguel Hidalgo y  Costilla en el pueblo de 
Pénjamo, en la provincia de Guanajuato, el 8  de Mar
zo de 1747. Fueron sus padres í). Cristóbal Hidalgo y 
Costilla, natural de Tejupilco, en la intendencia de Mé
jico. y  D .4 Ana María de Gallamandarte, de quien tuvo 
cuatro hijos, siendo el segundo el individuo que motiva 
estas líneas. Nombrado su padre administrador de la ha
cienda de Corralejo, pasó á ella con su esposa y sus hi
jos. donde se educaron, dedicados á las ocupaciones del 
campo. Pasado algún tiempo, les envió áValladolid, hoy 
Morelia, destinándolos á la carrera eclesiástica, la medi
cina y la abogacía, que eran las profesiones á que solian 
dedicar á sus hijos los padres que, como el administrador 
de una hacienda, contaban con proporciones para dar A 
sus hijos una educación literaria, ya que no podían dejar
les al morir otros bienes de fortuna. Don Miguel Hidalgo 
logró con su claro talento y aplicación, distinguirse en los 
estudios de filosofía y teología en el colegio de San Ni
colás de aquella ciudad, alcanzando mas tarde, que le h i
cieran rector del mismo establecimiento. Por su carácter 
astuto, disimulado y pronto en advertirlo todo, los cole
giales le llamaban el «zorro.» En la ciudad de Méjico, á
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domle pasó á principios (le 1779, recibió las órdenes sa
gradas y  el grado de bachiller en teología. Aunque se ha 
dicho y  está consignado en una obra muy apreciable, cou 
ese carácter vago de «según se dice,» que el «cabildo 
eclesiástico de Yalladolid le franqueó mas adelante cua
tro mil pesos para los gastos y propinas del grado de doc
tor,» y que «los perdió al juego en Maravatio, al hacer 
el viaje á Méjico para solicitarlo,» (1) no es verosímil que 
así sucediera. Nadie que tiene relaciones en una ciudad 
lejana, como debía tener el cabildo eclesiástico de Yalla
dolid, entrega en dinero cantidad ninguna de alguna im
portancia, cuya conducción cansaría molestias á quien 
viaja, sino que lo hace por medio de una libranza ó letra. 
Entregar cuatro mil duros á un joven de veinticuatro 
años que tenia que caminar sesenta y  nueve leguas, de
teniéndose en inalas posadas y en casi desiertos ventorri
llos, hubiera sido un acto de irreflexión que no puede ca
ber en una corporación de hombres respetables. De creer
se es, por lo mismo, que la anécdota que solo descansa 
en el «según se dice.» fué inventada por alguno de sus 
contrarios, en medio de las pasiones políticas que después 
agitaron á la sociedad. Don Miguel Hidalgo, después de 
haber servido varios curatos, fué á administrar el del 
pueblo de Dolores, por muerte de su hermano mayor el 
Dr. D. Joaquín, y  que producía una renta anual de nue
ve mil duros. (2) Amante de los adelantos de su pais y

(1) Atamán, Hiat. de Méjico, t. l . \  péga. 352 y  353.
(2) La circunstancia de haber sido bu hermano doctor y  cura del mismo 

pueblo de Dolores, es lo que hizo creer que D. Miguel lo era y  que muchos le 
diesen este titulo.
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<lel bien de los feligreses, formó una fabrica de loza y  
otra de ladrillo, estableció talleres de tejidos, construyó 
pilas para curtir pieles, extendió el cultivo de la vid, 
propagó el de las moreras, para la cria de los gusanos de 
seda, moreras de las cuales se conservan aun en Dolores 
ochenta y  cuatro plantadas por él, en un sitio que lleva 
el nombre de las moreras de Hidalgo; fomentó las abejas, 
y  liabia hecho aprender la música á los indios de su cu
rato y tocar diversos instrumentos de viento y cnerda con 
que llegó á formar una regular orquesta. Hidalgo tradu
cía el francés y  hablaba varias lenguas indias. Aunque 
es cierto que liabia sido, como dice D. Lúeas Alaman, 
«poco severo en sus costumbres y aun no muy ortodoxo 
en sus opiniones y no se ocupaba de la administración 
espiritual de sus feligreses, que había dejado, con la mi
tad de la renta del curato, á un eclesiástico llamado Don 
Francisco Iglesias.» hacia algunos aüos que no solo no 
dejaba de cumplir con sus deberes de párroco, sino que 
se liabia vuelto excesivamente escrupuloso en materias 
religiosas. Esto consta de las declaraciones de varias per
sonas respetables que fueron interrogadas por el tribunal 
de la Inquisición, según consta en la causa que se le for
mó, y asi lo prueba la serenidad, la resignación y el fer
viente celo católico de sus últimos y solemnes instan
tes. (1) A la instrucción y al talento, reunía el cura 1

(1) Entre Ins personas á quienes ei tribunal (le la Inquisición pidió infor
mes sobre la conducta del cura Hidalgo, se cuentan tre6 respetables eclesiás
ticos que, según el escrito del inquisidor liscal, uno aseguró «que hacia una 
vida ejemplar, el otro, que en el día se había reformado, y el otro que de esta
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Hidalgo la afabilidad con la clase menesterosa, la gene
rosidad, el desprendimiento en materia de dinero, cuali
dades que le liabian conquistado el aprecio de todas las 
personas que le trataban, de sus feligreses, y muy espe
cialmente de los indios, cuyo idioma hablaba y de quie
nes se mostraba verdadero padre. Que D. Miguel Hidalgo 
era persona de positivo mérito, de nobles sentimientos y 
de comportamiento digno en todos sus actos, lo mauiiies- 
ta la amistad intima que con él tenia el electo obispo de 
Michoacán Abad y Queipo, prelado lleno de saber y de 
virtud, que no le hubiera distinguido con su aprecio si 
su conducta no hubiera estado ceñida ¡i los preceptos de 
la moral católica. No era menos admirador del cura Hi
dalgo el honrado intendente de Guanajuato D. Juan An
tonio de Riaño, que miraba en él un hombre de ciencia 
á la vez que un ardiente propagandista de los adelantos 
del país. Ni hubiera sido posible que sí no haber gozado 
el cura Hidalgo de buena reputación respecto á su morsil, 
le hubieran elegido en las juntas, personas muy respeta
bles como el corregidor de Querétaro D. Miguel Domín
guez, varios apreciables eclesiásticos y no pocos distin
guidos abogados, por caudillo de la empresa. El deseo de

Quaresraa aci, esto es, en la de 1801 había oído decir que bahía mudado de 
conducta en términos que llegaba basta el escrúpulo.» El fiscal en la causa 
contra Hidalgo, cuando combatía ya por la independencia, atribuye la con
ducta ejemplar abrazada antes de dar el grito de insurrección, á hipocresía y 
astucia: pero esta no es mas que una suposición del fiscal, mal prevenido en 
aquellos momentos de lucha, contra el caudillo que era objeto de la censura 
vlel tribunal.
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todos ellos era dar prestigio ú la causa, y de ninguna 
manera hubieran pensado poner al frente de ella ¿l quien 
estuviese desprestigiado en el concepto público. Cierto es 
que algunos le habian denunciado á la Inquisición doce 
años antes, diciendo que solia presentar cu las discusio
nes, algunas proposiciones contrarias al dogma católico, 
negando varios de sus artículos de fé ; pero esas denun
cias que casi todas no tenían otro apoyo que el se dice, 
me han contado, he oido, debieron parecer entonces muy 
fútiles al tribunal del Santo Oficio, puesto que dejó que 
continuase en su ministerio el cura Hidalgo.sin hacerle 
la mas leve advertencia. Esta conducta de parte de un 
tribunal excesivamente celoso en materias religiosas, ar
guye en favor del párroco de Dolores. No era posible que 
al descansar las denuncias en datos positivos, hubieran 
descuidado los ministros de la Inquisición el primer de
ber que tenían, que era velar por la pureza de la reli
gión . Es de creerse que las proposiciones que en algunas 
conversaciones con uno que otro sacerdote presentaba, las 
expusiera, bien para desvanecer alguna duda que le asal
tase con la lectura de obras protestantes que entonces 
empezaban á circular muy reservadamente, ó bien para 
conocer la capacidad, instrucción y talento de la persona 
con quien discutía. Si después de lanzada la voz de inde
pendencia por él, hizo mérito la Inquisición de lo mismo 
q\ie doce años antes no tuvo importancia para ella, fue, 
sin duda, para que el pueblo no siguiese su bandera, 
creyéndole contrario al dogma católico. He leído detenida
mente las declaraciones de los testigos llamados por la In
quisición después de dado el grito de independencia, para
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que expusieran lo que supiesen relativo á las proposi
ciones referidas, y  casi todos se refieren á lo que baldan 
oido decir, notando en las acusaciones de los muy pocos 
que podian hablar como actores, exageraciones absurdas, 
que avergüenzan, que rechaza el sentido común, y que 
revelan la pasión de partido que hace olvidar, por des
gracia, al hombre, lo que se debe á la justicia.

Tenia el cura Hidalgo al dar el grito de independencia 
en Dolores, sesenta y tres años de edad ; «era de estatura 
mediana, cargado de espaldas, de color moreno y ojos 
verdes y vivos, la cabeza algo caida sobre el pecho, bas
tante calvo y cano, pero vigoroso, aunque no activo ni 
pronto en sus movimientos; de pocas palabras en el trato 
común, pero animado en la argumentación á estilo de co
legio, cuando entraba en el calor de alguna disputa. Po
co aliñado en su traje, no usaba otro que el que acostum
braban entonces los curas de pueblos pequeños.» (1) Con
sistía ese vestido en calzón corto, chupa y chaqueta de 
un género de lana llamado liomyecoche, que iba de Chi
na, capote de paño negro, un sombrero redondo y un 
bastón largo.

Siempre busca el hombre, hasta en las acciones mas 
insignificantes de los individuos que han figurado en la 
historia, un pensamiento profundo que las haya dictado, 
una intención meditada, un fin trascendental que acaso 
nunca cruzó por la imaginación del personaje cuyas mas 
recónditas ideas trata de investigar. Los actos mas senci- 1

(1) Esta es la descripción que hace de Hidalgo D. Lúeas Alaman, que le 
conoció mucho.
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líos del cura Hidalgo, que precedieron al grito de inde
pendencia lanzado por él, no podían pasar sin que se 
procurase buscar en ellos un objeto marcado que los 
guiara, y los escritores han tratado de poder lijar por 
esos actos, la época en que pensó ejecutar la emancipa
ción de la Nueva-España de la metrópoli. Se ha acepta
do como indicio de que al principio del año de 1810 le 
ocupaba el pensamiento de sublevarse, «el haber pedido, 
estando en Guanajuato en Enero del referido año, á Don 
José María Custamante, el tomo de un diccionario de 
ciencias y  artes en que estaba el artículo de artillería y 
fabricación de cañones, y se lo llevó consigo al regresar 
á su curato.» (1) Pero el expresado indicio carece de la 
fuerza que se procura darle. El cura Hidalgo, como que
da ya referido, se ocupaba de la cria de la seda, de la 
lubricación de hilados y de varios ramos relativos á in
dustria y artes, que constituían sus encantos, y mas ve
rosímil parece que la adquisición del diccionario de cien
cias y  artes la hiciese para estudiar las últimas, que el 
arte de fabricar cañones. (2) El artículo de artillería de nin
guna utilidad le podia ser, pues antes de sublevarse, era 
imposible que los conspiradores estableciesen fundición 
de cañones, porque hubiera equivalido á delatarse, y

(1) Alaman. Ilist. de Méx.
(2) La seda que logró sacar el cura Hidalgo era de excelente calidad, se

mejante á la notable de la Huasteca; y la loza que fabricaba era superior i  la 
de Puebla, y se vendía con estimación en toda la provinciade Guanajuato. En 
estos útiles trabajos le ayudaba D. José Santos Villa, que también tomó parto 
en la revolución, y en la cual pereció.
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lanzados á la lucha, militares é ingenieros sobrarian que 
se ocupasen en la fabricación referida. Otro de los indi
cios que presentan es, «que se dijo que durante su per
manencia en aquella ciudad, (Guanajuato,) en la biblio
teca del cura Labarrieta, en cuya casa se alojaba, estuvo 
leyendo con empeño el tomo de la historia universal que 
contiene la conspiración de Catilina.» (1) No encuentro 
en este indicio mas fuerza que en el primero. No creo 
que la conjuración formada contra el senado y  denuncia
da por Cicerón, suponiendo que fuese la conspiración de 
Catilina la que lcia y  no otro pasaje de la historia uni
versal, le pudiera suministrar luz ninguna para el plan 
que no tenia punto ninguno de contacto con el concebi
do por el teniente general y pretor romano. No tienen 
mas sólida base otros dos casos A que se les ha atribuido 
relación con los hechos y marcada intención política. 
En uno de ellos se dice que «un dia que estaba A la 
mesa con el intendente Riaño y el obispo, convidó A am
bos para que en tiempo de la cosecha de uvas, es decir, 
cu Setiembre, fuesen ambos á pasar una temporada á 
Dolores, para ver las manipulaciones del vino que iba A 
hacer (2 ) y el estado de adelanto en que tenia la cria de 
seda y las fábricas de loza y curtiduría; convite que
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(1) Alaman. Hist.de Méx.
(2) «Se ve por esto, dice D. Lúeas Alaman en una nota, «que no era la falta 

de libertad para hacer vino lo que impulsábala revolución.pues quelaprime- 
ra autoridad de la provincia iba á presenciar los primeros ensayos. El mismo 
Hiaño fomentó la fabricación de vino en la hacienda de Coevas, inmediata i  
Guanajuato, cuando lo quiso hacer D. José del Mazo, espaiiol, que administra
ba aquella hacienda como tutor de sus dueüos los Oteros.»
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fué aceptado, aunque no llegó á 1ener efecto; y como la 
revolución comen/.ó en el mes mismo en que debia ha
berse verificado, se creyó después que el objeto era dar 
principio á ella, asegurando las personas de las dos au
toridades eclesiástica y  civil.» En el otro se refiere: «que 
habiéndole pedido el obispo simiente de gusano de seda 
para fomentar este ramo en Yalladolid, por habérsele 
perdido la que antes le había dado, le ofreció que la cria 
de aquel año, que esperaba fuese copiosa, le llevaría él 
mismo tal gusanera, que no podría entenderse con ella; 
expresiones que después se interpretaron por el efecto, 
atribuyéndolas al plan que tenia formado de ocupar con 
sus enjambres de gente desordenada aquella capital.» (l'¿ 
Que ni en el convite ni el ofrecimiento de la gusanera 
hacia Hidalgo alusión al grito de independencia que des
pués dió, se ve claramente en que el movimiento debia 
verificarse en Diciembre; y que no estaba dispuesto que 
se verificase antes, se patenti/.a por la carta que manifes
tó Arias, en su denuncia, escrita por Hidalgo i  D. Ignacio 
Allende, en que, como queda referido, le decia «que ya 
no habia remedio; que el plan se debia verificar el 1 ." 
de Octubre.» Si, pues, porque temía en Setiembre que 
se descubriese la conspiración antes de Diciembre, le de
cia que era necesario anticipar el grito dándolo en Octu
bre, claro es (pie mal podia antes de que existiesen esos 
temores, aludir en sus palabras á un hecho que no esta
ba dispuesto para Setiembre, y  que si se verificó en él. 
fué contra todo lo pensado; porque le precisó á ello la de
nuncia hecha.

(1} Don I.úcas Aloman. Iíist. de Mé:<.
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Yo creo que todo induce á creer de una manera que 
presenta todos los caracteres de certeza, que el pensamien
to de Hidalgo cu la ejecución del plan, fué anterior á 
Enero de 1810. El fué de los primeros á quienes Allende 
comunicó su idea de emancipación, y ya liemos visto, con 
pruebas irrefragables, que Allende empezó á trabajar por 
la causa, desde los primeros dias que se disolvió el acan
tonamiento formado en Jalapa, verificado en Octubre de 
1808. A la junta conspiradora establecida en San Miguel 
á principio del año de 1809, siguió pocos dias después 
la de Querétaro, que es cuando Hidalgo, transcurrido un 
corto tiempo, se resolvió á entrar en la conspiración. Aun 
para admitir como indicio de su resolución en ejecutar el 
plan, la lectura del diccionario de ciencias y artes en que 
estaba el articulo relativo á la fabricación de cañones, y 
la de la historia universal, donde estaba la conspiración 
de Catilina, es preciso qiie se admita que su determina
ción fué anterior á la lectura; y si esta la verificó al em
pezar el mes de Enero de 1810, aquella debió sin duda 
tomarla en-1809.

Después de haber dado á conocer á D. Miguel Hidalgo 
y á D. Ignacio de Allende, primer promovedor éste del 
movimiento de independencia, y aquel principal caudillo 
luego de ella, conveniente es decir algo de D. Juan Al- 
darna y  D. Mariano Abasólo, que vinieron á ser los otros 
dos jefes principales de la revolución.

Era D. Juan Aldama capitán del regimiento de caba
llería de milicias de la Reina, al cual pertenecía tam
bién, como tengo dicho, D. Ignacio de Allende. Bien re
lacionado en San Miguel el Grande, de donde era veci
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no, y dotado de juicio y capacidad, trabajó con empeño 
en extender la idea de independencia, y aunque conoció 
el peligro al haber sido descubierta la conspiración, qui
so correr la suerte de Hidalgo y de Allende, decidiéndo
se á llevar adelante la empresa hasta darle feliz cima ó 
morir en la demanda. Su hermano el licenciado D. Igna
cio que habia dejado la abogacía, poco productiva en las 
cortas poblaciones, y que dedicado al comercio logró 
con su honradez y laboriosidad, favorecido por los españo
les D. Juan Isasi y D. José Landeta, paisanos de su padre, 
formar un capital de cuarenta mil duros, tomó parte en 
la revolución poco después de haber estallado.

Don Mariano Abasólo, capitán también del mismo re
gimiento de la Reina, era un jóven de veintisiete años 
de edad, y vecino del pueblo de Dolores. Habia hereda
do de su padre, honrado español, dueño de las haciendas 
del Rincón, Espejo y  San José de las Palmas, un caudal 
considerable. A la fortuna heredada, agregó la de su es
posa D.J María Manuela Taboada. con quien se había ca
sado hacia poco, siendo heredera de un rico hacendado 
español de Chauiacuero. En los sucesos que se operaron 
durante la lucha, Abasólo no llegó á figurar sino muy 
secundariamente, pues al influjo que Allende ejercía con 
él por la amistad que les unia, se contraponía el de su 
esposa, que desde un principio trató de apartarle de la re
volución, á la cual era opuesta.

Dados á conocer á los cuatro principales caudillos 
que, descubierta la conspiración, se unieron para lle
var adelante la empresa, volvamos á  dirigir nuestra 
atención ñ las juntas que celebraban los conjurados en
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Querétaro, para seguir, sin interrupción, los sucesos.
Varios administradores de haciendas de campo, de los 

alrededores de la ciudad, se hallaban dispuestos á Acudir 
con bastante gente á donde fuese necesario, en el momen
to de estallar la revolución. I). Epigmenio González te
nia á su disposición un número no bajo de individuos de 
la plebe, y en su casa se trabajaba con actividad en ha
cer cartuchos y reunir algunas armas. Ese prestigio que 
Epigmenio González gozaba en el bajo pueblo, prove
nia de dos circunstancias. La primera de que pertenecía 
á la clase del mismo pueblo; y la segunda á que, siendo 
dueño de una pulpería, tiendita mista en que se vendían 
comestibles, aguardiente, licores, mercería, telas ordina
rias y  otros diversos objetos, estaba en contacto con la 
gente mas dispuesta íl todo movimiento revolucionario. 
Por su parte el cura D. Miguel Hidalgo, anhelando con 
ansia el momento en que debía darse el grito de inde
pendencia, preparaba lo que estaba á su alcance para el 
logro de la empresa, y  entre los preparativos para la lu
cha, mandó hacer veinticinco lanzas en el mismo pueblo 
de Dolores v en la hacienda de Santa Bárbara, cuyos due
ños, llamados Gutiérrez, se habían ofrecido á reunir la 
gente que trabajaba en sus campos para combatir por la 
indepeudencia.. ( 1 )

■;i) «Ya se redujo el declarante') ;es Hidalgo el que habla) entrar por el 
partido de. la revolución, y e;i consecuencia empezó i  dar algunos pasos hácia 
la ejecución, maullando hacer como unas veinticinco lanzas que se fabricaron 
en el mismo pueblo de Dolores y hacienda de Santa Bárbara, perteneciente d 
los Gutiérrez que eran sabedores de lo que se trataba, encargando & éstos que
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En algunos escritos que después se publicaron contra 
Hidalgo, se atribuyó el paso dado por él para la indepen
dencia del país, ¿i influjo francés, diciendo que el gene
ral francés Dalviinar, á quien vimos salir desterrado y 
preso de la Nueva-España, logró persuadirle á ello, en 
conversaciones que con él tuvo á su paso por el pueblo 
de Dolores. Esta aserción que no descansa mas que en 
las preguntas que se le liicieron en su causa diciéndole 
«si lia conocido al general francés Dalvimar y qué con
versaciones tuvo con él al pasar por Dolores,» es de todo 
punto falsa. El cura Hidalgo solo habló con Dalvimar 
cosa de hora y media, cuando le llevaban preso, y eso 
delante de varios vecinos de Dolores, asi españoles como 
del país, de cosas enteramente agenas ú todo movimiento, 
en el cual aun no pensaba ni remotamente. Mas noble 
motivo fué el que decidió á Hidalgo á trabajar por la 
emancipación de la Nueva-España : «la persuasión de 
que la. independencia.» como él afirma eu su cansa, «se
ria útil al reino.»

Guando mas seguros estaban los conjurados de llegar 
sin tropiezo á la época señalada para dar simultáneamen
te el golpe dispuesto, llegó á vislumbrarse, aunque lige-

hieicsen gente, citándoles para el dia que los llamase. > (Declaración de Uidal 
go en la cansa que se le instruyó.)

Las anteriores palabras del curo de Dolores demuestran que no ha estado 
bien informado D. Emilio del Castillo Negreta al asentar en su ya mencionado 
obra México cu el siglo xtx, que Hidalgo mandó hacer las lanzas diciendo «que 
los hacia construir para armar ft la policía que cuidaba de la tranquilidad de 
los habitantes de su curato.-*
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ramente, el proyecto de revolución. Don Mariano Gal- 
van. dependiente de la oficina de correos, habia sido in
vitado el 7 de Agosto, por la noche, para concurir á la 
junta de los conspiradores. Admitida la invitación, asis
tió á ella, previo el juramento que se le exigió de guardar 
absoluta' reserva, en la inteligencia que seria asesinado si 
revelaba la mas leve cosa referente á la conjuración. (1 ) 
En esa junta, que se celebró en casa del licenciado Par
ra, se dispuso que hubiese un libro en que se asentasen 
los acuerde*;, y que Galvan fuese el encargado, quedando 
así desempeñando el cargo de secretario de las juntas. Po
co leal á su juramento, Galvan denunció al administra
dor de correos D. Joaquín Quintana, la conspiración. El 
denunciador le dió una relación minuciosa de lo que pasa
ba. Le dijo que en las juntas se trataba de las personas y 
medios con que se contaba para realizar el pensamiento1; 
que el punto principal era ganar al pueblo y reducir á pri
sión á lodos los españoles, dando la muerte al que hiciese 
resistencia; que Allende y  Aldama llevaron algunas veces 
á las juntas cinco ó sois sargentos de su regimiento y al
gunos soldados; que el primero recibía con frecuencia car
tas del cura Hidalgo, cuya lectura la hacia para sí solo, di
ciendo luego que el párroco le daba aviso de que contaba 
con personas de importancia, aunque sin especificar quié
nes eran ni en donde estaban avecindados; que las reunio
nes no se verificaban siempre en un mismo sitio, sino que

(1) Estas noticias están tomadas de los partes que se dieron al virein&to, y 
que se hallan en el Archivo general de Méjico, dando aviso de los pasos que 
llevaba la conspiración de Querétaro.
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lo mudaban con frecuencia: que era todo lo que había po
dido descubrir, porque desde hacia algún tiempo, habían 
empezado á desconfiar do ól y á no tratar de cosas impor
tantes en su presencia, y que á un hermano suyo le ha
bían dado la comisión de sacar y  contestar las cartas, 
cargo que antes había desempeñado él. (1 )

Kl administrador de correos, D. Joaquín Quintana, dió 
inmediatamente parte reservado al administrador general 
del ramo en Méjico, D. Andrés de Mendivil, poniendo 
en su conocimiento todo lo que pasaba. Mendivil pasó á 
ver sin pérdida de momento al oidor Aguirrc. llevándolo 
la denuncia firmada por Galvan, que Quintana le envió 
con el primer aviso ; pero Aguirre, recelando del regenle 
Catani, que era su contrario, uo informó á la Audiencia 
que era la que en aquellos momentos gobernaba, y se 
concretó á contestar que se vigilase ;'t los conspiradores y 
se les siguiesen, con disimulo, todos los pasos que dieran. 
Los encargados de observar los movimientos de los con
jurados fueron D. José Alonso, sargento mayor y coman
dante de las compañías del regimiento de Celara que es
taba de guarnición en Querétaro, y I>. Fernando Romero 
Martínez, rico comerciante español de la misma ciudad. 
A Galvan se le premió la denuncia con el empleo de ler- 
ciauista de la fábrica de cigarros.

Las noticias sobre la conspiración las recibió el gobier
no desde poco antes do mediados de Agosto; • pero no 
Lasándose en nada que revelase hechos positivos, no se 1
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(1) Proceso de la corregidora: declaración de 1). Juan Peinando Domín
guez.
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creia con derecho á obrar, por mas que las sospechas 
fuesen vehementes. El 1.’ de Setiembre, decia el que co
municaba las noticias, «que el peligro seguia; que los 
malvados trabajaban; que tenían reuniones; pero que no 
podía adquirir pruebas por la mucha precaución que te
nían. (1)

Esta conducta de las autoridades de no proceder A  la 
prisión de los que se tenían por conspiradores, prueba el 
respeto que aquel gobierno consagraba á. los derechos de 
todo individuo, A las garantías sociales, y  que la arbitra
riedad y la injusticia no manchaban sus disposiciones.

La denuncia, aunque con todos los caracteres de 
verdad, no evidenciaba el hecho, y que no lo evi
denció, se muestra en que la autoridad militar no pro
cedió contra los miembros de la junta, y el oidor Aguir
re se limitó A encargar que observasen sus movimien
tos. Si la declaración hecha por Galvan hubiera tonillo 
la fuerza que se le concede en la historia escrita por 
el señor Alamau, no hubiera sido obstáculo para el oi
dor Aguirre el recelo que le inspiraba la conducta 
del regente Catan i, y así como se concretó á ordenar 
que se vigilase, hubiera recomendado á la comandancia 
de Querétaro, que procediese contra los conjurados, sin 
necesidad de manifestar á C’atani nada de lo que pasaba.

Mientras los encargados de observar los pasos de los 
que habían sido denunciados como conspiradores, cum
plían con la órden recibida, llegó A desembarcar en Ye- 1

(1) Los va referidos partes enviados de Querétaro referentes á los pasos 
que llevaba la conspiración, que se hallan en el Archivo general de Méjico.
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racruz el vi rey Venegas. El oidor Aguirre, que Labia re
cibido otros varios avisos del administrador de correos de 
Querétaro, referentes siempre A la conspiración, procuró 
poner en conocimiento del nuevo gobernante, que se ha- 
bia puesto ya en camino para la capital, los avisos que 
tenia de Querétaro. Comisionó al efecto A D. Juan Anto
nio Yandiola y á D. José Luyando que habian ido de 
España A Méjico con el título de comisarios régios, A ne
gocios hacendarlos de parte del gobierno, para que le in
formasen de los intentos de revolución que se notaban.

Entre tanto el cura Hidalgo, no solo activaba la con
clusión de las lanzas que había mandado hacer y  mante
nía vivo el fuego del entusiasmo en los habitantes de las 
haciendas inmediatas, sino que trató de hacer entrar en 
sus planes al tambor mayor y maestro de música del re
gimiento provincial de infantería de Guanajuato, Don 
Ignacio Garrido, (1) Francisco Rosas y N. Domínguez, 
sargentos del mismo cuerpo. (2) Las relaciones con el 
primero habian venido de haberle elegido para que ense-

(1) Alaiuan en su historia pone Juan Garrido; pero el licenciado D. José 
Marta Liceaga en sus «Adiciones y rectificaciones 4 la historia del referido 
Alaman,» asegura que su Dombre era Ignacio, lo cual el señor Liceaga tenia 
motivo para saber, no solo por haber vivido en el teatro de los acontecimien
tos en aquella época, como por las relaciones con las familias principales de 
Guanajuato, Dolores y San Miguel.

(2) Don Lúeas Alamau dice que uno de los sargentos 6e llamaba Navarro, 
al cual redujeron A prisión al ser delatado; pero el ya mencionado licenciado 
D. José María de Liceaga, en las referidas Adiciones y rectificaciones 4 la obra 
del primero, dice que el sargento Navarro «no fué procesado, y que se mantu
vo en plena libertad, en la que siempre le vi.»
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ñase la música á los indios mas aptos de su curato, y  de 
hacer ir á Dolores á los músicos del expresado regimiento 
de Guanajuato para que tocasen en algunas de las diver
siones que tenia. Hidalgo, después de dirigir algunas pa
labras bien meditadas para descubrir si su proposición 
seria ó no admitida, les hizo saber el plan que se proyec
taba para independer la Nueva-España de la metrópoli, 
y  les ofreció darles el grado de oficiales entrando á ocu
par el lugar de algunos españoles. Admitida por los tres 
la proposición, regresaron á Guanajuato, lisonjeados con 
la bella pintura que el cura Hidalgo les había hecbo del 
porvenir de la patria. Pasado el primer momento de en
tusiasmo, Garrido empezó 4 temer y á vacilar. Inquieto 
y  sin saber qué resolver, quiso consultar el asuuto con 
Don Mariano Tercero, que se hallaba avecindado en 
Guanajuato, á donde había ido á tener su práctica foren
se ó pasantía, que no produciéndole lo necesario para sub
sistir con la decencia que correspondia á su clase y bue
na educación, se dedicó á servir poderes, y á la agencia 
de negocios. (1) Escuchó D. Mariano Tercero con aten
ción y calma la consulta de Garrido, y cuando estuvo 
bien impuesto de todo lo que pasaba, le dijo que lo que 
le aconsejaba era que denunciase inmediatamente el he
cho.. Garrido se resistia á dar el paso; pero persuadido 
por su consultor, se resolvió á seguir su parecer, y el dia 
13 de Setiembre, denunció las proposiciones que les hizo 
el párroco de Dolores, al capitán de su batallón D. Fran- 1

(1) I.iceaga. Adiciones y rectificaciones 4 la Hist.de por D. Lúeas 
Alaman, un volumen, cap. III, plg. 40.
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cisco Bustamante. Puesto por éste en conocimiento de 
Don Diego Bemibal, mayor del cuerpo, la alarmante no
ticia, dio inmediatamente parte el último, al intendente 
Don Juan Antonio de Riaño, haciéndole saber lo que pa
saba. El intendente llamó á. Garrido, el cual confirmó la 
denuncia, entregando al mismo tiempo sesenta duros que 
ol cura Hidalgo le había dado para seducir á los soldados 
de su cuerpo. Cuando las tropas mandadas por Hidalgo 
ocuparon la ciudad, se dispuso castigará. 1). Mariano Ter
cero por haber aconsejado á Garrido á que revelase la 
conspiración; pero por los empeños de D. Mariano Abasó
lo, que le apreciaba por su saber, probidad y talento, lo
gró que no se le impusiera otra pena que la de destierro, 
del cual jamás volvió á Guanajuato. Opuesto al plan 
abrazado por el cura de Dolores, anduvo errante en el 
curso de la insurrección por varios lugares en que no ha
bía guarnición del gobierno, y  consumada mas larde la 
independencia, obtuvo un empleo en Vallad olid, hoy 
Mordía, que desempeñó con la honradez, y  aptitud que 
le distinguían.

Hecha la denuncia por Garrido, pidió éste al intenden
te Riaño, que al proceder á la prisión de los sargentos 
Domínguez y Fernando Rosas, se le pusiese también 
preso á él, para que así no se llegase á sospechar que era 
el denunciador. Así se verificó, y presos los tres, se nom
bró, para la instrucción de la causa, juez fiscal á Don 
Diego Berzábal, sargento mayor del batallón de infante
ría. Se dice que este ofreció al intendente apoderarse del 
cura Hidalgo y de los que con él estaban, si le permitía 
salir con un piquete de tropa, y sin duda hubiera logra
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do su aprehensión ahogando así el próximo movimiento: 
pero D. Juan Antonio de Riaño, temiendo que si envia
ba alguna tropa, sospecharían los conjurados el objeto 
que llevaban, y se pusieran en salvo, comisionó al espa
ñol D. Francisco Iriarte, que estaba en la hacienda de la 
Tlachiquera, próxima á Dolores, para la captura del mi— 
ciauo párroco, juzgando, con fundamento, que ninguno 
podia desempeñar mejor la delicada comisión, no solo 
por su valor y energía, sino por una circunstancia que 
le podía conducir al logro de la idea, sin despertar en 
los delatados la mas leve sospecha, y dejándole acercarse 
á ellos con la gente que quisiera. Veamos cómo se podia 
verificar esto sin alarmar á los que se trataba de prender. 
Don Francisco Iriarte era dueño de una linca de campo 
nombrada San Juan de los Llanos, situada en la Sierra, 
por el rumbo de Dolores, y con frecuencia solia marchar 
ya de Guauajuato á la hacienda, ya de esta á Guanajua- 
to, acompañado de muchos criados á caballo y de amigos, 
armados todos. Su paso era siempre por Dolores, y la 
gente estaba acostumbrada á verle llegar de aquella ma
nera al pueblo. Era, pues, seguro que al verle acercarse 
de igual manera que siempre, nadie sospechase su in
tención, y que el cura Hidalgo y los que le acompaña
ban fuesen aprehendidos fáciluiente.

Al misino tiempo que comisionaba á Iriarte el inten
dente Riaño para la captura del párroco de Dolores, en
vió una orden al subdelegado de San Miguel el Grande, 
1). Pedro llellojin, para que procediese sin pérdida de 
momento á la prisión de D. Ignacio de Allende y de Don 
Juan Aljama, que se hallaban en aquella villa, ponión-
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(lose de acuerdo con la autoridad militar para su apre
hensión. y  que pasase al pueblo de Dolores para verificar 
igual cosa con el cura Hidalgo. Esta úrden, dice D. Lú
eas Alauiau en su apreciable historia, «que fué intercep
tada por Allende, por aviso que de Guanajuato tuvo;» 
2>ero ya veremos luego que no hubo ni pudo haber esta 
interceptación, ni que pudo recibir aviso de la disposición 
dictada.

i8 io .  Al oscurecer del mismo dia 13 de Sctiem-
setiembre. 2,r e  e ü  q u e  e i sargento Garrido denunciaba 

en Guanajuato al cura Hidalgo, el capitán D. Joaquin 
Arias que, como se ha dicho ya. se hallaba en Querétaro 
con su compañía de Celaya, y  formaba parte de los con
jurados, presentó, según asienta D. Lúeas Alaman, al 
alcalde D. Juan de Ochoa, y al sargento mayor de su 
cuerpo, españoles ambos, unas cartas que acababa de 
recibir de Hidalgo y de Allende, en que le hadan algu
nas prevenciones sobre el movimiento que tenían pro
yectado. Según el apreciable historiador mencionado. 
Arias habia hecho la denuncia de la conspiración desde 
el dia 10, y el 13 solo se presentó con el objeto de mos
trar las cartas para persuadir con ellas de que su dela
ción no habia sido sin fundamento.

i8 io .  El no haber dictado la autoridad militar 
Setiembre, providencias activas contra los conspiradores 

en aquellos momentos como las dictó pocos instantes 
después, al tener otra denuncia de inferior fuente, como 
veremos, hace dudar de la evactitad del aserto del respe
table escritor mencionado, respecto ú ese punto de la de
nuncia de Arias, ó por lo menos persuade que no fué
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comunicada con la franqueza que no dejase lugar nin
guno á la duda. «Sospechando,» dice el misino historia
dor Alaman, «que el plan habia sido descubierto, creyó 
»que el mejor medio de ponerse en seguro, era denun
c ia rse  él mismo, y lo hizo el dia 10 de Setiembre, diri- 
»giéndosc no al corregidor, sino al alcalde D. José de 
»Oehoa, europeo, y al sargento mayor de su cuerpo, 
«Alonso, que también lo era. para que viesen de qué mo- 
»do podían evitar el degüello general de los europeos, 
»que habia de ser por donde se habia de dar principio á 
«ejecutar la conspiración. Oclioa despachó inmediata- 
»mente y ¿ toda diligencia al capitán I). Manuel de 
«Araugo, ¿ encontrar al virey Venegas que estaba en 
«camino para la capital, y darle noticia de lo ocurrido, 
«sin poner comunicación ninguna por escrito por no 
«aventurar el secreto; pero después, habiendo instruido 
»al escribano D. Juan Fernandez Domínguez, uno de los 
«mas celosos y activos del partido europeo, este redactó 
«una exposición en que se daba cuenta de todo, acompa- 
«Üando la lista de los conspiradores, la que Ochoa des- 
«pachó al virey. Tres di as después, el 13 de Setiembre, 
«Arias manifestó á Ochoa y A Alonso las cartas que ha- 
«bia recibido de Hidalgo y Allende, en que le hacían 
«prevenciones sobre el movimiento que iban ¿hacer.» 
Repito que las denuncias hechas por Galvan y Arias, en 
caso de que este las haya hecho antes de la noche del 13, 
que yo no admito, porque todo me induce ¿ creer lo con
trario, carecían de la fuerza que les ha comunicado la 
bien cortada pluma del señor Alaman. El contraste que 
presenta la apatía de una misma autoridad el dia 10 con
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la excesiva actividad que desplegó el 13, bastaría á con
vencer de que las denuncias primeras no evidenciaban la 
conspiración. Si la denuncia no dejaba el mas leve motivo 
á la duda y los denunciadores hubieran presentado al dar 
la lista de los conjurados', pruebas evidentes de que 
trabajaban por la independencia y proyectaban asesi
nar á todos los europeos, no se comprende cómo la au
toridad dejó de proceder á la prisión de ellos, y tres 
dias después se apresuró á ejecutarla en el instante en 
que se presenta otro individuo, menos caracterizado. ú 
revelar el secreto á un sacerdote, este al corregidor, el 
corregidor á Dominguez ol escribano, y este al jefe mili
tar. Muy respetable es para mí la opinión de D. Lúeas 
Alaman; pero el examen de los hechos me persuade que 
el referente al de la denuncia de Arias, no es admisible, 
al menos de la manera que lo refiere, y que sise efectuó, 
debió ser después de que el jefe tuvo aviso de lo que pa
saba, por el corregidor. (1) 1

(1) La obra del sabio mejicano I). Lúeas Alaman, intitulada: «Historia de 
Méjico, desde los primeros momentos que prepararon la independencia en 
1S0S es una producción de inapreciable mérito. En ella se re  una instrucción 
profunda en todo lo relativo íi los acontecimientos de Méjico, un amor lauda
ble íi la verdad, recto criterio y  facilidad, y  elegancia en el decir. El largo y 
meditado estudio que debiú hacer para instruirse menudamente de los in
mensos materiales que existen en los archivos, no menos que de los muchos 
impresos que menciona y de los diversos manuscritos que recogtd con infati
gable nfan, el recto juicio con que discurre al tocar los diversos acontecimien
tos operados en las épocas que abraza su historia, y la lógica irresistible de sus 
observaciones, colocan su obra en primer término entre todas las de su clase, 
haciéndola acreedora á la estimación general. Con olla ha destruido las fábu-
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No quiero detenerme en este instante á manifestar las 
poderosas razones que aconsejan la no admisión de la de
nuncia del capitán Arias en los términos referidos; pero 
el lector las irá viendo á medida que vaya refiriendo los 
acontecimientos relativos á la conspiración.

Por lo que hace á la exposición redactada por el escri
bano I>. Juan Fernandez Domínguez y enviada en unión 
de la lista de los conspiradores por el alcalde D. José de 
Ochoa, al Virey Venegas, aunque inducían á creer en la 
existencia de la conspiración, no por esto teniau la fuer
za de evidencia, para que en virtud de ellas se pudiera 
proceder contra las personas á quienes se denunciaba co
mo complicadas en el plan de pronunciamiento. Al mismo 
tiempo que en esa exposición se le daba aviso al virey de 
que los que conspiraban «se habían propuesto sorprender 
á todos los europeos; que tenían á su disposición para ello 
el regimiento de dragones de la Reina; que un escuadrón 
estaba sobre las armas en San Miguel el Grande con ob

las y consejas de escritores apasionados que, desfigurando los hechos, presen
taban al pueblo como innegable verdad errores lamentables, y ha dejado al 
’.nundo lecciones de útilísima enseñanza en lu multitud de noticias y reflexio
nes útiles conque la ha enriquecido. Pero como es imposible que na escritor 
se encuentre en todas partes i. la vez para presenciar los hechos que simultá
neamente se verifican en diversos puntos, y tiene que valerse de ágenos in
formes para presentar los sucesos que no presencio, es evidente que en algu
nos pasajes, no se encuentre en su obra la exactitud que él desea. Al atrever
me á indicar, por lo mismo, algunos de los errores en que por tenerse que 
valer de algunos informes hn incurrido, no se crea que he tratado de rebajar 
el indisputable mérito de su instructiva historia, sino de ayudarle al esclare
cimiento de algunos hechos, en servicio de la verdad histórica, por la que se 
mostró dignamente celoso.
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jeto de ir sobre Querétaro en donde tenían muchos parti
darios así como en las hacieudas circunvecinas: que al 
capitán Allende le daban el título de general, y que Don 
Miguel Hidalgo, cura de Dolores, era el principal motor 
y quien sugería las ideas, cuyo plan era la independen
cia:» al mismo tiempo, repito, que daba estas noticias 
alarmantes; pero apoyadas únicamente en lo que se le 
habia dicho sin pruebas, agregaba otras que neutra
lizaban su fuerza, como que descansaban tínicamente 
en sospechas suscitadas por algunas palabras. lié  aquí 
esas noticias de la misma exposición, que no podían 
admitirse como una realidad. «El corregidor de esta 
ciudad, dice, es comprendido, seffU/i se me luí iiisínd- 
do, y que tiene hechas proclamas seductivas, y no lo 
dudo, porque su mujer se ha expresado y  se expresa 
con la mayor locuacidad contra la nación española y con
tra algunos ministros dignos, que no anhelan otra cosa 
que todos tengan la debida obediencia y  á conseguir la 
felicidad y tranquilidad pública.» La exposición del al
calde Oclioa, redactada por el celoso escribano D. Juan 
Fernandez Domimguez, concluía con las siguientes pala
bras que, como el anterior párrafo, indican que no exis
tían pruebas fehacientes de la conspiración: «En el entre 
tanto esforzaré mis desvelos y  no omitiré diligencia que 
conciba necesaria para contener semejante iniquidad, si 
pensaren verificarlo antes de tener la superior resolución 
de V. E.» (1).

,1) Véase esta exposición y lista de los conjurados, en el Apéndice, baje 
el núro. 2.
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1 8 1 0 . Al oscurecer del mismo dia 13 de Setiem- 
Setiembrc. }jre ]luj)0 una denuncia verdaderamente for

m al de la conspiración. (1) Un español llamado Francis
co Bueras manifestó al cura, juez eclesiástico Dr. Don 
Rafael Gil de León, que en aquella misma noche debía es
tallar una conjuración que empezaría por el degüello de 
todos los europeos; que lo sabia positivamente por uno de 
los mozos que Epigmenio González ocupaba en hacer 
cartuchos para el momento de la sublevación; que en la 
casa de éste y en la de otro individuo llamado Sámano se 
habia hecho un acopio de armas y municiones conside
rable; y  que una de las personas pertenecientes á la cons
piración era el corregidor T). Miguel Domínguez. Bue
ras agregó que de todo habia dado ya cuenta al coronel 
D. Ignacio García Rebollo. (2)

La noticia sorprendió al cura Gil que ignoraba que se
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(1) Que las anteriores hechas por Calvan, así como 1a que se le atribuye 
al capitán Arias no lo fueron, se deduce de que el mismo D. Lúeas Alaman 
únicamente califica de formal á la que yo me refiero. Hé aquf sus palabras: 
alíl mismo dia 13 al anochecer, un español llamado Francisco Queras, dennn- 
ciófonmlnteHlc. etc.» Luego las otras no se habian hecho formalmente.

(2) El descubrimiento de la conjuración la atribuye el padre Mier á la de
nuncia que, según 61, hizo en artículo de muerte al cura Gil el canónigo Itur- 
riaga, de la catedral de Valladolid, que entonces rivia en Querétaro y per
tenecía A los conspiradores: igual creencia emite D. Cirios Marta de Busta- 
raante, aunque sin nombrar al expresado canónigo. Pero ambos sufren una 
equivocación. El canónigo Iturriaga tenia conocimiento de la conjuración por 
la amistad íntima que llevaba con Allende y el corregidor que trataban de in
clinarle á que entrase en ella; pero nunca llegó A tomar parte en la empresa, 
aunque tampoco la denunció. Dirt motivo á la creencia de que habia sido quien

descubrió el liabir acaecido su muerte en esos dias.
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conspirase, y le causó notable inquietud el saber que en 
ella se hallaba mezclado el corregidor de quien era since' 
ro amigo. Inmediatamente se dirigió á la casa de éste 
para instruirle de lo que pasaba. El corregidor, al es
cuchar la inesperada nueva, quedó meditando en lo que 
debia hacer. Se hallaba en la dura precisión de tomar 
providencias contra sus mismos compañeros de conspi
ración, ó de ser aprehendido, lo mismo que ellos lo se
rian, por el comandante de la brigada. El corregidor so 
decidió á lo primero, y avisando á su esposa de lo que 
pasaba, le dijo que se veia en la precisa necesidad de 
prender á Epigmcnio González. La corregidora D.* Ma
ría Josefa Ortiz, era una de las personas mas entusiastas 
por la causa de la independencia, y temiendo el corregi
dor que cometiese alguna imprudencia que pudiera com
prometerle, cerró, al salir de casa, la puerta del zaguan 
llevándose consigo las llaves, y fue en busca del escri
bano D. Juau Fernandez Domínguez, el mismo que ha
bía redactado la exposición en que se daba cuenta de 
los sucesos al virey y habla hecho la lista de los cons
piradores. Aunque no le tocaba actuar al referido es
cribano porque no estalla de semana, el corregidor se 
dirigió á él, porque sabiendo lo muy relacionado que es
taba con todos los españoles, quería indagar por aquel 
medio si algo se había trascendido. Eran las once de la 
noche cuando el corregidor llegó á la casa de Dominguez. 
Habiéndole hecho pasar éste á su despacho, el primero 
le dijo, que un sacerdote de reconocida virtud, acaba
ba de asegurarle que existía una conspiración que de
bia estallar en aquella misma noche, y en la cual se halla-
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han comprometidas mas de cuatrocientas personas. Dada 
la noticia, le pidió consejo sobre lo que seria conveniente 
hacer. Domínguez, con el objeto de descubrir lo que pa
saba en el corazón del corregidor, aunque sospechaba por 
las noticias que habia adquirido, la parte que tenia en la 
conjuración, fingió no dar crédito á. la noticia, diciendo 
que, en su concepto, no podía pasar lo dicho por el sacer
dote, de un cuento inverosímil que le habrían referido 
por pasatiempo. El corregidor le afirmó entonces que el 
asunto era verdaderamente serio, y que, en tal concepto, 
le pedia consejo sobre lo que debia hacer. Domínguez le 
dijo, que lo acertado era que pidiese auxilio al comandan
te de la plaza y  que, con la fuerza que le diese, se diri
giera á la casa de Epigmenio González, procediendo, al 
entrar en ella, á un cateo rigoroso. Admitió el consejo el 
corregidor, así como el que le acompañase Domínguez; 
pero viendo que éste deseaba que le acompañasen el capi
tán D Juan Nepomuceno Rubio y D. Francisco García, 
ambos yernos suyos, le dijo que bastaba con su cochero 
y lacayo. (1) Domínguez receló que se ocultaba alguna 
mira en la resistencia que oponía el corregidor á que le 
acompañasen las dos personas que habia indicado; pero, 1
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(1) El capitán Rubio, de quien se hace mención, «era,» dice ü. Lúeas Ala
man, «hermano de D. Cayetano, uno de los vecinos mas acaudalados de Méji
co. El D. Juan se ahogó en la barra de Matamoros, viniendo con una espedi- 
cion de Nueva-Orleans. Una de sus hijas casó con D. Cayetano y otra con el 
doctor D. Luis Gordon, sujeto muy ilustrado y apreciable que la nación lia 
perdido, habiendo muerto repentinamente á dnes del aflo de l$4<i. D. Sabas 
Domínguez, que ha sido diputado, senador y gobernador de Querétaro, es hijo 
de este D. Juan Fernando.»



hombre de valor, disimuló su recelo, y armándose de una 
espada y  de un puñal, le acompañó solo á la casa del co
mandante de brigada. Llegados á ella, el corregidor ma
ní Testó el motivo de la visita, diciendo lo que acababa de 
saber. T). Ignacio García Rebollo mandó que tomasen 
las armas cuarenta soldados, y dando veinte al corregi
dor y á Domínguez para que cateasen la casa de Epig- 
menio y le prendiesen, él, con los otros veinte, marchó 
á sorprender la de Sámano.

Esta pronta disposición del comandante de brigada en 
ir á sorprender en el momento del aviso dado por el cor
regidor, da á entender bien claramente que las denuncias 
hechas hasta entonces, no tenían el carácter de innega
ble verdad, y que muchas se darian mas bien con la for
ma de rumores que de certeza. Las revelaciones del capi
tón Arias, si las hubo antes del 13 de Setiembre, debieron 
tener por objeto, según se desprende de la conducta ob
servada por el gobierno, poner á salvo su persona sin 
comprometer á los conspiradores. No es verosímil, al me
nos, que el jefe que en la noche del 13. en el instante 
mismo de tener aviso de la conspiración por el corregi
dor, arma á sus soldados y sale él mismo á. sorprender la 
casa de uno de los denunciados y hace que otra fuerza 
practique lo mismo en la de Epigmenio González, hu
biese permanecido tranquilo hasta entonces, á ser cierta 
la denuncia formal del capitán Arias. No es creíble que en 
asuntos de esa gravedad, no hubiese tomado entonces, sin 
demora, las mismas providencias que tomó después. Está 
fuera de toda probabilidad que la comandancia, teniendo 
conocimiento pleno de que era cierta la conspiración,
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hubiese comprometido la tranquilidad pública, y se hu
biera echado sobre sí una grave responsabilidad, dando 
lugar á que estallase la revolución por no dar paso á des
hacer el peligro, y se manifestase ardientemente celosa 
de su deber, al tener noticia de lo mismo que sabia. El 
aviso del corregidor que se' presentaba á dar parte de lo 
que acababan de decirle, no debia tener mas fuerza para 
la autoridad, que la denuncia clara de dos de los mismos 
conjurados, como eran el capitán Arias y Galvan.

La conducta observada por el vi rey Vcnegas, viene en 
apoyo de que ninguna denuncia formal hubo hasta el 13 
de Setiembre. Si las personas enviadas á indicarle los re
celos de revolución que halda, y que marcharon á encon
trarle al camino de Veracruz á Méjico, le hubieran pre
sentado algún documento que hubiese patentizado la exis
tencia de la conspiración, 6 le hubiesen asegurado que 
realmente existia, era imposible que hubiera hecho el viaje 
de la manera lenta que lo hizo. El apreciable escritor Don 
Emilio del Castillo Negrcte asienta en su obra Méjico m 
d  sitjlo xix, que I). José Luyando y D. Juan Antonio 
Vandola, á quienes el oidor Aguirre comisionó para que 
saliesen á informar en el camino al virey de lo que pasaba, 
«encontrándole en Perote le informaron muy detenida
mente de las pésimas noticias que se tenían de licrra- 
ffeiUiv y  del arresto que habia sufrido el corregidor de 
Querétaro, Domínguez.» Igual cosa asegura D. Carlos 
María de Bustamante. (1) Pero ambos sufren un error

,1) «Traía ya su excelencias ¡el virey Vanegas* «la pildora de la revolución
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cronológico de fácil demostración. El virey Venegas llegó 
á Veracruz el 25 de Agosto y verificó su entrada pública 
en la capital el 14 de Setiembre. La prisión del corregi
dor Domínguez, como veremos al hablar de ella, se veri
ficó el 16 de Setiembre. Era, pues, de todo punto imposi
ble que se diese aviso al virey, varios dias antes, de una 
aprehensión que se efectuó algunos dias después. Si al 
principio se detuvo Venegas en algunos pueblos del trán
sito, con el objeto de instruirse del estado de las cosas en 
el país, cuando se presentaron los que fueron á informar
le de lo que pasaba, no se hubiera detenido un solo ins
tante, á haber sido las noticias que llevaban de la grave
dad que se ha supuesto, pues el objeto de su detención 
habia terminado. Pero no solo no apresuró su viaje, sino 
que al llegar á Méjico y empuñar las riendas del gobier
no, se manifestó igualmente tranquilo. Si hubiera tenido 
pruebas claras de la conspiración, su primera disposición 
se hubiera dirigido á evitar que estallase. Pero lejos de in
dicar sospecha la mas leve, su primer acto fué reunir una 
junta de notables, no ya para tratar de conjurar peligros 
próximos, sino para leer la proclama de la Regencia á los 
americanos, hacerles saber las gracias concedidas por el 
gobierno de la Península á los que se habían distinguido 
con sus donativos, y tratar de la manera de realizar un 
donativo que se colectase por clases y profesiones, cosa 
esta última mas propia para aumentar el disgusto de los 
coutrarios que para calmar las pasiones.

en. el cuerpo, pues en el camino recibió algunas cartas en que se le decía la 
mala disposición en que estaba la tierra dentro, principalmente Querétaro, cu
yo corregidor licenciado Domínguez liabia sido arrestado.
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Todo lo expuesto persuade, en mi humilde concepto, 
de una manera evidente, como anteriormente dije, A  que 
las denuncias positivas de la conspiración no se tuvieron 
en Guanajuato y en Querétaro hasta el 13 de Setiembre.

1 8 1 0 . Mientras, copio tengo referido, el coman- 
setiembre. dante de brigada D. Ignacio García Rebollo 

marchaba con veinte hombres A sorprender la casa de Sé- 
mano, el corregidor y Domínguez se dirigían, con igual 
fuerza, A  la de D. Epigmeiiio González.

Penosa y aun comprometida era para el corregidor la 
misión que se veia precisado A desempeñar. Penosa, por
que tenia que ejercerla sobre uno de los que habían tra
bajado con actividad por la causa A  que él pertenecía ; y 
comprometida, porque al verle presentarse A  prenderle, 
podía denunciarle ante el’ mismo Domínguez, de haber 
pertenecido á los conspiradores, creyéndole tránsfuga y 
denunciador. Cierto es que el corregidor no asistía á lns 
juntas secretas A que concurría Epigmenio, y que, por lo 
mismo, no podía éste asegurar realmente que pertenecía 
á los conjurados; pero bastaría la simple acusación para 
perderle.

i8 io .  Dominado por los dos expresados senti- 
Setíembre. tnientos, pero no pudiendo prescindir de dar 

cumplimiento A su obligación que como corregidor tenia, 
pues excusarse hubiera equivalido A  delatarse, se dirigió 
A  la casa de Epigmenio González, situada en la plaza de 
San Francisco. La posición en que se hallaba colocado 
el corregidor era angustiosa, y  no se concibe cómo llegó 
A colocarse en ella, cuando podia fácilmente haberla he
cho menos sensible para sí. con solo haber obrado con mas
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reposo en los primeros instantes en que se le hizo saber 
que estaba denunciada la conspiración. No se concibe 
cómo un hombre de su vasta capacidad, talento y expe
riencia, no hubiese dado aviso al acusado de lo que pasa
ba, antes de haber ido á vej al escribano Domínguez, 
pues así hubiera dado lugar á Epigmenio de ponerse en 
salvo y  de quitar de su casa todo lo que pudiera compro
meterle. Nada le hubiera sido mas fácil. Las autoridades 
estaban tranquilas en sus respectivas casas, pues hasta que 
el se presentó, ninguna providencia se liabia dictado por 
ellas: la hora avanzada de la noche hacia que no transi
tase geute por la calle, circunstancia que le favorecía, 
pues podia llegar á la habitación del acusado sin ser vis
to de nadie; pero si á pesar de todas estas circunstancias 
favorables temía que hubiese én la calle algima persona 
encargada de vigilarle y  de seguir sus pasos, pudo enviar 
á algún criado á dar el aviso, ó dejar encargado á su es
posa, que lo enviase después que él saliera, á fin de que 
en tanto que á él le seguían, el enviado desempeñase el 
encargo libremente (1).

i8 io .  b¡l corregidor, cuando llegó con la fuerza 
setiembre. ¿ }a casa ¿e Epigmenio González, se dispuso 1

(1) Hugo estas observaciones porque el Sr. Alaman en su aprcciable «Histo
ria de Méjico,» al pintar la critica posición en que se bailaba colocado el cor
regidor dice, «que fué,» ,como debió ser sin duda), «grande el conflicto en quo 
el corregidor se hallaba, teniendo que proceder, conforme 6. la obligación de 
su empleo, 4 la prisión de los conspiradores, sin haber podido ni aun darles 
aviso , corriendo el riesgo de que ellos lo denunciasen , por lo que trató 
de salvarlos por todos los medios.» Con efecto, al practicar la diligencia 
del cateo de la casa de Epigmenio González y de la aprehensión de éste,
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á llamar á la puerta, con objeto sin duda de que pudiera 
evadirse por la azotea: pero Domínguez le ordenó que no 
llamase hasta que no situase su gente en todos los puntos 
del edificio, que tuviesen comunicación á la calle y en 
las azoteas de las casas contiguas. Tomadas estas disposi
ciones se llamó A la puerta. Epiginenio González se aso
mó á una ventana, y  al ver á los soldados, se negó A abrir, 
sospechando el objeto que llevaban. Entouccs se le ame
nazó con que se arrojaría al suelo la puerta; se. le hizo 
saber que estaba ocupada la azotea por fuerza armada, y 
que seria inútil toda resistencia. Epigmenio, viendo que 
no le quedaba mas recurso que obedecer, bajó en segui
da, y abrió por la tienda. El corregidor, tratando de sal
var al acusado, procuraba pasar rápidamente de una pieza 
á otra, dirigiendo solo una rápida ojeada sobre los objetos; 
pero Domínguez, que comprendía su intento, le hacia que 
se detuviera para examinar escrupulosamente todo, segu
ro de que se encontrarían con objetos que demostrasen 
que la denuncia había sido fundada en hechos. I)espues 
de haber recorrido algunas piezas de la casa sin encontrar 
nada que pudiese servir de prueba á la acusación, entra
ron al comedor. Tampoco había objeto ninguno sospecho
so. Unicamente se encontraban en él algunos tercios de

hizo cuanto estuvo de su parte para salvarle: pero lo eficaz y lo mas acertado, 
aaf como lo mas sencillo, hubiera sido, como he dicho, enviar un criado avisán
dole del peligro, y éste hubiera comunicado á los demás conspiradores lo que 
pasaba. La corregidora precisamente, no obstante haberla dejado encerrada, 
obró de esa manera, haciendo que saliese un hombre para San Miguel el Gran
de i  poner eu conocimiento de Allende que la conspiración liabia sido descu
bierta.
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algodón, colocados en la puerta que comunicaba con una 
alcoba y que tapaban su entrada. Domínguez hizo que se 
quitasen los tercios y penetró en la pieza, encontrando 
en ella pólvora, cartuchos recien hechos, varios palos 
largos para lanzas, y  á un hombre que fingió despertar al 
ruido; pero que se había ocupado en hacer cartuchos. (1) 
Domínguez llamó al corregidor y  le mostró los objetos 
que había eu la pieza. En seguida trató de interrogar al 
hombre; pero el corregidor no le dió lugar á ello, dicién- 
dole: «Vámonos, que ya está descubierto el cuerpo del 
delito». Domínguez, sin embargo, se dirigió á otras alco
bas que hizo abrir, en las cuales se encontraron mas car
tuchos y municiones. En vista de esas repetidas pruebas 
que denunciaban al acusado, el corregidor se vió en la dura 
precisión de prender á Epigmenio González, á su herma
no, y á todas las personas que estaban en la casa. Hecho 
esto, se dejó custodiado el edificio con parte de la tropa, 
y  los presos fueron conducidos á la prisión.

1 8 1 0 . En los momentos en que el corregidor se 
Setiembre. v0¡a precisado á proceder contra Epigmenio 

González y verificaba el cateo de su casa, su esposa Doña 
María Josefa Ortiz, considerando que si no daba pronto 
aviso de lo que pasaba á los principales jefes de la cons
piración, el plan fracasaría, y ellos se verían bien pronto 
reducidos á estrecha prisión, trató de salvarlos. Las cir
cunstancias exigían que se obrase con la mayor actividad, 1

200

(1) Don Lúeas Alaman dice que el hombre estaba haciendo cartuchos cuan
do entraron 4 la pieza; pero no ee creíble que asi sucediera, pues no podía ig
norar. por el ruido que se hacia, que ¡a justicia había penetrado en la casa.
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y  la corregidora aprovechó los instantes para realizar su 
intento. Una de las piezas de su casa daba sobre la 
habitación del alcaide de la cárcel, la cual se hallaba, co
mo en todas las capitales de provincia, en la parte baja 
de la casa del gobierno. El alcaide se llamaba Ignacio 
Perez, y era uno de los agentes mas empeñosos y dili
gentes de la conjuración. La corregidora, que habia to
mado un empeño sin límites por la causa de la indepen
dencia, tenia convenida una seña con él, para cua- 
quicr caso urgente. La seña era dar tres golpes con el pié 
sobre el techo de la habitación del alcaide. El momento 
crítico habia llegado; y D.* Josefa María Ortiz, no pu- 
diendo salir á la calle por haberse llevado el corregidor 
la llave de la puerta del zaguan, dió los tres golpes con
venidos, y  bajó prontamente la escalera, no dudando que 
inmediatamente trataría de ir á verla el alcaide. Con efec
to, así sucedió. Ignacio Perez, al escuchar ia seña, salió á 
la calle y  se dirigió á la casa del corregidor. Al acercarse 
á ia puerta y llamar á ella, la corregidora, desde el lado 
de dentro y acercando los labios á la cerradura, le impuso 
de los sucesos que ocurrían, y le suplicó que buscase una 
persona de toda confianza que marchase inmediatamente 
á la villa de San Miguel el Grande para poner en conoci
miento de Allende los acontecimientos de aquella no
che. (1) El alcaide, no queriendo confiar á nadie la impor
tante misión, sino desempeñarla por si mismo, se puso en 
camino sin detenerse mas que los instantes precisos para 
emprender la marcha. Al amanecer del 15 llegó á San

20 J

\1) Proceso Je la corregidora. Declaración de Domínguez.
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Miguel el Grande; pero no habiendo encontrado á D. Ig
nacio de Allende, buscó A  D. Juan Aldama, y  le dió cuen
ta del objeto de su viaje (1).

í s i o .  Mientras el activo alcaide Ignacio Perez
Setiembre, desempeñaba fielmente el importante encar

go que confió A su celo la corregidora, veamos lo que 
acontecía en Querétaro. (2)

En la mañana del siguiente diade verificada la prisión 
de Epigmenio González, de su hermano y de las personas 
que se hallaban en su compañía, el corregidor empezó 
A tomar las declaraciones A los presos, suspendiéndolas A 
cierta hora para continuarlas por la tarde. En todas estas 
diligencias se manifestaba lento el corregidor, pues se ha
llaba interesado en no acosar con preguntas A los acusa
dos, por quienes se interesaba. En la noche del 14 mandó 
que se hiciese nuevo exAmen de los objetos que había en 
la casa; pero el escribano Domínguez, sabiendo que había 
en ella abundancia de pólvora, y temiendo que aconte
ciese una desgracia si se entraba con luz artificial en el 
sitio en que estaba encerrada, se opuso A  que se verifi
cara.

Al mismo tiempo que el corregidor se ocupaba en la 
mañana del 14 en tomar las declaraciones A los presos, 
su esposa I).1 María Josefa Ortiz hizo que su hijastra fuese 
A  llamar al capitán Arias, acompañada del padre Sánchez. 
Arias se presentó A  poco; la corregidora creyendo que no

(1) Declaración de Allende, unida al proceso de D.“ Mar'a Josefa Ortiz.
(—) 151 alcaide Ignacio Perez vivió hasta muchos anos después de la inde

pendencia. y miiriú en su mismo empleo de alcaide.
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tenia conocimiento ele los sucesos de la noche, le contó lo 
que pasaba, y le excitó á que diese principio inmediata
mente á la revolución. Arias fingió sorprenderse con la 
noticia, y  manifestándose disgustado, contestó secamente, 
que él tenia la culpa de encontrarse en el compromiso 
que se 1c anunciaba, por haberse fiado de personas que 
no lo merecían; pero que ya tenia tomado su partido y 
que obraría como juzgase conveniente. Dichas estas pa
labras salió, dejando á la corregidora envuelta en la mas 
cruel incertidumbre.

Arias, tomando un rumbó extraviado, como quien tra
ta de ponerse lejos del alcance de la justicia, marchó á 
manifestar ai alcalde Oclioa la proposición que acababa 
de hacerle D.° María Josefa Ortiz, agregando que cuanto 
el corregidor había practicado, no era mas que una en
gañadora apariencia de justicia con que ocullaba los re
probados trabajos de conspiración que seguian con mas 
actividad que nunca. Eu la noche del siguiente dia 15 
de wSeliembre, el alcalde, puesto de acuerdo con el men
cionado capitán Arias, mandó prender á éste, llamándole 
su comandante Alonso á la casa de D. Juan Lozada, rico 
español que tenia frecuentes tertulias, y en la cual se ha
llaba de visita. Reducido á prisión, al presentarse en ella, 
fué conducido en coche á la hospedería del convento de 
la Cruz, por el mismo Alonso, el alcalde D. Juan Ochoa 
y el escribano Dominguez. Arias habia colocado en el 
bolsillo de la casaca, de acuerdo con los que le prendie
ron, varios papeles, entre los cuales se hallaba una es
quela dirigida por Hidalgo á D. Ignacio de Allende, y las 
dos cartas que éste último habia escrito al capitán Arias,
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y que ya las había presentado el día 13, como queda re
ferido.

El escribano Domínguez, al llegar al convento de la 
Cruz, registró, como se había convenido, al que condu
cían preso, y le sacó del bolsillo de la casaca los expre
sados papeles. En la esquela de Hidalgo á D. Ignacio de 
Allende, le decía que ya no había tiempo que perder; 
que el plan se habia de efectuar, á mas tardar, el 1 .* de 
Octubre. Las cartas de Allende al capitán Arias se redu
cían á disipar los temores que éste le habia manifestado; 
á inspirarle valor diciéndole que no hiciese caso de algu
no que otro pusilánime que se habia arrepentido, pues 
contando con los valientes y  leales compañeros que tenia 
y  poniéndose A la cabeza de los suyos, el éxito era segu
ro, ocupando, como ocuparía, las avenidas de la plaza 
Mayor y de la de San Francisco.

i8 io .  Pocos momentos después de haberse veri- 
setiembre. ficado la prisión del capitán Arias, se le to

maron las declaraciones. Preguntado por qué conducto 
habia recibido las cartas que se le acababan de encontrar, 
y  quiénes eran los amigos leales ¡i que se referia Allende 
en ellas, contestó i  lo primero, que las habia recibido de 
mano de D. Antonio Tellez; y  respecto A lo segundo, elu
dió la pregunta, para fingir mejor que resistia á dar A 
conocer los nombres de sus compañeros de conspira
ción. Entonces se le ordenó que contestase, cumplien
do con el juramento que habia hecho de decir la ver
dad, y' respondió, que las personas A que se referian 
las cartas eran el corregidor, su esposa y todos los 
demás individuos que el lector ha visto que concurrían á
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las juntas, y  cuyos nombres expresé al hablar de ellas.
Hecha esta declaración en toda forma, el alcalde Don 

Juan Ochoa libró auto de prisión contra todos los acusa
dos, y pidió auxilio para que se verificase lo dispuesto, ol 
comandante de brigada. 1). Ignacio García de Rebollo. 
De esta manera, por un acto irregular, pero que autoriza
ban las circunstancias, procedió la autoridad inferiof á la 
prisión de la superior, que dejó de serlo desde el instante 
que existieron pruebas de que se habia separado de las 
instrucciones del gobierno. El comandante de brigada en
tregó una orden al teniente de Dragones de Querétaro. 
Don José Cabrera, y le mandó que saliese inmediatamente 
para San Miguel-, y la entregase á D. Francisco Camu
fle'/, mayor del regimiento de la Reina. En esa orden se 
le decia que prendiese sin demora Al). Ignacio de Allcn- 
y A D. Juan Aldama,

í s io .  Mientras el teniente Cabrera se dirigía á
Setiembre. ¿;au. Miguel con la. orden que debía entregar 

á Camuñez, en Querétaro se verificaba la prisión de los 
conjurados. A las cuatro de la mañana del 16 de Setiem
bre, todos se hallaban en poder de Injusticia. El coman
dante de brigada D. Ignacio García de Rebollo, puso 
cien hombres sobre las armas, y el primero á quien se 
puso preso fné al oficial de guardia del cuartel de Celaya: 
al corregidor se le condujo al convento de San Francisco; 
pero viendo ol alcalde D. Juan Ochoa, que era el que le 
conducía, que tardaban en abrir la puerta, le llevó al de 
la Cruz. A su esposa D.J María Josefa Ortiz. se la puso en 
la casa del misino alcalde 1). Juau Ochoa. y en seguida 
se la llevó al convento de Sania Clara, donde fué tratada
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cou todas las consideraciones debidas á su sexo y su cali
dad. Los demás presos fueron colocados en el convento de 
San Francisco y  en el del Carmen. A la una y  media del 
dia del mismo 16 de Setiembre se dió al virey Vcnegas 
aviso de todo lo acaecido, enviándole testimonio de lo ac
tuado hasta la hora referida.

El jefe supremo de la Nueva-España que acababa de 
empuñar las riendas del vireinato, aprobó lo que se había 
practicado y mandó que se siguiesen las actuaciones, 
mientras llegaba el alcalde de corte D. Juan Collado, 
que estaba nombrado ya regente de Caracas, y  á quien 
comisionó para que siguiese las causas de los conspirado
res. Al virey Venegas se le había prevenido por el go
bierno establecido en Cádiz, que en todos los casos de im
portancia, consultase con el regente de la Audiencia, 
Aguirre; y no menos por cumplir con lo dispuesto como 
por aprovecharse del conocimiento que tenia de los asuntos 
del país, consultó con él sobre lo que seria conveniente 
hacer en lo relativo á los acontecimientos de Querétaro. 
El regente Aguirre juzgó que bastaba para reprimir todo 
movimiento, cou el nombramiento de Collado para que 
entendiese en las causas, y el virey, aceptando su couse- 
jo, se contentó con lo dispuesto, desechando el consejo 
del coronel I). Miguel de Empáran, quien propuso al 
virey que marcharía sin pérdida de momento á Querétaro 
con el regimiento de Dragones de Méjico que mandaba. 
Si hubiera admitido la proposición del segundo, acaso con 
la presencia de su fuerza, dispuesta á obrar sobre el pri
mero que se sublevase, hubiera impedido el movimiento 
hecho en Dolores.



CAPÍTULO V. 207
Como la revolución estalló. Yenegas estimó desde en

tonces cu poco los consejos del regente Aguirre, quien, 
pasado algún tiempo, falleció sentido de sus amigos, ha
biendo contribuido no poco á su muerte los progresos que 
veía hacer á la revolución, que con extraordinario empe
ño trató siempre de evitar. (1)

En las primeras declaraciones que se tomaron en Que
rétaro á los presos por conspiración, todos negaron el he
cho. excepto el licenciado Parra en cuya casa, como he 
dicho, se celcbrabau las juntas secretas, el cual pidió 
recado de escribir para formar apuntes. D. Antonio Tellez, 
en el careo con el capitán Arias, fingió haber perdido el 
juicio, haciendo los ademanes de estar tocando el piano y 
contestando cosas que no tenían la menor conexión con 
las preguntas que se le hacían. Respecto del corregidor, 
no se le tomó declaración; pero se le mandó que abriese 
ante el corregidor T). Antonio Córdoba, las cartas que 
habían llegado para él por el correo. Al retirarse Córdoba, 
el corregidor dió ocultamente un papel i to á P. Pedro 
Patino Gallardo, escribano de cabildo que había actuado 
en la diligencia, para que lo entregase ¡\ su esposa Doña 
María Josefa Qrti’z. Patino obsequió el deseo del preso, y  
puso en inanos de la corregidora la diminuta esquela. 
Abierta esta por la hija mayor del corregidor, se vió que 1

(1) El recente Aguirre, dice D. Lúeas Alaraan, fué el primero (¡t:e se enter
ró privadamente en Méjico, en la capilla del Hospital de naturales de que era 
protector. Esta capilla es ahora In herrería de un taller de carrocería, estoble- 
•eido en aquel local.
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la encargaba en los breves renglones que contenia, que si 
le tomaban declaración, nada confesase. (1)

Este era el estado que guardaban los asuntos de la 
conspiración cuando llegó á Querétaro el alcalde de corte 
D. Juan Collado, comisionado por el vi rey Venegas para 
seguir las causas de los conjurados.
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,1) Proceso de la corregidora. Declaraciones del escribano Patino, de Cór
doba y de Domingnez.
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llam a  Hidalgo á D. Ignacio de Allende fi Dolores.—Están sin determinar nada 
desde el 14 tiesta las dos de la maiianadel 10.—Que Hidalgo y Allende no 
tenían noticia de haber sido denunciada la conspiración.—Mega Aldaiua 0 
Dolores y avisa á Hidalgo y Allende que lia sido descubierta la conspiración 
—Se resuelve dar en el acto el grito de independencia.—Se pone en libertad 
á los presos de la cárcel.—Observaciones necesarias sobre este hecho.—Se 
procede ó la prisión de los espafioles avecindados en Dolores.—Que estas 
prisiones no tienen el carácter de odiosidad y de ingratitud que algunos han 
oreido, sino que fueron precisas en aquellos momentos.—Algunas reflexio
nes sobre el derecho de ambos partidos.

i 8 io .  Mientras en Querétaro se verificaban los 
Setiembre, acontecimientos que dejo referidos, los dos 

principales caudillos de la conspiración. Hidalgo y Allen
de, se hallaban reunidos en la casa del primero sin tener 
noticia de los alarmantes sucesos.

El anciano cura de Dolores había tenido desde el dia
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13 de Setiembre, cu que se verificó la prisión de Epigme- 
nio González, «noticias, aunque vagas, de que Allende 
habia sido delatado.» (1) Inquieto por ellas, y deseando 
saber si algo habia oido el interesado, le envió un recado, 
con un mozo, á San Miguel el Grande, diciéndole que 
deseaba hablarle, y que por lo mismo le suplicaba que 
marchase á verle. (2) El cura Hidalgo anhelaba aquella 
entrevista para tratar de lo que seria conveniente resolver 
en caso de que las vagas noticias que tenia, encerrasen 
algún fundamento. D. Ignacio Allende, no dudando que 
tenia que comunicarle su compañero de conspiración al
guna cosa importante, se puso en camino, y llegó á Do
lores en la noche del 14, presentándose inmediatamente 
en casa del anciano sacerdote. Nada sabia Allende de las 
delaciones hechas en Querétaro, ni mucho menos de las 
prisiones verificadas. No existiendo, pues, mas que las 
noticias vagas que habian llegado á los oidos del cura H i
dalgo, permanecieron juntos los dos, la noche del 14 y 
todo el dia 15, sin que resolviesen cosa ninguna, pues la 
razón aconsejaba que no diesen paso comprometido en el 
estado de incertidumbre y duda en que se encontraban. (3) 
El aviso enviado por la corregidora no habia llegado toda-

(l) Declaración del cura Hidalgo en la cauaa formada contra él.
(2} Idem.
(3) «Le llamó á Dolores para ve? lo que él resalvia; pero nada resolvierou 

en la noche del catorce, que llegó á su casa, ni en todo el dia-quiocc, que se 
mantuvo allí, hasta que d las dos de la mañana etc.» (Declaración de Hidalgo 
en la causa que se le formó.)

La anterior declaración del cura D. Miguel Hidalgo, destruye el aserto de!
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vía á conocimiento de Allende. El empeñoso alcaide Ig
nacio Perez llegó á San Miguel al amanecer del dia 15, 
■cuando ya habia marchado á Dolores el capitán Allende. 
Entonces buscó á I). Juan Aldaina y le dió cuenta del 
objeto de su viaje.

i8 io .  Era ht noche del 15, y  aun permanecía 
setiembre. Allende en la casa del párroco de Dolores, 

irresolutos ambos caudillos sobre la determinación que 
seria acertado tomar. Creían que no se debía aventurar 
la empresa mientras no existiesen mas datos de delación 
que vagas sospechas.

Aunque D. Lúeas Alaman asienta que Allende sa
bia, por aviso que recibió de Guanajuato, que el sar
gento Ignacio Garrido habia delatado al intendente Ria- 
ño la conspiración . y asegura que después de haber 
interceptado la órdcn de prisión . se dirigió inmedia
tamente á Dolores, carece absolutamente de verosimili
tud la aserción. Esa órden llegó á la administración 
de correos. como veremos A su debido tiempo . en la 
mañana del 17 de Setiembre, y no fue entregada al que 
iba dirigida, porque ya las fuerzas acaudilladas por H i
dalgo y Allende se hallaban en el mismo San Miguel y 
preso el administrador de correos. Manifestado que no
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apreciable escritor D. José María de Liceaga, quien en sus .UOcioiirs y  HectiJI- 
cacioues á la Historia de Méjico de D. Lúeas Alaraan dice que. por «lo que afir
man varios vecinos de San Miguel, que existen todavía,» Allende no habia 
marchado 4 Dolores el M, . pues en la mañana del quince estuvo mandando ¡ti 
tropa que hacia una salva en la función con que se solemnizaba la octava de 
Nuestra Señora de Loreto.»



212 HISTORIA DE MÉJICO.

fué interceptada la órden, no será inútil hacer algunas 
observaciones sobre la ninguna probabilidad que existe 
de que ni aun recibiese aviso de que se trataba de pren
derle para que se pusiera en salvo. La denuncia la lii/.o 
el sargento Garrido el 13 de Setiembre, procurando 
guardar el mayor secreto respecto de ella, á fin de pasar 
por víctima á los ojos de Hidalgo y los suyos, y no por 
denunciador. Reducidos á prisión así él, aparentemente, 
como los otros dos sargentos, en realidad, se empezaron á 
practicar las diligencias el 14 con la mayor reserva, sin 
que apenas llegase á percibirse algo en el público hasta 
la mañana del sábado, 15 de Setiembre. (1) Las únicos 
personas de Guanajuato, complicadas en el movimiento, 
eran los tres sargentos, pues á haber estado complicadas 
otras, hubieran hecho mérito de ello después de que fué 
ocupada la ciudad por las fuerzas pronunciadas ; pero en 
los dos meses que permanecieron en ella, «no se llegó á 
saber,» según asegura el instruido abogado D. José Ma
ría de Liceaga que se hallaba en Guanajuato en esa épo
ca, «que hubieran estado en relación (Hidalgo y Allen
de) con alguna ó algunas personas residentes en ella.» 
De esto, no puede menos que inferirse, como agrega el 
mismo escritor, «que en Guanajuato no liabia otros com
prometidos en el proyecto, ni aun sabedores de él, mas 
([ue los tres sargentos.» Hubiera sido muy difícil además, 
que un particular, por pronto que hubiera llegado á tener 
noticia de lo que pasaba, hiciese llegar antes su aviso.

,;1) El licenciado D. José María de Liceaga en su obra varias veces men
cionada.
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que el gobierno la orden de prisión que la habia dado con 
muchas horas de ventaja. A estas consideraciones que 
agregar otra que, en mi concepto, convence que no se le 
dirigió á D. Ignacio de Allende aviso ninguno de lo que 
acontecia. Si ese aviso se hubiera enviado por alguno de 
los vesidentes en Guanajuato, el que lo envió se hubiera 
presentado á manifestar el mérito que habia contraido pa
ra con la patria, en cuanto las tropas independientes en
traron triunfantes en la población, pues se ercia seguro el 
triunfo de la revolución, se consideraban como héroes á 
sus caudillos, y se premiaban liberaliuente los mas leves 
servicios hechos en favor del movimiento. Si el aviso en
viado por la corregidora 1)/ María Josefa Ortiz le con
quistó un renombre entre sus partidarios, y se le prodiga
ron elogios que muy pocas personas han alcanzado en el 
mundo, el mandado de Guanajuato no le hubiera propor
cionado menos gloria á su autor, cuyo nombre hubiera 
pasado á la posteridad como ha pasado el de la primera. 
Era imposible que si alguien hubiera dado ese importante 
aviso, hubiese renunciado á la honra y al premio que, 
hecha la independencia, habría alcanzado de sus compa
triotas.

í s i o .  Ror f]ue hace ¿ urden enviada por la 
.setiembre, comandancia de Querétaro al mayor del re

gimiento de la Reina, D. Francisco Cainuíicz, para que 
prendiese á Allende, su interceptación carece de toda ve
rosimilitud. Era portador de ella el teniente de Dragones 
de Querétaro D. José Cabrera, y para quitársela hubiera 
tenido Allende que emprender un combate personal con 
él al salirlo al camino, venciéndole y dejándole herido:
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cómbale de que se hubiera tenido noticia luego, no solo 
en la provincia, sino en el país entero. Nada, sin embar
go, llegó á decirse, porque nada llegó á suceder, pues la 
Orden de la comandancia llegó ó, su destino, como llegó 
la del intendente Riaño. (1)

Pero ninguna prueba se puede presentar que evidencie 
mas que Hidalgo y Allende no tenían el dia 14 y 15 una 
noticia segura de que Labia sido descubierta la conspira
ción, que el baber dado el grito de independencia en el 
instante en que, como veremos, se presentó Aldama en 
Dolores, dando la nueva fatal. (2) El mismo D. Ignacio 
de Allende manifiesta en su declaración, que nada sabia 
en la noebe del 14 ni en todo el dia 15 que permaneció 
en Dolores con el cura Hidalgo, de los acontecimientos

(1) «Ambas llegaron á los puntos á que habían sido dirigidas, por lo que 
debe estimarse falso cuanto se ha escrito acerca del aviso de Guanajuato y de 
interceptación.» Adiciones y rectificaciones á la Hist. de Mcx. de D. Lúeas 
Alaman, por D. José María de Liceaga.

(2) Así se explica que hubiesen permanecido juntos Hidalgo y Allende la 
noche del II y todo el dia 15 sin tomar resolución ninguna. De otra manera hu
biera sido completamente Inverosímil, como dice con profundo juicio el apre
ciable autor de las Adiciones y Ratificaciones á la Historia de Méjico, de Don 
Lúeas Alaman, D. José María de I.iceaga«el que hubiesen pasado veinticuatro 
horas largas sin resolverse á nada: subiendo esa inverosimilitud al mas alto 
grado con lo que se lee eu el fólio 371, de que, inmediatamente que oyú la no
ticia, les interrumpió diciéndoles: caballeros, somos perdidos, etc.; lo que da 
A conocer que se sorprendió, y sobrecogió al oír lo que se le comunicaba.»

Se ve, pues, que presentando los hechos de la manera que yo los dejo refe
ridos, uo sorprende que estuviesen juntos, como realmente estuvieron de.sde 
la noche del M y todo el dia 10, sin resolver cofa ninguna, pues ignoraban las 
prisiones hechas. Es, pues, cierto lo que el Sr. Alaman dice con respecto 5 que 
Allende estuvo en casa de Hidalgo desde la noche del 14; pero no lo es que 
hubiese interceptado Orden ninguna ni que hubiese recibido aviso alguno.
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verificados en Querétaro, ni de que se trataba de pren
derle, lo cual prueba de una manera incontestable, que 
ni interceptó orden ninguna, ni recibió aviso de lo que 
pasaba. «Y á hora de las doce de la noche,» dice, «llegó 
Ü. Juan Aldama con la noticia de que en Querétaro se 
habia aprehendido á su confidente D. Epigwenio Gonzá
lez, y otros; y  de que consecutivamente venian á apre
hender al declarante, visto lo cual y  no pudiendo dudar 
de que asi seria, entraron los tres, Aldaina, Hidalgo y  el 
que declara, en consulta sobre lo que debian hacer.»

1810. Mientras las autoridades militares de Que- 
Sctiembre. r¿taro y Guanajuato esperaban recibir de un 

momento á otro la noticia de la prisión de los tres caudi
llos principales Hidalgo, Allende y  Aldauia, el anciano 
cura de Dolores, aunque interiormente inquieto por los 
recelos que abrigaba, seguía manifestándose tranquilo en 
público, y  sin alterar en nada sus costumbres en la socie
dad que frecuentaba. Solian reunirse de noche los prin
cipales vecinos de Dolores en la casa del subdelegado Don 
Nicolás Fernandez del Rincón, mejicano, á pasar el rato 
en agradable tertulia. A ella concurrían asi los españoles 
como los hijos del país, entre los cuales reinaba entonces 
la mayor armonía. Uno de los concurrentes constantes 
era el cura Hidalgo. La diversión principal era entrete
nerse en juegos de cartas en que no se atravesaba canti
dad ninguna, cuya perdida pudiera ser sensible. El mus, 
la brisca y la malilla eran los juegos favoritos de la ge
neralidad. El cura Hidalgo tenia su partida de malilla 
con D.J Teresa Cumplido, esposa del subdelegado y Doña 
Encarnación Correa, personas á quienes trataba con la
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mas sincera y estrecha amistad. La última de las expre
sadas señoras, llevaba poco de haberse unido en matri
monio con D. Ignacio Diez Cortina, español, que había 
llegado á Dolores-el 4 de Setiembre, esto es. once dias 
antes de que el cura Hidalgo tuviese aviso de los aconte
cimientos de Querétaro. Cortina había ido á encargarse 
de los diezmos de aquella jurisdicción, en lo que había 
tenido mucho empeño el mismo cura Hidalgo que era 
amigo de su familia, y que como prueba de distinguido 
aprecio que le consagraba, salió á recibirle hasta la ha
cienda de la Erre, donde le dispuso una espléndida co
mida. Terminada esta, le condujo en su coche hasta el pue
blo, donde se alojó en casa del subdelegado, que era có
moda y espaciosa.

i8 io .  El cura Hidalgo, aunque se hallaba suma- 
setiembre. mente inquieto desde el dia 14, no por esto 

dejó de concurrir á su partida de malilla en aquella no
che ni en la siguiente. Acaso esperaba saber si algo se 
decía respecto de conspiraciones. Estando jugando, como 
de costumbre, la noche del 15, le avisaron, como ú las 
diez de ella, que le buscaba una persona que estaba en el 
/aguan. Hidalgo suspendió la malilla por un instante, 
salió ú ver quién le buscaba, y  poco después volvió (\ la 
sala, donde continuó jugando hasta las once de la noche, 
que era la hora en que tenia costumbre de retirarse. Al 
despedirse pidió ú su amigo D. Ignacio Diez Cortina que 
le prestase doscientos duros, quien obsequió inmediata
mente su deseo, diciendo ú su esposa que se los entrega
se. Doña Encarnación Correa suplicó al cura Hidalgo que 
le siguiese, y  le llevó á una pieza donde estaba guardado



el dinero del diezmo, de donde hizo que los tomase él 
mismo.

í s io .  En los momentos en que el párroco de Do- 
seiíembre. lores, de vuelta ti su casa, donde auu perma

necía Allende, hablaba con éste de sus planes de inde
pendencia, el capitán D. Juan Aldama se aproximaba á 
Dolores á toda prisa. Desde el momento que el alcai
de Ignacio Perez le instruyó de parte de la corregidora 
de lo acontecido en Querétaro, salió de Sau Miguel para 
el pueblo de Dolores, acompañado del mismo alcaide Pe
rez. Eran las dos de la mañana cuando Aldama y el en
viado por la corregidora llegaron á la población. Los ve
cinos reposaban en la mayor tranquilidad, y sin que 
nadie, por lo mismo, les viese entrar á una hora verdade
ramente extraña, se dirigieron á casa de Hidalgo que se 
habia acostado ya, lo mismo que Allende. Abierta la 
puerta por un criado que oyó llamar á ella, entraron en 
la alcoba en que estaba Allende, y le instruyeron de lo 
cjtfe pasaba. Escuchada la alarmante nueva por el que 
habia trabajado con infatigable actividad por ia idea de 
independencia, se dirigieron Allende y Aldama al cuarto 
de Hidalgo, donde le hicieron saber los funestos aconte
cimientos de Querétaro. (1) El anciano párroco se levantó
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(1; «Hasta que á las dos de !a mañana del diez y seis vino P. Juar. Aldama 
diciéndole -;á D. Ignacio Allende;, que en Querétaro hahiau aprehendido í\ sus 
confidentes, en cuya vista, en el mismo acto acordaron los tres dar el «-rito.» 
(Declaración de Hidalgo en su causa).

La expresada declaración de Hidalgo de acuerdo con la de Allende, está ma
nifestado de una manera incontestable, lo que ter,¡ro ya dicho: esto es, que no



iumediutameiite del lecho, hizo llam ará su hermano Don 
Mariano Hidalgo y  á 1). José Santos Villa, dio algunas ór
denes en voz baja al cochero que salió inmediatamente á 
cumplirlas, mandó que le sirviesen chocolate á Aldama, 
y reunidos los cinco, entraron en consulta sobre lo que 
debían hacer. (1) Pocos momentos despuos de estar en 
conferencia los cinco, entraron ocho hombres armados, 
sirvientes de Hidalgo la mayor parte, y un vecino de Do
lores, apellidado Martínez. (2) Continuando la confe
rencia sobre lo que seria conveniente hacer, Allende 
propuso que se citase á D. Mariano Abasólo y á varios 
.individuos que se habían comprometido solemnemente 
desde que el cura tomó la absoluta decisión de combatir 
por la causa de la independeucia, que eran el presbítero 
líalleza, D. Mariano Montemayor, D. Mariano Ferrer,
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es cierto lo que afirma D- Lúeas .vlarnan al decir que Allende Labia intercep
tado la orden de prisión y que babia recibido aviso de Guanajuato, pues hasta 
las dos de la mañana del lil, en que Aldama les hizo saber lo que pasaba, no se 
habían determinado á dar paso ninguno.

Por esa misma declaración de Hidalgo se ve que también sufre una equivo
cación D. Emilio del Castillo Negrete en su obra .»/<•!vico en el siglo xix al 
asentar -que ya el Sr. cura Hidalgo tenia ya el 15 de -Setiembre completa se
guridad de que la conjuración babia sido descubierta,» y que «todo aquel dia 
estuvo en conferencia con Allende, el P. Uayeza, D. Mariano su hermano, y 
otras personas.»

(I) Declaración de Allende.
;•>) «Salió i  llamar á su cochero: lo que le dijo no lo oyó,» ;$on palabras de 

Aldama en su declaración;, «poro si vió que i  poco rato entraron ocho hom
bres armados, Je los cuales solo conoció á. un Martínez, vecino del mismo Do
lores, estando el declarante tomaudo chocolate.» El cura Hidalgo, dice, «como 
¡i diez de sus dependientes,» sin lijar el número; pero es de creerse que este 
fué de oche, porque las palabras de Aldama son afirmativas.



CAPÍTULO VI. 219
D. Cresencio Rivascaclio. D. José María Aguirre. D. José 
de la Luz Gutiérrez, un Oropesa y algunos otros: que se 
les hiciese saljer lo que pasaba; que se eligiese un núme
ro igual de personas al de las ciudades con quieuesse es
taba en relación, y  que, cada comisionado, con la mayor 
rapidez, solo, y  por diverso camino, partiera para la que 
se le designara, donde, poniéndose de acuerdo con el jefe 
de la junta establecida en ella, se diera el grito de inde
pendencia, que era lo que importaba dar á todo trance. 
Hidalgo opinó porque el paso fuese mas pronto y ejecuti
vo; dijo que cuando los comisionados llegasen á las pobla
ciones en que residían los individuos que pertenecían á 
la causa de la independencia, estarían ya sobrecogidos 
de temor por las prisiones de Querétaro y sin valor para 
lanzarse á un pronunciamiento : que el gobierno desple
garía mayor vigilancia, y  que, por lo mismo, seria mas 
difícil que se decidieran: «repito, añadió, que mi opinión 
es que el paso sea pronto y ejecutivo.» Convencido Allen
de de que, con efecto, era preciso obrar sin pérdida de 
momento, exclamó con voz fuerte y algo alterada:-«Pucs 
bien, señor cura, echémosles el lazo, seguros de que nin
gún poder humano podrá quitárselos.» (1) — Si. exclamó 
Hidalgo con resolución inquebrantable: «Caballeros, aquí 
no hay mas recurso que ir á coger gachupines.» (2) Sor
prendido Aldama con aquella determinación del resuelto

(1) El lazo es una reata que los mejicanos suelen llevar cuando van á ca
ballo, con el cual lazan con asombroso destreza y facilidad los toros, las muías 
6 cualquier animal que quieren cofrer en el campo.

(2) Declaración de Aldama en la causa de Hidalgro.
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párroco, en cu ja  fisonomía brillaba el fuego del mas vivo 
entusiasmo, le dijo: «Señor, ¿qué va usted á hacer? Por 
amor de Dios, vea usted lo que hace.» Palabras que le 
repitió por dos veces. (1) Pero Hidalgo había tomado j a  
su determinación irrevocable; y estando Allende de acuer
do con sus ideas, se trató en seguida de dar inmediata
mente el grito de independencia. (2) En esos momentos 
entró el cochero de Hidalgo diciendo que un individuo 
apellidado Herrera, á quien el cura habia mandado lla
mar, se habia excusado en acudir al llamamiento protes
tando estar algo enfermo. Hidalgo, disgustado de aquel 
proceder, mandó á dos de los dependientes que allí esta
ban armados, que fueran por él y le condujesen por bien 
ó por mal. (3) La órden fuó obedecida en el acto, y pocos

(1) La declaración ya expresada.
(2) Esta fué la breve'discusión que precedió al pronunciamiento. Consta 

el hecho de ella, del testimonio de D. Manuel María Malo, quien en 1SCS, ase
guró al autor de las .¡iliciones 7/ Jiecíi/lcacioncs de que he hecho varias veces 
mención, «quB él mismo se las oyó decir en la casa de la hacienda de la Erre, 
á Hidalgo, ó Allende y (i AUlama,» de quienes era amigo. Si en las sumarias no 
se hace mención de la conferencia que dejo referida, no debe causar estrañe
za, pues lo que interesaba en ellas, era la resolución que se adoptó, sin parar
se en ciertos detalles. I’ero además del testimonio de D. Manuel María Malo, 
persona muy veraz y respetable de San Miguel, que les oyó contar & ellos 
mismos el asunto de la discusión, la razón persuade que debió preceder esa 
conferencia á la determinación. En un asunto de la importancia y consecuen
cias de que era el levantar una bandera, opuesta & la del gobierno establecido, 
en un pueblo aislado, sin elementos de guerra y sin recursos, estaba en el 
órden que los autores y promovedores de la empresa, se pusieran de acuerdo 
antes de dar ningún paso, consultando entre si lo que seria mes conveniente 
hacer.

3) «A este tiempo entró el cochero y dijo: que un tal Herrera que le ha-
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momentos después llegaron los ejecutores de ella con el 
individuo que babian ido á buscar. No faltando ya ua- 
die, y siendo preciso obrar con actividad, todos se levan
taron inmediatamente de sus asientos, y precedidos del 
cura Hidalgo, de Allende y de Aldama, se dirigieron á 
la cárcel para poner en libertad á los presos y hacerse así 
de gente que les ayudase inmediatamente. El alcaide tra
tó de resistir; pero amenazado con una pistola con que 
el mismo Hidalgo le amagó, abrió las prisiones, y los que 
en ellas estaban aumentaron la fuerza que llevaba. ( ^ H i
dalgo les armó con palos y les previno, asi como á los 
criados que llevaba, que le babian de ayudar á prender

bia enviado i  solicitar el cara, decía que no podía venir porque estaba me
dio mato. Entonces el cura mandó á dos de aquellos hombres que estaban allí 
armados que lo fueran A traer por bien ó por mal.» (Declaración de Aldama en 
la causa de hidalgo). He querido seguir lealmente A los declarantes, sin alte
rar en nada la verdad, para que asi vea el lector lo que realmente pasó en los 
acontecimientos de esa noche que cada escritor ha tratado de adornar :Y su 
gusto, con perjuicio de la historia.

(1) «Se dirigieron para la cárcel, y el mismo cura hizo al alcaide de la c ir 
ce) que echase A los presos A la calle.» (Declaración de Aldama.)

El cura Hidalgo en su declaración manifiesta lo mismo, esto es, que el filé 
quien se dirigid con sus compafleros A la cárcel y obligó al alcaide á que pu
siera en libertad A los presos. Hé aquí sus palabras: «Acordaron los tres dar el 
grito, llamando para ello el declarante» (habla Hidalgo) «como á diez de sus 
dependientes, dando soltura A los presos que había en la cárcel, obligando al 
carcelero con una pistola A franquear las puertas de ella.»

El escritor D. Emilio del Castillo Negrete en su obra México en el tit/lo xix, 
refiere los hechos de este movimiento de Hidalgo de manera muy diversa A 
las declaraciones de los mismos acusados, que son las únicas que se deben se
guir. Da A la conferencia que precedió al pronunciamiento un aspecto que no 
tuvo; poue en boca de Hidalgo palabras que no pronunció, y asienta que mien
tras una parte délos conjurados se dirigió A la cárcel pública y sorpren-
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íi los europeos. (1) Como del paso dado por Hidalgo de 
poner en libertad íi los presos han hecho algunos es
critores deducciones poco favorables al primer caudillo 
de la independencia, preciso es, en obsequio de la justi-

dia al alcaide, sacando 4 los presos, otra procedió á asegurar fí los españoles. 
Que no fué simultánea la libertad de los presos y la aprehensión de los espa
ñoles, se ve en la declaración de Hidalgo que dice: «Y entonces les previno á 
unos y otros,» (4 los presos y mozos que le acompañaban) «que le habían de 
ayudar 4 prender 4 los europeos, lo que se veriAcó 4 las cinco de la mañana.-' 
Esto es, tres horas después de la libertad de los encarcelados.

(1) El Sr. Liceaga en sus Adiciones y  Rcctijicationes de que varias veces be 
hecho mención, sufre un error al asentar que la aprehensión de los españoles 
fué anterior 4 la libertad du los presos. Para opinar así, se funda en las siguien
tes observaciones. «En el momento que los que estaban en la cárcel hubieran 
quedado libres, habrían salido con el mayor orgullo y arrogancia, recorriendo 
las calles, cometiendo desordenes, proGriendo mueras é insultos: de suorti- 
que por lo meuos formarían un gran barullo y algazara, con todo lo cual se le 
darla 4 la conspiración la mayor publicidad: y si en tal estado do era fúcil que 
el común de los vecinos hubiera permanecido tranquilo, ¿la autoridad y los 
españoles se desentenderían de todo y se cruzarían de brazos, sin embargo 
dei peligro tan inminente que corlian en sus personas, familias é intereses?' 
Preciso es confesar que la observación encierra verdadera lógica: pero como 
los presos que se hallaban en la cárcel de Dolores no eran de la calidad peli
grosa que cree el autor de la reflexión, como verá el lector en lo que sigo ex - 
poniendo arriba, no es aplicable al caso. Sobre todo, lo que no admite discu
sión, ni da lugar 4 la duda, y destruye cuanto sobre este hecho observa el 
señor Liceaga, es la siguiente afirmación del mismo cura Hidalgo, en su 
causa: «Acordaron los tres dar el grito, llamando para ello el declarante como 
4 diez de sus dependientes, dando soltura 4 los presos que había en la cárcel, 
obligando al carcelero con una pistola 4 franquear las puertas de ella, y en
tonces les previno 4 unos y otros que le habían de ayudar á aprehender 4 los 
europeos, lo que se verlficó á las cinco de la mañana del mismo dia.» Aldama. 
en su declaración dicelo mismo, como se ve por las siguientes palabras' de su 
declaración. «Se dirigieron para la cárcel, fueron y el mismo cura hizo al 
alcaide de la cárcel que echase los presos 4 la calle, y todos se armaron ccu 
leños y piedras, y dieron principio 4 la prisión de los europeos en sus casas, 
como ú las seis de la mañana.-'
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cia, colocarse en las circunstancias en que él se bailaba, 
y  examinar la calidad de los hombres que puso en liber
tad para poder salvarse del peligro que le amenazaba. Si 
los hombres que la justicia babia condenado á que paga
sen su delito con la privación de la libertad, hubieran 
estado manchados con detestables crímenes de asesinatos, 
ó asaltos en camino real, cierto que el acto del cura Hi
dalgo no hubiera sido disimulable en ningún caso, por 
extraordinario que fuese. Por el contrario, el acto hubiera 
sido reprobable A todas luces, y nadie, si ama en algo la 
seguridad de los hombres honrados y la moral de la so
ciedad, podria ni siquiera disculparlo. Pero los presos en
cerrados en la cárcel del pueblo de Dolores, no pertene
cían, felizmente, á la categoría de los criminales. En lo? 
pueblos insignificantes, que venían á ser lo que en Eu
ropa las aldeas pequeñas, la cárcel solo contenia indivi
duos que solo habían cometido ligeras faltas de policía, 
especialmente de embriaguez. Los verdaderamente crimi
nales eran enviados á las ciudades en que babia la fuerza 
necesaria para su seguridad, y los tribunales competentes 
para juzgarles y castigarles. Dolores era un lugar suma
mente pequeño, sin importancia ninguna, que ni siquie
ra teuia el nombre de pueblo, sino el de congregación 
de labradores. Sus autoridades se reducían á un subdele
gado y á uu capitán. La gente de la campiña eran hon
rados labradores ocupado? todo el lia en los trabajos 
leí campo, y los pocos vecinos que teuia el pueblo era 
gente inofensiva y pacíiica. Nunca se tuvo noticia de 
que allí so cometiese un robo, ni mucho menos que se 
cometiesen crímenes dignos de castigo. La cárcel, pues.
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no existia mas que, como he dicho, para corregir leves 
faltas de policía. Hidalgo, con esta convicción, les puso 
en libertad, seguro de que le obedecerían fielmente (1). 
No se crea, por esto, que aplaudo la disposición; la dis
culpo, porque juzgo justa, debida en conciencia, la discul
pa. No la aplaudo ni puedo aplaudirla, porque de ese 
paso, casi preciso en los momentos angustiosos en que se 
encontraban Hidalgo, Allende y  Aldaina, tratándose de 
presos que solo habían cometido ligeras faltas de policía, 
dedujo, por desgracia la plebe de otras poblaciones, que

(1) Algunos escritores poco escrupulosos en la narración de los hechos y 
creando una fábula en lugar de referir sencillaooeute los acontecimientos reo
les, han pintado el suceso verificado el 10 de Setiembre en Dolores, de una 
manera que ningún contacto tieue con la verdad. Entre las curiosas narracio
nes que uias han estado en la mente del autor que en la realidad de los sucesos, 
se encuentra la que está en el tomo seg undo de «El Museos en que, después de 
muchos cosas que nunca acontecieron, se dice: «Que el cura Hidalgo llamó á 
un criado y le previno que cor. mucho silencio llamase uno por uno á los sere
nos que encontrara: que ú poco llegó uno, y luego otro y otro, hasta el número 
de doce: y que entonces les habló del proyecto concebido, estrechándoles ü 
que tomasen vino, con todo lo cual les preparó y animó para el movimiento.» 
Nada es menos cierto que lo referido. No había en 1810 serenos en ninguna de 
las poblaciones de provincia. En Guanajuato se establecieron en 182?, y si no 
tos hubo en esa ciudad cuando acontecieron los sucesos del pronunciamiento, 
menos podría haber en un tugar insignificante como Dolores que, como tengo 
dicho ya, ni aun tenia el nombre de pueblo, sino de Congregación de labrado
res. Ni había necesidad de gente o,ue vigilara de la quietud y e! órden en la 
población referida, pues «los vecinos principales eran tan quietos, metódicos 
y pacíficos,» dice el escritor D. Jcsé María de Liceaga que los conoció, «y la 
plebe tan sumisa y subordinada, que entretenida todo el día en el trabajo del 
campo, ya estaba recogida en las primeras horas de la noche.» Juzgo conve
niente hacer estas aclaraciones para que el lector conozca todo lo que se ha 
escrito sobre algunos acontecimiento* de importancia, y sena ’.o que realmeu-
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había un derecho á poner en libertad á todos los que ha
bitaban las cárceles, sin distinción de delitos, y  el primer 
acto de la multitud, al entrar las fuerzas pronunciadas 
en un punto, era abrir sus prisiones á los que en ellas es
taban, antes de que los caudillos de la revolución hubie
ran tenido tiempo de dictar providencia ninguna de 
seguridad.

Con los presos puestos en libertad por Hidalgo, la fuer
za que reunió en aquellos primeros instantes, ascendia á 
ochenta hombres. Acto continuo los pronunciados se di
rigieron al cuartel en que habia un piquete de soldados 
del regimiento de la Reina. El sargento Martínez les abrió 
sus puertas, uniéndose á su capitán Allende. Armados 
los paisauos cou las espadas de una compañía que estaban 
depositadas allí, se procedió á la aprehensión de los espa
ñoles. (1)

Allende y Aldama, con algunos soldados, se dirigieron 
á casa del subdelegado Rincón, y obligando á que les 
abriesen la puerta, entraron en las habitaciones, le pren
dieron, y llevándole maniatado con ellos, pasaron á las 
piezas que en la misma casa ocupaba D. Ignacio Diez 
Cortina con su esposa. Al entrar en la alcoba en que 
dormía, despertó sobresaltado, y Allende le intimó que se 
diese preso á la nación. Cortina quiso coger sus pistolas 
para defenderse; pero Rincón, que iba fuertemente atado,

¡1) «Y juntos hasta ochenta hombres, fueron al cuartel y se apoderaron de 
las espadas de una compañía que estaban depositadas allí, y luego se distribu
yeron por las casas de los europeos para que las fueran asegurando.» (Declara
ción de Allende en la causa de Hidalgo).
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le hizo ver que seria inútil su resistencia y  que, por lo 
mismo, cediera. Preso Cortina, entraron al cuarto en que 
Hidalgo tomó los doscientos duros al retirarse de la tertu
lia, y  tomaron la cantidad que habia. La gente que 
acompañaba á Allende, aprovechando los instantes favo
rables que les presentaba la ocasión, saqueó completa
mente la habitación de Cortina, sin que le dejasen, lo 
mismo que á su esposa, mas ropa que la que tenían 
puesta.

La aprehensión de los españoles avecindados en Do
lores se hizo sin estrépito, sin que ninguno de ellos 
hubiese tenido noticia de lo que pasaba en la población, 
y  por lo mismo sin resistencia, puesto que cada uno se 
vió sorprendido en su casa. Tampoco hubo que lamentar 
desgracia ninguna personal, y únicamente recibió una 
herida bastante grave en la cabeza D. José Antonio Lar- 
rinua, vizcaíno, inferida por un individuo llamado Exija, 
que entrando á prenderle con algunos de la plebe, procu
ró vengarse de que por su causa ó queja habia estado 
poco antes en la cárcel. (1)

Verilicada la prisión de los españoles en medio del 1

(1) Así lo refiere D. José María de Liceaga en sus «Adiciones y Rectifica
ciones é !a Historio de Méjico» de D. Lúeas Alaman, desmintiendo que fuese 
porque quiso huir, como asienta el último. «Y aunque en nota ¡i dicha foja 17» 
agrega, «se alude 4 lo que Abasólo y el sargento Martínez habían declarado en 
sus causas, conviene reflexionar que como en ella se proponían atenuar los 
cargos que les resultasen, no eran muy exactos en sus declaraciones.» Yo he 
admitido lo que asienta el Sr. Liceaga, porque he creído que era una temeri
dad intentar a pié la fuga, con la seguridad de ser perseguido y alcanzado ú 
los pocos pasos, exponiéndose i  que le matasen.
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susto y del llanto de sus familias, se les condujo á la cár
cel, donde quedaron custodiados por una fuerte guardia. 
Fueron diez, y nueve en número, y los nombres de los 
principales eran D. Ignacio Diez Cortina, D. Francisco 
Santelices, D. José Antonio Larrinua, D. Toribio Casi
llas, D. Francisco Irigoyen, D. Manuel Ledesa, D. Ma
riano Alejandro Matanco, D. Juan Bustamante, D. Ma
riano Gatico, D. Juan Lecauda, D. Buenaventura Gil de 
Ariveleño, y el presbítero D. Francisco Bustamante, sa
cristán mayor de la parroquia. (1)

En todo lo que llevo referido transcurrieron seis horas,

(1) No se halló en este primer movimiento el espitan I>. Mariano Abasólo, 
vecino de Dolores, porque sin duda se bailaba en aquellos momentos fuera de 
la población. Como D. Emilio del Castillo Negrete dice en su obra México en el 
siylo  xjx, que una de las personas que concurrieron en esa noche 4 la casa de 
Hidalgo para tratar sobre lo que seria conveniente hacer fuó el expresado 
Abasólo, sin aducir prueba ninguna, voy 4 manifestar en qu¿ me apoye para 
afirmar que no estuvo con Hidalgo y Allende en los momentos que se trató de 
dar el grito, ni al darlo. Por las declaraciones de los últimos, asi como por las 
de Aldaraa, se ve claramente que únicamente los tres entraron en consulta 
sobre lo que se debia hacer, asistiendo 4 lo que resolvían D. Mariano Hidalgo, 
hermano del cura, y D. José Santos Villa. En ninguna de esas declaraciones en 
que se habla del primer movimiento, se menciona en lo mas leve 4 D. Mariano 
Abasólo, persona muy principal, y si se habla de otras enteramente oscuras. 
Aldama dice, que de los ocho hombres armados que entraron y que escucha
ron lo que se disponía, «solo conoció 4 un Martínez.» Es claro que si Abasólo 
hubiese sido uno de los que entraron al ser llamados, le hubiera conocido, 
pues eran amigos. A esta prueba poderosa hay qne agregar que nadie desmin
tió 4 D. Lúeas Alaman, que también dice que Abasólo no se halló en estos mo
mentos con los pronunciados, y eso que aun vivían muchas personas de San 
Miguel y del mismo Dolores que presenciaron los hechos y que le hubieran 
desmentido si hubiese incurrido en error. Por último, persuade que no estuvo 
Abasólo en el movimiento, el ver que el instruido abogado D. José María Li- 
ceaga, en sus Adiciones y  Rectificaciones 4 la obra de AlamaD, da por cierto lo 
que éste asienta con respecto 4 este punto: y el Sr. Liceaga tenia motivos para 
saberlo por ser pariente de Abasólo.



siendo las ocho de la mañana del 16 de Setiembre cuan
do los pronunciados se vieron completamente dueños de 
la población. Entro tanto el cura hizo que se llamase á 
misa mas temprano que lo de costumbre, pues era domin
go, con el objeto de que empezase á reunirse la gente y po
ner en conocimiento de ella el pronunciamiento efectua
do, no dudando que gran parte se uniria á sus banderas. 
Dice D. laicas Alaman que «el padre sacristán mayor 
de la parroquia D. Francisco Bustamante, español, que 
ignorante de lo que pasaba iba á decir la misa, í’ué . 
aprehendido por el padre D. Mariano Balleza, que era 
vicario, quien le quitó las vestiduras sagradas que había 
empezado á ponerse y lo llevó á la cárcel.» Pero aunque 
así se refirió al principio de la revolución, fué desmentido 
pocos dias después el hecho. El referido sacerdote español 
Bustamante, fué, mucho antes de que se llamase á misa, 
reducido á prisión en su casa, y conducido á la cárcel 
como sus demás compatriotas. Un vecino de Guauajuato, 
llamado I). Rafael Tellez, muy amigo suyo, que había ido 
á verle el dia anterior y estaba alojado en su casa, pre
senció el acto de prenderle y de llevarle ó la prisión. Este 
testigo ocular fué llamado por el intendente Riaño para 
que le informase de lo que había pasado, y entonces se 
supo lo que realmente había acontecido, quedando des
mentido lo que en los primeros momentos llegó á asegu
rarse. (1)

En medio del sobresalto y del temor que acompañaba 
á los españoles que se hallaban presos, ignorando la suer-

(1; Liceaga: Adiciones y Rectificaciones 4 la Historia de Méjico de D. Lú-
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te que les esperaba, tenían el dulce consuelo de que les 
permitiesen hablar con sus familias, aunque con centi
nela de vista, dando disposiciones respecto á los negocios 
de sus casas, y expresando mutuamente sus mas tiernos 
afectos. Allí las madres y las hijas manifestaban su ca
riño á sus esposos y padres, con esa ternura angelical, 
dulce, sincera que atesora el alma de las mejicanas, que 
pueden presentarse como modelos de esposas, de hijas y 
de madres. ¡Cuadro conmovedor era aquel en que se mez
claban las lágrimas y los suspiros de ios que se hallaban 
sin libertad, con el llanto y los ayes de los séres que mas 
amaban sobre la tierra! Pero esa escena patética, esa na
tural pena expresada mas con el corazón que con las pa
labras, en nada pueden perjudicar el objeto de la empresa 
que se acometía. El sentimiento de independencia es no
ble, grande, digno, innato; y por mucho que el hombre 
que da el grito para alcanzarlo, excitando el entusiasmo de 
sus compatriotas, lamente en el fondo de su corazón tener 
que dictar disposiciones que causan sinsabores y penas á 
personas con quienes le unen lazos de amistad, pero que 
pueden ser un obstáculo á su marcha, se ve precisado á 
posponer el afecto de amigo al amor á la patria. Unica
mente debe cuidar con empeñoso celo, que no se vierta 
llanto que pueda evitarse, para que su magnanimidad 
esté á la altura de la noble causa que proclama. Hidalgo 
y Allende estaban animados del espíritu grandioso de 
constituir el país en que habían nacido, en nación inde
pendiente, y nadie que aliente un corazón noble, amante 
de su patria, cualquiera que esta sea. podrá condenar su 
pensamiento. Lágrimas costó á las familias de los espano-
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les que habitaban en Dolores, la prisión de sus padres y 
esposos; pero esas lágrimas, necesario es confesar, que 
eran las que indispensablemente se tenían que verter, y 
no originadas por ningún acto de crueldad, ni reprobable, 
ageno A la necesidad del movimiento efectuado. Los es
pañoles radicados en el pueblo eran los únicos que podian 
y que se hubieran opuesto al grito de independencia en 
los momentos críticos en que se hallaban el cura Hidal
go, Allende, Aldama y todos los comprometidos en la 
empresa proyectada. Armándose y armando A sus criados 
y dependientes, hubieran sin duda combatido A los suble
vados. y acaso logrado la aprehensión de los caudillos del 
pronunciamiento. Era. pues, preciso para los conjurados, 
apoderarse de los españoles antes de que se apercibiesen 
del paso que se intentaba dar. La vida de Hidalgo y de 
sus compañeros pendia de la prisión de ellos, lo mismo 
que el éxito de la causa. No era posible, por lo mismo, que 
ante las consideraciones de amistad se detuvieran, cuan
do tenían en inminente peligro su vida. La prisión délos 
españoles era pues una necesidad para los caudillos de la 
revolución, motivada no por el placer de causar daño, si
no para salvarse de ser ellos los aprehendidos. Hubo en el 
acto de proceder á la aprehensión algunos robos cometi
dos en las habitaciones por la gente del pueblo; pero ni 
se maltrató á los presos, ni A sus familias, ni se saquea
ron sus tiendas de comercio. En la prisión se les permitió 
que hablasen con sus esposas, hijas, parientes y  amigos, 
y sus tiendas quedaron A cargo de los dependientes que 
tenían del país ó de sus familias. (1)

(I) «Que puestos en la cárcel los europeos, cerradas las tiendas de unos,
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Se lia censurado por algunos, en mi humilde concepto 
sin justicia, el grito de independencia dado por el cura 
Hidalgo, por varios actos que durante la revolución se 
cometieron y  que yo seré el primero en censurarlos cuan
do llegue el momento en que pertenezca referirlos. Pero 
lo que se ha de ver si el movimiento era digno, si era ya 
indispensable, y  si empezó sin excesos reprensibles, en 
cuanto es posible en los momentos en que se opera un 
cambio de autoridades por medio de la fuerza. Lo prime
ro nadie que ame la independencia del país en que ha 
nacido, lo podrá desconocer. El movimiento, pues, reco- 
nocia una causa noble. Que era preciso, está al alcance 
de todos, puesto que no les quedaba á los comprometidos 
otro medio de salvare© de la acción del gobierno que ha
bía ordenado su aprehensión ; que no hubo actos que ex
cediesen de lo que comunmente acontecen, aun en los 
ejecutados en circunstancias menos comprometidas por 
hombres de reconocida probidad, queda manifestado con 
las ningunas desgracias personales y con el permiso de 
que las familias visitasen á los presos. En el movimiento 
contra Iturrigaray, hecho por individuos respetables de 
la sociedad, se cometieron en palacio por los voluntarios 
que le fueron á prenderle, excesos lamentables cometidos 
por algunos de los soldados, y  que en nada pueden per
judicar, sin embargo, ni al pensamiento que guió al hon
rado Yermo al derrocar al virey, ni á su persona, puesto 
que los excesos de varios do los voluntarios que se apode-

dejadas otras á cargo de los cajeros (dependientes) criollos ú de sus familias, 
trataron de encaminarse i* San Miguel el Grande.» (Declaración del cura Hi
dalgo en su causa.)
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raron de muchas cosas de valor, fueron agenos á su vo
luntad. «No puede dudarse,» dice el apreciable historia
dor mejicano 1). Lúeas Alaman, al hablar de la prisión 
de Iturrigaray, «que hubiese algún desmán entre tantas 
personas, sin mas respeto que el que imponía en el mo
mento un jefe de revolución, y en el archivo general 
existen las sumarias que se formaron por la Audiencia, 
para averiguar el paradero de algunas cosas extraviadas, 
mas bien por los mismos criados y dependientes de la ca
sa que por los conjurados; pero tampoco hay duda en que 
hubo mucha exageración en lo que sobre esto se dijo por 
los amigos de Iturrigaray.»

Digna del recto juicio del referido escritor, es la ate
nuación que hace de los excesos cometidos por algunos 
voluntarios en la revolución contra Iturrigaray, asegu
rando, como es verdad, que los pintaron con exagerado 
colorido los contrarios, y que le era imposible evitar en 
aquel movimiento de revolución. Pero es de sentirse que 
no se haya detenido en iguales consideraciones al referir 
los actos cometidos por algunos hombres de la plebe en 
la noche que se dio el grito de independencia en Dolores. 
Hidalgo se hallaba en circunstancias mucho mas difíciles 
que Yermo; estaba descubierta la conspiración y de
nunciado él y  sus compañeros; se había dado órden para 
prenderle; no tenia tiempo ni proporción para elegir los 
hombres que los ayudasen en aquellos críticos momentos, 
como había tenido Yermo para escoger honrados depen
dientes de casas de comercio, y era imposible, por des
gracia, que pudiese evitar ciertos desmanes del popula
cho, como no pudo evitarlos el honrado propietario que
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acaudilló la gente que aprisiono á Iturrigaray. Los robos 
cometidos en las habitaciones de los españoles avencida- 
dos en Dolores, en los momentos en que fueron aprehen
didos por diversos grupos del pueblo, son dignos de la
mentarse; pero no fueron menos sensibles los desmanes 
veriíicados en palacio al prender al vi rey, por algunos 
individuos que en el momento del triuufo penetraron en 
el edificio. Se exageraron, es cierto, los desórdenes co
metidos en medio de la exaltación de las ideas de partido 
por la gente que derrocó del poder á Iturrigaray; pero 
no debe creerse que usase de menos exageración el go
bierno de Venegas al referir los acontecimientos del pue
blo de Dolores en la madrugada del 16 de Setiembre. 
Todos los partidos presentan con resaltante y  cargado 
colorido los actos de sus contrarios, y no es de creerse 
que la paleta de los que tenian empeño en presentar la 
revolución con los caracteres que contribuyesen á des
prestigiarla, estuviese preparada con los colores reco
mendables de la sencilla, aunque severa verdad. El pin
cel de los encargados de trazar el cuadro que presente al 
bando opuesto, jamás usa otro color que el negro, pues 
su objeto es pintar sombras que envuelvan las figuras de 
ios antagonistas, y no el blanco y cariuin que den la luz 
para distinguir algunas de las bellas cualidades que 
tengan.

1 8 1 0 . Parecerá extraño que yo, siendo español, 
Setiembre. no censure el movimiento de Hidalgo que 

tendia á despojar á la España de una de sus mas ricas 
joyas de la América; pero por lo mismo que soy español 
y amante de la independencia de mi patria, soy justo
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con todos los que abrigan igual noble sentimiento res
pecto del país en que han nacido. Ha dicho un célebre 
filósofo do nuestro siglo, «que un historiador no debe te
ner á la vez patria, amigos ni relaciones en la sociedad, 
sino que debe ser un ente independiente y puro para ha
blar la verdad sin excepción de personas, sin mirar quién 
sea el ofendido.» Yo creo que se puede tener patria, fa
milia y amigos, si el escritor tiene conciencia y ama la 
justicia: si observa aquella sencilla cuanto sublime má
xima de «no quieras para otro lo que no quieres para tí.» 
Yo creo que el sentimiento de independencia ennoblece 
á los hombres y  á las naciones, y con esta convicción, 
que está en el fondo de mi conciencia, creo que Hidalgo 
y  Allende se colocaron, al dar el grito de emancipación, 
en los momentos mas críticos, cuando no contaban con 
armas ni con elementos de ninguna naturaleza sino con 
su fé y  su patriotismo, á una altura que los ennoblece, 
que les hace dignos de la gratitud de sus compatriotas, 
que no se debe tratar de empañar porque algunos hechos 
posteriores al grito, agenos al primer pensamiento, hayan 
manchado, no la idea, que siempre mantendrá pura su 
belleza, sino las páginas de la sangrienta lucha. Hidalgo, 
cuando enarboló el estandarte de independencia, no po
día prever todas las escenas que se sucederian en el dra
ma político que se iba á verificar. Juzgó, como dice en su 
causa, que la independencia convenia A la felicidad del 
país, y no en el giro que podrían tomar los sucesos, por
que esos no lian estado ni estarán jamás al alcance de la 
previsión del hombre.

234
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1 8 1 0 . Poro no porque confiese que era justo y 
Setiembre, santo ei deseo del caudillo de la revolución y 

de sus parciales, de formar una nación independiente y 
soberana, condenaré al gobierno vireinal y á los españo
les porque lucharon contra esa misma revolución. La Es
paña estaba en su legítimo derecho al defender sus pose
siones adquiridas, gran parte de ellas, por voluntad de las 
naciones que se aliaron á Hernán Cortés, bien para sacu
dir el yugo de los mejicanos, bien por simpatía ó conve
niencia social, como lo hicieran Tlaxcala y Michoacán, y 
á las cuales habia llevado, á costa de extraordinarios 
sacrificios, de hombres y de dinero, sus semillas, sus cerea
les, sus ganados, su civilización, su industria, sus artes, 
sus ciencias y su literatura: donde habia levantado gran
diosos acueductos, magníficos colegios, notables Univer
sidades y espléndidos templos con que se habia puesto 
fin á las sangrientas y numerosas hecatombes de víctimas 
humanas: donde habia operado la unificación de países 
enemigos hasta entonces entre sí, formando una sola fa
milia; y donde, en fin, de las montañas antes improduc
tivas y desiertas, habia hecho inagotables manantiales de 
oro y plata, que no solo dieron vida y esplendor X la 
Nueva-España, sino al comercio, á la industria y á la 
agricultura del mundo entero. Por eso los que en sus 
escritos acriminan, seguu el partido á que se inclinan, la 
resistencia que el contrario opone, culpándolo de las des
gracias que toda lucha lleva consigo á las familias y á la 
sociedad, solo porque no cede á su antagonista, con lo 
cual, dicen, terminarian la sangre y la ruina, no son jus
tos en sus apreciaciones.
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i8 io .  Se P0^1'1"1 objetar por algunos, que los que 
Setiembre, dieron el grito de independencia no eran in

dios, sino hijos de españoles; y que, por lo mismo, no te
man derecho á despojar á sus padres del territorio que eu 
gran parte les pertenecía por su unión voluntaria á Espa
ña, y  cu que habian creado casi todo lo que pertenecía á 
la agricultura, levantado magníficas ciudades, formado 
pueblos y  haciendas, y enriquecido el país con la explo
tación de las minas formadas en las montañas, que nunca 
hubieran sido conocidas por los naturales. Pero los hijos, 
cuando han llegado á la edad de hombres y tienen el ta
lento y  saber necesarios para formar familia y gobernarse 
por sí mismos, tienen derecho ¿ emanciparse; y como las 
naciones no son como los individuos, que pueden formar 
distintas familias en una misma ciudad, en una misma 
calle, sino que necesitan todo el territorio para que los 
que se ponen al frente dicten las leyes que han de regir 
á la sociedad, arreglen el presupuesto y dicten, en una 
palabra, todo lo que juzguen conveniente al procomunal 
de la sociedad, nace necesariamente La exigencia de que 
los nacidos en la metrópoli no intervengan mas en los 
negocios de los que tratan de emanciparse.

i8 io .  Si entre las colonias y sus metrópolis se 
setiembre, siguiese el sistema que entre los padres y los 

hijos, fácil seria el avenimiento amistoso entre unas y 
otras, cediendo las segundas el país que han ocupado por 
un espacio determinado de siglos, y reconociendo las se
gundas, como deuda nacional, lo que se juzgase justo co
mo indemnización de todo lo que en beneficio del mismo 
país se había realizado; pero esta idea que se presenta á
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mi imaginación, comprendo que es irrealizable, y solo la 
emito como simple reflexión, pues no es fácil que la polí
tica interesada de las naciones, se avenga á un arreglo 
sencillo, como acontece entre los padres y los hijos de una 
familia particular.

En las cuestiones de emancipación, ninguno de los 
contendientes quiere ceder en nada del derecho que juz
ga que le asiste. Los ingleses, en sus posesiones de la In
dia, donde nada han hecho por los pueblos sometidos, ja 
más entrarán en transacción con los naturales que cien 
veces se han levantado, aunque inútilmente, para reco
brar su independencia, sin que tampoco hayan hecho 
proposiciones de indemnización. En los Estados-Unidos 
la lucha de emancipación costó torrentes de sangre, sin 
que nadie quisiese ceder de su derecho. La Argelia ja
más se independerá de Francia por un tratado amistoso, 
y  la Rusia nunca cederá la parte que domina de la Polo
nia, ni esta apelará jamás á otros medios para recobrar 
su independencia que á las armas.

La fuerza es, por desgracia, la manera de ventilar las 
cuestiones y de arreglar los asuntos entre las naciones, 

í a io .  Los hijos de la Nueva-España y los de su 
Setiembre, metrópoli liabian ocurrido á ese medio para 

defender cada uno sus justos derechos. Pero entre los pri
meros había sinceros adictos al gobierno vireinal, y la 
revolución tropezó con ese obstáculo terrible.

Muchos creían que no había legítimo derecho á la re
volución, y  la condenaban, mientras otros negaban el 
primero al gobierno para combatirla. El Doctor Mier, que 
d ióá luz en Inglaterra la historia de la revolución de la
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Nueva-Espaila, para manifestar la legitimidad del mo
vimiento y justificarlo á los ojos de una nación donde se 
consagra sagrado respeto á las leyes, trató de darle el 
mismo origen que tuvo el movimiento de los norte-ame
ricanos para separarse de la (irán Bretaña. Para conse
guir su objeto, extractó de las leyes de ludias cuanto- 
pudiera darle aspecto de pacto fundamental, y pretendió 
que apareciesen con ese carácter los contratos que se ha- 
cian con los conquistadores, que no so hicieron nunca en 
la Nueva-España, y los privilegios y ventajas concedidas 
en favor de los hijos de los que hicieron la conquista, en 
compensación de esos mismos contratos que no se pudie
ron cumplir, fonuaudo así una especie de constitución de 
las colonias españolas de América, que nunca existió, 
fundando en la infracción de ese pacto que no hubo, el 
derecho de independencia. (1) Pero á estas observaciones 
en que el Doctor Mier fundaba el derecho de insurrección 
y que en los momentos de la ejecución se alegaban por 
los partidarios del movimiento, oponian otras los que no 
pertenecían al mismo credo político. El historiador meji
cano D. Lúeas Alaman, rebatiendo el aserto del expresa
do Doctor Mier, dice: «que esos contratos para la eonquis- 1

(1) Las colonias del Xorte América, hoy Estados-Un i (los, se establecieron 
mediante un pacto celebrado con Inglaterra que era la metrópoli. Ese pacto 
era obligatorio para ambas partes, como constaba en las constituciones que se 
le dieron & cada una. Las colonias, alegando que la metrópoli habla faltado á 
lo convenido estableciendo sobre ellas contribuciones que no tenían obliga
ción de pagar si no eran dictadas por los congresos ó legislaturas establecidas 
por sus cartas, se negaron í  obedecer, dando por resultado la lucha entre 
ellas y la Gran Bretaña, que terminó con la independencia de las primeras.
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ta, en donde los hubo, eran meramente personales con los 
conquistadores, y  no había ya parte que tuviese derecho á 
reclamarlos, y el que hubiesen caído en desuso algunas 
leyes, no era un agravio reciente y que pudiese con jus~ 
ticia reclamarse, sino una costumbre que liabia venido ú 
ser inveterada, habiéndose sustituido á la antigua una 
nueva legislación por todos reconocida.»

1 8 1 0 . También se han llegado ó, presentar, dice
setiembre. n i i s i l l0  escritor Alaman, «las razones ge

nerales del derecho imprescriptible que las naciones 
tienen, para reclamar en cualquier tiempo su indepen
dencia y libertad cuando la han perdido: de la imposibi
lidad é inconvenientes que ofrecia el que unas posesiones 
tan extensas fuesen regidas desde una metrópoli distante, 
á la que se dirigían como una vena inagotable de plata y 
oro los tesoros de toda la América, sin enriquecer y  fe
cundar los países de su procedencia.» Pero estas razones, 
agrega, «son las unas insubsistentes, y las otras de mera 
conveniencia. No eran los restos de las naciones que 
antes dominaron en el país, las que promovían la inde
pendencia. ni esta tenia por objeto reponerlas en sus de
rechos usurpados por la conquista; promovíanla los des
cendientes de los conquistadores, que no tenían otros 
derechos que los que les había dado esa misma conquista, 
contra la cual han declamado con una especie de frenesí 
imposible de explicar, como si fuesen herederos de los 
pueblos conquistados y estuviesen en la obligación de 
vengar sus agravios.»

El vehemente escritor D. Carlos María de Busto manto, 
contrastando con las ideas de Alaman, y corroborando su
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aserto, sin acordarse que su padre era español y su madre 
descendiente también de españoles, llega ti persuadirse 
que por sus venas solo circula pura sangre azteca, y como 
si fuese uno de los indios de la época de Moctezuma, llama 
al águila de los conquistadores mejicanos, «blasón de 
nuestro antiguo imperio.» Así, olvidándose de sn origen 
y  de la historia, se afilia en las banderas de los empera
dores de la antigua Tenochtitlan, y  se manifiesta partida
rio de una tribu que conquistó y  oprimió á todas las demás 
naciones del Anáhuac, concediéndole el derecho de con
quista que niega á los que fueron auxiliados por los natu
rales para romper el yugo de los aztecas.

El padre Mier trata de probar el derecho de los descen
dientes de los españoles, á la emancipación del país en 
que habiau nacido, diciendo que una gran parte de las 
madres fueron indias.

El general D. Manuel Teran hombre de muy perspicaz 
ingenio, al expresarse con el historiador D. Lúeas 
Alaman, según este refiere, «sobre el extravio de razón por 
el cual los descendientes de los españoles pretenden ser 
los herederos de los derechos de Moctezuma, lo que dió 
lugar á tantas declamaciones insensatas en los aniversa
rios patrióticos de la fiesta del 16 de Setiembre, deciar 
Vo no Me considero nunca Max (jue como español rebelado.»

Se ve, por lo que llevo expuesto, que la opinión entre 
los hijos del país estaba dividida, y que, en consecuencia, 
en las acriminaciones dirigidas mutuamente, debia desta
carse alguna exageración.

Aunque dejo ya emitida mi opinión respecto del dere
cho que los hijos de un país tienen á emanciparse de la

24 0
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metrópoli cuando han llegado á un grado de ilustración 
y  de adelanto que les pone en aptitud de gobernarse por 
sí mismos, agregaré unas cuantas palabras en corrobora
ción de lo que tengo dieho.

Negar á los descendientes de cualquiera nación, naci
dos en una colonia, el derecho de emancipación, equival
dría á exigírseles que siguiesen en un todo hasta el últi
mo dia de los tiempos, la suerte de„ la metrópoli, por 
contraria que le fuese la fortuna, por poco aptos que 
fuesen sus gobernantes, por desacertada que fuese su 
administración. En las familias, el hijo sucede al padre 
en el gobierno de la casa y de los negocios, introducien
do entonces los cambios que juzga mas convenientes á la 
marcha de los asuntos; pero como las naciones no mueren, 
preciso es que las colonias, cuando han llegado á un grado 
elevado de cultura, tomen á su cargo la dirección de los 
negocios, reconociendo, como deuda, los beneficios reci
bidos de la metrópoli que, á un término dado de siglos, 
pudiera considerarse como muerta para los asuntos de 
gobierno de sus antiguas posesiones.

1 8 1 0 . Manifestado mi humilde parecer respecto
Setiembre. aj ¿erec]l0 que cada partido tenia para pre

tender el triunfo de su causa, vuelvo á tomar el hilo de 
la historia para continuar refiriendo los acontecimientos 
verificados el 1G de Setiembre.

Durante el tiempo transcurrido desde que se procedió á 
la prisión de los españoles hasta que fueron encerrados en 
la cárcel, llegaron á reunirse en el pueblo mas de seis
cientos individuos de a pié y de á caballo, que babiau 
ido á oir misa de las haciendas v rancherías inmedia
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tas. (1) El cura Hidalgo se acercó entonces á ellos y les ex
hortó á que se uniesen ú él para defender el reino contra los 
españoles que trataban de entregarlo á los franceses; les di
jo que en lo sucesivo no pagarían tributo ninguno, que la 
opresión habia terminado, y ofreció un duro diario al que 
se alistase con caballo y armas, y la mitad á los de á pié. (2) 
La invitación fué admitida por muchos. La voz del sacer
dote. á quien querían y respetaban, tenia para ellos una 
fuerza poderosa; y al oir de sus labios que se trataba de 
evitar que los españoles entregasen el país á los franceses, 
á quienes juzgaban enemigos de la religión, se unieron 
á los pronunciados, aunque sin armas la mayor parte, 
pues al ir á misa ignoraban lo que pasaba, y volver á las 
haciendas de campo para coger el machete ó una espada*, 
exigía algún tiempo. Allende opinaba que no se admi
tiesen de aquella manera, porque además de que no había 
con qué pagarles el sueldo ofrecido, en caso de una ac
ción do guerra seriau inútiles, puesto que^io tenían coa 
qué defenderse. Aunque la observación le pareció jusía 
al cuva Hidalgo, no juzgó que debía admitirse en el cas-' 
en que se bailaban. Dijo que ;’en aquel momento era ne
cesario el aparato de la multitud, pues á la vez que su 
número intimidarla á las autoridades militares españolas 
de las próximas ciudades que carecían de fuerzas, alen-

(IJ «Ya so liabian jumado mas de seiscientos hombres de a pié y i  cabaii i 
por ser dia domingo y haber ocurrido a misa de los ranchos inmediatos." (De
claración de Aldama en la causa del cura Hidalgo).

(2) «Y' el cura que los exhortaba a que se uniesen con él y le ayudasen 
defender el releo. porque querían entregarlo á los franceses: que ya se habla
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taria á los amigos de la idea de independencia para se
cundar el grito. Allende encontró lógica la reflexión de 
Hidalgo, y aunque comprendía que las masas inermes, 
sin subordinación ni disciplina, solo scrvirian de entor
pecimiento á las operaciones militares si se presentaba el 
enemigo, aceptó la idea.

Dado el grito de independencia con éxito favorable, lo 
importante era hacerse de una población que pudiera 
proporcionarles recursos, armas y partidarios de alguna 
influencia en la sociedad. La villa de San Miguel el 
Grande consideraron como el punto mas adecuado á su 
intento. Allí se luibiau verificado las primeras juntas; era 
industriosa, rica y comercial; se hallaba á corta distan
cia, y la guarnición se componía del «regimiento de la 
Reina,» de que eran capitanes Allende y Aldama, cuya 
i'ircuustancia baria que se uniese á la revolución en 
el momento en que se presentasen á las puertas de la 
villa.

Determinada la marcha hacia San Miguel el Grande, 
Hidalgo mandó que se juntasen los principales vecinos, y 
estaudo reunidos les dijo: «Ya ustedes habrán visto este 
movimiento: pues sepan que no tiene mas objeto que qui
tar el mando á los europeos, porque éstos, como ustedes 
sabrán, se han entregado á los franceses y quieren que 
corramos la misma suerte, lo cual no hemos de consentir 
jamás, y ustedes, como buenos patriotas, deben defender

acabado la opresión: que ja  no había mas tributos, que los que se alistasen 
con caballos 7 armas, les pagaría A peso diario y  los de á pié & cuatro reales.» 
¡Declaración de Aldama en la causa del cura Hidalgo).
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este pueblo liasla nuestra vuelta, que no será muy dilata
da. para organizar el gobierno.» (1)

Dispuesta ia marcha para San Miguel en el mismo dia 
16, se dejó en libertad al subdelegado D. Nicolás Fer
nandez de Riucon, criollo, haciéndole salir para Yalla- 
dolid, y  se permitió á D. José Antonio Larrinúa que se 
quedase en Dolores á curarse de la herida que, como he 
dicho, recibió en la cabeza. Los demás presos españoles, 
que ascendian á diez y siete, fueron colocados en medie 
de la gente que se adhirió al pronunciamiento, montados 
en las muías de recua que D. Ignacio Diez Cortina las 
había comprado hacia muy poco para servicio del diez- 
matario.

Algunos han visto en esta disposición de llevar presos 
á las honrados comerciantes españoles en muías de recua, 
un innoble deseo de humillarlos, haciéndoles ir «á la 
manera que se acostumbra conducir á los criminales de 
la mas baja ralea;» (2) pero yo creo que esa medida fué 
dictada por causa mas importante; por motivo justificad>• 
en la guerra; pues aunque no habían sido hechos prisio-

(1) Declaración de Abasólo copiada al pié de la letra.
Don José María de Liceaga en su varias veces mencionada obra A dicim m  y  

Retlificaciows sufre uno equivocación al creer que el historiador 0. Lúeas 
Aloman se ha encañado al decir que Hidalgo convocó ú los principales veci
nos, y les hizo saber el objeto del pronunciamiento. No; esa junta se efectuó, 
y sin perjuicio.de ella, liablú también Hidalgo al pueblo reunido en la plaza, 
diciéndole. en sustancia, la misma cosa, como yo dejo referido. Lo dicho ol 
pueblo y la adverteacia ú los vecinos, no se excluyen: y si el seilor Alainan so
lo diú é conocer la segunda, no fué porque la confundiese con la breve alocu
ción dirigida al pueblo, sino porque juzgó suficiente dar ft conocer lo dicho ú 
los principales vecinos.

(2) Alaman: Hist. de Méj., tom. 1®. pig. 377.
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ñeros en ningún combate, los pronunciados juzgaban su 
aprehensión como necesaria para el triunfo de sus ideas. 
En el pueblo de Dolores no había el número suficiente de 
carruajes para conducir en ellos á los presos, que era la 
manera de llevarlos cómodamente y sin temor de que pu
dieran emprender la fuga: pero esta podia verificarse de 
parte de algunos ó de todos, si se les permitía ir á caba
llo. No quedaba en consecuencia, otro medio que el dis
puesto, pues el corto paso de las muías, era una garantía 
para los pronunciados de que los presos no intentarían 
lmir.

Aunque D. Lúeas Alaman dice que también al padre 
Bustamante se le puso en libertad y que se refugió des
pués á Querétaro, sufre una equivocación. El expresa
do sacerdote salió preso con los demás españoles y fué 
llevado después con ellos á Guanajualo, donde se le se
ñaló por prisión el oratorio de San Felipe Neri. de donde 
se dirigió á Querétaro. (1) Doña Encarnación Correa, es
posa de Cortina, solicitó con empeñoso anhelo ver al cu
ra Hidalgo para suplicarle que permitiese ir á su marido 
con alguna mas comodidad que la que podia llevar ca
minando en una mala muía; pero no pudo conseguir ha
blarle.

Eran las once de la mañana del mismo dia 10 de Se
tiembre, cuando se emprendió la marcha hacia San 
Miguel el Grande. El cura Hidalgo marchaba á la cabe
za. La fuerza que liabia reunido ascendia á unos tres
cientos hombres, en cuyo centro iban los presos, quedan- 1

(1) Liceaga en la repetida obra: «Adiciones y Rectificaciones »

245
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do sus familias en la desolación y el llanto. Allende y 
Aldama no salieron en esa hora por haber quedado ar
reglando algunos asuntos; pero debían alcanzar á la co
lumna en la hacienda de la Erre, donde les esperaría y 
en la cual se hallaba con su familia D. Luis Malo, perso
na respetable, de buena posición social, y una de las que 
pertenecían ¡l la junta establecida por Allende en San 
Miguel el Grande.



C A P I T U L O  VIL

Marcha el cura Hidalgo para San Miguel.—Se detiene en la hacienda de la 
Erre.—Número de españoles que habla en el pala.—Toma en el santuario de 
Atotonilco un cuadro oon la imágen de la Virgen de Guadalupe, para lle
varla como enseña de religión.—Entra sin oposición en San Miguel.—Se 
pinta lo que pasó en esta villa.—Hidalgo marcha sobre Celaya, y  pone pre
so, al pasar por Chamamero, al cura del pueblo.—Entra en Celaya sin opo
sición y va & reunirse & sus filas el oapitan Arias.—Hidalgo emprende su 
marcha hácia Guanajuato, y entra en Salamanca y en Irapuato.

1310. El cura Hidalgo, contento del feliz éxito 
Setiembre. con que Labia dado principio á. la empresa 

de la acariciada independencia, llegó poco después de 
haber salido del pueblo de Dolores, á  la hacienda de la 
Erre, que se encuentra próxima. En ella se hallaba con 
su familia T). Luis Malo que, como lie dicho, fué uno de 
los primeros que pertenecieron á  la junta establecida eu
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San Miguel el Grande. Transcurrida una hora, llegaron 
Allende y Aldama. D. Luis Malo, queriendo obsequiar 
á  los tres jefes que acababan de ponerse al frente del mo
vimiento, hizo que les sirviesen una espléndida comida. 
Reinó en la mesa el mas vivo entusiasmo, y se acaricia
ron las mas lisonjeras esperanzas respecto del éxito de la 
empresa. D. Mariano Abasólo que, como he dicho, no se 
habia hallado en el movimiento, llegó poco después á 
reunirse con ellos, para dirigirse juntos á San Miguel el 
Grande.

Aunque la conjuración habia sido descubierta y redu
cidos á prisión los individuos que formaban la junta de 
Querétaro, existian libres en las demás villas y ciudades 
los agentes que habían trabajado en ellas para realizar 
el plan, y no dudaban que acudirían con numeroso pue
blo á engrosar las filas de la revolución.

El guante estaba echado, y la división de un bando y 
otro establecida.

Hidalgo y Allende contaban con apoderarse de San 
Miguel el Grande, sin notable dificultad, pues los oficia
les del regimiento de la Reina consagraban profundo 
cariño al seguudo, y no dudaban que se unirían á ellos en 
el instaute que se aproximasen á la población. El único 
obstáculo que en su concepto encontrarían para entrar, 
serian los españoles avecindados en la villa; pero como 
su número era corto, pensaban vencerlo fácilmente.

Con efecto, por heróica que fuese la resistencia que 
opusierau, poco temor podrían inspirar cuarenta indivi
duos aislados en un punto, sin prevención ninguna para 
sostenerse dentro de algún edificio, donde se hicieran



fuertes, pues desprovistos de víveres y  de municiones de 
guerra, harían corta su resistencia.

Desde el momento que se establecieron las juntas, fué 
el plan do los conspiradores apoderarse, simultáneamente, 
como dejo dicho, de los españoles esparcidos en las diver
sas poblaciones de la Nueva-España. No dudaban que 
conseguido ese objeto, la independencia quedaba realiza
da, pues el país entero la proclamarla. Por eso se habia 
dispuesto en el plan, que el grito se diera en Diciembre, 
pues reunidos la mayor parte de los comerciantes y ha
cendados europeos en la feria de San Juan de los Lagos, 
la aprehensión de ellos hubiera dado por resultado el 
triunfo de la revolución. Pero el temor de que en ese lar
go plazo se descubriese la conspiración, hizo que se dis
pusiese por los conspiradores darlo el 26 de Setiembre, 
transfiriéndolo por último para el dia 2 de Octubre, 
porque el segundo plazo fué corto para proveerse de 
armas. (1 ) t

La denuucia hecha de la conspiración trastornó sus 
planes, y ya que no les fué posible sorprenderles tenién
dolos reunidos, procuraban en cada punto á que llegaban, 
reducirles á prisión, para que no fuesen á formar cuerpo 
con los de otras ciudades del gobierno, y armándose to-

CAPÍTULO Vil. 2 4 &

il) .Que si se trató de que se veriticase (el pronunciamiento) el dia veinti
séis en la ciudad de Querétaro y en fian Miguel el Grande: pero habiendo 
parecido corto el tiempo para prevenirse de algunas armas, se difirió para el 
dia dos de Octubre, lo que no tuvo efecto por la sorpresa de los confidentes de 
Querétaro, como tiene declarado en la posición tercera.') Declaración del cura 
Hidalgo en su causa.)
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dos, presentar obstáculos á la realizaciou de la indepen
dencia.

El número de españoles europeos ascendía en todo el 
país, en los momentos en que se dio el grito de emanci
pación. á quince mil. Corta era la cifra si hubiera tenido 
que combatir contra el país entero que contaba con un 
millón, ochenta y  dos mil novecientos veintiocho indivi
duos de raza blanca, cuatro millones de indios y un mi
llón trescientos treinta y ocho mil setecientos seis de di
versas castas. (I) Pero como gozaban de prestigio eu la 
sociedad, en la cual tenian familia y  relaciones de valía, 
y como la fidelidad al rey se hallaba profundamente ar
raigada en todas las clases de la sociedad, podian levan
tar numerosas fuerzas de adictos, y por lo mismo, la pri- 1

(1) Aunque el barón de Humbolt supone que en 1803 había en la Nueva- 
EspaHa setenta mil europeos, se ve que sufrid un error, por el estudio hecho 
por D. Fernando Navarro y Noriega, contador general de los ramos de arbi
trios, en la «Memoria sobre la población del reino de Nueva-España,í  que dió 
á luz en 1820, en la cual calcula en quince mil el número de españoles peninsu
lares «Humboldt.» dice Moriega, «eleva la suma general de blancos A 1.200,000, 
lo que corresponde A 20 españoles por cada 100 habitantes, en lugar de los 18 6 
que yo los reduzco próximamente; pero esta diferencia todavía no es tan repa
rable, como la que produce el cómputo que hizo de los europeos, según el 
cual había en el reino por el año de 1S03, de 70 á 80,000. 6 1 blanco europeo por 
1-1 americanos. Para juzgarla  exageración de este presupuesto, ba6ta saber, 
que en el ceaso de 1703, resultaban 7,001 individuos de ambos sexos, y nadie 
podrí! conceder que por la falta de uno ú de otro padrón y por los individuos 
que hau venido posteriormente A esta Nueva-España, hubiese de subir el to
tal A tan alto punto; mas esta equivocación merece indulgencia, si se reHexio- 
na que Humboldt solo tuvo en apoyo de sus cálculos, la proporción que obser
vó guardaban en Méjico los españoles europeos con los americanos; antece
dente que por sí solo no puede conducir ó formar un edículo aproximativo. Yo 
opino que cuando comenzó la insurrección, tal vez no se contarían lñ.OOO eu-



mera providencia de los caudillos (le la revolución al 
entrar en una población, era reducirles á prisión.

En la misma hacienda de la Erre se aprehendió á otro 
español apellidado Peniche, que estaba de dependiente 
en la tienda. Era persona muy apreciada de todos los que 
había en aquella finca, y suplicaron á D. Ignacio Allen
de que le dejase en libertad. La petición era de las mas 
difíciles de obsequiarse de parte de los pronunciados; 
pero Allende accedió á la súplica, aunque no sin inten
ción de sacar provecho del mismo individuo ¡t quien de
jaba libre. Al otorgar la gracia llevó Allende dos objetos. 
El primero obsequiar la petición de la familia de 1). Luis 
Malo; y el segundo, valerse de ól para disponer los ánimos 
de los españoles de San Miguel el Grande, á no hacer 
resistencia á los pronunciados. Peniche era pariente de 
1). Francisco Camuñez, mayor del regimiento de la Rei
na, que se hallaba en la expresada población, y podia 
inclinar á sus compatriotas ñ no manifestarse hostiles.
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vopeos.» También halla inexacto el mismo señor Navarro el cálculo de in
dios y castas que Humboldt establece. Según sus cálculos, la población de la 
Nueva-España en 1S10, ascendía & 6.122.351, y tomando por base la matricula 
de tributos de 1807, haciendo en los aumentos proporcionados al tiempo trans
currido, y teniendo en cuenta las ocultaciones que siempre se hacen en e6as 
operaciones, presenta la masa total de la población en la forma siguiente :

Clérigos en 1,072 curato?.......................  4,22S>
Frailes en 208 conventos y 165 misiones.. 3,112
Monjas en 56 conventos. . . 2,OÍR
Españoles 0 raza blanca.. 1.037,028
Indios. 3 370,281
Castas. . . 1.138,700

T o t a i. l>e  h a b ita s te ?. 6.122,354
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Allende manifestándose afal)le y atento con él. le encargó 
que fuese á ver á su pariente Camuñez, y le hiciese com
prender que el mejor partido que podia tomar en favor 
suyo y de los españoles establecidos en San Miguel, era 
no oponer resistencia á. las fuerzas independientes, cuyas 
filas iban engrosando rápidamente, sino influir en el re
gimiento para que se admitiese á los sublevados como á 
amigos. Allende aseguraba ¡i Camuñez, que, si de esta 
manera obraba, correria de cuenta de los pronunciados la 
seguridad de los europeos ; que los miraría con la mayor 
consideración, y que para ahorrar á los que conducía 
presos de Dolores la vergüenza de que el pueblo les viese 
entrar .presos, así como para precaver desórdenes, retar
daría su entrada en la villa hasta que llegase la noche.

Peniche se puso inmediatamente en camino para San 
M iguel, ofreciendo desempeñar lealmente la comisión 
que se le había dado, y poco después se dispusieron á 
continuar la marcha los pronunciados. Antes de salir de 
la hacienda, Iiidalg’o y Allende dieron órden á su gente 
para que ninguno se adelantara ni se separase al em
prender la jornada. Esta órden tenia por objeto que todos 
se detuvieran mientras oscurecía, en el santuario de Ato- 
tonilco. Cuando llegaron á él, los jefes principales fueron 
recibidos en la sala de la habitación del capellán Don 
Remigio González, donde se les sirvió chocolate, que en
tonces era costumbre en la Nueva-Espaua tomarlo por 
la tarde, y la cual se conserva hasta nuestros dias.

Como la idea religiosa era la que dominaba en la so
ciedad en la época á que nos referimos, y se trataba de 
hacer creer al pueblo que los españoles, inoculados con
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las ideas francesas no solo trataban de entregar el país ¡i 
Napoleón, sino también desatacar las creencias católi
cas, el cura Hidalgo tomó de la sacristía del santuario, 
un lienzo en que estaba pintada la imágen de la virgen 
de Guadalupe, y colocándola en el asta de una lanza, la 
entregó á uno de los oficiales subalternos para que la lle
vase como «lábaro» ó bandera sagrada, delante del ejér
cito. (1 )

Mientras los pronunciados se detuvieron en el santua
rio de Atotonilco, veamos lo que pasaba en la villa de 
San Miguel el Grande, hácia la cual marcharían muy en 
breve. El administrador do la hacienda de Santa Catari
na envió un criado á la expresada población, poniendo 
en conocimiento de D. Manuel Marcelino de las Fuentes, 1

(1) Don José María Liceaga sufre un error al negar que Hidalgo tomase el 
lienzo en que estaba pintada la Virgen, y asegurar «que uno de los rancheros 
de la comitiva pidió una estampa de dicha Virgen 4 D.' Ramona N. que vivia 
allí como otras, con el nombre de beatas; que habiéndola recibido, la puso en 
el palo de un tendedero de ropa que había en el patio, y que comenzando así él 
como los que le acompañaban, 4 gritar. Vita nuestra señora ch Guadalupe y 
mueran losg/lchupincs,» salieron Hidalgo, Allende, Aldama y el capellán 4 ver 
lo que pasaba, y que «aunque trataron de recoger ia Imágen.» no lo hicieron 
al fin «al ver el entusiasmo que excitaba.» no pareciéndoles conveniente con
trariarlo. El señor Llceaga termina diciendo en sus Adiciones y Jtectijícaciones 
-que, «el presbítero D. Remigio González, que 4 la sazón era el capellán, y su 
hermana D.a Juliana, aseguraron que lo que pasó, fué lo que se acaba de ex
poner.» Que la noticia adquirida por el seilor Liceaga no es exacta, y que Hi
dalgo fué quien tomó la imágen como lábaro, se ve en las siguientes palabras 
del mismo cura Hidalgo en la declaración que dió en la causa que se le formó: 
«Que habiendo salido el declarante» (es Hidalgo quien habla) «el diez y seis 
de Setiembre referido con dirección 4 San Miguel el Grande, al pasar por Ato
tonilco, tomó una imágen de Guadalupe en un lienzo que puso en manos de 
uno, para que la llevase delante de la gente que le acompañaba.»
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vecino de ella, el levantamiento verificado en Dolores' 
por el cara Hidalgo, Allende y Aldama. Fué la primera 
noticia que se tuvo en San Miguel del pronunciamiento. 
Nadie queria dar crédito A la nueva, juzgando que solo 
se basase en varios rumores; pero pronto se desengañaron 
los españoles, A quienes se dió el aviso, de la verdad 
que encerraba. En los momentos precisamente en que 
dudaban de la realidad, llego á presentarse Peniebe, ma
nifestando la comisión que le liabia dado Allende al de
jarle en libertad en la hacienda de la Erre. Viendo los 
españoles que el peligro estaba próximo, resolvieron de
fenderse. Don Marcelino de las Fuentes se dirigió enton
ces á casa de D. Narciso María Lorelo de la Canal, coro
nel del regimiento de la Reina, hijo del país, y le refirió
lo que pasaba. Hecha la relación del suceso, le pidió 
consejo sobre lo que debían hacer él y sus compatriotas, 
los cuales habiau determinado defenderse A todo trance. 
El coronel Canal, cuya hermana estaba casada con el 
que pedia el consejo, le contestó que toda vez que ha- 
bian resuelto defenderse, lo hicieran; pero sin contar con 
el regimiento, pues era de creerse que no quisiera batir
se contra los pronunciados, por estar al frente D. Ignacio 
Allende, cuya influencia en la tropa era conocida de 
toda la población. Eu seguida añadió que si él, ó cual
quiera otro español, queria refugiarse en su casa, podia 
hacerlo con toda confianza, ofreciéndole que interpon
dría con Allende toda su amistad y no su autoridad, pues 
creía que esta habia cesado desde que se dió la voz de 
independencia.

A la una de la tarde los españoles celebraron una jun 
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ta en las Casas Consistoriales para resolver lo que debía 
hacerse. Después de una ligera discusión, se dispuso que 
cada uno se presentase con las armas que tuviera, siu 
■contar ni con criados ni dependientes del país, pues no 
podía saberse el sentido en que se hallaban. (1) Resuelta 
la defensa, se dirigieron á sus casas, y  transcurrida una 
hora volvieron á las Casas Consistoriales bien armados, 
■cerraron las puertas del cdififcio, y abrieron las de los bal
cones. El número de españoles que habia en San Miguel 
ascendia ¿t cuarenta, y  todos se reunieron para defender
se, á excepción de los dos Lámbarris, que por casualidad 
se hallaban desde antes, en sus haciendas, de D. Múreos 
Conde, que se encerró en su casa, 3' de D. Manuel Marce
lino de las Fuentes, que volvió á casa del coronel Canal.

El cura Hidalgo, que con su gente se habia detenido en 
el santuario de Atotonilco, se fue aproximando á San Mi
guel el Grande cuando empe/.ó á ocultarse el sol, y  al 
oscurecer del 16 de Setiembre entró, sin oposición, en la 1

(1) Los españoles que habia entonces en San Miguel eran D. Manuel Mar
celino de las Fuentes, D. Francisco de las Fuentes. D. Tomás Ignacio y Don 
José Antonio Apesteguia. D. Domingo del Berrio, D. José r  D. Domingo Gari
ta Celaya, D. José I.andeta, D. Pedro José, D. Domingo, y D. Manuel de 
Lámbarri, D. Francisco Orrantía, D. Múreos y D. Domingo Conde, D. José 
Arroniz, D. Pedro Bellogin, D. Francisco y D. Pablo I.ajarzar, D. Manuel Ca
brera, D. Sebastian Aguirre, D. Domingo /.avala. D. Juan Berazueto. D. Do
mingo Marníioo, D Ignacio Ibarrola, D. Juan y D. Jo8é l'rrutla. D. José 
Arroyo, D. Juan Soto, D. José González, D. José Aguirre, D. Juan y D. Manuel 
Izoai, D. Manuel Gutiérrez, D. Vicente Barros, D. Benito Sauipiientes, D. Do
mingo Miranda, D. Pedro Giménez de Ocon. D. Francisco Gutiérrez, D. Vicente 
Gelati (italiano), D. Joaé Bonochea. y D. Francisco Catauiiez, sargento mayor 
del regimiento de la Reina.
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industriosa y pintoresca villa, en medio de los gritos de 
«Viva la Virgen de Guadalupe y mueran los gachupi
nes,» lanzados por la plebe.

Allende, temiendo que la multitud se arrojase sobre los 
presos españoles que llevaba de Dolores, dispuso que se 
les condujese al colegio de San Francisco de Sales, que 
se hallaba desocupado por ser la época de vacaciones. 
Puestos allí, encargó su custodia á D. Juan Aldama, y  en 
seguida se dirigió con el cura Hidalgo á las Casas Consis
toriales, donde se habían propuesto defenderse los españo
les avecindados en la población. Una fuerza respetable y 
un numeroso gentío del bajo pueblo les seguía. Al llegar 
al edificio se presentaron á la puerta del zagnan, el cura 
D. Francisco Uraga, el presbítero D. Manuel Elguera y 
otros eclesiásticos, suplicando que, si se juzgaba indispen
sable la aprehensión de los españoles, se hiciera al menos 
siu derramamiento de sangre y con el mayor orden. 
Allende que, como militar, llevaba la voz en esos momen
tos, les contestó que estaba resuelto á obligarles á rendirse; 
pero que no baria uso de las armas sino en el caso en que 
se obstinaran en uo darse presos: que en esta virtud les 
hicieran saber las ventajas que les resultariau de entre
garse sin oposición, siendo de temerse que si se resistían, 
pereciesen á manos de la multitud indignada, á pesar de 
su buena disposición para favorecerles.

Entonces se tocó á la puerta varias veces, y viendo que 
nadie respondía, se empujó el postigo con extraordinaria 
fuerza quedando así libre el paso. Allende penetró en el 
edificio con fuerza suficiente, subió á los corredores, y 
viéndolos sin gente, se dirigió á la sala de cabildo, donde
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se habían encerrado para resistir. Nuevas contestaciones 
se entablaron en ese momento 'entre los asaltantes y  los 
asaltados. Los españoles pidieron que se presentase el 
coronel Canal como autoridad que representaba al rey. 
Allende, exaltándose con la proposición hecha, contestó 
que esa autoridad había pasado, y  que no quedaba mas 
que la de la nación, en cuyo nombre les intimaba que se 
rindieran. El cura párroco, D. Francisco Uraga, deseando 
evitar la efusión de sangre, envió un recado al coronel 
Canal, suplicándole que se presentase, por ser el único 
medio que habia para evitar desgracias. Obsequiado el 
deseo, los españoles abrieron la puerta, y Allende entró. 
en la sala con semblante afable aunque serio. Entonces 
dirigiéndoles la palabra, les dijo: «Ni yo, ni mis compa
ñeros en la eppresa, tratamos de Vengar agravio alguno 
personal, sino de sustraernos de la dominación extranje
ra, para lo que es absolutamente necesario aprehender á 
ustedes, sin que nadie sea capaz de hacerme variar de 
esta firme resolución; pero al mismo tiempo les aseguro, 
que mientras yo viva, no sufrirán otras molestias que las 
del mero arresto; pues en cuanto á sus personas, familias 
é intereses, yo me encargo de su seguridad y conserva
ción.» El coronel Canal les manifestó, que con motivo de 
haber recibido D. Francisco Camuñez en aquella mañana 
el mando del regimiento, habia cesado ya su representa
ción; pero conocido como era de toda la población el ca
rácter generoso de Allende, debian confiar en sus ofreci
mientos. Los españoles, en vista de la garantía que se les 
daba y de la convicción de que era inútil toda resistencia, 
entregaron las armas y quedaron prisionero?. En el rao-
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meato que dejaron su actitud hostil, se dió orden de que 
fuesen conducidos al mismo colegio de San Francisco de 
Sales, ea que se hallaban los españoles que se habían lle
vado presos de Dolores. Sin embargo, se retardó un 
momento en dar cumplimiento A la Orden, pues habién
dosele avisado A Allende que D. Vicente Gelati se acer
caba con diez y  seis dragones del pié veterano, salir* 
inmediatamente A  su encuentro. Gelati, que iguoraba in 
que acababa de pasar, intimó A  Allende á  que se diese 
por preso en nombre del rey. La contestación fue inti
marle A su vez que se rindiese en nombre de la nación, y  
como los dragones que le acompañaban se pasaron al 
bando de Allende, se le quitó A Gelati la pistola que lle
vaba en la mano, y  se le llevó preso á la sala de cabildo, 
donde estaban aun los españoles, y todos juntos fueron 
conducido? al colegio de San Francisco de Sales, como se 
tenia dispuesto.

Si el primer acto de Allende se dirigió A procurar 1» 
rendición de los europeos, fué porque sabia que era la 
única fuerza que podia oponerse A  sus designios. Tenia 
certeza de que el regimiento de la Reina le era adicto, 
y  que se pondría á sus órdenes en el momento que se 
aproximase al cuartel en que estaba. Mientras así pensa
ba, el mayor del regimicnlo. D. Francisco C'amuñez. es
pañol, mandó formar la fuerza, que se componía de dos 
compañías, y trató de despertar su entusiasmo contra los 
pronunciados. Les dijo que los rebeldes que acababan de 
entrar en la poblaciou, eran partidarios de los franceses, 
y que por e^tc motivo, así como por salvar á la villa d<- 
conflictos y desórdenes, era preciso que ;alie**an ;1 batir
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los, lo que les ordenaba en nombre del rey. Los soldados 
guardaron silencio; pero los capitanes D. José de los Lla
nos y D. Juan Cruces que estaban de acuerdo con Allen
de, victorearon á éste y  á la independencia, y  redujeron 
á prisión á Camuñez en el mismo cuartel. Adheridos á la 
«•ausa de Hidalgo, marcharon á poner en conocimiento 
de Allende lo acontecido, y Camuñez fué trasladado poco 
después al sitio en que estaban presos los demás espa
ñoles.

1 8 1 0 . Mientras el cura Hidalgo y Allende se ha- 
Setiembre. Lian ocupado en los hechos que llevo referi

dos, el populacho, aprovechándose de las circunstancias 
en que las autoridades del gobierno vireinal estaban es
condidas y  en que no se habían nombrado todavía nue
vas, se entregó á desórdenes lamentables. El primer paso 
«le aquellas turbas desenfrenadas, fué dirigirse á la cárcel 
y abrir las puertas de ella á los que por sus delitos y crí
menes se hallaban encerrados. Sabían que el cura Hi
dalgo había puesto en libertad á los presos de la cárcel 
de Dolores, y sin tener presente que el motivo de la pri
sión de ellos era solo leves faltas de policía, ni lijarse en 
que lo había hecho apremiado por la imperiosa necesidad 
«le la propia conservación, se creyeron facultados para 
obrar de la manera que lo hicieron. Por eso los que se 
ponen á la cabeza de un movimiento digno como era el 
de la independencia, deben evitar el mas leve acto que 
pueda dar origen á las masas ignorantes á abusos de fa
tales consecuencias. El pueblo uo ve mas que los hechos, 
no analiza las causas, ni hace diferencia entre las faltas, 
delitos y crímenes. El acto de Hidalgo en el pueblo de
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Dolores, no tuvo eu su esencia nada de reprensible ; pero 
fue de funestas consecuencias para la misma causa de la 
independencia y de la sociedad, cuando la multitud, sin 
imitarle en la reflexión política, imitó el hecho mate
rial.

Iva cárcel de San Miguel el Grande contaba entre sus 
presos con hombres verdaderamente criminales. Al verse 
libres por la peble, se unieron á ella, y derramándose 
como un desbordado torrente por las calles, se lanzaron 
al robo y al pillaje, al grito de «mueran los gachupines,» 
}• tratando de saquear sus casas. Las familias de los pre
sos españoles, que ignoraban la suerte que éstos habian 
corrido, sentian oprimido su corazón con la idea del peli
gro que les amenazaba y con el temor de que en sus ca
sas penetrase la plebe á saquearlas y destruirlas. En me
dio del desorden y de la confusión, de los gritos y de los 
golpes dados á las puertas de los edificios pertenecientes 
á españoles, apareció en los balcones de la casa de Don 
Francisco de Landeta, que se habia quedado sola y cerra
da, un hombre con una talega de duros que, gritando 
«¡Viva la América y mueran los gachupines!» arrojaba á 
la multitud monedas de plata, añadiendo: «Coged, coged, 
que todo esto es nuestro.» D. Lúeas Alaman atribuye 
este hecho al mismo cura Hidalgo; pero en esto sufrió un 
error la persona que le refirió la escena. El párroco de 
Dolores se hallaba en aquellos instantes ocupado eu la 
aprehensión de los españoles, sin separarse de Allende 
que se habia encargado de obligarles á rendirse. Vencer 
á la única fuerza que se oponia á que se apoderase de la 
población, era urgentísimo, de suma importancia. La
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resistencia de ella podía dar lugar á que llegasen auxi
lios del gobierno enviados de Celaya ó de Guanajuato. y 
el empeño de los jefes de la revolución era vencer el 
obstáculo que se les presentaba, antes de que tomase 
creces. Era pues imposible que el cura Hidalgo que se 
hallaba interesado, por su propia existencia, en obligar á 
los españoles á deponer su actitud hostil, hubiera desa
tendido el asunto mas importante que para él existia, 
para ocuparse de asaltar casas que se habían cerrado fuer
temente, apoderándose del dinero que en ellas habia, y 
salir al balcón para arrojarlo al pueblo en medio de la 
oscuridad de la noche, no á puñados, «sino en talegas de 
duros,» ( 1 ) que ni el cura, en su avanzada edad hubiera 
tenido fuerza para levantarlas y arrojarlas, ni cabeza que 
hubiese resistido el golpe de tres arrobas, que es lo que 
pesa cada talega de mil duros. (2) Si el objeto de Hidal
go hubiera sido que la plebe se apoderase de los bienes 
de los españoles, mas sencillo le hubiera sido decirle las 
mismas palabras que se le han atribuido, añadiendo que le 
daba libertad para saquear sus casas. La inverosimilitud 
se hace mas notable, cuaudo se considera que el jefe del 
movimiento necesitaba de grandes sumas para pagar á la 
gente que le seguia, y que en vez de arrojarlas al pueblo, 
las hubiera repartido entre sus oficiales y soldados.

Hecha esta observación, que he creído justa para que 
no recaiga sobre ningún individuo mas responsabilidad 1

(1) <Tiraba al pueblo las talegas de pesos gritando, etc.» (Alaman, Hist. 
de Méx.

(8) En Méjico cada talega contiene rail duros.

261
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que la que realmente le pertenece por sus actos persona
les, sigamos presentando el cuadro de los acontecimientos 
verificados en San Miguel el Grande.

La multitud que se había detenido á las voces que da
ba el hombre que desde el balcón arrojaba puñados de 
duros á la calle, que todos, se afanaban por coger, se lanzó 
sobre las puertas de la tienda del mismo Landeta que 
estaba en los bajos de la casa en que habitaba, y abrién
dolas á fuerza de golpes, penetró en la tienda saqueándo
la completamente.

Mientras una parte de la plebe se ocupaba en apode
rarse de cuanto existia en el edificio perteneciente á Lan
deta, otra verificaba igual cosa en los almacenes y casas 
de los demás españoles. En la tienda perteneciente á Don 
Pedro Lámbarri, se afanaban por penetrar un curandero 
llamado Benito Aguiñaga y Rosalio Yañez, tocinero. (1) 
En aquellos momentos pasaban por la calle el cura Hi
dalgo y Allende que volvian del colegio de San Francis
co de Sales, donde acababan de dejar á los presos espa
ñoles. Al ver el segundo el desorden que reinaba, le dijo 
á Hidalgo con enojo: «todo lo andado se pierde con este 
desorden, pues lejos de coadyuvar á la empresa, la des
conceptúa; pero juro por Dios que ni ahora ni nunca lo 
be de permitir.» Al pronunciar estas palabras, sacó la 
espada, y acercándose al tocinero y curandero, les obligó 
á alejarse precipitadamente. Con la misma justa indigna
ción se arrojó sobre la reunión tumultuaria que había

,1! Liceagra: ..Adiciones y  Rectificaciones,! a la )l¡6t. «le Méx. deD. Lúeas 
Aloman.



asaltado la tienda y habitación de Landeta, trataudn de 
disolverla á cintarazos; pero el solo esfuerzo personal no 
podia ser remedio eficaz para poner término al desorden. 
El populacho se había derramado por todas las calles y 
barrios, y para contener sus desmanes hubiera sido pre
ciso ocurrir, no i  medidas de rigor, siuo fáciles, preven
tivas, que estaban á la mano de cualquiera de los dos 
jefes principales. Hubiera bastado destacar algunas pa
trullas de los soldados del regimiento de la Reina para 
que hubiese cesado todo tumulto y robo. Pero se descui
dó esa providencia sencilla, y el saqueo de las casas de 
los españoles y la congoja de sus afligidas familias siguió 
en aquella noche y en la siguiente mañana.

Sensible es que un movimiento que tenia el fin gran
dioso y noble de la independencia de la patria, se viese 
oscurecido por los excesos de una plebe desenfrenada, 
temible en todos los países cuando encuentra libre el pa
so al torrente de sus pasiones.

Los partidarios de la revolución, aunque interiormente 
lamentaban esos excesos, los revestían de un colorido 
que ocultase á la sociedad lo que tenian de repugnante, 
para no perjudicar la causa verdaderamente noble en su 
esencia. Los adictos al gobierno, por el contrario, recar
gaban de negro color el cuadro de esas mismas escenas, 
procurando hacer detestable un movimiento que se diri
gía á operar uu cambio en la manera de ser de la nación. 
Terminada la lucha y constituido el pais en potencia 
independiente y  soberana, los escritores, queriendo ser 
consecuentes con lo que habían sosteuido durante la lu 
cha, continuaron pintando los hechos pasados en lo*
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mismos términos, con la misma infidelidad; pero ya no 
en un mismo territorio, sino en Méjico unos, y en su 
antigua metrópoli los otros. Los primeros en sus discur
sos pronunciados en cada aniversario del dia en que se 
dió el grito de independencia, en los periódicos y en sus 
artículos históricos, solo presentaban la grandeza de la 
idea de emancipación; el justo mérito A la gratitud de la 
patria hácia los hombres que la concibieron y alcanzaron 
la muerte luchando por ella, sin tocar en lo mas leve, 
ningún pasaje que pudiera empañar el esplendor del pen
samiento. Los segundos, desentendiéndose de la nobleza 
de la idea, se detenian únicamente á presentar las esce
nas en que el populacho se entregó á sus mas reprensi
bles pasiones, tratando por estas, de hacer desaparecer la 
nobleza del sentimiento patrio que promovió la revolu
ción. Abandonada A poco en España la discusión sobre 
los sucesos de América, llegó A olvidarse en la Península 
cuanto hacia relación A la lucha que dividió los intereses 
de ambos pueblos hermanos. Pero en Méjico los hombres 
públicos asi como los escritores, se veian precisados bajo 
el punto de vista político, A mantener viva la idea de in
dependencia, y  á enaltecer A los caudillos que iniciaron 
el pensamiento y fueron los primeros en luchar por la 
emancipación del país de su metrópoli. Esta precisión 
roconocia una causa poderosa. El gobierno vireinal tenia 
aun numerosos adictos en todas las clases de la sociedad; 
se Inician comparaciones entre la tranquilidad y abun
dancia del pasado, con las agitaciones y escaseces propias 
de todos los países que ensayan los diversos sistemas po
líticos para abrazar el que juzgan mas adecuado á sus
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costumbres y  carácter; temían que la España tratase de 
recobrar la joya preciada que acababa de desprenderse de 
la corona de sus reyes; y para desarraigar por completo 
esas ideas de la sociedad, y hacer odioso el pasado y de 
inestimable precio el cambio operado, pintaron la domi
nación española como el tipo de la tiranía, del despotis
mo, de la inhumanidad y del fanatismo. Los trescientos 
años de la administración española se pintaron con todos 
los horrores imaginables; envueltos en la ignoraucia á los 
pueblos; oprimidos bajo el peso de ignominiosas cadenas; 
vigilados por un ejército de espías que observaban hasta 
los mas ligeros movimientos de cada individuo; que in
terpretaban la mas inocente de sus miradas, y recogían 
todas sus palabras para irlas á delatar ante el tribunal de 
la inquisición ó de la audiencia, que inexorables descar
gaban horribles castigos sobre las faltas mas leves. Al 
lado de este oscuro cuadro recargado de sombras aun mas 
oscuras que el fondo del corazón de sus personajes, se 
presentaba á la benéfica libertad, rompiendo los hierros 
de la esclavitud, y  convirtiendo en libres ciudadanos á 
los que habían carecido aun del derecho de quejarse. Es
ta pintura, cuya inexactitud era disimulable en los prime
ros años de independencia por el objeto político que sus 
autores llevaban para desarraigar toda idea contraria á la 
emancipación alcanzada, fué bien pronto copiada por 
otros mil individuos que, no habiendo presenciado los he
chos, la juzgaron exacta, resultando de la multiplicidad 
de las copias, la convicción de su exactitud.

Justo y de útil enseñanza hubiera sido para el pueblo 
que cuando desapareció, con el transcurso de los años,



la necesidad de ensalzar todos los actos de los caudillos 
de la independencia, se hubiesen presentado los hechos 
de la manera que realmente pasaron, sin tratar de bus
car en supuestas tiranías y esclavitud ejercidas por el 
gobierno vireiual, la justificación del levantamiento en el 
pueblo de Dolores. El grito de independencia no necesi
taba justificarse. La justificación estaba en sí mismo; en 
la conciencia de cada individuo de todos los partidos; en 
la justicia del mundo entero. L'n hijo cuando ha llegado 
á la edad de tomar estado, formar familia y gobernarse 
por si mismo, no necesita para justificar su deseo de 
emancipación, suponer crímenes odiosos á su padre, pues 
su emancipación está justificada aun cuando los séres de 
quienes desciende sean modelos de amor paternal y de 
virtud. El cura Hidalgo y Allende con solo haber dado 
el grito de independencia y combatido por ella, se ha- 
bian hecho acreedores al aprecio de sus compatriotas. 
Su pensamiento siempre será noble, grandioso; y por lo 
mismo que no podia ponerse en duda su grandeza y su 
derecho, hubiera sido conveniente, cuando la indepen
d a  estuvo sólidamente afianzada, dar á conocer aquellas 
disposiciones que en la ejecución fueron perjudiciales á 
la misma causa y á los pueblos, para evitar que otros 
caigan en ellas, convirtiendo la lectura de la historia en 
útil enseñanza, que es su principal misión. Pero los que 
presenciaron los hechos y los habían presentado sin el 
mas leve lunar cuando el interés de la causa así lo exi- 
gia, no tuvieron la noble franqueza de rectificar, cuando 
nada liabia que temer del partido contrario, y la historia 
quedó falseada: y el pueblo, en vez de sacar de ella eí.

266 h i s t o r i a  d e  Mé j i c o .
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provecho y la satisfacción que proporciona el saber, no 
adquirió mas que errores respecto de-1 gobierno vireinal y 
de los sucesos efectuados en la lucha por alcanzar la jus
ta independencia.

El historiador mejicano D. Lúeas Alaman, al hablar 
de lo falseados que han sido los hechos por los escritores 
que se ocuparon en Méjico en referirlos, y  manifestar el 
motivo que ha tenido para exponer los acontecimientos 
detalladamente, se expresa en los siguientes términos:

«Heme detenido de propósito,» dice, <>en contar me
nudamente todos los pormenores de la conspiración de 
Querétaro y del principio de la revolución que á conse
cuencia de aquella comenzó el cura Hidalgo, sin omitir 
ni aun algunas circunstancias que podrán parecer tri
viales é insignificantes, porque estos hechos no han sido 
referidos hasta ahora con verdad y  exactitud, antes bien 
ha habido empeño particular en desfigurarlos de tal ma
nera, que han resultado inconocibles. Don Cárlos 13us- 
tamantc, el historiador por excelencia de la revolución, 
pasa tan ligeramente sobre todos los sucesos de Queréta
ro, que ni aun nombra á Arias, que hizo en ellos tan 
principal papel, y la prisión del corregidor la atribuye á 
una facción de europeos, capitaneados por el alcalde 
Ochoa. A esta alteración de la verdad de la historia se 
debe sin duda el que la república mejicana haya esco
gido para su fiesta nacional el aniversario de un dia que 
vio cometer tantos crímenes, y que date el principio de 
su existencia como nación, de una revolución que, pro
clamando una superchería, empleó para su ejecución 
unos medios que reprueba la religión, la moral fundada
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en ella, la buena fé, base de la sociedad, y las leyes que 
. establecen las relaciones necesarias de los individuos en 
toda sociedad política.»

Aunque en lo relativo A que lia sido falseada la histo
ria de la revolución, estoy de acuerdo con el señor Ale
mán, no participo de la misma opinión de él. respecto á 
que no debia haberse elegido por fiesta nacional el dia 
1G de Setiembre, en que se dió el grito de independencia 
en el pueblo de Dolores, por los desórdenes en él cometi
dos. Estos desórdenes no estaban previstos al dar el g ri
to; no pertenecían al plan de la revolución; vinieron, por 
desgracia después, por una mal entendida condescenden
cia de sus caudillos, no porque hubiese sido ese un pen
samiento preconcebido por ellos. En los momentos ver
daderamente críticos que tuvieron aviso de haber sido 
descubierta la conspiración y de que iban á prenderles, 
lo que hicieron no excedió, como manifesté al referir el 
suceso, de lo que en circunstancias menos comprometi
das han practicado otros jefes de revolución. Los presos 
libertados no pertenecían íi las criminales: la prisión de 
los españoles, aunque honrados, benéficos y sin carácter 
militar, les era indispensable como los únicos que podian 
oponerse al movimiento, no hubo derramamiento de san
gre; se les dejó comunicar con sus familias, y se dejó á 
cargo de estas ó de los dependientes del país sus casas de 
comercio. Los excesos del populacho fueron, pues, pos
teriores al grito, agenos al pensamiento que motivó la 
voz de independencia, que es el suceso que se celebra el 
1G de Setiembre.

Para los que no conozcan el país, acaso parecerá que
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me detengo demasiado en algunas reflexiones; pero juzgo 
que los que viven en él. no las tendrán por innecesarias. 
Al lector de otro país le basta con lo que asienta el autor, 
porque da por hecho que ha pesado todas las razones an
tes de dar su fallo: pero á los que ven con frecuencia 
apreciaciones diversas sobre los acontecimientos primeros, 
preciso es que el historiador les haga ver las razones en 
que apoya su Opinión, para que formen su juicio exacto 
sobre puntos que han sido apreciados de diversa manera.

Continuemos ahora refiriendo los hechos, 
í s i o .  En la mañana del dia 17, la plebe volvió 

Setiembre. mismo. desorden de la noche anterior. 
Agolpándose á las casas de los españoles para acabar de 
apoderarse de lo que se había salvado del saqueo de la 
noche, gritaba que fueran demolidos, y arrojaba piedras á 
los balcones destrozando cuanto estaba á su alcance. (1 ) 
Indignado Allende del desorden de la multitud, montó á 
caballo y  se dirigió á los sitios en que se hallaban los 
grupos, disolviéndolos á. cintarazos. Contenida así la ple
be, pasó Allende en seguida á la casa del cura Hidalgo, 
con el fin de ponerse de acuerdo en los medios que debían 
adoptar desde aquel momento. La plebe, al retirarse, pro
curó cargar con todos los géneros y objetos que pudo. La 
tienda á donde mas habia cargado la multitud ávida de 
pillaje, füé la de 1 ). Francisco Landeta. así como su ha
bitación, de cuyo balcón hemos dicho que arrojaba un 
hombre dinero al populacho la noche anterior. Era su 
establecimiento el de mas fama de San Miguel, respecto á 1

(1) Liceagti: Adiciones y llectiticacioncs ;i l;t Hist. de Mé.
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telas de todas clases, paños y  lencería. I^is de los demás 
españoles, eran, en su mayor parte, tiendas de comesti
bles, donde se vendia a la vez iierro y acero. De aquí el 
(jue siendo la de Landeta la afamada en toda la población 
como establecimiento de efectos de ropa, fuese la que mas 
se nombrase aun después de verificado el saqueo. Por eso, 
desde entonces, cuando se veia á alguno con ropa mas 
lujosa que la que le permitía su fortuna, se le señalaba 
en el pueblo diciendo, esc os landctaru. ( 1 )

i 8 io . Entre tanto que la plebe se retiraba á sus 
Setiembre. casas cargada de despojos, y  las familias de 

los españoles veian alejarse la tormenta, Allende llegó á 
la habitación de Hidalgo donde se encontraban varios 
oficiales y  entre ellos D. Juan Aldama. Al tocar los pun-

(!) Don José Maria.de Liceaga en sus Adiciones y  J lcd ijicadoua  no ha po
dido desmentir el hecho de que «fueron saqueadas las casas de los españoles.» 
como asegura el señor Alaman. Hace algunas reflexiones para suavizar el 
colorido de la desagradable escena: pero al !in dice, refiriéndose á los indivi
duos de quienes tomó informes para asegurarse de la verdad, «que no faltan 
personas que aseguran que el saqueo fué casi general.» Luego, llevado de su 
noble deseo de que el mal uo hubiese tenido las proporciones referidas, aña
de: «He procurado adquirir otros informes: y por el cotejo que tengo hecho de 
todos, entiendo que lo que diú origen íi ese concepto fue el que en eEa noche, 
y  aun en la mañana del siguiente día, se intentó asaltar utras varias casas de 
españoles y comenzarían 4 robarlas: pero que oportunamente se acudid 4 im
pedirlo; y que lo que se extendió 4 todas, ó 4 la mayor parte, fue la extracción 
de acero de sus tieudas, para la recomposición y construcción de armas.» Ha 
vuelta de todas las anteriores conjeturas.se ve siempre el hecho del saqueo 
cometido, como dice el 6eñor Alaman, «en las casas de los españoles.» lina de 
las reflexiones que el señor Llceaga presenta en sus Adiciones y  Jtect ideaciones. 
para creer que no todas las casas fueron saqueadas, á pesar de que, como ase
gura, no faltaron personas que le aseguraron al tomar informes sin duda en el 
mismo San Miguel, «que el saqueo fué casi general,» es que se señalase 4 los
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tos esenciales, se cruzaron algunas palabras de disgusto, 
aunque ligero, entre los dos jefes, cuya autoridad hasta 
aquel instante era igual. Hidalgo se manifestó sentido de 
que hubiese descargado sobre el pueblo los terribles gol
pes de su espada, «y Allende le contestó que siempre obra
ría de igual manera en casos idénticos. EL primero juz
gaba que no era conveniente el rigor en las circunstan
cias en que se encontraban, porque enagenándose las 
simpatías de la multitud, no se aumentarían las tilas pa
ra poder llevar adelante la empresa. El segundo opinaba 
que no so>debia contar con la plebe sino con la tropa dis
ciplinada que ya tenian y con la fuerza que fueran orga
nizando de la gente que se les habia unido de las hacien
das y pueblos de indios. (1)

Continuando la discusión se fue acalorando el asunto: 
y el cura Hidalgo manifestó que para evitar en lo suce
sivo entre sí el mas leve disgusto, seria conveniente que 
se fijase la representación y facultades que respectiva
mente debían tener, para que obrando cada uno dentro

que habían saqueado y se presentaban con ropa de mas lujo que la que,antes 
acostumbraba, diciendo ese es Laude taro. Creo, aiiade. que esto indica que solo 
la casa de Landeta fué saqueada, pues de haber sido todas, se leB hubiera apli
cado á los vestidos con vopa agena de tontas maneras cuantas habían sido las 
tiendas saqueadas. Pero sabido es que el público aplica siempre el nombre del 
establecimiento de mas fama, que se hace extensivo é todos los demás. Desean 
do, sin embargo, no equivocarme, traté de asegurarme de la verdad estando en 
Méjico, y por los informes que adquirí, llegué á convencerme de que se les 
aplicó el nombre de /.andelaros no porque no hubiesen sido saqueadas las de
más casas de espadóles, sino porque era la de mas fama la de Landeta.

(1) Liceagn: Adiciones y TtectiP.caciones.
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del círculo de sus atribuciones, quedase mas libre y  ex
pedito. Allende, aunque sintió lastimado su amor propio 
con esta indicación, se sobrepuso á su susceptibilidad, y  
contestó : que siendo el cura Hidalgo por su instrucción, 
sus luces, su carácter y su influencia el mas digno del 
mando supremo, no vacilaba en concedérselo, poniéndose 
desde aquel instante á sus órdenes; pero bajo la protesta 
que ya tenia expresada, de que si no caminaban de acuer
do en la empresa, se separarla para seguirla por su propia 
cuenta. (1) Don Juan Aldama que se bailaba presente y  
habia visto con desagrado los desmanes de la plebe, ma
nifestó que se conduciría en el mismo sentido. Por su 
parte el cura Hidalgo protestó que no volvería á tocarse 
aquel punto, quedando en consecuencia sin resolverse el 
asunto sobre la supremacía.

1 8 1 0 . Una circunstancia vino sin embargo bien 
setiembre, 'pronto á resolver que fuese Hidalgo el jefe 

superior. Por motivo de la prisión del español D. Juan 
Arabia Urrutia que era el administrador de Correos de 
San Miguel, habia quedado la oficina sin persona que la 
atendiese. En esos instantes en que acababa de terminar
se la discusión, llegó un oficio de la intendencia de Gua- 
najuato para el subdelegado D. Pedro Bellogin , que 
tambieu estaba preso. El individuo que cuidaba la ofici
na de Correos, juzgó que lo conveniente era entregar el 
oficio á D. Ignacio Allende, y preguntarle todo lo que 
deberia hacerse en todo lo relativo al despacho y recibo 
Je la correspondencia. Con este motivo, envió con el ofi-

272

,1) I.icejga, en la obra ya referid».
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■ció recibido al escribiente D. Francisco Rebelo. Entregado 
el referido oficio «i D. Ignacio de Allende, lo abrió y lo 
leyó para si. Enterado de su contenido, entregó el pliego 
á Hidalgo diciéndole: «Señor Cura, este oficio decide el 
punto que poco ha se ventilaba. Riaño le previene al 
subdelegado, que con la velocidad del rayo nos aprehen
da á Aldama y á mí, y que si es posible haga otro tanto 
con usted, porque su talento, carácter y nombradla harán 
á la revolución mas vigorosa y formidable; y como este 
concepto es igual al que yo he manifestado últimamente, 
no puedo menos de resolverme á que usted sea el que 
lleve la voz y el mando en la empresa, ofreciendo y com
prometiéndome, sin embargo, a que mi espada será siem
pre la primera en los combates.» El anciano cura de 
Dolores expresó su gratitud, y  trató de excusarse de ad
mitir el mando por su edad y por su estado; pero al lía 
aceptó, empezando á llevar desde aquel instante, que era 
el medio dia del 17 de Setiembre, la voz como jefe su
premo.

1 8 1 0 . Para ©vitar que la plebe cometiese nuevos
Setiembre, desórdenes, y tranquilizar aun á las familias 

decentes de la población, nacidas en el país, se destaca
ron patrullas que recorrieran las calles constantemente, 
recomendando á los oficiales que no permitiesen desmán 
ninguno.

En la tarde se convocó á una reunión á los principales 
vecinos de San Miguel, con el fin de que se estableciese 
una junta que dictase cuantas medidas fueran precisas 
para asegurar el orden y  la tranquilidad, fomentar la re
volución, proporcionar recursos y resolver las dudas que
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ocurrieran sobre cualquier punto. Verificada la reunión,, 
resultaron electos para la formación de la junta, el licen
ciado D. Ignacio Aldama; como presidente, el padre Don 
Manuel Castilblanque, D. Felipe González, D. Domingo 
Unzaga, D. Miguel Vallejo y D. Vicente Humarán. En 
el primero se depositó el mando político y militar; se 
nombró para la administración de la aduana y de tabacos 
á D. Antonio Agaton de Lartiendo, y para la de correos 
á D. Francisco Rebelo. (1)

(1) Don Emilio del Castillo Negreta en su obra JUcXiCO e¡i el Xiglo xix, im
presa en 1877, coloca en los sucesos relativos al dia l", que referidos dejo, un 
hecho que. además de pertenecer á loa acontecimientos del dia anterior, está, 
presentado de una manera poética, sí, pero en completo desacuerdo con la 
verdad histérica. «Quiso el Sr. Hidalgo,» dice en la página 22 del segundo 
tomo, «visitar el templo de aquella poblaciou; al siguiente dia» (del grito dado 
en Dolores) «acompañado de sus Jefes y de algunas personas, concurrió á él, 
sin duda con el objeto de dar gracias por el buen éxito cou que había iniciado 
su movimiento. Meditando en aquellos momentos de oración sobre la inmensa 
responsabilidad que había tomado sobre bus hombros, y que necesitaba de un 
modo eficaz el auxilio de la Providencia para poder llevarla á buen término, 
tuvo la feliz inspiración, Ajando su mirada en una imágen de la Virgen de 
Guadalupe, de tomarla como el lábaro ó estandarte de su naciente ejército. 
Habiendo comunicado aquella idea á sus compañeros, fué por todos aprobada, 
y acto continuo tomó la imágen de donde estaba colocada, la puso en el pálio 
de la misma iglesia, y la llevó á la casa en que se habia hospedado. Al ser pre
sentada la bandera por el Sr. Hidalgo á su ejército, fue saludada con entusias
tas vivas y aclamaciones, recibiéndola con jñbilo general.» Todo esto, como he 
dicho, es muy poético; pero contrario á la verdad histórica. La imágen de la 
Virgen de Guadalupe fué tomada, no de un templo de San Miguel el Grande, 
sino del Santuario de Atotonilco; no el dia 17, como dice el Sr. Castillo Negre
ta, sino el 1(3, como reAere el mismo cura Hidalgo, que sin duda debia tener 
bien presente lo que hizo, y cuyas palabras voy á volver ó copiar, para que el 
lector vea juniaB la poética pintura del escritor moderno, con la senoilla ver
dad del caudillo de la independencia: «Que habiendo salido el declarante (es 
Hidalgo el que habla) el diez y seis de Setiembre referido con dirección á San
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i8 io .  Libres Hidalgo y  Allende, con el nombra- 
setiembre. miento de la junta, para dedicarse á  otros 

puntos importantes, se dedicaron con afan á ellos. El 
asunto preferente de que se ocuparon al siguiente dia 1S, 
fué de la organización de las fuerzas. Se empezó por ha
cer el nombramiento desde cabos hasta tenientes corone
les; se mandó hacer lanzas y  machetes; se llamó á los 
administradores de las haciendas inmediatas para que 
reuniesen el mayor número de gente que pudieran, así de 
á. pié como de á caballo, y  se invitó al pueblo ú que au
mentase las filas de los sublevados.

Aunque desde el medio dia del 17 recoman las patru-

Miguel el Grande, al pasar por Atotonilco, tomó una imágen de Guadalupe en 
un lienzo que puso en manos de uno, para que la llevase delante de la gente 
que le acompafinba.» Es ciertamente sensible que no se refieran loe Lechos de 
la manera que pasaron, pues asi jamás sabrá el hombre aficionado al estudio 
de la historia los acontecimientos verificados en su mismo país. Dos obras 
existen relativas á los acontecimientos operados desde j808 basta después de 
la independencia, en que el lector encuentra referidos con verdad los hechos 
verificados en Méjico. Esas obras son la Historia escrita por D. Lúeas Alaman 
y la intitulada Adiciones y  Reciijlcacioncs. debida á la pluma del instruido abo
gado D. José Uaria de Liceaga. Ambos presenciaron muchas de las escenas 
que refiereu, pues vivían en el teatro de los primeros acontecimientos, ambos 
demuestran claro criterio, recto juicio, y ambos se muestran enemigos de la 
fábula en los asuntos históricos. Al leer al segundo, se ve que el primero lia 
expuesto loa hechos de la manera que acontecieron, y únicamente rectifica 
algunas pocas que no son verdaderamente sustanciales, aunque s( sumamente 
titiles para el que desee conocer la historia de la revolución de 1810 hasta en 
sus mas ligeros detalles. En lo único que yo no estoy de acuerdo con ei sefior 
Alaman e6 en las apreciaciones de muchos actos referentes á los actos de los 
caudillos de la independencia y al mismo grito dado en Dolores por Hidalgo. 
Yo veo la noble idea del anciano párroco: el Sr. Alaman la hace aparecer inno
ble por los hechos ejecutados por la desordenada multitud que le seguía.
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lias la población para evitar desórdenes, no por esto se 
había recobrado la confianza en la clase principal de la 
sociedad. El considerable número de indios que de todas 
partes acudía A engrosar las filas y  el temor de que la 
plebe alterase el orden, tenia retraídas á las familias 
principales, y  aun varios actos augustos de la religión se 
practicaban ocultamente en los templos, no porque des
confiase el público de los sentimientos religiosos de los 
caudillos de la revolución, sino porque temía que la ple
be cometiese algún desacato contra los actos mas au
gustos del catolicismo. Informado D. Ignacio Allende de 
los recelos de la sociedad, y queriendo desvanecer sus 
temores, dirigió un oficio al reverendo padre prepósito 
D. Fernando de Arjona, el dia 18 de Setiembre de 1810, 
asegurándole la protección suya y de toda su gente A la 
religión católica, y  protestando que él y los suyos esta
ban dispuestos á perder la vida en defensa del catolicis
mo. Tengo en mi poder el oficio que con este motivo 
dirigió al expresado prepósito, oficio escrito y firmado por 
el mismo Allende y que dice al pié de la letra así: «Se 
»me acalla de informar que la administración de los San
ólos Sacramentos en esta villa, se estA haciendo casi 
woculta y con desconfianza de que se falte al respeto dc- 
»bido A los templos. No debe haber el mas mínimo réce
nlo, porque la causa que defendemos es de religión, y por 
»ella hemos de derramar hasta la última gota de sangre, 
»siu permitir el mas ligero desacato ni ¡i los templos ni á 
>>sus ministros, como lo acredita el buen Orden con que 
«todo se ha practicado, sin que se haya visto una gota 
»de sangre y procurando siempre la quietud del pueblo
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»con nuestras propias fuerzas y patrullas y  centinelas 
»que no cesan dia y noche, y obedecen y respetan á la 
»justicia y á todas las personas y bienes de nuestros 
Acompatriotras.

»Eu esta virtud, ruego y encargo i  V. R. y con la 
»mayor humildad le suplico por las entrañas de Jesu
c ris to  Nuestro Redentor, no se haga la mas mínima 
»novedad en el culto religioso y su publicidad, sino que 
»se practique en la misma conformidad que siempre, se- 
»guro de que con nuestras vidas aseguraremos nuestra 
Apalabra de honor y  auxiliaremos ñ la santa Iglesia en 
Acuanto conduzca á la santa causa que defendemos.a 

í s io .  Nombrados el dia 18 los cabos, sargentos, 
Setiembre, coroneles y oficialidad de las fuerzas reuni

das en San Miguel el Grande, se dispuso la marcha para 
Celaya, de cuya ciudad esperaban apoderarse con la mis
ma facilidad que de la villa en que se hallaban. Mucha 
era la gente que se habia unido & los pronunciados y mas 
aun la que estaba dispuesta á verificar lo mismo. Habia 
sido «imposible dar una organización regular á aquel con
junto de hombres que por la vez primera se presentaban 
á empuñar las armas.

Cuando Allende se ocupaba en activar la conclusión 
de algunas anuas y de reunir todos los elementos posi
bles para la campaña, llegó á San Miguel una respetable 
cantidad de pólvora que iba de Mójico para las minas de 
Guanajuato. Hidalgo se apoderó de ella, y así pudo con
tar con un artículo de que estaba escaso.

Eran las primeras horas de la mañana del 19 cuando 
los sublevados salieron de San Miguel. Formaban la
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vanguardia mas de dos mil indios, divididos en pueblos 
ó cuadrillas con sus capitanes que, según su costumbre, 
tenian de antemano, todos á pié, con sus mismos trajes, 
armados unos de hondas, otros de palos y algunos de lan
zas. Marchaban en seguida cuatro mil campesinos á ca
ballo, gente de buen aspecto, compuesta de vaqueros de 
las haciendas y de las rancherías inmediatas, que en Mé
jico se designa con el nombre de rancheros], derivado 
del de rancho que se da á una corta porción de tierra de 
labranza. Todos eran excelentes ginetes, pues todas sus 
ocupaciones de campo las desempeñan montados en brio
sos corceles, iban los mas vestidos de cuero, y sus armas 
eran la lanza, el machete y el lazo. A continuación mar
chaban Hidalgo, Allende, Aldama, Abasólo, D. Luis 
Malo, D. José de los Llanos. D. Ramón González, los dos 
hermanos Cruces. D. Joaquin Ocon, D. Ignacio Santeli- 
ces y otros individuos de alguna influencia con el pueblo. 
Cerraba la marcha el regimiento de «Dragones de la Rei
na,» en cuyo centro fueron colocados todos los españoles 
aprehendidos en Dolores y en San Miguel.

1 8 1 0 . A medida que Hidalgo iba pasando por las
Setiembre, rancherías, pueblecillos y  aldeas, se iba au

mentando su fuerza con diversos pelotones de gente, ar
mada de palos y do piedras, llevando por enseña en 
largas cañas y carrizos la estampa de la Virgen de Gua
dalupe, que también la ostentaban en sus ordinarios som
breros de petate de anchas alas.

La infautería la formaban los indios, acostumbrados é. 
hacer grandes jornadas á pié, llevando á las poblaciones 
sus mercancías sobre sus propios hombros. Iban, como
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he dicho, armados de hondas y de palos, y como una 
considerable parte de ellos llevaba consigo 4 sus muje
res y 4 sus hijos, el conjunto presentaba mas el aspecto 
de tribus errantes que emigraban, que de un ejército que 
marchaba 4 realizar una empresa difícil. Los mayordomos 
de las haciendas ó dependientes de ellas que se habian 
adherido 4 la revolución, hacian de jefes de la caballería; 
varios oficiales del regimiento de Dragones de la Reina 
fueron ascendidos á coroneles, y los sargentos fueron nom
brados oficiales. A. la gente de á caballo que se habia 
presentado montada, se le pagaba, como se habia ofreci
do, un duro diario, y medio á la de 4 pié; pero como no 
se llevaba un alistamiento formal .de los que ingresaban 
en el ejército, ni se pasaban revistas, se cometian grandes 
abusos por los pagadores délos cuerpos, aunque se estable
ció una tesorería 4 cargo de D. Mariano Hidalgo, herma
no del cura.

i8 io .  El plan adoptado por Hidalgo era el mis- 
setíembre. m o  q UC habian ideado los promovedores de 

las juntas en la administración del virey Iturrigaray, 
para alcanzar sin estrépito la emancipación del país. Los 
caudillos que habian dado en Dolores el grito de inde
pendencia, proclamaban la religión, representada por la 
Virgen de Guadalupe, y 4 Fernando V il, pretendiendo 
sostener sus derechos en la Nueva-España contra los es
pañoles, 4 quienes suponían inoculados con las ideas an
ticatólicas de los franceses y dispuestos 4 entregar 4 Na
poleón el país perteneciente 4 los reyes católicos. Se ha 
tratado de censurar ese plan por algunos, diciendo que 
«se proclamaba una superchería;» pero no creo que hay
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justicia para esa censura. No hay ni ha habido, ni creo 
que habrá un solo gobierno, ni un solo partido en el 
mundo que no acuda á los medios que puedan populari
zar su causa. En nuestros dias, cuando nadie sueña en el 
establecimiento del tribunal que tuvo á su cargo los au
tos de fé, los partidos liberales presentan á los que, aun
que lo sean, no llevan la misma denominación, trabajando 
por restablecer la Inquisición con sus terribles hogueras, 
sus torturas y  sus calabozos, mientras, i  su vez, los con
servadores tratan de hacer odioso al partido liberal pintán
dole ateo, enemigo de Dios y de la sociedad, corrompedor 
de las costumbres y  sin mas culto que el que rinden á 
las pasiones sensuales, al lujo y á las riquezas. No hay 
programa de cualquiera comunión política, que no sea se
ductor, que no halague al pueblo, á la sociedad ente
ra. El mismo gobierno vireinal, en esos momentos que 
Hidalgo proclamábala religión y los derechos de Fernan
do Vil, presentando á los españoles radicados en la Nue- 
va-España dispuestos á entregar el país á los franceses, 
los cuales destruirían el catolicismo, profanarían las 
iglesias y perseguirían á los católicos, el virey Yenegas 
proclamaba esa misma religión, aseguraba que los su
blevados estaban de acuerdo con Napoleón, y pintaba á 
sus caudillos como contrarios á la idea católica. Si pues 
lo que proclamaba Hidalgo y Allende era una superche
ría, la misma calificación se debe dar á lo que proclama
ba el virey. Pero no; los partidos están en el derecho de 
hacer agradable su programa para alcanzar su plan, y  si 
este es noble, como sin duda lo era el de alcanzar la in
dependencia, no merecen, en mi humilde concepto, sus
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lisonjeras proposiciones el calificativo de superchería. Es 
menester no olvidar además, que las circunstancias en 
que se encontraba Hidalgo, eran críticas: la conjuración 
se habia descubierto de improviso, y era imposible que 
abortado el proyecto, siguiese el plan que en las juntas 
de Querétaro se habia dispuesto. Que ese plan estaría 
bien concebido, debemos suponerlo por la capacidad de 
los muchos hombres letrados que pertenecían á ella, y 
cuya capacidad y ciencia, como las que distinguían al 
corregidor D. Miguel Domínguez, están reconocidos por 
el mismo historiador D. Lúeas Alaman. También se lia 
llegado á calificar de ingratitud el que se diese el grito de 
independencia en los momentos en que España sostenía 
una lucha lieróica y gloriosa contra la Francia; pero la 
acusación carece de toda justicia. Sabido es que en las 
discusiones y en las campañas, se busca el lado débil dei 
contrario para vencerle. Esperar á que España terminase 
su guerra con Francia para dar el grito de insurrección, 
hubiera sido, no un acto de hidalguía, sino de insensa
tez; renunciar á todas las probabilidades de vencer para 
ser vencido; y sobre todo hacer mas larga y por lo mismo 
mas sangrienta la lucha, puesto que ambos partidos con
tendientes se habrían preparado para ella.

i8 io .  Hidalgo, al proclamar la religión y á Fer- 
Setiembre. uando V il. manifestaba su perspicacia, mí 

talento y su conocimiento de la sociedad y de la historio 
de su país. Dos cosas se habian hecho gratas á ios indio; 
desde los primeros momentos que la Nuevu-Espaüa for
mó una de las posesiones de la corona de Castilla: la re
ligión y los monarcas. La primera, representada por mi
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sioneros verdaderamente apostólicos que se han inmorta
lizado por su pobreza, sus virtudes, su abnegación, su 
celo evangélico y su amor á los naturales, era la égida 
que les defendia de todo ultraje de parte de los conquis
tadores. Los segundos, velando como cariñosos padres, 
dictaban osas humanitarias y sabias leyes de Indias, re
comendando encarecidamente el cumplimiento de ellas á 
los vi rey es, en favor délos indígenas.

La religión pues y el monarca, eran los móviles que 
Hidalgo tocó para levantar al pueblo y despertar su en
tusiasmo; y como el único obstáculo que se presentaba 
para realizar el plan de independencia eran los españoles 
radicados en el país, los presentó como enemigos de la 
una y del otro. Su grito, en consecuencia con su objeto, 
tué «Viva la religión: Viva nuestra Madre de Guadalu
pe.) objeto preferente del culto de los mejicanos: «Viva 
Hernando VII. Viva la América y muera el mal gobier
no.» El pueblo que acudió en tropel á engrosar las filas 
de Hidalgo, simplificó la inscripción reduciéndola á este 
grito: ¡Viva la Virgen de Guadalupe y mueran los ga
chupines!»

i s io .  Don Lúeas Alaman encuentra incompati- 
setieiabre. bles esas dos voces, y juzga monstruosa su 

unión. (1) Si el grito segundo equivaliese al acto de ase
sinar, habria razón para calificar de monstruoso el amal- 1

(1) ■.¡Reunión monstruosa,» exclama, tde la religión con el asesinato y el 
saqueo: ¡frito de muerte y de desolación, que habiéndolo oido mil y mil veces 
en loe primeros dias de mi juventud, después de tantos aflos resuena todavía 
en mis oidos con un eco pavoroso!» ;.\laman, Historia de Méjico.)
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gama de la religión con el asesinato; pero sabido es por 
todos, que los gritos de «Viva» y de «Muera» no indican 
un hecho material sino moral. Los jefes y los soldados 
que combatían contra los insurrectos hacían esa misma 
reunión monstruosa, gritando «Viva el rey, Viva la reli
gión y mueran los insurgentes.;; Aquí tenemos reunido 
el mismo contraprincipio que en las tropas de Hidalgo 
critica el señor Alaman. No es mi objeto, al hacer esta 
observación, rebajaren lo mas mínimo el reconocido mé
rito de su importante y recomendable obra, que soy el 
primero en admirar, sino esclarecer un hecho, á que se 
le ha dado un colorido odioso que jamás se ha aplica
do, por las mismas palabras, á ninguno de los muchos 
que se han disputado el poder en todas las naciones.

1 8 1 0 . El cura Hidalgo al salir de San Miguel el 
Setiembre. Grande con su gente, siguió rodeando la 

Sierra de Guanajuato con dirección al Nordeste. Acaso 
su intención era dirigirse á Querétaro, punto en que ha
bía tenido su centro la conspiración y donde contaba con 
numerosos amigos. Poco antes de llegar á un pueblo lla
mado San Juan de la Vega, los soldados vieron pasar al 
galope, en un buen caballo, á un mozo que salía de la 
expresada población. Allende mandó que le detuvieran y 
que le trajesen á su presencia. Cumplida la orden y pre
guntado á dónde se dirigía, contestó que á Celara para 
entregar un pliego al subdelegado de aquella ciudad de 
parte de D. Juan Mogica, que lo era de San .luán de la 
Vega. Allende leyó para sí el pliego y lo guardó cou la 
mayor indiferencia. En él se excitaba al funcionario á 
quien iba dirigido, á que hiciese resistencia, dieiéndole
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que aunque las fuerzas de los pronunciados eran numero
sas, .seria fácil vencerlas, pues consistían en su mayor 
parte de indios y vaqueros con pocas y malas armas, sin 
•irden, sin disciplina y sin olicialidad. Llegado al pueblo 
el ejército, se hizo alto en él para que descansase la gente 
y tomase algún alimento. Allende se alojó casualmente 
en la casa del mismo que había despachado el aviso. Po
cos momentos después, habiendo quedado solos en la sala, 
le preguntó el concepto que formaba de la empresa y de 
la gente que le seguia. El subdelegado Mogica no acer
taba á contestar; y entonces Allende le dijo que era muy 
libre para tener la opinión que mas justa creyese en su 
conciencia; pero que, en lo sucesivo, fuese mas cauto para 
no confiar al papel avisos como el que había enviado al 
subdelegado de Celaya, porque si el papel en vez de caer 
en sus manos hubiera caido en otras, podía haberle cos
tado la vida acaso. «Yo, por mi parte, añadió, doy al 
olvido lo que en él se dice, y se lo devuelvo á usted para 
que lo rompa y nadie se entere de lo que ha pasado.» Al 
pronunciar estas palabras sacó el pliego y se lo volvió 
amistosamente. Mogica quedó sorprendido con aquella 
generosa acción, y á poco se decidió espontáneamente á 
tomar parte por la independencia. Un hijo del señor Mo
gica refería después este pasaje. (1)

í s io .  Transcurrido el tiempo necesario para des- 
seiiemhre. cansar, se continuó la marcha hasta la ha

cienda de Santa Rita, á donde llegaron los sublevados en 
la  noche del mismo dia 19. Al pasar por Chama cuero,

ví) Liceagai: «Adiciones y Rectificaciones.*
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Hidalgo mandó prende? al ouva. que era español, y el 
jueves. 20 de Setiembre, se presentó delante de Oelaya. 
El subdelegado D. José Duro y el coronel del regimiento 
de infantería, D. Manuel Fernandez Solano, viendo al 
pueblo inclinado á unirse álos sublevados, y  no contando 
para resistir sino con algunas compañías de provinciales 
y  con los pocos españoles avecindados en la ciudad, deter
minaron retirarse á Querétaro. Al tener noticia del pro
nunciamiento habían pedido auxilio con intento de resis
tir á las fuerzas de Hidalgo; pero no habiendo recibido 
refuerzo ninguno, porque todas las plazas se hallaban con 
la misma escasez de guarnición, dispusieron abandonar 
la ciudad. Tomada esta resolución, se emprendió la reti
rada hacia Querétaro con los españoles establecido* en la 
población y con las compañías del regimiento de infante
ría que el coronel D. Manuel Fernandez Solano había 
dispuesto que le siguieran, fuerza que, aumentando la 
guarnición de Querétaro, puso á esta importante ciudad 
en estado de resistir cualquier ataque, en caso de que los 
sublevados se acercasen á ella.

Entre tanto, los caudillos de la revolución, ignorando 
lo que pasaba en Celaya y el sentido en que estaba la 
población, dispusieron intimar la rendición de la plaza. 
Pocos momentes después íué enviada la intimación al 
ayuntamiento concebida en estos términos:

i8 io .  "Nos hemos acercado A esta ciudad, con
Setiembre. ,>ei objeto asegurar las personas de todos 

dos españoles europeos; si se entregasen á discreción, 
.«serán tratadas sus personas con humanidad; pero si por 
.-.•el contrario, se hiciere resistencia por su parte y se

*¿85
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»man daré dar fuego contra nosotros, se tratarán con todo 
>>el rigor que corresponda A su resistencia: esperamos 
»pronto la respuesta para proceder.—Dios guarde A Vds. 
»muchos años. Campo de batalla. Setiembre 19 de 1810. 
»—Miguel Hidalgo.—Ignacio Allende.— P. D. En el 
»mismo momento en que se mande dar fuego contra 
¿nuestra gente, serán degollados setenta y  ocho europeos 
»que traemos á nuestra disposición.—Hidalgo.—Allev-  
»de.— Sres. del Ayuntamiento de Cel ay a.»

La situación en que por esa posdata se ponia á los pre
sos, no podia ser mas angustiosa ni terrible. Es indubita
ble que si la autoridad militar de Celaya hubiera recibido 
ol auxilio de gente que pidió A Querétaro, habria resis
tido el ataque haciendo fuego contra los asaltantes, sin 
atender á la amenaza. Por fortuna de los presos, la ca
rencia de fuerzas le obligó A retirarse, y  así se evitó el 
cumplimiento de una amenaza que, en mi concepto, no 
debe hacerse jamás; pues si uo hay intención de cum
plirla. pierde su fuerza para lo sucesivo; y si se cumple, 
cae sobre desgraciados indefensos que no habían dispara
do un tiro contra los insurrectos.

i8 io .  El Ayuntamiento contestó A la intimación.
Setiembre, manifestando que la plaza estaba dispuesta A 

recibirles sin oponer resistencia. Hidalgo, en consecuen
cia. hizo su entrada triunfal en Celaya el 21 de Setiem
bre con toda solemnidad. A la cabeza del ejército iba él 
mismo, acompañado de Allende. Aldama, Abasólo y un 
numeroso estado mayor, llevando el cuadro de la Virgen 
de Guadalupe tomado en el santuario de Atotonilco: 
marchaba en seguida la música del regimiento de la
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Reina, con cien dragones del mismo cuerpo, á cuyo fren
te iba un oficial, enarbolando un vistoso estandarte con el 
retrato de Fernando VIL Seguían ó, esta fuerza numero
sos escuadrones de caballería, formados por los vaqueros y 
gente de campo, vestidos de cuero, y armados de lanzas, 
machetes y reata para lazar. El ejército se dirigió en la 
forma referida át la plaza, seguido de un inmenso pueblo 
que victoreaba á los caudillos de la revolución, á la Vir
gen de Guadalupe y á Fernando VII. Al pasar por .la 
plaza, fue muerto de un balazo un hombre que presen
ciaba la entrada desde la azotea de una casa contigua en 
que Hidalgo se alojó. (1) Aunque debe suponerse que esa 
muerte fué motivada por alguna venganza personal de 
alguno de la misma población que se aprovechó de aque
llos momentos para satisfacerla, se trató por el partido 
contrario, de que recayese su responsabilidad sobre los 
jefes del movimiento, sin ver que esos actos se cometen, 
bien á pesar de los que se hallan al frente de los ejér
citos.

í s io .  Verificada la entrada de la manera solem- 
Setiembre. n e  q Ue dejo referida y alojado Hidalgo con 

los principales jefes en el espacioso mesón, la gente que 
militaba á sus órdenes, excepto la tropa de línea, se der- 1

áS7

(1) <■ Este hombre,» dice D. Lúeas Alaman en una nota de su Hist. de Mé
jico, «se llamaba José Guadalupe Cisneros y era cochero de D. Manuel Gómez 
Linares, padre del actual senador del mismo nombre, á. quien debo estos por
menores. Cisneros estaba en la azotea de la casa del mismo Linares, en la que 
fueron puestos los europeos que conducía Hidalgo, por lo que su cadáver que
dó sin poderse sacar para enterrarle, por tres «lias. Allende dice en su causa 
que este hombre tiró un balazo al ejército al pasar, lo cual es falso. >
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ramo por las calles, y uniéndose ú ella la plebe, empezó ú 
saquear las casas de los europeos al tremendo grito de 
«Viva la Virgen de Guadalupe y  mueran los gachupi
nes..'.- Las insubordinadas masas de indios y  el populacho, 
con lo pasado en San Miguel, se habían formado el dere
cho de apoderarse de los bienes de los españoles, y nada 
era capaz de persuadirles de que su obra no era meritoria 
y  patriótica. Aldama que desde San Miguel había desa
probado. lo mismo que Allende, aquellos actos que si 
cierto es que atraian á la multitud irreflexiva, podían ser
vir de rémora á la de mas prestigio, manifestó á Hidalgo 
su disgusto exponiendo algunas razones que juzgó opor
tunas; pero el anciano párroco que juzgaba que ante la 
inmensa muchedumbre todas las poblaciones defendidas 
por las cortas fuerzas del gobierno sucumbirían, le con
testó que no encontraba otro medio mas que aquel para 
hacerse de partidarios: que si Aldama sabia otro mas 
admisible que produjese el mismo resultado, le propusie
se. Hidalgo, con efecto, abrigaba la convicción de que el 
único medio de quitar al gobierno la manera de tomar 
la ofensiva, era amagarle por todas partes con numerosas 
huestes, y para hacerse de ese número considerable de 
gente, ose le dieron» como él mismo dice en su causa, 
«á la plebe á saco muchos bienes de europeos y otra par
te se reservaba para mantener las tropas.>■

i s io .  Mientras las masas insubordinadas y el 
setíemtir populacho se ocupaban en apoderarse de los 

efectos que existían en las casas de los españoles, la tro
pa reglada fue destiuada :i sacar y trasladar el dinero que. 
ante'- de abandonar la población y retirarse á Querétaro.
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liabian dejado oculto en el convento del Cármen, en los 
sepulcros de los religiosos. A. esa cantidad, cu ja  suma se 
ignora, se unió la que el dia anterior fué á recoger en 
Chamacuero un destacamento mandado por D. Antonio 
Linares. En las sumas tomadas, se hallaba comprendida 
una cantidad perteneciente á la testamentaría de Taboa- 
da, en que estaba interesada la mujer de Abasólo; pero 
que, no obstante esta circunstancia, fué también tomada, 
aunque en calidad de reintegro, y  con beneplácito de 
Abasólo.

Al siguiente dia convocó Hidalgo al ayuntamiento. 
Concurrió á la junta D. Cárlos Camargo, á quien habia 
liado el nombramiento de subdelegado, dos regidores 
que liabian quedado, pues los demás, que eran euro
peos, habían huido á Querétaro cuando se retiró la guar
nición, y  varios vecinos principales que fueron cita
dos. Hidalgo se presentó con Allende y  los principales 
jefes, y  dirigió á las personas convocadas un discurso 
semejante al que pronunció en Dolores cuando mandó 
reunirse á los vecinos. Terminado el razonamiento, los 
concurrentes adoptaron el plan contra los europeos, no 
permitiendo la permanencia de éstos en el país, y dejando 
únicamente entrar á él á Fernando VII en caso de que se 
presentase. En seguida se procedió á proveer las vacantes 
del ayuntamiento, pues, como he dicho, liabian huido ¡í 
Querétaro varios de sus miembros, y á todo lo referente 
al municipio.

í s i o .  Aunque D. Lúeas Alaman asienta que «en
Setiembre. esia êsioD fué declarado general el cura Hi

dalgo, confiriéndose el empleó de teniente general á
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Allende, y  otros inferiores A los demás jefes,» sufre una 
equivocación. Cierto es que en Gelaya se le dio la inves
tidura de capitán general, y que hasta allí no habia teni
do título alguno precminento sobre sus compañeros; pero 
no lué en esa sesión, ni por el ayuntamiento, donde se le 
confirió ese elevado cargo. Los nombramientos militares 
no son asuntos que tocan á la municipalidad ni al vecin
dario: las facultades del ayuntamiento se ceñían á la re
presentación en lo económico del círculo del municipio; 
y no es de suponerse que los vocales careciesen de la ca
pacidad necesaria para que incurriesen en el notable error 
de creer que podian conferir grados en la milicia. Hay 
que agregar á esto el que ni aun los caudillos de Ja revo
lución quisiesen deber todo su poder y  mando A unos 
cuantos vecinos de un pueblo, cuando en San Miguel, que 
tuvieron proporción de hacerlo, no se procedió A ello. El 
nombramiento de Hidalgo como jefe supremo, lo lucieron 
sus tropas. Esto se ve por lo que asegura el misino caudi
llo en sns declaraciones, diciendo «que el carácter de 
capitán general se le confirió en Celaya por el ejército 
que le seguía,» y por la intimación que pocos dias des
pués dirigió al intendente de Guauajuato en que dice: 
«El uumeroso ejército que comando, me ha proclamado 
capitán general.»

Este nombramiento se habia creido conveniente, como 
lie dicho, desde que se celebraron las primeras juntas de 
conspiración, así para que se viera que la empresa no era 
opuesta á la religión, pues era un sacerdote su caudillo, 
como por la influencia que ejercía en los pueblos y la 
ropa'ación de sabio que disfrutaba. A 1). Ig'nacio de
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Allende se le confirió en el mismo dia que á Hidalgo, el 
empleo de teniente general, y  otros de menos importancia 
á los demás jefes.

í s i o .  Pero volvamos á la junta á que fueron 
sstíembre. convocados los pocos miembros del ayunta

miento y  varios vecinos. El cura Hidalgo, después de 
haberles recomendado el celo por el buen éxito de la 
causa, salió del edificio, y seguido de su numerosa comi
tiva. delante de la cual iba un oficial, en medio de otros 
dos, llevando el cuadro de la Virgen de Guadalupe con 
que se hizo la entrada, se dirigió por los portales de la 
plaza al mesón eu que estaba alojado, seguido de un in 
menso pueblo que le victoreaba. (1) Llegado á su aloja
miento, hizo que se colocase eu el balcón el cuadro, y 
presentándose en él con Allende. Aldama, Abasólo y 
otros jefes, dirigió al pueblo un discurso que fué aplau
dido con entusiasmo.

El ejército de Hidalgo se aumentó pocas horas después 
de haber entrado en la ciudad, con las compañías del 
regimiento provincial de infantería, que no liabian podido 
reunirse á su coronel D. Manuel Fernandez Solano cuan
do abandonó la población, y esto le dio mayor aliento 
para continuar su empresa con casi la certeza del triunfo.

También llegó en esos momentos á Celaya, y se unió al 
cura Hidalgo, el capitán D. Joaquin Arias, á quien, con 
los demás conspiradores de Querétaro, vimos poner preso 1
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(1) Don Lúeas Aloman da 6 entender que el mismo Hidalgo llevaba el 
cuadro de la Virgen de Guadalupe: pero no es ver06imil que ú su edad fuese 
él mismo el que llevase la enseila religiosa.
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para salvar las apariencias de que nada liabia revelado 
referente á la conjuración. El corregidor Collado que filé 
enviado por el virey para que siguiese la causa de los 
presos, le puso eu libertad, pues Arias logró persuadirle 
que por su influjo con el cura Hidalgo, seria fácil que 
consiguiese poner término á la revolución. En el momen
to que se vió libre, se dirigió á Celaya, donde se presentó^ 
al caudillo de la independencia quien le recibió con sumo 
agrado, como que habia falta de oficiales de ejército. El 
haber procurado de la manera expresada el afecto del al
calde de corte Collado, y el presentarse en las filas de los 
sublevados, me afirman en la opinión que tengo ya emi
tida al hablar de las denuncias; esto es, que la hecha por 
Arias fué en la noche del 13, después que el corregidor 
se presentó á la autoridad militar á dar cuenta de lo que 
pasaba. No es de suponerse, de otra manera, que hubiese 
tenido que echar mano para alcanzar su libertad del ofre
cimiento de influir con Hidalgo para que cesase el movi
miento comenzado, ni que se expusiese á ser castigado 
por sus antiguos compañeros de conspiración si les habia 
traicionado, lo cual les hubiera sido fácil averiguar. La 
nota de denunciador es demasiado fea y deshonrosa para 
que yo me atreva á arrojarla sobre ninguno, sin que 
existan plenas pruebas para ello, y por lo mismo no pue
do admitir lo que dice el apreciable historiador Alaman, 
que «habiéndose burlado Arias de todos, fué libremente á 
unirse con Hidalgo,» y que «aunque visto siempre con 
desconfianza por sus compañeros, gozó el fruto del doble 
papel que habia representado.»

Nombradas las autoridades que debian gobernar la
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ciudad, se dispuso la marcha. Pero antes de que nos ocu
pemos de esta, voy á referir un hecho referente á uno de 
los individuos ¡i quienes confirió cargos públicos. He di
cho que nombró subdelegado, al entrar en la ciudad, á 
D. Carlos Camargo, que fué uuo de los que asistieron á la 
junta á que fueron citados los miembros del ayuntamien
to y algunos vecinos. Pues bien; el nuevo subdelegado, 
no participando de las ideas de Hidalgo, avisó al virey 
de lo que pasaba, diciéndole que no le habia sido posible 
dejar de admitir el cargo que se le habia dado; pero que 
protestaba su fidelidad al gobierno. La contestación fué 
encargarle que continuase en el empleo con anuencia del 
gobierno. Habiéndose llegado á percibir por los subleva
dos el paso dado por Camárgo, trataron de castigarle; y 
para ponerse en salvo, salió ocultamente de la ciudad, y 
montando á caballo, se dirigió á toda carrera hacia Que
rétaro. Notada su ausencia á los pocos iutautes, se desta
có uua fuerza de caballería para que le alcanzase y 
prendiese. El fugitivo arrimó las espuelas á los ijares de 
su corcel, y azotándole al mismo tiempo con el látigo, 
hizo que su carrera fuese velocísima. Camargo logró así 
no ser alcanzado por los que le seguían ; pero apenas 
llegó á Querétaro, le atacó una terrible fiebre, producida 
por la agitación del camino, que le condujo al sepulcro á 
los pocos dias. (!) 1

29a

(1) Esta noticia la trae D. José María Liceafra en sus Adiciones y Rectifi
caciones, y  dice «que la familia de Abasólo que llevaba con Camargo estrechas 
relaciones, y  algunos otros sugetos que tuvieron conocimiento de lo que en el 
particular habia sucedido, le notificaron después.»
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1 8 1 0 . El 23 de Setiembre salió de Celaya el cu- 
setiembre. ra Hidalgo con su ejército para continuar la 

campaña emprendida favorablemente. Aumentadas sus 
fuerzas con inmensas cuadrillas de indios y de gente de 
A caballo de las haciendas, se dirigió A Salamanca, dis
tante seis leguas, y  en seguida A lrapuato que est á A cua
tro leguas de Salamanca. En estas poblaciones se le 
reunieron las compañías sueltas del regimiento del Prín
cipe, y con ellas y  las que llevaba de igual calidad de 
San Miguel y  Celaya, podia presentar una fuerza regla
da, superior en Dúmero á la que guarnecían las plazas de 
Querétaro y  Guanajuato.

Eu Salamanca y en lrapuato. se hicieron los mismos 
nombramientos de autoridades'que en las poblaciones que 
se habían ocupado, y  se hicieron lanzas y machetes para 
la gente que acudia á engrosar las filas de los suble
vados.

Auuque los recursos pecuniarios que podían proporcio
nar las dos últimas poblaciones referidas eran pocos, pues 
mas que comerciales eran agrícolas, no por esto aquel 
numeroso ejército carecía de lo necesario á la subsisten
cia. Los campos, A mediados del mes de Setiembre, se 
hallaban cubiertos de vistosos maizales, cuyas doradas 
mazorcas indicaban que el grano estaba en sazón, y  en 
las extensas y  fértiles llanuras se descubrían numerosas 
y lucidas reses. Declarados los bienes de los españoles 
para sostener la guerra, sus haciendas de campo que 
abundaban en semillas y ganado, se veian despojados de 
todo cuanto poseian por las numerosas cuadrillas de in
dios que se derramaban por todas partes, dejando vacías
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los trojes que poco antes se hallaban apretadas de semillas; 
matando los loros necesarios para abastecerse de carne, y  
extrayendo de las tiendas, que tienen todas las haciendas, 
hasta la cosa de menos valor. En las (incas de campo per
tenecientes á los hijos del país, también se proveían de 
víveres, de caballos y de los efectos que les eran preci
sos; pero era, como dice en su causa el cura Hidalgo, «en 
calidad de reintegro.» (1)

En Salamanca y en Irapuato se detuvo el ejercito in
dependiente el tiempo necesario para organizar la mucha 
gente que se habia agregado á él, y se hacían algunas 
armas. El cura Hidalgo habia dispuesto ir sobre Guana- 
juato, que era la capital de aquella provincia, rica en 
agricultura y en minas de plata, y  que solo distaba diez 
leguas de Irapuato. Pero mientras se prepara para em
prender la marcha, veamos las disposiciones que el virey 
Venegas tomaba para hacer frente al caudillo que ame
nazaba apoderarse de todas las poblaciones del interior, 
para dirigirse triunfante sobre la capital. 1

(1) *Y de los criollos so tobaban caballos, y lo que les hacían al caeo, con 
calidad de reintegro.» Declaración de Hidalgo en bu causa.





C A P IT U L O  V III.

Cortas fuerzas que tenia el gobierno al estallar la revolución.—Elementos 
con que cada partido contaba para hacer la guerra.—Que los dOB ejércitos 
se componían de hijos del país.—Recursos de que se vale el virey para des
conceptuar la causa abrazada por Hidalgo.—Edicto de la Inquisición acu
sando de hereje á Hidalgo.—Manifiesto de éste diciendo que es injusta la 
acusación.—Varios esoritos del colegio de abogados, del claustro de la Uni
versidad, así como de personas particulares, condenando el movimiento re
volucionario.—Se ponen 4 precio la6 cabezas de Hidalgo, Allende y Aldama. 
—El alcalde de corte Collado, pone en libertad al corregidor de Querétaro 
D. Miguel Domínguez, dejándole con el misino empleo.—También pone li
bres á los demás presos, excepto á Epigmenio González y á su hermano.

La disolución de las tropas que formaron el acantona
miento de Jalapa en la administración de Iturrigaray, y 
que en Octubre de 1808 dispuso el gobierno de Garibay 
que se retirasen á sus respectivas provincias, fuó causa 
de que al estallar el grito de independencia en Dolores.
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se hallase el virey Venegas sin un cuerpo de ejército de 
donde poder sacar una fuerza respetable que sofocase el 
movimiento. Pero no solo habia dejado sin ese poderoso 
apoyo á los gobernantes, sino que estando esparcidos en 
cortas partidas en diversos y lejanos puntos, las expuso á 
la seducción, como hemos visto que sucedió en San Mi
guel con el regimiento de la Reina, en Celaya con las 
compañías de infantería, y en Salamanca y en Irapuato 
con las cortas fuerzas del regimiento del Príncipe. En la 
Nueva-España no habia tropas ningunas peninsulares: 
todas las que tenia el gobierno vireinal eran de hijos del 
país. Venegas que, como recien llegado, desconocía el 
terreno cu que tenia que obrar en circunstancias verda
deramente difíciles y que no habian sido previstas, temía 
que el sentido de la tropa se hallase inclinado á la revo
lución, y  que en vez de contar con una fuerza para com
batir el movimiento, hallase -en ella su mas temible ad
versario. La facilidad con que se habian unido á Hidalgo 
el escuadrón de la Reina y algunas otras compañías, y 
la parte importante que habian tomado en la empresa 
Allende, Aldama, Abasólo y otros oficiales, asi como los 
que formaron la conspiración de Valladolid el año ante
rior, le hacia desconfiar de la fidelidad de los que esta
ban del lado del gobierno. Sin embargo, era preciso 
obrar, y obrar con actividad para impedir que la revolu
ción se extendiese por otras provincias. Querétaro era la 
llave principal, el punto mas estratégico y militar para 
acudir desde él á donde las circunstancias de la guer
ra lo exigieren. Venegas, conociendo la importancia de 
hacer centro de las operaciones la expresada plaza, y



queriendo, por lo mismo, situar en ella una fuerza respe
table, hizo que marchase inmediatamente A guarnecerla 
toda la tropa que formaba la guarnición de Méjico, dan
do el mando en jefe de ella al coronel I). Manuel de 
Flon, conde de la Cadena, intendente de Puebla, que le 
habia acompañado desde esta ciudad á Méjico cuando 
llegó A tomar posesión del vireinato. El 26 de Setiembre 
salió de la capital al frente del regimiento de liuea de la 
Corona, compuestos de dos batallones y de una sección 
de artillería con cuatro cañones de A cuatro, mandada 
por el teniente coronel de esa arma, D. Ramón Diaz de 
Ortega. (1) Pocos dias después salió también, para el 
mismo punto, el coronel D. José Jalón que habia ido de 
España con el virey. Llevaba á sus órde'ues la columna 
de granaderos, compuesta de dos batallones con siete 
compañías cada uno. gente toda bien dispuesta, lucida y 
disciplinada que llamaba la atención por su excelente 
porte, subordinación y aire marcial. A continuación 
marcharon los regimientos de Dragones de Méjico de lí
nea, y el provincial de Puebla. Como la capital necesi
taba reemplazar las fuerzas que enviaba A campaña con 
otras que diesen la guarnición, y tener siempre disponi- 1
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(1) Don Cirios Moría de Bustamante, en su Cuadro Histórico, dice que 
Venegas cometió la impolítica de dar í  Flon el mando en vez de concederle í  
D. NicoWts Iberri, coronel de la CoroDa, porque era mejicano. No es juBta la 
acusación del Sr. Bustamante, pues Iberri fué mandando 6U cuerpo y el conde 
de la Cadena el suyo, cuyo mando en jefe le pertenecía por ser coroDei mas 
antiguo, cosa que en la milicia se tenia muy en cuenta. Se ve, por lo mismo, 
que no existió el agravio que supone el Sr. Bustamante.



300 HISTORIA. DE MÉJICO.

bles algunas tropas con que acudir á donde fuese necesa
rio, ordenó que pasasen ó. Méjico los regimientos provin
ciales de infantería de las Tres Villas y de Puebla, que
dando el de Tlaxcala en Orizaba. Con el lin de reunir en 
la capital toda la gente posible, pues la revolución toma
ba notables creces diariamente, hizo que la tropa de ma
rina de la fragata Atocha, que se hallaba en Veracruz, 
marchase á Méjico, no dejando en el buque mas que la 
marinería. En esa fragata, cuyo comandante era el capi
tán de navio D. Rosendo Porlier, habia ido él de España, 
y conociendo el talento militar y la actividad de varios 
de los oficiales de ella, juzgó oportuno tenerlos dispuestos 
para las operaciones de la campaña. De entre esos oficia
les salieron después jefes que llegaron á distinguirse no
tablemente, siendo uno de ellos D. Ptfdro Celestino Ne- 
grete, ¿i quien veremos figurar en los acontecimientos de 
la lucha. Pero si la oficialidad se hacia apreciable por su 
instrucción y finura, los soldados marinos, aunque esti
mados por su valor, desagradaban por el lenguaje obccno 
y libre que generalmente usa, por desgracia, la gente de 
mar, y que los habitantes de la Nuova-Espaua no estaban 
acostumbrados á oir. Siendo Valladolid una de las ciuda
des importantes que convenia al gobierno evitar que 
tomase parte en la revolución, ordenó que fuesen inme
diatamente á ella D. Manuel Merino, que era el inten
dente de aquella provincia, el coronel D. Diego García 
Conde, nombrado comandante de las armas, y el conde de 
Casa Real, coronel del regimiento provincial de infante
ría de Michoacán, para que se pusiese al frente de sus 
soldados. Al mismo tiempo que tomaba el virey las refe
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ridas disposiciones y reunia en Querétaro y Méjico todas 
las fuerzas posibles, el comandante D. Félix María Calle
ja , ponía en San Luis Potosí su brigada sobre las armas, 
y  lo mismo verificó en Guadalajara, con la suya, el co
mandante D. Roque Abarca.

Con el fin de atender á la seguridad interior de la ca
pital y poder enviar á cualquier punto amenazado la 
tropa reglada que liabia reunido en ella, convocó el virey 
una junta del Consulado y de los funcionarios de mas 
categoría. En ella se trató de formar cuerpos de vecinos, 
como se había verificado en Cádiz, que pudiesen servir 
sin causar gasto ninguno al erario. Tratado detenida
mente el asunto y no dudando de la conveniencia de 
ponerlo en planta sin demora, se mandó que todos los 
españoles, así europeos como americanos, que pasasen de 
diez y seis años de edad, y pudiesen en los dias de servi
cio sostenerse sin necesidad de percibir sueldo y hacer el 
uniforme por su cuenta, se presentasen á la junta. (1) El 
resultado correspondió á las esperanzas de Yenegas, pues 
se formaron de esta manera, en muy breve tiempo, tres 
batallones de infantería de quinientas plazas cada uno, 
un lucido escuadrón de caballería, y una compañía de 
artillería. El nombramiento de jefes y oficiales de estos 
cuerpos recayó en las personas mas distinguidas de la so
ciedad, asi europeos como americanos, y  el vire}* fué el 
coronel de esa selecta fuerza. 1

(1) liando de 5 de Octubre de 1810, inserto en la Gaceta extraordinaria del 
mismo dia, tom. l.°
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1 8 1 0 . Para manifestar el virey con hechos posi- 
setiembre. tivos que tocasen de cerca al pueblo y le 

hiciesen palpar sus beneficios, las providencias que en su 
favor dictaba la metrópoli, publicó el decreto que el 26 
de Mayo de aquel año expidió la Regencia y que se ha
bía dejado sin efecto, eximiendo del pago de tributo á los 
indios, haciendo extensiva la gracia ;i todas las castas. 
Como la dotación de los subdelegados y gobernadores de 
los mismos iudios consistia en la cantidad del tanto por 
ciento que se les aplicaba del tributo, mandó que se con
dujesen los expedientes que se habían mandado instruir 
para señalarles sueldo que pagaría la hacienda real, y 
para restablecer de una manera que fuese conveniente ¿l 
los pueblos, el antiguo sistema de repartimientos, pues 
se notaba lo mucho que la agricultura habia caído y la 
disminución de sus productos, desde que aquellos queda
ron extinguidos. (1)

Al mismo tiempo que el virey desplegaba la mayor 
actividad en enviar fuerzas que combatiesen la revolu
ción y en levantar otras que asegurasen la tranquilidad 
interior de la capital, la iglesia esgrimia sus armas espi
rituales, entonces do notable importancia, contra los cau
dillos que habian enarbolado la bandera de emancipa
ción, pintándoles como contrarios á la religión y al bien
estar de los pueblos. El primero que hizo uso de ellas fué 
el obispo electo y gobernador de la mitra de Michoacán 
I). Manuel Abad y Queipo. No bien tuvo noticia, en la 
noche del 23 de Setiembre, del grito de independencia 1

(1) Gaceta del 9 de Octubre, toro. 1."
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dado por Hidalgo en Dolores y de los acontecimientos ve
rificados hasta llegar á Irapuato, cuando lanzó en la ma
ñana del siguiente dia 24, un edicto contra el caudillo 
del movimiento y sus tres compañeros Allende, Aldama 
y Abasólo. En él califica á los cuatro, de «perturbadores 
del orden público, sacrilegos y perjuros,» y declara «que 
lian incurrido en la excomunión del Canon, Si quis sua— 
denle diabolo, por haber atentado contra la persona y 
libertad del sacristán de Dolores, del cura de Chama- 
cuero, y de varios religiosos del convento del Cármen de 
Celaya, aprisionándolos y manteniéndolos arrestados.» 
Declarados excomulgados vitandos, prohibía en el edicto 
«que ninguno les dé socorro, auxilio y favor, bajo la pe
na de excomunión mayor, ipso fació incv/rrcnda,» di
ciendo que sirviese de monición el edicto, en que desde 
aquel momento para entonces declaraba incursos á los con
traventores. Bajo las mismas penas exhortaba y requeria á 
la porción de pueblo que habia seducido y le seguía con 
título de soldados y compañeros de armas, que volviesen 
á sus hogares y abandonasen á los caudillos de la revo
lución en el término de tres dias á la lectura ó conoci
miento del edicto, «y á todos los que voluntariamente se 
alistasen en sus banderas, ó que de cualquier modo les 
diesen favor y auxilio.» Con fecha de 8 de Octubre dió 
otro edicto ampliando y confirmando lo contenido en el 
primero.

i8 io .  Varias dudas se suscitaron sobre si eran ó 
Setiembre. n0 válidas las disposiciones del prelado de 

Michoacán y sobre si tenia facultades para lanzar una 
excomuniou. Las dudas provenían de que no solamente
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no Labia sido consagrado todavía obispo, sino de que su 
nombramiento tenia origen de la autoridad de la Regen
cia, que no Labia seguridad de que pudiera ejercer legí
timamente el patronato de las iglesias de la América, 
que estaba concedido á los reyes de España. El arzobispo 
de Méjico, D. Francisco Javier de Lizana, fué el que 
deshizo las dudas, declarando en un edicto publicado el 
11 de Octubre, que la excomunión estaba Lecha por su
perior legítimo, con entero arreglo á derecho, y  que todo 
católico fiel estaba obligado en conciencia á observar lo dis
puesto en ella, pena de pecado mortal y de quedar exco
mulgado si se obraba en contrario, lo que hizo extensivo 
al territorio de su jurisdicción. (1) Siete dias después, el 18 
del mismo Octubre, dirigió el señor Lizana una pastoral á 
todos los curas del arzobispado presentando como censu
rables los principios que Hidalgo proclamaba. Esta pasto
ral se fijó en todas las iglesias de su distrito con el fin de 
que lo? fieles se instruyesen de ella. También el señor 
Campillo, obispo de Puebla, convocó al clero de su dióce
sis á una junta solemne en la catedral de aquella ciu
dad. La reunión so verificó en el espacioso coro donde se 
congregaron el cabildo eclesiástico, los curas de la ciu
dad, todos los que Labian ido de fuera con motivo de 
verificarse en aquellos dias concurso, y  lo mismo los 
ordenados in sacris. El prelado Campillo les dirigió un 
breve discurso en que les dijo cuál era la conducta que 
debían observar en las circunstancias en que se encon
traba el país, cuáles sus deberes y  la obligación en que 1

(1) Gaceta de 19 de Octubre de 1810, tom. 1."
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estaban de no separarse de ellos. Presentando á la rcvo- 
i8 io .  lucion como contraria á los principios de 

setiembre justicia y de órden, hizo que prestasen ju 
ramento de no separarse de la obediencia del gobier
no, defender con las armas de la persuasión así en las 
conversaciones particulares como en las reuniones los 
derechos de Fernando VII y de sus legítimos sucesores, 
averiguar si habia algunas personas que fomentasen la 
revolución ó formaban juntas sediciosas, poniendo en 
conocimiento del gobierno lo que pasase, y  pintar los ma
les que al país le sobrevendriau con la guerra provocada 
por los enemigos del órden establecido. Las razones ex
puestas por el obispo fueron aceptadas por los que asis
tieron á la junta, y todos ofrecieron servir con sus perso
nas, influencia y  palabra al sostenimiento de las autori
dades establecidas.

La Inquisición, a su vez, cuya voz era entonces alta
mente poderosa y respetada en asuntos relativos á reli
gión, echó mano de algunas denuncias que hacia doce 
años se habian hecho coutra Hidalgo, como tengo referi
do, y  de las cuales no se habia ocupado por no encon
trarlas asentadas de una manera (irme, y por haber 
sabido que la vida que desde 1800 hacia el párroco de 
Dolores era ejemplar. Pero con el pronunciamiento se 
dieron por sólidamente fundadas las acusaciones, y el 
Santo Oficio publicó el dia 13 de Octubre un edicto, 
acusándole de heregía y apostasía contra la fó católica, por 
doce proposiciones que según informes dados al inquisi
dor fiscal, habia proferido y procurado enseñar. A los car
gos referentes á la fé católica cuyas verdades reveladas se



le acusaba haber negado, se añadían otros delitos opuestos 
1 8 1 0 . completamente á la moral, que el respeto al

setiembre. pU¿0r impide consignar. En el edicto se 
emplazaba á que en el término de treinta dias, compare
ciese en la sala de audiencia del tribunal, so pena de 
seguir la causa en rebeldía hasta la relajación de estatua, 
y se ordenaba que se le hacia saber que se le daba la 
mayor circulación «en todo el reino, para que todos sus 
fieles y católicos habitantes supieran que los promotores 
de la seducción é independencia tienen por corifeo un 
apóstata de la religión.» El edicto terminaba mandando 
que se fijase en todas las iglesias del distrito, «y que 
ninguna persona lo quite, rasgue ni cháncele, bajo la 
pena de excomunión mayor y de quinientos pesos, decla
rando incursos en el crimen de fautoría y  en las sobre 
dichas penas, <1 todas las personas sin excepción que 
aprueben vuestra sedición, reciban vuestras proclamas, 
mantengan vuestro trato y  correspondencia epistolar, y 
os presten cualquiera género de ayuda, ó favor, y á los 
que no denuncien, y obliguen á denunciar á los que 
favorezcan sus ideas revolucionarias, y de cualquier modo 
las promuevau y  propaguen.»

Arma poderosa eran entonces las censuras eclesiásti
cas, pues existia viva la fé en el corazón de la sociedad 
entera; pero ese notable poder perdía mucha parte de su 
fuerza al dirigirse á las inmensas masas que seguían al 
caudillo de la independencia. Hidalgo habia merecido 
siempre el concepto de sabio, y  era además sacerdote. El 
carácter de ministro del Señor y la fama de su sabiduría 
le hacían aparecer ante los ojos de sus soldados, no como

306 HISTORIA DE MÉJICO,



CAPÍTULO VIII. 307

enemigo de la fé, sino como el defensor de la religión y 
de la patria. A esta ventajosa Idea que tenia formada el 
ejército de su caudillo, se agregábala esperanza del botín 
siempre lisonjera á todos los soldados, sin excepción de 
países ni de naciones, la natural ambición de ascender, y 

1 8 1 0 . Ia idea de que el suelo en que habian naci- 
Setiembre. ¿o se Vei‘ia manando en oro y plata, quedando 

en él todo lo que hasta entonces había salido para la me
trópoli. Esto con referencia á los pocos soldados á cuyas 
manos podían llegar las censuras eclesiásticas, pues por 
lo que hace al ejército en general, ignoraba que la iglesia 
hubiese fulminado excomunión ninguna contra su caudi
llo, pues se procuraba ocultar á la gente que le seguía 
cuanto se publicaba en sentido contrario á la causa. El 
cura Hidalgo, sin embargo, queriendo desvanecer toda 
sospecha en las personas á cuyas manos hubiese llegado 
el edicto, dio un manifiesto contestando á las acusaciones 
que se le hacían por la Inquisición. «Me veo,a decía, 
«en la triste necesidad de satisfacer á las gentes sobre un 
punto que nunca creí se me pudiese tildar, ni menos de
clararme sospechoso para mis compatriotas. Hablo de la 
cosa mas interesante, mas sagrada, y para mi la mas 
amable; de la religión santa, de la fé sobrenatural que 
recibí en el bautismo. Os juro, desde luego, amados con
ciudadanos míos, que jamás me he apartado, ni en un 
ápice, de la creencia de la santa Iglesia católica: jamás he 
dudado de ninguna de sus verdades; siempre he estado 
intimamente convencido de la infalibilidad de sus dogmas, 
y estoy pronto á derramar mi sangre en defensa de todos 
y cada uno de ellos.» Pone en seguida por testigos de su
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protesta á sus feligreses de Dolores y de San Felipe, ú 
quienes procuraba inspirar horror al vicio y amor ¡'i la 
virtud, con la enseñanza de las verdades católicas, á las 
personas que le han tratado, los pueblos en que ha vivi
do y el ejército entero que mandaba. <■ Todos mis delitos. » 
añade, «traen su origen del deseo de vuestra felicidad: si 
esto no me hubiese hecho tomar las armas, yo disfrutaría 
una vida dulce, suave y tranquila, yo pasaría por verda
deramente católico, como lo soy y me lisonjeo de serlo, 
jamás habría habido quien se atreviese á denigrarme con 

1 8 1 0 . infame nota de la lieregia. Abrid los ojos,
setiembre, americanos, no os dejeis seducir de vuestros 

enemigos: ellos no son católicos sino por política.» El 
manifiesto terminaba con la siguiente lisonjera pintura 
de un porvenir de felicidad. «Establezcamos un congreso 
que se componga de representantes de todas las ciudades, 
villas y lugares de este reino, que teniendo por objeto 
principal manteuer nuestra santa religiou, dicte leyes 
suaves, benéficas y acomodadas á las circunstancias de 
cada pueblo: ellos entonces gobernarán con la dulzura de 
padres, nos tratarán como á sus hermanos, desterrarán la 
pobreza moderando la devastación del reino y la extrac
ción de su dinero, fomentarán las artes, se avivará la in
dustria, liaremos uso libre de las riquísimas producciones 
de nuestros feraces países, y á la vuelta de pocos años dis
frutarán sus habitantes de todas las delicias que el Sobe
rano Autor de la naturaleza ha derramado sobre esto 
vasto continente.»

Cada partido, como se ve, pretendía ser el defensor de 
la religión y  presentaba á sus adversarios como enemigos
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solapados de ella. Las censuras fulminadas por los prela
dos y las contestaciones dadas por algunos sacen\otes que 
se hallaban en el ejército de Hidalgo, hacían que cada 
partido se inclinase á creer que la razón estaba del lado 
do los que se manifestaban adictos á sus ideas. Los ecle
siásticos adictos á la independencia, dice D. Lúeas Ala
man, al tocar ese punto, «no reconocían validez alguna 
en estas censuras y  en la confesión ni daban absolución 
de ellas, ni menos obligaban á sus penitentes íí hacer las 
delaciones que el edicto de la Inquisición prevenia. Esto 
causaba que los penitentes buscasen confesores conformes 
con sus opiniones y que las conciencias se dividiesen en 
bandos, que á veces llegaban á turbar aun la paz do
méstica en las familias. Las armas de la religión comen
zaron desde entonces á debilitarse, y no se puede dudar 
que el haberlas empleado en esta ocasión como auxiliares 
de la política, fué una dé las principales causas que 
contribuyeron á quebrantar su efecto.»

í s io .  Como en algunos papeles de los que veian 
Setiembre. iuz pública se daba el título de doctor al 

cura Hidalgo, el claustro de la Universidad de Méjico, 
queriendo manifestar su adhesión al gobierno, dirigió al 
virey, con fecha 1." de Octubre una comunicación, pi
diéndole que, como vice-patrono, mandase se le depusiese 
y borrase el grado, si lo había recibido en aquella Uni
versidad, y  que en caso de no estar graduado en ella, 
mandase comunicarlo así en los periódicos «para satisfac
ción,» decía, «de este cuerpo patriota y fiel.» En efecto, 
registrado el archivo de la secretaría y los libros en que 
se asentaban los grados mayores, se vio que no había
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recibido ninguno-de ellos en la expresada Universidad 
de Méjico ni en la de Guadalajara. El rector del referido 
claustro al dar cuenta de ello al vi rey, terminaba la 
comunicación con estas palabras: «En este concepto, su
plico á V. E ., á nombre de este ilustre cláustro, se sirva 
(si lo tuviese <i bien su superioridad) mandar circule esta 
noticia por medio de la Gaceta y diario, para que entienda 
el público, que hasta ahora la Universidad tiene la gloria 
de no haber mantenido en su seno, ni contado entre sus 
individuos, sino vasallos obedientes, fieles patriotas, y 
acérrimos defensores de las autoridades, y tranquilidad 
pública; y que si por su desgracia alguno de sus miem
bros degenerase de estos sentimientos de religión y ho
nor, que la Academia mejicana inspira á sus hijos, á la 
primera noticia le abandonaría y proscribiría eterna
mente.»

El colegio de Abogados, animado del mismo deseo que 
el claustro de la Universidad de manifestar su adhesión 
al gobierno, dirigió al virey otra manifestación haciéndole 
saber, que por haber tomado parte en la revolución el licen
ciado don Ignacio Aldama, hermano del capitán del mis
mo apellido, habia hecho borrar su nombre de la lista de 
sus individuos. «No siendo decoroso al ilustre y  real co
legio de Abogados,» decía la comunicación, «que tiene 
dados repetidos y públicos testimonios de su fidelidad á 
nuestro amado soberano el señor D. Fernando V il, y ju 
rándolo no menos quo al Supremo Consejo de Regencia y 
demás autoridades legítimas, ofreciendo con la misma 
solemnidad derramar todos y cada uno de sus individuos 
hasta la última gota de sangre, que en tan respetable
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cuerpo sea listado el licenciado D. Ignacio Aldama, des
de luego, con acuerdo de todo él, lo lia mandado el señor 
rector desfiliar, anotar y excluir por infame, traidor á las 
leyes santas que nos gobiernan, y de que se lia separado 
escandalosa y vilmente, adhiriéndose al partido de los 
insurgentes, que perturban la paz y quietud con sacrile
gos atentados, y complicándose en los mas criminales 
excesos que lo hacen reo de lesa-majestad.»

i8 io .  Para un r̂ a Ia fuerza de las armas de 
setismbre. la Iglesia, de la de las protestas de fi

delidad hechas por los dos respetables cuerpos que 
mencionados dejo y la de las bayonetas, la muy po
derosa de la prensa, el virey excitó ú todas las corpo
raciones literarias, así como á las personas cuyos nom
bres eran respetados en la república de las letras, que 
escribiesen conibatiendo la revolución promovida por 
Hidalgo. Un número considerable de composiciones in
vadieron inmediatamente la sociedad, pintando con los 
mas negros colores á los caudillos del movimiento revo
lucionario, lo mismo que á la causa que proclamaban. 
Manifestaciones, proclamas, exhortaciones y otras varias 
producciones literarias, basadas sobre un mismo tema, 
salieron del colegio de Abogados, de la Universidad, de 
las órdenes religiosas, de las cofradías y  del estudio de 
muchos particulares, aficionados á las letras. Entre las 
composiciones que mas llamaron la atención, se cuenta la 
alocución que el colegio de Abogados de Méjico publicó, 
y que fué escrita por el ilustrado licenciado D. Juan 
Francisco Azcárate. Voy á valerme, para darla á conocer, 
de las palabras del historiador mejicano D. Lúeas Ala-
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man: «Finge el autor que toma el templo de la inmorta
lidad, el lienzo que representa la historia de la conquista 
y de la dominación española en América: desarróllalo, y 
en los diversos cuadros que contiene, va representando 
los beneficios que el nuevo continente liabia sacado de 
su uuion con España, por el establecimiento de la fó 
católica, por la propagación de esta y la pompa y magni
ficencia del culto, en los muchos y suntuosos templos 
levantados por la piedad del soberano y délos particula
res, por el establecimiento del gobierno civil y por la 
benignidad de las leyes, que no tenian mas objeto que la 
protecciou de los habitantes, resultando de todo, el,, bien
estar de estos y la felicidad general que se gozaba. Re
lie re los establecimientos literarios que se habian formado 
para la enseñanza do todas las ciencias y  artes; el progre
so de las manufacturas, comercio y minería, y encargán
dose de la moderación de las contribuciones, exclama: 
«Sois efectivamente los vasallos menos pensionados, y en 
vuestro suelo no se conocen las capitaciones é impuestos, 
cuya sola enumeración entristece. ¿En algún tiempo 
habéis pagado contribuciones por los criados, por los bal
cones y ventanas de vuestras casas, por los coches, caba
llos y aun por los perros? ¿Se os han exigido sobre el 
valor de vuestras heredades, huertas, casas ó sus arren
damientos. ó por los efectos de lujo, como se pagan en 
otros países*?/.* (1) Hace el autor hablar en seguida á Es- 1

(1) «A e sc is ió n  de las oontribueioues sobre ventanas y  perros,» dice el 
señor .Maman en una nota hablando de la época actual, / tenemos hoy en vigor 
toda esta variada nomenclatura.»
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paña, que dirigiéndose á la América, le echa en cara su 
ingratitud, intentando abandonarla en el momento en 
que combate por su libertad, su honor, su religión y su 
monarca, y  en que le da parte en su gobierno y en sus 
córtes, y después de manifestar todos los males que serán 
la consecuencia precisa de la desunión y de la guerra 
comenzada por Hidalgo, apostrofando á los españoles 
americanos y europeos, concluye con estas notables pala
bras: «Esta es una pintura ligera, pero muy horrorosa, 
de los males que experimentareis si continúa vuestra ri
validad. En un instante desaparecerá cuanto hizo vues
tra prudencia y celo en tres siglos: ese lienzo hermoso 
que habéis examinado, lo convertiréis en un feo borron; 
acabará el érden, la virtud y la justicia: las ciudades 
hermosas se convertirán en montones de piedras; las 
ciencias, las artes, el comercio, la minería, la industria y 
la agricultura tendrán fin; vuestro suelo feraz, pero pobre 
y sin cultivo, producirá espinas, y quiera Dios paren los 
males en solo el trastorno político, y no trasciendan al 
culto y seáis privados de la religión santa que profesáis, 
como lo fué la Asia, la Africa y mucha parte de la Euro
pa.» (1) Esta producción, que se consideró como una pieza 1

(1) «Don Oírlos Marta (le Bustamante (Cuadro histórico, tomo 1.', fol. 38 
siguiendo,» dice D. Lúeas Alaman, «su funesta propensión de alterar siempre 
la verdad, haciendo decir d otros lo que conviene d su intento, asienta que en 
esta alocución, quiso el colegio de Abogados presentar «las ventajas que se 
propuso en intención el gobierno antiguo para vivir en paz bajo el régimen 
colonial, y que este se representó como había sido, 6i se hubiesen cumplido 
las leyes.» Nada menos que esto contiene la mencionada ulocucion, pues es 
una reunión de hechos que estaban á la vista de todos.»

Tomo VI. 40
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de verdadero mérito literario, fué muy elogiada por el pú
blico. La circunstancia de que su autor, licenciado Don 
Juan Francisco Azcárate, era el mismo que con infatiga
ble empeño promovió en las juntas del virey Iturrigaray 
la independencia, le daba mayor fuerza á las razones que 
exponía, pues parecia reprobar los medios de que para 
alcanzarla se valian los que la proclamaban, condenando 
el pensamiento mismo. El colegio de Abogados le dió una 
gratificación de cincuenta duros por la alocución; pero 
Azcárate, no obstante las escaseces ¿ que la prisión le 
había reducido, lo cedió para los gastos de la guerra, 
cesión que el virey no quiso admitir, y solicitó, dos meses 
después, el 11 de Enero de 1811, que se le alzase la pri
sión, sin que lo consiguiese todavía por algún tiem - 
po. (1)

í s io .  Al mismo tiempo que veian la luz pú-
setiembre. l»HCa la t producción de Azcárate y  de otras 

personas de reconocido saber y talento, se imprimían 
también diversos escritos para el pueblo, usando los 
autores un lenguaje poco pulcro, creyendo, equivo
cadamente. que solo así podian agradar ú los lecto
res ú quienes consagraban sus tareas. «Este ejemplo, 
que después lia sido seguido por todos los partidos.» dice 
D. Lúeas Alaman, «no solo no ha conducido al fin pro
puesto. sino muy al contrario, únicamente lia servido 
para aumentar los errores populares, y hacer olvidar to
das las reglas de decencia y  decoro á los escritores.»

Entre osas producciones escritas para el pueblo, se

.1) I.a rer^esentacion se encuentra en el archivo general de Méjico.



CAPÍTULO VIII. 315

contaban el Diálogo de Mariquita y un soldado, y  el in
titulado El co'r'onel Chepo Mtchiljuillas y Pancha la joro- 
badila, dedicado al público, y  que el virey tuvo el buen 
sentido de prohibir que saliese la segunda parte, como se 
anunciaba en la primera. Cierto es que el autor procuró 
autorizar el estilo grotesco de que usaba en su produc
ción con un verso de Horacio, diciendo que era para ha
cerse comprender del pueblo; pero hizo muy bien el go
bernante en hacerle saber que no están divorciadas en la 
literatura popular la claridad y  la decencia.

También excitó el virey Yenegas á los diputados me
jicanos nombrados para las Cortes de España, que se ha
llaban de paso en la capital, á que dirigiesen la voz á 
sus comitentes contra los caudillos de la revolución y en 
favor de las instituciones que regían, exhortándoles á 
que continuasen sin mezclarse en los asuntos políticos, y  
esperasen todas las mejoras que eran apetecibles de sus 
representantes en las Cortes españolas. La producción de 
los diputados, publicada en la imprenta de Arizpe, era 
una especie de discurso contra la soberbia, presentándola 
como origen de todos los males que han afligido á las so
ciedades ; discurso apoyado en textos de San Pablo, en 
que se les recomendaba la obediencia á las autoridades 
establecidas, la unión y la concordia.

Queriendo Venegas agregar á estas medidas contra la 
revolución, otra que juzgó que pudiera dar un resultado 
mas pronto y eficaz, publicó el 28 de Setiembre por ban
do, una proclama, en que dando á conocer el levanta
miento y algunos hechos del cura Hidalgo, ofrecía un 
premio de diez mil duros á los que le entregasen vivo ó
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muerto con sus dos compañeros Allende y Aldama. Se les 
prometia además atender con todos los premios y  distin
ciones debidas á los restauradores del sosiego público, y 
se ofrecía igual premio y recompensas, con el indulto, á 
cualquiera que hubiese seguido el partido de la revolu
ción y entregase á los expresados jefes, vivos ó muer
tos. (1)

i8 io .  De muchas partes recibía el virey pro- 
Setiembre. testas de fidelidad y generosos ofrecimien

tos. En ellas se distinguieron las repúblicas de in
dios de Querétaro y sus alrededores; las de Nopalu- 
can, Chalco y Tepeaca; las parcialidades de San Juan 
y  Santiago de Méjico, y el ayuntamiento de Tlax- 
cala. Recordaba este último en su protesta de leal
tad, los importantes servicios prestados por los anti
guos tlaxcaltecas ú la corona de España, su fidelidad y 
su inquebrantable fé; y como prueba de que aquella 
corporación se hallaba animada de los mismos sentimien
tos, puso á disposición del virey dos emisarios enviados 
por Hidalgo que, con el objeto de atraer á su partido á 
los vecinos, habían ido, llevando en el hueco de unas ca
ñas que les servían de bastones, proclamas revoluciona
rias. En esa protesta de lealtad del ayuntamiento de 
Tlaxcala, se veian los nombres de Maxixcatzin y de Coa- 
teutli, que se habían hecho célebres en la antigua repú
blica y que Hernán Cortés y sus compañeros pronuncia
ron siempre con gratitud y cariño. Esos nombres que (I)

(I) Véase el bando en el Apéndice, bajo el n.°3.
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•despertaban recuerdos históricos y  hechos que excedian á 
los que encierran las páginas de las fantásticas leyendas 
de caballería, iban precedidos del Don, que daba á cono
cer la antigua nobleza heredada de sus preclaros ascen
dientes, á quienes el emperador Cárlos V les había con
cedido ese distintivo titulo. Todas esas protestas estaban 
dictadas con la sinceridad de corazón, y  esta disposición 
de ánimos en favor de la metrópoli se conservó durante 
todo el tiempo de la revolución, en varios pueblos de in
dios, como en el de Zacapoaxtla y otros. (1)

Con lo que llevo expuesto en este capítulo podrá el 
lector formarse una idea de la fuerza física y moral con 
que contaba cada uno de los dos partidos. Hidalgo con
taba con la inmensa muchedumbre que le seguia, atraída 
por el risueño porvenir de felicidad que le presentaba un 
hombre á quien respetaba por su carácter sacerdotal, 
amaba por el noble afan que siempre había tenido en ha
cer el bien de sus feligreses, introduciendo benéficas me
joras materiales de industria y artes en su curato, y veia 
como a un hombre de notable mérito por la reputación 
■de sabio que disfrutaba en toda la sociedad. Cierto es 
que eran masas indisciplinadas, sin instrucción militar, 
sin armas una gran parte de ellas; pero su número era 
imponente y crecia á medida que avanzaba por los pue
blos, como crece uu rio con las vertientes y  los arroyos 
que se le unen á su paso, adquiriendo una fuerza irresis
tible, que arrastra cuantos obstáculos se tratan de poner (I)

(I) Alaman: Hist. de Méj.
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para detener su impetuoso curso. No me atreveré á negar 
que una considerable parte de esa multidud no hubiese 
engrosado las filas sublevadas, «excitada con el atractivo 
de la licencia y del saqueo,com o dice D. Lúeas Ala
man; pero esa mira es común á todos los ejércitos por 
morigerados que sean, y  no se opone á la idea que defien
den. La licencia y  el saqueo se disponían á ejercerlos 
sobre los que reputaban enemigos, y por lo mismo po- 
dian muy bien anhelar ei botin, sin que por esto dejasen 
de querer combatir por el principio proclamado. No de
bemos suponer al pueblo cuando acoge la idea de algún 
caudillo y  se lanza á la revolución, dominado únicamente 
del reprobado sentimiento del robo y  del asesinato. Esto 
seria tener un juicio muy desfavorable de la familia hu
mana. Yo creo que el pueblo se mueve fácilmente con 
una idea deslumbradora que le presente cualquier consu
mado político que le ofrezca el mejoramiento de la socie
dad. Seducido por la palabra del que le llama á operar 
un cambio ventajoso, se lanza á la lucha para realizar el 
dorado pensamiento, y  dejándose llevar luego de la exal
tación de las pasiones políticas contra los que juzga sus 
enemigos, se entrega á excesos que acaso nunca imaginó 
que podia cometer. El móvil primero i'ué noble; el mejo
ramiento social. El robo, el saqueo y los actos reprobados 
fueron ágenos á la idea; fueron posteriores á ella. Conde
nemos, pues, los excesos y los desórdenes que llevaron la 
ruina y la amargura á millares de honradas y laboriosas 
familias; lamentemos que el caudillo de la independencia 
hubiese dado á las masas del pueblo mas libertad que la 
justa; pero guardemos al pensamiento político que le im
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pulsó á la lucha, el respeto que justamente merece. A las 
grandes masas de pueblo que formaban el numeroso 
ejército de Hidalgo, se hallaban unidos algunos cuerpos 
de milicias de gente escogida y valiente, pero que habían 
perdido mucho de su organización y espíritu militar. 

i8 io .  El vi rey contaba con una fuerza de diez ú 
Setiembre. ¿oce hombres entre soldados de línea y 

milicias provinciales, toda compuesta de hijos del país, 
pues no había en la Nueva-España tropa ninguna euro
pea. Esos doce mil hombres se hallaban distribuidos en 
diversos puntos; y aunque la inferioridad de número era 
verdaderamente notable, estaba compensada esta desven
taja con la buena organización, su excelente disciplina, 
su instrucción militar, su excelente armamento, y su 
entendida oficialidad. El partido español se hallaba soste
nido por el arraigado respeto que el país entero babia 
consagrado siempre A un régimen que contaba de exis
tencia trescientos años, el amor á los reyes y el haber 
mirado siempre el pabellón español como el perteneciente 
ú la colonia y la metrópoli; á la madre y á. la hija. Cierto 
es que los últimos acontecimientos verificados en España 
con motivo de la guerra con Francia y la falta del sobe
rano, habia debilitado bastante el prestigio, haciendo 
que no se tuvieran por legítimos los gobiernos formados 
para representarle; pero sin embargo, todavía era poderoso 
y fuerte. El movimiento de independencia eoutaba con el 
favor de los pueblos, con la simpatía del sentimiento na
cional, innato en el hombre. Para combatir por ella no 
era preciso odiar los españoles. Podian los que anhela
ban la eraanripacion del país, tener fuertes simpatías po--
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la metrópoli, reconocer todo lo que en beneficio de su 
fértil suelo había hecho por espacio de tres centurias. 
Mucho aman las diversas provincias pertenecientes á una 
misma nación, su patria misma; y sin embargo, si se 
tratase de que en cada una de ellas solo gobernasen, ob
tuviesen empleos y desempeñasen todos los cargos única
mente ios nacidos en el propio territorio, la idea seria 
acogida con júbilo por la generalidad, no por odio á los 
de las demás provincias, puesto que eran compatriotas, 
sino por la predilección con que el hombre ve á los que 
lian nacido en su territorio.

1 8 1 0 . La revolución tenia pues en su apoyo, por 
setiembre, ggg sentimiento natural que dejo indicado, el 

espíritu de independencia; espíritu noble que había des
pertado desde las proyectadas juntas del virey Iturriga
ray, que se había fortificado con la oposición que encon
tró en los enemigos del gobernante, que creció con la 
prisión de éste, y que casi se había generalizado en los 
dos años transcurridos desde su caída hasta el grito lan
zado por el cura Hidalgo. Los multiplicados impresos pu
blicados por la Universidad, el colegio de Abogados, las 
corporaciones y los particulares adictos al gobierno que 
el virey Venegas hizo circular con profusión por todas 
partes para presentar lleno de sombras el movimiento re
volucionario, eran ineficaces para hacer cambiar de idea 
á los que la habían acariciado. La luz de la independen
cia encendida en sus corazones disipaba las sombras con 
que se habia tratado de velar las bellas formas á la bené
fica deidad, prestándola sus mas hechiceros colores. 

Ambos partidos invocaban la religión. Los obispos y la
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Inquisición habian empleado sus armas, como referido 
queda, ea favor del gobierno vireinal, acusando de impío 
y  de hereje al principal caudillo de la revolución, y  ful
minando excomuniones contra los que siguiesen sus ban
deras. El clero inferior, en una gran parte, declarándose 
en los pueblos por donde pasaban las tropas de Hidalgo, 
adicto á la idea proclamada, predicaba en favor de la 
independencia, excitaba á la gente á combatir por ella, 
presentándola como única salvadora de las creencias 
católicas y  hacia aparecer las excomuniones no como 
lanzadas porque en conciencia creyesen los que las ful
minaban que eran contrarios á la religión los jefes de la 
sublevación, sino para amedrentar al pueblo y alcanzar 
sus miras políticas. El cura Hidalgo, cuya voz era res

i s to .  petada y á la cual prestaba entre los suyos 
Setiembre. una fuerza poderosa su carácter sacerdotal, 

procuró, lo mismo que los eclesiásticos adictos á la revo
lución, no solo persuadir á sus soldados de la injusticia 
con que habiau sido lanzadas las excomuniones, sino de 
hacer odiosas, por ellas, días autoridades españolas. Para 
conseguirlo, aunque muchos de los miembros del tribu
nal de la Inquisición eran americanos, lo hizo aparecer 
como compuesto exclusivamente de españoles. El arma 
era lícita, pues trataba de herir á un cuerpo que anhela
ba herirle. «Los opresores,; decia en un manifiesto que 
dió á su ejército por el edicto del Tribunal de la fé, «no 
atienen armas, ni gentes, para obligarnos con la fuerza á 
aseguir en la horrorosa esclavitud á que nos tenían con
denados. ¿Pues qué recurso les quedaba? valerse de toda 
aespecie de medios por injustos, ilícitos y torpes que
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«fuesen, con tal que condujeran d sostener su despotismo 
»y la Opresión de la América: abandonan hasta la última 
«reliquia de honradez y  hombría de bieu, se prostituyen 
«las autoridades mas recomendables, fulminan excornu- 
«niones, que nadie mejor que ellos saben no tienen fuer- 
»za alguna; procuran amedrentar á los incautos y ater- 
«rorizar á, los ignorantes, para que espantados con el 
«nombre de anatema, teman donde no hajr motivo de 
«temer. ¿Quién creeria, amados conciudadanos, que lio— 
«gase hasta este punto el descaro y atrevimiento de los 
«gachupines? ¿Profanar las cosas mas sagradas para ase- 
«gurar su intolerable dominación? ¿Valerse de la Reli- 
«gion santa para abatirla y  destruirla? ¿Usar de excomu- 
«niones contra toda la mente de la Iglesia, fulminarlas 
«sin que intervenga motivo alguno? Abrid los ojos, ame- 
«ricanos, no os dejeis seducir de vuestros enemigos.»

1 8 1 0 . Los edictos, pues, de la Inquisiciou, no
setiembre, tenian fuerza para la masa del pueblo que 

habia tomado las armas por una causa que representaba, 
según los sacerdotes adictos á ella, la religión y el bien 
social.

Los dos partidos procuraban desconceptuar á su con
trarío, pintándole con los mas negros colores; no conce
diéndole virtud ninguna. La exacerbación de las pasiones 
políticas rompierou todos los lazos de unión que hasta 
entonces les habían unido, y los odios nacieron desde ese 
instante brotados de la calumnia.

El grito de independencia se habia dado. La lucha iba 
á empezar.

Los combatientes de uuo y otro lado eran americanos.
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Xo era, como falsamente se ha dicho, el ejército mejicano 
y el español los que iban á medir sus fuerzas. Eran los 
americanos adictos á las instituciones que les regian, 
contra sus compatriotas que proclamaban otros princi
pios. No habia mas diferencia entre las tropas de ambos 
partidos que el de tener las que sostenían al gobierno es
pañol, muchos jefes y algunos oficiales europeos, aunque 
la mayor parte de esos mismos oficiales eran hijos del 
país, esto es, españoles americanos, como entonces se 
acostumbraba decir; y todos los soldados, cabos y sargen
tos pertenecían ¿i la clase de mestizos, nombre que se da
ba á los descendientes de español y de india, ó á las otras 
castas, particularmente á los mulatos, pues los indios, co
mo tengo ya referido, estaban exentos del servicio de las 
armas. (1)

i8 io .  En uno y otro bando se hacían preparati- 
setiembre. vos y se trabajaba sin descanso para acumu

lar elementos que proporcionasen el triunfo. (2) A los que 
levantaron la bandera de independencia les aplicó el 
virey Venegas el nombre de insurgentes, que no significa 
otra cosa que sublevado ó levantado, que era la misma

(1) Aunque después marcharon ii Méjico algunas tropas de Espaíia. el nú
mero de los americauos pertenecientes al gobierno, era mucho mas crecido, 
pues las enviadas de la Península jaiuis llegaron A doce mil hombres mientras 
que las regladas del país pasaban de treinta mil, sin que en este número en
tren uiucbas nías realistas levantadas en los pueblos y en las haciendas.

(2) Para distinguir a los europeos de Jos americanos he adoptado el siste
ma seguido por D. Lúeas Alaman, poniendo la señal (f) cuando hable de 
alguno de los primeros, y no poniendo señal ninguna cuando me refiera & los 
hijos del país.
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denominación que los franceses dieron á los españoles 
que contra ellos combatían. Las tropas que se hallaban 
de parte del gobierno eran conocidas con el nombre de 
«realistas.» Como ninguno de los dos es epíteto ofensivo 
y en todos los impresos y  documentos de aquella época 
están señalados los dos bandos con esos nombres, me ha 
parecido conveniente adoptarlos para que así se conser
ven en la historia.

Para no dejar pendiente nada que pertenezca á los 
primeros individuos que trabajaron para dar el grito de 
independencia, y seguir la relación de la campaña empe
zada por Hidalgo, voy á dar á conocer la suerte que 
corrieron los principales conspiradores que fueron apre
hendidos en Querétaro antes de que estallase la revolu
ción, puesto que no habrá ocasión para volvernos á ocu
par de ellos. El corregidor D. Miguel Dominguez, fué 
puesto en libertad y restituido á su empleo, por el alcalde 
de corte Collado, que, como he dicho, fué enviado por el 
virey Venegas para que continuase la causa de los cons
piradores aprehendidos. Acaso usó de esta benignidad 
bien porque juzgase que era conveniente esa política ge
nerosa cuando ya la revolución halda empezado, bien por
que tratase de evitar que los indios de la Cañada cumplie
sen con una amenaza que le habían dirigido en una 
representación en favor del corregidor, diciéndole que se 
sublevarían si continuaba preso. l)e igual benignidad usó 
con el capitán D. Joaquín Arias, á quien, como he refe
rido, dejó en libertad con la esperanza de que por su 
influencia abandonaría el cura Hidalgo la empresa.

Pocos dias después de haber dejado libres al corregidor
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y  al capitán Arias, el alcalde de corte Collado, temiendo 
que los insurgentes invadiesen Querétaro, se puso en 
camino para Méjico; pero apresado por Villagran, que ha
bió, tomado ya las armas en favor de la insurrección, fué 
llevado á Huichapan. Despojado allí de las causas y de 
todos los papeles que llevaba, se le dejó volver á Queré
taro. «Supúsose entonces, no sin apariencia de razón,>/ 
dice D. Lúeas Alaman, «que todo esto no fué mas que 
una intriga concertada con el cura Gil que acompañaba 
á Collado, para que este se comprometiese para obtener 
su libertad, á darla á los reos presos por la conspira
ción (1) como lo hizo, quedando libre la corregidora que 
habia permanecido en Santa Clara y todos los demás, á 
excepción de Epigmenio González y su hermano. El vi- 
rey Venegas llevó muy á mal este proceder de Collado y 
le mandó marchar á desempeñar su empleo de regente de 
Caracas, aunque aquella provincia estaba ya en revolu
ción, por lo que se volvió desde Jalapa y siguió funcio
nando en Méjico.»

1 8 1 0 . El motivo que hubo para que Epigmenio 
Setiembre. González y su hermano no alcanzasen la 

libertad, como los demás presos, fué muy poderoso. No es
tando vigilados rigorosamente, se volvieron á comprome
ter en otra nueva conspiración hallándose en la cárcel. 
Esta reincidencia era sumamente grave, y aunque fueron 
condenados á muerte, se les conmutó la pena en destierro 
á Filipinas. (2) Epigmenio regresó al país después de

(1) Proceso de la corregidora: declaración de Domingues.
(2) Esta facilidad para conspirar, estando en la cárcel, prueba dos cosas:
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verificada la independencia, y se le premiaron sus servi
cios y su destierro cou un grado militar y con una pen
sión de cion duros mensuales que disfrutaba en Guadala- 
jara. Su hermano murió en Filipinas antes de haberse 
emancipado Méjico de la metrópoli.

1 8 1 0 . Dados ¡i conocer los elementos de fuerza 
.Setiembre, física y moral con que cada uno de los parti

dos contaba y la suerte que corrieron los principales 
conspiradores aprehendidos en Querétaro, volvamos íi 
ocuparnos de la campaña emprendida por el cura Hi
dalgo .
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que no existia ese espionaje ni terrorífico rigor en el castigo, como ban tratado 
de hacer creer algunos escritores con daño de la historia y de Injusticia. Sen
sible es por lo mismo, pue9 sirve & mantener arraigadas funestas preocupa
ciones en el pueblo, que en dos obras que han publicado últimamente en 
Méjico se haya asentado el mismo error. Hé aquí como se expresa uno de esos 
escritores, muy apreciable no obstante su instrucción y talento, D. Emi
lio del Castillo Negrete en su producción intitulada Mc'xico en el Üiylo xix. 
Dice, hablando del cura Hidalgo, «que no obstante la suma vigilancia y rigu
roso espionoje que ejercía el gobierno vireinal, pudo evadir los terribles gol
pes que se le asestaban y lanzarse a) fin, aunque con alguna festinación (por 
exigirlo así las circunstancias,) 4 la realización de su empresa.» £1 lector que 
ha visto recibir al gobierno vireinal desde los primeros dias de Agosto conti
nuas denuncias de la conspiración que se tramaba en Querétaro y que no obs
tante las alarmantes noticias que le daban no diú paso ninguno por espacio de 
mas de un mes hasta el 13 de Setiembre en que el corregidor Domínguez se 
presenta ñ decir al jefe militar que es cierta la conspiración, podrá, juzgar si 
hay razón para asentar que aquel gobierno ejercía no ya un riguroso espio
naje, pero ni siquiera el mas leve.



C A P IT U L O  IX.

Llega el cura Hidalgo con su ejército 4 la hacienda de Burras—Descripción 
de la oludad de Guanajuato y significado de su nombre.—EL intendente Ria- 
flo dispone la defensa da la población.—Entusiasmo de la plebe en favor del 
gobierno, y cambio que luego se opera en él en favor de Hidalgo.—Publica 
el intendeute un bando extinguiendo el tributo.—El intendente traslada su 
fuerzay los caudales de la corona 4 la alhóndiga de Granaditas para hacer en 
ella la defensa.—Descripción déla alhóndiga.—Caudales que se llevaron 4 ella. 
—Fuerza con que contaba el intendente para la defensa.—Intimación de Hi
dalgo al intendente. Observaciones sobre esa intimación.-Contestación del 
intendente.—Carta particular de Hidalgo al intendente, y contestación 4 
ella.—Las tropas de Hidalgo atacan la albóndiga.—Muere el intendente 
Riafto.—Continúa la defensa.—Un jóven operario de una mina, conocido con 
el nombre de Pipila, ofrece 4 Hidalgo quemar la puerta de la alhóndiga que 
impedía la entrada —Se prueba que este hecbo de que Alaman duda, es 
cierto.—Penetran los asaltantes en la alhóndiga.—Horrible matanza.—Sa
queo de la alhóndiga.—Lo que le pasó al llamado Pipila.—Saqueo de la 
ciudad.

1 8 1 0 . Nombradas en Salamanca y en Irapuato 
setiembre. las autoridades que reemplazaron á las del 

gobierno vireinal, el cura Hidalgo, poniéndose al frente
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de su numeroso ejército, compuesto de mas de veintiún 
mil indios de <t pié, cuatro mil individuos de á caballo 
de las haciendas y pueblos por donde babia pasado, y 
como dos mil hombres de verdadera tropa, compuesta del 
regimiento de Dragones de la Reina, de las compañías 
del regimiento provincial de infantería, parte do la ca
ballería del Príncipe y otras partidas, emprendió su mar
cha hácia Guanajuato.

Eu las primeras horas de la mañana del viernes 28 de 
Setiembre, llegó á la hacienda llamada de Burras, distan
te seis leguas de Irapuato. Unicamente le separaban cinco 
de la capital de la provincia; de la opulenta y rica ciu
dad de Guanajuato.

Mientras el ejército descansaba y tomaba algún ali
mento, Hidalgo extendió, en la misma hacienda de Bur
ras, la intimación al jefe que defendia la plaza de Gua
najuato que era el intendente D. Juan Antonio Riaño. (c)

Pero antes de que demos á conocer los términos en que 
estaba concebida la iutimacion y la coutestaeiou que el 
jefe realista dió á. ella, conveniente es que presentemos el 
estado que guardaba la ciudad en los momentos en que 
se veia amagada por todo el poder de los caudillos de la 
revolución.

La ciudad de Guanajuato está asentada en el fondo de 
un profundo y estrecho valle, rodeado por todas partes 
de agrestes cerros que completamente le dominan. El 
nombre de Guanajuato viene del idioma indio tarasco, 
que era el que hablaban los indígenas que habitaban 
aquel rumbo cuando Hernán Cortés desembarcó en las 
playas de Veracruz, y significa Lugar montuoso de m-
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ñas. Generalmente se suele aplicar á los sitios el nom
bre que signifique alguna cosa particular que los distin
gue y los singulariza, y Guanajuato debia hacerse nota
ble á los antiguos indígenas por la circunstancia de que 
siendo un terreno montuoso y reseco, abundase en esos 
reptiles que solo se mantienen en los lugares pantanosos 
ó muy húmedos. Que el número de ellos era considera
ble, se deduce de que una de las principales calles de 
Guanajuato ha sido y es conocida con el nombre de Calle 
de Cantarrana y el que su penetrante y desagradable 
canto se oia en diversos puntos que no estaban, como se 
hallan actualmente, cubiertos con edificios. (1) También 
se le dió el nombre de ciudad de Santa Fé, así como el 
de Real de minas; pero ha prevalecido el primer nombre 
indígena, y ya solo es conocida la ciudad con la denomi
nación de Guanajuato. (2) Encerrada la población entre 
las ásperas montañas que remedan gigantescas fortalezas 
que la amenazan, su defensa es imposible desde el mo
mento en que los que anhelen atacarla lleguen á enseño-

(1) Liceaga: «Adiciones y Rectificaciones.»
(2) Se le dió el nombre de Santa Fé, en memoria de que su patrono princi

pal, que es una imágen de la Virgen Santísima, estuvo oculta durante la do
minación de los moros en España, en una cueva de Santa Fé de Granada; 
imégen que el rey Felipe II envió directamente i  Guanajuato. El nombre de 
P eal (le minas se le dió porque en los primeros ftüos que siguieron á la con
quista, los sitios en que los españoles trabajaban las minas, como sucedió en 
Guanajuato, en que descubrieron muchas y  riquísimas, formaban una especie 
de campamento, pues siendo puntos lejanos i. las poblaciones y  rodeados de 
tribus salvajes, se veian precisados 4 estar vigilantes y  armados como el sitio 
en que acampa un ejército. De aquí ha venido el que se dé aun basta el dia en 
Méjico el nombre de Peal, al pueblo en cuyo distrito hay minas de plata ó 
de oro.
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rearse de ellas. Ese profundo y estrecho valle en que se 
encuentra metida la ciudad, lo cierra al Sur el cerro de 
San Miguel, en cuya cima se forma una corta llanura 
denominada de las carreras, porque en ella se verifican 
las carreras de caballos en las festividades populares del 
dia de Santiago y el de San Ignacio, que es el patrón de 
la ciudad, y  por la parte del Norte el cerro del Cuarto, 
llamado así por haber estado puesto en aquel sitio, en épo
ca antigua, la pierna ó cuarto de un malhechor ejecutado 
por la justicia. «Al oriente de la ciudad,» dice D. Lúeas 
Alaman al hablar de ella, «tiene principio un arroyo ó 
torrente seco, excepto en tiempo de lluvias, en el cual 
crece considerablemente con las vertientes de los cerros, 
y  en su curso tortuoso entre las casas de la población, 
parece que va arrastrando íi estas en desórden: júntase al 
poniente con otro arroyo que nace en los cerros en que 
están situadas las minas, que siguen una línea de N. O. 
á  S. E ., con respecto á la ciudad y á corta distancia de 
esta. La estrechura y escabrosidad del sitio hace que 
haya muy pocas calles, cuyo piso y latitud permita que 
rueden en ellas coches: la plaza misma, de una figura 
muy irregular, apenas tiene un corto espacio llano, ocu
pando lo demás de ella la cuesta ó subida que se llama 
del marqués, (1) y el resto de la población se halla como 1

(1) Este titulo, dice D. Lúeas Alaman en una nota de su Hist. de Méj., 
tomo l.°, página 99, caducó desde mediados del siglo anterior, esto es. de 1700: 
pero de este origen proceden varias de las principales familias de Guanajuato. 
La casa del marqués de San Clemente era la que fuá después de los condes de 
Valenciana, posteriormente de la familia de Irizar, y en la actualidad es del
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trepado en los cerros, siendo muy común que la puerta 
de una casa venga á quedar al piso de la azotea de su 
vecina. Iíay, no obstante estos Inconvenientes, hermosos 
edificios, en cuya disposición se admira la habilidad con 
que los arquitectos han luchado con las dificultades del 
terreno, y  la economía con que han sabido aprovechar los 
menores espacios útiles de este. No hay mas entrada para 
carruajes que la continuación del mismo valle en que 
está formada la ciudad, el cual con el nombre de Cañada 
de Marfil, sigue por espacio de una legua hasta el lugar 
así llamado, en el que viene á terminar la cuesta de Jala- 
pita, y por esta el camino toma la dirección de los llanos 
de Cuevas, siguiendo el rio de los campos de Silao á de
sembocar en el rio Grande, con el que sus aguas van á 
la laguna de Chapala y mar del Sur. Toda esta cañada, 
desde la ciudad hasta Marfil y mas adelante, estaba 
ocupada por las haciendas ó ingenios para beneficio de 
los metales extraídos de las minas, 3' había otras muchas 
de todos los puntos de las inmediaciones en que habia 
permitido el terreno construirlas. La población ascendía 
á setenta mil habitantes, inclusa la de las minas, de las 
cuales la de Valenciana, que habia estado por muchos 
años en no interrumpida prosperidad, tenia cosa de vein
te mil. Disfrutábase de grande abundancia: las gruesas 
sumas que se repartian en el pueblo, por pago de los tra-

grobierno del estado: la «Cuesta del marqués» en que esté. situada d la entrada 
de la ciudad, tom<5 de aquí su nombre, y  la capilla del camarín, ahora bautis
terio de la parroquia de Guanajuato, en la que se conserva el retrato del mar
qués, fué construida por éste para sepulcro suyo y  de sus descendientes.
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bajos de las minas y haciendas de beneficio, fomentaban 
un comercio activo, y los grandes consumos de manteni
mientos para la gente y pasturas para el gran número de 
caballos y muías empleados en las operaciones de la 
minería, habian hecho florecer la agricultura en muchas 
leguas á la redonda: el comercio estaba casi exclusiva
mente en manos de los europeos; pero muchas familias 
criollas se sostenian con desahogo en el giro de la mine
ría, y todas eran respetables por la regularidad de cos
tumbres y decoro que observaban. El pueblo, ocupado en 
los duros y riesgosos trabajos de las minas, era vivo, ale
gre. gastador, valiente y atrevido.»

i8 io .  A. la toma de esta ciudad populosa, situada 
setiembre. eutre las breñas de los ásperos cerros, á la 

cual se ha comparado con propiedad á un pliego de papel 
arrugado, se dirigian las miras del cura Hidalgo. La po
sesión de ella le proporcionaría grandes tesoros y  toda 
clase de recursos para continuar la guerra, apoderarse fá
cilmente de las demás ciudades de la provincia, y exten
der la revolución por el vasto territorio del país entero.

Desde el momento en que el intendente D. Juan An
tonio Riaño tuvo noticia del movimiento revolucionario 
efectuado en el pueblo de Dolores, comprendió que los 
insurrectos se dirigirían sobre Guanajuato con todas las 
fuerzas que reuniesen. El aviso lo recibió á las once y 
media de la mañana del 18 de Setiembre, dos dias des
pués de verificado el grito. Don Francisco de Iriarte, á 
quien encargó la captura de Hidalgo cuando el sargento 
Garrido denunció la conspiración, le envió por extraor
dinario la noticia del levantamiento. El comisionado pa-
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Ta prenderle había salido de su hacienda próxima á Do
lores con sus criados perfectamente armados; pero ha
biendo sabido en el camino que el pronunciamiento 
Labia estallado y  que Hidalgo había emprendido su mar
cha, retrocedió á su finca de campo y escribió al inten
dente. poniendo en su conocimiento lo que pasaba. Cuan
do llegó á Guanajuato la comunicación de Iriarte, se 
hallaba el intendente Riaño en la iglesia en que se esta
ban celebrando los funerales de uno de los vecinos mas 
benéficos, de su intimo amigo el español D. Martin de la 
Riva, hombre lleno de caridad y  de filantropía, cuya 
muerte fué sentida de la población entera. El portador 
de la carta esperó á que terminase la función religiosa, y  
en seguida la entregó al intendente. Eran, como he di
cho. las once y media de la mañana del 18. Don Juan 
Antonio de Riaño leyó el papel con inquietud, se dirigió 
velozmente al cuerpo de guardia que estaba i  la puerta 
de las casas reales, reunió á los soldados y mandó inme
diatamente tocar generala. Al escuchar el inesperado to
que de alarma, la población sintió una profunda sensa
ción de terror y sobresalto. Todos ignoraban el motivo 
que habia para llamar á las armas en la mitad del dia. 
en una ciudad opulenta y pacifica, cuyo vecindario 
acostumbrado á una paz y tranquilidad constantes, jamás 
creyó verlas interrumpidas. Nadie acertaba á darse razón 
de lo que se esperaba; pero aunque ignoraban la verda
dera causa, comprendían que les amenazaban males ter
ribles que se hallaban próximos. Todos preguntaban la 
causa que motivaba el llamamiento bélico, y nadie sabia 
■explicarla. El intendente Riaño hizo presente á las per
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sonas principales el motivo de la providencia dictada;, 
pero como sus informes no era posible que llegasen á 
conocimiento de todas las clases de la sociedad, en vez 
de las noticias ciertas, se difundieron otras sumamente 
absurdas en el pueblo que, esparciendo el terror en los 
ánimos, se cerraron las casas, la tiendas de comercio y  
los talleres en medio de la mas angustiosa confusión.

í s io .  Mientras las mujeres y los niños, sobreco- 
Setiímbre. gidos de espanto, corrían por las calles con 

dirección á sus hogares, los comerciantes, armados con 
sus carabinas y espadas, los vecinos principales, la mine
ría, el batallón de infantería provincial que hacia pocos 
dias se habia puesto sobre las armas, y  aun la plebe, ar
mada de la manera que le fué posible, acudieron á, la 
intendencia para defender al gobierno y á la sociedad. 
El intendente Riaño les impuso entonces de la novedad 
que ocurría, haciéndoles saber el grito de rebelión lanza
do por el cura Hidalgo, y que se dirigia sobre la ciudad. 
Dada á. conocer la noticia, dispuso que se presentasen en 
el cuartel del batallón provincial todos los individuos de
centes que tuviesen armas, y á  la plebe le dijo que podía 
volver á sus ocupaciones, pero que estuviese dispuesta 
para acudir á prestar sus servicios en el momento que se 
volviese á escuchar el toque de generala.

A. las tres de la tarde del mismo día 18, el intendente 
convocó una junta, á la cual asistieron los principales 
vecinos de la ciudad, los prelados de las religiones y el 
ayuntamiento. Don Juan Antonio de Riaño les leyó la 
carta que habia recibido de D. Francisco Iriarte, en la 
cual le decía que procurase fortificar la ciudad lo mejor
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posible, porque sin duda se dirigirían los pronunciados á 
ella: en seguida hizo algunas observaciones que le indu
cían á creer que, con efecto, seria atacado antes de que 
pudiera recibir auxilios del gobierno, y agregó que den
tro de poco rodaría su cabeza por las calles de la ciudad, 
pues estaba resuelto á defender la población contra todo el 
poder que fuese sobre ella. Don Diego Berzabal, mayor 
del batallón provincial de infantería de Guanajuato, así 
como algunos individuos del ayuntamiento, le propusie
ron que con una fuerza compuesta del vecindario y el ba
tallón, marchase rápidamente á batir al caudillo de la 
insurrección, pues no podría haber reunido aun mucha 
gente, y la que tenia era indisciplinada y sin instrucción 
militar. El intendente Riaño creyó de otra manera. Juz- 

i8 io .  que á la halagadora voz de independencia 
Setiembre, y religión, dada por un sacerdote que gozaba 

de reputación de sabio y que se había conquistado el 
aprecio de sus feligreses, la multitud se habria unido á 
la bandera por él levantada, y que la tropa que guarne
cía San Miguel engrosaría las filas de su capitán Allen
de. Además, toda la fuerza reglada con que contaba la 
plaza no llegaba á cuatrocientos hombres, y  esa con 
malas armas y falta de municiones, pues nunca se habia 
esperado un movimiento revolucionario. Riaño manifestó 
lo peligroso que, en su concepto, seria marchar en busca 
del enemigo con escasa fuerza y bisoña, dejando casi sin 
resguardo los caudales públicos y expuesta la ciudad y 
los intereses de los particulares. Emitidas estas y otras 
razones que juzgó poderosas, resolvió permanecer en la 
población, y esperar al enemigo en ella.



Tomada la determinación de defenderse dentro de la 
ciudad, mandó levantar al rededor de la plaza y en las 
principales calles, parapetos de vigas y  de tablones, con 
sus respectivas troneras y á bastante elevación, para im
pedir que pudiesen saltarlos, puesto que era imposible 
abrir fosos en la peña durísima en que está asentada la 
ciudad y llenarlos de agua, que era escasísima en la po
blación. (1)

i8 io .  El batallón de infantería y los paisanos 
setiembre. armados, así del país como españoles, hacían 

todas las fatigas del servicio, que era sumamente penoso 
por el escaso número que formaban. Para resguardar las 
entradas y estar en observación de si se aproximaba el 
enemigo, se situaron destacamentos en varios puntos, 
pero muy especialmente en los caminos de Santa Rosa y 
Villalpando, que comunican por la Sierra con Dolores y 
San Miguel, que no distan por aquel rumbo mas que do
ce leguas de Guanajuato. Al mismo tiempo que tomaba 1
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(1) Aunque el respetable historiador D. Lúeas Alaman dice que se abrie
ron fosos, debemos suponer que ha sido por una equivocación, puesto que 
nadie mejor que 61, conocía el terreno sobre el cual estaba edificada la ciudad. 
El licenciado D. José María Liceaga que, como nacido y criado en Guanajuato, 
no podia desconocer las dificultades casi insuperables que se oponian á la 
construcción de esos fosos, y que se bailó en la ciudad en los momentos en 
que se preparaba A la defensa asi como durante el ataque, manifiesta en sus 
Adiciones y  Rectificaciones A la historia de Alaman, que no fuó posible abrir
los. Su piso formado por una peña de terrible dureza, hacia imposible que se 
practicase, en el poco tiempo que hubo, esa operación, para la cual era indis
pensable muchos barrenos que, al hacer la explosión por la fuerza de la pólvo
ra, hubieran perjudicado a los edificios inmediatos. A esta dificultad se agrega, 
ba, como he dicho, la no menor de llenarlos de agua en el breve tiempo que 
hubo, por la escasez que hay de ella en la ciudad.
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Riaño estas acertadas disposiciones, dio Orden de que se 
pusiesen sobre las armas y fuesen á. engrosar la guarni
ción de la ciudad las fuerzas de caballería del regimiento 
del Príncipe, que se hallaban repartidas en los pueblos 
inmediatos, y despachó correos al virey, al presidente de 
Guadalajara y á D. Félix Calleja, comandante de la bri
gada de San Luis, haciéndoles ver la critica posición en 
que se encontraba, y pidiendo que le enviasen prontos 
auxilios.

i8 io .  El pueblo bajo de Guanajuato, compuesto 
setiembre. j e  geirfce robusta, activa y valiente, se ma

nifestó, al oir el toque de generala que se dio al recibir la 
noticia del pronunciamiento de Hidalgo, dispuesta á 
combatirle. El mismo entusiasmo demostró en la noche 
del 19 por la causa realista. Habiéndose creído por aviso 
que dio la avanzada situada en el punto del Marfil, dis
tante una legua, que se aproximaban las fuerzas pronun
ciadas, la plebe, llena de entusiasmo y en considerable 
número, acudió á la media noche en que se dio la noticia, 
armada de piedras, palos y cuchillos á defender al go
bierno, ocupando los cerros, las plazas, las calles y las 
azoteas. (1) Pronto, sin embargo, este entusiasmo de la 
plebe por la causa realista empezó á entibiarse. La voz de 
que el movimiento de Hidalgo tenia por objeto que el 
mando, los empleos y el despacho de todos los negocios (I)

(I) Don Lacas Alaman dice que este hecho se verificó en la madrugada del 
■lia ¿0; pero el Sr. Liceaga en sus Adiciones y  Rectificaciones. asegura que fué 
••i las once de la noche del día anterior» (esto es, de) 10) «lo que tengo imiy 
presente.» afiade, «porque auD no ?ne recogía.»
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fuesen desempeñados por hijos del país, vertida por los 
partidarios de la revolución, llegó A operar un cambio 
completo en las masas. El intendente Riaño. con su claro 
talento y perspicacia, notó aquella variación en el ánimo 
del pueblo, y para volver á ganar su afecto y sus simpa
tías, hizo publicar con mucha solemnidad el viernes 21 
de Setiembre, que entonces era festivo y  por lo mismo de 
mucha concurrencia, un bando, aboliendo el pago del 

t s i o .  tributo. (1) Aunque esta gracia había sido 
Setiembre, concedida por la regencia de España, como 

ya tengo referido, desde el 26 de Mayo, no se habia lle
vado á efecto por motivo de formar expedientes para su 
ejecución. (2) Marchaba á la cabeza de la tropa el capi-

(1) Don Lúeas Alaman pone la publicación del bando en la mañana del ¿0: 
pero como manifestaré después, lia sufrido una equivocación en la fecha. El 
instruido abogado D. José María de Liceaga en sus Adiciones y  Jlecliñcacicmrx 
¡i la obra del primero, asegura que el bando se promulgó el 21 de Setiembre, 
«que en esa época era festivo, y  debiendo ser por lo mismo de mayor con
currencia.*

(2) Don Carlos María de Bustamantc en el tomo primero de su Cuadro his
tórico dice, «que el pago y el servicio forzado del desagüe de les minas predis
pusieron S aquel pueblo para que tomase una extraordinaria venganza de sns 
opresores.» Si hubiera sido asi no se hubiera mostrado, al oir el toque de guer
ra en la mañana del 18 y en la noche del lü, Heno de entusiasmo por la causa 
realista. Ni es cierto que para el desagüe de las minas hubiera esos trabajos 
forzados. Los que trabajaban las minas en la Nueva-Espada, como dice muy 
bier el barón de Humboldt, eran libres y podion ir á donde mas lee agradaba 
y producía su trabajo. «La única mina.» dice D. Lúeas Alaman, deshaciendo el 
error del señor Bustamante, «en que habia entonces trabajo forzado del desa
güe, era Ja de Rayas, cuyos dueños eran todos mejicanos, y debiendo 6er estos 
considerados como los que ejercian aquella opresión, no fué sobre ellos sobre 
quienes recayó la venganza. A este género de trabajo, que se llamaba la boli
lla, porque con estas se hacia el desagüe í< mano, eran condenados los vagos 
y los que merecían algún castigo ligero, y se cuidaba de que permaneciesen
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tan D. Manuel de la Escalera, jóven del país, de distin
guidas maneras y muy apreciable por sus bellas cualida
des. (1) La abolición del tributo que en otras circunstan
cias hubiera sido recibida por el pueblo con extraordinario 
entusiasmo, en aquellos momentos fué vista como conce
dida por fuerza, por miedo, como un medio político para 
hacer que no se uniese ú las filas insurgentes. Lejos, por 
lo mismo, de producir el efecto que el intendente se 
liabia propuesto, dió un resultado contrario. La plebe, 
halagada ya con las ideas que le habían hecho concebir 
de independencia los afectos á ella, recibió con burlas y 
chistes la gracia, haciendo caer en ridiculo el favor, con 
menoscabo del prestigio de la autoridad.

Don Juan Antonio de Riaüo comprendió entonces que 
no podía contar con la opinión de la multitud, indispen
sable para defender una ciudad populosa, situada en el 
fondo de un estrecho vallo y rodeada de dominantes mon
tañas. Unicamente la masa de todos los habitantes unidos 
podía hacer defendible una población que no contaba con 
condiciones ningunas estratégicas. La idea de que el ob-

en este servicio un corto número de dias, para que no se enfermasen. Hoy que 
se trabaja la mina de la Luz ;el uutor escribid esto en 18l!>; que está en mucha 
prosperidad, y en la que se contrae la enfermedad llamada de maduros, la mis
ma que se contraía en algunas labores de Rayas, sobra gente voluntaria que 
trabaja hasta enfermarse gravemente, lo que ha obligado i  los dueños de aque
lla negociación á poner un hospital en Silao, y 6 mandar muchos enfermos 6. 
curarse á Méjico.»

vl) Don Lúeas Alaman lo hace español europeo; pero el licenciado Liceaga 
en sua «(Adiciones y Rectificaciones» dice «que no era europeo como se le ca
lifica, de lo que estoy bien cierto y cerciorado, y porque lo comuniqué y traté 
y también i  su familia, uo solo entonces, sino algunos años después.»
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jeto de la revolución no era otra que despojar del mando 
á los españoles para que el país fuera gobernado por sus 
propios hijos, se había generalizado. El intendente, per
suadido de que la conspiración solo se dirigia ú ese objeto, 
y tratando de manifestar que no existia motivo para que 
los pronunciados se manifestasen contrarios á los penin
sulares, vertió varias veces, en presencia de multitud de 
personas, en el oficio del gobierno, palabras que inclina
sen i  destruir la enemistad que empezaba á despertarse

í s io .  contra ellos. El licenciado D. José María de 
setiembre. Liceaga, según refiere él mismo en sus Adi- 

cioítcs y Rectificaciones, le oyó expresarse en el mismo sen
tido un dia que fué al referido punto. «No se por qué se 
conspira contra nosotros;» dijo Riaño; «mi mujer es crio
lla: mis hijos son criollos: yo no tengo ni un palmo de 
tierra en la Península, y jamás he hecho daño ú ningún 
criollo.» Y dirigiéndose al padre Fr. Baltasar de Ariz- 
rneudi. religioso dieguino, que era su confesor, y que 
también había llegado poco antes, le dijo: «le doy á us
ted licencia para que revele el sigilo de mi confesión y 
declare si alguna vez me he acusado de haberle inferido 
á ningún criollo el mas leve perjuicio.»

Con efecto, D. Juan Antonio de Riaño era uno de esos 
hombres de sentimientos puros y generosos, de alma no
ble y franca, amante del país y de su prosperidad, como 
que era el país de su esposa y de sus hijos: su gobierno 
era suave y dulce, como era dulce y suave su carácter, 
aunque recto y amante de la justicia.

Viendo aumentarse en el pueblo el despego hácia la 
causa del gobierno, y no cabiéndole duda, por lo que ob
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servaba, de que lejos de ser hostil <i los pronunciados se 
manifestarla favorable á ellos si se aproximaban á la ciu
dad, resolvió reducir la defensa á un punto que pudiera 
defender con la poca tropa que tenia y  con los vecinos 
principales que se hallaban armados. El punto elegido 
fué la albóndiga de Granaditas. Como este edificio llegó 
á adquirir una funesta celebridad en la lucha que iba á 
empezar bien pronto entre los dos partidos contendientes, 
creo conveniente darlo A conocer antes de dar principio á 
la relación de los hechos de armas.

i8 io .  La alhóndiga, construida para conservar 
setiembre. ia cantidad necesaria de maíz que pudieran 

•consumir por espació de un año la gente pobre y  el nú
mero crecido de bestias empleadas en las minas, es un 
vasto edificio cuadrilongo de notable solidez. Se dió prin
cipio á su construcción en 5 de Enero de 1798 y  se con
cluyó en 18 de Junio de 1808, esto es, á los diez años, 
cinco meses y  trece d ias: su costo ascendió á doscientos 
siete mil ochenta y seis duros y veintiocho céntimos. Es
te beneficio fué debido al intendente Riaño, que velaba 
constantemente por el bien de la sociedad y muy espe
cialmente por el de la clase menos acomodada. (1) 1

(1) Sufre una equivocación D. Lucas Alaman con respecto A la ¿poca en 
que asienta que fué concebido el pensamiento de la construcción de la albón
diga por el intendente Riafio. Dice que la idea la tuvo «desde el aiio de 1783. 
que por la mueba escasez que en él hubo, es conocido jw  el afio del hambre.» 
Pero que en la fecba referida de 1783 concibiera el pensamiento, es imposible, 
puesto que la fecha en que Carlos IV le expidió en Madrid el título de inten
dente, siéndolo entonces de Valladolid. fué el 22 de Julio de 1791, y no tomó 
posesión de la intendencia de Guanajuato hasta el 28 de Euero de 17J2. Es,
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1 8 1 0 . El costado mayor del edificio, que, como 
setiembre. he dicho, es cuadrilongo, tiene ochenta va

ras de longitud. « En el exterior, dice I). Lúeas Alaman 
en la descripción exacta que de él hace, no tiene mas 
adorno que las ventanas practicadas en lo alto de cada 
troje, lo que le da un aire de castillo ó casa fuerte, y lo 
corona un cornisamiento dórico, en que se hallan mez
clados con buen efecto los dos colores verdoso y  rojizo, do 
las dos clases de piedra de las hermosas canteras de Gua- 
najuato. En el interior hay un pórtico de dos altos en el 
espacioso patio : el inferior con columnas y  ornato tosca- 
no, y el superior dórico, con balaustres de piedra en los 
intercolumnios. Dos magníficas escaleras comunican el 
piso alto con el bajo, y en uno y otro hay dispuestas tro
jes independientes unas de otras, techadas con buenas y 
sólidas bóvedas de piedra labrada. Tiene este edificio al 
oriente una puerta adornada con dos columnas y entabla
mento toscano, que le da entrada por la cuesta de Men- 
dizabal que forma el declive de la loma y se extiende 
hasta la calle de Belén, teniendo á la derecha, al subir, 
el convento de este nombre, y á la izquierda la hacienda 
de Dolores, situada eu el confluente de los dos rios. Al 
Sur y Poniente de la alhóndiga corre una calle estrecha 
que la separa de la misma hacienda de Dolores, y en el 
Angulo del Nordeste viene á terminar la cuesta que con
duce al rio Cata, en la plazoleta que se forma en el frente

repito, por lo mismo imposible, que estuviera, proyectando en Guanajnato un 
edificio, nueve años antes de conocer la ciudad y aun de haber ido á la Nueva- 
JSspaña.
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del Norte, donde está la entrada principal adornada como 
la del oriente, en la que también desemboca, frente al 
ángulo Nordeste, la calle que se llama de los Pocitos y la 
subida de los Mandamientos, que es el camino para las 
minas. El edificio tiene en el exterior dos altos por el la- ’ 
do del Norte y parte de los de oriente y poniente, y en el 
resto de estos y  en el lienzo del Sur, tres, requiriéndolo 
así el descenso del terreno: este piso mas bajo no tiene 
comunicación con el interior, y en el exterior no liav mas 
que las puertas de las trojes que lo forman.»

i 8 i o .  Por es â descripción en que se da á cono- 
setiembre. ccr exactamente la alhóndiga de Granaditas. 

se ve que el edificio es vasto y sólido ; que domina la en
trada principal de la ciudad; pero que á la vez se halla 
dominado por el cerro del Cuarto, que desde aquel sitio 
continúa elevándose al Norte, y al Sur por el de San Mi
guel, pero que se encuentra á mayor distancia.

Tomada por el intendente Riaño la determinación de 
reducir su defensa al local referido, hizo que en la noche 
del 24 de Setiembre, con el mayor silencio y sin que la 
ciudad se apercibiese de lo que se ejecutaba, so traslada
sen á él la tropa y los vecinos armados, se llevasen los 
caudales reales y municipales, y se condujeran todos los 
papeles, libros y documentos de los archivos del gobierno 
y del ayuntamiento. Se llevaron de las cajas reales tres
cientas nueve barras de plata, cada una de las cuales va
lia mil cien duros, valor correspondiente á su peso que 
era el de ciento treinta y  cinco marcos: ciento soseuta 
mil duros en moneda de plata, y treinta y dos mil eu 
onzas de oro : pertenecientes :í los fondos de la ciudad se
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llevaron treinta y ocho mil duros de las arcas de provin
cia, y de las de cabildo treinta y tres m il; de la minería 
y depósitos, veinte m il; de la renta de tabacos, catorce 
mil, y  de la de correos poco mas de mil duros, ascendien
do el valor de estas sumas A la cantidad de .seiscientos 
veinte mil duros.

Cuando la luz del dia 25 alumbró las calles de Guana- 
juato, la población quedó sorprendida al ver la mutación 
operada durante la oscuridad. Los parapetos que defen
dían la entrada A la plaza y las calles principales, babian 
desaparecido, y nada quedó que diese A conocer que se 
babian hecho pocos dias antes obras de defensa en el cen
tro de la población. (1) El vecindario se llenó de conster- (I)

(I) Este silencio con que las fortificaciones levantadas desaparecieron, sin 
que nadie llegase á apercibirse de ello, está demostrando lo que tengo dicho 
anteriormente respecto de que no fuá posible que ae abriesen fosos como 
asienta D. Lúeas Alaman. Entonces manifesté lo impracticable que era abrir
los en la peña durísima sobre la cual están formadas las calles, en el breve 
tiempo de un dia, y ahora indicará lo no menos imposible que hubiera sido ce* 
garlos, como dice el expresado seíior Alaman, sin que nadie oyese lo mas míni
mo, como se deduce de las palabras de que «al amanecer el dia25 quedó sorpren
dida lapoblacion viendo cegados los fosos, derribadas las trincheras,s etc. Para 
cegar los fosos era preciso, primero, desaguarlos; y luego, cubrirlos de tierra. 
Esta no habia por allí cerca, porque las trincheras eran de tablones, pues el 
mismo Alaman dice qne Kiafio «mandó cerrar las calles principales con para
petos de maderas y fosos.» Luego hubiera sido preciso ir por ella fuera de la 
población, y para conducir la enorme cantidad que requería el objeto, hubiera 
sido indispensable emplear millares de personas del pueblo, y uúmero no me
nos inferior en desaguar los fosos, pues lo6 soldados eran pocos y además 
estaban ocupados en conducir los caudales y en el servicio de la plaza. Hubie
ra sido, pues, de todo punto imposible desaguar y cegar los fosos sin hacer 
mucho ruido, sin que lo percibiesen ni aun los vecinos que tenían sus casas 
pegadas á las mismas fortificaciones. No habiendo los fosos, como no los liubo, 
la operación fuá fácil y pudo hacerse, como se hizo, sin que nadie se aperci 
biese. pues bo)o consistió en quitar las vigas y tablones.
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nación al ver que se habia abandonado el centro de la ciu
dad, y la aflicción de las familias creció al considerar que 
la providencia habia sido tomada porque estaba próximo 
el peligro. La mayor parte de los europeos y muchos hi
jos del país, no creyendo seguros sus caudales en la po
blación abandonada, los llevaron á la alhóndiga, y dis
puestos ¡i, defenderlos y defenderse, se quedaron en el 
edificio, aumentando la fuerza realista.

i8 io .  Con âs cantidades llevadas por los parti- 
Setíembre. culares, se puede asegurar que la suma que 

llegó á reunirse en la alhóndiga en dinero, barras de pla
ta, alhajas, azogue de la real hacienda y objetos de oro, 
pasaba de tres millones de duros. El lector podrá deducir 
de este hecho la riqueza en que se encontraba aquel her
moso país, cuando en unas cuautas horas y en una sola 
ciudad de provincia, se reunió en numerario esa respeta
ble cauiidad.

Juzgando el ayuntamiento que la determinación toma
da por Riaño no podia producir sino resultados contrarios 
á los que se proponia, pretendió hacerle cambiar de reso
lución. Con este objeto dispuso celebrar un cabildo á que 
asistiesen los prelados de las religiones, ios curas y las 
personas mas notables de la ciudad, y  dirigió una invita
ción al intendente Riaño para que en la mañana del 25 
fuese á presidir la jun ta en las casas consistoriales. El 
jefe invitado se excusó diciendo que le era imposible se
pararse un solo instante del punto en que estaba, pues 
las obras que se estaban haciendo exigian su presencia, y 
propuso que la reunión se verificase en la alhóndiga. La 
proposición fué aceptada, y la junta se verificó en la
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albóndiga. Tomaron la palabra el alférez real D. Fernan
do Perez Maraüon, el corregidor I). José María Septiem, 
los curas y otros varios individuos de distinción. Todas 
las reflexiones se dirigieron á procurar que el intendente 
desistiese de reducir la defeusa 4 solo el local que había 
elegido, y  á que las cosas volviesen al mismo estado que 
tenían anteriormente. Se esforzaron en manifestar que si 
la tropa no se restituía 4 sus cuarteles, los caudales 4 sus 

i8 io .  respectivas cajas, las avanzadas 4 los puntos 
setiembre. e n  q u e  tapian estado, y el paisanaje armado 

4 la plaza y calles principales, la ciudad quedaba expues
ta 4 los excesos de la plebe y 4 ser ocupada por la mas 
insignificante fuerza insurgente que se acercase. Expues
tas las razones en que se fundaban para que el intendente 
desistiera de ocupar únicamente la albóndiga, protesta
ron que la responsabilidad de los males que sufriese la 
ciudad en caso de insistir el intendente en su determina
ción, pesaría únicamente sobre él. Riaño, que antes de 
haber tomado la determinación de situarse en el punto 
que liabia elegido, meditó detenidamente el paso que 
daba, contestó : «que por ningún motivo saldría de la 
alhóndiga; que en ella consideraba seguros los caudales 
reales, que era su obligación custodiar; que la tropa había 
de permanecer en aquel lugar, y aun la poca que estaba 
en la guardia principal y  que patrullaba la ciudad, se 
había de recoger en la alhóndiga, y que la ciudad y sus 
vecinos se defendiesen como pudiesen.»

Los miembros del ayuntamiento y los demás indivi
duos que formaron la junta, callaron al escuchar la re
suelta voluntad del intendente, viendo que era inútil
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toda advertencia y  reflexión que le hicieran. D. Diego 
Berzabal. mayor del batallón provincial de infantería de 
Guanajuato, fué uno de los que desaprobó la resolución 
tomada por Riaño de sostenerse en la albóndiga. Era 
hombro de conocimientos militares, y convencido de que 
el punto no reunia condiciones para la defensa, escribió 
en uno de aquellos dias íi su mujer, presagiando lo que 
iba ó suceder, y diciéndole que la subordinación militar 
y la disciplina le destinaban ¡t ser víctima. Pero no se 
trataba de ver si la alhóndiga era punto ó no militar, 
sino si habia otro que reuniera mejores condiciones, y  si 
las circunstancias exigian que se concentrasen las fuerzas 
en un solo sitio.

í s i o .  Cuando el intendente D. Juan Antonio de 
Setiembre. Riauo levantó parapetos en la plaza mayor, 

cercando las entradas principales con vigas atravesadas 
horizontalmente, contaba con todo el pueblo que se pre
sentó á ofrecer sus servicios al escuchar el toque de gene
rala: nada temia entonces de las fuerzas con que pudiera 
presentarse Hidalgo, puesto que podía ocupar todos los 
puutos ventajosos para batirle. Pero las circunstancias 
cambiaron repentinamente: las noticias que habían circu
lado entre la multitud pintando el objeto de la revolución 
con los mas halagüeños colores, le habían inclinado al 
bando de la insurrección. Riaño con su talento observa
dor y perspicaz habia notado el cambio operado en la 
opinión de la plebe, y el menosprecio y la burla cou que 
fué acogido por ella el bando en que se la exoneraba del 
tributo, acabó de convencerle que le seria hostil en el 
momento que se aproximase el ejéreito insurgente. No
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contando, pues, con la fuerza de habitantes de los bar
rios, comprendió que era sumamente peligroso hacer la 
defensa en el centro de la ciudad, puesto que no tenia 
tropas para repartirlas en otros puntos en que pudieran 
favorecerse mutuamente. Reducida la defensa al períme
tro de la plaza, quedaría cercada por todas partes; los 
pronunciados podrían acercarse á. una de las callos inme
diatas. de edificios bajos, desde cuyas azoteas harían ter
rible daño á, los sitiados, y trabajarían por seducir á la 
tropa realista, con la cual se hallariau en contacto. El

1 8 1 0 . intendente Riaño resolvió entonces trasladar 
Setiembre. defensa ó un local que no estuviera sujeto 

á los inconvenientes referidos, y ninguno le pareció mas 
conveniente, que la albóndiga de Granaditas. Reducido 
por las circunstancias ó. la necesidad de elegir un punto 
de defensa entre los edificios que reuniesen condiciones 
para ella, la elección de Riaño fué acertada. Ninguno de 
los dos cuarteles que habia en la ciudad, que eran el del 
regimiento de Dragones del Príncipe, y el del batallón 
de infantería, tenían condiciones para una defensa en 
toda regla. Ninguno de ellos tenia las suficientes salas 
para alojar seiscientas personas, ni piezas donde acopiar 
los necesarios víveres. A estas desfavorables circunstan
cias se agregaban las de su mala situación, pues se halla
ban arrinconados, y rodeados de ediGcios que los domina
ban completamente.

Don Juan Antonio de Riaño necesitaba un lugar en 
que se hallasen reunidos todos los individuos interesados 
en la defensa de la causa del gobierno; donde los soldados 
se encontrasen ¡l salvo de la seducción y no pudieran

348
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abandonar sus filas. La alhóndiga le proporcionaba esos 
■dos importantes fines, pues era un lugar cerrado por todas 
partes, y reunía A la vasta capacidad que presentaba para 
la habitación de millares de personas, espacio suficiente 
para el armamento, así como para las municiones de boca 
y guerra. A estas importantes condiciones se agregaba la 
inapreciable de poseer agua en abundancia en un mag
nífico algibe que tiene en el patio. Riaiío, aunque no 
consideraba punto fuerte la alhóndiga, lo elegió como el 
menos débil y el de mas ventajas que había en la ciudad. 
Sin embargo, creía que en él se podría resistir por algu
nos dias los ataques del enemigo, y como el comandante 
Calleja á quien escribió á la una de la tarde del dia 23. 
pidiéndole que fuese en su socorro, le contestó con fecha 
24 lunes, en la noche, que se sostuviese, pues en toda la 
próxima semana se hallaría con sus tropas al frente de 
Guanajuato, se propuso permanecer á la defensiva, sin 
moverse del local A que se había trasladado en la noche 
del mismo 24 en que Calleja le enviaba la contestación 
de San Luis Potosí.

i8 io .  Vindicando el ayuntamiento de Guanajua- 
Setiembre. to, en una exposición que dirigió al virey, 

la conducta observada por él y  por el vecindario, dice que 
la plebe se habría mantenido fiel al gobierno, si el inten
dente hubiese permanecido en el centro de la ciudad; 
pero que al verle encerrarse en la alhóndiga únicamente 
con los soldados, los europeos y  alguna gente principal 
del país, creyó que se desconfiaba de ella, y dispersándo
se en grupos por los barrios, se manifestó ofendida y des
contenta, diciendo que los gachupines y señores querían
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defenderse solos y que al pueblo le dejaban abandonado 
al enemigo. Esta opinión del ayuntamiento de que el 
disgusto de la plebe provino de la determinación del in
tendente Riaño en concretar la defensa á solo la alhóndi- 
ga, ha sido admitida por algunos escritores; pero no es 
exacta. No fué el cambio operado en el ánimo de la 
plebe, posterior ¡i la traslación de la fuerza y de los cau
dales á la albóndiga, sino anterior. Uno de los poderosos 
motivos que tuvo Riaño para trasladarse al referido local, 
abandonando el centro de la plaza, fué el desprecio con 
que la plebe habia recibido la abolición del tributo, y 
que mucho antes de que se publicase el bando referente 
á esa gracia, la opinión de la clase baja habia cambiado, 
se ve claramente en que se publicó «para volver á ga
nar,;) dice D. Lúeas Alaman, «si era posible. los ánimos 
de la gente del pueblo.» De aquí se deduce también que 
la publicación del bando no debió verilicarse el 26 de 
Setiembre, como asienta el mismo señor Alaman, sino el 
24, como dejo referido, pues si el motivo del disgusto y 
del cambio no reconocía mas origen en la plebe que la 
creencia de que se desconfiaba de ella, mas propio hubie
ra sido darle una satisfacción y ocuparla en algo corres
pondiente á la defensa de la plaza, que dejar en pió la 
creencia del desprecio, y concederla una cosa que no pedia 
ni podia ser eficaz para operar una reacción en el ánimo, 
si la hostilidad provenia de un principio político admi
tido.

i8 io .  Rara poner la albóndiga en buen estado de 
setiembre, defensa y poder sostener un sitio que solo 

del.ua durar unos cuantos dias, se construyeron tres tr in -
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dieras que cerraban las avenidas principales que condu
cen al espacioso edificio: una cerrando las bocacalles de 
los Pocitos y subida de los Mandamientos: otra cortando 
la cuesta del rio de la Cata, y la principal al pié de la 
cuesta de Granaditas, entre la hacienda de Dolores y el 
convento de Belén. Para sostener esta última trinchera, 
así como para impedir que el enemigo hostilizase A  la 
albóndiga desde la expresada hacienda de Dolores, se 
situó en esta un fuorte destacamento de europeos, bien 
armados.

Todas las obras de defensa y  disposiciones militares las 
dirigía D. Gilberto Riaño, hijo mayor del intendente, 
joven de notable capacidad, valiente, de hidalgos senti
mientos y de vastos conocimientos en la milicia. Era 
nacido y educado en el país, y tenia el grado de teniente 
coronel en el regimiento de línea fijo de Méjico. En los 
momentos en que se recibió la noticia del pronuncia
miento de Hidalgo, se encontraba en Guanajuato, A  donde 
había ido con licencia del gobierno para pasar algunos 
dias al lado de su padre, A  quien amaba entrañablemente. 
El intendente respetaba mucho la instrucción militar de 
su hijo, y  en esta virtud dejó A  su cargo el plan de forti
ficaciones. Se cree que fué él quien aconsejó á su padre 
el abandonar el centro de la ciudad y  concentrar la de
fensa en solo la alhóndiga, y  suya fué la invención de 
convertir en granadas de mano, los frascos de azogue que 
se condujeron al local. Estos frascos de azogue son unos 
cilindros de fierro colado, de un pié de altura, seis pul
gadas de diámetro, y una boca estrecha cerrada con tor-
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1 8 1 0 . ni lio. (1) Para que hiciesen el efecto de las
setiembre, granadas de mano, Gilberto Riaño dispuso 

(pie se llenasen de pólvora y metralla, practicando un 
agujero estrecho por donde pasaba la mecha á. que se 
Jaria fuego en el momento preciso.

Respecto de víveres, el intendente hizo que se conduje
se considerable número de ellos, gran cantidad de harina 
y no inferior de maíz, no obstante haber de este último 
grano en la alhóndiga, un acopio de mas de cinco mil 
fanegas. Para hacer el pan de maíz, ó tortillas, como lo 
llaman en Méjico al hecho del expresado grano, llevó 
veinticuatro mujeres tortilleras que no se ocupasen de 
otra cosa. (2)

Que la elección de la alhóndiga para punto de de
fensa fué acertado, no obstante haberlo desaprobado, 
como hemos visto, el mayor Berzabal, se ve por la

(1) Él azogue se envasaba al principio en badanas fuertemente atadas en 
la boca, en forma de bolsa, colocándose tres en cada uno de los cajones en que- 
se enviaba; pero como muchas llegaban á romperse <5 se desataban con grave 
perjuicio de loa interesados, ee dispuso el enviarlos en frascos de hierro.

(2) I.a manera de confeccionar este pan llamado tortillas, so pone á cocer 
el maíz, llamado por los indios llaolli; cuando está blando lo estrujan entre 
las manos para quitarle el pellejo; en seguida lo muelen en eJ metatl, llamado 
por corrupción M íate , que es una piedra de tres piés, dos detrás y uno delante, 
mas bajo este que aquellos para que forme declive; hecha asila  masa cogen 
un pedazo de ella, entre las mauos y la hacen que se extienda, dándole golpes 
entre ambas palmas, hasta que toma una forma circular plana como una an
cha oblea; terminada esta Operación, que es sumamente rápida, la ponen en el 
iMmalli, por corrupción comal, que es un plato ancho de barro poroso y muy 
delgado, colocado sobre la lumbre, donde se cuece ligeramente. LaB tortillas 
se comen calientes, casi en el momento de salir del c o m lli ó c o m í. Al pan ya 
hecho le llamaban los iudios UaxcalU, de donde viene el nombre de la antigua 
república de Tlaxcala que, como ya tengo dicho anteriormente, significo- 
-tierra  de j/an.»
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opinión emitida . por el entendido brigadier Don Mi
guel Coustauzó. director de ingenieros, á quien el vi- 
rcy Yenegas pasó en consulta la exposición del ayunta
miento de Guanajuato. El instruido militar, respetado 
por su saber y su rectitud, calificó de acertada y  juiciosa 
la medida tomada por Riaño. Después de presentar las 
dificultades de poder defender una ciudad populosa, 
abierta, dominada por todas parles, desprovista de ele
mentos de guerra, sin tiempo para levantar fortificaciones 
ni gente para cubrirlas, sin haber podido abastecerla de 
víveres para toda la población y sin nada de lo que es 
necesario para sostener un sitio, dice que el intendente 
Riaño, «meditando sobre todas estas circunstancias, se 
vería muy apurado para decidirse sobre el partido que 
mas le convenía tomar, y le pareció por último el menos 
malo, concentrar en la alhóndiga las pocas fuerzas de que 
podia disponer, para la defensa de los caudales de la real 
hacienda, del público, de particulares y dé las personas 
que pudiesen ó quisiesen Teunírsele, lo que es conforme á 
la sana razón y  á la máxima de sabios militares, que se 
reduce ó. conservar aquello que se puede defender, para 
no perderlo todo.» (1)

1 8 1 0 . Pero ü0 s°l° es âs consideraciones tuvo
Setiembre, presentes el intendente Riaño al decidirse por 

reducir su defensa á la alhóndiga, sino la muy importan
te del cambio operado, como he dicho, en la opinión del 
pueblo. Sabia el afan con que se había adherido á la cau
sa de Hidalgo la plebe de San Miguel y de Celaya, así 1

(1) Informe de Constanzó al Un de la exposición del ayuntamiento.
T omo TI. 4'*
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como los indios y  gente de las haciendas por donde pasa
ba, y temía que el de Guanajuato obrase de la misma, 
manera. Por eso en carta que dirigió á Calleja el 26 de 
Setiembre y que existia en el archivo general entre los 
papeles del antiguo vireinato, le decia las siguientes im
portantes palabras: «Los pueblos se entregan volunta
riamente á los insurgentes. Hiciéronlo ya en Dolores, San 
Miguel, Celaya, Salamanca ó Trapuato. Silao está pronto 
á verificarlo. Aquí cunde la seducción, faltó la seguridad, 
faltó la confianza; yo me he fortificado en el parage de la 
ciudad mas idóneo, y pelearé hasta morir, si me dejan con 
los quinientos hombres que tengo á mi lado. Tengo poca 
pólvora, porque no la hay absolutamente, y la caballería 
mal montada y  equipada, sin olí a arma que espadas de 
vidrio; la infantería con fusiles remendados, no siendo 
imposible que estas tropas sean seducidas. Tengo á los 
insurgentes sobre mi cabeza: los víveres están impedidos, 
los correos interceptados. El Sr. Abarca trabaja con acti
vidad; y Y. S. y él de acuerdo vuelen á ini socorro, por
que temo ser atacado de un momento á otro. No soy mas 
largo, porque desde el diez y siete no descanso, ni me 
desnudo, y hace tres dias que no duermo una hora se
guida.»

Como se ve por la comunicación referida, la situación 
del intendente no podía presentar peores condiciones. No 
contaba mas que con quinientos hombres de fuerza, care
cía de pólvora; los fusiles de la infantería eran remenda
dos; la caballería estaba armada de espadas quebradizas 
como el vidrio, y  no se hallaba muy segura la fidelidad 
de una parte de los soldados.
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Para despertar el espíritu guerrero en la gente dispues
ta al combate, dispuso pasar revista en la tarde del 27. ix 
las fuerzas con que contaba para hacer frente al enemi
go. Con este objeto dejó una corta guarnición de paisanos 
armados en la albóndiga, y  marchó ix lk plaza donde hizo 
formar en batalla el batallón de infantería provincial, 
con cuatro compañías, por estar la de granaderos en la 
columna de este nombre en Méjico. Mandaba en esos ins
tantes el batallón el capitán de la primera compañía Don 
Manuel de la Escalera, hijo del país, como tengo dicho. 
y  pundonoroso militar, pues su comandante el teniente 
coronel Quintana (e)se hallaba enfermo en León. Sin em
bargo, el que tenia el mando efectivo era el mayor Don 
Diego Berzabal. natural de Oajaca, uno de los mas bizar
ros oficiales que tuvo el ejército realista y que mas brillo 
y  lustre dieron á las armas hispano-americanas. La fuer
za de este cuerpo no llegaba á trescientos hombres. La 
de los paisanos armados que alternaba con ella y que en 
su mayor parte eran europeos, ascendía á cosa de dos
cientos, haciendo un total de quinientos combatientes. 
Acompañaban á la infantería, setenta dragones mal mon
tados al mando del capitán D. José Castilla, (<?) pertene
cientes al regimiento del Príncipe, llegados de Irapuato 
y  Silao.

La plebe que acudió á presenciar la revista, se retiró á 
sus casas así que terminó, ridiculizando entre ella la pre
tensión del intendente de resistir con un puñado de 
hombres mal armados al numeroso ejército que seguía al 
cura Hidalgo.
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1 8 1 0 . Mientras el intendente Riaño se ocupaba 
Setiembre. a¡ siguiente dia de la revista en dar disposi

ciones para resistir al enemigo, cuya presencia esperaba 
de un momento A otro, los comisionados por el cura Hi
dalgo para entregar al jefe de la plaza la intimación ex
tendida y  firmada en la hacienda de Burras, se dirigian. 
montados en briosos caballos A desempeñar su deber. Los 
individuos A quienes so confió la misión fueron T). Ma
riano Abasólo, á quien Hidalgo había dado el grado de 
coronel, y D. Ignacio Camargo que tenia el de teniente 
coronel. (1) Eran las nueve de la ipañana del 28 de Se
tiembre cuando los comisionados llegaron A la trinchera- 
levantada en la calle de Belén. Al manifestar que eran 
parlamentarios enviados por el cura Hidalgo, se. le dió 
aviso al intendente, el cual ordenó que se les condujese 
á su presencia. El oficial enviado para llevarles, vendó- 
los ojos A D. Ignacio Camargo, marchando con él A la al- 
Lóndiga, y D. Mariano Abasólo se quedó con unos dra
gones en un banco de herrador que habia al pié de la 
cuesta ó subida para Granaditas. La gente del pueblo se- 
agolpó á la calle de Belén y  á la calzada para ver A los 
parlamentarios y presenciar lo que pasaba. Varias perso
nas de la buena sociedad se dirigieron hacia el mismo- 
sitio con idéntico objeto ; pero siendo imposible penetrar 
por la compacta masa que formaba la multitud, desistie
ron de su empeño, contAndose entre los que renunciaron (I)

(I) En la causa de Camargo que está unida a la de Abasólo dice el primero 
que también era coronel; pero que «emulando Abasólo este grado,» se quitó- 
uno de los tres galones que constituían la divisa del grado de coronel.
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á saludar á Abasólo, su pariente D. José María Liceaga, 
autor de las «Adiciones y Rectificaciones,» como lo re
fiere en su obra.

Conducido el parlamentario D. Ignacio C'amargo al si
tio do la albóndiga en que se hallaba el intendente con 
los principales jefes, se le quitó la venda, y  en seguida 
entregó á Riaño la intimación y una carta particular de 
Hidalgo. El intendente abrió la primera, cuyo contenido 
decia asi: «Cuartel general en la hacienda de Burras. 28 
de Setiembre de 1810.— El numeroso ejército que co
mando, me eligió por capitán general y  protector de la 
nación en los campos de Celaya. La misma ciudad, á pre
sencia de cincuenta mil hombres, ratificó esta elección, 
que han hecho todos ios lugares por donde he pasado ; lo 
que dará á conocer á V. S. que estoy legítimamente au
torizado por mi nación para los proyectos benéficos que 
me han parecido necesarios á su favor. Estos son igual
mente útiles y  favorables <1 los americanos y á los euro
peos que se han hecho ánimo de residir en este reino, y 
se reducen á proclamar la independencia y libertad de la 
nación : de consiguiente, yo no veo á los europeos como 
enemigos, sino solameute como á un obstáculo que emba
raza el buen éxito de nuestra empresa. V. S. se servirá 
manifestar estas ideas á los europeos que se lian reunido 
en esa albóndiga, para que resuelvan si se declaran por 
enemigos, ó convienen en quedar en calidad de prisione
ros, recibiendo un trato humano y benigno, como lo están 
experimentando los que traemos en nuestra compañia, 
hasta que se consiga la insinuada libertad é independen
cia, en cuyo caso entrarán en la clase de ciudadanos.
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quedando con derecho á que se les restituyan los bienes 
de que por ahora, para las urgencias de la nación, nos 
servimos. Si por el contrario no accedieren á esta solici
tud, aplicaré todas las fuerzas y ardides para destruirlos, 
sin que les quede esperanza de cuartel.—Dios guarde 
á V. S. muchos años como desea su atento servidor.— 
Miguel Hidalgo y Costilla, capitán general de Amé
rica. >> (1)

i8 io .  Terminada la lectura de la intimación, 
setiembre. aforió la carta, y vió que estaba concebida en 

los siguientes términos: «Sr. D. Juan Antonio de Riaño. 
—Cuartel de Burras, Setiembre 28 de 1810.—Muy señor 
mió: la estimación que siempre he manifestado á ustedes 
sincera, y la creo debida á las grandes cualidades que le 
adornan. La diferencia en el modo de pensar, no la debe 
disminuir. Usted seguirá lo que le parezca mas justo y 
prudente, sin que esto acarree perjuicio á sn familia. Nos 
batiremos como enemigos, si así se determinare; pero des

358

oí Este documento en que está exactamente referida la intimación, se la 
entregó algún tiempo después el mismo parlamentario D. Ignacio Camargo 
que tenia el borrador, al licenciado D. José María Liceaga, por las relaciones 
de condiscípulos y amigos que les unía. Así lo dice el Sr. Liceaga en sus Adi- 
cimies y  Ifectijlcacimus. de donde yo lo he tomado, el cual agrega, «desde en
tonces existen en mi poder.» Se ve, pues, que lo que D. Benigno Bustamante 
refirió á D. Lúeas Alaman como texto de la intimación, difiere bastante de la 
enviada por Hidalgo, aunque en lo sustancial se parecen. Pero no es extraño 
que exista alguna diferencia entre ellas, pues aunque es cierto que D. Benig
no Bustamante se hallaba en la albóndiga y fué testigo presencial, era impo
sible que retuviera en la memoria todas las palabras de la intimación que 
escuchó leer, pues por lo que hace á tenerla por escrito, sabido es que oingnno 
de los que estuvieron en la albóndiga pudo quedarse ni aun con la ropa que le 
cubría.
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Je luego ofrezco A la señora intendenta un asilo y protec
ción decidida en cualquiera lugar que elija para su resi
dencia, en atención A las enfermedades que padece. Esta 
oferta no nace de temor, sino de uua sensibilidad de que 
no puedo desprenderme.—Dios guarde A usted muchos 
años, como desea su atento servidor, Q. S. M. B.-—Miguel 
Hidalgo g Costilla.— En la hacienda de Burras A 28 de 
Setiembre de 1810.»

El intendente D. Juan Antonio Riaño, después de ha
ber leido para sí la intimación y la carta, manifestó al 
parlamentario, que necesitaba consultar con sus compañe
ros de armas para resolver. Dicho esto, hizo formar sobre 
la azotea separadamente á los europeos armados y al ba
tallón provincial. Viéndolos formados, sacó la intimación, 
y después de leerla en alta voz A los primeros, les pre
guntó cuAl era su resolución. Siguió un momento de 
silencio á la pregunta, pues se trataba de asuntos dema
siado serios como eran la vida, la libertad y los intereses. 
La intimación era terrible; casi inadmisible después de 
los sucesos de Sau Miguel el Grande y Celaya. El hom
bre no puede resignarse A  entregar los intereses que A 
fuerza de afanes, de economías y de largos años de traba
jo ha conseguido, y que constituyen la felicidad de su 
familia, y permanecer preso, pobre y sin poder atender al 
sustento do su esposa y de sus hijos por un tiempo inde
finido. Los españoles A quienes se contraia la intimación,

i8 io .  sabían que en San Miguel y Celaya habían 
.setiembre. sido saqueadas las casas de sus compatriotas 

no habiendo hecho resistencia, habiéndose entregado los 
de San Miguel por el ofrecimiento que les hizo Allende



360 HISTORIA DE MÉJICO.

de que nada debían temer por la seguridad de sus intere
ses y  de sus familias: (1) sabían que esos mismos que 
habían recibido la promesa de seguridad, sirvieron de 
blanco de amenaza, asi como los presos hechos en Do
lores, al intimar el cura Hidalgo la rendición de la ciu
dad de Celaja, diciendo que serian degollados setenta y  
ocho europeos que tenia, en cuanto se hiciese fuego sobre 
sus tropas; (2) tenían á la vista la triste posición á  que 
quedaron reducidas sus familias, y  temían que la misma 
suerte se les reservase íi ellos si deponían las armas. To
das estas ideas se presentaron pronta, clara y  distinta
mente á la imaginación de los españoles, á quienes el 
intendente Riaño había preguntado, qué determinaban. 
D. Bernardo del Castillo, (3) que habia sido nombrado 
por los europeos armados, capitán de la compañía forma-

(1) «Les dirig ió ú los que estaban allí-, !(\ loa eapaiíoles que se habían reu
nido en las casas consistoriales de San Miguel el Grande) «las siguientes pala
bras: Ni yo ni mis compañeros en la empresa tratamos de vengar agravio 
alguno personal, sino de sustraernos (i la dominación extranjera, para lo que 
ex absolutamente necesario aprehender d Vds., sin que nadie seacapar.de 
hacerme variar de esta Arme resolución: pero al mismo tiempo les aseguro 
que mientras yo viva, no sufrirán otras molestias que las del mero arresto: 
pues en cuanto a sus personas familias é intereses, yo me encargo de su se 
caridad y conservación » (D. José María Lloeaga, A 'liciones y  liecUflcurAoncs.) 
El mismo .Sr. Lieeaga en la obra referida, agrega: «El coronel Canal manifestó 
(á los españoles,) que siendo bien conocido el carácter de Allende, se debia 
confiar en sus ofrecimientos: por lo que, en atancion é todo lo ocurrido, los 
españoles entregaron las armas.»

(-1 Véase al hablar de la ocupación de Celava por las tropas de Hidalgo, lo 
intimación que éste dirigió al ayuntamiento de aquella ciudad.

(3) Padre de I). Pedro Fernandez del Castillo, que fué ministro de la teso
rería general de Méjico en 1811). y que habia sido de hacienda anteriormente.
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da por ellos, rompió el instantáneo silencio, contestando 
con indignación, que no habiendo cometido ninguno ele 
los españoles que allí estaban crimen el mas leve, no 
podian someterse á perder su libertad y  su fortuna, y que 
para no dejarse arrebatar ni la una ni la otra, estaban 
resueltos á  luchar hasta vencer ó morir. Todos aplaudie- 

1810. ron las palabras de su capitán y las repitie- 
Setiembre. r o n  con entusiasmo. (1) Riaño dirigió enton

ces la palabra á los soldados provinciales diciéndoles: «Y 
mis hijos del batallón, ¿podré dudar si están resueltos á 
cumplir con su deber?» Los soldados, á la voz del mayor 
I). Diego Berzabal que era uno de los hijos del país mas 
adictos á la causa realista, contestaron con aclamación 
unánime: «Viva al rey.» (2)

(1) La intimación del cura Hidalgo la encuentra D. Emilio del Castillo 
Negrete en su obra México en el Siglo xix muy admisible y llena de «nobles 
sentimientos.» Nadie podrá complacerse mas que yo en ensalzar al párroco de 
Dolores por el elevado y noble pensamiento que le impulsú á la Incba para 
procurar la independencia de su país: nadie acaso desea con mas ardiente atan 
y sincera verdad que yo no encontrar en ninguno de sus actos la mas leve cosa 
censurable: pero no por este afecto que le consagro, dejo de conocer que eu 
intimación fue dura. Póngase por un momento el apreciable escritor á quien 
me reílero en la situación de aquellos españoles, y diga enn el respeto que el 
historiador debe á la verdad, ei hubiera encontrado suave y dulce el tener que 
entregar todo lo que habla ganado durante toda su vida con su incesante tra
bajo, condenando á la miseria á su familia, sin poder atender á la educación 
de sus hijos, constituyéndose en preso por tiempo indefinido. Seguro estoy 
que entonces hallaría menos generosa la Intimación, y que la encontraria mas 
severa con el triste precedente de la suerte que habían corrido los intereses de 
los aprehendidos en San Miguel el Orando. Justo es ensalzar todo lo digno, 
todo lo que debe ser imitado; pero el elogio sistemático no es uiodos dañoso á 
la enseñanza de los pueblos, que la crlticu sistemática.

(2) Don Emilio del Castillo Negrete opina que la consulta hecha por el



Viendo Riaño que contaba con la volun
tad de la tropa y del paisanaje que tenia á 

sus órdenes, puso, con la serenidad y  calma con que hu
biera podido despachar el asunto mas sencillo de la vida, 
la siguiente contestación : Señor cura del pueblo de Do
lores, D. Miguel Hidalgo.—No reconozco otra autoridad 
ni me consta que haya establecido, ni otro capitán gene
ral en el reino de la Nueva-España, que el Excmo. Se
ñor D. Francisco Javier de Venegas, vi rey de ella, ni 
mas legitimas reformas que aquellas que acuerde la na
ción entera en las córtes generales que van á verificarse. 
Mi deber es pelear como soldado, cuyo noble sentimiento 
anima á cuantos me rodean.—Guanajuato, 28 de Setiem
bre de 1810.—Juan Antonio de Riaño.
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intendente Riaiio al cuerpo de voluntarios con el objeto de que resolviesen 
sobre la intimación hecha por el cura Hidalgo «no fué muy oportuna; porque 
desde el momento, dice, en que los voluntarios se presentaron en calidad de 
soldados y se comprometieron í  reconocer como jefe a! intendente y sostener 
aquel punto por medio de las armas, era inútil preguntarles su opinión, y mas 
aun cuando el mismo Sr. Riaño, en la última junta, habia manifestado de una 
manera decidida, defenderse en aquel edificio basta morir.» En este punto, 
meramente de apreciación, no estoy de acuerdo con el Sr. Negrete. Yo creo 
que el intendente Riaño obró como correspondía a un jefe leal y valiente. El, 
como militar, habia resuelto defender, hasta morir, el punto de la albóndiga 
donde estaban los intereses de la corona. Los comerciantes españoles y mu
chos hijos del país se habían presentado, es cierto, i. compartir con él los peli
gros de la lucha; pero lo habían hecho cuando ignoraban la Buerte que lea 
esperaba de no defenderse. La intimación aclaraba este importante puuto; y 
Riaño, como hombre de conciencia y de honor, les hizo conocer las condiciones 
puestas por el cura Hidalgo, para que, en vista de ellos, obrasen como libres 
ciudadanos. Acción noble, digna de imitarse, pues obligarles & permanecer ú 
su lado cuando las proposiciones eran posteriores 0 su voluntaria presenta
ción, hubiera sido un acto de arbitrariedad y de despotismo.
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Cumplido con el deber del honrado militar, el inten
dente cumplió con el de amigo, contestando á la carta 
particular del cura Hidalgo, cou las siguientes líneas : 
«Muy Sr. mió: No es incompatible el ejercicio de las 
armas con la sensibilidad : esta exige de mi corazón la 
debida gratitud á las expresiones de V. en beneficio de 
mi familia, cuya suerte no me perturba en la presente 
ocasión.—Dios guarde á V. muchos años.—Guanajuato. 
28 de Setiembre de 1810.— Rimo.'» (1)

lia contestación del intendente Riaño á la intimación, 
no dejó ya duda al vecindario de que se iba á. hacer una 
terrible defensa. Tampoco dejó duda el oficio de Hidalgo 
á los que ignoraban el pensamiento que envolvía el pro
nunciamiento, que su objeto era la independencia del 
país. El plan era la realización de esta. La declaración 
de Hidalgo no podia ser mas terminante ni clara. Los que 
han negado que caminaba sin plan, encuentran la con
testación contraria en las palabras de la comunicación 
enviada al intendente. Por dos veces repite en ella que 
su proyecto es «la independencia y la libertad de la na
ción.» (2)

(1) Todos estos documentos Je fueron entregados algún tiempo después al 
licenciado D. José María Liceaga. por D. Ignacio Camargo. Como se ve por la 
carta particular con que lliafió contestó al ofrecimiento generoso del cura H i
dalgo, su contenido difiere mucho de las palabras que pone D. Lúeas Alaman 
y  D. Cúrlos María de Bustamante, los cuales asientan equivocadamente, que 
contestó, que le agradecía su ofrecimiento, y que no obstente sus opuestas 
opiniones, lo admitiría si fuese necesario.

(2) Don Lúeas Alaman ha criticado sin razón á D. Cárlos María de Busta-
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í s io .  El intendente Riaño queriendo explorar a!
Setiembre. mismo tiempo que contaba con la decisión 

de la fuerza armada, el sentido y opinión en que se ha
llaba el ayuntamiento, comisionó para ello al procurador 
D. Pedro Cobo que, como español, estaba también en la 
albóndiga. Para llamar á cada uno de los capitulares se 
pasó bastante tiempo, y  no menos en hacer que se resol
viesen á salir á la calle ; pero por fin se logró que se reu
niesen en la casa del corregidor decano. Don Pedro Cobo 
les manifestó entonces el pliego de la intimación, y  ha
biéndose impuesto de él asi como del oficio de que iba 
acompañado, se acordó que se contestase que no contando 
la corporación con armas, ni con los fondos del munici
pio, no podía hacer ni disponer cosa ninguna, y  que 
siendo el intendente el que estaba revestido de la autori
dad competente para obrar como juzgase mas acertado, 
que podía proceder libremente de la manera que, eD su 
concepto, dejase prever mejores resultados.

lista contestación no se dió por escrito sino verbal men
te por conducto del comisionado Cobo. (1)

mante en lo referente & este punto. Después de copiar las palabras que este úl
timo trae en su «Cuadro histórico,» en que Hidalgo manifestaba «que estaba 
bastante autorizado para proclamar la independencia,» dice, que «la sola pala
bra de indepeiuUucia baBta para demostrar la inexactitud del relato.» El lector 
habrá visto por la comunicación exacta que he presentado, que en ese punto 
la inexactitud no ha sido de D. Cirios María de Bustamantc, sino del Seilor 
Alaman.

(1) El olido del intendente decía a s i: «Las adjuntas copias explican bas
tantemente el estado de las cosas. Yo espero que V. S. por cuautos medios 
pueda, 7 este leal vecindario, procurarán ahincadamente conservar al público
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Dispuesto Riaño ó la defensa, dirigió inmediatamente 
la última comunicación al comandante de San Luis Po
tosí, D. Félix Calleja, en que le decía: «Voy á, pelear, 
porque voy á ser atacado en este instante : resistiré cuan
to pueda porque soy honrado: vuele V. S. á mi socorro... 
á mi socorro.—Guanajuato, 28 de Setiembre, á las once 
de la mañana.» (1)

1 8 1 0 .  proceder h todas las diligencias que
Setiembre. u e v 0  referidas, transcurrió bastante tiempo, 

retardando en consecuencia la contestación al pliego en
viado por Hidalgo. Viendo aquella tardanza. Abasólo se 
volvió para dar cuenta de ello al caudillo de la insurrec
ción. Poco después el parlamentario D. Ignacio Camargo, 
conducido hasta la trinchera con las mismas precauciones 
con que había entrado, montó á caballo y  se dirigió tam
bién al galope hácia el campamento.

El momento del combate se acercaba. La gente con 
que contaba Riaño era corta en número; pero decidida. 
Ninguno de los individuos quo componían la fuerza de 
voluntarios estaba allí por orden superior. Los españoles 
que no quisieron tomar parte en la defensa, permanecie
ron en sus casas, sin que sus compatriotas, que habían 
resuelto batirse, les molestaran en lo mas mínimo. Varios
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on favor de la justa causa que doliendo, prometiendo jo a V. S. auxiliar mili
tarmente en cuanto sea compatible con la conservación de esta fortaleza.— 
Dios guarde á. V. S. muchos años.—Guanajuato, 28 de Setiembre de 1810.— 
■tv.au Antonio de Riaño.—Al M. I. Ayuntamiento de Guanajuato.

(1) Don Cárlos María de Bustamanle. «Cuadro hi6t., tora. 1, fól. 25.» con 
referencia á documento existente en la secretaría del vireinato.
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fueron los que no prestaron cooperación ninguna para la 
resistencia, y  que se quedaron en sus liogares. (1) Yo 
creo que si el cura Hidalgo, desde el momento que se 
apoderó de la villa de San Miguel el Grande, en que ya 
contaba con numerosas fuerzas, hubiera adoptado otro 
plan respecto de los españoles pacíficos, la noble idea de 
independencia que le animaba, la hubiera visto realizada 
en breve tiempo. Necesario fué al dar el grito en Dolores, 

1 8 1 0 .  apoderarse de los vecinos europeos, antes de 
Setiembre. qUe ellos, viéndole sin gente, le hubieran 

aprehendido, ayudados de sus dependientes y criados; 
pero esa necesidad desapareció desde que se encontró, ó 
los pocos dias, superior á sus contrarios; desde que estos 
se encontraron en cada población ;'t donde se dirigia, des
provistos de cañones y de fusiles y sin mas ejército que 
algunas compañías de provinciales mal armadas. La ma
yor parte de los españoles eran comerciantes ó hacenda
dos, casados con hijas del país y con numerosa familia: 
tenían cariño al suelo de su mujer y de sus hijos, donde 
habian pasado los mejores años de la juventud, donde te
nían sus afecciones, su sociedad, sus amigos, donde á fuer
za de actividad, de honradez y de trabajo habian hecho 1

(1) Los que no tomaron parte en la defensa y se quedaron en sus caías 
fueron, D. Bernardo Chico. D. Torada Atamán, D. Salvador Rétegni, D. Do
mingo de la Presa, D. Andrés Sagaz, D. Joaquín de Iramátegui, D. José María 
Monroy, D. Pedro Casillas, D. Manuel Baranda, D. Ignacio Ochoa, D. Manuel 
de Hovta, D. Fernando Mazorra, D. Ignacio de la Lama. D. Pedro López, Don 
Francisco de la Llata, D. Vicente Obeso, D. José Pardo. D. Francisco Barreda, 
D. Pedro González j  D. Luis Trasgallo.
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su mas ó menos fortuna, y es casi seguro que si se les hu
biera ofrecido dejarles seguir tranquilamente en sus ne
gocios comerciales si no oponian resistencia á las tropas 
independientes, ninguno hubiera empuñado las armas. 
Los hombres con familia, entregados al comercio, solo 
anhelan la paz, para ocuparse en la educion de sus hijos. 
Bastó una ligera promesa de Allende para que los euro
peos avecindados en San Miguel, desistiesen de defen
derse. Si se les hubiera exigido juramento de que no se 
mezclarían en la cosa pública, amenazándoles con la 
muerte si hacian armas contra el partido independiente, 
todos hubieran permanecido en San Miguel, y los de 
Celaya no hubiera abandonado la población para marchar 

1 8 1 0 .  á defenderse á Querétaro. Que el cura Hidal- 
setiembre. g 0 no hubiera encontrado en los comerciantes 

españoles obstáculo á la realización de su noble idea, se 
deduce de la prontitud con que muchos, dejando las pro
vincias en que vivian. se dirigieron á la costa para em
barcarse, y en que, en la misma ciudad de Guanajuato, 
una cuarta parte de los avecindados en ella, permaneció 
en sus casas, esperando lo que la suerte determinase so
bre sus vidas y  sus fortunas. Ninguno de los europeos 
que se habian encerrado en la albóndiga se habria que
dado en ella si no se les hubiese impuesto la condición 
de darse á prisión y entregar sus bienes; y entonces ni 
aun la defensa de Guanajuato se hubiera acaso hecho. 
Pero no era la fuerza que ellos pudieran por sí solos opo
ner, la que resultaba de la condición que se les imponía: 
era la fuerza del influjo que por sus relaciones de familia, 
de amistad y de comercio tenian en la sociedad. Sus
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hijos, sus dependientes, sus criados, Jas familias de sus 
esposas, todos los que en fin conservaban al gobierno es
pañol ese respeto y  adhesión creados desde que la raza 
indígena se mezcló con la europea; desde que se formó la 
nueva sociedad que no conoció mas bandera que la de la 
metrópoli, bajo la cual habia combatido contra los ene
migos de España que consideró siempre como enemigos 
SUyOS.

i 8 i o .  Pero sigamos á los parlamentarios del cu -
Setiembie. ra Hidalgo, á quienes dejamos dirigiéndose 

liácia donde se hallaba el caudillo de la revolución para 
darle cuenta del resultado de su comisión. El cura Hi
dalgo, impaciente con la tardanza de la vuelta de sus 
comisionados, y  cansado de esperar cuando le interesaba 
obrar activamente, habia emprendido su marcha liácia 
Guanajuato al frente de su numeroso ejército. Conocien
do el carácter pundonoroso del intendente Riaño y lo es
tricto que era en el cumplimiento de su deber mili
tar, estaba persuadido que se defendería á todo tran
ce, y en consecuencia emprendió la marcha para sitiar la 
plaza.

Para poder emplear todas las fuerzas en el ataque y  no 
tener que atender en este á mas cuidado que á los de la 
acción de guerra, dejó á los presos españoles, sacados de 
Dolores y San Miguel y los que se liabian aprehendido 
en los lugares del tránsito, en la hacienda de Burras. 
Dejó encargados de su custodia algunos indios, y  para 
evitar que los presos intentasen la fuga, se les amarró, 
recomendando además á los encargados de la hacienda, la 
mayor vigilancia sobre ellos, haciéndoles responsables de



:ia fuga de cualquiera de los europeos que allí queda
ban. (1)

i8 io .  Cuando Abasólo se dirigía, como he dicho, 
Setiembre. ¿ <Jar cuenta del motivo de la tardanza en la 

contestación, se encontró con la vanguardia de la tropa 
del cura Hidalgo que avanzaba en aquellos momentos 
por la calzada de Nilestra Señora de Guadalupe, que es 
la entrada de la ciudad por la cañada de Marfil. Era 
muy cerca del medio dia. Iba por delante, como de des
cubierta, un numeroso pelotón de indios, algunos con 
fusiles, y la mayor parte con lanzas, palos, machetes y 
hondas. Los que marchaban á la cabeza de ese pelotón, 
pasaron el puente que lleva el mismo nombre que la 
•calzada, y llegaron hasta enfrente de la trinchera inme
diata, al pié de la cuesta de Mendizabal. Estaba aquella 
fortificación A. cargo de D. Gilberto de Riaño, <1 quien 
su padre le había confiado por ser uno de los puntos de 
mas peligro. Al ver acercarse al desordenado grupo de 
indios, mandó hacer alto en nombre del rey; pero como 
los que avanzaban continuaron marchando hácia la trin
chera, mandó romper el fuego sobre ellos. La descarga 
hecha por los soldados que defendían el parapeto, hizo 
caer siu vida á algunos indios, y obligó á los deiuós ó. 
retroceder á toda prisa para no correr la misma suerte. 
Entonces un hombre de la plebe de Guanajuato. que es
taba en la calzada, les dijo que el sitio ó, donde debian 
dirigirse era al cerro del Cuarto, y uniéndose á ellos, les 
-acompañó. Mientras este numeroso pelotón de gente mar- 1

(1) Liceagra: A dic ion es; Rectificaciones.
T omo VI. 47 .
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oliaba al sitio indicado, las demás cuadrillas de indios 
que formaban la infantería del ejército de Hidalgo, iban 
ocupando las alturas y todos los puntos desde donde se 
pudiera hostilizar á los realistas fortiíicados en la albón
diga.

La plebe de Guanajuato y el pueblo de las minas se 
unieron á las fuerzas insurrectas, y pronto se coronaron 
de un gentío inmenso los puntos dominantes de la ciu
dad. La gente operaria, principalmente de la mina de 
Valenciana, excitada por D. Casimiro Chovell, adminis
trador de aquella negociación, se manifestó entusiasta 
por la causa de Hidalgo. Chovell, según se cree, estaba 
ya en relaciones con el caudillo de la revolución y dis
puesto á favorecer el ataque contra el intendente. Varias 
partidas de indios que se habían separado en su marcha 
del grueso del ejército por anticipar su entrada por las 
veredas, daban el quién vive á todos los que encontraban 
al paso, y como algunos ignoraban lo que se debia con
testar, se veian expuestos á ser maltratados. Una de las 
personas á quienes uno de esos grupos sueltos que mar
chaban sin oficial y sin orden, dio el quién vive, fue el 
licenciado D. José María Liceaga, que se dirigia en 
aquellos momentos, como él dice en su obra Adiciones y 
Rectificaciones, a una de las casas situadas en la calle que 
empieza en lo mas alto de la subida de la plazuela de los 
Angeles. Inmediatamente que se encontró con una de las 
partiditas sueltas de indios, le preguntaron «¿quién vi
ve?»— «La América,» contestó Liceaga, por ser á ella á 
quien se victoreaba por el ejército insurgente.—«Diga la 
América sagrada,» le dijo eutonces furioso un zapatero
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que iba entre la multitud de la plebe que se Labia reuni
do á los indios; y al decir esto le tiró un tranchetazo á la 
cara que no llegó á tocarle, por la prontitud con que el 
amagado dió un salto hácia atras. Las masas desordena
das siguieron sin mas su camino, y D. José María Liceaga 
el suyo.

1 8 1 0 .  Las fuerzas sitiadoras ocuparon entre tanto
Setiembre. e\ cerro Cuarto, donde se colocaron sol

dados de la Keina y de Celaya armados con fusiles, y  una 
multitud de indios honderos, bien provistos de piedras 
que tenian amontonadas á su lado; fuerzas no menos nu
merosas se situaron en el cerro del Venado, y  algunas de 
indios solamente, aunque muy pocas, en el de San Mi
guel, pues quedaba muy lejos de la fortificación. En las 
casas fronteras á Granaditas se pusieron los demás solda
dos del regimiento de Celaya, armados de fusiles; y un 
■cuerpo de caballería de mas de dos mil hombres, com
puesto de gente del campo, con lanzas y machetes, mez
clado con los Dragones del regimiento de la Reina, bajó 
de las Carreras á la ciudad. Al frente de esos Dragones se 
hallaba el cura Hidalgo, quien, armado de una pistola 
que llevaba en la mano y  montado á caballo, recorria 
todos los puntos inmediatos á la alhóndiga. Mientras se 
ocupaba en dictar las necesarias disposiciones, se des
prendió de la columna que atravesaba la población para 
ir á situarse en la calle de Belén, una partida que saqueó 
una dulcería perteneciente á D. Diego Centeno, teniente 
coronel del regimiento del Príncipe y que puso en liber
tad á todos los presos de ambos sexos que estaban en la 
cárcel, que ascendían á cerca de cuatrocientas perso-
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ñas. (1) Entre esos presos habia muchos que habían co
metido graves delitos, y cuya suelta era, por lo mismo, 
un mal para la sociedad. A las mujeres las dejaron ir á 
donde fuese su voluntad, y :t los hombres les obligaron á  
engrosar las filas para el ataque de la albóndiga.

1 3 1 0 .  ha dicho por un escritor muy respeta-
setiembre. qUe caudillo de la revolución, al bajar 

■\ la población, se quedó en el cuartel de caballería del 
regimiento del Príncipe; y aunque la aserción descansa 
en la declaración de Abasólo, no por esto deja de ser 
inexacta y contraria á la verdad. No hubo una sola per
sona de las que presenciaron el ataque, porque vivían 
próximas al teatro de los acontecimientos, que no viesen 
al cura Hidalgo marchar de un punto <i otro para recor
rer la línea. Ni era posible que cuando todas las miradas 
estaban fijas en él, como capitán general del ejército que 
mandaba, abandonase repentinamente sus fuerzas, sin 
pretexto ninguno para ello, y  se encerrase en el referido 
cuartel, cuando este y  la albóndiga se hallaban situados en 
los extremos opuestos de la ciudad. Que en los momentos 
de inminente poligro, cuando en medio de una acción 
reñida el cuemigo amenaza por todas partes, el general, 
abandone el campo de batalla, no es un caso nuevo, aun
que sí vergonzoso; pero cuando, como sucedia en la al
bóndiga, los contrarios estaban encerrados en un reduci
do perímetro, en un aislado edificio, sin artillería, con 
malos fusiles y su número no excedia de quinientos honi- 1

(1) Alau.au: Hist. «le Méj., tcm. 1." pág. Liceaga: Adiciones y  Rect.,



CAPÍTULO IX. 373
bres, la ausencia del jefe que contaba con mas de veinti
cinco mil hombres y con toda la plebe de los barrios, no 
solamente hubiera sido vergonzosa, sino incalificable de 
puro absurda. El cura Hidalgo estaba vivamente intere
sado en el éxito de la toma de la albóndiga, como que de 
apoderarse de ella ó ser rechazado dependía el impulso de 
la causa de la independencia ó su desgracia, y  no era 

1 8 1 0 .  posible que permaneciese encerrado en un 
setiembre. pUI1to distante ó. los acontecimientos, cuando 

le importaba saber la marcha de los sucesos, exponiéndo
se, si estos eran contrarios, ó, ser hecho prisionero en uil 

sitio «que se hallaba dominado por todas partes y que no 
tenia otra salida que una puerta. La declaración de Aba- 
solo fácilmente se comprende que tenia por objeto ate
nuar los cargos que le resultaban, y que, con el objeto de 
conseguir lo que deseaba, dijo que se habían reducido a la  
sola entrada de la capital y no al ataque, haciendo que 
las consecuencias de este cayesen sobre el pueblo. (1) 

Mientras el cura Hidalgo recorria los puntos mas próxi
mos á la alhóndiga que ocupaban sus tropas, el inten
dente D. Juan Antonio de Riaño se ocupaba en situar 
convenientemente las suyas. En la azotea del edificio co- 1

(1) líl licenciado D. José María Liceaga que presenció luu hechos, hace 
iuuy juiciosas reflexiones sobre este punto, y asegura en las Adiciones y  Kccli- 
./’icacioncs, «que cuantos presenciaron el ataque ya porque estuvieron cerca, ó 
ya en alguna distancia, en la que sin embargo no les fuera difícil observar lo 
que en ól pasaba, vieron que Hidalgo montado á caballo, y con una pistola en 
la mano, recorria todos los puntos inmediatos, lo que además de condrmarlo 
muchos testigos de vista, lo persuaden razones de tanto peso, que hacen in
creíble que se hubiera quedado en el cuartel.»
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locó una parte del batallón y paisanos armados; una res
petable guardia en la puerta, y una reserva en el patio. 
La defensa de las trincheras se confió á, destacamentos del 
batallón ; la hacienda de Dolores ó los paisanos, y la ca
ballería del regimiento del Príncipe se situó en la bajada 
al rio de la Cata. El plan del intendente era, según se 
cree, dejar en la alhóndiga, con una fuerza competente, 
al capitán D. Manuel de la Escalera; y él, en unión del 
mayor Berzabal, salir con la reserva y la caballería, á 
desalojar á los contrarios de los puntos de donde mas 
ofendiesen. Difícil era ciertamente la ejecución de este 
plan, cuando solo contaba para todo con quinientos hom
bres ; pero persuade á, creer que así estaba dispuesto, el 
haber colocado la caballería en la bajada al rio de la Ca
ta, pues de otra manera no hubiera tenido objeto el si
tuarla allí.

Los preparativos para el ataque de una parte y la de
fensa de la otra habian terminado.

La lucha iba á empezar entre los que anhelaban la 
cmaucipacion del país en que habian nacido, y los que 
deseando que continuase formando una parte integrante 
de.la metrópoli, se unian al gobierno español.

No iban «á medir sus armas por la primera vez,» co
mo con sensible impropiedad dice un escritor moderno, 
«los conquistados contra los conquistadores,» puesto que 
todos los caudillos de la revolución eran hijos de españo
les ó descendian de ellos, sino entre hijos de un mismo 
suelo que miraban bajo distinto punto de vista la felici
dad de la patria. (1) Todos amaban de igual manera el

(lj No está de acuerdo con la historia el apreciable escritor D. Emilio del
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helio país en que habían visto la primera lu2 de sol; pero 
unos juzgaban conveniente seguir formando una sola 
nación con aquella á quien se habian unido antiguamen
te casi todos los reinos de Anáhuac para sacudir el yugo 
de los mejicanos, mientras otros creian que gobernándose 
por sí mismos, la patria llegaría á un grado de esplendor 
y de adelanto que la colocarían en el rango de las pri
meras potencias del mundo. Era, pues, una lucha entre 
hermanos; adictos unos á la metrópoli á quien habian 
visto siempre como madre, y aspirando otros á la eman
cipación para dar nuevo giro á sus ideas de gobier
no. Entre los mismos que se hallaban en la albóndiga

Castillo Negrete en su obra ,1 (exico r,i el Siglo xix, al decir que: cPor primera 
vez iban A medir sus armas lo£ conquistados contra los conquistadores: los 
esclavos se levantaban contra sus señores; la poderosa águila mejicana, hen
diendo los aires, retaba al imponente león español al combate.» Hidalgo era 
descendiente de españoles, y Allende, Aldaina y Abasólo, eran hijos de espa
ñoles. Bl mismo origen tenían todos los que formaron las juntas de San Mi
guel, Valladolid y Querétaro. No descendían, pues, de conquistados sino de 
conquistadores, debían precisamente la existencia á la conquista. Pero ni aun 
los indios que seguían á Hidalgo habian sido conquistados por los españoles. 
Dolores, San Miguel el Grande, Celaya y todos esos puntos llenos de vida y 
florecientes en los momentos que se dio el grito de independencia, fueron de
siertos inhabidos antes del descubrimiento de la Nueva-España. De vez en 
cuando llegaban A ellos alguna partida de errantes chichimecas que, sin do
micilio fijo, vagaban desde las vertientes de Querétaro hasta las lejanas regio
nes de Nuevo Méjico. Pero los conocidos bajo la denominación decbichimecas 
no formaban una sola nación sino diversas naciones ó tribus, que hablaban dife
rentes lenguas, como son, capuzes. peines, msjolias. samúes, guainares, san
sas, guachichiles y otras muchas. Estas tribus, verdaderamente bárbaras, eran 
enemigas unas de otras, y todas eran grandes flecheras y de una ferocidad sin 
ejemplo. No tenían ciudades, ni domicilio fijo, se detenían donde había caza, 
y mudaban sus aduares á donde mas les convenia. Lej06 de ser amigos de las 
naciones, relativamente civilizadas, de Anáhuac, les hacían todo el daño posi-
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■dispuestos á combatir contra los caudillos de la revolu
ción, formaban el mayor número los nacidos en la Nue
va-España. El mayor del cuerpo D. Diego Berzabal, el 
•capitán D. Manuel de la Escalera, I). Gilberto de R ia- 
ño, D. José María de Bustamante, ayudante del inten
dente, el bizarro D. Francisco Valenzuelay otros muchos 
oficiales que se distinguieron por su valor, así como la 
tropa, y no corto número de los paisanos armados, eran 
hijos del país. Todos los regimientos con que contaba el 
gobierno para combatir a los pronunciados tenian el

ble cayendo de repente sobre los pueblos agricultores de Michoacán, y talando 
algunos pertenecientes al imperio mejicano, haciendo algunas veces sus cor
rerlas hasta Tula. Cuando el reiuo de Michoacán, enemigo de los mejicanos, 
■se unid como otras mucba6 naciones, expoDtánearaénte á España, los mismos 
indios que habitaban en las fronteras de los chichimecas y otomites, se ocu
paron en hacerles que abrazasen la religión católica y en que se uni-sen íi 
España sin que en ello Interviniesen los españoles. La anexión de Querétaro y 
de otras poblaciones indígenas <i la corona de España fué debida al cacique 
D. Nicolás do San Luis, descendiente de los emperadores de Tula y Jilotepec. 
y  al cacique otomite D. Fernando de Tapia, que estando en la república de 
Tloxcala cuando llegó Hernán Cortés, se aliaron & él, al hacerlo los tlaxcalte
cas, y le acompañaron en toda la compaña hasta la rendición de Méjico. El 
mismo cacique D. Nicolás de San Luis, refiere que él y «todos los caciques y 
cacicazgos mi prosapia de la gran provincia de Jilotepec» (nombra í  veintidós 
individuos) fueron les que hicieron la conquista «de veinticiuco mil indica 
chichimecas, con arco y Hechas cada indio, que traia cinco carcajes de He
chas.» Estos caciques, con sus indios, fundaron y poblaron, como continúa di
ciendo el mismo, el «pueblo de Sautiago de Querétaro, donde quedaron doce 
caciques con ese objeto, San Pedro de la Cañada, San Gabriel Pateje, Santa 
Matengo, San Gerónimo Alfajayuca. Santa María Gulpila, San Pedro Tenan- 
go, San Felipe, San Bartolomé de Gado, San Miguel de Finque, San Lúeas de 
la Barranca, San Miguel el Grande, C'hamacuero, Celara, Apaseo» y otros mu
chos que seria prolijo enumerar. Se ve. pues, que los indiOBde Dolores, deSan 
Miguel y  de las demás poblaciones que seguían á Hidalgo, no fueron conquls-
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mismo origen. Las tropas de una y otra parte eran ame
ricanas, sin mas diferencia, como ya he dicho otra vez, 
que el de haber en las del gobierno muchos jefes y algu 
nos oficiales europeos, aunque la mayor parte de estos 
eran españoles americanos.

Colocadas las fuerzas sitiadoras en los puntos dominan-

tadoa por los espaiioles. sino que fueron aliados de Hernán Cortés, pobladores 
de aquellos desiertos territorios. Por lo mismo es inexacto, aun cuando solo 
hubieran sido indios todos los sublevados, «que iban á. medir sus armas'los 
conquistados contra los conquistadores.» No es menos inexacto que «los escla
vos se levantaban contra sus señorea:» puesto que los descendientes de espa
ñoles eran considerados españoles y los indios jamás sufrieron esclavitud. Pol
lo que bacc á que d a  poderosa águila mejicana, hendiendo los aires, retaba al 
imponente león español al combate,» nada es menos cierto que ello. El águila 
mejicana no había sido antes de la llegada de Hernán Cortés á la Nueva-Es- 
pafia, la bandera de los habitantes del país, sino de los habitantes de la ciudad 
de Méjico que eran conquistadores de esos pueblos que tenian sujetos terri
blemente á su dominio. Querétaro, con toda la provincia de Jilotepec, lo mis
mo que otros sitios no muy distantes, fueron conquistados por los mejicanos 
en tiempo del cuarto emperador de Méjico, Moctezuma llhuicamlna, y lo for
tificó como frontera de su imperio, con presidios de tropa mejicana contra las 
invasiones de sus acérrimos enemigos los tarascos ó micboacanos v loschi- 
chimecas. Mal podían, pues, los conquistados por los aztecas, enarbolar como 
bandera, el pabellón de sus opresores, para retar al león á quien se babian 
unido expoDtáDeainente para librarse de la primera. El cura Hidalgo que co
nocía muy bien la historia de los diversos reinos que ocuparon antes de la ida 
de Hernán Cortés la vasta región de la Nueva-España. se manifestó profundo 
político no enarbolando como enseña una águila que babia conquistado todos 
los pueblos del Anáhuac. Es penoso tener que repetir á cada instante que los 
mejicanos no eran mas que los habitantes de la capital y que todas las demás 
provincias eran otros tantos reinos conquistados por ellos: pero la frecuencia 
con que en estos últimos tiempos se incurre por varios escritores, en e! 
error de confundir á los indios conquistados, con los indios conquistadores, 
hace precisa esarepeticiou. que el lector sabrá disimular, en gracia del escla
recimiento de la verdad.
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tes, rompieron inmediatamente el fuego sobre los sitiados, 
que contestaron acto continuo con los suyos. No se 
escuchaba por fortuna las terribles detonaciones de la 
destructora artillería, porque en uno y otro campo se 
carecía de ella; (1) pero en cambio no cesaba un solo 
instante el fuego activo y graneado de la fusilería. La 
trinchera situada en la bocacalle de los Pocitos, que esta
ba A  cargo del capitán D. Pedro Telmo Primo, (e) fue 
sobre la que cargaron con mayor ímpetu los indepen
dientes. El intendente Riaño, juzgando necesario refor
zar aquel punto, tomó veinte hombres de la compañía do 
paisanos que estaba agregada al batallón, y salió él mis
mo A  situarlos donde juzgó mas conveuiente, acompañán
dole su ayudante D. José María Bustaniante. El valor 
que le distinguía le hizo olvidar la prudencia exponiendo 
su vida, de la que dependía el buen órden de la defensa. 
Muchas balas pasaron silbando A su lado y sobre su ca
beza; pero ninguna llegó á tocarle mientras situaba la 
gente. Dadas sus disposiciones, volvió hacia la alhóndi- 
ga; pero apenas llegó á pisar los escalones de la puerta, 
cuando cayó muerto por una bala de fusil que le dio en 
el ojo izquierdo. (2) El tiro fué disparado exprofeso sobre 1

(1) Sufre un error el apreciable escritor D. Emilio del Castillo Negrcte ai 
decir (pie, «A las detonaciones de la fusilería y artillería,» etc., pues no tenia 
pieza ninguna el intendente Uiaño, y las que después tuvo el cura Hidalgo, 
fueron las que se fundieron transcurridos varios días de la acción.

(•2) Don Cirios María de Bustamante, en su Cuadro histórico, refiere la 
muerte del intendente de diversa manera. Dice que notando que el centinela 
de la puerta había abandonado el fusil, lo tomó él y empezó A tirar balazos. 
Pero es enteramente inverosímil que asi sucediera. ( Estrado hubiera sido.*
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él, por un sargento del regimiento de Celaba, quien antes 
de disparar, manifestó á, los que estaban á su lado lo que 
iba á hacer. El tiro, según todas las probabilidades, partió 
del cerro del Cuarto en que estaban colocados los solda
dos y los indios, y no de una de las casas de la plazoleta 
do la albóndiga que tiene vista al Oriente, como asienta 
D. Lúeas Alaman. (1) «Asi terminó, dice un juicioso 
historiador mejicano, con una muerte gloriosa, una vida

•dice con mucho acierto D. Lúeas Alanian, patentizando la inverosimilitud del 
hecho de la manera que lo refiere Bustamante, «que un jefe como Riaño, aban
donando otras atenciones muy preferentes, se hubiese entretenido en tales 
momentos en estar tirando balazos: tanto mas que, aun cuando fuese cierto 

. que el centinela hubiese abandonado el puesto, tenia con quien reemplazarlo, 
pues el mismo autor, sin tener presente loque ba diclio una línea antes, cuen
ta que con la propia bala con que Uiaño fué muerto, quedó herido un cabo 
que estaba a su lado. En esto D. Carlos Uustamante no es culpable mas que 
por haber dado crédito i  una relación que le comunicaron de Guanajuato, que 
he tenido íi la vista, pero que una sana crítica debía bastar para procurar rec
tificaría.»

(1) Aunque importa poco ó la historia el grado del que disparó el tiro y el 
sitio de donde partió, siempre es curioso saber quién fué el primero que privó 
al gobierno español de uno de sus mas pundonorosos jefes al empezar la lucha 
de independencia. D. Lúeas Alemán dice que fué un cabo del regimiento de 
infantería de Celaya, el que disparó: pero D. José María de Liceaga, en sus 
Adiciones y  acetificaciones, asegura «que no fué cabo sino sargento de dicho 
regimiento:', (de Celaya:) que «antes de disparar el tiro, llamó á varias perso
nas para que fuesen testigos de que él, y no otro alguno, era el qne lo ejecu
taba;» V que, «habiéndose divulgado la noticia de semejante ocurrencia, excitó 
la curiosidad de conocer á aquel hombre, basta el extremo de que muchos con 
tal objeto anduvieran por todos los parajes en que oian decir que se encontra
ba.» Llceaga, respecto del sitio de donde salió el disparo, aduce varia9 razones 
que convencen que fué lanzado del cerro del Cuarto, y después de exponerlas 
agrega: «todo lo cual hace inverosímil que el tiro hubiese partido de la venta
na de una de las cosas de la plazoleta de la albóndiga que tiene vista al 
Oriente.,,
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sin mancha, el capitán retirado de fragata D. Juan An
tonio de Riaño, caballero del hábito de Calatrava, inten
dente, corregidor y comandante de las armas de Guana- 
juato. Nació en Liérganes, en las montañas de Santander, 
el dia ltí de Mayo de 1757; hizo su carrera en la marina 
con honor, hallándose en las principales funciones de 
guerra de su tiempo, y  obtuvo después distinguidos em
pleos en el ramo administrativo. Integro, ilustrado y 
activo como magistrado, no menos que dedicado á la lite
ratura y á las bellas artes, cuando la revolución le obligó 
en sus últimos dias á ceñir de nuevo la espada, ganó 
como militar el justo renombre de valiente y denodado, 
dejando en una y otra carrera ejemplos que admirar y un 
modelo digno que seguir á la posteridad.» (1) El cadáver 
fué colocado en el cuarto número 2, Ínterin pasaba el 
combate.

i 8 í o . Con Ia muerte del intendente se introdujo 
Setiembre. ia división y el desorden en las fuerzas que 

defendían la albóndiga. Cuando mas se necesitaba la 1

(1) Don Cirios María de Bustamante en sn Cuadro histórico tributando i  
su memoria justos elogios, dice sin embargo que luchando por una causa que 
no estaba de acuerdo con sus ideas, «murió como los suizos, por el que le pa
gaba.» No lia; exactitud en esta comparación. Los suizos cumplen con lealted 
sirviendo al pais que les ajusta, y mueren fieles á la nación extraña que les 
paga. D. Juan Antonio Riaño. aun cuando hubiera combatido contra sus con
vicciones, que no combatid contra ellas, efh español ;  militar, y como militar 
y español tenia deberes mas sagrados que cumplir pava con su patria que el 
suizo que sacrifica su existencia al sueldo que gana. El señor Alaman hacien
do justas observaciones & la inexacta apreciación del referido escritor Busta
mante, dice: «Es menester decir que Riaño nunca fué favorable A la idea de la 
independencia, la que combatid desde que empezó á asomar, como lo bemos
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unión para caminar de acuerdo y oponer una vigorosa 
resistencia á los sitiadores, apareció la discordia debili
tando la acción y  entorpeciendo la defensa. El licenciado 
D. Manuel Perez Valdés, (e) asesor de la intendencia, 
pretendia ejercer el mando que habia tenido el intenden
te, sosteniendo que por la falta accidental del propietario, 
ie correspondia ejercer sus funciones, según la ordenanza 
de iutendencias, al asesor. Su opinión propendia á capi
tular. El mayor D. Diego Berzabal, apoyándose en lo que 
previene la ordenanza del ejército, dccia que siendo el 
que allí habia ejercido el uiaudo de que se trataba mera
mente militar, á él le correspondia ejercerlo por ser el 
oficial veterano de mayor graduación, manifestándose 
resuelto á la defensa. Sieudo imposible decidir en aque
llos momentos la cuestión, y  no queriendo ceder ninguno 
de los dos del derecho que juzgaba le asistia, dio por re
sultado que no habiendo una autoridad reconocida, todos 
mandasen y nadie obedeciese. Unicamente los soldados 
llenos de subordinación y de docilidad, acataban las dis
posiciones de los superiores, sin hacer la mas leve obser
vación.

Entre tanto la multitud de indios que coronaban el 
cerro del Cuarto, empezó á arrojar un diluvio de piedras

visto hablando de las juntas de Iturrigaray, 4 cuya celebración se opuso: su 
muerte no fué la de un mercenario que vende su vida por interés; fué la de un 
militar de honor, que fiel 4 los principios que Labia profesado toda su vida, 
sacrifica intereses, familia y e.vistencia al cumplimiento de sus deberes, que 
es lo que constituye el honor de la milicia, la cual no es mas que un vil trau
co cuando se aparta de esta norma.»



cou hondas y  A mano, que competía, con el mas espeso 
granizo en una deshecha tormenta. Para que esta lluvia 
de guijaros fuera incesante, se ocupaban millares de in
dios en cogerlos del rio de Cata, y  otro número infiuito 
en subirlos al cerro y  amontonarlos al lado de los honde
ros. Aquella era una tempestad que salia de la negra nu
be dé indios y  de la plebe que se extendía por todo el 
cerro, lauzando de su seno un asolador pedrisco sobre las 
fuerzas realistas. Las piedras lanzadas en un breve espa
cio, cubrieron literalmente la azotea de la albóndiga, le
vantando el piso de ella cerca de una tercia de su verda
dero nivel. Los soldados, sin embargo, se sostenían eri 
ella arrimados á la pared y  disparando sus fusiles sobre 
la multitud. Siendo imposible sostener las trincheras si
tuadas fuera del edificio por la muchedumbre que sobre 
ellas cargaba, se dio orden á la tropa que las guarnecía 
de retirarse á la alhóndiga. Obedecida la disposición, el 
capitán D. Manuel de la Escalera que estaba de guardia 
en la puerta, la mandó cerrar en cuanto entró la fuerza 
expresada, quedando con esta operación, aislados y  sin 
auxilio ni recursos los europeos que ocupaban la hacien
da de Dolores. En la misma aflictiva situación quedó la 
caballería que se hallaba situada en la cuesta del rio de 
Cata.

Los sitiadores dirigieron entonces todos sus tiros y pie
dras desde el cerro dei Cuarto sobre los soldados que aun 
permanecían en la azotea. Eué imposible ya A los solda
dos sostenerse por mas tiempo en aquel punto en que. 
dominados por la altura, se veian ofendidos sin poder 
ofender; heridos sin poder herir. En consecuencia se dió
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orden para que bajasen, y distribuirlos en los puntos mas 
convenientes para la defensa del edificio.

Cuando la multitud sitiadora vio abandonadas las trin
cheras y la azotea, se precipitó, dando gritos de triunfo, 
por todas las avenidas que dirigian á la alhóndiga, y se 
acercó hasta el pié del edificio, como un alud que se des
prende del alto de las nevadas montañas con estrépito es
pantoso. Los que iban detrás empujaban á los que iban 
delante, sin que pudiesen detenerse ni retroceder, arras
trando en su ímpetu cuánto encontraban á su paso. La 
fuerza de caballería realista fué completamente arrollada 
por el tremebundo oleaje de aquel océano de gente que 
rugía con furia espantosa, sin que hubiera podido hacer 
uso de sus armas para defenderse. El capitán Castilla que 
mandaba el escuadrón, cayó muerto, atravesado de heri
das : gran número de soldados tuvieron el mismo fin; al
gunos lograron huir, varios se pasaron á los vencedo
res. Unicamente el bravo oficial D. José Francisco V a- 
lenzuela, manteniéndose firme como la roca en que se 
estrellan las hinchadas olas, se estuvo quieto; y revol
viendo á uno y otro lado el brioso caballo que montaba, 
se abrió paso con su espada por entre la multitud, recor
riendo por tres veces la cuesta, hasta que arrancado de la 
silla por las punías de las lanzas.de la multitud que le 
rodeaba y suspendido en ellas, espiró gritando : «Viva 
España.» Este bizarro oficial, cuyo valor llenó de admi
ración á los que presenciaron el hecho, era nativo de Ira- 
puato, y teniente de la compañía de aquel pueblo.

Desbaratada la fuerza de caballería, el empeño era pe
netrar en la albóndiga para alcauzar completa victoria.

CAPÍTULO IX. 383
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El obstáculo que se oponía al inteuto era la sólida puerta 
que estaba cerrada y que careciendo de artillería era di
fícil derribar. El cura Hidalgo, queriendo aprovecharse 
del entusiasmo que el triunfo sobre la caballería habia 
despertado en su gente, dirigió la palabra á la multitud 
diciendo que buscasen barras y hachas para lograr el ob
jeto. Entonces se acercó á él un jó ven de veinte años de 
edad, operario de la mina de Mellado, llamado Mariano, 
aunque mas conocido entre sus amigos con el apodo de 
Pipila, (1) y le dijo : «que sin necesidad de barras ni de 
hachas se atrevía á destruir la puerta si se le daba para 
comprar aceite de beto. brea y ocote.» (2) Inmediata
mente se le proporcionó lo que pedia, pues habia una 
tienda en la calle de los Pocitos y la subida de los Man
damientos. donde se vendian los objetos que solicitaba. 
Provisto de ellos y cubriéndose con una losa que se colo
có en las espaldas defendiendo la cabeza, como los anti
guos romanos con la testudo, se acercó á la puerta, la 
untó de aceite, llenó con la brea lo untado, le aplicó el 
ocote, y prendido el fuego, volvió cubierto siempre c’on la 
losa hacia donde estaban sus compañeros, en medio de 
los aplausos de la multitud. (3)

•1) Pipila se llama vulgarmente en las cercanías de la ciudad de Méjico, y 
en la mi6ina capital á los pavipollos.

,2) Madera semejante al pino, sumamente resinosa que sirve para alum
brarse y de que se hace mucho uso en las minaR.

(3) Este hecho cierto, está, adulterado un poco en el Cuadro histórico de 
D. Cíirlos María Bustamante, no intencionalmeate sino por inexacto informe. 
Dice que Hidalgo dirigió la palabra entre el torbellino de gente que ie rodé;-.-
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Pronto empezó la puerta á. arder, y conociendo los de 
adentro que inmediatamente que fuese devorada por las 
llamas, la multitud se lanzaria por la entrada al interior 
del edificio, se apresuraron á aglomerar todos los elemen
tos de defensa para oponerse á, su paso. Pero antes de que 
la puerta cayese hecha ascuas, los sitiadores, no pudien- 
do contenerse, se lanzaron al asalto en confuso tropel, 
ansiosos de vencer á sus contrarios y de apoderarse de los 
tesoros que allí se encontraban reunidos. Entonces se

ba, 4 un hombre que le regenteaba. y le Jijo: «Pipila, la patria necesita de tu 
valor. ¿Te atreverás á prender fuego 4 la puerta de la alhóndiga?» La equivo
cación está en solo este primer punto, pues en lo demás el hecho lo refiere de 
la misma manera que dejo expresada. No es verosímil que Hidalgo, que acaba
ba de llegar á la población, supiera el upodo de un pobre y  oscuro muchacho 
de una mina, ni que se Ajase precisamente en él cuando lo natural era dirigir 
la invitación de derribar la puerta á todos, como lo hizo. D. Lúeas Alaman 
dice «que la relación del seilor Bustamante, es del todo falsa;» pero sufre un 
error, pues si cierto es que no es exacta en el modo con que la reQere, lo 66 en 
la esencia. Para negar absolutamente el hecho se funda D. Lúeas Alaman en 
que «el cura Hidalgo, habiendo permanecido en el cuartel de caballería, en el 
extremo opuesto de la ciudad, no podia dar orden alguna,» y en que «el nom
bre de Pipila es enteramente desconocido en Guanajuato.» Pero respecto de lo 
primero manifestado queda, por el testimonio de numerosas personas, como 
lo demuestra el Sr. Lioeaga en sus Adiciones y  Rectificaciones, que Hidalgo se 
encontró constantemente recorriendo los puntos en que se hallaba su gente; 
y  por lo que hace al nombre de Pipila, el que no se use esa palabra en Guana
juato, en la generalidad de los vecinos, no arguye que no hubiese entre los 
operarios de la rniua de Mellado, algún mejicano ó que hubiese estado en Mé
jico, que no pusiese ese apodo á uno do los compaúeros, y que después fuese 
conocido por los demás con ese nombre. Lo que no cabe duda es que el hecho 
es cierto, fil joven, dice D. José María Liceaga en su obra varias veces rnencio' 
nada por mi, «iba y venia diariamente por el barrio del Terremoto y subida 
nombrada de los Maudamieutos, la cual está en frente de Granaditas.» por lo 
cual, «uo solo le couocian, sino que lo trataban con frecuencia los vecinos de 
ese rumbo, los cuales y los demás de! pueblo que seguían al cura, observaron 
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puso ea planta la invención de D. Gilberto de Riaño, de 
haber transformado en granadas de mano los frascos de 
azogue. Deseando vengar la muerte de su padre y lleva
do de su valor, se presentaba en todas partes, seguido de 
D, Miguel de Bustamante y de otros que secundaban sus 
esfuerzos, arrojando sobre la multitud apiñada junto al 
edificio, los terribles proyectiles que, al hacer la explo
sión, causaban numerosas víctimas. Pero desde la muerte 
del intendente faltaba el orden, y mientras unos lanza
ban los destructores frascos, el asesor D. Manuel Perez 
Valdés hacia tremolar un pañuelo blanco en señal de 
parlamento. Los asaltantes al ver que se les hacia fuego, 
no obstante la indicación de paz que marcaba el lienzo 
blanco, redoblaban, llenos de indignación, sus esfuerzos 
por entrar, atribuyendo á infamia y villanía lo que no 
era otra cosa que resultado del desacuerdo y confusión 
que reinaba en los asaltados. Viendo el asesor que nin
guno de los defensores de la albóndiga dejaba de comba
tir y queriendo hacer cesar los estragos del combate, se 
propuso enviar un parlamentario para conseguir su obje-

y cupieron lo que se relaciona en el párrafo anterior:» esto es. que prendió 
fuego á la puerta. «Lo expuesto,» ánade el Sr. Liceag'a, que se hallaba enton 
eos en Guanajuato, «fué muy sabido y se siguió repitiendo en las conversacio
nes que ac referían & lo que entonces pasaba.: y sin embargo de haber sido tan 
notorio, quise, al escribir estos apuntes, el asegurarme mas acerca de la ver
dad: y aunque ya faltaban los que en el &iío de diez habitaban en esc barrio, 
pero habiendo tenido noticia de que aun existía una persona que había cono
cido fi Pipila, procuré que se buscara, á la que no se encontró sino hasta des
pués de algunos meses: y preguntado con individualidad sobre ios pormenores 
referidos, contestó enteramente conforme con ios mismos."
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to. AL efecto hizo que, atado á una cuerda, bajasen á un 
soldado desde una ventana del edificio á la calle; pero el 
infeliz llegó acribillado de heridas y despedazado al sue
lo. El sacerdote D. Martin Septiem trató entonces de 
salir de la albóndiga, creyendo que por su carácter de 
ministro del altar le respetarla la muchedumbre. Con
fiando cu ello y en un Crucifijo que tomó en las manos, 
se dirigió á la calle; pero la multitud que estaba ciega de 
ira, le envió un diluvio de pedradas, que haciendo peda
zos el Cristo y la cruz, no le dejó mas arbitrio que el de 
la fuga para salvarse. A ella recorrió el asustado sacerdo
te que estaba lleno de heridas, aunque leves, y como la 
gente estaba únicamente interesada en penetrar al edifi
cio, no se ocupó de perseguirle. (1) Mientras unos do- 
fendiau con indómito valor la entrada á la albóndiga y el 
asesor continuaba agitando el pañuelo blanco pidiendo 1

(1) lis inverosímil lo que D. Lúeas Ala:uan refiere con respecto & lo del 
Santo Cristo con que se presentí el padre Septiem. Dice, «que la imágen del 
Salvador, que ¡levaba en las manos, voló hecha astillas a pedradas y que el 
padre, empleando la cruz que le habia quedado en la mano como arma orensi
va, logró escapar, aunque muy herido, por entre la muchedumbre.» Casi toca 
en lo imposible que las pedradas únicamente fuesen á dar sobre la imágen 
hasta hacerla astillas, y la cruz en que estaba enclavado saliese intacta. Pero 
si esto es inverosímil, no lo es menos que con esa diminuta cruz, convir- 
ticndola en arma ofensiva, se_ abriese paso por entre la multitud. Hubiera 
bastado que hubiese dirigido un solo golpe con ella &■ los que le cerraban el 
paso, para que, perdido el respeto, le hubieran hecho pedazos. Este eclesiásti
co era tio del expresado historiador D. Lúeas Alaman, y ¿ la media noche de 
aquel terrible dia, disfrazándose con el troje de la gente del pueblo, fué Ala 
casa de la familia del referido historiador á que le curasen las heridas. El fuá 
el primero por quien D. Lúeas Alaman, que entonces tenia diez y ocho años, 
supo los acontecimientos de la albóndiga.



388 HISTORIA DE MÉJICO.

parlamento, varios españoles arrojaban dinero por las 
ventanas para ver si los asaltantes, por la codicia de reco
gerlo, dejaban de continuar el combate. La confusión que 
reinaba entre los asaltados era indescriptible: unos pedian 
A gritos que se capitulase, mientras otros excitaban al 
combate A sus compañeros. (1) D. Gilberto Riaño, que
riendo poner en parte mas retirada del sitio del combate 
el cadáver de su padre, hizo que lo condujeran á la troje 
número 21.

i8 io .  El bizarro oajaqueño D. Diego Berzabal, 
Setiembre. viendo que la puerta continuaba ardiendo y 

que pronto debia caer reducida á cenizas, reunió á los 
soldados que pudo de su batallón, y formándolos frente 
de la entrada, se dispuso á disputar el paso á los que tra
tasen de penetrar en el edificio. Al fin la puerta vino al 
suelo, y una descarga cerrada se lanzó sobre los asaltan
tes. El suelo quedó sembrado con los cadáveres de los 
que babian entrado primero; pero la multitud, empujando 
á los que iban delante, inundó el patio, cayendo con ím
petu terrible sobre sus contrarios, y mientras un número 
infinito de indios y de plebe trataba de despedazar á los 
que habian liccbo fuego sobre sus compañeros, otro no 
menos num'eroso invadia las escaleras y los corredores, 
emprendiéndose un combate sangriento en cada punto. 1

(1) Sufre una equivocación el señor Alarcan. al decir que «muchos, per
suadidos de que era llegada su última hora, se echaban & loe pies de los ecle
siásticos que allí babia 4 recibir la absolución.» En la albóndiga no había mas 
eclesiástico que el padre Septlem, Begun asegura el Sr. Liceaga en sus Adicio
nes y  Jtedificaciones, y como éste babia logrado salir, era de todo punto Impo
sible que se verilicasen esas escenas de absolución.
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El mayor Berzabal, no pudiendo resistir al empuje de la 
muchedumbre que sobre él y su corta fuerza cargaba, se 
retiró en órden y  luchando á uno de los ángulos del pa
tio. Casi todos sus soldados habian perecido y no le que
daban mas que unos cuantos hombres. Allí se dispuso á 
defender, hasta exhalar el último aliento, las banderas de 
su batallón con los abanderados Marmolejo y González. 
Pronto cayeron muertos estos dos últimos, atravesados de 
heridas. Berzabal tomó entonces las banderas, y abrazán
dolas con el brazo izquierdo, siguió defendiéndose con su 
espada, y rota esta, con una pistola. Así se sostuvo aquel 
valiente hasta que, atravesado por numerosas lanzas, cayó 
sin vida: pero sin abandonar, ni aun espirante, las ban
deras que había jurado defender. jSublime hecho de heroi
cidad digno de imitarse por los que se dedican á la car
rera de las armas! (1) Vencida la fuerza principal, los 
indios y la plebe se derramaron por todo el edificio sin 
encontrar mas resistencia que la de los esfuerzos aislados 
de algunos individuos, como un español llamado Ruyma- 
yor, que no dejó acercarse á nadie hasta no haber dispa
rado el último cartucho. Los españoles que habian que
dado aislados en la hacienda de Dolores, intentaron sal
varse saliendo por una puerta posterior que da al puente 
«de palo» sobre el rio de Cata; pero cuando intentaron la 
salida, era ya tarde: los asaltantes se habian apoderado de 
ella, y se vieron precisados á irse retirando poco á poco ú 
la noria que era punto elevado, donde se propusieron 1

(1) Este hecho consta de una información judicial hecha á petición de su 
familia, que D. Lúeas Alaman vid, según asegura.



HISTORIA DE MÉJICO.

defenderse á lodo trance y  vender caras sus vidas. Los 
insurgentes atacaron con indecible arrojo; pero sin orden, 
tumultuariamente y en confuso tropel. A la descarga cer
rada hecha por los acometidos, el campo se regó de cadá
veres de indios y  de gente del bajo pueblo, que contuvo 
por uu momento á las numerosas masas que á poco vol
vieron ¡1 cargar con igual ímpetu, aunque no con mas 
prudencia. La lucha se hizo en aquel punto sangrienta. 
Entre los españoles que habian resuelto morir matando, 
se distinguían por su valor D. francisco Iriarte, el mis
mo á quien Riaño habia dado la comisión de prender á 
Hidalgo en Dolores, y  le dio luego aviso del pronuncia
miento, D. Joaquin Alcayaga, D. Martin Martínez Are- 
llano y los dos hermanos Portu. (1) Triarte principalmente 
llamaba la atención por su serenidad y bizarría. Tirador 
excelente, mató diez y ocho de sus contrarios. (2) Pero 
nada era capaz de poder contener la potente fuerza de 
aquel torrente de asaltantes. Casi todos los españoles 
quedaron muertos ó heridos sobre el campo, y los pocos 
que no habian caído con sus compañeros, se arrojaron a la 
noria para no rendirse, donde perecieron abogados.

Eran las ciuco de la tarde cuando las fuerzas de Hi
dalgo se habian enseñoreado de la alhóndiga y de la ha
cienda de Dolores. La victoria habia sido completa, y 
ponia al cura Hidalgo en posesión de una ciudad rica en 
que podía proporcionarse grandes recursos para continuar 
su empresa. Si el intendente Riaño no hubiera perecido,
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¡1) Liceaga: Adiciones; Rectificaciones.
i2) Bustaraante: Cuadro liist., tocu. l.°—Alaman: Hist. de Mc-j.
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la defensa se habría prolongado algún tiempo mas ; pero 
el resultado hubiera sido el mismo. La multitud se había 
presentado resuelta á vencer, y no hubiera desistido de 
su empeño aunque hubiese reinado el mayor órden en los 
sitiados. Era gente valiente y decidida que por la prime
ra vez se hallaba eü un combate, y excitado su entusias
mo, se hubiera arrojado de la misma manera sobre el edi
ficio hasta tomarlo, aunque hubiera perecido doble nú
mero de asaltantes.

Enseñoreados de la albóndiga los indios y la plebe, se 
entregaron á sangrientos actos de venganza, cerrando el 
corazón á la compasión y los oidos al clamor de los ven
cidos. En vano pedian piedad, de rodillas, los que depo
nían las armas, pues mortales heridas eran las que res
pondían á su voz ; ninguno de los que eran alcanzados se 
libraba de la muerte : varios soldados del batallón pere
cieron á manos de la multitud después de haberse rendi
do : otros lograron escaparse quitándose el uniforme y 
mezclándose entre la plebe. Viendo algunos jefes aquellas 
escenas de sangre cometidas sobre gente ya rendida, die
ron órden de que no se insistiera en acabar con los que 
ya no se defendían. Merced á esta disposición cesó la ma
tanza. Muchos jóvenes oficiales pertenecientes á distin
guidas familias de la ciudad, perecieron en la defensa de 
la alhóndiga, y no pocos quedaron heridos. Entre estos 
se hallaba D. Gilberto Riaño y  D. Jóse María y 1). Be
nigno Eustamante. Al lado de los cadáveres de esos va
lientes y  pundonorosos militares con que la ciudad de 
Guanajuato se envanecía justamente, se encontraban otros 
muchos de ricos comerciantes españoles establecidos en
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la población, y relacionados con lo mas selecto de la so
ciedad. También pereció á manos de la muchedumbre 
frenética un comerciante italiano llamado Reinaldi. Ha
cia muy pocos dias que habia llegado 4 Guanajuato con 
una memoria de mercancías, y creyendo que en la albón
diga estarían seguros los intereses que llevaba, se pasó á 
ella con un hijo suyo, tierno niño de ocho años de edad. 
Reinaldi pereció acribillado de heridas, y su inocente 
niño fue estrellado contra el suelo por los indios y arro
jado del corredor al patio. (1) Varios individuos que se 
habian ido á ocultar en la troje número 21, en que se de
positó, como he dicho, el cadáver del intendente y á don
de después se llevaron los de otros oficiales distinguidos, 
fueron descubiertos y 6Ín piedad ninguna muertos. Acto 
continuo despojaron á todos de sus vestidos sin dejarles 
ni aun la camisa. Al dejar desnudo el cadáver del espa
ñol D. José Miguel Carrica, se vió que estaba cubierto 
de silicios : era un hombre sumamente virtuoso, y  al no
tar los objetos con que se martirizaba, corrió la voz entre 
la multitud quo se habia encontrado un gachupín santo. 
Los que no perecieron en el combate y en las escenas de 
sangre que siguieron á los primeros instantes del triunfo, 
fueron conducidos atados en cuerda, desnudos y cubier
tos de graves heridas, á la cárcel pública que habia que
dado desocupada por haber puesto, como dejo dicho, en 
libertad á los reos. La distancia que tenían que atravesar

<1) La esposa de Reinaldi, que había sido bailarina, al verse viuda y sin re
cursos, volvió & su antiguo ejercicio, y por muchos años trabajó en el teatro 
de Méjico con el nombre de la Farlotti.
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ora bastante larga, pues la cárcel se hallaba situada en 
el centro de la ciudad y la alhóndiga en el extremo opues
to. La multitud, incontenible en sus actos de odio cuando 
lia dado libre rienda á sus pasiones, se agolpaba sobre 
ellos amenazándoles con la muert§ y dándoles terribles 
golpes, muriendo algunos en el tránsito, y  otros en la 
prisión, como Alcayaga. (1) El capitán D. José Joaquín 
Pelaez (c) que era uno de los que conducían preso, se valia 
de un feliz arbitrio para evitar que Je matasen en aquel 
peligroso tránsito. El ingenioso arbitrio fue hacer creer á 
los que le conducían, que Hidalgo había ofrecido un pre
mio al que le presentase vivo! (2) A D. Gilberto Riaño, 
así como á D. Bernardo Bustamante con sus hijos, se les 
permitió que salieran de allí á curarse de sus graves he
ridas, en una casa particular.

í s i o .  El número de muertos de una y otra parte 
Setiembre. en ias cinco horas que duró el combate, apre

ció el ayuntamiento de Guanajuato en tres mil. Don Ma
riano Abasólo, en su causa, procurando quitar la fuerza 
á los cargos que se le hacían por los sucesos, dice que 
fueron muy pocos. Teniendo presente D. Lúeas Ala
man lo manifestado por el ayuntamiento y lo dicho por

(1) «Y como estaba» (la cárcel) -<en el con tro do ia ciudad, se atravesaba ca
si la mitad de la población, con los que conducían desnudos, gravemente he
ridos. arrastrándolos y golpeándolos ; de suerte que algunos murieron en el 
tránsito »—Liceaga: Adiciones y KoctiAcaciones.

(2) Don Carlos María de Bustamanto, eu su Cuadro histórico, se lamenta de 
que no hubiese perecido eutoncos el expresado espitan i’elacz, por los servi
cios que después prestó al gobierno.
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Abasólo, dice que lo segundo no le parece probable y  
que lo primero lo tiene por muy exagerado. Yo creo que 
las victimas no bajaron de dos mil quinientas. De los 
soldados que defendían la albóndiga murieron mas de 
doscientos y no bajaría de ciento cincuenta el número de 
españoles. (1) Los cadáveres de estos fueron llevados ar
rastrando, ó asidos por los piés y las manos, completa
mente desnudos, al camposanto de Belén que estaba pró
ximo, en el cual fueron enterrados. Nadie podía m ani- 

1 8 1 0 . Testarse compasivo con ellos; y una pobre 
Setiembre. muj er ¿el pueblo que pronunció algunas pa

labras condoliéndose de ver conducir arrastrando el ca
dáver de un europeo, fué herida en la cara por un hom
bre de la plebe. El cuerpo del intendente Riaüo estuvo 
á la espectacion del populacho por espacio de dos dias. 
Como la multitud habia acogido como hecho cierto que 
las autoridades españolas se habían inoculado con las 
ideas anticatólicas de la revolución francesa, dió en creer 
judío á todo jefe español; y como una parle del popula
cho habia dado en el absurdo de que todo judío, que en - (l)

(l) Don Lúeas Alaraan dice que los españoles que murieron fueron ciento 
cinco; pero 6in duda fueron muchos mas. En Guanajuato se echarían de. me
nos esos ciento cinco, porqne la mayor parte habían estado avecindados en la 
ciudad y eran muy conooidos en ella; pero es indudable que perecieran otros 
de los que de distintos pueblos y haciendas de la provincia, se habían refu
giado en la capital de esta, creyendo que en ella estarían seguros. D. José Ma
ría de Liceaga, en sus Adiciones y  Rectificaciones, opina que la cifra de tres 
mil señalada por el ayuntamiento, es la que se debe admitir; y si yo la dismi
nuyo <i dos mil quinientos, es porque no se bailaron con las armas en la mano 
el número de españoles que pone, puesto que toda la fuerza con que contaba 
iliailo no pasaba de quinientos hombres entre hijos del país y cui-apcos.
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tre el vulgo era sinónimo de condenado, tenia cola, iba 
á satisfacer su curiosidad. (1) No obstante de que los que 
acudian á visitar el cadáver quedaban convencidos de 
que habia sido un cuento absurdo el que les babian refe
rido, se couservó la creencia entre la clase ignorante, 
siempre dispuesta á dar acogida á todo lo raro y  mara
villoso. El cuerpo del intendente fuó poco después se
pultado con una modesta mortaja que le pusieron los 
religiosos del convento de Belén, cumpliendo así con los 
deberes de la religión y  de la caridad.

i8 io .  Concluida la matanza y  dueños absolutos 
setiembre. c\e albóndiga los indios y la plebe, se en

tregaron al saqueo de cmiuto habia en aquel vasto edificio 
donde se habían reunido respetables sumas. La multitud, 
ávida de despojos, invadió las trojes y las piezas, y  ar
rojándose sobre las barras de plata, de las onzas y  de las 
talegas de duros, trataba cada cual de sacar la cantidad 
de que se apoderaba, suscitándose riñas que acababan 
con sangre y muertes, disputando cada uno ei derecho á 
un mismo objeto. El aspecto que presentaba en aquellos 
momentos de desorden y de saqueo el espacioso local, era 
repugnante y aterrador. Los numerosos comestibles que 
se habían acopiado en él para sostener el sitio, se halla
ban esparcidos, derramados por todas partes, manchados 1
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(1) Aloman: Ilist. Je Méj. «lista misma fatua ridicula, dice «1 expresado 
señor Alaman, corrió en el populadlo acerca de todos los españoles, y esto que 
babian visto sus cadáveres desnudos.» Xo desmiente eBla noticia D. José Ma
rta de Liceaga en sus Adiciones y Rectificaciones, lo cual indica que pasó co
mo queda referido.
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de sangre y revueltos entre los desnudos cadáveres, el 
dinero, los rotos fusiles y  las barras de plata. Los tres 
millones que pocos dias antes se habían llevado á guar
dar pertenecientes al gobierno y  los particulares, desapa
recieron en un instante. El cura Hidalgo quiso reservar 
para formar la caja de sus tropas, las barras de plata y el 
dinero: pero le fué imposible evitar que lo sacasea todo, 
aunque después consiguió que á los saqueadores se les 
quitasen muchas de aquellas, como pertenecientes á la 
tesorería del ejército, por lo cual no debían comprenderse 
en el saqueo.

Terminada la toma de la albóndiga, Hidalgo pasó á 
alojarse al cuartel de caballería del regimiento del Prín
cipe. Esto sin duda dió motivo á que alguno que no pre
senció los hechos, creyese que habia permanecido allí 
desde antes de empezar la acción, y que el señor Alaman 
lo admitiese como una verdad, al ver que estaba de 
acuerdo con la declaración de Abasólo.

i8 io .  No se quedó sin sacar provecho de su osa- 
setiembre. ¿[ja y <}e su idea e} operario de la mina de 

Mellado, que habia prendido fuego á la puerta de la al- 
hóndiga y que era conocido entre sus compañeros con el 
apodo de Pipila. Roto el obstáculo al paso, asaltó, unido 
á la multitud, el edificio, y terminada la lucha, se le vió 
subir, poco después de las ciuco de la tarde, hacia el sitio 
del Mellado eu que vivía, con uua bolsa de red llena de 
oro en la mano, en compañía de otros cinco ó seis que 
también llevaban talegas de duros. Fué la vez última que 
los vecinos del barrio del Terremoto y  subida de los Man
damientos, por donde diariamente pasaba para ir á su

3 9 C
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casa, le vieron pasar. Nadie volvió á verle desde ese mo
mento ni á saber su paradero. Se cree que algunos, por 
robarle, y  aprovechándose del desórden y confusión que 
reinaba en esos dias. pero muy especialmente en esa tar
de, le asesinaron. (I)

Cuando la insubordinada multitud se ocupaba en apo
derarse de los tesoros depositados en la albóndiga y se 
arrebataban entre sí los efectos mas valiosos, dando muer
te unos <i otros en sus disputas, corrió la voz de que se 
hubia prendido fuego en las trojes y que corriéndose has
ta  el sitio en que estaba depositada la pólvora, iba á volar 
el edificio. A. esta alarmante noticia, los indios abandona
ron precipitadamente la albóndiga, y la gente de íi caballo 
corría á todo galope hacia diversos puntos de la ciudad 
untes de que se verificase la explosión. Entonces la plebe 
de Guanajuato, que fue sin dúdala que inventó la noticia 
alarmante para quedarse dueña absoluta de la presa, pro
curó aprovechar la ocasión apoderándose de lo mas valio
so que quedaba. Poco, sin embargo, le duró el dominio 
■completo de la presa, pues pasado á pocos instantes el 
‘temor, volvió la multitud «i penetrar en el edificio, ba
jando al mismo tiempo hacia él, movida por el cebo del 
saqueo, la infinita gente que había permanecido en los 
cerros en especialice de los sucesos.

í s i o .  Todo resío (le tarde pasó la multitud
Setiembre. ca llevarse los cuantiosos intereses aglomera

dlos en la albóndiga; y llegada la noche se derramó pol
las calles de la ciudad para saquear las habitaciones y 1

(1) I.iceaga: Adiciones y Rectificaciones.
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casas de comercio de los españoles, que casi todas se ha
llaban eu el centro de la misma. La escena tomó entonces 
un aspecto verdaderamente aterrador. Los saqueadores, 
llevando en. la mano teas de ocote para alumbrarse, y 
armados de hachas y de barras de fierro, se lanzaron unos 
á romper las puertas de las tiendas, mientras otros subian 
á los balcones para penetrar en las habitaciones. El ruido 
espantoso producido por los incesantes golpes; los gritos 
feroces de la desenfrenada multitud y los aplausos con 
que celebraban el derribo de una puerta por donde so lan
zaban millares de individuos al botin y al pillaje, impri
mían á Guanajuato ese tinte terroroso con que nos pre
sentan una población invadida por los cosacos. «Las 
mujeres,» dice el historiador mejicano D. Lúeas Alaman, 
que presenció esas dolorosas escenas, «huian despavoridas 
¿ las casas vecinas trepando por las azoteas, y sin saber 
todavía si en aquella tarde habían perdido á un padre ó 
á un esposo en la alhóndiga, veian arrebatarse en un 
instante el caudal que aquellos habían reunido en mu
chos años de trabajo, industria y economía. Familias 
enteras que aquel dia habían amanecido bajo el amparo 
de sus padres ó maridos, las unas disfrutando opulencia, 
y otras gozando de abundancia en una honrosa medio
cridad, yacían aquella noche en una deplorable orfan
dad y miseria, sin que en lugar de tantos como habían 
dejado de ser ricos, hubiese ninguno que saliese de po
bre, pues todos aquellos caudales que en manos activas é 
industriosas fomentaban el comercio y la minería, desa
parecieron como el humo, sin dejar mas rastro que la 
memoria de una antigua prosperidad, que para volver á
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restablecerse lia necesitado el transcurso de muchos años, 
el grande impulso que después ha recibido Guanajuato 
por las compañías extranjeras de minas, y la casualidad 
de las grandes bonanzas de algunas de estas.»

La muchedumbre dando libre rienda A sus pasiones v 
A  su placer de bulla y  desórden, se lanzó sobre cuanto 
pertenecia á los europeos, y á la vez que numerosos gru
pos extraian de sus habitaciones, la ropa de uso, los mue
bles y  cuanto en ellas encontraban, otros sacaban de sus 
almacenes y tiendas, todos los efectos de comercio que 
luego los vendian A  vil precio, pues los barriles de aguar
diente los daban A cinco duros, A dos los tercios de cacao 

i 8 i o .  ó de almendra, A igual precio las piezas de 
setiembre, estopilla, y á. cuatro las decambray. Aprove

chándose la plebe astuta y perspicaz de Guanajuato de la 
ignorancia de los indios, lograron comprarles las barras de 
plata á cinco duros y  las onzas de oro, á dos ó tres reales, ha
ciéndoles creer que eran medallas de cobre. A igual des
preciable precio vendian las alhajas y cuanto de exquisito 
caia en sus manos, pues desconociau completamente su 
valor. Pero no se limitaban aquellas masas á solo el sa
queo de las mercancías, sino que llevadas de un instinto 
de destrucción, «destrozaban los mostradores y los cajo
nes aGanzados en la pared, en los que se colocaba todo lo 
vendible del giro respectivo,» dice el escritor mejicano 
D. José María Liceaga que presenció los hechos, «y con
sumido todo lo dicho, subían A  los balcones para aprove
charse del fierro de Las rejas y de los barandales, de todo 
lo cual resultaba uu ruido y estrépito continuos y formi
dables con los golpes que se daban A las puertas para
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abrirlas, arrancarlas y tumbarlas, sucediendo lo mismo, 
con los mostradores y  cajones, y  por último con los bal
cones, acompañándose todo este estrépito con la feroz 
algazara y griteria de vivas y mueras, por centenares de 
bocas de hombres ebrios y enfurecidos. Todo era barullo, 
confusión y desórden, sin que ningún jefe hubiera cuida
do de contenerlo; de suerte que duró toda la noche, la 
que fué muy borrascosa y terrible, habiendo quedado las 
calles y las plazas á la absoluta disposición del popula
cho, y de los miles de indios que habian entrado en la  
mañana del misino 28 de Setiembre.» (1)

) Liceaga: Adiciones y Rectificaciones.



CAPITULO X.

-Continúa el saqueo en la ciudad y en la» haciendas de beneficiar metales per
tenecientes á españoles.—El día 3ü da un bando el cura Hidalgo para conte
ner los desórdenes.—Continúan estos y Allende y el cura Hidalg-o los repr; - 
raen por la fuerza.—Son conducidos S Granaditaslos presos españoles.-Ge
nerosos sentimientos de los vecinos de Gusnajuato hácia ellos.—Hidalgo 
formados regimientos de infantería y da elevados grados en el ejército ú 
varios Individuos.—Establece Hidalgo fundición de artillería y una casa de 
moneda en Guanajuato.

í s io .  La ûz del dia 29 vino ¡i alumbrar los si- 
Setiembre. j,io s en  q ue se  habían verificado las escenas 

de desórden de la noche anterior, en que liabiari síd - 
actores los insubordinados indios y  la plebe.

Era el cumpleaños del cura Hidalgo.
Los cadáveres de millares de indios y  de algunos euro

peos. así como de la tropa, se hallaban insepultos en i
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mismos sitios eu que habian recibido la muerte durante 
el combate. Casi todos fueron conducidos al templo de 
San Roque, y  su crecido número hizo subir de una ma
nera visible el nivel del cementerio, que fué el lugar en 
que se enterraron.

No terminaron las escenas de desolación _) de desórden 
con la aparición del astro principal. El saqueo seguia, 
acompañado de ios mismos feroces gritos y  de los vivas 
y mueras con que habia empezado. Pero no quiero ser 
yo el que relate esos hechos que tenían comprimidas á las 
familias de los españoles y á no pocas de las principales 
del pais. Quiero dejar la pintura de esas lamentables es
cenas A la bien cortada pluma del historiador mejicano 
1). Lúeas Alaman, no solo por el respeto que consagro á 
su saber y porque presenció los acontecimientos, sino 
también por la verdad con que están referidas. Que el 
cuadro quo presenta es la imagen bien trazada de lo que 
pasó, lo confiesa el sincero escritor, también mejicano, 
1). José María Liceaga en sus Adiciones y lledi/icacio- 
¡m. El, lo mismo que Alaman, se bailó en aquellos 
momentos en Guanajuato, y  no obstante las justas obser
vaciones que hace al segundo en algunos puntos para 
esclarecerlos, confiesa «que en la relación extensa del 
saqueo, todo lo que dice es exacto.» (1) En esta virtud 
seria nn mal para el lector que yo me empeñase en pre-

4 0 2

,1) .Se encuentra ia relación ex ion ¿a da dicho saqueo; y como toda ella 
sea exacta, tan solo pora su mayor y mas amplio conocimiento, llamaré la 
atención acerca de algunas circunstancias.') 'Liceaga: Adiciones y Rectifica
ciones i la Hist. de Méj. de A laman.)
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sentarle lo descripción de los hechos, valiéndome de mi 
pluma, privándole de verlos trazados por el diestro pincel 
de un excelente escritor. Hé aquí la relación de los acon
tecimientos referentes al saqueo, hecho por D. Lúeas 
Alaman.

1 8 1 0 . '- El dia 2i*. en que el cura Hidalgo cele-
sotiembre. braba sus dias;» dice, «Guanajuato presenta

ba el mas lamentable aspecto de desorden, ruina y desola
ción. La plaza y las calles estaban llenas de fragmentos 
de muebles, de restos de los efectos sacados de las tien
das, de licores derramados, después de haber bebido el 
pueblo hasta la saciedad: éste se abandonaba á todo gé
nero de excesos, y los indios de Hidalgo presentaban las 
mas extrañas figuras, vistiéndose sobre su traje propio, la 
ropa que habían sacado de las casas de los europeos, en
tre la que había uniformes de regidores, con cuyas casa
cas bordadas y sombreros armados, se engalanaban aque
llos, llevándolos con los piés descalzos, y en el mas 
completo estado de embriaguez.

» El pillaje no se limitó á las casas y tiendas de 
los europeos en la ciudad; lo mismo se verificó en 
las de las minas, y el saqueo se hizo extensivo á las 
haciendas de beneficiar metales. La plebe de Guanajúa- 
to, después de haber dado muerte en la alhóndiga á 
aquellos hombres industriosos, que en estos estableci
mientos le proporcionaba ganar su sustento con los con
siderables jornales que en ellos se pagaban, arruinó 
los establecimientos mismos, dando un golpe de muerte 
al ramo de la minería, fuente de la riqueza, no solo de 
aquella ciudad, sino de toda la provincia. En toda esta
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ruina iban envueltos también los mejicanos, por las rela
ciones de negocios que tenian con los españoles, especial
mente en el giro de beneficio de metales, para el cual 
algunas casas de banco de aquellos, adelantaban fondos 
con un descuento en el valor de la plata que en pago 
recibían, según las reglas establecidas en la ordenanza 
de minería, para avíos á precio de plata.» (1)

í s io .  «Quiso Hidalgo hacer cesar tanto desorden;
•Setiembre, para lo que publicó un bando el Domingo 30 

de Setiembre; pero no solo no fué obedecido, sino que no 
habiendo quedado nada en las casas y en las tiendas, la 
plebe había comenzado á arrancar los enverjados de fierro 
de los balcones, y estaba empeñada en entrar en algunas 
casas de mejicanos, en que se le había dicho que liabia 
ocultos efectos pertenecientes á los europeos. Una de las 
que se hallaban amenazadas de este riesgo era la de mi 
familia, en cuyos bajos estaba la tienda de un español, 
muerto en la noria de Dolores, llamado D. José Posadas, 
que aunque había sido ya saqueada, un cargador, de la 
confianza de Posadas, dio aviso de que en un patio inte
rior liabia una bodega con efectos y dinero que él mismo 
liabia metido. Muy difícil fue contener á la plebe, que 
por el entresuelo liabia penetrado hasta el descanso de la 
escalera, corriendo yo mismo no poco peligro, por haber
me creído europeo. (2) En este conflicto mi madre resol

ví i aEíAc era, dice en una nota el Sr. Aloman, el siró principal de mi casa 
y el de otras mucaas de la ciudad, y como el premio del dinero era muy mode
rado, fue lo que mas contribuyó al progreso de la minería de Guanojuato.»

«lina porción de indios,» dice el mismo D. Lúeas Alaman, «echó mono
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vio ir á ver al cura Hidalgo, con quien tenia antiguas 
relaciones de amistad, y yo le acompañé. Grande era 
para una persona decentemente vestida, el riesgo de atra
vesar las calles por entre una muchedumbre embriagada 
de furor y licores: llegamos, sin embargo, sin accidente 
hasta el cuartel del regimiento del Principe, en el que, 
como antes se dijo, estaba alojado Hidalgo. Encontramos 
á éste en una pieza llena de gente de todas clases: habia 
en un rincón una porción considerable de barras de pla
ta, recogidas de la albóndiga y manchadas todavía con 
sangre; en otro una cantidad de lanzas, y arrimado á la 
pared y suspendido de una de éstas, el cuadro con la 
imagen de Guadalupe, que servia de enseña á la ernpre- 

1 8 1 0 . sa. El cura estaba sentado en su catre de 
setiembre, camino, con una mesa pequeña delante, con 

su traje ordinario, y sobre la chaqueta un tahalí morado, 
que parecía ser algún pedazo de estola de aquel color. 
Recibiónos con agrado, aseguró á mi madre de su antigua 
amistad, ó impuesto de lo que se temía en la casa, nos 
dió una escolta, mandada por un arriero vecino del ran
cho del Cacalote, inmediato á Salvatierra, llamado Igna
cio Centeno, á quien habia hecho capitán, y al cual dió 
orden de defender mi casa, y custodiar los efectos de la 
propiedad de Posadas, haciéndolos llevar cuando se pu
diese al alojamiento de Hidalgo, pues los destinaba para 
gastos de su ejército. Centeno, teniendo por imposible-

•le mí en el descanso de la escalera de mi casa y  me sacaba por el entresuelo 
que comunicaba con el, cuando los criados y algunos de la plebe de GuaDajua- 
to que me conocían loa bicieron que me dejasen en libertad.»
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contener el tumulto que iba en aumento, pues se reunía 
á cada instante mas y mas geute empeñada en entrar á 
saquear, dió aviso con uno de sus soldados á Hidalgo, el 
cual creyó necesaria su presencia para contener el clesór- 
den que no Labia bastado á refrenar el bando publicado, 
v se dirigió á caballo á la plaza, donde mi casa estaba, 
acompañado de los demás generales. (1) Llevaba al frente 
el cuadro de la imagen de Guadalupe, con un indio á pió 
que tocaba un tambor: seguían porción de hombres del 
campo á caballo con algunos dragones de la Reina en dos 
líneas, y presidia esta especie de procesión, el cura con 
los generales, vestidos éstos con chaquetas, como usaban 
en las poblaciones pequeñas los oíiciales de los cuerpos 
de milicias, y en lugar de las divisas de los empleos que 
tenían en el regimiento de la Reina, se habian puesto en 
las presillas de las charreteras unos cordones de plata con 
borlas, como sin duda habian visto en algunas estampas 
que usan los edecanes de los generales franceses; todos 
llevaban en el sombrero la estampa de la virgen de Gua- 

1 8 1 0 .  dalupe. Llegada la comisión al paraje donde 
Setiembre, estaba el mayor pelotón de gente, delante de 

la tienda de Rosadas. (2} se le dió órden al pueblo para

'1) Esta cusa está en la cuesta del Marqués en la plaza, frente al palacio 
del Estado. Ha pertenecido después é la compañía anglo-mejicana de minas, 
que tuvo en contrato la casa de minería de Guana.juato, la cual la vendió des
pués á un vecino de aquella ciudad.

(2) Beta tienda era la última de la calle b&cia abajo. Maman dice que él 
vió toda esta escena desde un balcón situado sobre la tienda misma, ú cuya 
puerta ae presentaba.
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que se retirase, y no obedeciéndola, Allende quiso apar
tarlo de las puertas de la tienda, metiéndose entre la mu
chedumbre: el enlosado de la acera forma allí un declive 
bastante pendiente, y cubierto entonces con todo género 
de suciedades, estaba muy resbaladizo. Allende cayó con 
el caballo, y haciendo que éste se levantase, lleno de ira, 
sacó la espada y empezó á dar con ella sobre la plebe que 
huyó despavorida, habiendo quedado un hombre grave
mente herido. Siguió Hidalgo recorriendo la plaza y 
mandó hacer fuego sobre los que estaban arrancando los 
balcones de las casas, con lo que la multitud se íué disi
pando, quedando por algún tiempo grandes grupos, en 
los que se vendian ó vil precio los efectos sacados en el 
botiu.»

Contenidos los actos de pillaje de la multitud, el cura 
Hidalgo hizo que se reservase para aumentar los fondos 
de la tesorería del ejército todo lo que se había salvado 
de las manos de la plebe. El capitán Centeno, que se ha- 
bia quedado por algunos dias con una corta fuerza en la 
casa del señor Alaman, hizo sacar los efectos y dinero 
pertenecientes á Posadas, que estaban en la bodega inte
rior, cuyo valor ascendería á cuarenta mil duros, y todo 
lo envió al cuartel de caballería. Centeno era un hombre 
sencillo y honrado que apreciaba íntimamente á Hidal
go, y sus intentos, según expresión suya, eran «ir á Mé
jico á poner en su trono al Sr. Cura, y con el premio que 
éste lo diese por sus servicios, volverse á trabajar al 
campo. ■>

18 lo  Lo acontecido con los intereses que dejó
setiembre. Posadas, sucedió con los de otros muchos,
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pues aunque os cierto que hubo criados sumamente fieles 
que ayudaron (i salvar algunos restos de los caudales de 
sus amos, no faltaron otros que. haciendo traición A  la 
confianza depositada en ellos, denunciaron los parajes en 
que habían ocultado dinero y alhajas. Uno de esos cria
dos desleales fué el de 1). Bernabé Bustamaute que siem
pre le liabia colmado de favores. Teniendo una ciega 
confianza en el. hizo que le ayudase A  arrojar á un algi- 
be de la casa una cantidad de dinero y barras de plata; 
operación en que también se ocuparon los hijos del señor 
Bustamante y  que. como su padre, tenían entera con
fianza en el antiguo criado. Faltando A la lealtad, lo de
nunció todo, y  el cura Hidalgo mandó vaciar el agua y 
sacar el tesoro. La cantidad que se cogió en dinero as
cendía A cuarenta mil duros; las barras de plata pasaban 
de treinta, y todo hacia una suma de setenta y seis mil 
trescientos duros. Los hijos de Bustamante que eran del 
país, representaron á Hidalgo, diciendo que aquel era 
patrimonio de ellos mas bieu que propiedad de su padre; 
pero únicamente alcanzaron que se les volviese algunos 
muebles de poco valor, pues respecto á las barras de pla
ta y  dinero, se les dijo que se les pagaría cuando se hu 
biese dado feliz cima A la empresa de emancipación.

1 8 1 0 .  Fn mismo día 30 se trasladaron A (1ra-
Setiembre. naditas A  los españoles sacados de Dolores y  

de San Miguel, que habían quedado custodiados en la 
hacienda de Burras. Respecto de los hechos prisioneros, 
que todos estaban en la cftrcel. se dispuso que los que ya 
estaban sanos ó levemente heridos, se pasaran al cuartel 
de caballería, y los que au«- estaban de gravedad se lie-
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vasen á la albóndiga; de cuya disposición se exceptuaron 
algunos, que por empeños de sus familias, ó amigos res
petables del país lograron que se les permitiese curar en 
sus casas. Algunos de los que habían sido llevados A la 
cárcel heridos, la tarde del combate, murieron en ella, 
pues pasaron toda la noche sin que les diesen alimento 
ninguno, ni les curasen sus heridas. A los españoles que 
habian sido aprehendidos en sus casas y  no habían toma
do las armas para resistir al ejército independiente, les 
dejó en libertad, con la condición de que otorgasen una 
escritura, comprometiéndose A no tomar las armas contra 
la independencia, bajo la pena de perder la vida si no lo 
cumplían. (1) Respecto de los españoles eclesiásticos del 
clero secular y regular, dispuso Hidalgo que disfrutasen 
de la mas completa libertad, y no se les molestó en lo 
mas leve. También mandó que quedasen libres todos los 
americanos que habian sido presos en la alhóndiga, á ex
cepción del tambor mayor Garrido que denunció la cons
piración, A  quien reservaba para hacer con él un ejem
plar castigo; pero que, sin embargo, no ejecutó. El nú
mero de presos españoles que definitivamente quedó en 
Granaditas, ascendía A  doscientos cuarenta y  siete.

1 8 1 0 .  Entre los nativos de Guanajuato y los es-
Setíembre. pañoles radicados en la ciudad había reinado 

siempre la mayor armonía. Sociedad ilustrada, religiosa 
y  honrada, lejos de que mirase con mala prevención á 
los europeos, les consagraba sincero aprecio. No existia 1
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(1) El acto del otorgamiento lo presenció el licenciado D. José María de 
Liueaga. según lo asegura en su obra intitulada Ad¡dones // Rcctijlm cm ex.
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rivalidad ninguna entre gachupines y  criollos. Por el 
contrario, enlazados unos y otros por las relaciones de 
franca amistad, de parentesco y de comercio, se consa
graban profunda estimación. La mayor parte de los ricos 
españoles, estaban casados con mujeres del país y tenían 
hijos que debian heredar sus riquezas. Los principales 
vecinos de Guanajuato, llevados del noble afecto que 
consagraban á varios de los desgraciados europeos que so 
encontraban sin libertad, sin bienes y en la desgracia, 
fueron á visitarles, llevándoles auxilios y consuelos que 
dulcificasen sus penas, y  á solicitar de Hidalgo que les 
mirase con indulgencia. Se distinguieron en esos actos 
de filantropía en favor de los que todo lo habían perdido 
en breves horas, las señoras D.‘ Josefa y D / Francisca 
Trizar. Ambas, llenas de esa cristiana piedad que atesora 
el alma de las mejicanas, enviaron á los presos que ha- 
biau sido despojados hasta de sus vestidos, toda la ropa 
útil de sus hermanos y cuanta pudieron adquirir de otras 
familias.

1 8 1 0 .  Desde el momento que los presos fueron
Setiembre, colocados en la albóndiga de Granaditas, se 

vieron atendidos en todo lo necesario. El cura Hidalgo 
dispuso que se les enviase diariamente, no solo los ali
mentos precisos, sino cuanto necesitasen, para que no 
careciesen de las cosas á que estaban acostumbrados. De 
varias casas particulares se les enviaba también excelen
te comida y otros auxilios que hacían asomar lágrimas 
do profunda gratitud á los ojos de los que, en medio de 
su desgracia, veian que había corazones tiernos que se 
compadecían de su suerte. Los españoles que estaban es
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tablecidos en diversos puntos de la provincia, temiendo 
ser aprehendidos, emigraron á San Luis Potosí, Queré
taro, Yalladolid y Guadalajara, según la proximidad A 
que estaban del sitio en que había guarnición del go
bierno.

Sabiendo el cura Hidalgo que la viuda del intendente 
Riaño había quedado reducida A la miseria, pues había 
perdido en la albóndiga hasta los muebles de su casa y 
la ropa de su uso, mandó que se le diese una barra de 
plata, cuyo valor, como tengo dicho, es de mil cien du
ros. Deseando al mismo tiempo atraer á sus filas A su hijo 
D. Gilberto Riaño, de cuyas heridas se creyó al princi - 
pió que sanase, hizo que le propusieran un elevado em
pleo en el ejército si se adhería á su partido. El pundo
noroso joven suplicó al comisionado del cura Hidalgo que 
no hablase de aquel asunto, negándose de esta manera á 
oir la mas leve proposición. Pocos dias después, habién
dose aumentado la gravedad de sus heridas, falleció llo
rado de su familia y de sus amigos, y con pena del mis
mo Hidalgo.

Calmado un poco el tumulto de la toma y saqueo de la 
población, el cura Hidalgo alojó A la gente de A caballo 
que formaba una importante parte del ejército, en las 
haciendas saqueadas de beneficiar metales. El estado en 
que la desenfrenada multitud había dejado esas hacien
das, poco antes llenas de riqueza y de prosperidad, era 
lamentable y desgarrador. De ellas sacaron la numerosa 
mulada, la plata-pasta, el azogue en líquido, el maíz, la 
sal y todos los utensilios para el beneficio de los metales, 
descompusieron los arrastres y tinas del lavadero para
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quitarles el fierro, llevándose los cinchos, guijas, tejuelos 
y  cuanto les parecía de alguna utilidad. (1)

i8 io .  La prolongación de las escenas de desórden 
setiembre. e n  que ]as niasas desplegaron después de la 

toma de la albóndiga todo su afan de despojos y  de des
trucción, produjo en la clase acomodada y de influencia 
en Guanajuato un efecto desfavorable para la causa pro
clamada por el cura Hidalgo, por mas que los excesos de 
la multitud nada tuviesen que ver con el principio que 
defendía el caudillo de la independencia. Aun los parti
darios del movimiento de emancipación pertenecientes á 
la clase pensadora, lamentaban que la grandiosa idea 
proclamada por el anciano párroco do Dolores, se viese 
profanada por las insubordinadas turbas de indios, con 
cuyos vandálicos actos no podian bailarse de acuerdo. 
Uno do los individuos que mas se distinguían por su ar
diente adhesión á la noble causa proclamada por el cura 
Hidalgo, el infatigable escritor mejicano que en diversas 
obras ha enaltecido el pensamiento del caudillo de la in
dependencia, D. Carlos María de Bustamante, en fin, al 
referir que la revolución iba desprestigiándose, no por la 
idea que era grandiosa, sino por algunos hechos agenos á 
ella, manifiesta, al dar cuenta de haberse alejado el ejér
cito independiente de una ciudad en que podia haber 
entrado, y de la cual hablaré á su debido tiempo, <̂ que 
mucho mas se habría desconceptuado si hubiese entrado, 
pues aquellas hordas indisciplinadas habrian saqueádola 1

(1) Liceafra: Adiciones y Rectificaciones.
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y cometido desmanes sin cuento.» (1) Injusto seria exigir 
que al tomar la albóndiga por asalto, no se hubiesen 
entregado los asaltantes al saqueo de lo que en ella exis- 
tia. Ley de guerra es apoderarse de los despojos del ene
migo que no ha querido rendirse, y no hay ejército por 
disciplinado que sea que no se entregue, desgraciada
mente, al pillaje en casos idénticos. Los tres millones de 
duros en barras de plata y  numerario que habia en el 
edificio defendido, así como cuantos efectos habia allí reu
nidos, era legítimo botín de guerra que les pertenecía; y 
si el saqueo se hubiese concretado á la alhóndiga, nadie se 
hubiera creido con derecho á criticarlo; pero el continuar 
durante toda la noche con los mismos excesos en la ciu
dad, de que el ejército independiente era dueño desde 
antes de emprender el ataque y en los dos siguientes dias 
arruinando las haciendas de beneficiar metales en que, 
en el daño causado ú los españoles, iba envuelto el mal 
de sus familias que eran mejicanas y el de la provincia, 
fué lo que causó profundo espanto en las clases laboriosas 
y acomodadas. Cierto es que el cura Hidalgo, para hacer 
calmar el desórden, publicó un bando, como he dicho, el 
dia 30, dos después del triunfo; pero precisamente el ha
ber publicado ese laudable bando y ver que no habia sido 
obedecido, produjo un mal efecto; pues el vecindario veia 
que, á. pesar del buen deseo, no le era posible contener el 
desórden de las turbas, las cuales solo se ahuyentaron 
cuando acometió contra ellas D. Ignacio Allende, y man- 1

(1) Don Cirios María de Bustanr.ante, JSnplcvteutó á los Tros Siglos de Méxi
co, página 273, edición de 1832.
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1 8 1 0 .  dó el cura Hidalgo hacer fuego para evitar 
setiembre. q Q6 continuasen su obra de desolación. La 

sociedad veia que el mal no liabia cuido únicamente so
bre los españoles, sino también sobre las familias de ellos 
que eran mejicanas y  habian quedado en la miseria. Los 
hijos de los españoles no encontraban justo que se exigie
se en las intimaciones á sus padres la entrega de los bie
nes que poseian, puesto que estos bienes los consideraban 
como sujos, pues eran legítimos herederos de ellos. Qui
no habia derecho para que se les privase de lo que era su 
herencia hasta que terminase la lucha, lo dcduciau di
que los caudillos de la revolución eran, como ellos, hijos 
de españoles, y  que, sin embargo de serlo, no se habian 
despojado de los bienes que habian heredado de sus pa
dres, sino que seguian disfrutándolos. El mismo cura 
1>. Miguel Hidalgo conoció la fuerza de esta reflexión en 
los cargos que se le hicieron en la causa que se le instru
yó. Franco y  leal en sus declaraciones dijo: «que bien 
»conoce que tal usurpación era no solo injusta sino per
jud ic ia l y  contraria inmediatamente á los intereses de 
»los mismos criollos; pero la necesidad que tenian de ello 
»para su empresa, y  la de interesar en ella á la plebe, no 
>;lcs permitia escrupulizar sobre los medios de llevarla 
,»adelante; y también reconoce la inconsecuencia de su 
»obrar; pero no es lo mismo cortar de lo ageno que de lo 
»propio, y  por eso no hubo ninguno de los comprometi- 
»dos en la insurrección que pensase en hacer el sacrificio 
»de lo que muchos han heredado.>,• (1)

vi) Declaración de Hidalgo copiada al pié de la letra de ia causa que se le
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1 8 1 0 .  Los excesos, pues, de la multitud, eu to- 

setiembre. (] a s  partes irreflexiva y temible, y A laque 
por lo mismo se debe contener en determinados límites 
para evitar á la sociedad escenas de desolación y de rui
na, eran los que impedian A la clase acomodada abrazar 
la causa de la independencia, y los que robustecían el 
poder del gobierno. Una gran parte de esa misma clase 
acomodada reconocia el mérito y el noble deseo del cau
dillo del movimiento de emancipación, y hubiera favore
cido la empresa por él acometida, con el noble objeto de 
que ocupase el país eu que habia nacido un lugar digno 
en el catálogo de las naciones independientes y sobera
nas ; pero no lo verificaba, porque temía el desenfreno de 
las turbas, de aquella multitud de indios que descono
ciendo el grandioso objeto de la causa, se entregaba al 
pillaje, arruinando no solo á los españoles, sino á sus nu
merosas familias que eran mejicanas. (1)

instruyó. La pregunta que se le biso l'ué: «¿Con qué derecho se creyó él mismo 
y sus secuaces parala usurpación de los bienes do los europeos asesinados y 
no asesinados, reduciendo ó. la miseria i  sus mujeres, hijos y dependientes na
turales del país, viniendo á resultar el principal daño y perjuicio inmediato 
contra los mismos criollos, y por que él mismo y sus secuaces, si pensaban 
obrar en consecuencia, no se dcscojaron también de ios bienes que muchos de 
ellos deben haber heredado de sus padres y antepasados, no adquiridos segu
ramente con derecho.?» La contestación ya la lia visto el lector.

(1) El apreciable escritor J>. Emilio del Castillo Negrete, en su obra M éri
to  en e l 3>glo xix, trata de disculpar los exceso? cometidos en Guanajuato, 
manifestando que los ejércitos mejor disciplinados del inundo han cometido 
no inferiores desórdenes al tomar por asalto alguna ciudad. Con este motivo 
habla de los horrores cometidos por los cruzados en el sitio y asalto de Jeru- 
salen el año de Id!)!): de las crueldades cometidas ea nuestro siglo por la3 tro
pas francesas en España en 1 ;; j._>a le r e lé s  ;nr ol rn .vista! Víctor: en e) sitio



416 HISTORIA DE MÉJICO,

El cura Hidalgo para evitar la total ruina de unos es
tablecimientos que contribuian poderosamente á la rique
za y prosperidad de la provincia, eligió á D. Pedro Ma
rino, honrado vecino de Guanajuato, hombre de expe
riencia y  de edad provecta, para que inmediatamente las 
recibiese por cuenta y razón, y estuviese al cuidado y 
conservación de ellas. Al darle esta comisión, se le en
cargó que avisase de cuanto ocurriera respecto al estado 
y circunstancias de las expresadas fincas, para lo cual le 
nombró depositario general, y  encargado de todas las ha
ciendas pertenecientes á europeos.

Repartida la caballería en las haciendas, se pensó en 
el alojamiento de la infantería. Esto era mucho mas difí
cil. Eran mas de veinte mil indios los que la formaban, y 
no habiendo donde colocarlos, se les dejó esparcidos en 
las calles y en las plazas, de las cuales ocupaban espe-

y toma de Zaragoza, y en otras diversas acciones. La humanidad, con electo, 
lamentará siempre los terribles males causados por todos los ejércitos del 
mundo, sin excepción de país ninguno, al tomar por asalto una plaza enemi
ga. Pero, sin embargo, no encuentro aplicables los ejemplos presentados 
por el Sr. Negrete, á loe acontecimientos de Guanajuato. El ejército de los 
cruzados asi como los de los franceses en Espafía, luchaban contra pueblos 
extranjeros, cuya ruina anhelaban. Asolar el país contrario, empobrecerlo, 
dejarlo exangüe para que nunca pudiera vigorizarse y tomar venganza, era su 
objeto. Pero los males causados por las insubordinadas masas en Guanajuato, 
caian sobre la propia patria; sobre las familias del|pafs; sobre la industira, la 
agricultura y la minería. Por eso muchos mejicanos, como D. Agustín de 
Iturbide que entonces combatieron, no contra la idea de Hidalgo que en el 
fondo de su corazón amaban, sino contra los desórdenes de la insubordinada 
multitud á quien «por la necesidad que tenia de interesarla en la empresa, 
como él dice, no escrupolizaba sobre los medios de llevarla adelante,» fueron 
después los que consumaron la obra de la independencia, concillando los in
tereses de todos, caBi sin obstáculo, sin efusión de sangre.
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cialmente la mayor. Muchos, contentos con la presa que 
hablan alcanzado, se marchaban á sus pueblos para no 
exponer lo ganado, y abandonaban las filas con la facili
dad con que habían entrado en ellas. Esta deserción no 
le era sensible al cura Hidalgo ni se llegaba á notar ja 
más, pues los que se iban, eran reemplazados por un nú 
mero mayor de los que acudian á engrosar el ejército con 
la esperanza de alcanzar rico botín. Su empeño en aque
llos momentos fué reunir los soldados que habían queda
do del batallón provincial, con la mira de destinarlos al 
manejo de la artillería que trataba de fundir. Sabia que 
en el acantonamiento de Jalapa se habían ejercitado en 
el manejo de aquella arma, y  con esto contaba ya con 
artilleros espertos.

Como con la toma de la capital la provincia se declaró 
adicta al movimiento de independencia, dispuso que se 
presentasen á aumentar su ejército los tres escuadrones 
del regimiento del Príncipe, que no pudieron ponerse á 
las órdenes del intendente Riaño. porque no hubo tiempo 
para ello.

1 8 1 0 . Queriendo el cura Hidalgo que su autori-
Octubre. Jad emanada de la voluntad del ejército, fue

se reconocida por el ayuntamiento de Guanajuato como 
había sido por el de Celaya, ordenó que se reuniese en la 
sala de sus cabildos. A la bora señalada, se presentó en la 
•sala escoltado por una guardia de hombres de diversas 
castas, vestidos unos cou traje militar y otros con el pro
pio de la gente del campo. El cura Hidalgo se colocó 
bajo del dosel, y en seguida dirigió á la corporación un 
breve discurso diciendo, que liabieudo sido nombrado.
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Jespues Je la toma de Celaba, capitán general Je Améri
ca por todo el ejército, compuesto de mas de cincuenta 
mil hombres, debía el ayuntamiento reconocerle con el 
mismo carácter, como lo liabia hecho también el de Ce- 
laya. Terminada la alocución, hizo un saludo, y sin espe
rar determinación ninguna ni contestación, se retiró de 
la misma manera con que se había presentado. (1) Trans
curridos algunos dias, convocó á una junta á los vecinos 
mas notables, entre los cuales se hallaban los individuos 
del ayuntamiento, y á los curas de la ciudad. La reunión 
dispuso que fuera en la casa de D. Bernardo Chico, á 
donde habia ido á vivir. (2) Reunidas las personas cita
das, el cura Hidalgo dirigió la palabra al regidor alférez 
real, licenciado D. Fernando Perez Marañon, proponién
dole el empleo de intendente y comandante general, con 
el grado de brigadier. Marañon rehusó aceptar el empleo 
que se le ofrecía, y lo mismo hicieron los regidores Don 
José María Septicm, y el capitau D. Pedro Otero, á quie
nes siguió invitando. Irritado el cura Hidalgo con las 
repulsas, les dijo que no podía atribuir la no admisión 
del empleo que les ofrecía, sino á temor de que su empre
sa fracasase, ó á una neutralidad que castigarla como una 
parcialidad efectiva. (3) Los que habian rehusado la ad
misión del empleo, manifestaron que su resistencia reco
nocía por origen la dificultad que encontraban en conci
liar las ideas de independencia que proclamaba, con el

;i) Exposición del ayuntamiento, fol. 31 y 32.
• 2) Esta casa está en la plaza, contigua á las que fueron casas reales. 
.3) Exposición del ayuntamiento, fol. 33 y 31.
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juramento de fidelidad que tenían prestado al rey. y aun 
con el lema colocado en el lienzo de la iraágen de Gua
dalupe que servia de lábaro al ejército. (1) Indignado el 
cura Hidalgo por esta observación, exclamó con aconto 
severo, que Fernando YII era un personaje muerto para 
la política del país; que el juramento no obligaba cuando 
un deber sagrado imponía nuevas obligaciones al hom
bre, y terminó diciendo, con bastante exaltación, que no 
se Volviesen íí verter las ideas emitidas, con las cuales se 
podría intentar seducir ó. su gente, porque tendrían que 
sentir los que se atreviesen á verterlas. Dichas estas pa
labras se levantó y disolvió la junta. Mas tarde, sin con
tar ya con el ayuntamiento, cuyas observaciones le ha
bían irritado, nombró intendente á D. José Francisco 
Gómez, que había sido ayudante mayor del regimiento 
de infantería provincial de Valladolid, y que entonces se 
hallaba de administrador de la renta de tabacos en Gua- 
najuato. Al mismo tiempo le confirió el grado de briga
dier, y nombró por su teniente letrado, asesor ordinario, 
al licenciado D. Cárlos Monfesdeoca, y promotor fiscal al 
licenciado D. Francisco Robledo, previniéndoles q\ie ad
mitiesen los nombramientos sin escusa ni pretexto al
guno.

i8 io .  Aunque á consecuencia del enojo que pro-
octubre. divjo en el cura Hidalgo la resistencia de los 

individuos que asistieron i  la junta disolvió entonces 
esta, se volvió á tener otra en diverso local. En ella se 
acordaron varias providencias. Una de ellas fué que se

(i; Exposición clel ayuntamiento., fol. 3tiy S7.
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recogieran todos los caudales y efectos que se reputaban 
pertenecientes al rey, se custodiasen en las cajas y alma
cenes, y se hiciese el nombramiento de ministros princi
pales con las mismas atribuciones y facultades que tenían 
en el gobierno anterior. Inmediatamente se procedió al 
nombramiento, que recayó en D. José Mariano de Robles 
y D. Francisco Marino.

Al mismo tiempo que se ocupaba el cura Hidalgo en 
este importante asuuto, trabajaba con actividad en dictar 
providencias conducentes al buen órden de la ciudad y 
en dejarla bien guarnecida para continuar la campaña. 
Con este objeto, formó dos regimientos de infantería, uno 
en la capital, y otro en Valenciana. Para el primero nom
bró coronel á D. Bernardo Chico Linares, hijo del español 
del mismo nombre, que no tomó parte en la defensa de la 
plaza: para teniente coronel ¡l D. José Maria de Licea- 
ga, (1) que había sido cadete de Dragones de España, y 
para sargento mayor, á D. José Ordoñez, teniente vetera
no del regimiento de dragones del Principe. Para el se
gundo que levantó en Valenciana, fué coronel D. Casi
miro Chovell, administrador de aquella mina, al. cual se 
le confirió el empleo en premio de haber prestado con sus 
operarios, servicios á la causa de la revolución al llegar 
Hidalgo á Guanajuato; teniente coronel ó. D. Ramón 1

(1) Era primo del licenciado D. José María de Liceaga, autor de las Adicio
nes y Jicclijicacwncs, y i  quienes muchos han confundido por la identidad de 
nombre .v de apellido. En un libvito intitulado «Historia de Méjico» que publi 
c<5 D. José María ltoo Bircena, se le aplica al licenciado Licesga lo que corres
pondía á su primo, que no era abogado.
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Tabíe, y sargento mayor á D. Ignacio Ay ala, ambos co
legiales de minería y empleados en la expresada mina 
de Valenciana. EL armamento de estos dos regimientos 
se reducía á lanzas. Se intentó sustituir á los fusiles de 
que se carecia, con los frascos de fierro del azogue, qui
tándoles el fondo y fijándolos horizontalmente por el tor
nillo que les sirve de cerradura, en un madero perpendi
cular; pero se desistió de ellos en atención á que casi 
siempre reventaban al dispararse, y la metralla con que 
se cargaban llegaba á muy corta distancia.

Los empleos militares se prodigaron con extraordinario 
exceso. El cura Hidalgo quería tener contentos á todos 
los que se unian á sus filas, y dió despachos de oficiales 
de diversas graduaciones á todos los que solicitaban ser
lo, contándose un número considerable de brigadieres, 
coroneles y capitanes que no tenían la mas ligera uocion 
del arte de la guerra. Las promociones se hacian por el 
motivo mas ligero. El historiador mejicano D. Lúeas 
Alanian, refiriendo la facilidad con que se daban los em
pleos militares y los ascensos, dice: que habiendo hecho 
el cura Hidalgo, capitán á D. José María Liceaga, que, 
como tengo referido, habia sido cadete del regimiento de 
Dragones de España, lo hizo presente el favorecido, que 
no habia en Guanajuato galoneros que supiesen hacer 
charreteras, y que entonces le confirió el grado de tenien
te coronel, por ser mas fácil hallar dos galones, que era 
el distintivo del nuevo grado, que las dos charreteras de 
capitán. Que el ascenso lo alcanzó en el- instante mismo, 
es un hecho; pero no es verosímil que fuese por el fútil 
motivo que asienta el escritor Alaman. No habia necesi
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dad de que los capitanes ostentasen charreteras: bastaba 
para el distintivo, llevar, como llevaban, dos galoncitos 
de oro ó plata en los hombros, que en el país llamaban 
presillas, y  que eran las divisas que correspondían al 
grado; y  si fácil era encontrar dos largos galones que 
necesitaba el teniente coronel en cada manga, mucho 
mas seria hallar un galoncito para cada hombro.

1 8 1 0 . Este1 facilidad de adquirir empleos milita-
octubre. res?  h i z o  que perdiesen la estimación que se 

debía haber procurado que conservasen para darlos por 
recompensa de importantes servicios ó de rasgos de nota
ble valor.

Careciendo el cura Hidalgo de artillería, y  preparán
dose á seguir la campaña dirigiéndose á otras ciudades, 
estableció una fábrica de cañones, que se fundían y  for
maban en las capellinas de las haciendas de beneficiar 
metales pertenecientes á españoles. (1) La dirección de 
ella se dió á D. Rafael Lávalos, alumno del colegio de 
minería de Méjico, que hacia su práctica en la mina 
de Valenciana, y  era catedrático de matemáticas en el 
colegio de Guanajuato. Al encargarle la fundición de los 
cañones, se le confirió el empleo de capitán de artillería 
con el grado de coronel. Los cañones salieron muy im
perfectos, y  á uno de ellos, que era de grandes dimensio
nes, se le puso el nombre de «Defensor de América;» pe
ro sus condiciones no correspondían á su tamaño, y  casi

(1) Se da el nombre de capellinas & los cilindros de cobre, dentro de los 
cuales se separa, por la evaporación, el azogue que se emplea en la amalgama
ción.
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era inservible. También se hicieron varios cañones de 
madera, con cinchos de hierro, que tampoco dieron el 
resultado que se anhelaba. Algunos otros alumnos del 
colegio de minería de Méjico que se hallaban en Guana- 
juato, admitieron diversos empleos, y á uno.de ellos, lla
mado D. Mariano Giménez, se le confirió el grado de co
ronel, y siguió al cura Hidalgo en la campaña.

Cuando el caudillo de la revolución se ocupaba con 
actividad en proporcionarse los elementos necesarios para 
continuar la lucha con buen éxito, se le presentó D. An
tonio Torres, hombre del campo y conocido por «el amo 
Torres,» manifestándole que consideraba fácil apoderarse 
de la ciudad de Guadalajara, y comprometiéndose á to
marla si se le proporcionaban los recursos necesarios. El 
cura Hidalgo, contento de la proposición, la admitió, y 
le extendió el despacho correspondiente. En aquellos ins
tantes llegó, con otras personas, el licenciado D. Fernando 
Perez Maraüon, y al saber que se habia confiado la deli
cada empresa de apoderarse de Guadalajara al «amo Tor
res,» hizo varias observaciones al caudillo de la indepen
dencia, dicicndole que no era decoroso, y sí muy expuesto, 
confiar una empresa altamente importante á un hombre 
desconocido y sin prestigio : que la expedición se debia 
poner bajo el maudo de una persona de reputación y de 
capacidad. Hidalgo, encontrando justas las razones que 
se le exponian, manifestó que en el acto iba á prevenir 
que se le rocogiora á Torres el despacho que le habia ex
tendido, relevándole enteramente de la comisión, y  con
firiéndola al mismo D. Femando Perez Maraüon. Este se 
excusó en tomar bajo sus hombros la empresa, y viendo
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■que el cura Hidalgo instaba en que admitiese, se resistió 
á ello con la mayor firmeza. Entonces el anciano párroco 
de Dolores le dijo : « Hallándome tan comprometido y con 
mi vida en peligro, me veo en la necesidad de valerme 
de todos los que se presenten á ayudarme, sean los que 
fueren ; pues estos son los que me importan, y no los que 
censuran.» En esta virtud el campesino Torres continuó 
encargado de acometer la empresa, y poco después se di
rigía ti realizarla.

1 8 1 0 . El cura Hidalgo, entre tanto, activaba la 
Octubre. fundición de los cañones y  la construcción de 

espadas y de lanzas, pues no dudaba que el comandante 
español D. Félix Calleja, que hacia en San Luis Poto
sí todos los aprestos para salir á campaña, se diri- 
giria sobre Guanajuato. Pronto corrió la noticia de que 
con efecto se había puesto en camino y marchaba á. 
batir al ejército insurgente. Dio motivo á esta noticia 
el haber sacado Calleja á maniobrar á sus tropas á la 
hacienda de la Pila. La voz de que so acercaba dego
llando y pasando á cuchillo á cuantas personas hallaba, 
sin perdonar niños, mujeres, u i ancianos, y que se halla
ba ya en Valenciana, causó terrible alarma en las hues
tes insurgentes. La agitación y el sobresalto se aumen
taron por la circunstancia de que varios grupos de gente 
armada rccorrian las calles haciendo abrir las puertas 
de las casas para sacar ¡l los hombres por la fuerza, y los 
llevaban del mismo modo con el fin de que concurriesen 
á la defensa de la ciudad. (1) El cura Hidalgo mandó po- 1

(1) I.iceaga: Adiciones y  «edificaciones.
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ner en armas sus tropas, á las nueve de la noche del 2 de 
Octubre, y dispuso que se iluminase la ciudad para evitar 
la confusión que siempre produce la oscuridad en los mo
vimientos de las masas indisciplinadas, y  poniéndose al 
frente de una fuerza numerosa, salió por el camino de 
Valenciana. No encontrando en su marcha nada que in
dicase motivo de alarma, y escuchando de todos los indios 
de las rancherías por donde pasaba, que no tenian noticia 
ninguna de que las tropas realistas se hubiesen aproxi
mado. regresó en la misma noche á la ciudad, dejando 
para el siguiente dia la expedición de reconocimiento. 
Para alentar 4 la gente tímida, que nunca falta en ningún 
ejército numeroso, algunos oficiales hicieron correr la voz 
de que una famosa amazona, llamada la Barragana, due
ña de unas magníficas haciendas en Rio Verde, al frente 
de un número considerable de indios flecheros, se acerca
ba á Guanajuato para unirse con Hidalgo. La fábula, 
aunque inverosímil, fué acogida por el vulgo como una 
verdad, y  aunque no llegó á. realizarse, sirvió por muchos 
dias de materia á las conversaciones de la crédula mul
titud.

1 8 1 0 . A.1 amanecer del dia 3 de Octubre, el cura
octubre. Hidalgo, para cerciorarse de si era cierto el 

movimiento de Calleja y oponerse con su ejército á su 
avance, hizo que saliesen sus cuadrillas de indios por la 
Sierra, y  él, poniéndose al frente de la caballería, les 
siguió, acompañado de Aldama, Allende y  otros jefes 
principales. (1) Habiendo llegado á la hacienda de la 1

(1) Don José María Liecaga, en sus iliciones >/ Ucclijltacioucs. cree que
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Quemada, llegó á cerciorarse de que el comandante de 
brigada D. Félix Calleja, no había verificado aun movi
miento ninguno. Seguro de la permanencia del jefe rea
lista en San Luis, el cura Hidalgo regresó al oscurecer 
del mismo dia 3 de Octubre, con parte de su gente á 
Guanajuato, dejando las demás fuerzas bajo las órdenes 
de Aldama, el cual recorrió con ellas los pueblos de la 
falda de la Sierra, desde San Felipe, pasando por San Mi
guel, no solo para estar en observación de los movimien
tos de Calleja, sino para reunir el mayor número de gente 
que pudiese de las rancherías y  haciendas. Hecha feliz
mente su excursión, volvió á unirse con Hidalgo, si
guiendo su marcha por Chamacuero y  Celaya.

i8 io .  El caudillo del movimiento de emancipa- 
octubre. cion, deseando saber el estado que guardaba

el importante asunto hacendarlo, llamó el dia 4 de Octu-

liay contradicción en D. Lúeas Alaman al referir que'liabiendo salido Hidalgo 
la noche del 2 volviese A poco rato A Guanajuato, siendo asi que deapues dice 
que el 3 siguió con la caballería á las cuadrillas de indios hasta la Quemada. 
«Lo que hace ver,» dice el señor Lireaga, «que no regresó Hidalgo á poco rato 
de haber salido en la noche del dia 2, porque continuó la marcha, y tuvo que 
demorarse en casi todo el dia siguiente; de suerte que hasta las oraciones de 
la noche del dia 3 fué cuando hizo su entrada en dicha ciudad.» Pero el señor 
Liceaga sufre un error al creer que el Sr. Alamau dice lo que le supone. Don 
Lúeas Alacian refiere dos salidas y no una: bou dos hechos distintos los que 
cuenta. Uno se reitere A la noche del din 2 en que, después de haber salido el 
cura Hidalgo «regresó A poco rato.» EL otro se contrae al dia 3 en que hizo sa
lir A las cuadrillas de indios; y el «para cerciorarse mejor, les siguió hasta la 
hacienda de la Quemada con la caballería.» Es decir, que volvió A salir de la 
ciudad á que había regresada la noche anterior con la infantería con que salió, 
y ahora les seguía con la caballería.
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bre al que Labia dejado encargado de la tesorería, para 
que le informase de lo relativo al ramo. El tesorero mani
festó que, aunque Labia mas de medio millón de duros, 
era en barras de plata; pero que la escasez de numerario 
Labia llegado hasta el extremo de hacer imposible el pa
go de los libramientos y el giro del comercio. En virtud 
de este informe, el cura Hidalgo dispuso que se formara 
una junta de vecinos, en la que se escogitasen arbitrios 
para el remedio de aquella necesidad. Reunidos los con
vocados. no se encontró medio que se juzgase mas ó pro
pósito para alcanzar el objeto deseado, que establecer una 
casa de moneda. Aprobado el pensamiento, se le encomen
dó la ejecución de ese arbitrio al mismo tesorero; pero 
como las atenciones consiguientes al manejo de caudales 
eran fuertes, se previno al mismo tiempo, que entregara 
todo al licenciado D. José María Chico de Linares, (1) ;t 
presencia del intendente y de un escribano. La entrega 
se verificó en el mismo dia, con cuenta y razón ante el 
intendente Gómez y el escribano D. José Ignacio Rocha. 
Quedó, pues, nombrado superintendente de la casa de 
moneda D. José Mariano de Robles, que Labia sido teso
rero. (2) El edificio que se eligió como casa de moneda 
para la acuñación, fué una hacienda de beneficiar metales, 1

(1) Se le pone el segundo apellido, con el fin de evitar que se le confunda 
con D. José María Hernández, que fué uno de los alcaldes nombrados.

(2/ Don Lúeas Alaraan, dice que fué D. Francisco Robles al que se le con
fié la dirección de la casa de moneda: pero es una equivocación nacida sin 
duda, segun cree el Sr. Liceaga en sus Adiciones y Rectificaciones, de que en 
la época en que el Sr. Alaman escribid la historia, era D. Francisco mas cono-*
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llamada San Pedro, situada un poco adelante del cuartel 
del mismo nombre, perteneciente á D. Joaquín Pelaez. 
Entre los presos que á la entrada del cura Hidalgo se pu
sieron en libertad en Guanajuato, había varios que esta
ban procesados, por monederos falsos, y á estos se les ocupó 
en lo referente á la acuñación. (1) Un herrero joven, de 
notable habilidad en el grabado en acero, hizo los tro
queles.

i8 io .  La actividad y acierto con que se procedió 
octubre. ¿ ¡a construcción del edificio y á proveerlo 

de máquinas, exquisitos instrumentos y cuanto es nece
sario á una casa de moneda perfectamente establecida, son 
dignos de elogio. La obra se empezó el 'J de Octubre, 
y  el 25 de Noviembre, en que entró el ejército del go
bierno vireinal, se hallaba casi terminada. Hace verdade
ramente honor á los artesanos de Guanajuato la prontitud 
y la habilidad con que en poco mas de un mes dejaron 
casi terminado un establecimiento grandioso. Las máqui
nas que se construyeron, fueron mas perfectas y mejor 
ejecutadas, según las estampas de un diccionario de ar
tes, que las que tenia la casa de moneda de Méjico. En 
el tipo nada se cambió ; pues como dice D. Lúeas Ala
man, «en el sistema adoptado para la revolución, entraba 
esencialmente conservar el nombre del rey Fernando y 
el escudo de sus armas.»

428

culo eu Méjico por haberse hallado de diputado en el congreso general y de 
director del colegio de minería. Pero el hecho es que el director fué D. José 
Mariano de Robles, y no su hijo D. Francisco.

* (1) Alaman: Hist. de Méj.
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Eu medio de las muchas atenciones que ocupaban al 
cura Hidalgo en los diversos ramos de la administración, 
meditaba en la mauera de extender la revolución otros 
puntos, dejando al gobierno de Yenegas, impotente para 
acudir á todas parles. Seguro de que el brigadier realista 
D. Félix Calleja no se movería por algún tiempo de San 
Luis Potosí, y queriendo aprovechar los momentos favo
rables que le presentaba la fortuna para continuar venta
josamente la empresa, resolvió marchar sobre la ciudad 
de Valladolid, dejando una corta guarnición en Guana- 
juato, que por entonces juzgaba libre de todo ataque.

Al saberse en Querétaro que intentaba salir de Guana- 
juato con su ejército, se dispusieron á resistirle. Desde 
que estalló la revolución en Dolores, las autoridades 
militares así como el ayuntamiento y los vecinos, resol
vieron defender la ciudad en caso de que los caudi
llos del movimiento fuesen sobre ella, y la pusieron en 
estado de resistir los ataques de los sublevados. El ayun
tamiento tuvo una junta general, A la que concurrieron 
los curas, los prelados de las religiones, los vecinos prin
cipales y los gobernadores de los indios. En ella se dió 
cuenta de todo lo que habia acontecido, y  se leyeron las 
cartas del cura Hidalgo y de Allende que el capitán Don 
Joaquin Arias presentó á la autoridad la noche del 13 de 
Setiembre. Animados de un mismo pensamiento todos los 
que formaban la junta, resolvieron, de común acuerdo, 
poner la ciudad en estado de resistir á los pronunciados, 
contribuyendo con sus personas y sus bienes. El ayunta
miento, lleno de celo por la cansa realista, y queriendo 
vindicar al vecindario de Querétaro y desvanecer á la
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vez la voz propagada de que la revolución había tenido 
su origen en aquella ciudad, dirigió con fecha l.° de 
Octubre una exposición al virey, dándole cuenta de esa 
junta que habia celebrado y de la rosolucion manifestada 
por todos los vecinos, sin excepción, de contribuir con 
sus personas y sus bienes á la defensa de la población. 
El ayuntamiento terminaba pidiendo que la manifesta
ción y la contestación que á ella diese el vire}', se publi
casen, como en efecto se publicaron. La primera firma 
que hacia cabeza en la exposición referida, era la del 
corregidor D. Miguel Domínguez, á quien el alcalde de 
corte Collado habia puesto en libertad restituyéndole á 
su empleo. Domínguez continuó en el ejercicio de su 
empleo, siempre se le vió dispuesto á defender la ciudad 
contra el ejército de Hidalgo, y sirvió de auditor en las 
causas que se formaron en aquella comandancia á varios 
insurgentes. Su hijo mayor se distinguió por su adhe
sión al gobierno y por los servicios prestados en el ejér
cito. Desgracias posteriores vinieron, sin embargo, á colo
car al corregidor y su esposa en situación bastante an
gustiosa, hasta que la independencia llegó á elevarle á 
puestos muy distinguidos en el gobierno mejicano, como 
veremos á su debido tiempo.

1 8 1 0  La ciudad de Querétaro, dispuesta á la
Octubre, defensa, estaba en espera del movimiento 

que preparaba el cura Hidalgo al salir de Guanajuato 
con su ejército. La guarnición habia aumentado desde 
el priucipio. con las compañías del regimiento provincial 
de infantería que habia llevado el coronel D. Manuel 
Fernandez Solano, al abandonar la ciudad de Celaya, y
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en los momentos en que se preparaba á continuar la cam
paña, se encontraba en la ciudad el conde de la Cadena 
con los refuerzos enviados por el virey Venegas.

El cura Hidalgo sabia el estado que guardaba Queré
taro, y aunque no dudaba que podria apoderarse de la 
ciudad cercándola por todas partes con su numeroso ejér
cito, comprendía qvie para ello tenia necesidad de poner
la formal sitio y que, careciendo de cañones de batir, 
pasaría mucho tiempo en rendirla. Esto de ninguna 
manera le couvenia. Su plan era hacerse de importantes 
ciudades situadas en las provincias inmediatas sin en
contrar obstáculos que le detuviesen en su marcha. De 
esta manera la revolución se propagaría rápidamente por 
todas partes, y  Querétaro, aislado y  sin esperanza de re
cursos, sucumbiría después.

Yalladolid era su punto objetivo. Tenia en aquella ciu
dad partidarios de algún indujo con la plebe; sabia que 
no habia fuerza capaz de oponerle una sería resistencia, 
y  además era población bastante rica que podría aumen
tar sus recursos.

1 8 1 0 . Tomada su determinación, encargó que se 
octubre. continuase con actividad la importante obra 

de la casa de moneda, la fundición de cañones, la cons
trucción de lanzas y de espadas, y que se trabajase en 
propagar por todas partes la idea proclamada.

Dadas estas disposiciones, dictó otras referentes al ejér
cito' y  señaló el dia dispuesto para la marcha.





CAPITULO XI.

Preparativos del brigadier realista D. Félix Calleja.—Fuerzas que levanta.— 
It 'cursos que se le proporcionaron para poner en excelente estado su ejér
cito.—Organización que da á su tropa.—Actividad de Calleja y disposiciones 
que toma.—Sale una fuerza de Querétaro á. batir i  otra insurgente.—Prime
ra acción & campo raso.—Es inadmisible que los indios tratasen de tapar la 
boca de los cañones enemigos con sus sombreros de petate.—El cura Hidal
go resuelve ir 4 tomar Valladolid.

i8 io .  Mientras el cara Hidalgo disponía lo ne
cesario para emprender la marcha sobre la ciudad de 
Valladolid, capital de la p'rovincia de Michoacán, veamos 
el estado que guardaban las fuerzas con que el gobierno 
contaba para combatir la revolución.

Entre el crecido número de emisarios que el cura Hi
dalgo envió por las diversas provincias de la Nueva-Es- 
paña. buscando quien secundase su grito en el instante
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que lo diera, se contaba un mozo de la hacienda de San
ta Bárbara, próxima al pueblo de Dolores. Era su nombre 
Cleto, y reunia á la actividad algún talento natural. El 
Jia 15 de Setiembre, para cumplir con la misión que se 
le liabia confiado, se dirigió á D. Vicente Urbano Cha- 
vez, de la jurisdicción de Santa María del Rio. El emisa
rio Cleto puso en su conocimiento los planes del anciano 
párroco de Dolores, y le invitó á que tomase parte en el 
movimiento que debia verificarse el 28 de Setiembre, 
ocurriendo luego á la hacienda de Santa Bárbara donde 
se hallaban depositadas bastantes armas y monturas, y 
dispuestos los caballos necesarios para la gente que se
cundase el grito. D. Vicente Urbano Chavez fué con el 
emisario Cleto á ver á D. José Gabriel Armijo, para que 
hiciese saber á éste lo dispuesto por el cura Hidalgo. Ar
mijo procuró que le diese una completa información del 
proyecto, y no quedando satisfecho con las noticias que 
le dió, le pidió, para decidirse á tomar parte en el movi
miento, que le presentase alguna constancia por escrito, 
del mismo Hidalgo. Cleto ofreció volver con ella como á 
las doce de la noche del lunes 17. Chavez y  Armijo pu
sieron en conocimiento de D. Pedro García, subdelegado 
del pueblo, lo que se les habia comunicado, y este funcio
nario, por medio del capitán D. Pedro Meneso, dió parle 
inmediatamente de lo que pasaba al comandante de la 
brigada de San Ruis Potosí, D. Félix María Calleja. Con 
efecto, el emisario Cleto volvió; pero no ya con la cons
tancia que se le pidió, sino con la noticia de haber dado 
principio á la revolución, como constaba de un papel que 
presentó firmado por el cura Hidalgo.
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i8 io .  Calleja se' hallaba cuando recibió el pri
mer aviso, en la hacienda de Bledos, perteneciente ó su 
esposa. Inmediatamente se trasladó á San Luis Potosí, 
pero con tal oportunidad, que dos horas después de haber 
salido, llegó ó. la referida hacienda una partida enviada 
en su busca por Hidalgo. En la mañana del 19, recibió 
la noticia de haber estalladoda revolución; y para impo
nerse de mas cerca del estado que presentaba el movi
miento, pasó al Valle do San Francisco. Tomados los 
informes necesarios, volvió á San Luis; y sin esperar 
órdenes del virey, porque las circunstancias exigian obrar 
con actividad y energía, mandó que se pusiesen sobre las 
armas, los dos regimientos provinciales de San Luis y 
San Carlos, y por medio de circulares dirigidas á las ha
ciendas y pueblos de su distrito, pidió que se le enviase 
•toda la gente armada que de cada punto se pudiera sa
car. Lenta era la operación de reunir los cuerpos provin
ciales de caballería, no solo por hallarse las compañías 
distribuidas en diversos y lejanos puntos, sino también 
porque los caballos de los soldados se hallaban repartidos 
en las haciendas de campo que tenían ó su cargo mante
nerlos. Sin embargo todo lo allanó la actividad de Calle
ja, y pronto tuvo la satisfacción de ver que todos estaban 
dispuestos á seguirle. Contribuyó mucho á la prontitud 
con que vió realizado su deseo una circunstancia favora
ble para él. Esta circunstancia era que la propiedad ter
ritorial en la provincia de San Luis, así por la naturaleza 
del clima como por su escasa población, se hallaba repar
tida entre un número corto de individuos, y que estos 
•ricos propietarios se apresuraron á. enviarle un número
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considerable de la gente de sus "vastas fincas de campo,, 
nombrando capitanes de ella á sus principales dependien
tes, ó marchando ellos mismos al frente. Se distinguió 
entre los ricos propietarios por la eficacia con que obse
quió la petición de Calleja, D. José Moneada, conde de 
San Mateo Valparaíso y marqués de Jaral de Berrio, con 
quien D. Ignacio Allende habia dicho al cura Hidalgo 
que contaba para la empresa de emancipación. Acaso 
Allende al asegurar que contaba con el apoyo de D. José 
Moneada, confiaba en el aprecio con que le distinguía; 
pero es lo cierto, que no solo puso á disposición de Don 
Félix Calleja un número respetable de criados armados, 
sino que él mismo tomó el mando de ellos, dándole el 
virey Venegas por eso hecho, el empleo de coronel.

1 8 1 0 . Calleja formó de los dependientes que se pre
sentaron al frente de la gente enviada de las minas y de 
las haciendas, los capitanes que debian mandarla. Tam
bién hizo oficiales á individuos de otras profesiones en 
quienes habia capacidad, decencia y buena disposición. 
Viendo que algunos españoles de los que habian huido 
de la provincia de Guanajuato trataban de salir del país 
y dirigirse á la costa para embarcarse, les persuadió á 
que se quedaran y combatiesen á su lado. Ninguno de 
esos dependientes de haciendas á quienes acababa de ha
cer oficiales, tenia conocimiento de la m ilicia; pero en 
cambio se hallaban animados del mas vivo entusiasmo 
por la causa realista, estaban dotados de pundonor, y per
tenecían á familias decentes que les habian dado una re
gular educación. Calleja no dudó que con estas cualida
des y las lecciones del arte de la guerra que les diese,
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contaría muy pronto con recomendable olicialidad. No se 
engañó en su cálculo. De esa escuela salieron jefes que 
llegaron A distinguirse de una manera notable en el ejérci
to, y que entonces, así como después de la independencia, 
hicieron, como A  su tiempo veremos, un papel princi
pal en la escena política. A rmijo, Meneso, Barragan, 
D. Anastasio Bustamante, cirujano entonces del regi
miento de San Luis. Gómez Pedraza, que salió A tomar 
por primera vez las armas de una hacienda que su fami
lia tenia próxima á Rio Verde, y otros varios hijos del 
país, viendo como un mal los actos cometidos por las ma
sas que combatían al gobierno, fueron sus mas decididos 
defensores.

Don Félix Calleja, con el fin de organizar y de instruir 
en el manejo de las armas A las fuerzas con que contaba, 
salió á situarse en la hacienda de la Pila, próxima A San 
Luis. Para afirmar aun mas la fidelidad de su improvisa
do ejército, colocó, bajo de un dosel, el retrato de Fer
nando VII, y exigió de nuevo el juramento de lealtad 
hacia el monarca. Todos prometieron morir defendiendo 
los derechos del soberano. Calleja dirigió en seguida una 
proclama instruyendo á sus tropas de la revolución pro
movida por el cura Hidalgo, atribuyéndola á influjo de 
Napoleón, y exhortándolas A defender los mas sagrados 
objetos para el hombre como son la religión, la patria y 
la ley, les decia: «Vamos A disipar esa porción de ban
didos que como una nube destructora asolan nuestro país, 
porque no han encontrado oposición. Yo estaré con vos
otros á vuestra cabeza, y partiré con vosotros la fatiga y 
los trabajos; solo exijo de vosotros unión, confianza y
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hermandad. Contentos y gloriosos por haber restituido á 
nuestra patria la paz y el sosiego, volveremos á nuestros 
hogares á disfrutar el honor que solo está reservado á los 
valientes y leales.» (1)

1 8 1 0 .  Estando compuesta toda la brigada de San 
Luis de cuerpos de caballería, Calleja formó un batallón 
de infantería con la gente que recibió del pueblo del Ve
nado y de la hacienda de Bocas. Este batallón, que fué 
conocido con el nombre de los «tamarindos» por haberle 
uniformado con trajes de gamuza que tiene el color de la 
fruta del mismo nombre, se distinguió por su valor en 
las acciones de guerra, y adquirió notable fama por su 
denuedo. El mando de este batallón se le dió á D. José 
Antonio Oviedo, administrador de la hacienda de Bocas, 
á  quien sus soldados, por esta circunstancia, le llamaban 
«el amo Oviedo.»

Siendo maj'or el número de gente que se había pre
sentado al llamamiento de Calleja que el de armas que 
éste podía proporcionar por aquel inomento, hizo que 
volviesen á sus casas parte de los individuos á quienes 
no pudo proporcionar armamento, y con la que retuvo 
formó cuerpos de caballería que distribuyó en escuadro
nes, armados con lanzas. De estos cuerpos se formó mas 
adelante el regimiento de «Fieles de Potosí,» que adqui
rió fama de ser el mas valiente que exi.stia en todo el 
ejército realista. Al mismo tiempo que se ocupaba en la 
organización de la tropa y en su instrucción militar, fun
dió artillería, conlando á poco con dos piezas de á cuatro 1

(1) Esta proclama está fechada el 2 de Octubre en San Luis.



y  dos de á seis, quedando la fundición en actividad para 
fundir otras nuevas.
• Siendo necesario para atender á los enormes gastos que 

todo esto exigia, gruesas cantidades de dinero, Calleja h i
zo uso de los fondos que existían en las cajas reales, cuyo 
valor ascendía á trescientos ochenta y dos mil duros 
(382,000), los cuales puso á su disposición el intendente 
D. Manuel Acebedo (e). Dispuso que volviese á San Luis 
la conducta de platas que antes de tener noticia del grito 
dado en Dolores se habia enviado hacia Méjico y que se 
detuvo en Santa María del Rio por el subdelegado Gar
cía, luego que supo el movimiento de Hidalgo, para evi
tar que cayese en poder de los sublevados. La expresada 
conducta de platas que, como dispuso Calleja, volvió á 
San Luis para ingresar en las cajas reales, llevaba un 
tejo de oro y trescientas quince barras de plata, de las 
cuales noventa y cuatro pertenecían al Erario. Gruesas 
cantidades le prestaron también varios ricos particulares, 
distinguiéndose entre ellos un vecino del valle del maíz, 
llamado Ortiz de Záraté, y D. Fermín Apezechea (e), Don 
Julián Pemartin (e) y D. Bernardo de Triarte (c), acauda
lados mineros de Zacatecas que, al ver asomar la revolu
ción, abandonaron aquella ciudad, dirigiéndose por Ce
dros hacia la costa para poner á salvo sus personas y 
caudales. Lo entregado por éstos á Calleja, eu calidad de 
reintegro que se les hizo eu Méjico por el virey Venegas, 
fueron 225,000 duros en moneda, 94 barras de plata 
quintada, y 2,800 de la misma en pasta. El lector podrá 
formar una idea de la abundancia de plata y numerario 
que habia entonces en la Nueva-España, por esas grue-
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sas sumas franqueadas por dos ó tres particulares; y  por 
las que en pocos momentos se reunieron en la alhóndiga 
•de Granaditas, poco antes de que se aproximase el cur-a 
Hidalgo ú Guau aju ato. Con estos notables recursos, Ca
lleja logró no solo hacer desahogadamente los preparati
vos para la campaña que se preparaba á abrir, sino que 
tuvo los fondos suficientes para los gastos del ejército y 
•cuanto exigiau las atenciones de la guerra.

1 8 1 0 .  Sin estas considerables sumas de que Ca
lleja pudo disponer y sin la extraordinaria actividad que 
•desplegó en levantar gente, instruirla, fundir cañones y 
organizar los cuerpos, hubiera sido imposible contener el 
ímpetu de la revolución que amenazaba invadir desde un 
extremo al otro de la Nueva-España. Calleja hizo lo que 
ningún otro jefe hubiera podido hacer en el breve tiempo 
en que él puso á su ejército en estado de salir á campaña. 
Era apreciado por todos los habitantes de la provincia de 
San Luis, y  merced al influjo que tenia, vió obsequiadas 
inmediatamente sus disposiciones y contó con el apoyo 
de las diversas clases de la sociedad, que le facilitaron 
gente, dinero y víveres. Las tropas que el virev Veuegas 
habia movido con dirección al teatro de la guerra, eran 
muy pocas en número, y es casi seguro, que á no haber 
formado Calleja los cuerpos que instruyó y armó, el cura 
Hidalgo hubiera triunfado. El virey le envió una comu
nicación el 17 de Setiembre, ordenándole que sin pérdida 
de momento pasase á Querétaro, cuya ciudad importaba 
cuidar por su excelente posición para las operaciones de 
la campaña. Le decia que. marchase aunque fuera con 
solo su escolta, dejando dispuesto que le siguiesen los.
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regimientos de San Luis y  San Carlos. El virey, al dar 
esas disposiciones, no tenia noticia ninguna de haberse 
dado en Dolores el grito de independencia, y  solo sabia 
lo referente á la conspiración descubierta en Querétaro. 
Temiendo, por lo mismo, que en la ciudad se verificase 
algún movimiento en sentido revolucionario, trataba de 
evitarlo con la presencia de Calleja. Pero las cosas habian 
cambiado cuando la comunicación del virey llegó á ma
nos del jefe realista á quien iba dirigida. El cura Hidal
go se hallaba ya en campaña, y  era preciso obrar de 
acuerdo con las circunstancias del momento. D. Félix 
Calleja manifestó al virey. en una comunicación que le 
envió en respuesta á ia suya, que le era imposible alejar
se de San Luis. Le decia que habia descubierto una 
conspiración tramada por algunos oficiales, los cuales 
ofrecían pasarse al ejército insurgente con los cuerpos 
que mandaban: que la existencia de esta conspiración la 
habia llegado á saber por la fidelidad de un sargento; 
que un sacerdote que se hallaba complicado en la conju
ración se habia suicidado al verse descubierto; y que se 
habian fijado pasquines revolucionarios en los sitios mas 
públicos de San Luis, que hacían temer uu próximo pro
nunciamiento. No obstante estas observaciones, Calleja 
ofreció al virey que marcharía á reunirse con el conde 
de la Cadena, que se dirigia de Méjico á Querétaro, para 
seguir el plan que Venegas le propouia, ocupándose en
tre tanto en instruir y organizar los cuerpos que habia 
levantado. Venegas encontró prudentes las observaciones 
que Calleja exponía, y le dejó que siguiera el plan que 
habia concebido.

441



442 HISTORIA DE MÉJICO.

Para evitar que alguna fuerza destacada por el cura 
Hidalgo para propagar la revolución, penetrase en la 
provincia, Calleja colocó algunas tropas en los caminos 
principales, y situó en el puerto de San Bartolo y en di
versos puntos, importantes todos, dos escuadrones de ca
ballería provincial, compuesto de doscientos hombres ca
da uno, de las haciendas del Jaral y Barrancas. La ciu
dad la dejó guarnecida con una fuerza de setecientos 
hombres, compuesta de trescientos cincuenta infantes, 
una compañía de caballería de cuarenta hombres, otra de 
setenta, que desde antes habia, y  tres compañías de ur
banos que levantó. Estas fuerzas las dejó al mando del 
comandante D. Toribio Cortina, y dió órden de que pasa
sen A la expresada ciudad doscientos hombres de Colo- 
tlan, que no llegó á verificarse.

Mientras D. Félix Calleja obraba con la actividad y  
acierto de un entendido militar, el conde de la Cadena, 
D. Manuel Flon, habia llegado á Querétaro con las tropas 
que salieron de Méjico bajo su mando. Algunas fuerzas 
bastante numerosas de insurgentes se presentaron en las 
cercanías de Querétaro por el camino de San Miguel el 
Grande. El conde de la Cadena hizo que saliese contra 
ellos una fuerza de seiscientos hombres, .al mando del 
sargento mayor D. Bernardo Tello, compuesta de infante
ría de Celaya, dragones de Sierra Gorda, una compañía 
de voluntarios de Celaya, formada en Querétaro con los 
españoles refugiados en la ciudad, de que fué nombrado 
capitán D. Antonio Linares, y dos piezas de artillería. 
D. Bernardo Tello, juzgando que la fuerza enemiga que 
se dirigía á buscar, no excedería de la que él llevaba,
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marchó sin temor ninguno hasta el sitio en que se halla
ba; pero al ver su tropa que el número de insurgentes no 
bajaba de tres mil, y que las posiciones que ocupaban 
eran ventajosas, pues se habían colocado en el puerto de 
Carroza, empezó á. dispersarse. Unicamente se quedaron 
en formación ciento ochenta hombres, sin mas oficial que 
el capitán D. Antonio lunares. Este, lejos de retroceder, 
avanzó al ataque. La división, animada con su ejemplo, 
volvió á rehacerse; y  en la tarde del 6 de Octubre, sos
tuvo una acción que, por ser la primera que se daba ¡'i 
campo raso, llamó la atención pública. Los indios, con
fiando en su número, se lanzaron sobre los realistas con la 
confianza del triunfo; pero los dos cañoncitos de montaña 
hicieron estragos en ellos. Se ha dicho que desconociendo 
los indios los efectos de la artillería, «se precipitaban so
bre ella creyendo defenderse con presentar á las bocas de 
los cañones sus sombreros de paja,» y  «que así fué gran
de la mortandad que tuvieron, siendo completamente 
desbaratados.» (1) Pero semejante especie es absoluta
mente inadmisible. Nunca los indios, ni ú la llegada de 
Hernán Cortés, en que desconocían completamente las ar
mas de fuego, se lanzaron sobre ellas para impedir que sa
liese el tiro. Por el contrario, 'veían sus estragos, y  que
daban aterrados al escuchar la detonación. No es verosí
mil, por lo mismo, que los indios del siglo xix que habían 
visto fundir cañones al mismo Hidalgo en Guanajuato, y 
que conocían la fuerza de una bala disparada de un fusil, 
abrigasen la insensatez de creer que podrían detener el 1

(1) Don Lúea? Alaman. Hist. de Méj.
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disparo de un cañón con un sombrero de peíale. La espe
cie referida no pasa de una de esas anécdotas inventadas 
por algunos de esos hombres que buscan la manera de 
dar mayor interés á los hechos, mezclando en ellos algo 
que salga de los limites de lo común. (1) El arrojo con 
que los indios se lanzaron sobre las dos piezas de artille
ría para apoderarse de ellas, les hizo perder un número 
considerable de gente, y puestos en desorden y confusión 
emprendieron la retirada, dejando sembrado de cadáveres 
el sitio de la lucha. Los realistas no tuvieron mas pérdida 
que la de un soldado de Celaya, que murió, no por bala 
enemiga, sino casualmente por su misma artillería. (2) 1

(1) No es D. Lúeas Alamau, que estaba dotado de un recto juicio, el res
ponsable de la inadmisible anécdota que referida queda. Cierto es que refiere 
deesa manera el acontecimiento; pero lo hace porque «este hecho increíble,» 
como pone en una nota marginal, «le fué asegurado por todos los que tuvieron 
conocimiento del suceso.» Sin embargo, ninguno de los que le contaron, le 
aseguró haberlo visto, sino oido referir; pero aun cuando hubiesen asegurado 
haberlo visto, se debía haber acogido con duda la noticia, por ese. costumbre 
bastante generalizada que hay de asegurar haber presenciado un hecho, cuan
do se tiene fé en la persona que nos lo lia referido. Caeos liay en que cuando le 
cuentan á un historiador un hecho inadmisible A todas luces, se debiera con
testar: «¿Usted lo ha visto?»—SI.—«Pues lo creo porque V. lo ha visto; pero si 
yo lo hubiese visto no lo creería.»

(?) La relación de este hecbo de armas, fné tomada por D. Lúeas Alamen, 
según dice en una nota marginal, de una representación que hizo al virey 
Apodaca 1). Antonio Linares, exponiendo sus servicios, de la cual poseía una 
copia. «La que se publicó en la Gaceta citada (0 de Octubre) es falsa,» dice el 
Sr. Alaman, «mereciendo mas confianza lo que dice Linares.» quien agrega, 
'jue satisfecho de sus servicios y del comportamiento de su compañía, el cun
de de la Cadena hizo que siguiese Linares con ella en el ejército que se llamo 
del centro, confiándole el difícil servicio de las descubiertas. Ésto, siu variar 
el resultado, hace muy diverso el órden de la acción. Tello disimula lo ocur
rido, diciendo en su parte, que quiso retirarse por acercarse la noche.
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Este hecho de armas, aunque no fué de importancia, 
se ponderó como si se hubiese alcanzado un notable triun
fo. No es, sin embargo, censurable que se le revistiese 
de una importancia que no tenia, pues se trataba de des
pertar el entusiasmo y la emulación entre las bisoñas tro
pas que lenian que combatir contra fuerzas muy superio
res en número, aunque indisciplinadas en su mayor par
te. Era por otra parte, como be dicho, la primera acción 
campal que se daba entre insurgentes y realistas, y aun
que unos y otros eran nacidos en el país, y por lo mismo 
igualmente valientes, se necesitaba hacer ver las venta
jas que dan la subordinación sobre la indisciplina, y pre
sentar como un feliz augurio de los encuentros futuros, 
el resultado de la primera acción de guerra. 1). Bernardo 
Tello, recomendó, en el parte que dio al gobierno, el ex
celente comportamiento de los soldados del regimiento de 
O el ay a, de quienes se habia tenido alguna desconfianza 
por bailarse en las filas del cura Hidalgo una considera
ble parte de aquel cuerpo. Desde aquel momento se pudo 
ver que los soldados obrarian según la opinión de los je
fes. y que se batirian con valor y fidelidad.

Colocado el cura Hidalgo en Guanajuato entre las fuer
zas de Flon y de Calleja, podia haber hecho un movi
miento que hubiese destruido á uno después del otro, 
quedando sin mas contrarios que los escasos cuerpos que 
se hallaban con el virey en la capital. Cayendo con su 
numeroso ejórcito sobre Calleja, cuya gente en su mayor 
parte era bisoña y se hallaba recibiendo las primeras ins
trucciones en el manejo de las armas, le hubiera sido fá
cil apoderarse de San Luis, y marchando luego al en
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cuentro de las cortas fuerzas del conde de la Cadena, al
canzar sobre él una completa victoria. Pero el caudillo 
de la revolución conocía que para poner en planta esas 
combinaciones estratégicas, se necesitaba contar con tro
pas regladas, y creyendo mas conveniente seguir el plan 
de apoderarse de ciudades que á la vez que no pudie
ran oponerle una seria resistencia, le proporcionasen re
cursos y extendiesen su poder debilitando el del gobier
no, se propuso marchar, como se ha dicho, sobre Yalla- 
dolid.

También Calleja y D. Manuel Flon, conde de la Cade
na, podían haber combinado un movimiento sobre Gua- 
najuato. aprovechándose de la poca instrucción militar 
de la gente que mandaba ; pero el número les imponia 
respeto, y  Calleja que no acababa aun sus preparativos 
de campaña, se propuso no dar paso ninguno hasta no 
estar en disposición de salir en busca de sus contrarios. 
y  Flon había recibido instrucciones del virey de no em
prender nada por sí solo hasta no reunirse con Calleja, 
según el plan que se tenia adoptado. Así respetándose 
mutuamente, como sucede siempre antes de saber de lo 
que es capaz el ejército contrario, cada uno procuraba 
aumentar sus fuerzas para no aventurar el éxito de la 
empresa.

El cura Hidalgo, convencido de que por algún tiempo 
no haria movimiento ninguno militar sobre Guanajuato 
1). Félix Calleja, resolvió, como be dicho, marchar sobre 
Yalladolid. Opina un historiador, que en esta determina
ción de Hidalgo «pudo entrar por mucho la satisfacción 
de presentarse como vencedor en la ciudad en que había
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pasado como estudiante sus primeros años, y hacerse aca
tar en ella por aquellos altivos canónigos, ante los cuales 
tantas veces el humilde cura tenia que presentarse como 
suplicante : lisonjas del amor propio y pequeneces de los 
hombres que á veces influyen mas que otros motivos en 
sus mas importantes acciones;» (1) pero no es de creerse 
que una simple vanidad fuese el móvil de la determina
ción tomada. No era posible que cuando habia empren
dido en Guanajuato cosas importantes que le interesaba 
terminar, se dirigiese á la capital de Michoacán con todo 
su ejército, sin otro fin que la vana satisfacción de verse 
acatado por los canónigos ante quienes en un tiempo se 
presentó como suplicante. Objeto de mas importancia de
bemos suponer que dictó aquella marcha. Hidalgo tenia 
en Valladolid numerosos partidarios; sabia que la resis
tencia que la guarnición opusiera seria débil y corta: es
meraba hallar en la ciudad recursos pecuniarios, y por 
ultimo hacer que la provincia entera se declarase por la 
empresa que habia acometido.

No hay derecho para suponer á la determinación de 
su marcha un motivo fútil, cuando la ocupación de la 
ciudad podia ser de grandes resultados para el progreso 
de la revolución.

;1) Uon Lúeas Atamán. Hisi. Ce \!éj.
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Marcha el cura Hidalgo para Valladolid.—Deja presos en Granaditas i  los es
padóles.—Se da noticia de cómo fueron aprehendidos los jefes realistas Gar
cía Conde, Rull y Merino.—Las autoridades realistas abandouan Valladolid 
al aproximarse el cura Hidalgo.—Sale una comisión de la ciudad 4 recibir al 
caudillo de la independencia.—Brillante recepción que se hace al cura Hi
dalgo en Valladolid.—El canónigo encargado de la mitra, le alza la excomu
nión.-Los indios se lanzan á saquear las casas de los españoles.—Avisado 
Allende marcha á contener el desurden.—Las fuerzas del cura Hidalgo se 
aumentan considerablemente.—Recursos pecuniarios que obtiene.—El cura 
Hidalgo nombra autoridades.—Sale de Valladolid pora Méjico.—Pasa revista 
en Acámbaro á su ejército compuesto de ochenta mil hombres.—Se le con
fiere el grado de generalísimo y el mando político supremo, con el trata
miento de Excelencia.—Queda nombrado capitán general D. Ignacio Allen
de.—Se hace el nombramiento de los principales Jefes.—Sale Pión de Queré
taro hácia Dolores, para reunirse con Calleja.—Proclama de Flon antes de 
pslir de Querétaro.—Llega Flon á San Miguel el Grande.—Manda que se 
presenten varias señoras que tenían sus deudos en la revolución.—Las ha
bla con durezs y las exhorta 4 que les aconsejen que abandonen la revolu
ción.—Los soldados de Flon saquean la casa del coronel Canal, la de Allende, 
la de losAldamasy las de otros jefes de los independientes.—Se reúnen
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Calleja y Flon en Dolores.—La fuerza reunida de ambos ascendía 5 siete rail 
hombres.—En Dolores es saqueada la casa del cura Hidalgo.—Ataca una 
fuerza insurrecta al mando de Sánchez, la plaza de Querétaro y es rechaza
da.—Disgusto entre los guerrilleros Sánchez y ViHagran.—Mata éste :i 
aquel.—El cura Hidalgo se acerca & Méjico.—Sale ú disputarle el paso el 
jefe realista Trujillo.—Detalla en el Monte de las Cruces.—Se retira Trujillo 
A la capital.—Erectos que produjo la batalla.—Intima el curo Hidalgo la ren
dición de Méjico.—Contestación del virey.—El cura Hidalgo determina 
levantar el campo y retroceder.—Allende opina que se debe atacar la plaza. 
—Se levanta el campo, y se emprende la vuelta al interior.

1 8 1 0 . En. Ia niañaná ¿el lunes 8 de Octubre sa- 
octubre. iíq  Guanaj uato la vanguardia del ejército 

del cura Hidalgo con dirección á Valladolid. Se compo
nía la vanguardia de una fuerza de tres mil hombres al 
mando de D. José Mariano Giménez, alumno, como he 
dicho, de minería, que se hallaba en la ciudad, y á quien 
se le habia conferido el grado de coronel. Una parle de 
la gente iba armada con lanzas, y  los demás solo con hon
das y piedras. Dos dias después, el miércoles 10, se puso 
eu marcha todo el ejército, saliendo á su cabeza el cura 
Hidalgo, llevándose todo el dinero que tenia, y  dejando 
asegurados eu la albóndiga de Granaditas, doscientos 
cuarenta y siete españoles que estaban presos á esa fecha, 
pues á los aprehendidos en Guanaj uato se agregaron otros 
que fueron llevados de diversos puntos de la provincia. 
1). Lúeas Alaman dice que además llevó consigo presos 
treiuta y ocho; pero en esto parece que pudo no estar 
bien informado, pues además de que muchos que acudie
ron á presenciar la salida de las tropas, aseguran que no 
vieron llevar españoles, entre las lilas, no vuelve á hacer
se mención de ellos, diciendo si les dejaron en algún
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punto, ni si lograron huir, cosa muy difícil, ó si lograron 
salvarse en la acción de Aculico, circunstancia que pa
rece que no hubiera quedado sin referirse. (1) Los presos 
europeos, colocados en la alhóndiga, quedaron custodiados 
por una compañía del regimiento de infantería de la ciu
dad. La población quedó desahogada con la salida del nu
meroso ejército, pues siendo pequeña para contener la con
siderable cifra de gente afiliada en las banderas de Hidal
go, solo pudieron ser alojados en las casas particulares los 
oficiales, la tropa de caballería en los cuarteles, y los cam
pesinos de las rancherías que formaban la fuerza mayor de 
á caballo, en las haciendas de beneficiar metales. La mul
titud de miles de indios, no tuvo mas alojamiento, como 
tengo referido, que las calles y las plazas; y como en 
ellas hacian el rancho, amontonaban la basura y hacian 
todas las necesidades naturales, «estaba asqueroso todo 
el suelo con sus excretos c inmundicia.» (2) A las molestias 
que esto, que no podia evitarse, causaba al vecindario, se 
agregó, como era preciso, la subida del precio en los co
mestibles y de todos los efectos de primera necesidad.

Puesto en marcha el ejército y no quedando mas que 1

(1) «Se cuenta (por Ajaman) que sacó treinta y odio españoles. Como estos 
formarían un gran bulto, habrían sido vistos y notados por la multitud de 
gentes que concurrieron i  presenciar la salida, y sin embargo, nadie loe vid, 
ni tampoco hizo mención alguna de ellos. Además de tan profundo y continuo 
silencio, se presentan otras inverosimilitudes.» (Liceaga, Adiciones y  Rectifi
caciones.) El expresado seilor Liceaga hace en seguida varias observaciones 
para probar que no fueron llevados presos en el ejército eso6 treinta y ocho 
españoles.

,2) Liceaga: Adiciones y Rectificaciones.



452 HISTORIA DE MÉJICO.

una corta guarnición en la ciudad, se procedió inmedia
tamente al aseo de ella.

Se creyó por algunos que la plaza ó donde se dirigia 
el cura Hidalgo era Querétaro; pero pronto vieron que se 
habían engañado. El caudillo de la independencia, to
mando hácia el Sur, dividido en dos columnas el ejérci
to, se dirigió á Valladolid por el valle de Santiago y 
Acámbaro. En su marcha vió aumentarse considerable
mente sus fuerzas con millares de indios y gente del 
campo que consideraban seguro el triunfo. Don Juan Al- 
dama, con la gente que había reunido, siguió desde Ce- 
laya á Indaparapeo, en cuyo punto se le reunió el cura 
Hidalgo.

Desde que en Valladolid se tuvo noticia del pronun
ciamiento verificado en Dolores, se trató de resistir á los 
insurgentes en caso de que se acercasen á atacar la pla
za. Se contaba para esta resistencia con el regimiento de 
infantería provincial y con varias compañías que se em
pezaron á levantar. A la cabeza de los que disponían la 
defensa de la ciudad se hallaba el prebendado D. Agus
tín Ledos, porque en aquella población enteramente leví- 
tica, dice D. Lúeas Alaman, «los canónigos eran todo.» 
También se dispuso fundir artillería bajo la dirección del 
obispo Abad y Queipo, que fué el primero que lanzó ex
comunión contra Hidalgo, y para empezar la obra se bajó 
el esquilón mayor de las torres de la catedral. (1) Una 
noticia desagradable para los que disponían los aprestos 
bélicos, 'l ino á entibiar el entusiasmo que hasta entonces (I)

(I) Uustaraante: Cuadro hist., toen. 1.°. MI. 70.
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babian manifestado. La noticia fué que los coroneles Gar
cía Conde y Rui y el intendente Merino, á quienes, como 
queda ya referido, habia ordenado el virey que saliesen de 
Méjico para poner en estado de defensa á Valladolid, 
habian sido hechos prisioneros en el camino. Don Diego 
García Conde y sus dos compañeros habian salido de la 
capital el 3 de Octubre. Al llegar el dia 6 A la hacienda 
de Apéo, distante dos leguas de Maravatio, tomaron in
formes respecto de si habia fuerzas insurgentes en Acám
baro, pues tenian- noticia de que allí estaban interrum
pidas las comunicaciones. No obstante haberles asegura
do que todo estaba tranquilo, García Conde fué de opinión 
que debian tomar caballos en Maravatio y cruzar la sier
ra para no tocar en Acámbaro; pero sus compañeros 
se opusieron, diciendo que se sabia la salida de ellos de 
Méjico, y que si tenian dispuesto impedirles el paso, lo 
mismo lo harían marchando por un sitio que por otro. 
Entonces se resolvió continuar el viaje eu coche, y pasar 
disimuladamente por el arrabal del pueblo, sin hacer alto 
en él, y apostar tiros de muías en el camino para hacer 
el viaje con celeridad. Así lo verificaron; pero con la 
desgracia de estar vendidos por todos y hasta por los co
cheros que les pusieron. Estos, al llegar á la entrada de 
Acámbaro, se detuvieron exprofeso, á remudar una muía 
y  otra á la salida, pretextando que estaban causadas y 
enfermas. Así dieron lugar á que los insurgentes tuvie
sen noticia de que allí iban tres jefes realistas. Apenas 
habian los viajeros logrado alejarse dos leguas de Acám
baro, cuando vieron ir en su alcance una fuerza como de 
doscientos hombres á caballo para cortarles, y mas de
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trescientos ¡1 pié por la cañada. Diez y seis vaqueros que 
García Conde liabia pedido de escolta en Maravatio, de
saparecieron al ver que se aproximaban los insurrectos. 
García Conde, Rui y  Merino, bajaron del carruaje, el 
primero sin sombrero, por no detenerse á tomarlo, y con 
una pistola en la mano para defenderse. Sus dos compa
ñeros y  otros tres individuos que marchaban con ellos en 
otro coche, se pusieron también á la defensiva. El que 
iba á la cabeza de la fuerza insurgente era el torero Lu
na. García Conde apuutándole con la pistola al tenerle á 
distancia de diez pasos, le mandó hacer alto, preguntán
dole qué es lo que queria y á quién buscaba. Una lluvia 
de piedras arrojadas con hondas por los indios, fué la con
testación á la pregunta, y cuando García Conde trató de 
separarse de una que iba directamente sobre él, Luna le 
dió una lanzada en la cabeza que le hizo caer en tierra 
sin sentido. Cuando volvió en sí se encontró bañado en 
sangre y desarmado, rodeado de enemigos á pié y á caba
llo. que le dieron una pedrada en la mano izquierda, otra 
en cada mejilla, una cuchillada en la mano derecha y 
otra en la oreja izquierda. En esta situación le amarraron 
fuertemente con una reata; pero afortunadamente llegó 
un jefe insurgente en aquellos momentos, y reprendiendo 
á Luna y á los soldados el trato cruel que habían usado, 
dispuso que se le mirase con humanidad y se le colocase 
en el coche con sus dos compañeros, Rui y Merino, éste 
gravemente herido en el costado izquierdo, y Rui con 
una cuchillada en la cabeza. Conducidos á Acámbaro, 
fueron llevados luego á Oelaya á disposición de Aldama, 
que se hallaba en Sun Miguel el Grande, á donde dió
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orden que se les condujese ; pero encontrándolos en el ca
mino, les hizo volver y seguirle hasta ponerlos en Inda- 
parapeo en poder del cura Hidalgo. (1)

Al recibir los que preparaban la defensa de Valladolid 
la noticia de la captura de García Conde y  sus compañe - 
ros, desmayaron en su empresa; y al ver que el cura 
Hidalgo se hallaba ya á corta distancia con su ejército, 
entraron en consejo sobre lo que seria conveniente hacer. 
Los elementos de defensa con que se contaba para soste
ner un sitio, eran insuficientes; se desconfiaba del pueblo 
y del regimiento provincial, cuya oficialidad se hallaba 
en gran parte comprometida en la revolución desde 1809, 
en que se tuvieron allí las juntas de que era uno de los 
principales miembros el capitán Mielieltorena. El asesor 
D. José Alonso de Teran, que funcionaba de intendente, 
el obispo Abad y Queipo, varios canónigos y muchos de 
los españoles avecindados en Valladolid, habian abando
nado la ciudad, y se dirigieron hacia Méjico; pero no 
pudiendo seguir el camino directo, por ser el mismo que 
llevaba el cura Hidalgo desde Acámbaro, se separarou 
tomando diversas direcciones. El obispo logró llegar á 
Méjico con los que le acompañaban; pero no tuvieron 
igual fortuna el asesor Teran y los que con él iban, pues 
fué detenido en Huetamo por el cura del pueblo, que 
puso en alarma á sus feligreses. Reducido ú prisión, fué (I)

(I) Véase en el Apéndice la carta que García Conde escribió, dando ra
zón de todo lo ocurrido desde que fué hecho prisionero hasta que recobró 
su libertad, al ser derrotado el cura Hidalgo en Acullco. La relación es muy in
teresante para conocer bien la primera época de la revolución.
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enviado á Valladolid, de donde liabia salido, y  puesto en 
manos del cura Hidalgo.

1 8 1 0 .  Don Agustín de Iturbide, á quien veremos
octubre. hacer un papel principal en la historia de Mé

jico, al ver que no se trataba de defender la ciudad, salió 
de ella con setenta hombres de su regimiento, que qui
sieron seguirle. El cura Hidalgo hizo que le propusieran 
el empleo de teniente general si se adheria á la revolución; 
pero Iturbide rehusó el ofrecimiento, y  continuó su mar
cha á  Méjico para presentarse al virey. (1)

Abandonada la ciudad por los que habían pensado de
fenderla, se trató de que una comisión saliese it recibir al 
caudillo de la independencia al pueblo de Indaparapeo, 
distante cinco leguas de Valladolid, haciéndole saber lo 
acontecido. Los comisionados fueron el canónigo Betan- 
court, el capitán D. José María Arancibia, y  el regidor 
D. Isidro Huarte. El cura Hidalgo les recibió cou fina 
atención, y les ofreció, como le habían suplicado, que no 
se permitiría saquear las casas de los españoles. (2) El

(1) Asilo dice Iturbide en 6u manifiesto, resultando falso, por lo raismOj 
lo que asienta Rocafuerte eu un folleto intitulado «El Pigmaleoii americano,» 
que publicó en lt)24 en los Estados-Unidos contra el primero, eu el cual dice 
que Iturbide no abrazó el partido de la revolución porque en ella no podía 
obtener los ascensos que en la6 tropas realistas. Asi el espíritu de partido hace 
faltar á muchos hombres & la verdad histórica.

(2) «No sé» dice D. Emilio del Castillo Negrete, «en qué datos se apoyó el 
Sr. Alarnau para decir que en la entrevista que tuvieron los comisionados con 
el Sr. Hidalgo, se pactó que no habria saqueo: yo no he encontrado niugun da
to sobre este particular.» Que el Sr. Negrete no hayaenoontrado ningún dato 
respecto de ese convenio, no arguye que no se verificase. Que los comisionados 
fueron é verle, no hay duda: lo asegura asi el coronel D. José García Conde, que
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primero que entró en Valladolid, con una corta fuerza, 
fué el coronel Rosales, el 15 de Octubre; el 16 entró con 
la vanguardia D. José Mariano Giménez, y el 17 el cura 
Hidalgo con el grueso de su ejército. La recepción fué 
brillante. El repique de las campanas, los cohetes volado
res y  los vivas de la multitud se escuchaban por todas 
partes. Al pasar por delante de la catedral, el cura Hi
dalgo desmontó del caballo para entrar al templo á dar 
gracias al Hacedor Supremo; pero encontrando cerrada la 
iglesia, se indignó mucho contra los canónigos, les ma
nifestó con dureza su desagrado, y declaró vacantes todas 
las prebendas, excepto cuatro. Para calmar su enfado fue
ron A visitarle á la casa del canónigo Cortés, donde se 
había alojado, dos individuos del cabildo; pero dominado 
aun por el enojo, les trató con sequedad, y  aunque se 
dispuso que el dia siguiente se celebrase una misa solem
ne en acción de gracias, no asistió el cura Hidalgo á ella, 
sino solo Allende. (1)

se hallaba prisionero: lié aquilas palabras en que lo afirma: «La mañana s i
guiente,'» dice, «llegaron de Valladolid un caDÓDigo por parte de la catedral, un 
regidor por el cuerpo de ciudad, y un jefe militar por laa armas, i  hacer en
trega de la ciudad al cura Hidalgo.» Es de suponerse, porque asi se practica 
siempre, que al decirle que la ciudad le recibia de paz, le pidiesen que se res
petasen las casas de los espafioles, petición justa que Hidalgo obsequió gusto
so; pero 6in que fuese necesario que mediase documento ninguno pues bastaba 
la oferta del general en jefe. Alaman, por lo mismo, refiere lo que pasó, pero 
siu que apoye su aserto en documento niDguno, puesto que no se extendió, 
porque no era necesario. Que el hecho debió pasar como lo refiere Alaman, 6e 
deduce de que no hace ninguna rectificación sobre él D. José Varia de Licea- 
ga en sus Adiciones y  Rectificaciones.

(lj Bustamante: Cuadro hist., tom. 1.» fol. T2.
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Por la salida del obispo, había quedado encargado de 
la mitra el canónigo conde de Sierra Gorda. Estrechado 

1 8 1 0 . Por caudillo de la revolución á que alzase
Ootubre. ]a excomunión fulminada contra él y los que 

le siguiesen, por el prelado Abad y Queipo, obsequió su 
deseo. En consecuencia mandó que se quitasen de las 
puertas de las iglesias las tablillas fijadas, y mandó cir
culares á todos los curas para que en sus respectivas par
roquias las leyesen en un día festivo, que eran los de mas 
concurrencia, manifestando que el cura Hidalgo, ni nin
guno de los jefes de su ejército, habían incurrido en cen
sura ninguna eclesiástica, y que por lo mismo no estaban 
excomulgados. Las armas de la iglesia debieron perder 
mucha parte de su fuerza á los ojos del público, al ver 
que se levantaban los edictos á una indicación de aquel 
contra quien se liabian fulminado. El gobierno llamó 
algún tiempo después al canónigo conde de Sierra Gorda 
& Méjico, haciéndole cargos por haber levantado la exco
munión, pero se disculpó del paso dado.

La entrada del cura Hidalgo en Valladolid se hizo con 
el mayor orden, sin que la plebe ni las masas de indios 
de su ejército cometiesen exceso ninguno lamentable. 
Habia prometido A los comisionados que salieron á reci
birle, que no se saquearían las casas de los españoles, y 
sus disposiciones fueron cumplidas por entonces. Por 
desgracia, no pasó mucho tiempo sin que no viese, bien 
d  pesar suyo, desobedecida su disposición. Los indios, no 
pudiendo contenerse en los justos limites del orden, pues 
eran masas insubordinadas, sin disciplina, se lanzaron 
tumultuariamente, el dia en que se celebraba la misa de



CAPÍTULO XII.

gracias, sobre las casas de algunos españoles para sa
quearlas. Las principales fueron las del asesor Teran, 
d a rte , Aguilera, Losal, Aguirre y la del canónigo Bar
cena. Todo cuanto habia en ellas se llevaron, y no siendo 
posible sacar los adornos y punturas, los destrozaron. Avi
sado Allende de lo que pasaba, marchó inmediatamente á 
contener el desórden. Siempre se habia manifestado con
trario á los excesos de las insubordinadas masas, y en 
esta ocasión no se mostró menos celoso del orden público. 
Hombro de valor y enérgico, hizo todos los esfuerzos ima
ginables para obligar á las masas de indios á respetar le 
dispuesto, y viendo que era preciso el rigor para disipar
las, mandó disparar un cañón sobre la desenfrenada mul
titud, causando el disparo algunos muertos y heridos. Con 
este estrago se dispersaron los grupos y llegó á sosegarse 
el tumulto; pero una circunstancia se presentó casi en los 
mismos instantes, que hizo temer que volviera á alterarse 

í s io .  órden. Muchos indios llegaron á morir 
Octubre. entre los mas crueles dolores, á causa de los 

excesos que habian cometido comiendo fruta y bebiendo 
toda clase de licores, cuyo fermento les hacia morir entre 
terribles convulsiones. La voz de que el aguardiente de 
la tienda de D. Isidro Duarte, habia sido envenenado 
exprofeso, se extendió entre la multitud con la velocidad 
del relámpago, y se dispusieron á vengarse. Allende, para 
hacerles ver que era falso lo que se decia, bebió á la vis
ta de todos del mismo licor, logrando así que se calmase 
la gente. Todo esto honra mucho á D. Ignacio de Allen
de, que desde el principio de la revolución manifestó al 
cura Hidalgo su desaprobación respecto de los excesos de
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recursos crecieron de una manera notable. Allí se unie
ron á sus filas el regimiento de dragones de Michoacán, 
conocido generalmente con el nombre de Pázcuaro, pon 
ser esta ciudad la de su ubicación, el regimiento de in
fantería provincial, compuesto de dos batallones, y ocho 
compañías que se habían levantado nuevamente. De los 
fondos existentes en las arcas de la catedral en que habia 
cuatrocientos doce mil duros, inclusas varias sumas que 
habian dejado depositadas algunos europeos considerán
dolas allí mas seguras, tomó los cuatrocientos mil, y  Ios- 
doce restantes los dejó para los gastos de la iglesia. ( 1 ) 
Por estos resultados se ve que la determinación de Hidal
go al dirigirse á Valladolid, no la dictó un deseo de fútil 
vanidad, sino el motivo importante de aumentar sus re
cursos. Sin embargo, las cantidades de dinero adquiridas 
no eran bastante para pagar al considerable número de 
gente que le seguia. La cifra de generales, coroneles y 
capitanes era muy crecida, y para pagar sus sueldos se 
necesitaban gruesas sumas. D. Manuel Gallegos, que era 
el sargento mayor del regimiento provincial de infante
ría que se le acababa de unir, y á quien nombró coronel 
del cuerpo, le hizo algunas observaciones respecto de la 
muchedumbre que le seguia. Le hizo presente, como ya 
desde un principio lo habia manifestado Allende, que las 
masas indisciplinadas mas sirven para producir gastos 
que para ayudar á las tropas regladas en un combate: 
que, si hubiera sido contrario á la revolución y tenido 
conocimiento de la gente de que se componia su ejército, 1
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(1) Bustaiuante: Cuadro hist., tota. l.°, fo). 15.
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coü solo su batallón le habria impedido la entrada en la 
ciudad: le propuso que entresacase de la multitud, que no 
podía ser útil de la manera que marchaba, catorce mil 
hombres, los cuales podrian adquirir en dos meses, bajo 
la dirección de algunos buenos oficiales que habia en la 
tropa reglada, y  retirándose para eleccionarse en las ar
mas, á la sierra de Pázcuaro, la organización y disciplina 
indispensables para presentarse en campaña. El entendi
do oficial añadió, que si no lo hacia así, le anunciaba que 
en el primer descalabro que el ejército sufriese, se queda- 
ria solo, pues toda aquella muchedumbre se desbandaría 

i8 io . como palomas. El cura Hidalgo oyó la opi-
Octubre. n i on  C011 agrado; pero no la juzgó acertada 

en el caso de que se trataba. Con la multitud, habia ocu
pado todas las poblaciones á donde se habia dirigido. Las 
ciudades todas, hasta la misma capital de Méjico, se ha
llaban con escasas guarniciones, impotentes fuera de la 
población, para batirle, y fácil de rendirlas por hambre 
cercándolas. Levantada por todas las provincias la plebe 
y los indios, Calleja y el conde de la Cadena se verían 
acosados por todas partes, y la poca gente que tenían, en
contrándose sin terreno seguro, agobiada por las conti
nuas marchas, acabaría por desertarse y adherirse á la 
revolución.

El cura Hidalgo comprendía al mismo tiempo, que en 
el transcurso de los dos meses para la instrucción de la 
gente, el virey Yeuegas podía organizar nuevas tropas, 
fortificar las ciudades, aumentar sus guarniciones y pro
veerlas de artillería, de que en aquellos momentos care
cían. Para detenerse, hubiera sido preciso contar con
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recursos pecuniarios de que careceria en el momento que 
dejase de avanzar. La detención solo podía ser útil para 
el gobierno, pues siendo dueño de los puertos, de la capi
tal, de Puebla y de otras ciudades abundantes en todo, 
podria proporcionarse medios poderosos con que combatir 

1 8 1 0 .  á sus contrarios. Era preciso avanzar; mar- 
Octubre, char como un torrente impetuoso, sin dar 

tiempo á que levantasen diques para contenerle. El cura 
Hidalgo anhelaba marchar sobre la capital de la Nueva- 
España y apoderarse de ella, antes de que Calleja y Flon 
se moviesen. La guarnición de Méjico era corta: tenia en 
la ciudad muchos partidarios, y esperaba que al presen
tarse inesperadamente á sus puertas con un ejército con
siderable, el terror se apoderaría de sus pocos defensores, 
y entraría en ella sin encontrar seria resistencia.

Tomada la determinación de marchar sobre la capital, 
nombró las autoridades correspondientes para el gobierno 
de la ciudad y de la provincia, confiriendo el empleo de 
intendente á D. José Mariano Anzorena, de una familia 
respetable.

Dada la órden de marcha, el cura Hidalgo salió de Va- 
lladolid el 19 de Octubre al freute de su numeroso ejérci
to, acariciando la idea de apoderarse muy en breve de la 
capital. Millares de indios y de gente del campo acudian 
Je las rancherías, haciendas y pueblos del tránsito á en
grosar sus filas. En Indaparapeo y Zinapécuaro, fué 
recibido con extraordinario entusiasmo, y al llegar á 
Acámbaro se detuvo para pasar revista general á sus tro- 

1 8 1 0 .  Pas- Formadas éstas, Hidalgo, acompañado 
octubre. <je ]os generales y principales jefes, recorrió
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á caballo la línea, satisfecho de la buena disposición que 
en todos encontraba para seguirle. La fuerza con que 
contaba ascendia á. mas de ochenta mil hombres, entre 
infantería y  caballería, la cual dividió en regimientos de 
á mil hombres. Allí se le confirió, por la oficialidad del 
ejército, el grado de generalísimo, así como todo el man
do político supremo, uno y otro con el tratamiento de 
Excelencia, que después se le cambió por el de Alteza, 
que unos se lo daban simple, y otros con el aditamento 
de Serenísima. (1) En la promoción que se hizo, se le dió 
el empleo de capitán general á D. Ignacio Allende; el de 
tenientes generales al padre Balleza, á Giménez, á Don 
Joaquin Arias y á 1). Juan Aldama; y el de mariscales de 
campo, á los dos Martinez, á Ocon y á Abasólo. A todo 
el que presentase mil hombres, se le ofreció el grado de 
coronel con un sueldo de tres duros diarios, que era el 
mismo que estaba señalado á los capitanes de caballería. 
Para los empleos superiores no se llegó á. señalar sueldo 
ninguno. Estos nombramientos se celebraron con misa 
de gracias, Te-Deum, repiques y salvas. (2) Los nueva
mente ascendidos se presentaron con los uniformes y di
visas correspondientes á su grado. El cura Hidalgo se 
presentó con casaca azul, con vuelta y solapa encarnada 
con un bordado de oro y plata de labor muy menuda, 
tahalí de terciopelo negro, también bordado, con los re
mates dorados, y  en el pecho una imagen grande de oro 
de la Virgen de Guadalupe.

,1) Declaración del cura Hidalgo en su causa. 
>2) Relación de García Conde al vi rey Venegas.
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Don Ignacio Allende, como capitán general, vestía una 
chaqueta de paño azul con collarín, vuelta y solapa en
carnada, galón de plata en todas las costuras, y un cor- 
don en cada hombro que, dando vuelta en círculo, se 
juntaban por debajo del brazo con boton y borla colgando 
hasta medio muslo. Los tenientes generales usaban el 
mismo uniforme; pero solo llevaban un cordon á la dere
cha. y los mariscales de campo á la izquierda. Los briga
dieres llevaban sobre los tres galones que correspon
dían al grado de coronel, un bordado angosto de oro ó 
plata. (1 )

Hechos los nombramientos, el ejército se puso en mar
cha al siguiente dia hacia la capital, pasando por Mara- 
vatio, la hacienda de Tepeto'ngo y Jordana, sin encontrar 
tropa ninguna realista á su paso. El número del ejército 
se aumentaba á medida que avanzaba hácia Méjico. Mi
llares de indios de los que formaban la expedición, iban 
cargando á sus hijos, carneros y cuartos de res, y otra 
porción de objetos mas estorbosos que de valor. (2 )

Pero mientras el cura Hidalgo se dirige con sus nume
rosas huestes sobre la populosa ciudad de Méjico, veamos 
las disposiciones que tomaban los jefes realistas, en quie
nes el virey tenia puesta su confianza y que se hallaban 
en observación de los movimientos de las tropas insur
gentes.

i8 io .  En los mismos dias en que el caudillo de 
Octubre. independencia, dejaudo nombradas las au-

(1) Relación de García Conde al virey Venenas.
(2) Idem.
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toridades, salió de Valladolid y pasaba en Acámbaro re
vista á sus soldados, salía de Querétaro el conde de la 
Cadena, D. Manuel Flon, para reunirse en el pueblo de 
Dolores con D. Félix Calleja. Razones poderosas que no 
están al alcance de los profanos al ejercicio de las armas, 
debieron, sin duda, obligarle á dejar con una corta guar
nición Querétaro, en cuyas inmediaciones se hallaba el 
cura Hidalgo con sus tropas, y emprender el movimiento 
hácia Dolores, alejándose así de la capital á donde se 
dirigía el ejército insurgente, y en la cual sabia que el 
virey contaba para su defensa con muy escasas fuerzas. 
Que existirían motivos de importancia para haber obrado 
de esa manera, se deduce de que no fué desaprobada su 
conducta, lo que induce á creer que obraba de acuerdo 
con el plan combinado con Calleja. El 22 de Octubre 
salió de la ciudad, recomendando su defensa á sus habi
tantes y  á la guarnición que en ella quedaba. Antes de 
ponerse en marcha, el conde de la Cadena dirigió una 
proclama á sus habitantes, en la cual está pintado el ca
rácter del jefe que la daba y el género de guerra que se 
proponia hacer. Hé aquí los términos en que estaba con
cebida la alocución:

«El conde de la Cadena, comandante en jefe de la pri
mera división del ejército de S. M. el Sr. D. Fernan
do VII (Q. D. G.) destinado por el Excmo. Sr. virey para 
aniquilar la gavilla de ladrones que han reunido los dos 
monstruos cura de Dolores y Allende.—A los ciudadanos 
de Querétaro.—Queretanos: Vuestro proceder durante la 
residencia de mi ejército en esta ciudad: vuestra sumisión 
á las legítimas autoridades: vuestro empeño y eficacia en
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defender la ciudad y la buena causa, rae han llenado de 
satisfacción y  exigen que os corresponda, noticiándoos 
que salgo mañana á convertir en polvo esa despreciable 
cuadrilla de malvados. Es de mi obligación, y  la cumpli
ré, el instruir al superior gobierno de vuestra fidelidad; 
pero algunos genios suspicaces quieren atribuir vuestra 
docilidad á las fuerzas que tengo en esta: no pienso yo 
de esa manera, y en prueba de ello, dejo la ciudad con
fiada á vosotros y á la guarnición valiente que os queda. 
Vosotros habéis de ser también los defensores; pues si 
contra mi modo de pensar sucediese lo contrario, volveré 
como un 1̂ 3-0 sobre ella, quintaré á sus individuos, y ha
ré correr arroyos de sangre por las calles.—Querétaro 21 
de Octubre de 1810.—El conde de la Cadena.»

i8 io .  Emprendida la marcha el 22, D. Manuel 
Octubre. pión marchó hácia San Miguel el Grande, 

para pasar por allí al pueblo de Dolores, donde se debia 
reunir con el brigadier D. Félix María Calleja. Al tener 
noticia el vecindario de San Miguel de que se aproxima
ban las fuerzas realistas, se llenó de sobresalto. Temió 
que por ser nacidos en la misma villa los que liabian pro
movido la revolución y la sostenían, así como por la pri
sión de los españoles y  el saqueo verificado en sus casas, 
se ejecutarian violencias y venganzas. Dominados los 
habitantes por este natural temor, empezaron á salir de 
la población, y los que por falta absoluta de recursos ó 
por enfermedad, se vieron precisados á quedarse, se en
cerraron en sus casas ó se refugiaron en los templos. La 
villa quedó bien pronto casi desierta y con un aspecto 
triste y  sombrío. Eran las tres menos cuarto de la tarde
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del 25 de Octubre cuando el conde de la Cadena. D. Ma
nuel Flon, entró en la población. Al encontrarla solitaria, 
cerradas las tiendas y ver que no se le hacia un recibimien
to digno, juzgó que era una demostración de hostilidad la 
que se habían propuesto darle sus habitantes, y exaltado 
con esta idea, amenazó con que mandarla tocar A degüe
llo y  arrasaría los edificios. El cura Dr. D. Francisco 
Uraga, los padres de la Congregación del Oratorio, Elgue- 
ra, Unzaga, Cano y Murillo, y los del convento de San 
Francisco, en que había varios religiosos españoles, lo
graron calmarle, recibiéndole bajo de palio, y le alojaron 
en las Casas consistoriales. Disipado el enojo, dispuso que 
se abriesen las habitaciones y  el comercio. Sabiendo poco 
después que varias señoras se habian refugiado en el 
convento de monjas de la Concepción, porque tenían pa
rientes ó personas de su aprecio en la revolución, ordenó 
que fuesen A decirlas que se presentasen inmediatamente. 
Comisionó para ello á varios sacerdotes y algunos oficiales 
del ejército. Transcurrida media hora, llegaron A su pre
sencia las referidas señoras. Eran mas de veinte, entre 
las cuales se hallaban dos hermauas del cura Hidalgo y 
la esposa de D. Ignacio de Aldama. El conde de la Cade
na las recibió sin quitarse el sombrero de tres picos, y 
paseAndose á lo largo de la sala con semblante colérico. 
Dominado por la ira, impropia de un caballero cuando se 
trata de señoras que no podian ser responsables de las 
acciones de sus deudos, las echó en cara la rebelión de 
sus parientes y paisanos, pronunció algunas palabras 
amenazadoras, y  las exhortó A que influyeran en que de
pusiesen las armas y solicitasen el indulto. Las señoras le
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contestaron con dignidad y aun con resolución, que ha
bían sido no menos extrañas para el movimiento revolu
cionario, que lo eran para su término, porque ni habían 
tenido arbitrio para impedirlo, ni tampoco lo tenían para 
que se pusiera término á la lucha. Las que mas se dis
tinguieron por el aplomo y dignidad con que contestaron, 
fueron las hermanas del cura Hidalgo y la esposa de Don 
Ignacio Aldarna, á quienes muy particularmente fué diri
gida la reprensión. (1 )

i8 io .  Mientras pasaba la desagradable escena
Octubre. q u e  clej 0 referida, los soldados se ocuparon 

en saquear la casa del coronel D. Narciso María Loreto 
de la Canal, que, como vimos, aunque no tomó parte di
recta en la revolución, no se opuso á que entrasen los 
pronunciados en San Miguel, la de D. Ignacio Allende, 
la de los Aldamas, la de D. Juan María Lanzagorta y la 
tienda de D. Julián Balderramas. Por mas que en las 
guerras estén admitidas las represalias, hubiera sido mas 
digno, mas noble, no haber tocado á nada .de lo que per
tenecía á los caudillos de la revolución. Las represalias 
nunca serán mas que un acto de venganza, y la vengan
za sienta mal en las personas que ocupan un lugar eleva
do. El coronel D. Narciso de la Canal se habia marchado 
á Guanajuato al saber la proximidad de las fuerzas rea
listas, y habiendo dado esto mayor peso á las sospechas 
que se tenían de que habia favorecido ocultamente la re
volución, los soldados se apoderaron en el saqueo de todo 
cuanto en su casa habia. No solo tenia en sus habitacio- (I)

(I) Liceaga: Adiciones y Rectificaciones.
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nes una crecida suma en numerario y alhajas de inesti
mable valor, pues era uno de los liombres mas acaudala
dos, sino que habia además treinta mil duros pertene
cientes á varios vecinos que los depositaron en el convento 
de las monjas, las cuales los enviaron después á la casa 
del expresado coronel Canal, considerando que en ella es
tarían mas seguros. Entre las alhajas se encontraban va
rias muy ricas dedicadas á Nuestra Señora de Loreto, 
pues era el protector y  custodio de cuanto tenia relación 
con el culto de la expresada imágen, siendo la mas nota
ble un bejuquillo chino de oro. guarnecido de diaman
tes. (1)

'Al saberse en Guanajuato la llegada del conde de la 
Cadena á San Miguel el Grande, el ayuntamiento, junto 
con los curas y algunos vecinos, determinó enviar dos co
misionados al jefe realista, con un oficio firmado por to
dos. La ciudad, como hemos visto, se habia quedado sin 
mas fuerzas que una compañía que quedó cuidando de 
los presos de la albóndiga; y por lo mismo la defensa era 
imposible. Para evitar que cualquiera manifestación hos
til de parte de la plebe, pudiera dar motivo á un saqueo 
ó cualquier otro exceso desagradable, se dispuso que los 
enviados salieran inmediatamente. Los individuos nom
brados fueron los regidores capitán D. Pedro Otero y Don 
Francisco Septiem. En el oficio de que eran portadores, se 
le pedia que marchase á tomar posesión de la ciudad con 
las precauciones necesarias, para impedir cualquiera opo
sición de la plebe, pues aunque se hallaba desarmada, no 1

(1) Liceaga: Adiciones y Rectificaciones.
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se tenia confianza en sus procedimientos por lo insolen
tada que estaba. (1) Con la mayor prontitud se dirigieron 
á San Miguel el G rande; pero cuando llegaron, ya el 
jefe realista habia emprendido la marcha para el pueblo 
de Dolores. Don Manuel Flon salió de San Miguel el do
mingo 28 de Octubre, y D. Félix Calleja dejó el campa
mento de la hacienda de la Pila el 24, después de dejar 

i8 io .  presos en el convento del Cármen, para ase-
Octubre. gurar la tranquilidad de San Luis, á  varios

individuos sospechosos, y estableciendo una junta de se
guridad, á la que pidió al virey concediese la facultad 
para que pudiese aplicar hasta la pena de muerte.

Los dos jefes, como estaba convenido, se reunieron 'el 
28 de Octubre en el pueblo de Dolores, en que el cura 
Hidalgo dió el grito de independencia. La fuerza de Ca
lleja, organizada en un mes, y al frente de la cual salió 
á  campaña, se componía de tres mil hombres de caballe
ría, seiscientos infantes, y la dotación necesaria para el 
servicio de cuatro cañones de ¿ cuatro. El número total 
de las dos divisiones, ascendía de seis á siete mil hombres. 
Estas fuerzas, que tomaron el nombre de «Ejército de 
operaciones sobre los insurgentes,» se componían de dos 
mil infantes, en los tres cuerpos de la Corona, columna 
de Granaderos y batallón ligero de San Luis, conocido 
comunmente con el nombre de «los tamarindos,» y de 
cuatro á  cinco mil soldados de caballería. Los nombres 
de los cuerpos de esta última arma eran, regimiento de

472
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dragones de Méjico y un escuadrón del de España, de lí
nea, los provinciales de Puebla, San Luis, San Cirios, 
frontera de Rio-Verde, parte del de Querétaro, dos com
pañías de voluntarios españoles, y los lanceros levantados 
por Calleja en San Luis. La artillería se componía de 
ocho cañones de á cuatro. El mando en jefe del ejército 
lo tomó el brigadier D. Félix Calleja, como le correspon
día por su graduación, quedando Flon en calidad de se
gundo.

En Dolores, la casa del cura Hidalgo fué entregada al 
pillaje, como lo babian sido en San Miguel el Grande las 
de los demás jefes de la revolución.

Para dar principio á las operaciones, el ejército realista 
salió de Dolores, marchando con Calleja el capitán Don 
José Antonio Larrinua, que en la noche del grito dado 
por el cura Hidalgo fué herido en la cabeza, por cuyo 
motivo le dejaron que se quedase á curar en el pueblo, 
librándose así de correr la suerte de sus compatriotas.

Poco después de la salida del ejército de Calleja, del 
pueblo de Dolores, llegaron á San Miguel el Grande los 
regidores D. Pedro Otero y D. Francisco Septiem, envia
dos de Guauajuato por el ayuntamiento, clero y principa
les vecinos, invitando á .Flon á que ocupase la ciudad. 
No encontrando ya al jefe realista, y sabiendo que el 
ejército se habia alejado de Dolores, los comisionados, 
temiendo que les sorprendiese alguna partida insurgente, 
no se atrevieron á marchar á dar alcance á Calleja, y so 
volvieron á Guanajuato.

Las tropas del gobierno, entre tanto, se dirigían á 
Querétaro, á donde entraron el 1." de Noviembre. Duran-
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te la ausencia del conde de la Cadena, la ciudad de Que
rétaro había sufrido un ataque de algunas fuerzas insur
gentes mandadas por D. Miguel Sánchez, que en la 
hacienda de San Nicolás de los Agustinos de Michoacán < 
había secundado el grito de insurrección. Puesto á la 
cabeza de la gente de campo de la misma hacienda, ocu
pó á Huichapan y demás pueblos circunvecinos, logrando 
apoderarse también de San Juan del Rio, aunque por 
muy poco tiempo. Se unió á. Sánchez, D. Julián V illa- 
gran, á  quien vimos pocos dias después de haberse dado 
el grito en Dolores, aprehender en el camino al alcalde de 
corte Collado, cuando regresaba de Querétaro á la capital. 
Era Villagran un arriero acomodado, dueño de numero
sas recuas de muías, y  capitán de la compañía de milicias 
de HuichapaD, que hacia parte del batallón de Toluca. 
Desde el momento que el cura Hidalgo se puso al frente 
del movimiento de independencia, le secundó Villagran 
y empezó á recorrer con su gente el camino de Méjico. 
También tomó parte en la revolución un hijo suyo, Fran
cisco, llamado «Chito,» Villagran, que antes de dar prin
cipio á, la lucha, había andado prófugo por una muerte 

1 8 1 0 . <Plc liakia cometido. (1) D. Miguel Sánchez, 
octubre. aprovechando la oportunidad de haber salido 

de Querétaro el conde de la Cadena, se propuso atacar la 
ciudad. La guarnición que en ella habia era corta, pues 
se componía de alguna tropa de Celaya, el batallón urba
no quo acababa de formarse, los españoles armados que 
.servían la artillería, y algunos dragones de Sierra-Gor’da.

.1) Alaman: Hist. d<» Mfj
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El dia 30 tle Octubre se acercó á la población y dispuso 
el ataque. La mayor parte de su geute se componía de 
indios, armados los mas de hondas y piedras, pues esca
seaban las armas de fuego. Los insurgentes acometieron 
con decisión, confiando en el número; pero los defensores 
combatían con armamento muy superior á sus contrarios,, 
y estos al fin se vieron rechazados con notables pérdidas, 
sin que hubiesen sufrido ninguna los asaltados. (1) El 
comandante Rebollo, en el parte en que comunicó al 
virey este hecho de armas, recomienda de una manera 
especial la actividad y el celo desplegados por el corregi
dor 1). Miguel Dominguez, que dictó acertadas providen
cias parala defensa de la ciudad. También elogió debida
mente el excelente comportamiento de la tropa de Celaya.

1 8 1 0 . Poco tiempo después de haber fracasado el
Octubre. ataque dado á  Querétaro, se suscitó un dis

gusto entre D. Manuel Sánchez y I). Julián Villagran 
que hasta entonces habian marchado en la mejor armonía. 
La causa de ese disgusto entre los dos guerrilleros insur- 1

(1) Don Cirios Maris de Bustamante en au Cuadro hislórico atribuye el 
ataque dado por Sánchez á Querétaro y el mal éxito üe él, é D. Antonio Acu
ña, teniente de corte de la sala del crimen que acompañó 6 Querétaro al alcal
de de corte Collado, y que aprehendido eBte por Villagran y llevado 4 Huicha- 
pan, ofreció i  Sánchez, por obtener su libertad, que le entregarla la ciudad; 
siendo la señal de que podía entrar, un cañonazo disparado en el alto de La 
Cruz, eu que está el colegio de este nombre; pero que en vez de dar la señal 
convenida, lo que hizo fué dar aviso para que se pusiese en defensa la ciudad. 
Esta aserción uo la juzga Alamau admisible. «No parece probable, dice, OBta 
relación, pues ni Acuña tenia influjo alguno en la ciudad para peder ofrecer 
con probabilidad lo que se le atribuye, ni Sánchez en sus disposiciones parece 
que contó con ninguua inteligencia interior.»
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gentes se atribuyó á que, paseándose juntos por las calles 
de Huichapan, Sánchez se puso á la derecha de Villagran, 
4e lo cual quedó resentido el último; (1) pero según el 
historiador D. Lúeas Alaman, el motivo verdadero fué el 
deseo que Villagran tenia de quedarse con el mando. 
Cualquiera que el motivo fuese, los resultados fueron 
terribles. Villagran, odiando ya interiormente á Sánchez, 
se propuso matarle en la primera ocasión que se presen
tara. No tardó esta en llegar. El momento que desea
ba se le presentó en casa del cura de AlfajayucaD, donde 
encontró á Sánchez, acompañado de un tal Cisneros y de 
otro individuo. «Villagran, á caballo, con la lanza en la 
mano y  algo tomado de vino, se echó sobre ellos y  les 
■quitó á todos la vida.» (2)

i8 io .  Mientras el brigadier D. Félix Calleja y  el 
octubre. conde de la Cadena verificaron su reunión en 

el pueblo de Dolores para dar principio á la campaña, el 
cura Hidalgo seguía su marcha hácia Méjico, mirando 
aumentar diariamente las filas de su numeroso ejército. 
El virey Venegas, al tener noticia de su proximidad, des
tacó para que observase sus movimientos, al teniente 
coronel D. Torcuato Trujillo, (e) que había ido con él de 
España, militar valiente, instruido y pundonoroso, á 
quien apreciaban sus compañeros de armas por su saber 
y  su serenidad. El virey puso á sus órdenes el regimiento 
■de infantería provincial de Tres Villas, compuesto de dos 
batallones de cuatrocientas plazas cada uno, al mando 1

HISTORIA DE MÉJICO.

(1) Bustamanta: Cuadro bist. 
(2 Alaman: Hist. de Méjico.
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de su mayor D. José de Mendivil, natural de Veracruz, 
y  una corta fuerza de Dragones de España. Solicitó 
acompañar á Trujillo en esta expedición D. Agustín de 
fturbide, cuya solicitud se aceptó con gusto. El jefe rea
lista llegó á Toluca, población que dista diez y seis le
guas de la capital. Acto continuo hizo que se situase una 
avanzada de dragones en el puente llamado de D. Berna
bé, sobre el rio Grande ó de Lerma, situado entre Toluca 
.y el pueblo de Txtlahuaca. Tomada esta disposición, Tru- 
jillo se propuso atacar al cura Hidalgo, y el 27 de Octu
bre salió de Toluca hácia Ixtlahuaca, que distaba nueve 
leguas, donde se hallaba el caudillo de la revolución. No 

i8 io .  pudo el jefe realista realizar su atrevido in- 
Octubre. tentó, pues cuando se dirigía al pueblo men

cionado, vió llegar por el camino, en precipitada fuga, á 
las siete de la noche, á la partida de dragones que tenia 
destacada en el puente. Advertido Trujillo, por los que 
se habian retirado, de que el cura Hidalgo avanzaba con 
todo su ejército hácia Toluca, viendo perdido el puente y 
las posiciones inmediatas que eran importantes para el 
plan que llevaba, tuvo precisión de contramarchar á Ler
ma, que está cuatro leguas mas cerca de Méjico, esto es, 
á doce de la capital. Eran las doce de la noche cuando 
llegó á la población. El punto reunia condiciones milita
res, y le ofrecia una excelente posición para detener la 
marcha del ejército contrario. Inmediatamente situó su 
gente en la orilla del mismo rio Grande que pasa por 
aquella pequeña ciudad formando una isleta en que está 
edificada la población, y mandó abrir una cortadura y 
•levantar un parapeto, para poder sostener con escaso nú
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mero Je tropas el puente, que era la principal avenida y 
ima excelente posición. Trujillo esperaba verse atacado 
de un momento á otro por las fuerzas del cura Hidalgo; 
pero viendo el día 28 que no se presentaban, sospechó 
que liabian marchado hacia el puente de Atengo, situado 
algunas leguas mas arriba, con objeto de cortarle la reti
rada y atacarle por la espalda. (1) Para evitar que el cura 
Hidalgo realizase el intento que el sospechaba, destacó 
inmediatamente una fuerza para defender el importante 
paso, y  envió una orden al subdelegado de Teanguisten- 
go para que cortase el puente, orden que no llegó á eje
cutarse con puntualidad, quedando asi frustrada la pre- 

i8 io .  caución del jefe realista. El dia 29 se dejaron 
octubre. ver numerosas columnas insurgentes por el 

camino de Toluca simulando un ataque; pero Trujillo 
sospechó que no era mas que un amago falso, y  que el 
verdadero movimiento lo harian sobre el puente de Aten
go, que lo suponia ya cortado como habia dispuesto, y  
cuyo punto, por lo mismo, lo juzgaba asegurado. Contra 
la fuerza que se presentó en el camino de Toluca salió el 
capitán D. Pedro Pino, con su compañía del regimiento 
provincial de Tres Villas, que obligó á retroceder á sus 
contrarios, causándoles algunos muertos y haciéndoles 
varios prisioneros. Como el ataque de las tropas insur
gentes por el expresado camino no tenia por objeto mas

.]; Véase el plano sacado de la historia de Torrente. No conocía Trujillo el 
terreno en que tenia que operar,-; según asegura D. Cárloa María de Busta- 
:liante en su Cuadro h ist., el cura de Lerma, viana, fué quien le diú todaB esae 
noticias.
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que dar tiempo á que el grueso del ejército se apoderase 
del puente de Atengo y lo pasase, las fuerzas que se acer
caban amagando, fácilmente se retiraban, volviendo de 
nuevo al simulado ataque. En uno de estos, en que car
garon con bastante empuje, retirándose luego, salió eu 
persecución de ellos el capitán de dragones de España. 
D. Francisco Bringas, con una fuerza de patriotas que 
mandaba, siguiendo su alcance hasta ahuyentarlos ñ 
distancia de una legua, matando á varios y haciendo al
gunos prisioneros.

1,8 1 0 . Cuando mas seguro se hallaba el jefe rea- 
üotubre. lista de que las tropas de Hidalgo encontra

rían roto el puente de Atengo y se verian precisadas á 
atacarle en las posiciones que ocupaba en Lerma, recibió 
un parte, enviado por el oficial encargado de defender 
aquel punto, en que le decia que las fuerzas contrarias se 
dirigían al puente, y pidiéndole refuerzos. Trnjillo le en
vió inmediatamente el auxilio que pedia, destacando al 
•capitán de las Tres Villas. D. Antonio Arguelles, con 
cincuenta hombres de un cuerpo, y al capitón de drago
nes de España. D. José Perez, con veinte ginetes: pero 
antes de que llegasen, los insurgentes habian forzado ya 
e! paso, y se dirigian-por el camino de Santiago á ocupar 
el único punto por donde podia retirarse el ejército rea
lista, tomando á este por la espalda. Trujillo se vi ó en
tonces precisado á replegarse al monte de las Cruces con 
uno de los batallones de Tres Villas, dejando cuidando ei 
puente de Lerma al otro batallón del mismo nombre, al 
mando de D. José Mendivil. con un piquete de dragones 
de España, mandado por el capitán T). Francisco Brío-

47U
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gas. El jefe realista, al dirigirse al monte de las Cruces, (1) 
fuerte posición distante seis leguas de la capital, que do
mina el camino de Toluca, dispuso que dos compañías 
del provincial de infantería de Méjico que el vi rey Vene- 
gas le enviaba de refuerzo, se situasen en el lugar á don
de él se dirigia, y que señaló de punto de reunión para 
todas sus tropas, á medida que fueran replegándose. A las 
cinco de la tarde del mismo dia 29, dejó Mendivil el 
puente de Lerma para reunirse á Trujillo, sosteniendo su 
retirada el capitán Bringas con su corta fuerza de drago
nes de España, dejando todavía en el puente al capitán 
D. Pedro Pino, que permaneció allí hasta entrada la no- 
clie, en que se retiró, como estaba, haciendo frente du
rante la tarde, á mas de dos mil hombres que intentaban 
forzar el paso. A las cinco de la tarde, media hora des
pués de hallarse Trujillo eu la posición del monte de las 
Cruces, aparecieron las fuerzas insurgentes que se ha
bían dirigido, con marcha rápida, con el intento de ocu
par el mismo sitio antes que los realistas; pero fueron 
reprimidas por el fuego de la vanguardia y avanzada.

1 8 1 0 .  Al mismo tiempo que el teniente coronel.
octubre. j). Torcuato Trujillo distribuia conveniente

mente sus fuerzas en el monte de lap Cruces, el cura Hi
dalgo preparaba sus numerosas huestes para atacarle y 
penetrar en la capital. El ejército del caudillo de la in- 1

(1) Se Huma monte de las Cruces porque siendo paraje en que con fre
cuencia asaltaban los bandidos á los pasajeros, había muchas cruces, pues era 
costumbre en el país poner una en cada sitio en que había sido asesinado al
gún caminante.
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dependencia pasaba de ochenta mil hombres. « Entre 
ellos venian,» según se asienta en un artículo del Diccio
nario Universal de Historia y  Geografía, « á pié ó á ca
ballo, los regimientos que habían tomado parte en la re
volución, votos y sucios los uniformes, sin oficiales, en 
espantosa indisciplina, habiendo vendido muchos solda
dos sus fusiles, las bayonetas y  los cartuchos, trayéndo- 
les el desorden á semejante ruina. El resto era una chus
ma de indios y de gente del campo, con piedras, con pa
los, con malas lanzas, sin organización de ninguna clase, 
presentando un espectáculo horroroso y repugnante. Las 
hordas desnudas y hambrientas venian mezcladas con un 
sinnúmero de mujeres cubiertas de harapos y con mucha
chos: eran familias enteras que se dirigían en busca de 
algo de que aprovecharse, como si se tratara de las anti
guas emigraciones aztecas.»

La noche se pasó sin la mas leve novedad, aunque con 
suma vigilancia en el campo realista.

Eran las ocho de la mañana del inartes 30 de Octubre, 
cuando se escucharon los primeros tiros disparados por 
las guerrillas. La acción empezó por la gran guardia de 
caballería realista, del camino real, que mezclándose en 
la lucha con los ginetes contrarios, combatió con notable 
bizarría, causando varias bajas en sus antagonistas, y 
sufriendo á su vez la pérdida de un valiente cabo que 
murió llamando la atención por su arrojo, y de dos drago
nes heridos. Entonces salió de la posición D. Francisco 
Briugas en auxilio de ia gran guardia, y arrojándose 
sobre sus contrarios, les obligó á retirarse causándoles 
algunos muertos y cogiendo varios prisioneros. Informado
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Trujillo por uno de éstos, que dentro de muj' breves ins
tantes se presentaría á atacar la posición el grueso del 
ejército independiente, distribuyó sus soldados, aprove
chando las ventajas del terreno para recibir con firmeza 
al enemigo. La escaramuza entre las guerrillas insurgen
tes y  la gran guardia realista, era el preludio de la bata- 

1 8 1 0 . Ma- Comprendiendo Trujillo la influencia 
Octubre. q Ue ejerce en el soldado la voz del jefe cuan

do se aproxima el momento del combate, dirigió la pala
bra á sus tropas, excitándolas á la lucha con la esperanza 
del premio á que por su bizarro comportamiento se harían 
acreedoras. La contestación fué, que no aspiraban á otra 
recompensa que á combatir, como soldados fieles á su rey 
y á su patria. Cuando el jefe realista se ocupaba en dis
poner la fuerza para contener al ejército contrario que 
esperaba ver presentarse de repente, recibió un oportuno 
refuerzo enviado por el virey. Consistía el refuerzo en dos 
cañones de á cuatro, dirigidos por el teniente de navio 
D. Juan Bautista de Ustariz, (<?) que fueron escoltados 
por cincuenta voluntarios, al frente de los cuales iba el 
capitán I). Antonio Bringas, (e) por doscientos setenta y 
nueve negros y mulatos, criados de las haciendas de Don 
Gabriel Yermo, y por cincuenta de la misma raza que 
envió el mejicano D. José María Manzano, dueño de las 
haciendas de Atlihuayan y Apanquesalco. (1) Todos estos

(¡) Trujillo en su parte, dice que fueron 150 los mulatos que envió Yermo: 
pero éste, en una relación que publicó de sus servicios, afirma que fueron 27í>. 
Como en el parte de Trujillo solo se hacia mención de los criados de Yermo. 
Manzano reclamó el que no se hubiese hecho memoria de Iob suyos, y entonces 
se hizo la correspondiente rectificación en la Gaceta, de órden del virey.
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negros y mulatos eran nacidos en el país, estaban dota
dos de extraordinario valor, querian notablemente á  Don 
Gabriel Yermo, que era generoso y amable con ellos, y se 
manifestaron leales siempre á. la causa realista. Asi ellos 
como los enviados por D. José María Manzano, iban 
armados de lanzas y  de machetes. El pequeño ejército 

i8 io .  realista se componía de mil infantes escasos, 
octubre. cuatrocientos hombres de caballería y de 

dos piezas de artillería de A cuatro. (1) Todos los que lo 
formaban eran mejicanos. No habia mas españoles en él 
que Trujillo, Ustariz, Bringas, sus voluntarios, y unos 
cuantos oficiales. Ninguno de los soldados que allí se 1
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(1) Don Emilio del Castillo Ncgrete, dice que no le parece exacto que le 
fuerza de Trujillo no excediese de mil cuatrocientos hombres, y la hace subir 
á dos mil quinientos, dándole así mil combatientes mas de los que realmente 
tenia. D. Lúeas Alaman, que no fué contradicho en su aserto cuando vivían 
muchas personas que vieron salir á Trujillo con eu división, asienta que la 
fuerza total de éste ascendía ú mil cuatrocientos, y D. Cirio6 María de Busta- 
mante, que se hallaba en Méjico en los momentos de salir la columna, y que es 
de suponerse qye contara el número de gente que llevaba, no la hace pasar de 
mil quinientos hombree. Se ve, pues, que aunque tenemos la cifra mayor de 
lo asegurado por los historiadores que vivieron en la época de los sucesos que 
refieren, el ejército de Trujillo se componía de mil quinientos hombres. El 
error del señor Negrete, al aumentar ese número, que es el exacto, ha partido 
de cierta oscuridad que resulta de la explicación que hace el señor Alaman al 
mencionar Iob cuerpos de que se componían las tropas. «El virey Venegas, 
dice, destacó al teniente coronel D. Torcuato Trujillo, poniendo á sus órdenes 
el regimiento de infantería provincial de Tres Villas, de dos batallones con 
ochocientos hombres al mando de bu mayor D. José de Mendivil.» De. aquí 
parte la equivocación del Sr. Negrete, pues cree que se menciona el regimien
to de Tres Villas y además dos batallones, siendo así que Alaman quiere decir 
que el regimiento de Tres Villas se componía de dos batallones con cuatro
cientas plazas cada uno.



484 HISTORIA DE MÉJICO.

encontraban se habían visto en acción de guerra. Era la 
primera batalla que iban á presenciar y á ser actores en 
ella. La prueba á que se les ponía era imponente sobre
manera.

1 8 1 0 . 'E ran  las once de la mañana cuando el
Octubre. c u r a  Hidalgo presentó su columna de ataque. 

EL plan de batalla fué dispuesto y dirigido por D. Igna
cio Allende, que manifestó en él, así como en las disposi
ciones que tomó para cortar á Trujillo en Lerma, talento 
militar, y acierto en las personas encargadas de ejecutar 
sus buenas disposiciones. (1) Acompañado en sus deter
minaciones de D. Juan Aldama, D. Luis Malo y Don 
Mariano Giménez, dió á los dos primeros el mando de la 
infantería, al tercero el de la artillería, compuesta de 
cuatro cañones, dos de bronce y dos de madera, y  él re
servó para sí el mando de la caballería. 1

(1) Don Emilio del Cantillo Negrete, dice en su obra México en el Siglo six, 
que el cura Hidalgo dirigid la acción, lo cual no estíi de acuerdo con lo que 
asientan loa historiadores mas caracterizados que vivieron en aquella época y 
tuvieron motivo para narrar con exactitud los hechos. D. Lúeas Alaman, que 
escribid cuando vivian muchos de los que presenciaron la batalla, dice que, 
«por parte de los insurgentes dirigid la acción Allende, y sus disposiciones 
fueron tomadas con acierto para cortar ú Trujillo en Lerma, asi como en el 
acto del combate, y en la colocación de la batería, cuyos fuegos molestaban 
tanto á los realistas.» Este aserto de Alaman nadie lo llegd á desmentir. Don 
José María de Liceaga, en sus Adiciones y  Rectificaciones, dice lo mismo. Hé 
aquí sus palabras: «En vista de que Hidalgo no manifestaba plan alguno para 
el ataque, se encargó oficiosamente Allende de dirigirlo, y acompañándose á 
ese Un con D. Juan Aldama, D. Luis Malo y D. Mariano Giménez.» Natural, 
con efecto, parece que Allende, que era militar, formase el plan, lo cual en 
nada perjudica á la reputación del cura Hidalgo, pues en éste no existia moti
vo para que tuviese conocimientos militares, por entendido que fuera en otras
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í s io .  A la cabeza del ejército independiente iban 
octubre. Jas  cuatro piezas de artillería, servidas por 

soldados del batallón de Guanajuato, seguian las compa
ñías de infantería de Celaya, el regimiento de igual clase 
de la provincia de Valladolid, marchaba luego el batallón 
de Guanajuato, al cual pertenecían, como he dicho, los 
que manejaban la artillería; 3' en los costados y en la re
taguardia los regimientos de caballería del Príncipe, de 
Pázcuaro y de la Reina, tropas de igual calidad á las rea
listas, 3- dobles en número; con las que habian estado en 
el acantonamiento de Jalapa, que manifestaron igual ins
trucción en los ejercicios 3  ̂ simulacros de guerra veriñ-
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materias. No creo que es justo que 6e prive 4. D. Ignacio Allende, que trabajó 
con infatigable afan por la independencia, del elogio que merece por las acer
tadas disposiciones que tomó en la batalla. Es sensible, por lo mismo, que Don 
Emilio del Castillo Negrete, atribuya al cura Hidalgo esa gloria que le corres
ponde á Allende, presentando áéste aun inferior en conocimientos militares al 
primero y como un simple ejecutor de los plaues de batalla concebidos por el 
caudillo de la independencia, lo cual no está de acuerdo con lo que asientan los 
mas acreditados historiadores de aquella época. «El Sr. Hidalgo, que ante todo 
deseaba evitar la efusión de sangre,» dice el Sr. Negrete. «después de haber medí 
tado un nuevo plan de operaciones que le produjera aquellos resultados, en ju n 
ta de guerra propuso ¿Allende y ¿otros desús generales el plan que había con
cebido,» el cual, afiade, «fué aprobado unánimemente.» Esto, con respectoal pa
so por el puente de Atengo, para flanquear á Trujillo. Refiriéndose al plan de 
batalla que en seguida se verificó en las Cruces, se expresa asi: «El Sr. Hidalgo, 
colocadoen el puutomas alto deaquella montaña, presenciaba y dirigía los mo
vimientos de su valiente ejército.»En esta descripción delSr Negrete, no ee le 
deja á D. Ignacio Allende, como ve el lector, mas que el oscuro papel de ejecu
tor, cuando le pertenece la gloria de la concepción del plan, y la de haber com
batido con notable valor. En nada perjudica al nombre de Hidalgo que do 
dirigiese la acción, puesto que no era militar: por el contrario, en que confiase 
el plan á Allende, manifestaba que tenia el gran talento de saber elegir loe 
hombres y de que era ageno á la vanidad.
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cados entonces, pero que habían perdido mucha parte de 
la disciplina, y que se hallaban sin jefes y sin oBcialidad. 
Las demús fuerzas del ejército de Hidalgo, se componían 
de indios, cuyo número, como he dicho, excedía de 
ochenta mil hombres, armados de lanzas, piedras, hon
das y palos, y provistos de sacos una gran parte de ellos, 
pues contando como segura la entrada en la capital, iban 
preparados para llevarse lo que cogiesen. (1) Esta inmen
sa muchedumbre de indios, se extendió por el frente y 
los costados de la posición ocupada por los realistas, dan
do horribles alaridos para inspirar terror en sus contra
rios. Numerosas masas de caballería, compuesta de la 
gente del campo, armadas de lanzas, machetes y  algunas 
carabinas, estaban tendidas en el camino de Toluca y en 
todos los sitios en que se podia manejar el corcel. La pre
sencia de aquel considerable ejército, cuyos multiplica
dos batallones amenazaban ahogar bajo su número á los 
que habían osado esperarle ; los gritos espantosos y  ame
nazantes de los indios; la imponente firmeza de las tropas 
disciplinadas que en el mayor silencio y en número do
ble al de las realistas, evolucionaban diestramente, y el 
movimiento incesante de los millares de ginetes que ar
mados de lanzas, ocupaban los caminos y los sitios lla
nos, hubieran puesto espanto á los soldados mas aguerri
dos del mundo ; pero la serenidad, sangre fria y denuedo 
que los mejicanos demostraron en esos momentos augus-

0) Diccionario Universa) de Historia j  Geografía.—Don José María Licea- 
ga: Adiciones y  Rectificación fs.—Alaman: Hist. de Méj.—Arrangois: Méjico des
de 1808 liaste 1867.
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tos que preceden al combate, y  el valor, la constancia y  
el órden que continuaron manifestando durante la bata
lla, hacen honor á los hijos de aquel país, y  prueban de 
una manera patente, que son capaces de los mas heroicos 
hechos, cuando son entendidos en el arte de la guerra los 
jefes que los conducen al combate. No manifestaron cua
lidades menos brillantes los cuerpos disciplinados que 
constituían la fuerza mas sólida del ejército independien
te, y  en los cuales Allende tenia puesta su mayor con
fianza. Ninguno de esos cuerpos se componia de indios, 
pues habían estado exentos del servicio de las armas, si
no de individuos que participaban de la raza española y 
de la del país ; raza llena de inteligencia, de afabilidad 
y de valor, que forma el núcleo de la actual nación me
jicana.

1 8 1 0 .  El jefe realista D. Torcuato Trujillo, para
Octubre, aprovechar los tiros de los dos cañones de á 

cuatro que le había enviado el virey pocos momentos au- 
tes, los colocó en los puntos que juzgó mas ventajosos, y 
mandó cubrirlos de ramas para ocultarlos á la vista de 
sus contrarios y aumentarles la confianza, con el fin de 
que el estrago fuera terrible cuando se aproximasen. Al 
mismo tiempo que verificaba este acto de estrategia, dió 
órden de que fuesen replegándose con buen orden hasta 
la línea en que él estaba, todas las partidas de guerrillas, 
sin empeñarse en acción ninguna. Efectuado el movi
miento. las fuerzas del cura Hidalgo avanzaron en el ór
den que dejo referido hasta aproximarse á la posición que 
ocupaban sus contrarios. Trujillo mandó eutonces romper 
el fuego de metralla á la artillería, que, cansando terrible
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mortandad en las filas independientes; puso en desorden 
la cabeza de la columna, la cual, retrocediendo, rompió 
el fuego de sus cuatro cañones, quedando la infantería á 
distancia conveniente. Mientras la artillería de los insur
rectos lanzaba sus balas sobre los soldados realistas, Allen
de, reuniendo una fuerza de mil doscientos hombres de 
sus mejores tropas disciplinadas, las situó en un pequeño 
llano, á distancia corta de la posición enemiga, encar
gando la defensa del punto á D. Juan Aldama y á Don 
Luis Malo. Viendo Trujillo que no intentaban acometer
le, como habia esperado, y  que se habían situado en si
tios de donde podían ofenderle, ordenó que el capitán Don 
Antonio Bringas, saliendo de una emboscada en que le 
tenia situado, acometiese por el flanco derecho de los in
dependientes, con sus voluntarios y  los lanceros de Yer
mo, sostenido por dos compañías de Tres Villas, al mando 
del subteniente D. Ramón Reyes, mientras que otras dos 
compañías, también del regimiento de Tres Villas y una 
del provincial de Méjico, ocupaban un monte inaccesible 
por su excesiva pendiente y abundantes pinos, para rom
per desde allí itn fuego nutrido, dominando el flanco iz
quierdo del enemigo. Estas últimas fuerzas las conducía 
el teniente D. Agustín de Iturbide, á quien el jefe rea
lista, conociendo su inteligencia y  su serenidad, le habia 
encargado que las colocase y las dejase situadas conve
nientemente. El capitán Bringas se lanzó con ímpetu 
terrible sobre la derecha de los insurgentes. Era precisa
mente el punto en que Allende habia situado la gente 
escogida de su ejército, los mil doscientos hombres do 
tropas disciplinadas al mando de D. Juan Aldama y  do
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D. Luis Malo. El encuentro fue, por lo mismo, allí, exce
sivamente empeñado y sangriento. Era ya muy cerca del 
inediodia, y el combate empezaba á generalizarse, f r in 
gas, con la gente que mandaba, hacia prodigios de valor, 
procurando desordenar á, sus contrarios; pero Aldarna y 
O. Luis Malo, batiéndose con denuedo, le oponian terrible 
resistencia, y aun la gente de campo, llamada ranche
ra, (1) que formaba una parte considerable de la caballe
ría, no obstante la mortandad que sufria, no se atrevía á 
abandonar sus puestos al ver el denuedo con que se ba
tían sus jefes. La lucha era cada vez mas tenaz, y en 
aquel punto, lo mismo que en los otros, insurgentes y 
realistas se batían con encarnizamiento.

1 8 1 0 . Don Ignacio de Allende, viendo que á pc-
Octnbre. sar del arrojo con que combatían los suyos, 

se estrellaban sus esfuerzos contra la disciplina y sereni
dad de las tropas realistas, cuyos certeros tiros causaban 
horrible mortandad, particularmente en las masas de in
dios, buscó la manera de poder desconcertar al- enemigo 
por medio de la estrategia. Notando que en las cumbres 
en que Trujillo habia situado sus tropas, había una que 
no se hallaba ocupada todavía, se propuso apoderarse de 
ella antes de que el jefe realista se hiciese de la posición. 
El punto era importante para Allende, pues podia batir 
desde él por la retaguardia á los realistas. La empresa 
presentaba algunas dificultades. Una de ellas era hacer 
el movimiento sin que lo advirtiese el jefe realista, para 
evitar que destacase una fuerza que tomase posesión del 1

(1) Derivado de rancho, que es una hacienda pequeña de campo.
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punto antes que la suya. La otra consistía en hacer un 
rodeo de mas de mil pasos por un camino pedregoso, lle
no de sinuosidades y montuoso. Sin arredrarse Allende 
ante estos obstáculos, se propuso tomar él mismo la posi
ción que codiciaba, no queriendo confiar á otro la impor
tante empresa. Tomada esta determinación, entregó in
terinamente el mando del ejército á D. Juan Aldama, y 
poniéndose al frente de una fuerza de cuatrocientos hom
bres de lo mas granado de sus tropas regladas, entre las 
cuales iba una sección de artillería con un cañón, mar
chó rápidamente á, tomar la altura. La cumbre á que se 
dirigía era la misma que Trujillo había encargado al te 
niente D. Agustín Iturbide que la ocupase, y  hácia la 
cual habia marchado velozmente. La fuerza insurgente y 
la realista encargadas de apoderarse de la posición, su
bían por distinto camino, sin que se viese la una á la 
otra. Al llegar á cierta altura se encontraron, y se trabó 
entre ellas un reñido combate. Entre tanto el capitán 
D. Antonio Bringas continuaba batiéndose en el flanco 
derecho del ejército insurgente, causando en él conside
rables pérdidas. En los momentos en que mas empeñada 
estaba la acción, cayó gravemente herido el valiente 
Bringas. Esto desalentó algo á su gente; pero él, conser
vando su serenidad y constancia, volvió á montar á ca
ballo, ayudado de los suyos y animando á sus soldados, 
se retiró en buen órden á su posición. Replegada la fuer
za realista, que habia atacado el flanco derecho, por la 
herida de Bringas, D. Agustin de Iturbide, que disputa
ba la subida del monte, }r que acababa de rechazar á sus 
contrarios, se vió precisado á desistir de su subida á la



CAPÍTULO XII. 491

cumbre, para volver á, su línea. Allende, aprovechando 
aquellos preciosos momentos, continuó la subida y se h i
zo dueño de la anhelada posición. (1) Colocó diestramen
te el cañón, y acto continuo rompió el fuego desde allí, 
enfilando la línea enemiga que empezó á sufrir sus estra
gos. (2)

i8 io .  Viendo Trujillo que la extensión del cerro
octubre, facilitaba á  los contrarios la manera de ofen

derle, y que las numerosas fuerzas independientes pene
traban hasta su centro, reconcentró su línea en un pe
queño llano que hay sobre el camino real, donde tenia 
situado uno de los cañones. Mientras el jefe realista efec
tuaba este movimiento y las compañías de su derecha se 
replegaban á  su línea, D. José Mendivil sostenía con ad
mirable denuedo la avenida principal de los indepen
dientes, sosteniendo al mismo tiempo el otro cañón que ha
cia un constante fuego sobre las tropas del cura Hidalgo. 
Viendo los independientes que era imposible avanzar por 
el camino real, hicieron un movimiento sobre la derecha

(1) El señor Llceaga en sus Adiciones y  liectijicacioncs, cree que no pudie
ron encontrarse los realistas con los independientes al subir ¿ la altura del 
monte, porque supone que llevaban distinto rumbo: pero que se encontraron 
y se batieron no cabe duda, pues el jefe realista D. Torcuato Trujillo, dice en 
el parte dado al virey, que «á la mediación del monte se encontraron con los 
enemigos que subían, y rompieron el fuego contra ellos, rechazándolos.»

(2) E6e becbo de Allende de haber sido él mismo el que emprendiese Ja 
subida Ala loma, dejando i  D. Juan Aldama el mando del ejército ínterin 
efectuaba el movimiento, no lo trae, porque no podia traerle, el parte que da 
Trujillo al virey: pero lo refiere en sus Adiciones y  Rectijlcaciones D. José Ma
ría de Liceaga, el cual asegura que entonces pasaba por cierto y por incon
testable.
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de Mendivil. Este se adelantó entonces por el flanco iz
quierdo de sus contrarios con dos compañías, para aprove
char con mas ventaja los momentos de la evolución, ha
ciendo un fuego mortífero sobre ellos, fuego que fué con
testado no con menos vigor por la artillería y  fusilería de 
los que trataban de arrojarle. Firme en su posición Men
divil, continuó sosteniéndola sin permitir avanzar un paso 
á sus contrarios, no obstante el terrible fuego que le ha- 
cian, de las pérdidas que le causaban, y de hallarse él 
mismo herido. Al mismo tiempo que Mendivil resistia el 
ataque de sus contrarios, el subteniente I). Pedro Gu
tiérrez de Porta, lleno de valor, animaba con su ejemplo 
á la tropa, y viendo que dos de los artilleros que servian 
el cañou habian muerto, y que otros dos se hallaban heri
dos, se puso él mismo á cargar la pieza, ayudando á los 
restantes pava que no cesase el fuego. Pocos momentos 
después caia muerto ese bizarro oficial, nacido en el país, 
sin haber abandonado el punto que defendia.

1 8 1 0 .  No se portaban con menos valor en el ejér- 
Octubre. cito independiente algunos jefes y oficiales, 

distinguiéndose entre los primeros D. Ignacio Allende, 
que se hallaba en todas partes, ya dirigiendo, ya luchan
do, y siempre infundiendo aliento en sus soldados. En 
uno de los ataques mas sangrientos, le mataron el caba
llo ; pero montaudo inmediatamente otro, continuó com
batiendo con notable denuedo. (1) Don Juan Aldama y 1

(1) La noticia de que perdió el caballo, está tomada del Cuadro hlst. de 
D. Cíirloe Marta de Bustaraante. El mismo autor asienta que se le vió en la 
acción estirando la artillería: pero esto último es inverosímil, pues no tenia
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D. Luis Malo continuaron siempre batiéndose con el mis
mo denuedo que demostraron desde el principio de la ba
talla.

Viendo Allende que el ataque por el camino real cos
taba mucha gente, dispuso que las principales fuerzas 
disciplinadas, á las cuales agregó otras numerosas, subie
ran al abrigo de la espesura de los montes para atacar á 
Trujillo por los flancos y la retaguardia. Hecho el movi
miento, rompieron el fuego sobre los realistas, que con
testaron inmediatamente con su artillería y fusilería. Tres 
horas llevaban de estar luchando. Trujillo. no teniendo 
suficiente gente para sostener todos los puntos, fué redu
ciendo la defensa A un pequeño espacio, con lo cual 
los contrarios se pusieron á una distancia sumamente 
corta, desde donde podían entrar en contestaciones con 
los realistas. Aprovechándose de esa circunstancia, invi
taron á Trujillo i  que se adhiriese á la revolución, ofre
ciendo que se les garantizarla la vida á los españoles que 
le acompañaban. A estas proposiciones, agregaban otras 
•excesivamente halagadoras para las tropas y oficialidad 
del país. Varios oficiales que se hallaban al lado do Tru
jillo, creyéndolas aceptables, le hicieron que saliese tres 
veces al frente de su línea para oirlas, acompañado del 
ayudante mayor del regimiento de Tres Villas. D. José 
Maldonado. Aprovechándose Aldama y D. Mariano G i-

•necesidad de ocuparse personalmente de ello, cuando tenia á su disposición 
mas de ochenta mü indios. Si el hecho hubiera sido cierto, no hubiera guar
dado silencio respecto ft él, D. José María de I.iceaga, en 6us Adiciones y  liccíi- 
Jicacioncs.
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menez de esta especie de armisticio, invitaron á los mili
tarás del país para que se pasasen á sus lilas. (1) Trujillo 
encontrando incompatibles las proposiciones que le ha
cían, con el honor militar, y comprendiendo que de lo 
que trataban era de seducirle la tropa, les fué atrayendo 
hasta muy cerca de sus bayonetas, y  recogiendo el te
niente coronel D. Juan Antonio Soper un estandarte con 
la imágen de Guadalupe, tomado á los contrarios, mandó 
hacer fuego sobre ellos á la infantería, obligándoles á ale
jarse y causándoles como sesenta muertos. Este hecho 
reprobable, empañó el brillo que alcanzó con su valor en 
esa memorable batalla. (2)

;i) Liceaga: Adiciones y Rectificaciones.
(2) He seguido en la relación del hecho de armas verificado en las Cruces, 

á lo que dice el raiBino Trujillo en el parte que dió al virey. El hecho de hacer 
fuego sobre los que se acercaban haciendo proposiciones, fué justamente cri
ticado por los redactores del Semanario patriótico, periódico que se publicaba 
en Cádiz, perteneciente al mes de Febrero de 1811. Aunque el vire? Venegaa 
quiso vindicará Trujillo en la Gaceta del !¿0 de Abril de aquel aflo, diciendo 
que no habla habido parlamento forma!, sino únicamente intento de seducir 
á la tropa con aquel pretexto, no por esto el hecho deja de ser censurable, In
digno de un valiente militar, como Bin duda lo era D. Torcuata Trujillo. «A 
un enemigo,» como dijeron muy bien los redactares del Semanario patriótico 
de Cádiz, «ó no se le oye, ó si se le oye, se le guarda el seguro.» Los hechos 
reprobables deben ser censurados para evitar que otros incurran en ellos. El 
P. Mier, al referir ese acta de Trujillo, no solo asienta que hubo verdadero 
parlamento, sino que deduce por las palabras del mismo jefe realista, que éste 
fué el que presentó la bandera con la imágen de la Virgen de Guadalupe. Con 
respecto á lo primero, «no se supo,» dice D. José María de Liceaga en sus A di
ciones y  Jtcciijlcaciones, «si con aprobación de Allende, ó por su órden, pasaron 
unos comisionados á parlamentar con Trujillo;» y poco antes trae las siguien
tes palabras: «Tanta audacia por parte de unos y por parte de los otros en 
haberlos rechazado, dieron origen á una especie de armisticio, del que se
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1 8 1 0 .  Las fuerzas insurgentes, irritadas justa -
Octubre. mente por ese acto inesperado, se lanzaron 

de nuevo al combate, con extraordinario arrojo. El capi
tán D. Antonio Bringas, que habia quedado, como queda 
dicho, gravemente herido desde que atacó al empezar la 
batalla, el flanco derecho de los insurgentes, á pesar de 
estar ya moribundo en esos momentos en que se rompió 
el armisticio, exhortaba ;'i su gente con las voces de «va
mos adelante, ldjos míos, y no nos dejemos vencer.»

Aunque este ataque del ejército independiente fué muy 
empeñado y sangriento, no decidió, sin embargo, la ba
talla, pues si cierto es que los insurgentes acometian con 
desesperado ardor, no lo es menos que eran innumerables 
los que morian, principalmente de los indios que iban 
siempre en desórden y  sin las precauciones de las tropas 
disciplinadas. Recibidos con un fuego mortífero de parte 
de los realistas, cuyo armamento, disciplina y pericia de

aprovecharon Aldama y Giménez para invitar, no & los españoles, como se ha 
dicho, sino á los militares del país, para que se pasasen 6. sus filas;» de donde 
6e deduce que no hay dato que dos haga aceptar lo que asienta el referido Pa
dre Mier, siendo inadmisible la interpretación queda al 6eotido de las pala
bras deTrujillo, para deducir de ellos, que él mismo presenté la bandera con 
la icnógen de Guadalupe. Hé aqui lo que dice Trujillo, y que es precisamente lo 
contrario de lo que quiere hacerle decir el mencionado P. Mier. «Y oyendo 
sus disparates y seducciones groseras, los acerqué ba6ta bien inmediatos de 
mis bayonetas, y recogiendo el teniente coronel D. Juan Antonio Soper un 
estandarte de Nuestra Señora de Guadalupe que venia en las sacrilegas ma
nos de estos, (de los insurgentes,) mandé la voz de fuego.» Se ve, pues, que 
las proposiciones precedieron á la recogida del estandarte, y que éste habla 
pertenecido é los independientes, y de ninguna manera había sido llevado é 
prevención, cosa verdaderamente inverosímil.
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sus jefes, parecían cuatriplicar sus fuerzas, los que aco
metían, después de haber sufrido una matanza horrorosa, 
fueron rechazados, aunque causando graves pérdidas en, 
sus contrarios. Así continuó la lucha hasta las cinco y 
media de la tarde, en que viendo Trujillo muerta y heri
da la tercera parte de su gente, falto de víveres, casi 
para concluir sus municiones, ocupado el frente del ca
mino que conduce á Méjico por considerable número de 
batallones insurgentes, y colocada por ellos una batería 
que enfilaba su posición, determinó retirarse en orden, 
antes de que se le agotasen del todo los medios de defen
sa, pues únicamente contaba para abrirse paso, con cinco 
cartuchos por soldado. Para efectuar su movimiento de 
retirada, dispuso que uno de los cañones dirigiese sus 
tiros sobre la batería contraria, y  al tercer disparo logró 
acallar sus fuegos, incendiándoles un canon de madera y 

i 8 i o .  desmontando otro de bronce. Conseguido es- 
octubve. mandó por medio del teniente D. Agus- 

tin de Iturbide y el comandante de la artillería Lstariz 
que se abandonasen, clavaran y se despeñasen los dos 
cañones que tenia y  con los cuales se habia causado 
terribles estragos á las tropas insurgentes. (1) Dadas es
tas disposiciones, y dejando un carro con algunas muni- 1

1) Trujillo dice en su parte, que dio Orden «que la artillería fuese clava
da, desfondada y luego despeüada,» agregando que su Orden, por lo que luego 
supo, -fue ejecutada conforme lo prevenido.» Esto último, sin embargo, no se 
llegO A ejecutar por los encargados de hacerlo, aunque así se lo afirmasen en 
aquel momento, pues ya veremos después que los dos cafiones fueron recobra
dos sin lesión.
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«iones, entre las cuales se contaba un corto número de 
balas de fierro para canon, de las seis mil que en 1800 
se hicieron ir de Manila, Trujillo se puso a la cabeza de 
dos compañías del regimiento de Tres Villas para desalo
ja r A las tropas independientes que le cerraban el camino 
por donde debia retroceder. Resuelto á no ceder, arengó 
A sus soldados, y  abriéndose paso A viva fuerza, y mar
chando en columna cerrada el resto de su ejército, apro
vechando los tiros en los pasos difíciles, llegó hasta la ven
ta de Cuajimalpa, donde tomó posesión para rechazar un 
trozo de caballería que envuelta con la realista marchaba 
molestándole y  tratando de seducir la tropa. 1). Agustin' 
de Iturbide, de quien Trujillo hace justos elogios en su 
parte, sacó en su caballo, y  llevó él mismo, A D. Jo 
sé Mendivil que se hallaba, como he dicho ya, mal he
rido.

Desde Cuajimalpa continuó el ejército realista su reti
rada sin ser molestado en ella, y llegó á Santa Fé, donde 
pasó la noche.

Al siguiente dia entró Trujillo en Méjico al frente de 
los restos dé su pequeño pero valiente ejército, que habia 
patentizado al inundo con su constancia, su denuedo y 
su disciplina, que los soldados mejicanos son capaces de 
los hechos mas heróioos.

i8 io . Con igual denuedo y  bizarría combatieron
octubre. |os CUerpos de las tropas provinciales que se 

habían adherido A la revolución; pero la falta de oficiales 
y lo estropeado de su armamento, no les permitió compe
tir con sus contrarios y  compatriotas. El dia G de No
viembre, Jió Trujillo. desde Chapultepec, el parte de la
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acción al virey Venegas. (1) En él recomienda el com
portamiento de varios oficiales, entre los cuales se cuenta 
D. Agustin de Iturbide, de quien dice «que cumplió con 
tino y honor cuanto le previno, no separándose de su 
inmediación en toda la retirada.» Habla de los soldados 
ensalzando su valor, y recomienda «muy particularmen
te A todos los sargentos del regimiento de Tres Villas, 
pues no hubo quien se separase de sus compañías, dando 
un ejemplo singular.» (2)

ía io .  Aunque la victoria fué alcanzada por las 
Noviembre, armas independientes y Trujillo tuvo que 

retirarse abandonando sus dos cañones y un carro con 
algunas municiones, los efectos que la batalla de las 
Cruces produjo, fueron favorables á la causa realis
ta , pues hizo que las fuerzas vencedoras detuvieran 
su marcha de avance sobre la capital, sin atreverse á 
emprender decisivamente el ataque sobre ella. (3) El

I ' He seguido en la descripción déla batalla de las Cruces, lo que dice 
Trujillo en su parte. D. Lúeas Alaman obró de la misma manera, por haberle 
«segurado el misino Mendiril que es exacto lo dicho por el jefe realista. Don 
Carlos María de Bustamante. lo siguió también, aunque haciendo algunos 
comentarios, y D. José Marta de Liceaga no contradice lo expuesto en el 
parte.

2̂) Véase el parte de Trujillo en el Apéndice.
;3) Don Cárlos María de Bustamante, dice en su Cuadro histórico, que la 

retirada se hizo en desorden; pero en esto sufrió un error. .Si la retirada se 
hubiera verifleado sin órden, ninguno de los del ejército realista se hubiera 
salvado, teniendo, como tenían, cortada la retiradalpor numerosos batallones. 
Los que se retiran en desúrden, no conducen consigo por espacio de muchas 
leguas los heridos, como fueron conducidos Briagas, Villamil y otros, sino 
que se les deja abandonados en el campo. Que so retiraron en órden, y que esa 
retirada honra á las tropas mejicanas que la efectuaron y á los^jefes que las
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triunfo alcanzado les había costado la pérdida de mas de 
tres mil quinientos muertos, considerable número de he
ridos, y  millares de dispersos, y aunque el ejército era 
numeroso, no por esto se debía meditar menos en los re
sultados de un asalto ú una populosa ciudad. (1) Don 
Ignacio Allende, queriendo aprovecharse del terror que 
debía infundir la entrada de las tropas derrotadas de Tru- 
jillo en la capital, intentó continuar la marcha sobre ella 
sin dar lugar á que la corta guarnición se dispusiese á la 
defensa; pero el cura Hidalgo expuso algunas razones en 
espera de algún movimiento ó aviso de los partidarios 
que tenia en la capital para obrar de acuerdo, y prevale
ciendo la opinión del anciano párroco, el ejército inde
pendiente se detuvo en Cuajimalpa. á seis leguas de ln 
capital.

conducían, se ve en las siguientes palabras de D. José María de Liceaga en sus 
Adiciones y  7}ccíi.Acaciones. «Y como para ejecutarlo, (el movimiento de retira- 
dn) ee encontraban con el obstáculo de que los Insurgentes les obstruían el 
paso, se vieron en la necesidad de hacer por último un esfuerzo sobrehumano, 
y abriéndose paso con sus tropas en columna cerrada, llegó hasta la venta de 
Cuajimalpa. y desde allí se retiró sin ser molestado hasta Santa Fé, en donde 
pasó la noche, y al dia siguiente entró Trujillo á Méjico.»

(1) «La mortandad fué tan excesiva y horrorosa.» dice D. José María de 
Liceaga, en sus Adiciones y  líertijlcacioacs, «que ee calcula haber quedado en el 
campo, mas de cuatro mil cadáveres de uno y otro bando.» Se deduce, de aquí 
que, habiendo perecido la tercera parte de los realistas, esto es, cerca de qui
nientos de los mil cuatrocientos de que se componía la división, el resto per
tenecía i  los Independientes. D. Diego García Conde, en la relación hecha al 
virey Venegas dice que «la pérdida de los insurgentes, entre muertos, heridos 
y desertores, pasó de veinte mi) hombres,» lo que hace creer, conociendo la 
facilidad con que Iob indios podian desertarse, que la cifra de los muertos que 
presenta el Sr. Liceaga debe acercarse mucho á la verdad.
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1 8 1 0 . Si en el ataque de las Cruces la resisten- 
Noviembre. cfa hubiera sido menos obstinada, el cura 

Hidalgo hubiera penetrado en Méjico, y uniéndose 4 él 
sus partidarios, el combate en las calles hubiera sido 
sangriento y horroroso. Por eso el virey Venegas, cono
ciendo la importancia de detener en su marcha á los con
trarios, (fue se aproximaban potentes, coníió á Trujillo la 
corta, pero valiente división con que avanzó al encuentro 
de las tropas independientes, y le decia en carta particu
lar estas palabras, con que ponderaba la importancia de 
la misión que le habia confiado: «Trescientos años de 
triunfos y conquistas de las armas españolas en estas re
giones nos contemplan; la Europa tiene sus ojos Ajos 
sobre nosotros; el mundo entero va 4 juzgarnos; la Espa
ña, esa cara patria, por la que tanto suspiramos, tiene 
pendiente su destino de nuestros esfuerzos, y lo espera 
todo de nuestro celo y decisión. Vencer ó morir es nues
tra divisa. Si 4 Vd. le toca pagar ese tributo en ese 
punto, tendrá la gloria de haberse anticipado 4 mí, de 
pocas horas, en consumar tan grato holocausto: yo no 
podré sobrevivir 4 la mengua de ser vencido por gente 
vil y fementida.» (1)

il) Don Lorenzo Zavala en su Ensayo Aislói'iCO, ridiculiza la carta de Vene- 
¿ras, teniendo por estravsgante presunción el creer que la Europa estuviese 
pendiente de los acontecimientos que es verificaban en Méjico en aquella épo
ca. No creo jo , sin embargo, que merezca e6a censura la frase de Venegas, pues, 
aunque no es de presumirse que la Europa tuviese fijos los ojos en lod sucesos 
de la Nueva-España, sí es seguro que por interés político y por curiosidad, no 
fuese indiferente 4 la ludia. Pero suponiendo que las naciones del viejo con-
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1 8 1 0 . Desde que se tuvo noticia que el cura H i- 
Novieuibre. <]alg0 se acercaba á la ciudad de Méjico con 

su numeroso ejército y envió el virey á. D. Torcuato Tru- 
jillo á que le saliese al encuentro con su división, se apo
deró el sobresalto de los habitantes de la capital, y muy 
especialmente de las familias de los españoles radicados 
en ella y de las innumerables que pertenecían al partido 
realista. La inquietud y el temor reinaba en todas ellas, 
alarmadas con las noticias de los excesos cometidos por 
la plebe en San Miguel, Celava, Guanajuato y Vallado- 
lid. Unas ocultaban el dinero y las alhajas en alacenas 
que tapiaban ; otras depositaban cuantos objetos de valor 
tenian, así como el numerario, en los conventos, juzgando 
que allí se hallarían mas seguros, y muchísimas señoras 
tenian dispuesto refugiarse en los templos de religiosas 
en el momento que se rompiesen las hostilidades. En épo
cas posteriores en que se han verificado diversos cambios 
políticos por medio de las armas, la sociedad ha llegado 
ó. familiarizarse, por decirlo así, con esas escenas de agi
tación, y nadie parece alterarse por los sucesos que se es
peran ; pero entonces en que, por la primera vez se escu
chaba el estruendo de las armas, era natural que la con
fusión y el espanto se apoderase de las familias, y muy

tinente no se hubiesen ocupado eu lo mas mínimo de los asuntos de Méjico, 
esto, como dice muy bien D. Lúeas Alaman, no lee quitaba á los sucesos la 
importancia que en s( mismos tenian y mucho menos con respecto ú España y 
al virey. Xo pueden tomarse & mera jactancia las palabras de Venega*, sino ú. 
una resolución decidida de morir defendiendo la capital, puesto que juzgaba 
como un deber no abandonarla.
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especialmente de las de los europeos que temían por la 
suerte de sus padres y de sus esposos. No pasaba momen
to sin que circulase alguna alarmante noticia, vertida 
por los partidarios del cura Hidalgo, anunciando su pro
ximidad. el numeroso ejército que traia y la impotencia 
del gobierno para resistirle. La entrada de Trujillo en la 
capital el 31 de Octubre, retirándose del monte de- las 
Cruces sin artillería y con la tercera parte menos de su 
gente, aumentó el terror de la población, creciendo basta 
el mas alto grado al saber que las fuerzas independientes 
se bailaban en Cuajimalpa.

El virey Venegas, desde el momento que tuvo noticia 
de que el ejército independiente se dirigía á la capital, 
colocó varias piezas de artillería en Chapultepec, con la 
correspondiente dotación de soldados para servir las pie
zas, hizo que las pocas tropas de que podía disponer se 
acampasen en la calzada de la Piedad y en el paseo de 
Bucareli, para que estuviesen prontas á acudir donde 
fuese necesario, y destacó algunas partidas de caballería 
para que estuviesen en observación de los movimientos 
del caudillo de la revolución. Don Gabriel de Yermo, que 
era siempre el primero en acudir en auxilio del gobierno, 
puso á disposición del virey, al aproximarse el peligro, 
cuatrocientos sirvientes de sus haciendas, montados en 
buenos caballos y bien armados, y otros cien mas de las 
de su hermano, haciendo una fuerza total de quinientos 
hombres, que fueron conocidos con el nombre de «los ne
gros de Yermo.» Esta gente, que llegó á prestar impor
tantes servicios á la causa realista, no causó al Erario 
gasto ninguno, pues la mantuvo Yermo A sus expensas
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durante todo el tiempo que duró la guerra. Parte de esos 
negros se habían hallado en la batalla de las Cruces, 
donde se distinguieron por su valor, y los demás habían 
estado destacados en varios puntos que el virey juzgó im
portantes.

Se confió el cuidado del interior de la ciudad al re
gimiento del Comercio , al escuadrón urbano y á los 
cuerpos de patriotas que casi acababan de formarse, y 
que, por lo mismo, carecian de toda instrucción en el 
manejo de las armas. La tropa útil para resistir el ataque 
sobre la ciudad, ascendía á poco mas de dos mil hom
bres. (1) Siendo imposible con esta escasa fuerza atender 
á todos los puntos por donde pudiera presentarse el ejér
cito contrario compuesto de mas de ochenta mil hombres, 
el virey Venegas envió por extraordinario una orden á 
D. Félix Calleja, en que le decia. que se pusiese inme
diatamente en marcha para la capital, dispuso que sin 
pérdida de momento pasase á Méjico el regimiento de in
fantería de Toluea que estaba de guarnición en Puebla, 
y  mandó al capitán de navio D. Rosendo Porlier que sa
liese inmediatamente en posta para Veracruz, para que 1

(1) Este es el número que señala D. Lúeas AlamaD, y aunque D. Cirios 
María (le Buetamanie en su Cuadro histórico hace subir la cifra i  seis mil, el 
primero hace ver que la enorme diferencia consiste en que D. Cirios Maria de 
Bu6tamaute cuenta, para hacer subir el número á seis mi), con la tropa que 
quedó en el interior de la ciudad que era muy poco útil, y cou el regimiento 
de Toluea que estaba en Puebla. «Adechederreta,» añade D. Lúeas Alaman, 
«en sus apuntes históricos dice que apenas llegaban & mil hombres; pero cier
tamente eran mas, y quedan los dos mil que be dicho, deduciendo del cllculo 
de Bustamante lo que no estaba en el campamento.»
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reuniese las tripulaciones de los buques anclados en el 
puerto y las enviase sin demora á la capital.

Mientras el vi rey Ycnegas tomaba estas disposiciones, 
los habitantes de Méjico esperaban, sobresaltados, el ins
tante en que apareciesen á. las puertas de la ciudad las 
numerosas huestes del cura Hidalgo, asaltándola por to
das partes.

1 8 1 0 . Temiendo Yenegas que el caudillo de Ja 
Noviembre, independencia se apoderase, en el santuario 

de los Remedios, de la iraágen de la Yírgen que en él se 
venera, á. la cual consagran los habitantes de Méjico pro
funda devoción, hizo que en la misma tarde del dia 31 la 
condujeran á la capital, en cuya catedral fué colocada. 
Siendo una de las imágenes á quien los mejicanos lo 
mismo que los españoles allí establecidos, rendían nota
ble y piadoso culto, el vi rey puso ft sus piés el bastón, y  
la declaró generala de las tropas realistas, adornándola 
en seguida con la banda correspondiente á esa gradua
ción. Era un acto religioso que revela la fé católica que 
alentaba en sus empresas á los hombres de aquella época: 
fé, que hoy aparecería á los ojos de un número conside
rable de personas, como vana preocupación : pero que 
producía efectos maravillosos, y que engendraba rasgos 
de abnegación y  de heroísmo que se repiten muy poco en 
nuestros di as de despreocupación y de indiferentismo re
ligioso.

Al ver llegar la imagen reverenciada, los habitantes 
de la capital sintieron reanimado su espíritu, y alentados 
por su presencia, volvieron á recobrar la confianza que 
habia empezado A abandonarles. Las señoras se juzgaron
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al abrigo de toda desgracia, bajo la protección de la ve
neranda imágen, y  se advirtió en el pueblo una excelente 
disposición en favor del gobierno. Como el cura Hidalgo 
traía en sus banderas la imágen de la Virgen de Guada
lupe, no menos reverenciada por los habitantes del país 
que la de los Remedios, y ésta tenia su origen en la con
quista de Méjico, pues la llevó uno de los soldados de 
Hernán Cortés, para el vulgo ignorante vino á levantarse 
bandera contra bandera, siendo la protectora de los inde
pendientes la Virgen de Guadalupe, y la de los realistas 
la de los Remedios, como si no fuera uno el sér que re
presentaban, aunque bajo diversas advocaciones. «La de
voción á la Virgen de los Remedios, dice D. Lúeas Ala
man , creció entre los realistas, y asi como se habian 
levantado batallones de Fernando V il, se alistaron las se
ñoras de aquel partido, á invitación de la señora Doña 
Ana Iraeta, viuda del oidor Mier. con el nombre de «pa
triotas mañanas,» para velar, por sus turnos, á la santa 
imágen, y como en los patriotas, entibiado después el 
entusiasmo, ya no se hacia el servicio personal, sino que 
se pagaban las guardias, sucedió lo mismo entre estas se
ñoras, proporcionando así un modo de vivir honesto á va
rias mujeres piadosas, que por una limosna reemplazaban 
en las guardias á las señoras á quienes el turno tocaba. 
El ejemplo de la capital fué seguido por las ciudades y 
pueblos de las provincias, y bien presto fueron proclama
das generalas y ataviadas con la banda y bastón de este 
empleo las imágenes de mas especial culto, en cada una 
de ellas. El virey quiso también trasladar á Méjico la 
imágen de Guadalupe : pero no se verificó por la resis
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tencia del cabildo de la colegiata, habiendo cesado des
pués el motivo que había hecho pensar en esta me
dida.»

i8 io .  Al siguiente día de haber sido trasladada 
Noviembre. ]a im¿gen de la Virgen de su santuario de 

los Remedios A la catedral de Méjico, el templo se veia 
lleno de gente que iba á orar ante la Madre del Salvador, 
pidiéndole consuelo y protección. Era la festividad de 
Todos Santos, 1." de Noviembre. Desde por la mañana 
circularon alarmantes noticias en que se anunciaba que 
las fuerzas independientes se disponían á dar un asalto á 
la ciudad. Cuando la gente inerme, y muy especialmente 
las señoras se hallaban dominadas por ese temor, se vio 
bajar en las primeras horas de la tarde, por el camino de 
Ouajimalpa, un coche, escoltado por cuatro dragones del 
ejército independiente. Sobre el coche flameaba una ban
dera blanca, que indicaba que los que iban en el carruaje 
eran parlamentarios enviados por el cura Hidalgo. Al 
llegar A Chapultepec, el oficial de la fuerza realista allí 
situada, mandó que se detuviese el coche para informarse 
de lo que se pretendía. Los comisionados eran el teniente 
general D. Mariano Giménez, Abasólo, Montemayor y 
otro oficial conocido en el ejército con el nombre del 
<Gtiero de Zipimeo.» (1) Habiéndoles dicho el oficial que 
se detuviesen allí, envió el pliego al virey, que se hallaba 
en aquellos momentos en una de las puertas de entrada 
de la ciudad, llamada de Belén, ó, «garita de Belén,» (I)
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(I) En Méjico se da el aombre de ¡rtievo á los rubios. No se acostumbra 
decir el rubio sino «el filero.»
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como se acostumbra decir en Méjico. (1) Venegas no 
quiso recibir el escrito, y  mandó que lo devolviesen á los 
parlamentarios, encargando que les dijesen de palabra 
que regresasen sin demora á su campamento. (2) Se 
ignoran los términos en que estaba concebido el pliego 
del caudillo de los independientes; pero es de suponerse 
que fuera una intimación semejante á la que se envió en 
Guanajuato al intendente Riaño. (3)

(1) Alas puertas que dan entrada A la ciudad, se les da en Méjico el nom
bre de «garitas.»

(2) Dod Lúeas Alaman dice que los parlamentarios se presentaron el 31 de 
Octubre, por la tarde; pero es de creerse que este ba sido un error, pues el 
coronel García Conde, que entonces estaba prisionero en el campamento del 
cura Hidalgo, dice que fué el dia de Todos Santos. Igual cosa asegura D. Cftr- 
los María de Bustamante que se bailaba en la capital.

(3) Digo que se Ignora los términos con que estuvo concebida la intima
ción, no porque no se baya publicado una, que algunos pretenden que fué la 
enviada al virey, sino porque todo convence 0 que es apócrifa, ó que, de no 
serlo, ha sido truncada maliciosamente en algún punto esencial que el prime
ro que la presentó tuvo empello en ocultar. En esa intimación nada existe de 
semejante en el fondo ni en la forma, coa las intimaciones hechas al ayunta
miento de Celaya y al intendente Riailo, y no es de creerse que si cuando 
empezó la revolución y el caudillo de ella do se consideraba aun fuerte, la 
condición que imponia era que loa europeos se resignaran á estar presos y á 
entregar sus bienes en tanto que se daba cima i. la empresa, renunciase ó su 
plan cuando marchaba triunfante hácia la capital. Que respecto á la ocupa
ción de los bienes, no cambió de determinación, se ve en las mismas palabras 
de su declaración en que dice, como liemos visto ya, que la necesidad que te- 
uia de ellos para su empresa, le obligaba á obrar de esa manera. La intimación 
que se ba pretendido hacer pasar como enviada al virey, está concebida en los 
mismos términos que otra que también se ba querido presentar como dispues
ta para intimar pocos dias antes la rendición de Toluca. Se dice que solo se 
cambió la fecha y el tratamiento correspondiente al primer gobernante. En 
ambas, pues, concurren las condiciones idénticas para tenerlas por apócrifas ó 
truncadas en su parte esencial. Hé aqui esa intimación, copiada exactamente de
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Don Ignacio de Allende y D. Juan Aldauia, habian 
■aconsejado al cura Hidalgo que, en vez de enviar de 
parlamentario á D. Mariano Giménez, confiase el desem
peño de la comisión al coronel realista D. Diego García 
Conde, que tenian prisionero, pues por su mediación se 
podria alcanzar mas fácilmente que fuesen oidas las pro
posiciones; pero el caudillo del movimiento no creyó 
conveniente acceder al deseo manifestado, y nombró á  los 
individuos que mencionados dejo.

Como no habian sido admitidos los parlamentarios del 
cura Hidalgo, todos esperaban que el ejército indepen
diente se presentarla de un momento á otro á las puertas 
de la capital para emprender el ataque sobre ella. La 
inquietud y el sobresalto crecian por instantes entre la 
gente inerme. Pronto empezaron á circular alarmantes 
noticias, extendidas por los partidarios de la revolución, 
anunciando que las tropas del cura Hidalgo bajaban del 
monte de las Cruces, y que pronto se debía dar el asalto.

lo que lia insertado U. Emilio del Castillo Negrete en su obra México en el 
X/fflo x i.\. «La religión, la patria y la constitución nacioual amenazadas del 
mas lamentable trastorno, uos han decidido ú emprender la independencia de 
esta América; y tratando de llevar adelante este sistema, lo comunicamos á 
V. S. para que instruidos en él todos los habitantes de esa ciudad asi patricios 
como europeos, se decidan por nuestra justa y recomendable causa, ó mani- 
ñesten su oposición, en la inteligencia que de aquella manera, los primeros 
serán tratados como nuestros hermanos, y del mismo modo Ior segundos (los 
europeos) todos aquellos que no pusiesen obstáculo á Ja felicidad de nuestro 
suelo. Dios guarde á V. S. muchos años.—Campamento de I\tlahuaca. 28 de 
octubre de 1610 — Miguel 11 idahjo.—Iguucio Allende.»

En esta intimación se pone la manera con que serian tratados los hijos del
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El polvo levantado en el camino por el viento ó por otro 
motivo cualquiera, se creía que era producido por los ba
tallones independientes que avanzaban sobre la capital. 
La alarma de la gente agen a á los combates, creció de 
punto, al escuchar el toque de generala. lia señal de que 
se acercaban las tropas insurgentes no podia ser mas 
cierta. Hombres, mujeres y niños corrian por las calles 
para llegar á sus casas, y no se escuchaba otra cosa que 
el ruido de las puertas que se cerraban, los golpes dados 
en ellas para atrancarlas, las voces de espanto de los tí
midos, el paso apresurado de los voluntarios que acudían 
con sus armas al sitio que tenían ya designado, y el galo
pe del caballo de algún ayudante que corria ó comunicar 
las órdenes del virey. El toque de generala reconocía un 
motivo. Una fuerza independiente habia llegado hasta la 
fábrica de Santa Fé, de la que el vire}' habia hecho sa-
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paia y los europeos que se adhiriese» ¿i 1# causa de la independencia: pero na
da se dice respecto de la suerte que se les reservaba á los que no estuviesen de 
acuerdo con ella, lo cual era indispensable que se hiciese saber en ella. Que no 
pudo ser dirigida á la autoridad de Toluca, se deduce claramente de que no 
siendo pueblo en que babia guarnición ni fuerza militar, ni nada, era innece
sario hacer la intimación, pues no había mas que llegar y tomar posesión del 
lugar. Se dirá que acaso seria dirigida á Trujillo, como supone el Sr. Negrece: 
pero esto es mas inadmisible, pues Trujillo no hizo masque pasar por Ja pobla
ción para dirigirse á Ixtlahuaca, y no podia el cura Hidalgo, que. según el mis
mo señor, tenia las mas minuciosas noticias de todo, no podia, repito, ignorar 
que no habia sido enviado para encerrarse en un pueblo aislado, donde no tenia 
defensa, sino para presentarle batalla en su marcha y oponerse á su paso i  Méji
co. Esto por lo que hace relación ú lo que se supone redactada para la rendición 
de Toluca, pues con respecto á la dirigida al virey, la inverosimilitud es aun
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car con anticipación toda la pólvora, y  era preciso dispo
nerse al combate, por si era un movimiento dispuesto 
para emprender el ataque sobre la ciudad. Nada, sin em
bargo, intentó el ejército independiente. Pocos momentos 
después recibió el virev Yenegas. por extraordinario, la 
noticia de que el brigadier Calleja, verificada su reunión 
con el conde de la Cadena, se dirigía con la mayor velo
cidad en socorro de la capital. Esta nueva volvió la tran
quilidad á las familias realistas, y llenó de confianza ó 
los que habían empuñado las armas.

El ejército independiente, acampado en Cuajimalpa, se 
extendió por los pintorescos pueblos de Coyohuacan. San 
Angel y  San Agustín de las Cuevas, próximos á. la capi
tal, sin hacer movimiento ninguno. En esta inacción 
permaneció los dias 31 de Octubre y 1.' de Noviembre. 
El cura Hidalgo esperaba algún movimiento en la capi
tal, verificado por los partidarios que en ella tenia, para 
obrar en combinación y  apoderarse de la ciudad sin gra

mas mancada. Es imposible que después déla batalla del monte de las Cruces no 
se hiciese mérito de ella en la intimación, haciendo, siquiera, una tigrera men
ción del poder que habían adquirido con ese triunfo las armas independientes 
y la imposibilidad en que la capital quedaba de defenderse. Si las observacio
nes que he expuesto manifestando mi opinión de que es apócrifo el documen 
to <J ha sido truncada i>or el primero que así lo presentó, fuesen débiles, le ba6 
taré al lector ver la defectuosa redacción del escrito, para persuadirle de que no 
pudo ser obra de un hombre como el cura Hidalgo, que disfrutaba, con justo 
motivo, la reputación de sabio. No cabe siquiera en persona de mediana capa
cidad ese párrafo, en que se dice: «los primeros serán tratados como nuestros 
hermanos, y del mismo modo los segundos (los europeos) todos aquellos que 
no pusiesen obstáculo A la felicidad de nuestro suelo.v
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ves pérdidas. Pero todas las esperanzas que le habían he
cho concebir antes de acercarse, las vió desvanecidas al 
estar próximo á sus puertas. Nadie promovió el mas leve 
alboroto; los agentes de la revolución parecían haber en
mudecido ó que se desentendían de la política. Le veian 
triunfante, y  sin embargo no se atrevían á recibir sus 
comunicaciones y  mucho menos á enviarle las suyas, in
timidados por las disposiciones dictadas por el virey. (1) 
Ni aun la gente de las rancherías y cortas poblaciones 
próximas á la capital fue ó. engrosar las filas de su ejér
cito. Por el contrario, en varios pueblos fueron aprehen
didos algunos individuos pertenecientes i  su división que 
se habían alejado confiadamente, contándose entre ellos 
Centeno, quien habiendo bajado á Cuyuacan en busca de 
un herrero que compusiera el eje de un coche, fué apre
hendido por el gobernador de los indios de aquel pueblo, 
que era ardientemente adicto á la causa realista. Centeno 
y José Antonio Martinez que había sido sargento-del re
gimiento de la Reina, de la compañía de Abasólo, y que 
fué ascendido á mariscal de campo, fueron ahorcados en 
Méjico, en Febrero del siguiente año. (2)

El silencio profundo que guardaban los agentes de la 
capital, preocupaba justamente el pensamiento del cura 
Hidalgo, que había contado con la cooperación eficaz 1

(1) Don Cirios María de Bustamante en su Cuadro histórico pone un ejem
plo verdaderamente notable del temor que los agentes secretos de los indepen
dientes tenían.

■2) Martinez fué aprehendido en C::alco después de la acción de Aculico, 
de que hablaré dentro de poco.
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de ellos para hacerse dueño de la populosa ciudad y esta
blecer en el palacio de los vireyes, un gobierno enterá

i s  io. mente nacional. Falto de ese poderoso auxilio 
Noviembre, ¿entro de la ciudad, y viendo la actividad 

desplegada por Yenegas en prepararse á la defensa, cal
culó que las dificultades de apoderarse de la plaza eran 
superiores á las que debían haber sido. Cierto es que con
taba con un numeroso ejército; pero también es que este 
ejército había sufrido notables pérdidas en la batalla del 
monte de las Cruces, y que las masas indisciplinadas no 
acometerían con el mismo ardor que hasta entonces una 
plaza que contaba con mas elementos de resistencia que 
el abierto campo en que se presentó Trujillo. Cuando 
meditaba en la determinación que debía tomar, tuvo no
ticia de que Calleja emprendía la marcha en auxilio de 
la capital. Esta nueva la tuvo por un correo que enviaba 
el jefe realista al virey, y que interceptó una de las par
tidas destacadas hácia el rumbo del interior. Su situación 
se hizo entonces muy crítica, pues se encontraba entre el 
ejército con que avanzaba el brigadier realista y  las fuer
zas que, en combinación con Calleja, pudiera mover el 
virey haciendo una salida de la plaza. El cura Hidalgo mi
dió todas las dificultades que le rodeaban. Calculó que si 
emprendía el ataque sobre la ciudad, se exponía á que 
llegase, antes de que lograse tomarla, el ejército de Calle
ja , y cogido entonces sus tropas entre los fuegos de éste y 
de la plaza, se desbandasen, perdiendo en breves instantes 
todo lo que habia logrado adquirir desde que dió el grito 
de independencia. Meditando detenidamente sobre la 
resolución que seria mas conveniente tomar en las críti-
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•cas circunstancias que le rodeaban, determinó levantar 
el campo y volver al interior del país para ir extendiendo 
por las demás provincias la revolución y volver con ma
yores elementos sobre Méjico. Al tratarse en junta de 
generales el asunto, D. Ignacio de Allende opinó porque 
se atacase la ciudad y no se emprendiese la retirada. Las 
opiniones de los que formaban la junta estaban encon
tradas; pero prevaleciendo las razones expuestas por el 
cura Hidalgo, se dispuso emprender la marcha de retro
ceso. Mucho sintió D. Ignacio de Allende que se aban
donase la empresa de tomar la capital, pues juzgaba que 
la retirada, con un ejército numeroso, les hacia aparecer 
impotentes á los pueblos, y la causa se desprestigiaria 
■desde el momento que levantasen el campo. Sus razones, 
sin embargo, no parecieron de fuerza al caudillo de la 
independencia, y desde ese instante empezó el desabri
miento entre los dos principales jefes de la revolución, 
aunque en silencio y tratándose con las consideraciones 
■debidas. (1) 1

(1) Don Lúeas Alaman cree que alguna parte tuvo en el disgusto de Allen
de el que el cura Hidalgo no hubiese enviado 4 García Conde, como él habia 
querido, 4 mediar con el vire;, cuando se traté de intimar la rendición de la 
plaza; pero esto no es admisible, pues Allende debió persuadirse que de la 
manera misma que se negó Venegas á r&cibir 4 los parlamentarios, de que 
hacia cabeza Giménez, se hubiera negado 4 atender 4 García Conde, pues las 
proposiciones tenían que ser las mismas. Si el cura Hidalgo hubiera sido mas 
exigente en sus proposiciones al virey que D. Ignacio Allende, podía caber en 
éste resentimiento, creyendo que con las suyas se hubiera conseguido el obje
to; pero que no eran menos fuertes, se deduce de su empefio en tomar la plaza 
4 viva fuerza ya que no pudo conseguirse que fuese por medio de un conve
nio. El desabrimiento tuvo pues origen desde el momento en que se levantó
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1 8 1 0 . No anhelaba el cura Hidalgo menos que 
Noviembre. Allende la toma de la capital, que hubiera 

equivalido, por decirlo asi, al triunfo de la causa que ha
bían proclamado; pero miraba bastante disminuido su 
ejército por la deserción desde la batalla del monte de las 
Cruces, observaba la falta de instrucción y de disciplina 
en las confusas masas, y conociendo la excelente calidad 
de las tropas que mandaba el brigadier D. Félix Calleja, 
la subordinación de ellas, su buena oficialidad y sobre
todo la pericia de su jefe, juzgó muy aventurado un 
combate cerca de la capital, de donde el vi rey destacarla 
todas sus fuerzas con el fin do coger al ejército indepen
diente entre dos fuegos. «Estas consideraciones, de mucho 
peso sin duda, dice D. Lúeas Alaman, fueron las que 
probablemente le decidieron á. levantar su campo y reti
rarse, y no el temor de que entregándose al saqueo las 
masas indisciplinadas que formaban su ejército, desacre-

el campamento, pues basta esa fecba jamás había oído García Conde pronun
ciar á Allende palabra ninguna irrespetuosa contra el jefe principal, llamán
dole la atención escuchai-La de sus labios y de los de Aldama en Acúleo, antes 
de que se diese la batalla en este último punto. Esto prueba que antes de 
levantar el campo de Cuajimalpa no había resentimiento ninguno en Allende, 
y que este provino de que no se hubiese atacado la capital como él propuso. 
«Hidalgo se retiró para marchar á Querétaro á despecho de Allende, que desde 
entonces se desavino con él » (D. Cárlos María Bustamante, Suplemento a los 
Tres Siglos de ifíxico.)—El licenciado D. José María de Liceaga en sua Adicio
nes y  Sfctijlcacioncs, asegura «las desavenencias entre los dos caudillos.»— Don 
Lúeas Alaman, dice: «Allende que andaba ya desabrido con Hidalgo por celos 
de autoridad, tuvo con esta ocasión nuevos motivos de descontento.» (Hlat. de 
Méj.. tom. l.° pág. 190.)



ditasen completamente la causa de la insurrección, como 
ha dicho un escritor. (1)

Dadas las disposiciones necesarias se levantó el campo, 
y el dia 2 de Noviembre emprendió el ejército indepen
diente su marcha, volviendo por el mismo camino que 
hahia llevado. El virey y el partido realista vieron llenos 
de satisfacción alejarse á las numerosas masas de indios 
que, ansiosas de pillaje, habían acariciado la idea de 
■apoderarse de un espléndido botín, y  aun muchos de los 
partidarios que el cura Hidalgo tenia en la ciudad, aun
que sentían su retirada, neutralizaban su pena con la re
flexión de que mas tarde podria hacerse dueño de la ciu
dad con tropas mejor organizadas. D. Cirios María de 
Bustainante, que se hallaba entonces en la capital, y era 
celoso del lustre de la causa proclamada en Dolores por 
el caudillo de la independencia, lamentándose justamente 
■de que por motivo de algunos actos desacertados hubiese 
empezado á desprestigiarse la revolución, agrega, que 
hubiera caído en mayor desconcepto, si la tumultuaria 
multitud de indios hubiera entrado en la capital, en la 
cual se hubiera entregado á todos los excesos. (2)

Mientras Hidalgo retrocedía hácia el interior del país, 
el virey Venegas se ocupaba de aumentar el número de 
fuerzas con que contaba, para poder enviarlas á campaña
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(1) Don Cérlos María Bustamante: Cuad., kist., tona. 1.*
(2) La ciudad í  que aludí que se refería D. Cárlos María Bustamante cuan 

■do referí lo acontecido en la toma de Guauajuato, era Méjico. «Y mucho mas 
se habría desconceptuado,» dice, «si hubiera entrado el ejército en Méjico.»
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y evitar que la revolución se extendiera á otras provin
cias. El comportamiento de las tropas mejicanas, que ¡i 
las órdenes de Trujiüo liabian sostenido el combate en el 
monte de las Cruces, le llenó de admiración, le hizo 
comprender el valor y  decisión con que se batian, y se
guro de la lealtad de ellas y de la de su pundonorosa ofi
cialidad. empezó á tomar disposiciones con entera con— 
fianza.

1 8 1  o. El dia 3 de Noviembre, al siguiente dia 
Noviembre. ¿e habei. levantado el campo el cura Hidal

go, murió el capitán D. Antonio Bringas, á consecuencia 
de la herida que recibió en el vientre, en la batalla del 
monte de las Cruces, en que se hizo notable por su valor 
y serenidad. El virey, para honrar su memoria, no sola 
porque era el primer oficial de distinción que había muer
to en la capital, sino también por la bizarría que había 
desplegado, dispuso un suntuoso entierro, que se verificó 
en la catedral. Para que tuviese todo el lucimiento posi
ble, el canónigo Beristain, convidó, en nombre de Vene- 
gas, á lo mas notable de la sociedad, á los funerales, que 
tuvieron todo el esplendor que se había deseado. (1) Pocos, 
dias después murió otro oficial, cuyo entierro fué sencillo 
y sin pompa, así porque el individuo era de menos gra
duación, como porque carecía en la sociedad de las dis-

■T) Dice D. Lúeas Atamán en una nota marginal de su Hist. de Méj. que 
este convite y otros actos de Ileristain al gobierno, eran interpretados por los 
americanos como efecto de la adulación; y luego añade: «Estoy sin embargo 
persuadido quel)eri8ta¡n era sinceramente contrario & la revolución, tal como 
Hidalgo la estaba haciendo, aunque su opinión fuese por la independencia.»
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tinguidas relaciones que había tenido Bringas. Pero co
mo en las luchas políticas de todo se procura sacar parti
do, los enemigos del gobierno se valieron deL contraste 
que se notó en los dos entierros, para convertir en arma 
contra el virey el sencillo acontecimiento. Dió la casuali
dad que I). Antonio Bringas era español, y mejicano el 
oficial cuyas exequias se celebraron modestamente. Los 
adictos il la causa del cura Hidalgo, valiéndose de esto, 
y procurando introducir la rivalidad entre los mejicanos 
realistas y los españoles, pusieron en los parajes mas pú
blicos un pasquín dirigido al virey, en que manifestaban 
la preferencia que habia dado al europeo sobre el hijo del 
país. (1)

i8 io .  Venegas, queriendo premiar el valor y el 
Noviembre, admirable comportamiento del regimiento de 

Tres Villas así como el de las demás tropas que se halla
ron en la batalla del monte de las Cruces, concedió un 
distintivo análogo. Con este motivo dirigió á los soldados 
del referido regimiento, una proclama en que les dice que 
la capital les reconoce por sus defensores. Para hacer que 
tuviesen en gran estima y como inapreciable distintivo 
de honra el escudo que debían llevar desde entonces, 
añadió: «En ese distintivo teneis grabados los blasones 
de vuestra fidelidad, de vuestro valor y de vuestra gloria. 
Tened siempre presente el gran precio de esta adquisi-

(1) El pasquín decía asi:

¡Bringas era gachupín!
Sn entierro fué un San Quintín.
¿N. era americano?
Su entierro fué liso y llano.
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cion: que «el monte de las Cruces,» sea vuestro grito 
guerrero en el momento de vuestros futuros combates, y  
la voz que os conduzca á la victoria: temed oscurecer, 
por un porte menos digno, la fama que conquistáis á tan
ta costa.» Don José Mendivil, que liabia ascendido á 
teniente coronel del cuerpo, dio las gracias, en nombre 
de este, por el distintivo honroso que se le concedía, 
manifestó que su adhesión al rey y á su causa seria in
quebrantable, y añadió que sus soldados estaban resuel
tos á. sacrificarse por el bien de la ciudad que les Labia 
reconocido por defensores, no aspirando á otro bien ni h 
oira recompensa que á ser llamados fieles vasallos del 
rey, estando dispuestos todos á perder la vida antes que 
desmentir el honroso concepto en que el virey y la capi
tal les tenia. (1) En aquella época no se concedían los 
grados militares y los empleos sino al mérito reconocido, 
y por lo mismo que no se prodigaban, eran apreciados, 
manteniendo vivo el noble estimulo del honor en la clase 
militar, fecundo en resultados de orden y de lealtad.

1 8 1 0 . Aunque en el monte de las Cruces el triun-
Noviembre. f0 hai^a, sido alcanzado por el ejército de Hi

dalgo, no por eso dejó de tener un gran mérito para las 
armas realistas la sangrienta batalla. Cierto es que Tru- 
jillo se vió precisado, después de un combate tenaz y bien 
dirigido, ú. retirarse á la capital; pero en aquel combate 
y en esta retirada, había conseguido detener la marcha 
de sus contrarios que, sin ese sangriento encuentro, se 
hubieran apoderado de la capital. «La retirada que hizo

(1} Gaceta núin. 23. tom. 2.", fól. 1-IS, (le ló de Febrero de 1811.
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Trujillo coa un puñado de hombres, dice con mucho ju i
cio el escritor mejicano D. Emilio del Castillo Negrete, 
abriéndose paso por entre miles de enemigos, siempre le 
será honrosa, lo mismo que las órdenes que dio en aque
llos angustiados momentos, para inutilizar la artillería 
que se veía obligado á abaudonar al enemigo, prueban 
serenidad de ánimo y que no olvidaba, ni aun en el ma
yor peligro, sus obligaciones como militar.» (1) D. Lúeas 
Alaiuan, hablando del mismo hecho de armas, dice: «Por 
esto la batalla de las Cruces fue mirada como un triun
fo» por el partido realista, «y su aniversario se celebró 
en el año inmediato con solemnidad.» (2) El consulado y 
el comercio de Veracruz, juzgando como una acción he
roica, digna de eterna memoria, la resistencia opuesta 
por la corta división de Trujillo á los numerosos batallo
nes que se dirigian sobre la capital, hizo acuñar una 
medalla que perpetuase aquel hecho. (3) D. Agustin de

(1) México en el Siglo xix.
(2) Hlst. deMéj.
l8) La inscripción de la medalla decía asi:

Al Excmo. Sr. Venegas,
Al regimiento 

De las Tres Villas 
J

Demás Tropas 
Que con sus comandantes 

Trujillo, Mendivil y Gringas, 
Sostuvieron 

La gloriosa acción 
Del Monte de las Cruces. 

Veracruz
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Iturbide, que se había distinguido por su serenidad en el 
combate y  por el acierto y  prontitud con que llegó á de
sempeñar las órdenes de Trujillo, fué ascendido á, capitán, 
dándosele el mando de la compañía de Huichapan del 
batallón de Tula, que habia estado mandada por Villa- 
gran, hasta que éste se adhirió á la revolución.

Veamos ahora la marcha que tomó el cura Hidalgo 
después de haberse alejado del freute de la ciudad de 
Méjico.



C A P I T U L O  XIII .

Marcha e! ejército independiente al interior.—El brigadier realista Calleja se 
dirige hácia Méjico.—Publica un bando en San Juan del Rio para recoger 
lae armas de los vecinos.—Sorprende á una avanzada del cura Hidalgo en 
Arroyozarco.—Batalla de Acúleo.—Dispersión del ejército independiente.— 
Son libertados García Conde. Rui y Merino, que estaban prisioneros.—Parle 
exagerado que da Calleja al virey.—El cura Hidalgo y Allende toman en su 
retirada distinto rumbo.— Va el primero á Yalladolid y el segundo & Gua- 
najuato.—Circular del cura Hidalgo en que disminuye las pérdidas sufridas. 
—Calleja publica en San Juan del Rio un bando ofreciendo el indulto.—El 
virey. en otro bando, hace extensivo el indulto.—Cunde el fuego de la revo
lución por diversas provincias.

i 8 i o .  El ejército independiente, triste por ver 
Noviembre, desvanecida la risueña esperanza que le La

bia halagado al dirigirse á la capital, pero concibiendo 
otras no menos lisonjeras de extender sn poder por nue
vas poblaciones del interior, marchaba por el mismo ca
mino que había llevado desde Ixtlahuaca.
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El pensamiento del cura Hidalgo era dirigirse desde 
allí ti Querétaro, y aprovechándose de la salida de Calle
ja , que marchaba hacia Méjico, apoderarse de aquella 
ciudad sumamente importante para sus operaciones. Por 
el corteo que estando en Cuajimalpa habían logrado in
terceptar sus partidas exploradoras, sabia la lecha en que 
el jefe realista debia emprender su marcha en auxilio del 
virey, y  se propuso, evitando su encuentro, presentarse 
delante de la ciudad que, falta de socorro, se veria pre
cisada á capitular.

Mientras el cura Hidalgo acariciaba estas lisonjeras 
ideas, veamos las disposiciones que tomaba D. Félix Ca
lleja. El pensamiento del jefe realista, después de verifica
da su reunión en el pueblo de Dolores con el conde de la 
Cadena D. Manuel Flon, fué dirigirse al valle deToluca, 
por Celaya y Acámbaro, con el fin de atacar al caudillo 
del ejército independiente que marchaba hacia la capital. 
Cuando se disponía á poner en planta su pensamiento, 
recibió un aviso enviado por el comandante que mandaba 
la plaza de Querétaro, en que le decia que marchase en 
auxilio de la ciudad atacada, como tengo referido en 
uno de los anteriores capítulos, por el guerrillero Don 
Miguel Sánchez, el 30 de Octubre, el día mismo en que 
se verificaba la batalla del monte de las Cruces. El bri- 

í s i o  gadier Calleja marchó inmediatamente en 
Noviembre. aUx:ilio de la plaza, destacando por delante 

uua columna de caballería de mil trescientos hombres al 
mando del coronel D. Manuel Pastor, con el fin de que 
empezase á operar en tanto que él llegaba con el resto de 
las tropas. Antes de que la fuerza enviada en auxilio do
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la plaza llegase á ella, Sánchez había sido rechazado por 
la guarnición, alejándose con su gente. Calleja llegó 4 
Querétaro, con su ejército, el 1." de Noviembre. Allí reci
bió, en el mismo dia, las comunicaciones que le enviaba 
el virey Venegas, pintándole la situación crítica que 
guardaba la capital; y ordenándole que sin pérdida de 
momento se pusiese en marcha para socorrerla. El jefe 
realista, obsequiando la disposición del gobernante, salió 
de Querétaro el dia 3. haciendo marchas de ocho leguas, 
no obstante no haber tenido descanso desde que salieron 
del pueblo de Dolores. Al llegar á San Juan del Rio, 
distante quince leguas de Querétaro, Calleja, sabiendo 
que alguuos vecinos de la población habían auxiliado á 
los insurgentes con sus personas, con armas y con gente, 
publicó un bando en que decía: que habia sabido con 
notable sentimiento que habían obrado de aquella mane
ra, faltando á las sagradas obligaciones de fidelidad al 
rey; pero que deseando dar á todos pruebas de la benig
nidad paternal con que los trataba su legítimo gobierno, 
aunque el delito merecía un ejemplar castigo, disponía: 
Que en el término de seis horas llevasen todos, al alo
jamiento en que estaba, todas las armas de fuego y 
blancas que tuviesen, inclusos machetes y cuchillos, así 
como la pólvora y demás municiones de guerra. El 

1 8 1 0 .  ocultase algo de lo referido ó no de-
Noriembre. [atase á los que no cumplían con lo dispues

to, seria tratado y castigado como cómplice de la in
surrección. A los subdelegados, y  los justicias y gober
nadores de los indios, se les ordenaba que no permitieran 
salir de sus pueblos ft ningún individuo sin el correspon
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diente permiso; que prohibiesen toda junta que pasase de 
tres personas, previniesen á todos que se retirasen A  sus 
casas y  labores, y establecieran la mas exacta y  severa 
policía, á fin de mantener el sosiego público y  la obe
diencia A  las autoridades legítimas, vigilando sobre pas
quines y conversaciones sediciosas, de que los hacia res-, 
ponsables. El bando terminaba con el artículo cuarto, que 
decia así: «Los habitantes de este pueblo y  su jurisdic
ción tendrán entendido que toda la piedad que han 
encontrado ahora en las tropas del rey, se convertirá en 
rigor si volviesen á delinquir; pues si se justificase que 
toman las armas ó favorecen de algún modo á los insur
gentes, siguiendo su partido, y no hiciesen lo que esté de 
su parte para la defensa del pueblo y de los derechos de 
su legítimo soberano, serán tratados sin consideración 
alguna, pasados á cuchillo, y el pueblo reducido á ce
nizas.»

Recogidas las armas que le presentaron, y dando el 
necesario descanso á la tropa!, continuó su marcha hácia 
la capital.

1 8 1 0 .  Ia mañana del día 6 llegaron las
Noviembre, avanzadas de caballería á la hacienda de 

Arroyozarco, que dista 26 leguas de Querétaro, y vein
tiocho de Méjico, donde sorprendieron A  una partida del 
cura Hidalgo que estaba destacada para observar. Calleja 
supo por los prisioneros hechos en esa sorpresa, que el 
ejército independiente y su caudillo el cura Hidalgo, se 
hallaban en el pueblo inmediato de San Gerónimo Acúl
eo. Los dos ejércitos se encontraban A  corta distancia, 
habiendo marchado hasta allí sin que Calleja hubiese



5 2 5

cabido el rumbo que llevaba el jefe contrario, ni el cau
dillo de la revolución ¡sospechase que tenia á corta dis
tancia á los realistas. (1)

í s i o  Con las noticias adquiridas por los prisio- 
Noviembre. neros, Calleja se dirigió hácia el pueblo de 

San Gerónimo Acúleo, y asegurado por la vista natural 
y después por espías, de que se hallaban en él las fuerzas 
independientes, tomó posición militar á distancia de dos 
leguas de ellas. En la tarde de ese mismo dia 6 se incor
poró al ejército del cura Hidalgo, en las inmediaciones de 
Acúleo, el licenciado Aldama, con unos mil hombres de 
infantería y caballería. Llevaba en su compañía á su es
posa y sus sobrinas, hijas estas de su hermano 1). .Juan,

CAPÍTULO x m .

il) 1)üu Emilio del Castillo Negrete, en su obra México en el Siglo xix, dice 
■liieAlamany otros escritores «sufren una grave equivocación al asegurar 
■iue ni Calleja sabia donde se encontraba el ejército del Sr. Hidalgo, ni éste el 
de Calleja.* En seguida añade: «Esto no ee creíble;» y funda el motivo para 
tener por increíble que ignorasen los movimientos de su contrario, en la si
guiente observaoion. «Los jefes de los dos ejércitos, dice, constantemente 
estaban recibiendo avisos; Calleja, como lo hemos visto, los recibia del virey, 
y el Sr. Hidalgo de sus encargados <5 comisionados del interior. Además uno y 
otro, por los transeúntes y pasajeros, debieron tener informes muy exactos de 
la posición de las fuerzas.» Pero el que sufre la equivocación en este punto es 
el señor Negrete. Los avisos que Calleja podía recibir del virey, de todo podrian 
informarle, menos de la dirección que llevaba el cura Hidalgo, pue9 esta mal 
la podía saber Venegas, que se hallaba en Méjico i. notable distancia del cami
no por donde se dirigía el ejército contrario que podia mudar de rumbo á. cada 
instante. Igual cosa le debía suceder á Hidalgo respecto de sus comisionados 
del interior, pues no era posible que supieran á cada instante ni las leguas 
que hacia diariamente el ejército reaiiBta, ni el sitio en que en aquel instan- 
ie se hallaba Hidalgo. Para informarse de todo esto, hubieran necesitado mas 
tiempo que el que los dos ejércitos tardaron en encontrarse cuando menos lo 
esperaban. Respecto de los transeúntes y pasajeros, además de que es difi
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que hadan el viaje en coche, escoltada? por mía fuerza 
de caballería. En la noche pasó el cura Hidalgo A visitar 
al licenciado Aldama y su familia. El licenciado, despue? 
de abrazarle afectuosamente, le refirió los excesos que se 
cometían por los indios y  el mal que resultaba de ellos íi 
la buena causa de la independencia. I,e dijo que él mis
mo liabia visto, al pasar por el pueblo de San Felipe, los 
cadáveres de tres europeos y uno mejicano, los primeros 
con papel de seguridad del curo Hidalgo, con los cuerpos 
despedazados á golpes por los indios, los cuales impidie
ron al sacerdote del pueblo que les diese sepultura. El 
licenciado, deseando que se pusiera coto á los desmanes 
de los insubordinados indios, añadió : «Si no se castigan 
estos excesos, estamos mal. y cuando se quiera, no habrá 
quien les contenga.); El cura Hidalgo contestó, que era 
necesario obrar con prudencia, pues no contaban con 
otras armas para llevar adelante la empresa, que con los

cil que los hubiera en ébos momentos en el camino amenazado del riesgo de 
una batalla, hubiera sido preciso que hubiesen pasado por el sitio de lae tro
pas realistas <5 insurgentes. Pero la prueba incontestable de que cada ejército 
ignoraba el sitio en que se bailaba el otro, es lo que dicen los mismos genera
les que fueron actores en la acción. Hé aquí lo que Calleja dice al vire?, ma
nifestando que no sabia que tenia cerca de sí al cura Hidalgo. «Por ellos sopeo 
(por los prisioneros que hizo la avanzada en Arroyozarco' «que el ejército de 
loe insurgentes, con sus jefes Hidalgo, Allende y demás cabecillas, se bailaba 
en el inmediato pueblo de Acúleo, de regreso de las cercanías de esa capital, 
ccn coya noticia me dirigí & él, y asegurado por la vista natural y después pol
los espías de ser cierta su reunión en dicho pueblo, tomé posesión militar, etc.» 
¿Se quiere prueba mas patente de que ignoraba que se hallaban cerca de él las 
tropas independientes antes de la sorpresa dada por la avanzada? Que los jefes 
independientes se hallaban en Igual caso, se ve por la relación que al llegar á 
esc punto hace el seüor García Conde al virey Venegas.
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indios, y que si se empezaba á castigar, se quedarían sin 
gente, pues nadie les seguirla. (1) Entregados á esta con
versación se hallaban, cuando se dejó escuchar el toque 

1 8 i o .  de alarma. Hidalgo, Aldama y varios jefes 
Noviembre. qUe estaban en la reunión, salieron precipita

damente para dictar las disposiciones que fuesen necesa
rias. Tomadas las precauciones debidas, Allende, el li
cenciado Aldama y  su hermano D. Juan, fueron á visitar 
al coronel realista D. Diego García Condo, Rui y Merino 
que teuiau prisioneros, y á los cuales trataban con mucha 
intimidad y  aprecio. En la conversación, se locó el esta
do que guardaban las cosas; y Allende y los Aldamas, 
sintiendo que no se hubiese obrado en varias cosas como 
ellos babiau aconsejado, echaban la culpa de todo lo des
favorable, al caudillo que les mandaba, á quien llamaron 
•<el bribón del cura..-; (2) Los Aldamas cstabau íntima
mente unidos á D. Ignacio Allende, y  participaban Jol 
resentimiento de éste contra Hidalgo porque no se habia 
abrazado la opinión de atacar la capital.

■ 1) «Y abrazándole el lie. Aldama. me acuerdo que le dijo : S\\ Exruo., los 
indios están muy alzados: al pasar por el pueblo de San Felipe, be enconirado 
despedazados tres europeos y un criollo, todos con un papel de seguridad de 
V. E., y no permitieron que el cura les diese sepultura: si no se castigan estos 
excesos, estamos mal, y cuando se quiera, no habrá quien los contenga. A lo 
que dijo el cura. _Vo señor. es me»c$í>v prndencia: nosotros no tenernos otras armas 
<put nos (■e/icnihm, y  si empezamos ó, castigar, a l necesitarlos uo los hallaremos.» 
.Relación del coronel García Conde a) virey Venegas )

42) vEntunees variaron de tono, echándole la culpa de todo al bribón del 
cura Hidalgo, asi le lUivisro::.'—Gar-i.i Conde: Relación liecha al virey Ve-
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Eutre tanto nada se liabia descuidado para resistir ;'t 
los realistas, cuyo ataque esperabau al siguiente dia. 
La noche se pasó en preparativos y en disponer el 
campo de batalla. Al amanecer del siguiente dia 7 
de Noviembre fué el licenciado Aldauia á ver á García 
Conde, Rui y Merino, con quienes, lo mismo que su her
mano I). Juan y D. Ignacio Allende, se manifestaron 
siempre atentos, tratándoles cómo amigos, y les dijo que 
no dudasen que en aquel dia se les dejaria en libertad 
para ir donde gustasen. Cuando se hallaban en esta con
versación entró su hermano I>. Juan Aldama bastante 
agitado, con sus hijas y la esposa del licenciado, y diri
giéndose á García Conde y sus dos camaradas les dijo 

1 8 1 0 .  <jn© saliesen, porque ya estaban dispuestos 
Noviembre. ]os coches. Mucho sorprendió á los tres pre

sos realistas aquella novedad, 3- sin darles tiempo A que 
sacasen sus colchones, se asió del brazo de (jarcia Conde 
la esposa del licenciado Aldama, y del de Rui y Merino 
las dos hijas de su hermano 1). Juan, y salieron todos in
mediatamente á la calle, llegando ú poco á la plaza don
de estaban los coches, pero sin que las ínulas de tiro es
tuviesen dispuestas ni con ellas todos los cocheros. Todo 
esto provenia de la agitación que reinaba, pues se espe
raba de un momento á otro que se presentase el ejércii.. 
de Calleja, y todos se preparaban para la batalla. García 
Conde propuso á los Aldamos que los coches dispuestos 
para las señoras, asi como para él y sus dos compañeros, 
seria conveniente que saliesen del pueblo 3- esperasen los 
resultados de la batalla, fuera : pero fué imposible toma:- 
una de las calles de travesía, porque una columna de ea-
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ballena allí situada, obstruía el paso, y fué necesario en
trar ti una casa, desistiendo de salir en los coches. Los 
Aldamas, que siempre habían tratado con distinguidas 
atenciones á García Conde y  los otros dos presos, les di
jeron que el honor les imponía la obligación de ir á mo
rir al pié de un canon en caso necesario; que si la acción 
se decidía en favor de ellos, volverían; pero que si la per
dían, esperaban que las señoras serian tratadas con deco
ro. García Conde, Rui y  Merino, les ofrecieron cumplir
lo así.

1 8 1 0 . Cuando los Aldamas se despedian de su fa- 
Noviembre. milia, entró en la habitación el torero Luna 

que, como he dicho, fué el que aprehendió á García 
Conde y  sus dos compañeros, y  dijo, refiriéndose á los 
presos: «Echenlos fuera, que yo me quedaré con mis 
amas.» (1) Entonces D. Juan Aldama preguntó á las 
señoras, «¿qué querían hacer?» A lo que contestó la es
posa del licenciado: «Nosotras queremos quedarnos con 
estos caballeros.» El torero Luna se sintió despechado 
con aquella contestación, y  montando á. caballo se alejó 
furioso hacia el campamento. Los Aldamas repitieron su 
encargo á García Conde, Rui y Merino, los cuales repi
tieron á la vez su oferta, y se alejaron de los caros obje
tos de su amor, para cumplir con los sagrados deberes de 
la causa que habían abrazado. Acompañando á las seño
ras, y  como custodios de los tres presos á, quienes queda
ban recomendadas, quedó una escolta de seis hombres 1

(1) Palabra de respeto que se usa mucho entre la geute de Inferior clase, 
cuando se reflere A la elevada 6 de respeto, y que equivale A señor ó señora.
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con lanzas, un capitán, y un paisano que las acom
pañaba. (1)

Los Aldamas se presentaron inmediatamente en el 
campo que ocupaba su ejército. La posición que ocupa
ban las tropas independientes era una loma casi rectan
gular que dominaba el pueblo de Acúleo y  toda la cam
piña por los lados de Oriente y Norte. Circundaba esa 
posición uu arroyo y barranco de muy difícil paso, aun 
para la infantería; los otros dos lados, el menor, que es 
de cuatrocientas varas, da sobre un cerro alto, aislado, 
que se une á la serranía de montes espesos; y el lado ma
yor, que es de mil quinientas varas, forma el descenso 
muy suave de la misma sierra, que á distancia de media 
legua empieza A ser escabrosa y difícil. (2) El ejército 
independiente, dispuesto en batalla sobre la eminencia 
de la loma, formaba dos líneas, y entre ellas mía figura 
oblonga, llena de gente. La artillería, compuesta de doce 
cafiorms, parte de los cuales debieron recibirlos de Valla- 1

(1) García Couite, en ja  relación al virey, dice que el último de los indivi
duos mencionados, tenia urden de degollar á los tres presos, aunque estos no 
lo sabían. Pero no es verosímil que semejante disposición se hubiera dado por 
nlnprunjefe; pues los Aldamas la hubieran sabido, y entonces no hubieran 
dejado confiadas las personas de su familia d los que debían ser asesinados, 
puesto que así no podían servirlas de escudo en caso de que fuesen aprehen
didas por las fuerzas realistas. No dice García Conde quién le dió después esa 
noticia: pero debió ser alguna de esas personas que en todo ven disposiciones 
funestas, ó que se complacen en hacer veré uno, que ha corrido riesgos y peli
gros que él no se habia imaginado.

<3* En todo lo relativo a la batalla, lie seguido ¿ lo que dice Calleja en el 
parte que dió de ella al virev.
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dolid, donde se habia establecido una fundición, estaba 
situada á los bordes de la loma. A. la espalda se encontra
ba una multitud de indios y  de gente de á caballo, cuyo 
número excedia de cuarenta mil hombres, pues aunque 
la deserción, desde que levantaron el campo de Cu ajina al- 
pa, habia sido notable, aun quedaba un ejército numero
so. Desde el pueblo á la loma, habia otra línea de batalla, 
que fué desapareciendo á medida que los realistas avan
zaban.

í s io .  Al rayar el dia 7 de Noviembre, empren- 
Noviembre. su marcha el ejército de Calleja con di

rección al punto en que se hallaban esperándole las 
tropas independientes. Iba dividido en cinco columnas. 
Formaban la vanguardia el cuerpo de tropas ligeras, al 
cargo del teniente coronel D. Nepomuceno de Oviedo, 
compuesto de ciento ochenta hombres del batallón de 
patriotas de San Luis Potosí, un piquete de cuarenta y 
ocho hombres de la columna de granaderos y otro de 
igual de la Corona, con una compañía de escopeteros á 
caballo, del cuerpo de la frontera, que marchaban de des
cubierta, como lo exigia su instituto, y con el objeto de 
sostener los movimientos de la columna de la derecha. 
Esta la componian el regimiento de dragones de Méjico, 
ilos escuadrones del de San Luis, un piquete del de 
Querétaro y cuatro escuadrones de lanceros, con dos ca
ñones de artillería de á caballo, á las órdenes del coronel 
1). Miguel Empáran. La de la izquierda, mandada por el 
coronel D. José María Talón, el teniente coronel Don 
Joaquín del Castillo y Bustamante y el coronel D. Nico
lás Iberri, se componia de tres escuadrones de provincia
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les de Puebla y del cuerpo de caballería de la frontera de 
la Corona. La retaguardia, formada del regimiento de 
dragones de San CArlos, iba al mando del sargento ma
yor del de Puebla, D. Miguel del Campo: la reserva, 
compuesta de un escuadrón del regimiento de dragones 
de España, dos del de San Luis y uno del de Puebla, iba 
al mando del teniente coronel D. José María Tovar; y en 
segunda línea de reserva, un cuevpo de seiscientos lance
ros de A caballo, A cargo de su comandante, el capitán 
de dragones provinciales D. Pedro Meneso. Los bagajes 
y los ranchos del ejército hizo Calleja que se quedaran 
en el sitio en que habia pernoctado, dejándolos al cuida
do del teniente coronel D. Diego Obregon. con una 
competente escolta.

i8 i o .  Mientras el ejército marchaba en la dispo- 
Noviembre. sici0n referida, el brigadier Calleja, acompa

ñado del cuartel maestre general D. Ramón Diaz de 
Ortega y de sus ayudantes, se adelantó A reconocer las 
posiciones que ocupaban las fuerzas independientes, y el 
terreno en que debian obrar las suyas.

Aunque la posición que ocupaba el cura Hidalgo era 
ventajosa por una parte, no dejaba, por otra, de ofrecer 
circunstancias favorables A los que trataban de atacarle. 
Estas circunstancias favorables que advirtió inmediata
mente Calleja eran, la elevación de su artillería, lo 
descubierto de su espalda A la caballería realista de la 
derecha, y la confusión de aquel gran número de gente 
dentro de un espacio demasiado corto para maniobrar con 
desembarazo. Hecho el reconocimiento y dispuestas las 
tropas al combate, el jefe realista mandó que avanzase la
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caballería de la izquierda que, con una compañía de vo
luntarios, ocupaba una loma tendida sobre el pueblo, al 
mando del capitán D. Antonio Linares. Este movimiento 
tenia por objeto amenazar á los contrarios con un ataque 
por aquel lado, mientras Calleja extendía su línea sobre 
la derecha, haciendo que la columna de caballería de 
esta parte, tomase la cima de una loma tendida, que cor
ría de su campo anterior, llamada de la presa de Arroyo- 
zarco. hasta mas alió de la izquierda del ejército de 
Hidalgo, con el fin de cortarle la retirada. Un poco mas 
sobre la derecha, situó las columnas del centro, para que 
abrazasen mejor el campo de los independientes. Estas 

1 3 1 0 . maniobras, dispuestas en el acto y ejecutadas 
Noviembre. p o r  ]as tropas realistas con admirable unión, 

prontitud y silencio, como si se hallasen en una parada, 
llenó de asombro al ejército contrario, para quien esos 
movimientos eran nuevos, y  le hizo comprender la supe
rioridad del enemigo en el arte de la guerra. Aprove
chando Calleja esos momentos de estupor de las fuerzas 
independientes, y ya próximo con su infantería al alcan
ce del cañón de sus contrarios, desplegó en batalla en 
dos filas, para disminuir el efecto de sus fuegos, distribu
yendo su artillería, al mando del teniente coronel Don 
Juan Diez, en todo el frente y costados. En este órden 
marcharon las tropas realistas hácia sus contrarios, hasta 
colocarse bajo los fuegos de sus cañones, cuyas balas, 
por la falta de instrucción de los artilleros, pasaban por 
encima de sus cabezas sin causar el menor daño. Calleja 
mandó entonces romper el fuego de su artillería, y al 
mismo tiempo hizo que sus tres columnas de ataque em



5 3 4 HISTORIA DE MÉJICO.

pozasen á subir la loma, protegidas por los acertados tiros 
de sus cañones. Las tropas realistas, -venciendo las difi
cultades que les presentaban el rio y zanja, empren
dieron la subida con asombrosa serenidad, para tomar la 
posición á la bayoneta. A vista de ese movimiento, em
pezó á introducirse el desorden en las fuerzas indepen
dientes. Entonces, para aumentar su confusión, mandó 
Calleja á la caballería de la derecha, que atacase á los 
contrarios por la izquierda, lo que no pudo verificar por 
las dificultades del terreno, sino dando un largo rodeo. 
Entre tanto las columnas continuaban su marcha, subien
do imperturbables hácia la cima de la loma. Los inde
pendientes, notando que la caballería de la izquierda se 
dirigía ¡i cortarles la retirada, acabaron de desconcertar
se, y apoderándose el terror de las confusas masas do 
indios, se pusieron en precipitada fuga. La división que 
llegó primero á lo alto del cerro y formó en ella, sin que 
los contrarios hubieran osado esperarla, fué la compuesta 
del primer batallón de la columna de granaderos, bajo las 
órdenes del coronel D. Josó María Jalón. Los demás 
cuerpos de infantería fueran llegando sucesivamente, y 
formaron en batalla sobre la loma, para sostener á la 
caballería que marchaba en persecución de los contrarios, 
siendo el primero que marchó en persecución de ellos el 
conde de San Mateo Valparaiso, con sus lanceros del 
Jaral.

l  S 1 0 . La pérdida del ejército realista fué la de un
Noviembre, dragón de San Luis, llamado Ignacio Labras, 

muerto, y la de un granadero de la segunda compañía de 
Toluca, herido, llamado Mariano Islas. La herida la reci
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bió en la frente, al principio del combate, de un golpe de 
metralla; pero, lleno de valor, no quiso retirarse, y siguió 
combatiendo. Por este acto de intrepidez, el virey, ade
más de un premio pecuniario, le concedió llevar en el 
brazo izquierdo un escudo con esta inscripción : « Herido 
en Acúleo, no abandonó sus filas.» Nadie creyó entonces 
que las tropas realistas no hubiesen tenido mas que esas 
dos bajas en una acción en que combatían á cuerpo des
cubierto, asaltando posiciones difíciles, y todos imagi
naban que Calleja ocultaba las pérdidas sufridas para 
alentar así á su partido. Pero realmente uo hubo mas, y 
fácilmente se explica que se tomase la posición sin mayor 
pérdida. La artillería, que era el arma con que podían 
haber causado algunos estragos los independientes, por 
falta de buenos artilleros, envió todas sus balas por enci
ma de las cabezas de las columnas de asalto, y las gran
des masas de indios, aterradas por la serenidad con que 
evolucionaban los contrarios, cuya («serenidad.» como di
ce el jefe realista, «hubiera impuesto temor ú tropas dis
ciplinadas y aguerridas,» emprendieron la fuga, sin que 
en realidad, hubiese habido acción. (1) El ejército de 
Hidalgo tuvo como cien muertos, contando con los de la 1

(1) «En vista de las considerables pérdidas y quebrantos que habían teni
dos (en el monte de las Cruces) «quedaron tan acobardados^ (los indios que 
llevaba Hidalgo) «que no es de extrañarse el que en seguida fuesen derrota
dos y dispersos en Acúleo, sin que casi hubiese habido acción.» (D. José Ma
ría Licsaga, Adiciones y  Rectificaciones.) «Pero ciertamente no pudo ser otra- 
(la pérdida)>que lo que expresa aquel documento, (el parte de Calleja) «porque 
no hubo nada que pudiera causarla, pues en realidad no hubo acción.'» (Don 
Lúeas Alaman. Hist. de Méj.>
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escaramuza y los hechos en el alcance; cincuenta y  tres 
heridos, de los que murieron diez, y seiscientos prisione
ros. Calleja exageró en el parte las pérdidas de sus con
trarios de un» manera verdaderamente asombrosa, pues 
decia en él, que «excedían de diez mil hombres, entre 
muertos, heridos y  prisioneros.» Su exageración quedó 
demostrada por el parte que le envió al mismo Calleja, 
ocho dias después, el justicia de Acúleo D. Manuel Per
fecto Chavez, y  que decia así: «El número de muertos 
que hubo en la batalla de este campo de Acúleo, inclusi
ve los de Arroyozarco, son 85 y nada mas; los heridos fue
ron 53, de estos han muerto diez; entre ellos no parece 
el comandante de artillería que por V. S. se me encar
ga, y solo uno de los heridos, dice, que dicho coman
dante artillero se pasó al regimiento de V. S.»

La exageración de Calleja excede, como se ve, los lí
mites de lo usual, y es sensible que un militar de su 
mérito, que realmente lo tenia, llevase la ponderación 
hasta el grado referido. «Estas exageraciones,» dice Don 
Lúeas Alaman, «fueron tales en el progreso de la guerra, 
que habiendo un curioso reasumido en un estado el nú 
mero de muertos que referian los partes de los jefes rea
listas, resultaba una cantidad tal, que, á, ser cierta, la 
población hubiera disminuido de una manera notable. El 
redactor de este resúmen se dice que fué reprendido y 
aun castigado por haberlo formado.» (1) 1

(1) «No es esto inverosímil,:# dice el mismo Alaman en nota marginal, 
■ pues e! conde Je Valenciana ;Vs reprendido, según el mi6mo me dijo, porque
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Calleja se apoderó en esta acción de ocho cañones de á 
cuatro, que abandonó el ejército de Hidalgo al ser perse
guido, de uno de á ocho, que se quedó en el campo de 
batalla por estar maltratado, de otro de bastaute calibre, 
que cayó en una barranca, ciento veinte cajones de pólvo
ra, diez racimos de metralla, tres cajones de municiones, 
cuarenta cartuchos de bala y metralla, diez cajas de 
guerra, y siete banderas, dos de ellas dei regimiento de 
Celaya y una del de Valladolid. (1) También recobró 
Calleja los dos cañones de á cuatro que Trujillo dejó 
en el monte de las Cruces, con el carro de municiones 
que abandonó el mismo jefe, y cincuenta balas de fierro 
de las que, como he dicho, se llevaron de Manila en 
180y. El ejército realista cogió además un carro de víve
res, mil seiscientos carneros, doscientos caballos y m u- 
las, mil doscientas cincuenta reses mayores, trece mil qui
nientos cincuenta duros en moueda, muchos fusiles, 
equipajes, ropa, papeles, y diez y seis cochos de los 
generales y jefes principales, en que iban ocho mujeres 
jóvenes de simpática figura, esposas, hijas ó parientes de 
ellos, y que impropiamente llama Calleja, el serrallo de 
los insurgentes, puesto que no debia llamar su atención 
ver que en un ejército de mas de cuarenta mil hombres, 
por mucha que hubiese sido la deserción hasta allí, don
de la oficialidad era numerosa, iban ocho mujeres. Tam
bién fueron hechos prisioneros varios eclesiásticos que 
iban en el ejército independiente, aunque sin empleo 1

(1) Las otras do6 banderas del regimiento <)•'. Celaya estaban en Querétaro 
con el batallón quo se hallaba allí.



militar, entre los cuales se hallaba el doctor D. José Ma
ría Castañeta y Escalada, que acompañó al cura Hidalgo 
desde Valladolid, el Dr. D. José María Abad y Cuadra. 
Fray Manuel Orozco (franciscano) y Fray José María 
Esquerro, (agustino). Personas particulares, que iban 
igualmente acompañando á Hidalgo, fueron aprehendidas 
■dos, D. José Antonio Valeuzuela y  D. José Mariano Gal- 
van. Entre los militares prisioneros se hallaba D. José 
Fulgencio Rosales, que habia sido teniente del regimien
to de Celaya y era coronel de los independientes.

Triunfantes los realistas y  dueños de la población, se 
dirigieron algunas partidas por las calles para ver si se 
habían ocultado algunos contrarios en los edificios. Una 
partida llegó á la casa en que se hallaban García Conde. 
Rui y Merino con la familia de los Aldamas. Tocando ó 
la puerta, y  abierta esta, el primero que se presentó á la 
vista de García Conde, fué el capitán Tello, que habia 
llevado él de España para sargento. Después de abrazar
se por el feliz encuentro, García Conde le dijo que tenia 
allí á las señoras de Aldama, y envió nn recado al briga
dier Calleja felicitándole por el triunfo, al cual debia la 
libertad, y recomendando que á las hijas de D. Juan 
Aldaina y á la esposa de su hermano el licenciado, que le 
habían sido confiadas, las tratase con el mayor decoro. 
Calleja se manifestó atento con las afligidas señoras, les 
dijo que nada temiesen, y les dió nn salvo conducto para 
que fuesen donde gustasen, con lo cual se pusieron en 
camino sumamente agradecidas á García Conde que ha
bia cumplido como correspondia cumplir á un caballero.

Entre los seiscientos prisioneros que hizo el ejército
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realista, se hallaban veintiséis soldados de los cuerpos 
provinciales que habian abrazado el partido de Hidalgo. 
El castigo que señalan las leyes militares al que abando
na sus banderas y abraza las del contrario, es terrible; y 
triste era, por lo mismo, la suerte que debian esperar 
aquellos veintiséis desgraciados á quienes comprendía la 
severa ley. Con efecto: sujetados á un consejo de guerra, 
y  con dictamen del asesor, fueron quintados, y los cin
co en quienes cayó la fatal suerte, fueron pasados por las 
armas. A los veintiuno restantes se les condenó á diez 
años de presidio. Al común de los demás prisioneros, se 
les puso en libertad. Los eclesiásticos y las personas de 
alguna distinción fueron conducidas á Querétaro, donde 
se les puso en varios conventos.

El ejército realista, después de haber pernoctado en 
Acúleo, salió hácia Querétaro con el objeto de perseguir 
á las fuerzas insurgentes, sin permitir que volvieran á 
rehacerse. (1)

El cura Hidalgo y D. Ignacio Allende tomaron en su 
retirada distinto rumbo, aunque sabiendo cada uno el

vi) Don Cirios Meiia (le Bustamante, en su Cuadro histórico, asienta que 
los realistas robaron la custodia de la parroquia de Acúleo, cuyo hecho ase
gura que se probó en el arzobispado : pero D. Lúeas Aloman dice que no se 
atreve á admitir el aserto de aquel, porque habiendo notado en él que no ec 
leal al hablar de los documentos oficiales pertenecientes al gobierno, no le 
inspira confianza lo que refiere respecto del robo de la custodia. Tampoco me 
he atrevido yo i  consignar esa noticia, no solamente por esa Observación que 
bace el señor Alaman, que es bastante fuerte, sino porque el silencio que 
guarda 6obre ese punto D. José María de Liceaga en sus Adiciones y  Rectifica
ciones, me persuade que el señor Bustamante pudo e6tar mal informado.



540 HISTORIA DE MÉJICO.

que el otro llevaba. La deserción del ejército había sido 
casi completa. Puede decirse que las numerosas masas 
que poco antes cubrían los montes y los caminos por 
donde pasaban, habían desaparecido como el humo.

La noticia de la derrota se supo á los pocos dias en las 
poblaciones en que habian quedado autoridades puestas 
por el cura Hidalgo antes de su marcha para Méjico. En 
Guanajuato circuló la nueva muy en breve, contada por 
algunos de los soldados dispersos, y  el día 12 se supo ya 
de una manera positiva, por un oficio que recibió en esa 
lecha el intendente Gómez, enviado de Celaya por Don 
Ignacio Allende. En ese documento le daba cuenta de la 
derrota que el ejército independiente acababa de sufrir 
en Acúleo, y le ordenaba que dispusiese alojamiento para 
tres mil hombres que marchaban ú Guanajuato con el 
objeto de proveerse de nueva artillería. (1)

El estado en que la tropa de Allende llegó á Celaya. 
era verdaderamente deplorable. Su escaso número, lo es
tropeado de sus vestidos y las pocas armas que llevaban, 
llenó de asombro á los que pocos dias antes le habian 1

(1) Estos pormenores con respecto 4 Guanajuato loa he tomado de las 
Adiciones y  Bcclificacioncs, hechas á la historia de Alaman por D. Jo6é María 
de Licesga. A su buen criterio y sinceridad, reúne la circunstancia de haber
se hallado en aquella época en Guanajuato. Era abogado, tenia taa principales 
relaciones, y «andaba, como ¿1 dice, observando cuanto pasaba, é inquiriendo 
muy prolijamente lo que se escapaba 4 su vista,» por lo cual, añude, «puedo 
dar una noticia muy individual y exacta de lo que pasé en la capital» (de la 
provincia de Guanajuato) en la época en que estuvo ocupada por los insurgen
tes, y en todas las posteriores.»
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visto dirigirse A Méjico, lleno de esperanza y de entu
siasmo. Después de haber descansado en Celaya el tiem
po necesario para continuar la marcha, Allende, sin ha
berse encontrado en la retirada con el cura Hidalgo, se 
dirigió á Guanajuato, como le había avisado ya al in
tendente Gómez, cuyo oficio recibió éste el 12 de No
viembre, como dejo referido. (1) En el momento en que 
se recibió la comunicación, el referido intendente y co
mandante de las armas Gómez, convocó al ayuntamiento 
con el objeto de disponer una brillante recepción para la 
tarde del siguiente dia en que debía llegar Allende. 
Cuando se trataba en cabildo sobre lo que podría dar mas 
solemnidad al recibimiento, se oyó en la plaza mayor un 
alboroto y  tropel de gente y caballos, que llenó de sobre
salto ¡1 los miembros del ayuntamiento. Temerosos de que 
su hubiera alterado el orden y deseando conocer la causa 
de los gritos y voces que se oian. se asomaron A los bal— 1

(1) Don Emilio del Castillo Negreta, en su obra M éjico en e l Siglo xix 
dejándose llevar de conjeturas, dice que «parece fuera de duda que el ejército 
independiente siguió su marcha de retirada hasta Celaya, que allí, en virtud 
de una nueva combinación del Sr. Hidalgo, se acordó que el Sr. Allende mar
chase á. la provincia de Goanajuato con casi todas las fuerzas, haciéndose de 
la capital, mientras que el Sr. Hidalgo, acompañado de unos cuantos, se diri
gió á Valladolld á reparar sus pérdidas.» Que no hubo en Celaya esa combina
ción que supone el Sr. Ncgrete. se ve por la carta que con fecha SO del mismo 
tries le escribe Allende al cura Hidalgo desde Guansjnato, en la que le dice: 
«Desde Salvatierra contesté á V. diciendo, que mi parecer era el de que se 
fuese V. á Valladolid y yo 6 Guanajuato, para llevar tropas y cañones.» Si hu
bieran tenido jun ta  alguna en Celaya y la combinación que cree el Sr. Negre- 
te, claro ea que Allende baria mención de ella, como cosa formal, y no & la 
contestación que le dió por escrito desde Salvatierra, no como una cosa com
venida sino como simple parecer.
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oones de las Casas consistoriales. Un triste y repugnante 
espectáculo se presentó á su vista. Enfrente del edificio 
se hallaba el cadáver desnudo de un hombre, muerto ú 
lanzadas, tendido y amarrado sobre un mulo. Por largo 
espacio lo tuvieron delante de los balcones de la sala ca
pitular, los que le habían quitado la vida, que eran unos 
cuantos soldados sin jefe, de las partidas sueltas que an
daban por los pueblos, armados de lanzas, escopetas y 
trabucos. Después lo pasearon por las-calles de la ciudad,, 
hasta que, por fin, lo llevaron á la iglesia, donde le die
ron sepultura. La desgraciada victima se llamaba Don- 
Manuel Salas, era criollo, vecino del pueblo de Dolores, 
que se habia unido á Calleja cuando éste y D. Manuel 
Flon, conde de la Cadena, se reunieron en aquella pobla
ción. Preso después, le conducian á Guanajuato, y le 
quitaron la vida ú la entrada de la ciudad. Los regidores 
entendieron que este sangriento espectáculo habia teni
do por objeto infundir terror en sus ánimos y en el de los 
veciuos mas distinguidos, que en general, no eran adic
tos á la revolución. (1)

Dispuesto lo conveniente para la recepción de Allende,, 
el intendente Gómez, la oficialidad y el ayuntamiento, 
aunque este último no en forma de corporación, estuvie
ron esperando toda la tarde del 13 para recibirle. Pocos 
momentos después de haberse ocultado el sol, á la ora
ción de la noche, llegó Allende con dos mil hombres de

.1) Exposición del Apuntamiento <le Guanajuato. El lector puede ver en el 
Apéndice esta exposición, donde se refieren I09 mas importantes hechos veri
ficados en Guanajuato.
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caballería, la mayor parte sin armas, que habían estado 
en Celava eon D. Toribio Huidrobo, como treinta drago
nes del regimiento de la Reina, con alguna parte de la 
tropa que halda pertenecido A los cuerpos provinciales, y 
con ocho cañones de A cuatro. Iban con él los tenientes 
generales D. Juan Aldama, D. Mariano Giménez, y  los 
mariscales de campo D. Joaquín Arias, D. Mariano Aba- 
solo, D. Juan Ocon, y el licenciado D. Ignacio Aldama, 
ministro de gracia y justicia, con otros muchos jefes y 
oíiciales. La entrada se solemnizó con arreglo A lo que 
estaba dispuesto por eLintendente, con un repique gene
ral y salvas de artillería, que se hicieron con cuatro ca
ñones colocados en la Plaza Mayor.

El cura Hidalgo, deseando reparar las pérdidas sufri
das y volver A reanimar el espíritu de los que pudieran 
haber decaído de valor por el revés sufrido, se dirigió A 
Valladolid con una corta fuerza de caballería y con algu
nas personas que le acompañaban, habiendo perdido en 
la retirada de Acúleo hasta la ropa de su uso. El inten
dente D. José María Anzorena y  las autoridades de Va
lladolid le recibieron con salvas de artillería y repiques 
de campanas, al mismo tiempo que el pueblo llenaba el 
aire de estrepitosos vivas y  aclamaciones, alentando con 
sus demostraciones de entusiasmo, el corazón del caudillo 
de la independencia para continuar la empresa.

Tratando el cura Hidalgo de destruir la mala impre
sión que pudiera causar en el Animo de sus adictos la no
ticia del descalabro sufrido, publicó en Celava, A donde 
llegó después de haber salido Allende para Guanajuato, 
una circular que envió A todas las poblaciones y autori
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dades de su partido. En esa circular procura, como era 
su deber, disminuir sus pérdidas y dar á la derrota un 
colorido de retirada dispuesta de antemano. Ocultando la 
pérdida de sus municiones cogidas por Calleja, pretexta 
falta de ellas para no haberse resuelto á oponer una vi
gorosa resistencia; y  sin hacer mención del número de 
prisioneros, dice que la pérdida de los que murieron no 
pasa de seis ó de ocho hombres.

«El vivo fuego que por largo tiempo mantuvimos en 
el choque de las Cruces,» dice la referida circular, «de
bilitó nuestras municiones, en términos que convidándo
nos la entrada á Méjico, las circunstancias en que se ha
llaba, por este motivo, no resolvimos un ataque, y  sí el 
retroceder para habilitar nuestra artillería.

»De regreso encontramos al ejército de Calleja y  Flon, 
con quien no pudiendo entrar en combate por lo despro
veído de la artillería, solo se entretuvo un fuego lento y  
á mucha distancia, entre tanto se daba lugar á que se re
tirara la gente sin experimentar quebranto, como lo ve
rificó.

»Esta retirada necesaria por las circunstancias, tengo 
noticia se ha interpretado por una total derrota, cosa quo 
tal vez puede desalentar á los pusilánimes, por lo que he 
tenido á bien exponer á Y. esto, para que imponga á los 
habitantes de esa ciudad, en que de la retirada mencio
nada no resultó mas gravamen que la pérdida de algunos 
cañones y unos seis ú ocho hombres que se ha regulado 
perecieron ó se perdieron ; pero que esto no nos debe ser 
sensible, asi porque en el dia está reunida nuestra tropa, 
como porque tengo montadas y en toda disposición cuaren
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ta y tantos cañones de á 12. 16, y  de otros calibres en di
versos puntos, por lo que concluidos los mas que se están 
vaciando, y provistos de abundante bala y metralla, no 
dilataré en acercarme á esa capital de México con fuerzas 
mas respetables y temibles á nuestros enemigos.

»Me dirá V. en contestación cómo se hallan esos áni
mos, qué noticias corren con alguna probabilidad, que se 
dice de México, Tlaxcala, etc., y últimamente cnanto 
ocurra.

»Es regular se hayan reconocido los bienes de los eu
ropeos, y el que se hayan vendido algunos; el dinero 
existente de estas dos ventas y lo mas que puedan reali
zarme, de acuerdo con el corregidor, me lo remitan para 
la conclusión de mis disposiciones.

»Dios guarde á Y. muchos años. Cuartel general de 
Celaya, Noviembre 13 de 1810.—Miguel Hidalgo, gene
ralísimo de América.» (1)

Así mientras el jefe realista D. Félix Calleja exageraba 
las pérdidas de los contrarios haciéndolas subir á la cifra 
de diez mil, y en otro documento á tres mil, contradi
ciéndose á sí mismo en una diferencia de siete mil, el cu
ra Hidalgo manifestaba que solo había menguado su ejér
cito en ocho hombres, cuando la mayor fuerza era aque
lla con que D. Ignacio Allende se dirigió á Guanajuato.

Queriendo vindicarse el cura Hidalgo de los cargos 
que la Inquisición le había hecho eu el edicto que pu

lí) Por asía circular se que e! cura Hidalgo .'iegóá Celaya cuaudo ya 
Allende üabia salido de ella, esto es, cuando el segundo llegaba á Guanajua- 
to. Asi se ve palpablemente que no se reunieron en Celaya, y por lo roUuvo 
q»9 nc pudo haber combinación ninguna, raspejto de la? operaciones futuras.

545
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blicó, declarándole contrario á las creencias católicas, es
cribió un manifiesto que mandó leer en todas las iglesias 
parroquiales, protestando «que jamás se habia apartado 
un ápice de la creencia de la Santa Iglesia Católica, ni 
dudado de ninguna de sus verdades, que siempre habia 
estado convencido de la infalibilidad de sus 'dogmas, y 
que estaba pronto á derramar su sangre en defensa de 
todos y de cada uno de ellos.» Esta declaración era im
portante en aquella época en que la sociedad mejicana 
estaba unida por el lazo de una sola religión, que era la 
católica. El arma poderosa de cada partido, era descon
ceptuar á su adversario, presentándole como contrario á 
las creencias respetadas por el catolicismo. Por eso el 
cura Hidalgo no se contentó solo con manifestar que es
taba dispuesto 4 morir en defensa de las verdades de la 
iglesia, sino que trató de presentar 4 los inquisidores 
como arrastrados del espíritu de paisanaje, cayendo en 
contradicciones lamentables, y tratando de probar que 
incurrían en errores manifiestos, que se excluían unos 4 
otros. Comprendiendo los inquisidores que el manifiesto 
de Hidalgo podía hacerles aparecer dominados por la in
noble pasión que él les suponía, publicaron un nuevo 
edicto, pretendiendo hacer ver que las contradicciones 
que Hidalgo les supouia, eran efecto, no del tribunal de la 
Inquisición, sino del progreso que habían ido haciendo 
los funestos errores en el espíritu del acusado, como que
daría claramente manifestado cuaudo concluyese la cau
sa. En este nuevo edicto, los inquisidores renovaban las 
censuras y penas lanzadas contra las personas que leye
sen y conservasen en su poder los manifiestos, proclamas
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ó cualesquiera otros escritos de los jefes insurrectos ó de 
los franceses. (1) Pero á pesar de estas censuras y conmi
naciones, los papeles pasaban de una mano á, otra, hasta 
que llegando poder de alguna persona muy escrupulosa 
ó realista, llegaba á denunciar el escrito. El virey Vene- 
gas mandó que el manifiesto del cura Hidalgo, lo mismo 
que varias proclamas manuscritas que tenia en su poder, 
fuesen quemadas en la plaza pública por mano del ver
dugo, declarando delito de alta traición el tener esos 
papeles ó el darlos á otros. Esas producciones las calificó 
el virey de libelos incendiarios, y hacia saber que los 
que no los entregasen al juez del pueblo en que residían, 
sufrirían una pena relativa á. la gravedad del delito.

Al mismo tiempo que el cura Hidalgo enviaba por 
todas partes su manifiesto en que trataba de despertar la 
indignación contra sus acusadores, se ocupaba en levan
tar fuerzas y activar los trabajos para la fundición de 
cañones.

Entre tanto el jefe realista D. Félix Calleja, después 
de recoger la artillería quitada al ejército independiente, 
los bagajes, las municiones y los presos, se dirigía, como 
he dicho, hacia Querétaro,' para impedir que se rehicie
sen las tropas dispersas. Al pasar por San Juan del Rio, 
distante doce leguas de Arroyozarco, donde se verificó la 
primera escaramuza ó sorpresa que precedió al combate 
de Acúleo, volvió k publicar otro bando en que, juzgan
do que por la victoria alcanzada, estarían dispuestos á re- 1

(1) El nuevo edicto dado por el tribunal de ¡a Inquisiciones del 2Gde 
Enero de 1811, que se insertó en la Gaceta del ].* de Febrero, tom. II, fol. 101.
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gresar á sus casas lo? que habían ido á engrosar las filas 
de los insurrectos, les ofrecía el indulto y  no molestarles 
en lo mas leve. El bando decía así :

«Don Félix María Calleja. El ejército de los rebeldes 
capitaneado por los traidores Hidalgo, Allende, Aldama. 
Abasólo y  otros, ha sido enteramente derrotado el dia 7 
por las armas del rey que están á mis órdenes, en las in
mediaciones del pueblo de Acúleo: toda su artillería, 
bagajes y  municiones ha caido en mi poder; su pérdida 
excede de tres mil hombres, entre muertos y  heridos, y 
sus restos vagan fugitivos por los montes. (1)

El derecho de la guerra, y  mas que todo, el que da la 
justicia á un gobierno legítimo contra unos hombres que 
faltando á los juramentos mas sagrados, intentan estable
cer la anarquía en el país mas feliz del mundo y romper 
todos los lazos del orden social, exigía que sin conmise
ración alguna, solo se tratase del exterminio de cuantos 
siguen ¡'i los traidores ó hau abrazado su partido, por me
dio de castigos ejemplares que sirviesen de escarmiento. 
Sin embargo, las tropas del rey se han conducido con la 
mayor moderación, y deseando hacer notorias á todos las 
benignas intenciones del superior gobierno de este reino. 
y  las que particularmente animan al Exorno. Sr. virey 
D. Francisco Javier Yenegas, cuyos paternales seiiti-

(15 Aquí se ve la notable contradicción en que incurrió el general Calleja 
j:or su sistema de exagerar en sus partee las pérdidas de sus contrarios. En el 
parte dado al virey hizo ascender la pérdida de los independientes á diez mil. 
j en este bando dice que fueron tres ra:l, presentando asi una diferencia de 
siete mil. Ya dejo dicho que el verdadero número de muertos fueron ochenta 
y cinco, cincuenta y tres el de heridos, y seiscientos el de prisioneros.
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mientos no aspiran á otra cosa que a borrar en ]o posible 
la efusión de sangre, restituir á los habitantes de este 
reino la felicidad y el reposo de que disfrutaban antes á 
la sombra de un gobierno justo y benéfico, y  librar sus 
vidas y haciendas de las calamidades y desdichas en que 
ha arrojado con engaños é imposturas las mas absurdas 
los miserables autores de la rebelión, declaro en nombre 
de dicho Sr. Excmo. indulto y perdón general á favor de 
todos los que hallándose en el ejército de los insurgentes 
lo abandonen y se retiren á sus casas: en el concepto de 
que no serán molestados en sus personas, haciendas é 
intereses por esta causa, exceptuando de esta gracia á los 
cabecillas.

Declaro también, en nombre del misino Señor Exce
lentísimo, que el que presentare alguna de las cabezas 
de los principales reos Hidalgo, Allende, los dos Aldamas 
y Abasólo, además de la seguridad do. su persona, será 
gratificado inmediatamente con la cantidad de diez mil 
pesos. Y para que llegue á noticia de todos, mando se 
publique por bando, fijándose en los parajes públicos de 
las ciudades y lugares por donde transite el ejército 
de mi mando. San Juan del Rio, 9 de Noviembre de 
1810.» (1)

El virey Venegas, por otro bando publicado en la ca
pital el 12 del mismo mes de Noviembre, en que inser
taba los dos de Calleja, aprobaba lo dispuesto en ellos. 1

(1) Esta proclama, asi como la que el mismo Colleja «lió en la expresada 
población antes de la batalla de Acúleo, se hallan en la Gaceta del 13 de No
viembre del mismo aíio.
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«haciéndolos extensivos.» dice, «á todos los lugares del 
reino á donde hubiese llegado el fuego de la rebelión.». 
Las condiciones que el virey imponia á, los que quisie
ran aprovecharse del indulto, eran que se presentasen en 
el término de ocho dias, entregando las armas, sin pre

texto para retenerlas de ser instrumentos del uso de la
bradores, gañanes y operarios, pues para proveerles de 
esos instrumentos de labranza, se dictarían después las 
providencias convenientes. Respecto de los jefes excep
tuados de la gracia, se les ofreció también el indulto de 
la pena capital, á condición de entregar á sus compañe
ros ó ii alguno de ellos.

El corto término de ocho dias señalado por el virey 
para acogerse al indulto, hacia casi infructuosa la gracia 
concedida; pero, como dice muy acertadamente el histo
riador mejicano D. Lúeas Alaman, «esta condición nun
ca se observó, quedando el tiempo ilimitado y abierta 
permanentemente la puerta para pedirlo mientras la re
volución duró. No obstante la amplitud de la concesión, 
sus efectos no se percibieron hasta algunos años después, 
porque en los principios de una revolución, mientras 
cada partido se cree seguro del triunfo y todo lo espera 
de la fuerza de las armas, las medidas de lenidad son 
despreciadas, considerándolas efecto de la debilidad del 
contrario y no de su moderación: mucho tiempo de san
gre y de desgracias se necesita, para que el cansancio y 
el desaliento induzcan al mas débil á aprovecharse de 
ellas.»

El triunfo alcanzado en Acúleo por las fuerzas realis
tas, hizo que desapareciesen como por encanto los cuaren
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ta mil hombres con que el cura Hidalgo contaba pocos 
momentos antes, entre los cuales habia quince mil de 
caballería. Solo unos cuantos miles de hombres, mal ar
mados, quedaban de aquel ejército de ochenta mil com
batientes, que medio mes antes puso en conflicto á la ca
pital del reino. Muchos creyeron que el triunfo alcanza
do en Acúleo equivalía, por lo mismo, á la terminación 
de la guerra; pero se engañaron. Mientras el cura Hidal
go combatia en el monte de las Cruces, amenazaba á la 
ciudad de Méjico y sufría una derrota en su retirada, la 
revolución se extendía rápidamente por las provincias 
del Norte, y en las que confinaban con el mar del Sur. 
Los agentes del caudillo de la independencia habían tra
bajado sin descanso para hacer que prendiese el fuego de 
la revolución por diversos puntos, y la Nueva-Galicia, 
Zacatecas, San Luis Potosí y las provincias internas de 
Oriente se hallaban en armas contra el gobierno vireinal. 
no quedando' en ellas autoridades realistas. Las huestes 
independientes se presentaban, pues, mas imponentes y  
poderosas cuando se creía terminada la lucha. Los gran
des recursos que proporcionaban á los caudillos de la re
volución esos ricos y abundantes territorios, aumentaban 
las dificultades del gobierno vireinal, que no podia aten
der con su corto ejército sino á determinados puntos. Por 
todas partes brotaban las guerrillas que, aunque impo
tentes para sostener un ataque serio, interceptaban las 
comunicaciones, atacaban los convoyes y fatigaban á los 
contrarios con las marchas y contramarchas. Al ejército 
desbandado en Acúleo, siguió bien pronto otro mas nu
meroso, levantado con la misma facilidad con que aquel
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había desaparecido. La revolución, semejante á la hidra 
de Lerna, aumentaba sus legiones en cada revés que su- 
l'ria, fatigando á sus contrarios, y  extendiéndose por las 
provincias mas ricas, amenazaba abrazar el reino entero.

Veamos cómo se propagó ese fuego de la revolución y 
la manera con que en cada provincia de las sublevadas 
se fueron apoderando de la situación los partidarios de la 
independencia.

FIN DEI. TOMO SEXTO.
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N U M E R O  1 .

Lid. 1.", (Ja.p. (i.*, Kol. ¿tíü.

Extracto de la sentencia pronunciada j w  e l consejo de Jadías contra el rírey Don 
■losé de Ilv/nUjaray, en la  cansa de su residencia, en la parte retal ira ó tas su 
nuis que debía poyar ú la real hacienda.

Se condena á D. José Iturrigaray, vi rey que íué de 
Méjico, ó los que su causa hubiereu, á la pérdida de 
119,125 pesos fuertes, importe de la memoria de efectos 
que llevó á la América cuando fue á posesionarse de su 
destino, y que forma la materia del primer cargo de este 
juicio de residencia, por el abuso criminal que hizo de la 
real orden de 12 de Setiembre de 1802. en que S. M. le 
concedió que llevase en piezas, las ropas que necesitase 
para su uso y el de su familia, cuya cantidad se aplica á 
la real hacienda.

Se le absuelve de los demás cargos desde el 2 hasta el.
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11 ambos inclusive... Se absuelve asimismo ¿Iturrigaray 
del cargo 12. declarándose insuficientes los fundamentos 
que eu él se aducen, para dar por probada su mala fé 
pública y de mal adquirido el todo de su caudal, y por 
lo respectivo á los cargos 13 y 14, que en substancia 
forman uno solo, se le condena Vínicamente ú la pérdida 
de 600 ps. entregados á la ama de leche de uno de sus 
hijos, por la concesión del estanquillo á D. Juan de Dios 
Reyna: la de 14,000 ps. entregados por D. Juan Anto
nio Ayerdi al secretario del virey D. Rafael Ortega, para 
la vireina, por el pronto despacho del expediente que si
guió con el marqués de Inguanzo. sobre administración 
de bienes de Doña Josefa de Argüelles: la de 20 onzas de 
oro entregadas á Doña Joaquina Aranguren, por el em
pleo de solicitador de indios en favor de D. Joaqnin Pé
rez Gavilán; y la de 25 onzas entregadas á la misma 
Doña Joaquina, por la licencia concedida al Lie. Fernan
dez Almansa, vecino de Puebla, cuyas cantidades, con 
el doblo, se aplicarán del mismo modo á penas de cáma
ra y gastos de justicia, con arreglo á la ley, reservándo
se las demás condenaciones que por estos cargos se le 
imponen, con referencia á las demandas públicas que no 
se tienen á la vista, Vi lo que en ellas se determine, ó 
guardándose lo que hubiere determinado.

En cuanto á los cargos 15 y 16. que también vienen á 
formar uno solo, se le condena con el doblo é igual apli
cación, Vi la pérdida de las cantidades siguientes: Prime
ra: la de 4,000 ps. entregados por D. Ignacio García 
Saenz al capitán D. Felipe Zabalza, para la vireina, por 
el repartimiento de 150 qq. de azogue á D. Fernando
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Alfaro. Segunda: la de 150 onzas entregadas á la vireina 
por el mismo Zabalza, por concesión de igual número de 
quintales de azogue á D. Tomás Rodríguez y D. Rafael 
Morales. Tercera: la de 150 onzas que dio á la Doña 
Aranguren Joaquina D. Francisco Barbosa, por igual 
reparto de otros tantos quintales para I). Juan Francisco 
Iribarren y D. Juan Ventura Batiz. Cuarta: la de 75 on
zas dadas á D. Gabriel Palacios, marido de la Arangu
ren, por el mismo motivo de repartimiento de azogues. 
Quinta: la de 201 onzas entregadas á la vireina por el 
teniente coronel 1). Angel Michaus, por el reparto do 
otros tantos quintales de dicho ingrediente. Sexta: la de 
500 onzas entregadas al secretario Ortega por el propio 
motivo. Séptima: la de 400 onzas entregadas por D. José 
María Fagoaga. \\ nombre del conde de Bassoco, por 
otros tantos quintales. Octava: la de 300 onzas entrega
das al secretario Ortega por D. José Estéban Huarriz, y 
á cuenta de 1). Toribio Cortina, por igual número de 
quintales. Novena: la de 200 onzas que dio D. Juan La
ma á la Aranguren. para el virey ó la vireina, por re
partimiento de otros tantos quintales. Y décima: la de 
75 onzas entregadas á la vireina por D. Juan Francisco 
de Azcárate, por repartimiento de 50 quintales de azo
gue, á razón de onza y media de oro por cada u uo ; y 
de las demás cantidades en que se ha condenado en 
estos cargos, se le absuelve mediante á no estar justifi
cados.

En órden al cargo 17 se condeua á Iturrigaray á la 
pérdida, cou el doblo, y á la misma aplicación, de (5.63** 
onzas de oro que recibió de gratificación la vireina, por

557
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las dos contratas de papel que se hicieron en los años de 
806 y 807 para las fábricas de cigarros. (1)

Se declara, por último, sin lugar, la nulidad intenta
da por parte de Iturrigaray de este juicio de residencia,, 
y en estos términos, en lo que fuere conforme esta sen
tencia con la apelada, se confirma, y en lo que no se 
i-evoca. Expídanse los despachos que resulten, cometido 
el principal al virey de Méjico, para que proceda al co
bro de las condenaciones insertas del tribunal de mine
ría, donde se hallan depositados los caudales de Iturri
garay.

El resúmen de las cantidades en que Iturrigaray lué 
condenado, es el siguiente:
Importe de la memoria de efectos vendida en

Veracruz. . 119,125
Por cohechos para nombramientos de em

pleos, en plata y oro. 15,200
Por el doblo de esta suma. . . 15,200
Por gratificación en plata por asignación ile

gal de azogue. . 4.000-
Por el doblo de dicha suma. . . 1,000
Por 8,648 onzas de oro por el mismo motivo 

inclusas 6,633 de las contratas de papel 
pava la fábrica de tabacos, á 16 ps. . 138,944

Por el doblo de esta suma. 138,944

Totai.. 435,413

«I) La lubrica abonó á los vendedores el pape) 4 Id ps. resina, siendo el pre
cio convenido a 12, y la diferencia de un peso en resma, se destinó para gra- 
liiicaeion de) virej.
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Bustamante. en el lugar citado, fol. 265. dice que el 
total en que fué condenado ascendió á 384.241. aunque 
no da los pormenores: sin embargo, del testo de la sen
tencia resulta la suma de arriba, y esto sin comprender 
la indemnizaciou íi Domínguez.

Sacado del cuaderno de Ju a n  M a rtiñe n a, «V e rd a d  saluda,»' í » l .  ‘■H de los 
docum entos, nota ? .*  al doe. n ú m . 80.





PRÉSTAMOS.

dono tiro» n oíros teniríos Anchos por U. Antonio H-moro. conde ///<•■ fu f de 
BatMfO. V por f>. Gabriel de l>rm.

El primevo prestó en diversas épocas desde el año de 
1778. sin interés alguno, gruesas cantidades de 100 y
200.000 ps. para la habilitación del cambio en la casa 
de moneda, despacho de buques con caudales, y otros 
objetos de real servicio.

En el mismo periodo dio en diversos donativos
115.000 ps.

En 1787 fué nombrado comisionado para el acopio de 
semillas y provisión de la albóndiga de la capital, lo que 
hizo con su propio caudal y tomando bajo su responsabi
lidad considerables sumas. En 1797 suplió á la ciudad, 
sin premio, paro el abasto. 25.000 pesos. Otro tanto hizo 
en el de 1800. y para el de 1807 ofreció prestar, sin pre
mio, lo que so necesitara, v en 1809 prestó con el mismo 
objeto 25.000 pesos.
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Suplió para la reedificación del convento de la Ense
ñanza 70,000 ps., de lo que todavía se debe á su casa la 
mayor parte, y en la obra del colegio de la misma Ense
ñanza invirtió mas de 110,000 pesos. En la iglesia de 
Loreto gastó como 300,000 pesos, y habiendo sido teso
rero de la casa de la Cuna, esta le quedó debiendo como
40,000 pesos.

Habiendo fallecido sin sucesión, su esposa, la Sra. Cas- 
tañiza, dejó todo su crecido caudal para una obra pía. (1)

Eslos apuntos le fueron dados á P .  laicas Alaman por D . José María Das- 
<oco, sobrino de D. Antonio.

562

Don Gabriel de Yermo en los años de 1808 y 9 hizo 
un donativo de 8,000 arrobas de azúcar, que se remitie
ron á Cádiz en los navios San Justo y  San Francisco de 
Paula, siendo las 4,000 arrobas que despachó en el San 
Justo, el primer donativo que se hizo en la Nueva-Es- 
paüa.

En Agosto de 1800 prestó para despachar caudales á 
España, 50,000 pesos.

En Octubre del mismo año dio su esposa 2,000 pesos 
para el donativo de las señoras, que ella misma promovió 
con otras cuatro, y produjo 80,000.

En Diciembre del mismo hizo Yermo otro préstamo de
12,000.

Contribuyó cou 500 pesos para los defensores de Zara-

,1) Escribo Bassoco con f* porgue asi se firmaba el mismo.



goza, y  con 2,000 para zapatos para los soldados de los 
ejércitos de España.

En Noviembre de 1810 dio 4,000 pesos para el fondo 
que se formó, para premiar á los individuos que mas se 
distinguiesen en la guerra contra los insurgentes.

Eu el mismo mes prestó al gobierno 100,000 pesos.
En Marzo de 1811 dió 2.400 pesos, para la manuten

ción por un año de veinte soldados eu España.
En Agosto de 1812 prestó 10,000 pesos.
Para las tropas del ejército de D. Gabriel de Mendiza- 

bal dió 300 tercios de azúcar con 2,400 arrobas, cuyo 
valor se graduó en 6,000 pesos.

Nombrado vocal de la junta para el préstamo de 20 
millones, presentó en frutos, dinero y vajilla, una suma 
de 340,000 ps., aunque no llegó á efectuarse la exhibi
ción, por no haber convenido la junta en los precios de 
los efectos, que después vendió Yermo con mayor ven
taja.

Posteriormente hizo otro préstamo de 15,000.
Luego que comenzó la revolución de 1810, ofreció al 

vire}' Ycnegas presentar 400 hombres de sus haciendas, 
montados, armados pagados á sus expensas, y manda
dos por sus dependientes, y  otros 100 de la hacienda de 
San Nicolás, de su hermano D. Juan Antonio, y admiti
da la oferta por el gobierno, sirvieron durante toda la 
guerra, siendo conocidos con el nombre de «los negros 
de Yermo.»

Informe tlel mismo Yermo en su defen>a contra llunijraray, publicado por 
Marimona ful. r>(i de los documentos.

APÉNDICE. 563



5 6 4 HISTORIA DE MÉJICO.

Los demils españoles residentes en el país, aunque en 
menor escala, prestaban iguales servicios, sin mas remu
neración que darles el virey las gracias y ofrecerles po
nerlo en conocimiento de S. M., sirviéndoles de mérito, 
para pretender alguna cruz ó título honorífico.



N U M E R O  2 .

Exposición del alcalde de Querétaro 1). Juan Ochoa. dando encala al úrea de la 
conspiración de Hidalgo.

«Excuio. S eñor:— Cuando las primeras lineas que de
bía dirigir á V. E., debían ser para darle la enhorabuena 
por el alto empleo que ha merecido por sus muchos y bien 
notorios servicios á la monarquía, de nuestro augusto, 
amado y  cautivo soberano el Sr. D. Fernando VII, y  en 
su real nombre del consejo de regencia de España é In
dias, me priva de aquella complacencia el tener que po
ner en su superior, al propio tiempo que va á tomar las 
riendas del gobierno, la execrable maldad y perfidia inau
dita que intentan cometer los sugetos que comprende la 
adjunta nota.»
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«Se han propuesto sorprender á todos los europeos; tie
nen á su disposición para ello al regimiento de dragones 
de la Reina, que un escuadrón está sobre las armas en su 
cabecera (San Miguel el Grande) debia venir con 400 
hombres contra Querétaro, en donde tienen muchos par
tidarios y  en las haciendas circunvecinas. Al capitán 
Allende, es á quien le dan el título de general, de su in
mediato al capitán Aldaina. El Dr. Hidalgo, cura de Do
lores, es el principal motor y  quien sugiere las ideas, y 
su plan es reducido á la independencia.»

«El corregidor de esta ciudad es comprendido, según 
se me ha instruido, y que tiene hechas proclamas seduc
tivas, y no lo dudo porque su mujer se ha expresado y se 
expresa con la maj’or locuacidad contra la Nación Espa
ñola y  contra algunos ministros dignos, que no anhelan 
otra cosa que todos tengan la debida obediencia y  á con
seguir la felicidad y  tranquilidad pública; pero el tor
rente de esa señora ha conducido á los depravados fines 
que he anunciado y no tienen empacho á concurrir en 
juntas que forman los malévolos. ¡Qué dolor, qué sobre
salto no tendré al verme poseido de un amor verdadera
mente patriótico, fiel vasallo de nuestro adorado Rey, y  
que íi mas de las atrocidades y consecuencias que no pue
do prever si llegan á efectuar su diabólica intención, ho
llada la santa, sagrada y única verdadera religión que 
profesamos.»

«Considere la superior atención de V. E. que al propio 
tiempo de ser combatido mi espíritu por lo que he expre
sado, obtengo el empleo de alcalde de primer voto en esta 
ciudad, que siendo de lo mejor de la Nueva España, quie
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ren individuos que sou fuera de ella, hacerla el teatro de 
la iniquidad ; por su opulencia y por su situación local, 
es la mas interesante en el reino.»

«No obstante, valiéndome de la fuerza que en tales ca
sos da el corazón del hombre, luego que se me dio la de
nuncia, tuve por conveniente valerme de D. Manuel 
Arango, capitán de este regimiento provincial, y supli
carle pasase á esa corte, como lo hizo inmediatamente 
ayer á las cuatro y media de la tarde, para que á boca 
instruyese á su Alteza Real, la audiencia Gobernadora, 
por no exponer á contingencias ó de otro acaso, mi repre
sentación y ahora también me parece oportuno elevar á 
la superior noticia de V. E., para que impuesto de todo 
por medio de este sumiso y reverente papel, que también 
pondrá en las manos de V. E. el mismo capitán se sirva 
dictar las providencias que tenga por mas convenientes á 
que los malévolos no consigan sus dañados intento?, y 
que experimenten el castigo á que por ello se han hecho 
acreedores.»

«En el entre tanto esforzaré mis desvelos y no omitiré 
diligencia que conciba necesaria para contener semejante 
iniquidad, si pensaren verificarlo antes de tener ia supe
rior resolución de V. E. sorprendiendo por delante al ca
pitán Allende ; que está para volver aquí á acabar de con
certar los planes, al mismo corregidor, a su mujer y cuan
tos pueda de los conjurados, arrestarlos, hacer escrutinio 
de sus papeles, tomarles sus declaraciones y practicar 
cuanto exija la naturaleza de la causa á descubrir todos 
los fautores é instruir cabalmente á la superioridad 
de V. E.»
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«Pudiera dirigir esta por extraordinario, pero como 
debo considerar que se hallan poseidos de malicia, no 
quiero exponer á una contingencia el hecho y que se 
frustren las medidas que quedo meditando, por eso despa
ché al capitán Arango, como persona muy á propósito 
por su instrucción, por sus conocimientos y por las cir
cunstancias de que está adornado.»

«Dios guarde á V. E. muchos años. Querétaro 11 de 
Setiembre de 1810.— Exorno. Señor.—Juan Oclioa.— 
Excmo. Sr. D. Francisco Javier Venegas, Virey, Gober
nador y capitán general de esta Nueva España.»

«Siguen los informes de las personas de San Miguel el 
Grande.»

«El capitán Allende, principal ejecutor de la revolu
ción tramada. El capitán Aldama, su segundo para el 
efecto. Otro capitán también de San Miguel, que no 
saben ni he podido adquirir noticia de su nombre. La 
mayor parte de los oficiales de San Miguel y otros parti
culares. El Dr. Hidalgo, cura del pueblo de Dolores, au
tor y  director de la revolución proyectada, y se me 
asegura tiene conmovida la mayor parte de dicho pueblo 
y villa de San Felipe.»

«De Querétaro.»— «El Lie. Allamirano en cuya casa 
se celebran la mayor parte de las juntas, Dr. Presbítero 
D. José María Sánchez, principal director de los compren
didos en esta ciudad y vive en la casa del anterior. El 
Lie. Parra, D. Antonio Tellez, D. Francisco Arango. 
quien me aseguran tiene porción de lanzas y  otras armas 
ofensivas en su casa y también cartuchos. Un cerero que 
fue en esta ciudad de apellido Loxero. Dos de los curas
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de esta ciudad de que no me dau sus nombres. 1). Igna
cio Gutiérrez. D. Mariano Galvau, escribiente del escri
bano Dominguez. D. Mariano Hidalgo cirujano. D. N. 
Estrada, boticario. Varios religiosos que no conozco por 
sus nombres. El capitán I). Joaquín Arias del regimien
to de Celaya, que hace seis dias llegó á ésta y debe 
tomar el mando del batallón que de dicho regimiento se 
halla de guarnición en esta ciudad. La mayor parte de 
los oficiales del mismo cuerpo, y  también se me asegura 
están comprendidos varios cabos y sargentos. El corregi
dor de esta ciudad que ayer se me dijo era solo sospecho
so y hoy me aseguran tiene hechas las proclamas que 
tengo indicado. El Lie. Lazo de la Vega, nativo de Gua- 
najuato, y radicado aquí; íntimo amigo del corregidor. 
Ei regidor Villaseñor, que me dicen se ha separado del 
proyecto, pero franquea una pieza de su casa para que 
traten del asunto. Vaca, teniente veterano del regimien
to de San Miguel el Graude, que se halla en esta ciudad 
hace mucho tiempo; el Sr. Comandante de brigada lo 
ocupa para su despacho; que solo de la hacienda de Bra
vo distante de aquí seis leguas, están comprendidos cien
to cincuenta ó mas rancheros, como también de otros 
varios, cuyas listas que han exhibido los promovedores y 
otros papeles de importancia, me aseguran paran en po. 
der del capitán Allende, y  es la razón mas circunstan
ciada que he podido adquirir hasta la fecha. Querétaro 
11 de Setiembre de 1810.—Una rúbrica.)-

«Paite del sargento del regimiento mayor de infante
ría provincial de Celaya. de 11 do Setiembre de 1810.
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denunciando la conspiración para la independencia.— 
Querétaro.— Reservado.»

«Exorno. Señor.—Pongo en la superior noticia de 
V. E. que ayer á las siete de la noche fui llamado por el 
alcalde de primer voto de esta ciudad ¿ su casa, donde 
concurrió un capitán del regimiento de infantería pro
vincial de Celaya, (del cual soy sargento mayor y actual 
comandante del segundo batallón destinado de guarni
ción aquí) quien me expresó ¿presencia de aquel, habia 
venido ¿ esta ciudad el llamado de D. I Allende, de 
igual clase de el de Dragones de la Reina, quien lo 
convidaba para la ejecución de un plan de independen
cia, contando para ello con su regimiento, y otras varias 
fuerzas de las haciendas, de las Villas de San Felipe, 
San Miguel el Grande y algunas de las de esta ciudad; 
haciendo mención de varios sujetos de varias clases, 
comprometidos en el complot; y como yo no puedo 
valerme de los recursos que el caso exige, prévia deter
minación del Sr. Sub-inspector y  jefe de brigada y 
temiendo dirigirme á él, ¿ causa de que en el despacho 
de su destino tiene á uno de los comprendidos y sobrada 
sospecha que su hijo puede estarlo; de acuerdo con el 
referido alcalde de primer voto, he omitido dar este paso, 
no porque en este respetable jefe haya motivo, ni duda 
de su acrisolada integridad y patriotismo, sino porque el 
amor de padre hace á los hombres separarse del bien 
general pospouiendo el particular y  siendo este asunto de 
la mayor gravedad, V. E. en su vista dictará las provi
dencias que estime convenientes al bien general y con
forme á lo que en esta fecha dice ¿ V. E. el insinuado
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alcalde, y  en tanto que estas lleguen quedo cou toda la 
vigilancia que mi situación lo permite, sin atreverme á 
consultar con aquel jefe por lo que llevo dicho y el estar 
comprometidos en la conjuración la mayor parte de los 
oficiales de este batallón, me pone en el conflicto que 
dejo íl la alta consideración de Y. E., pues aunque en el 
primer batallón los tengo de la mayor satisfacción, no 
me atrevo íi llamarlos por no aventurar el secreto.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Querétaro 11 de Setiem
bre de 1810.—Excmo. Señor.—.Tosí Alonzo.—Excelen
tísimo Sr. Yirey D. Francisco Javier Yenegas.»





NUMERO 8.

Bando del tiren Venegas poniendo á precio las cabezas de Hidalgo, Allende y 
. lid ama.

México, 28 de Setiembre de 1810.—De orden del 
Excmo. Sr. D. Francisco Xavier Yenegas, se publicó el 
siguiente bando:

«Los inauditos y  escandalosos atentados que han co
metido y continúan cometiendo el cura de Dolores, Doctor 
D. Miguel Hidalgo, y los capitanes del regimiento de 
dragones provinciales de la Reina, D. Ignacio Allende y 
D. Juan Aldama, que después de haber seducido á los 
incautos vecinos de dicho pueblo, los han llevado tumul
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tuariamente y en forma de azonada, primero á la villa 
de San Miguel el Grande, y  sucesivamente al pueblo de 
Chamacuero, á la ciudad de Celaya y al valle de Sala
manca, haciendo en todos estos parajes la mas infame 
ostentación de su inmoralidad y perversas costumbres; 
robando y saqueando las casas de los vecinos mas honra
dos, para saciar su vil codicia, y profanando con iguales 
insultos los claustros religiosos y los lugares mas sagra
dos; me han puesto en la necesidad de tomar prontas, 
eficaces y  oportunas providencias para contenerlos y 
corregirlos, y  de enviar tropas escogidas al cargo de 
jefes y oficiales de muy acreditado valor, pericia militar, 
fidelidad y patriotismo, que sabrán arrollarlos y destruir
los con todos sus secuaces, si se atreven A esperarlos y 
no toman antes el único recurso que les queda de una 
fuga precipitada, para librarse del brazo terrible de la 
justicia, que habrá de descargar sobre ellos toda la seve
ridad y rigor de las leyes, como corresponde á la enor
midad de sus delitos, no solo para imponerles el castigo 
que merecen como alborotadores de la quietud pública, 
sino también para viudicar á los fidelísimos americanos, 
españoles y naturales de este afortunado reino, cuya 
reputación, honor y lealtad inmaculada han intentado 
manchar osadamente, queriendo aparentar una causa 
común contra sus amados hermanos los europeos, y lle
gando hasta el sacrilego medio de valerse de la sacrosan
ta imagen de N. S. de Guadalupe, patrona y protectora 
de este Reino, para deslumbrar á los incautos con esta 
apariencia de religión, que no es otra cosa que la hipo
cresía impudente.
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>>Y como puede suceder que arredrados de sus críme
nes, y espantados con la sola noticia de las tropas envia
das para perseguirlos, se divaguen por otras poblaciones, 
haciendo iguales pilladas y atentando contra la vida de 
sus mismos paisanos, como lo hicieron en el citado pue
blo, dando inhumanamente la muerte ¿i. dos americanos, 
y mutilando en San Miguel el Grande á otro, porque 
líeles á sus deberes no quisieron seguir su facción perver
sa; he tenido por oportuno que se comunique este aviso á 
todas las ciudades, villas, pueblos, reducciones, hacien
das y rancherías de este reino, para que todos se preparen 
contra la sorpresa de esos bandidos tumultuarios, y se 
dispongan á rechazarlos con la fuerza, procurando su 
aprehensión en cualquier paraje donde pueda conseguir
se; en el concepto de que á los que verificasen la de los 
tres principales cabecillas de la facción, ó les diesen la 
muerte que tan justamente merecen por sus horrorosos 
delitos, se les gratificará con la cantidad de diez mil 
pesos inmediatamente, y se les atenderá con los demás 
premios y distinciones debidas á los restauradores del 
sosiego público, y en inteligencia que se dará también 
igual premio y recompensas, con el indulto de su com
plicidad, á cualquiera que desgraciadamente los haya 
seguido en su partido faccionario, y  loablemente arrepen
tido los entregue, vivos ó muertos.

a Y para que llegue á noticia de todos, mando que 
publicado por bando cu esta capital, se circulen con toda 
prontitud y con los mismos fines, los correspondientes 
ejemplares á los tribunales, magistrados, jefes y minis
tros á quienes loque su promulgación, inteligencia y 
cumplimiento.
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«Dado en el Real Palacio de México, á 27 de Setiem
bre de 1810.—Francisco Xavier Verngas.»

«Por mandato de S. E .—lose/' Ignacio Ncgreiros .// 
Soria.»



N O T I C I A S

sobre la familia y carrera de D. Diego Berzábul, sargento mayor del batallen 
j/roemeial de O'muajmlo.

Don Baltasar Berzábal. Infanzón de Aragón, vino á 
Méjico el año de 1743, á los diez y siete de su edad, 
en la comitiva del virey conde de Fuenclara, con el 
empleo de alférez de la guardia de caballería del real 
palacio: el año siguiente ascendió íi capitán de la guardia 
de infantería, en cuyo empleo permaneció algunos años, 
y  habiéndose retirado, obtuvo varias comisiones y alcal
días mayores. Fué á tomar una residencia á Zacatecas, y 
allí casó con Doña Juana Duarte, viuda de D. Rafael 
Garay, señora de noble familia. D. Baltasar, siendo cor
regidor de Oajaca, murió dejando seis hijos: de ellos
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cuatro varones y dos hembras, llamadas estas Doña 
Francisca y Doña Luisa: la primera murió sin tomar 
estado, y la segunda tomó el hábito en el convento de h< 
Enseñanza, fué de fundadora ñ Irapuato, y murió de 
sub-priora en 1847. De los varones, D. Miguel murió de 
capitán del regimiento de Méjico. D. Ignacio, de oficial 
mayor de las cajas de Manila: D. José, de sargento ma
yor del lijo de Veracruz; y D. Diego, de sargento mayor 
del batallón de Guanajuato. Este nació en Oajaca el dia 
12 de Noviembre de 171>D: á los doce años de edad, to
mó los cordones de cadete en el regimiento de Granada y 
pasó á España, cuando regresó dicho regimiento, con sus 
hermanos D. Miguel y D. José: estuvo en la península 
algunos años, y casó en la Corana con Doña Ibalda Sán
chez Boado, hija del señor del Coto y jurisdicción de 
Yillanueva de Rañoa.

En el año do 1789 se crearon los regimientos de Nue- 
.Vil-Empaña, Puebla y Méjico, y fueron colocados los 
Berzábales uno en cada regimiento, tocando á D. Diego 
el de Nueva-España. en el que sirvió hasta la clase de 
capitau, obteniendo los cargos de mas confianza, pues 
fue habilitado y capitán cajero.

Siendo teniente cuando la revolución do la isla de 
Santo Domingo, fué allá con su regimiento; asistió al 
sitio y toma de Bayajá y otras varias acciones de guerra, 
en las que se señaló por su valor y actividad, como cons
taba en sus hojas de servicio.

En el año de 1809, estando por comisión en la mesa 
de guerra de la secretaría del vireinaío. fué ascendido á 
sargento mayor del batallón provincial do Guanajuato.



marchó á dicha ciudad, y se dedicó á arreglar su bata
llón, que puso eu un pié brillante.

Ejerciendo este empleo, hizo el tambor mayor Garrido 
la denuncia de la conspiración del cura Hidalgo, de que 
Berzábal dio parte al intendente, y  él mismo contribuyó 
á la defensa de la ciudad y albóndiga de Granaditas, de 
la manera que se ha dicho en el texto. No siendo de opi
nión de encerrarse en aquel punto, disuadió á que lo 
hiciesen á sus conocidos que no tenian que ir á él por 
obligación, y murió obedeciendo y abrazado con las ban
deras de su cuerpo.

Así acabó D. Diego Berzábal, á los cuarenta y un años 
de su edad y veinte y ocho de buenos servicios, sin ha
ber sufrido jamás un arresto ni tenido una nota en sus 
hojas de servicio. A su muerte dejó cuatro hijos, un va- 
ron y tres hembras. Estas fueron Doña María del Car
men, casada con D. José Agustin de Arrangoiz, coman
dante que fue del resguardo de Veracruz, y murieron 
ambos en el año de 1819 envenenados por un contraban
dista, dejando tres hijos, de los cuales el uno, D. Fran
cisco José, ha sido cónsul de la República en Nueva 
Orleans y la Habana, ministro de hacienda y es actual
mente regidor del ayuntamiento de Méjico, y los otros 
dos se llaman D. Francisco de Paula y D. Agustin.

Doña Basilia, que casó con D. Francisco Frera, em
pleado en la casa de moneda de esta capital, y  actual
mente es viuda y tiene un hijo llamado D. Benito.

Doña soledad, casada con D. Francisco Eduardo Ro
mero, empleado del gobierno general.

El varón se llama D. José María: pasó á España para
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entrar en nn colegio militar, y habiéndose efectuado la 
independencia al mismo tiempo que él salió del colegio, 
ya no pudo verificar su regreso y continuó sus servicios 
en España: fué capitán de la guardia real, y últimamen
te se halla en Barcelona de comandante de batallón del 
regimiento de infantería de Burgos, casado, y con dos 
hijos. D. Bonifacio y D. Luis.

La señora viuda de Berzábal promovió en el año de 
1811 dos informaciones sobre el buen comportamiento de 
su marido, como mayor del batallón de Guanajuato y 
sobre su heróica muerte: la una en Guanajuato ante el 
intendente Marañan, en fines de Febrero de aquel año, 
quien comisionó para ella al escribano D. José Ignacio 
Rocha, y la segunda en fines de Marzo siguiente, ante 
el general Calleja que se hallaba á la sason en San Luis 
Potosí con el ejército del centro.

De ambas resultó comprobado, por la declaración de 
los testigos que se examinaron, que fueron en Guanajua
to cuatro de los vecinos principales, y  los alcaldes, mi
nistros de real hacienda y diputados de minería de aque
lla ciudad, y en San Luis, los oficiales del batallón que 
quedaron vivos, y  otros del regimiento del Príncipe que 
se hallaron en la defensa de Granaditas, ó tuvieron noti
cia de ella, que Berzábal fué un jete muy instruido y 
celoso: que puso el batallón en buen pié, habiendo sido 
por su empeño vestido y armado de nuevo, á expensas de 
los fondos municipales. Que hallándose mandando el 
cuerpo, por estar ausente hacia tiempo su comandante 
1). Manuel García de Quintana, sobrevino la revolución 
de Hidalgo, y que con la mayor actividad cooperó á la
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defensa de la ciudad, y habiendo recaído en él el mando 
de Granaditas por la muerte del intendente, se sostuvo 
con el mayor valor durante cuatro horas, animando á la 
tropa con su ejemplo y palabras, hasta que habiendo en
trado los insurgentes en aquel edificio quemada la puer
ta. reunió en el patio la tropa que quedaba y algunos 
europeos, y asido con las banderas de su batallón (otros 
testigos dicen con una bandera que tomó por haber caido 
muerto el alférez) en la una mano, y una pistola en la 
otra, se defendió hasta que cayó muerto, atravesado con 
muchas heridas. Algunos testigos dicen que su cuerpo 
quedó estampado con la sangre que derramó, en las lozas 
del patio de Granaditas. Los testigos militares que decla
raron en San Luis, dicen que tenia abrazadas las dos 
banderas.

Uno de los testigos examinados en San Luis fué el 
tambor mayor del batallón, Garrido, que era á la sazón 
músico de la columna de Granaderos, ¡i quien en las 
diligencias se da el nombre de José María, el cual dijo 
haber sido él (Garrido) el primero que dio aviso al go
bierno de la revolución que tramaba el cura Hidalgo, de 
que dió parte á Berzábal, quien instruyó por medio de 
declaraciones y datos la denuncia que se hizo, y por no 
dejar expuesto ú Garrido, de acuerdo con el intendente, 
lo tuvieron en un calabozo hasta la víspera de asaltar los 
insurgentes la ciudad.

Esto s noticias referentes ú la fam ilia fie H c rzáh n l, están lomadas de! apén
dice del prim e r lomo de la Historia de M éjico, escrita por H . Lú eas A lam an .
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R E L A C I O N

Excino. S r.—Después de la feliz victoria de Acule» 
que me dió milagrosamente la libertad, pensé pasar á esa 
ciudad, para dar A V. E. noticias exactas y circunstan
ciadas del manejo y proyecto de los enemigos que me ha
bían llevado con su ejército A todas partes, durante el mes 
completo de mi prisión ; pero mejor aconsejado por el 
riesgo de volver á caer en sus manos, lo suspeudi propo-
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niéndome dar á V. E. por escrito puntual noticia de to
dos mis sucesos.

Las ocupaciones de mi empleo, las marchas no inter
rumpidas, y la falta de comodidad en el campo, no me lo 
han permitido hasta tanto que el dia de descanso que te
nemos hoy en esta ciudad, adonde hemos regresado del 
campo de Marfil, me proporciona así la digresión como 
la falta de elegancia, en honor de la verdad, de cuanto 
me ha acaecido. (1)

Después que merecí á V. E. el ascenso á coronel de 
Dragones Provinciales de Puebla, y el mando de las ar
mas de la provincia de Michoacán, salí de esa capital en 
compañía de los señores RulL y Merino el dia 3 de Octu
bre para la ciudad de Valladolid, dia justamente en que 
salia el correo de esa capital, lo que aumentaba el riesgo 
de caer en poder de los insurgentes, por la noticia que 
nos habían dado de estar interrumpida la comunicación 
en Acámbaro: llegamos felizmente á la hacienda de Apeo, 
distante dos leguas de Marabatío, el dia 6, y por las car
tas de recomendación que llevábamos, adquirimos noti
cia de los administradores de las haciendas inmediatas, 
para disponer nuestro tránsito con menos riesgo.

Todos unánimes nos dijeron que el pueblo de Acámba
ro estaba tranquilo, que iban y venian coches sin la  me
nor novedad, y aunque fui de opinión de que tomásemos 
caballos en Marabatío y cruzar la sierra por no tocar en

■ l) Quiso decir sin duda, que por el escaso tiempo que le daba la corta di
gresión que bacía en sus ocupacioues eu aquel dia de descanso, dispensase el 
virey la falta de elegancia en su narraciou.
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Acámbaro, se opusieron todos diciendo que seria hacerlos 
entrar en sospecha, pues se sabia ya nuestra ida por el 
correo, y  que en el caso de querernos coger, saldrian á 
verificarlo por la misma sierra, y que por tanto, teuian 
por mas oportuno pasar disimuladamente por el arrabal 
del pueblo sin hacer alto en él, y apostar tiros en el ca
mino para hacer el viaje con celeridad. Así lo ejecuta
mos, pero con la desgracia de estar ya vendidos por to
dos, hasta de los cocheros que nos pusieron en el camino, 
los que nos hicieron remudar una muía á la entrada del 
pueblo y otra á la salida, suponiendo cansancio y enfer
medad ; de suerte que á dos leguas de haber pasado por 
Acámbaro, vimos venir como doscientos hombres á caba
llo para cortarnos, y mas de trescientos á pié por la caña
da, habiéndonos abandonado diez y seis vaqueros que pe
dimos de escolta, y sin mas defensa para la resistencia, 
que la que podíamos hacer los seis individuos que íbamos 
en dos coches.

Nos apeamos prontamente, y yo sin sombrero por no 
detenerme á cogerlo, teuieudo en una mano una pistola 
y desenvainando parte del sable, para hacer mas pronto 
uso de él en caso necesario, hice que todos los demás se 
pusiesen detrás de mí, y apuntando la pistola al torero 
Luna que venia capitaneando su gente, le mandé hacer 
alto á  cosa de diez pasos, preguntándole qué quería y á 
quién buscaba; pero á una seña que yo no advertí y que 
hizo á los indios otro que venia á caballo junto á él, em
pezaron á llover piedras tiradas con hondas sobre nos
otros, y al querer sortear una que venia directamente, me 
ganó Luna la acción por detrás, dándome una lanzada en
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la cabeza que me tiró redondo en el suelo sin sentidos, y 
cuando volví en mí ya me encontré todo chorreado de 
sangre, y  desarmado, y rodeado de gente á pié y á caba
llo. que me dieron una pedrada en la mano izquierda, 
otra en cada espaldilla, una cuchillada en la mano dere- 

, cha, y  otra en la oreja izquierda ; de suerte que aquella 
infernal canalla, á pesar de verme indefenso, se saciaba 
en martirizarme ; me ataron fuertemente con una reata, 
y  llegando otro de sus mandones que les reprendió el tra
to que me daban, me hizo entrar en el coche con Rui y 
Merino, este gravemente herido en el costado izquierdo, 
y Rui con una cuchillada en la cabeza.

Entramos á las cinco de la tarde en Acámbaro, en me
dio de la gritería de inmenso pueblo que pedia nuestras 
cabezas y acabar con todos los gachupines, creimos que 
nos despedazaban ; pero se reservaron nuestras vidas para 
mayores 3' repetidos insultos.

Nos metieron en un cuarto del mesón rodeados de cen
tinelas, 37 vino un cirujano á reconocernos las heridas: 
fue necesario confesar á Merino, al cocinero de Rui y  á 
su asistente, y aunque primero determinaron dejar á 
Merino en el pueblo hasta su restablecimiento, lo hicie
ron salir poco después con nosotros, haciéndonos conti
nuar la marcha <1 las once de la misma noche para 
Celaya, donde llegamos á la una del dia inmediato, des
fallecidos y consternados, tanto de los dolores que las 
heridas nos causaban, como por ver la infamia de la ple
be que nos amenazaba con las expresiones mas indecen
tes que pueden imaginarse.

Allí fuó donde nos vimos del todo saqueados, sin tener
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ropa, que mudarnos y solo con el colchón que nos quisie
ron dejar; pero Dios nos deparó para nuestro consuelo al 
lúe. D. Cirios Camargo, que nos atendió en cuanto pu
do, facilitándonos un buen cirujano con todos los ingre
dientes necesarios á nuestra curación y el método que 
debiainos observar, una muda de ropa á cada uno que 
rescató de los acambareños, y cien pesos para lo que se 
nos pudiese ofrecer.

La mañana siguiente salimos para San Miguel el 
Grande con los mismos insultos de la plebe y aun mayor 
riesgo, porque íbamos encontrando las divisiones del 
ejército de Aldama, y todos nos recibian con los mismos 
vituperios y amenazas.

A las seis de la tarde llegamos á una y media legua 
de San Miguel, donde encontramos á Aldama, mariscal 
de campo entre ellos y general de su ejército, á caballo, 
en maDgas de camisa, con sable y un par de pistolas de 
gancho en el cinturón, sombrero blanco, y una manta ó 
frazada sobre el arzón de la silla, quien después de ha
bernos hecho reconocer para ver si traiamos alguna arma 
oculta, con palabras muy indecentes nos hizo volver 
atrás, entrando nuevamente en Celaya á la una de la 
noche, sin darnos otro alimento que un pocilio de choco
late al recogernos, desde otro igual que al amanecer nos 
habian dado.

Ya desde entonces seguimos con su ejército por los 
pueblos de Acámbaro, Zinapécuaro é Indaparapóo, donde 
nos detuvimos dos dias, esperando los ejércitos del cura 
Hidalgo y el de Allende que se nos incorporaron.

Este me fué á visitar aquella misma noche, acompaña
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do de una numerosa guardia, y  rodeado de doce ó cator
ce coroneles y tenientes coroneles de los suyos, espada 
en mano, que siempre le llevaban en medio cuando salía 
de su liabitacioD para cualquier parte.

Nos liizo pasar á Merino y á mí A otro cuarto inmedia
to donde nos recibió con mucho agrado, y  sentados los 
tres A vista de sus jefes, siempre de centinela, entabla
mos una conversación larga sobré los motivos de la in
surrección: nos contó su historieta, pues así la llamaba, 
reducida á que de resultas de haber hecho crítica de 
varias gacetas nuestras, supo que por el gobierno se le 
quería prender, y que no siendo justo que un hombre de 
sus circunstancias se dejase aprisionar por cuatro polizo
nes, había dado el grito con el cura Hidalgo, con unos 
resultados tan felices, que va contaba con mas de 80,000 
hombres sobre las armas y las mas do las capitales de las 
provincias ganadas por aquellos, esperando solamente 
tenerlos A la vista para entregarse, como sucedería igual
mente con todas las tropas poseídas de los mismos deseos, 
porque el encono contra los europeos era general y justo, 
pues no era razón que una alhaja tan preciosa como 
esta, se viese subyugada por unos hombres de tan pocos 
principios como los que generalmente venían de Europa. 
Hasta aquí me vi en la necesidad de sufrirlo; pero tomé 
la palabra demostrándole, cuán equivocado estaba sobre 
el concepto de las capitales de las provincias y  nuestras 
tropas, que todas conocían la injusticia de la insurrec
ción en este reino: que el mismo principio de ella, según 
me acababa de insinuar, manifestaba patentemente los 
malos resultados que debia tener, pues trataba de vengar
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un agravio particular con la ruina del reino,, y que aun 
cuando consiguiese el exterminio de los europeos, que 
estaba muy distante de poderse realizar, debían esperar 
de una indiada ya sedienta de sangre que no se conten- 
tana con los europeos, sino que acabaña con los blancos 
del país, principiando por ellos: que en punto á la falta 
de principios de los europeos trasladados aquí, merecía 
mucha excepción, pues en tiempos antiguos, cuando la 
navegación ofrecía tantas dificultades, pudieron venir 
algunos de bajas circunstancias, arrostrándolas todas por 
mejorar de suerte; pero que ya facilitados los mares por 
el continuo comercio por una parte, y por otra, las cala
midades ocurridas en la península en estos últimos tiem
pos, habian ocasionado la venida áeste reino de personas 
muy distinguidas, dignas de la mejor opinión pública.

A. estas y  otras muchas razones que le expuse, hubo 
de convencerse y confesar ser ciertas las fatales conse
cuencias que debía prometerse este reino por la insurrec
ción; pero que ya la cosa estaba hecha y que no tenia 
remedio, consolándose con que, en el caso de suceder 
todo conforme yo lo temia. qnedarian estos países en fa
vor de los indios sus primeros dueños; y le añadí que 
jamás llegaría este caso, porque aun cuando la España 
por las calamidades del dia, no pudiese vengar su ofensa, 
habia otras dos naciones muy fuertes, que cualesquiera 
de ellas impediría á los indios la posesión, y con unos 
tratos mu}' distintos de los que recibían de los españoles.

Interrumpió esta conversación el general Aldama, 
dándole parte, con todo el tratamiento de excelencia, de 
haber regresado la partida del torero Luna que habia ido
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infructuosamente al alcance del señor obispo de Vallado- 
lid, y contestó Allende con muellísima afectación, que 
sentia mucho se le hubiese escapado, porque deseaba 
darle pruebas de su verdadera estimación; con esto nos. 
despedimos, y me ofreció que respecto á que marchába
mos con el ejército, nos repetiria sus visitas.

La mañana siguiente llegaron de Yalladolid un canó
nigo por parte de la catedral, un regidor por el cuerpo- 
de ciudad, y un jefe militar por las armas, á hacer entre
ga de la ciudad al cura Hidalgo, adonde nos dirigimos el 
mismo dia con el ejército, y según nos aseguraron, sus
pendió el citado Hidalgo de sus prebendas á varios canó
nigos por no haber salido á recibirlo; pero informado de 
no haber sido citados para su llegada, los volvió á poner 
en posesión.

A nosotros nos tuvieron mas de hora y media, como 
era de costumbre, en medio de la plaza y calle principal, 
con el pretexto de no saber el alojamiento, oyendo los 
insultos y continua gritería de la plebe, hasta que al fin 
nos lo dieron en el colegio de S. Nicolás Tolentino, don
de el catedrático D. Francisco Castañeda nos trató con el 
mayor cariño y caridad.

Desde entonces se nos trató con el mayor rigor, qui
tándonos toda comunicación, y lo atribuimos á que 
Allende daria noticia al cura Hidalgo de nuestra conver
sación en Indaparapéo la noche antes, pues todas las 
órdenes rigorosas nos venían del cura. Permanecimos 
tres dias en aquella ciudad, y en la mañana siguiente 
entró en el colegio el mariscal Balleza, insultándonos á 
gritos á vista de mucha gente, diciéudonos que eramos
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unos bribones, que habíamos hecho emponzoñar el 
aguardiente de la tienda de un europeo, que se había 
sabido que los indios se estaban muriendo en la plaza 
por nosotros, y  que habíamos puesto un correo á Méjico: 
le contestamos que no conocíamos á nadie en la ciudad 
para tomar semejantes providencias, que se practicasen 
las diligencias mas exquisitas, pues todo era falso, y  que 
■en levantarnos semejantes testimonios, no podia llevar 
otro objeto que el de indignar mas á la plebe contra nos
otros. Entonces cogió la espada de un centinela para dar 
sobre nosotros; pero al retirarnos unos pasos atrás se con
tuvo, y  nos puso cuatro centinelas con orden de envasar
nos si hablábamos con alguno.

Por la noche pidió el conde Rui un confesor, y  el cura 
Hidalgo le envió un fernandino, á quien concluida su 
confesión le pidió que confesase también á su hijo : pero 
estando en ella, vino una órden de Hidalgo para que la 
suspendiese y  pasase á verlo.

Poco después volvimos á oir alborotado el pueblo y dis
parar la artillería: nos cerraron la puerta del cuarto, de
jando las centinelas de parte de afuera ; nos hincamos á 
rezar el Rosario y  nos volvieron á abrir prontamente la 
puerta poniéndonos dentro cuatro centinelas, con órden 
de pasarnos de parte á parte si nos movíamos.

No les hicimos caso y seguimos rezando, y al concluir 
vimos seis soldados con hachas encendidas, puestos en se
micírculo en la puerta, y entró un ayudante del cura lla
mándonos por nuestros apellidos, García Conde, Ral y 
Merino (creimos que nos habia llegado la hora) quédense 
aquí y salgan los demás, que eran el padre Ondarza que
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cogieron con nosotros en Acámbaro, el ayuda de cámara 
de Rui y el hijo de éste, por quien pidió su padre se lo 
dejasen y se le concedió; pero á los otros dos los juntaron 
con una porción de europeos que había eu otros cuartos, 
y los llevaron todos á la cárcel, á incorporarlos con otros 
muchos que había allí.

Luego conocimos que el ejército marchaba al dia si
guiente, y que nos dejaban allí para salir con él, sin em
bargo de haber pedido lo contrario, para podernos curar 
de las heridas, pero no se nos concedió.

Volvimos á Acámbaro haciendo mansión en los pue
blos de Indaparapéo y Zinapécuaro, (1) y allí se hizo la 
gran promoción, nombrando al cura de generalísimo; á 
Allende de capitán general; al padre Balleza, á X ime- 
nez, á Arias y á Aldama de tenientes generales; y á 
Abasólo, á Ocon y á los dos Martinez de mariscales de 
campo, con cuyo motivo hubo misa de gracias y Te-Deum 
con repiques y salvas, y después se pasó una revista al 
ejército, reducida á formar regimientos de á 1,000 hom
bres de á pié y de á caballo, y  pasaban de 80,000.

Los nuevamente ascendidos se pusieron sus uniformes 
y divisas, siendo el de Hidalgo un vestido azul con colla
rín, vuelta y solapa encarnada, con un bordado do labor 
muy menuda de plata y oro, un tahalí negro también 
bordado, y lodos los cabos dorados, con una imágeu gran
de de Nuestra Señora de Guadalupe, de oro, colgada en 
el pecho.

Kl de Allende, como capitán general, era una chaquc- 1

(1) Esto es, Acámbaro.
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ta de paño azul con collarín, vuelta, y  solapa encarnada, 
galón de plata en todas las costuras, y  un cordon en cada 
hombro que dando vuelta en circulo, se juntaban por de
bajo del brazo con boton y  borla colgando hasta medio 
m uslo: los tenientes generales con el misino uniforme, 
solo llevaban un cordon á la derecha, y los mariscales de 
campo á la izquierda.

Los brigadieres, á mas de los tres galones de coronel, 
un bordado muy angostito; y  todos los demás la misma 
divisa de nuestro uso.

A todo el que presentaba mil hombres, lo liacian coro
nel y tenia tres pesos diarios: igual sueldo disfrutaba el 
capitán de caballería: el soldado de á caballo un peso 
diario, y cuatro reales el indio de á pié: los generales y 
mariscales de campo me decían que no tenían sueldo 
alguno, y que antes bien habían gastado todos sus inte
reses; pero lo cierto es que triunfaban y gastaban cuanto 
querían, como que en los saqueos cogian anticipadamente 
lo mejor.

Salimos el dia inmediato para Marabatío, y de allí 
para la hacienda de TepetoDgo, y á poco de haber salido 
de esta población (Marabatío) hubo una alarma, dicieudo 
que los gachupines se iban apareciendo en la loma inme
diata, con cuyo motivo se hizo avanzar el ejército, que 
seguu el desórden en que marchaba siempre, y la gran 
cola que hacia, esta operación era de muchas horas, pues 
los indios iban cargando á sus hijos, carneros y cuartos 
de res, y es de advertir que de los saqueos que hacían, 
se llevaban las puertas, mesas, sillas, y hasta las vigas 
sobre sus hombro?.

593
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Se llegó á nosotros el general Balleza y nos hizo atar á 
los cuatro que Íbamos en el coche, á pesar de que los 
dragones de escolta se resistieron á hacerlo, y  hasta llo
raron al tiempo de ejecutarlo.

El motivo de este trastorno no fué otro, que dos euro
peos escapados de una hacienda que vieron correr, los 
que ya cogidos, se apaciguó el alboroto y  nos desa
taron .

Después hicimos las jornadas á la hacienda de la Jor- 
dana, Ixtlahuaca y  Toluca sin novedad particular, mas 
de la corriente de los insultos y  gritería continua de la 
indiada.

A la salida de esta ciudad, donde nos quedamos con el 
padre Balleza, después de haber marchado el ejército 
empezó la plebe á saquear la casa de un europeo, la que 
atacada por su guardia, fué acosada y encerrada en el 
cementerio de la parroquia, desde donde el citado Balle
za empezó á predicar contra los gachupines, dicióndoles 
que no habían hecho mas que quitarles el pan de las ma
nos; pero que pronto serian los indios dueños de todo; 
que ellos no trabajaban ni se exponían con otras ideas; 
pero que no por eso debian saquear las fincas ni las 
casas, cuyos productos se repartirían después con igual
dad; que Nuestra Señora de Guadalupe era la protectora 
de su causa, y que ya que la había comenzado felizmen
te. con la misma felicidad la concluiría: les tiraba puña
dos de medios de cuando en cuando, alternándolos con 
las voces de mueran los yachupines, do suerte que juntó 
multitud de plebe, y se marchó con su guardia dejándo
nos ú su discreción, pues solo leu ¡amos una corta cornpa-
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ñía de escolta repartida en dos coches, muy distantes uno 
de otro, y  amenazados por los insultos y gritería de ser 
despedazados.

Allí me tomaron los indios de su cuenta, empeñados 
en que yo era el general Calleja, y así se me amontona
ban, diciéndose unos á otros: mira al descolorido y desca
labrado, es el bribón de Calleja; ¡hay perro! o,hora no te 
has de escapar, y  otras insolencias mucho mayores, que 
obligaron á la guardia á desengañarlos de que yo no era 
el que pensaban.

Aquel dia nos dirigimos con el ejército, no á Lerma 
como era regular, dirigiéndose A Méjico, porque deciau 
ellos que el general Trujillo estaba en aquella ciudad, y  
que liabia interrumpido el paso rompiendo un puente, y  
asi so dirigieron á Santiago Tianguistengo, saliendo el 
dia inmediato para el monte de las Cruces, sitio y acción 
memorable para nuestras tropas y armas, que con otras 
dos piezas de artillería que hubiesen tenido de su parte, 
hubieran conseguido la mas completa victoria solos 800 
hombres contra mas de 80,000; es verdad quo nos hubie
ra costado las vidas á los pobres europeos prisioneros; 
pero nada importaba esto en comparación de la gloria y 
utilidad que resultaba, en honor de una corta división de 
soldados valientes, acreedores á los mas altos elogios por 
su valor.

Sí, Sr. Excmo.: aunque yo no estaba asegurado de la 
exacta fuerza que tcniau.los nuestros, me presumí desde 
luego, por el conocimiento que tenia de los terrenos, á 
causa de haber sido el director de aquel camino, que el 
corto espacio que se defendía no era capaz de mucha



59G HISTORIA DE MÉJICO.

guarnición, y  aunque la situación local era muy venta
josa, sabiendo á punto fijo que el ejército insurgente 
pasaba de 80,000 hombres, por mas desordenados é in
disciplinados que estuviesen, debía tardar poco en deci
dirse la acción; pero no fué así, porque duró mas de seis 
horas y  media, y  les costó mucha sangre, confesando 
ellos mismos que hubieran sido del todo derrotados y  re
chazados, si hubiesen tenido los nuestros otros dos ca
ñones.

Durante la acción, nos tuvieron á los prisioneros en 
medio de los cajones de pólvora, para volarnos en caso 
necesario, adonde venia con frecuencia el general Balle- 
za á darnos las noticias según las deseaba, anticipando 
para ello las voces de viva María laniísima (le Guadalu
pe, las cuales repetia yo quitándome el sombrero, y él 
anadia que mueran los gachupines, y  yo le respondia, 
eso sí no digo yo. En la primera embajada nos dijo, ya 
murió el rirey: yo no lo creí, pero me horrorizaba la ex
presión: en fin, ya obscurecido, nos pusieron en marcha 
llevándonos á caballo, y  encumbramos el cerro de las 
Cruces, acompañados de aquella multitud desenfrenada 
que no cesaba de repetir infamias contra todos nosotros 
por el destrozo y  mortandad que habían sufrido, glorián
dose al mismo tiempo de haber muerto áTrujillo, á Men- 
divil, Rodrigue/, Bringas y á otros muchos; dudas que 
y o  no podia desatar y que me llegaban al alma. Ibamos 
pisando cadáveres, y  con la obscuridad se me representa
ba en cada uno, algunos de mis tiernos amigos, dignos 
de mejor suerte.

Llegamos á la una de la noche á üuajimalpa, sin otro
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alimento que el de un pocilio de chocolate que habíamos 
tomado al amanecer, habiendo pasado el dia mas cruel, 
muertos de necesidad y sin tener la menor cosa con que 
alimentarnos, ni otro lecho ni abrigo que un mal capote.

Por fortuna, nuestras heridas estaban casi buenas, y 
pudimos emplear el repuesto de hilas y  vendajes que 
traíamos, para las curaciones de Medina, Cosío y  otros 
varios soldados nuestros, que supimos estaban heridos.

La mañana siguiente, dia de todos Santos, se nos ase
guró que el inmediato entraríamos en esa capital, y que 
para hacerlo de paz iban á enviar de embajador al gene
ral Giménez: yo que conocía al sugeto y sus fanfarrona
das insultantes, me reia de la propuesta y mas de la 
elección. A éste le oí decir en Acámbaro con mucha 
desvergüenza que era menester quitarse ya el rebozo; que 
ya había llegado el tiempo de la felicidad e independencia, 
y que ya era menester verificarlo 0. lo Napoleón, á la capi
tal, A la capital: por estas expresiones vendrá V. E. en 
conocimiento del carácter del sugeto elegido para emba
jador, como ellos le llamaban.

Llegó el dia inmediato, pero no para verificar sus dia
bólicos proyectos, sino al contrario. Cuando siempre nos 
llevaban á la retaguardia del ejército, nos metieron á 
toda prisa en el coche, marchando á la vanguardia en 
retirada, para volver á encumbrar el cerro de las Cruces, 
y dejando á la retaguardia del ejército todos sus genera
les y  artillería, lo que me hizo creer que temían alguna 
salida de esa ciudad.

Después nos dijeron que la respuesta de V. E. á Gimé
nez había sido de palabra, diciendo que no admitía á
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nadie V. E. sino de (/tierra y con las armas; pero según 
se me explicaron otros mas reservadamente, lo que les 
obligó á la retirada fué, la contestación que recibieron 
de algunos de sus emisarios: lo cierto es que la acción de 
las Cruces 4 mas de amedrentarlos, les dió de perdida 
entre muertos, heridos y  desertores mas de 20,000 hom
bres, y  que con la retirada que hicieron de Guajima'lpa, 
se les desertaron otros 20,000 hombres, de suerte que 
quedó reducido su ejército 4 40,000 hombres, y de ellos 
15,000 de 4 caballo, que era la fuerza que tenia cuando 
la acción de Acúleo.

Sus generales dudaban sobre sus resoluciones; estaban 
todos discordes, y aunque me dijeron que la detención 
del ejército en los valles era para dar tiempo 4 reponer 
la caballada, no dejaba de penetrar que tenían algún 
otro designio y que se hallaban llenos de recelo: esto les 
hizo tratarnos con mas humanidad; y aunque varias ve
ces se liabian insinuado disimuladamente para que tomá
semos las armas en su favor, particularmente con Rui, 4 
quieu desde el primer dia quisieron hacerlo general, la 
resistencia que siempre encontraron en nosotros y el des
precio de sus proposiciones los habia contenido; pero en 
los últimos dias de nuestra prisión se declararon abierta
mente, hasta llegar á decir algunos de ellos que pondrían 
el mando del ejército 4 mi disposición; desprecié siempre 
sus ofertas, según debia, sin embargo de que la triste 
situación en que me hallaba, me impedia tomar abierta
mente la venganza de semejante agravio, y me contenté 
con decirles, que mi desgracia me había puesto en caso 
de ser enteramente inútil para las armas; pero que si me
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permitían pasar á la capital, intercedería con V. E. para 
evitar el derramamiento de sangre tan necesario (1) en 
las actuales circunstancias para la seguridad de este 
reino.

Conocí que no liabian despreciado del todo mi produc
ción, j  que el miedo les haría aprovecharse de cualquier 
partido; pero, en fin, llegamos á la hacienda de San An
tonio desde donde salimos al inmediato dia, según dije
ron, para Arroy ozarco: íbamos Merino y yo en un coche 
de muy mal avío, y viéndonos el mariscal Aldama, nos 
dijo que con aquellas muías no era posible hiciésemos la 
jornada, y le respondí: Pues esto es á la salida ¿qué será 
dentro de poco tiempo que las 'nucías se cansen? Entonces 
nos hizo apear del coche y me hizo entrar en el suyo, 
donde encontré ya á Rui, y á Merino lo colocó en otro 
coche también suyo que iba adelante.

En las conversaciones que se ofrecieron, siempre nos 
manifestaba los deseos de una composición con V. E. 
para terminar la revolución; pero j'o procuraba desen
tenderme, tanto por las disparatadas condiciones que se 
proponían, como porque conocía que había poco que 
confiar en la inconstancia de su carácter.

Aquella tarde vinieron á darle aviso de que venían 
llegando unos coches y gente de escolta, y dijo Aldama: 
Este será mi hermano qicc viene á reunirse á nosotros con 
su ejército y familia. Entonces me pareció regular brin
darles á pasar en el coche de Merino para dejarlos solos, 1

(1) Quiere decir, que era tan necesario evitar en las circunstancias de te
ner que estar el reino prevenido para defenderse de los franceses.



y accedió á ello verificándolo juntos Rui y yo. Llegaron 
en efecto como unos mil hombres de á pié y á caballo, el 
Lie. Aldama y su mujer, juntamente con sus sobrinas 
las hijas de D. Juan.

A poco rato llegó un dragón á caballo muy asustado, 
diciendo que un ejército de gachupines iba entrando en 
Arrovozarco; que el cura y el ejército habian tomado el 
camino de Acúleo, y que nosotros hiciésemos lo mismo.

Entraron todos en nuevo sobresalto, y  como era tan 
malo el camino para coches y nos cogió la noche, no pu
dimos pasar una barranca para llegar al pueblo, y nos 
hubimos de quedar á bacer noche en nn cerro muy 
elevado.

El Lie. Aldama y su hermano nos acompañaron en el 
coche grande rato: el miedo les hacia humillarse; pero 
sin desprenderse de echarlas siempre de guapos y supo
ner tener asegurados sus proyectos, pues aun cuando 
fuese arrollado su ejército por una casualidad, la suerte 
de los europeos en el reino seria siempre la misma que la 
de los franceses en España: ser dueños solo del país que 
pisásemos.

Por la mañana seguimos el camino para el pueblo, 
llevando nuestro coche por delante á causa de que no 
tenian escolta: las señoras y demás comitiva se quedaron 
en una casa á la entrada del pueblo, sin que lo advirtié
semos, llegando nosotros hasta la casa del cura Hidalgo, 
que ya la artillería y  multitud de indiada nos impedia el 
paso. Vimos salir á Allende con toda su comitiva y gene
rales, y asomándome le dije que estábamos solos y sin 
saber á dónde ir: nos hizo apear del coche, y  llevándome

GOO HISTORIA DE MÉJICO,
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4 sn lado, me dijo al oido: ¿Sabe Vcl. que tienen Veles, un 
ejército en Arroyozarco? y le respondí: ¿Está Vcl. seguro? 
4 lo que añadió: Tanto, que stes avanzadas nos han cogido 
anoche dos dragones. Entonces le dije yo: Irán para Mé
jico; y  me respondió: Sí, porque líanos interceptado un 
correo del vire y en que así se los manda. Y le añadí: Pues 
dejarlos pasar. Entonces me dijo él: ¿Y  si nos atacan? 
A lo que contesté: Pues qué les importa, á Vds. teniendo 
40,000 hombres: Vds. deben estarse quietos, y si pasan á 
Méjico dejarlos; pero si los ataran resistir. Surtió mi 
consejo tan buen efecto, que en el momento se dieron 
órdenes para poner avanzadas y salir al campo, y de lo 
contrario se hubieran marchado para Querétaro, que era 
lo que querían, y se hubiera retardado mucho nuestra 
victoria.

Las cuentas que yo me hice fueron estas: si el ejército 
viene con 4nimo de ir 4 Méjico, les aconsejo bien; y si 
desean atacarlos, también. Me asombro y bendigo á Dios 
mil veces, de ver como nos iba proporcionando la liber
tad, y es de advertir que Allende no nos habia vuelto á 
hablar, desde el primer dia que nos encontró en Indapa- 
rapéo.

Llegamos todos 4 la casa de las señoras de Aldama, 
donde nos dieron de almorzar, y entró poco después el 
cura Hidalgo, 4 quien jam4s he hablado, y abraz4ndole 
el Lie. Aldama, me acuerdo que le dijo: Sr. Excmo., los 
indios están muy alzados: al pasar por el pueblo de ¿tan 
Felipe, he encontrado despedazados tres europeos y un 
criollo, todos con un papel de seguridad de V. E., y no 
permitieron que el aura les diese sepultura,: si no se. cas ti-



602 HISTORIA DE MÉJICO.

gan estos excesos, estamos mal y cumulo se quiera, no habrá 
quien los contemja. A lo que dijo el cura: No señor, es 
menester prudencia; nosotros no tenernos otras armas que 
nos defiendan, y si empezamos á castigar, al necesitarlas 
no las hallamos. Después añadió Aldama: Estarnos tam
bién rodeados de cobardes y traidores: ese bribón de Co
margo, alcalde de Celaya, es menester ahorcarlo: y  el cura 
respondió: si, sí, ya trataremos de eso; y  se fué á saludar 
A las señoras.

A la cuenta no liabia advertido que nosotros estába
mos allí, y dijo: hemos errado enteramente el golpe y to
das nuestras medidas se han frustrado; pero le hubieron 
de hacer alguna seña, y añadió: porque hemos 'pasado 
muchos fríos y malas noches, y hecho unas jornadas muy 
largas: quiso remediarlo, pero no pudo: poco después se 
tocó alarma, se marcharon todos precipitadamente, y  nos 
pasaron á los tres prisioneros á la casa contigua; pero 
dentro de breves instantes se regresaron al pueblo. He
mos sabido después que en junta que celebraron se de
cretó, que en el caso de perder la acción, nos degolla
sen, dando la comisión á un sugeto que no se separó de 
nosotros hasta el último momento de nuestra prisión, y 
en favor del cual conseguimos de nuestro general queda
se libre.

Aquella noche, víspera de la batalla, nos visitaron 
Allende, el Lie. Aldama y su hermano D. Juan: el se
gundo nos leyó un papel muy extenso, suponiendo estar 
hecho para (1) el señor arzobispo virey, diciendo en él 
mil oprobios de los europeos y desenvolviendo toda la

(1; Parece debe decir por y no para.
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ponzoña de su proyecto: quise interrumpirle varias veces 
porque no podia sufrir tal atentado; mas no lo permitió, 
y  al concluir me solté contra él con unas razones tan 
convincentes, que tanto él como Allende confesaron las 
fatales consecuencias y resultados de sus maquinaciones, 
y  concluyeron con que la cosa ya estaba hedía y que no 
tenia remedio, porque se les habían cerrado las puertas. 
Presumí que esta expresión podría dirigirse al senti
miento que habían formado por no haberse oido & su em
bajador el general Giménez, y les contesté: Pues llamar 
á la puerta, rempujarla; y  ya entonces variaron de tono, 
echándole la culpa de todo al bribón del cura Hidalgo 
(así le llamaron), pues quisieron desde Guajimalpa ha
bernos enviado á esa capital para que hubiésemos podido 
mediar con Y. E.; pero que él se opuso y no lo permitió, 
y  que sin embargo emplearían el resto de la noche en 
ver de convencer al cura, que en encaprichándose en 
una cosa, era difícil apearlo.

Se marcharon al campo, donde tuvieron toda la noche 
al ejército sobre las armas, y al amanecer del dia si
guiente fué á vernos el Lie. Aldama, quien nos dijo que 
no dudásemos que en todo el dia se nos enviaría á nues
tro ejército: continuó un rato mas en conversación, y á 
eso de las siete de la mañana, entró muy sobresaltado su 
hermano D. Juan con las señoras, disiéndonos que salié
semos, que ya estaban prontos los coches. Nos sorpren
dió aquella novedad, y  sin dar lugar á sacar nuestros col
chones, se agarró de mi brazo la mujer del licenciado, y 
de Rui y Merino las dos hijas de D. Juan.

Salimos prontamente á la calle, y vimos que las co-
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luranas de caballería de su ejército veniau á todo escape 
diciendo que ya estaban los gachupines en el pueblo; y 
era tan falso, que cuando menos distaban dos y media 
leguas; pero en fin, con el mayor riesgo de ser atropella
dos, llegamos á la plaza, donde estaban todos los coches, 
las muías sin guarniciones y muy pocos cocheros, de 
suerte que el riesgo de ser atropellados continuaba, el 
miedo de ser sorprendidos por nuestro ejército crecía, y 
en la gran confusión en que-todos se hallaban, me atreví 
á proponer que respecto á que indefectiblemente íbamos 
á perecer á los piés de sus caballos, tenia por mas opor
tuno el salimos al tal campo, en donde si era cierto que 
nuestro ejército llegaba, nos recibirían con muchas cor
tesías y la mayor atención.

Así lo íbamos á ejecutar; pero fué imposible cruzar una 
de las calles de travesía, porque las columnas de caballería 
lo iiupedian, y nos entramos en una casa, en donde nos di
jeron los Aldamas, que la necesidad los ponía en la obli
gación de ir á morir al pié de un cañón en caso necesa
rio: que si la acción se decidía en favor de ellos, volve
rían, y que si la perdían, esperaban que las señoras serian 
tratadas con decoro. Les ofrecimos cumplirlo así, y mien
tras se despedían, entró el torero Luna diciendo : Eclicn- 
Jos fuera que yo me quedaré con mis avias: y D. Juan Al- 
dama preguntó á las señoras: ¿Qué querían hacer? á lo 
que respondió la mujer del licenciado: Nosotras queremos 
quedarnos con estos caballeros; y Luna, echando fuego 
por los ojos, montó á caballo como un rayo y se marchó.

Nos repitieron los Aldamas su encargo, y nosotros la 
oferta de cumplirlo, dejándonos casi solos con las señoras,
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pues la escolta se componía de unos seis hombres con 
lanzas, el paisano que las acompañaba y que debia dego
llamos, aunque nosotros lo ignorábamos, y un capitán.

Dispusimos que nos diesen de almorzar, y á eso de las 
diez de la mañana, ya se oian las cajas de nuestro ejérci
to: me dijo la mujer del licenciado «que como inteligen
te en las cosas de la guerra, le hiciese favor de subir á 
la azotea y decirle lo que me pareciese, tocante á las 
disposiciones del campo.»

Lo hice así, y no puedo explicar á V. E. el gusto que 
me causó ver el buen orden y  seriedad de las columnas 
en que nuestro ejército venia marchando. Me encaré 
hácia la loma en donde estaban situados los insurgentes, 
corriendo de un lado á otro y con la mayor gritería y 
confusión, y se me representaban una porción de perri
llos á vista del león.

Volví á bajar y dije á la mujer del licenciado: «Seño
ra, según la disposición y  buen orden que veo en nues
tro ejército, y la confusión y gritería del de Vds., creo 
■que muy pronto tendré la satisfacción de corresponder á 
los favores que Vds. nos han hecho; repito que no tengan 
el menor cuidado, pues serán tratadas con todo el decoro 
correspondiente. Para conseguirlo, se hace preciso que 
desde ahora tome las disposiciones conducentes, debiendo 
ser la primera desarmar la escolta,» y ella me respondió: 
«haga Vd. lo que quiera.»

Entonces, llevándome al patio al paisano que las 
acompañaba, dije á la escolta que si no querían ser pasa
dos por las armas de los nuestros, me entregasen las que 
tenían, y obedecieron; las que encerré en una pequeña

605
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pieza, y  aseguré la llave. Todo lo iba disponiendo la Pro
videncia á favor de nuestra libertad.

Empezaron los tiros de cañón y nos pusimos á rezar el 
Rosario, sacando al mismo tiempo el reloj para ver lo que 
duraba la batalla, y  por los tiros nuestros conocia que 
nuestra artillería ganaba el campo.

En veinte y dos minutos cesó el fuego; abrí la venta
na y advertí el campo solo, infiriendo que los nuestros: 
se habían ido persiguiendo al contrario, y que solo se 
había quedado una partida de diez y seis hombres de á 
caballo, que iban recogiendo prendas perdidas. Deseaba 
hacerles señas con un pañuelo porque temía que nos de
jasen allí, pero no quería que lo viesen los de adentro; y  
en fin, bajó una criada de la azotea diciendo, que ya 
unos gachupines habían llegado á la iglesia para que 
repicasen, y las campanas nos confirmaron inmediata
mente esta verdad.

Hice que las señoras entrasen en la recámara, puse un 
hombre junto á la puerta para que me avisase luego que 
llamasen; providencias que debía tomar por parte de la 
plebe, hasta vernos en poder de los nuestros, y  en efecto 
no tardó en llegar una partida, que golpeando en la 
puerta, hice que saliese Merino para ayudarme á abrirla, 
y el capitán Tello, que había traído de España de cabo 
para sargento, fué el primero que me abrazó. Le dije que 
tenía allí á las señoras de Aldama, y envié al teniente 
Ibarra de mi regimiento con un recado al general, di- 
ciéndole que ya teníamos la satisfacción de estar en 
poder de los nuestros. Que igualmente estaban con nos
otros las señoras de Aldama, y que deseaba se les tratase 
con el mayor decoro.
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Al instante bajaron todos, y el gusto que tendría
mos de verlos y abrazarlos, lo dejo á la penetración 
de Y. E.

Se les dio á las señoras su libertad, y un seguro del 
general para que se fuesen donde gustasen con los que 
las acompañaban, pidiendo encarecidamente la mujer del 
licenciado antes de irse, que no olvidase el encargo de 
su marido, y que procurase para el efecto marchar á Mé
jico: así se lo ofrecí, pero advirtiéudole que en la batalla 
habian sido enteramente derrotados, perdiendo en ella 
toda su artillería, provisiones, dinero, coches, y en una 
palabra, todo cuanto tenían, y que por tanto lo único 
que podría solicitar de Y. E. era un indulto; y  entonces 
me añadió: «Y vea Yd. de que llamen á mi marido con 
las seguridades correspondientes:» le contesté que seria 
difícil conseguirlo, pero que pondría los medios pa
ra ello.

Ya he dicho á V. E. el motivo que me impidió el 
cumplimiento de esta promesa, en virtud de la cual se 
servirá V. E. resolver lo mejor.

Nosotros nos quedamos llenos de júbilo entre nuestros 
amigos, no cesando de dar gracias á Dios por tantos be
neficios.

Aunque he procurado detallar los hechos principales, 
me habré dejado mucho por decir, y por la falta de ener
gía y de expresión habran quedado los sucesos débilmen
te explicados; pero espero que la velocidad de las victo
rias de nuestro ejército nos conduzca á esa capital, donde 
á voz viva pueda satisfacer mejor la curiosidad de Y. E. 
—Dios guarde á Y. E. muchos años. Guanajuato. 12 de
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Diciembre de 1810.—Excmo. Sr.— Diego Garda Conde. 
— Excmo. Sr. D. Francisco Javier Venegas.

Esta relación no ha sido impresa: hay muchas copias manuscritas con al
gunas variantes de poca importancia.



EX PO SIC IO N

<(el Ayuntamiento de Querétaro anunciando a l cirey yue no ha tomado parle  en la 
insurrección.

Excmo. Señor :

Penetrado del mas amargo dolor lia sabido este Ayun
tamiento que se ha propagado por el reino una voz, cuyo 
origen se ignora, publicando la notoria falsedad de que 
la actual insurrección es de esta ciudad, y  corno esas es
pecies corren y se difunden con mas violencia que el 
fuego, no puede menos que ocurrir á V. E., para que su 
superior autoridad corte una voz que infama y  lastima á 
esta ciudad, cuando ella ha sido la única que ha opuesto
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sus fuerzas y providencias á las iutenciones de los re
voltosos.

La insurrección, Sr. Excmo., según se lia descubierto, 
se meditó, dispuso y comenzó á ejecutar en la congrega
ción de Dolores y  villa de San Miguel el Grande, y des
pués que estos lugares experimentaron sus funestos efec
tos, se difundió á los pueblos inmediatos, hasta la ciudad 
de Celaya, de donde ha seguido á los del Poniente.

Pero antes de que comenzase, teniendo algunas denun- 
' cias de lo que se tramaba, aunque no en toda su exten
sión, los jueces de esta ciudad y  especialmente el alcalde 
ordinario de primera elección, D. Juan de Oclioa. fueron 
los primeros en apurar su celo y actividad para descubrir 
el plan é interiores de los insurgentes, arrestando inme
diatamente á los que se tuvieron por sospechosos: y á es
tas diligencias se debió el que se cortara el incendio, y 
que se sorprendió alguna correspondencia del capitán 
D. Ignacio Allende, y  las armas y  municiones de guerra 
que se estaban previniendo.

Manifiestos semejantes preparativos, congregó el Ayun
tamiento, curas, prelados de las religiones, vecindario 
pudiente, y de gobernador de naturales con su república; 
y  todos A una voz no solo se ofrecieron con sus personas, 
con los criados y  operarios de sus casas y  fincas, sino 
con sus armas y con su dinero.

Es imposible describir á Y. E. detalladamente lo que 
se hizo en los breves y agitados dias en que se descubrió 
la rebelión, pero por mayor puede expresarse que se 
aprontaron caudales sobrados para cuanto fué necesario, 
que se congregó y  armó entre el vecindario y la gente
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del campo, que se trajo un cuerpo de tropas respetable, 
para el cual se hicieron lanzas y machetes, que se mandó 
venir, y  vino toda la tropa de Sierra Gorda, que se ha 
hecho artillería, que se hicieron fosos y  trincheras en to
das las entradas de la ciudad y que se puso ésta en per
fecto'estado de defensa, la cual estaban todos resueltos á 
defender á costa de su sangre y de su vida, inclusos los 
indios que también se han ofrecido, y han trabajado en 
lo que se les ha ocupado.

Estas oportunas elicaces disposiciones fueron tales, que 
aterraron á los insurgentes, en términos, de que no se 
atrevieron á invadir esta ciudad como tenian resuello, y 
antes bien huyeron de e lla ; han convertido su atención 
á los lugares indefensos del Poniente, de modo que puede 
decirse que esta ciudad ha sido el muro que defendió el 
que esta gavilla de revoltosos llevase la insurrección qui
zá hasta esa capital, donde aunque ciertamente hubieran 
sido vencidos, causarían inexplicables males y produci
rían funestísimas consecuencias.

Seria de desear que la superioridad de V. E. hubiera 
presenciado y presenciara aun, el celo, el empeño, y en
tusiasmo con que todos han ofrecido y ministrado á mas 
de sus personas, cuauto tienen y cuanto pueden siu que 
nada sé niegue, dificulte ó dilate; de cuanto se ha pedido 
por el Sr. Comisionado de V. E. ó ya por los jetes mili
tares, en el momento se lia facilitado.

Estos procedimientos de todos los principales vecinos, 
es una demostración de lealtad y fidelidad que arde en 
sus corazones, y que ciertamente está, no solo lejos de 
insurrección, sino entera y abiertamente opuesta á ella,
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y que es la que ha contenido el progreso de la revolución.
Podrá suceder que algunas personas de las que habitan 

en esta ciudad estén tinturadas ; podrá también suceder 
que alguna gente plebeya, perdida y sin obligaciones, al 
oir que los insurgentes saquean las tiendas de los euro
peos y tiran á la calle los géneros, efectos y aun alguna 
vez el dinero que encuentran en ellas, esté de su parte; 
especialmente después de Celaya y de otros lugares inva
didos, se ha venido á la ciudad, con pretexto de refugiar
se mucha plebe soez y entre ella quizá algunos emisarios 
de los revoltosos ; pero cuando así sea, nunca el desbarro 
de esos pocos individuos, puede ni debe fundar al común 
de la ciudad y jurisdicción que como se ha demostrado, 
puede servir de ejemplo en la fidelidad v patriotismo con 
que ha opuesto una barrera contra esa misma insurrec
ción que se le atribuye.

Son muy claros estos fundamentos, y á mas de las 
pruebas de que V. E. tiene ya en las representaciones 
que le ha dirigido este Ayuntamiento, dándole cuenta de 
la que ha obrado por sí, y de la que han auxiliado los 
principales vecinos, espera que el señor regente de Cara
cas, (el oidor Collado) que se halla en esta ciudad comi
sionado por Y. E. para este negocio, le informe todo lo 
que ha visto y experimentado desde que llegó, y lo que 
actualmente está experimentando acerca de la disposi
ción de los ánimos, y del celo y empeño que todos tienen 
en trabajar y concurrir con cuanto se necesita para con
tener la revolución y restituir la tranquilidad.

Todo lo hace presente á V. E. este Ayuntamiento, co
mo principal representante de esta ciudad, para que en
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atención á ello y con el fin de borrar cualquiera impre
sión que haya hecho en el reino, y pueda hacer en Espa
ña esa falsa voz de que la insurrección es de esta ciudad, 
se sirva su superioridad de mandar que en los papeles 
públicos de esa capital, se imprima esta reverente repre
sentación y el superior decreto que V. E. se sirva pro
veer á ella á costa del Ayuntamiento, y  se dé razón de. 
las activas, prontas, empeñosas diligencias, practicadas 
en esta ciudad para contener la sublevación, y  del buen 
efecto que ellas han producido hasta ahora, no solo para 
vindicar ti esta ciudad, sino también para que sirva de 
ejemplo y estímulo ú otras que puedan ser atacadas. Dios 
guarde á V. E. muchos años.

Sala capitular de Querétaro, Octubre 1 .* de 1S10.— 
Excino. Sr.—Lie. Miguel Do-mingue:.— Pedro de 8e¡>- 
tiern.— Tomos Podritfv.cz.— Domingo de Boro sordo.— 
Francisco Guevara.—Antonio Ptmou de Güero es.—Mar
qué: de Villar del Aguila.—Domingo Antonio Fernan
dez.— Ignacio de TJdacta.— Francisco Valero..— Pedro 
Patino Gallarda.—Excmo. Sr. virey D. Francisco Ja
vier Ve negas.»





P A R T E

/ludo por Trttjillo sobre la batalla del monte de tus Cruces.

»Excmo. Sr.: El día 27 adquirí en Toluca por una par
tida de dragones que tenia destacada en el puente de Don 
Bernabé y por mis espías, noticias que me determinaron 
á atacar á los insurgentes que se bailaban en Ixtlahuaca 
ó en las alturas inmediatas. Ya me hallaba en marcha 
cuando á las siete de la noche me encontré á la partida 
del mismo puente precipitada y fugitiva por los enemi
gos, cuyo extraordinario número me exageró. Perdido ya 
el puente y las posiciones inmediatas, fué preciso inver
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tir mi marcha y retirarme á Lerina, distante cinco leguas, 
que me ofrecia una buena posición en su puente. Llega
do allí á las doce de la noche, dispuse UDa cortadura y 
formé un parapeto en términos que un corto número de 
tropas, pudiese sostener aquella principal avenida, y  to
mé, después de reconocidas mi derecha c izquierda, las 
ordinarias disposiciones de cubrir ambos costados.

»Eu todo aquel dia no se avistaron los enemigos, pero 
sospeché y lo confirmé el siguiente 29, que habian mar
chado hácia el puente de Atengo para pasar por él y en
volver mi posición que distaba cinco leguas. Con esta 
previsión destaqué una partida y oficié al subdelegado de 
Santiago Tiauguistengo la auxiliara con los trabajadores 
necesarios para cortar aquel puente, único paso para los 
enemigos; pero esta operación se ejecutó mal y quedó 
frustrada mi precaución.

.vHecha la descubierta del 29, se presentaron los ene
migos en bastante fuerza, aparentando atacarme por el 
camino de Toluca. Conocí ser fingido este ataque y que 
el verdadero lo dirigían por el referido puente de Atengo, 
que se supouia cortado. Contra los del camino de Toluca, 
salió el capitán del regimiento provincial de Tres Villas 
D. Pedro Pino con su compañía, que los ahuyentó ma
tándoles algunos y haciéndoles prisioneros. Volvieron á 
cargar, pero fueron de nuevo perseguidos por el capitán 
de dragones de España D. Francisco Briagas y un corto 
número de los patriotas que mandaba, ahuyentándolos 
mas de una legua, matando y haciendo prisioneros, todo 
con un valor y bizarría digna del mayor elogio.

»En este estado recibí parte del comandante de la ¡z-
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quierda situado en el puente, de que los enemigos se di
rigían á él, y pidiendo le enviase refuerzos; así lo verifi
qué, destacando al capitán de las Tres Villas D. Antonio 
Arguelles con cincuenta hombres de un cuerpo, y el de 
dragones de España D. José Perez con veinte caballos. 
Los rebeldes forzaron el paso antes de que llegasen estas 
tropas, las cuales hicieron frente á los enemigos, y me 
participaron que se dirigían por el camino de Santiago, 
á tomarme la espalda y ocupar el camino único para mi 
retirada.

»Sin perder un instante mandé orden á las dos compa
ñías del provincial de México que marchaban á reunírse- 
me, de que retrocediesen y se situasen en el monte de las 
Cruces, paso indispensable para esa capital. Hice mar
char también á él uno de los batallones de Tres Villas, 
dejando al otro para sostener el puente de Lei-rna á las 
órdenes de su sargento mayor D. José Mendivil y dando 
A todos mis puestos por reunión general el de las Cruces, 
me dirigí allá activando la marcha de las tropas para pre
venir á los enemigos que trataban de ocuparlo con una 
marcha rápida, logrando yo ganar media hora á los in
surgentes que se nos acercaron á las cinco de la tarde, 
pero fueron reprimidos por el fuego de la gran guardia y 
avanzada.

»Bn este punto se me reunieron Mendivil y el capitán 
Bringas, que sostuvo con la caballería su retirada del 
puente de Lerma á las cinco de la tarde, dejándolo aun 
defendido por el capitán de Tres Villas D. Pedro Pino, 
que se ofreció voluntariamente con veintidós hombres, 
teniendo á su freute una columna como de dos mil ene
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migos, ¡i pesar de lo cual no abandonó su puesto, hasta 
bien entrada la noche.

«Reunidos lodos en las Cruces, fuimos atacados ú las 
ocho de la mañana del 30. empezando la acción por la 
¡jrtt'ix guardia de caballería del camino real, la cual obró 
con mucha bizarría, hasta el extremo de que un cabo y 
cuatro dragones se mezclaron peleando con mas de cin
cuenta enemigos, en los que hicieron grande estrago á 
costa de quedar muerto el cabo y heridos dos de los dra
gones.

»E1 bizarro Bringas salió de la posición, mató algunos 
enemigos y rechazó los restantes hasta perderlos de vista, 
y proporcionó que supiese por uno de los prisioneros qu , 
trajo, que todas los fuerzas enemigas debian atacarme 
dentro de breve rato. Distribuí la mia aprovechando las 
ventajas del terreno, y prometiendo buena recompensa á 
mis soldados si se portaban bien, gritaron todos, que pre
ferian A. cualquier otro interés, la gloria de pelear como 
soldados Heles á su re}' y á su patria.

«A esta hora llegaron ó mi puesto los dos cañones que 
Y. E. me remitió con la escolta de cincuenta patriotas, 
dirigidas por D. Antonio Bringas, y ciento cincuenta lan
ceros de caballería de las haciendas del benemérito pa
triota D. Gabriel Yermo, todo al inando del teniente de 
navio de la'real armada 1>. .luán Bautista Uztariz, A quien 
ordené dispusiese la colocación de los dos cañones en los 
cuestos que me parecieron mas ventajosos, cubriéndolos 
de ramas para ocultar su vista á los enemigos, y  aumen
tarles la confianza para que avanzasen. Dispuse asimismo 
que las partidas de guerrilla se fuesen replegando con ór-
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ilen, á mi linea, sin empeñarse en acción alguna, hasta 
estar en mi inmediación y hacer mayor destrozo en los 
enemigos.

«Serian las once de la mañana cuando los rebeldes se 
dejaron ver en columna de ataque, y á su cabeza cuatro 
piezas de artillería, siguiendo á estas las couipaüías de 
Zelaya, el regimiento de la misma clase de provinciales 
de Valladolid, batallón de Guanajualo, siendo estos los 
que manejaban la artillería, y teniendo por costados y 
retaguardia, el regimiento de dragones provinciales de 
PiUzcuaro, Reina y Principe con toda su caballería, com
puesta de lanceros y demás paisanaje armado; precedien
do á estos por frente y costados gran multitud de indios, 
cuya confusa gritería, creo no tenia otro objeto, sino el 
de intimidar á mis valientes soldados.

«Vista la posición de los rebeldes y su inmediación á 
mi línea, mandé romper el fuego á metralla á la artille
ría, que lo ejecutó con el tino y firmeza que este real 
cuerpo acostumbra, y se consiguió deshacer la cabeza de 
su columna, la que retrocedió y rompió los fuegos de su 
artillería con las cuatro piezas ya dichas, todo paia im
poner, aunque su infantería no se uisponia á atacarme 
como lo esperaba. Advertido este movimiento, dispuse 
que el valiente capitau Pringas saliese de la emboscada 
á donde lo tenia situado con los patriotas y lanceros, pre
cedido de dos compañías de mi regimiento, la una de los 
cazadores que había nombrado al mando del subteniente 
D. Ramón Reyes, para que por el flanco derecho de los 
enemigos los atacase, valiéndose de la buena situación 
para la infantería y proximidad para que la caballería
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les cargase luego que advirtiesen el movimiento de mi 
derecha, que era un monte inaccesible por su espesura 
de pinos y gran pendiente, á donde mandé dos compa
ñías de dicho mi regimiento y otra del provincial de 
México; todas las conducia con mis órdenes el teniente 
D. Agustín de Tturbide para que las colocase y las dejase 
situadas, rompiendo el fuego sobre los rebeldes y sobre 
su flanco izquierdo.

«Esto no llegó á tener efecto, pues á la medianía del 
monte se encontraron con los enemigos que subian y 
rompieron el fuego contra ellos, rechazándolos y causán
doles una enorme pérdida, y de consiguiente los rebeldes 
notaron por el fuego mis movimientos y designio. Brin- 
gas que tenia menos que andar y camino mas despejado, 
no se detuvo en atacar á los enemigos y lo mismo hizo el 
valiente subteniente D. Ramón Reyes con su compañía 
de cazadores, los que parapetados con la otra de fusileros, 
rompieron un fuego graneado sobre las tropas de los re
beldes, que cargaron conociendo su riesgo, con toda su 
fuerza de infantería y de caballería; pero nada bastó á 
hacer abandonasen su puesto en desórden, y si después 
de haber hecho un gran estrago en estas tropas que con
fiadas en la superioridad de su número creian arrollar 
las mias.

«Tuvimos alguna pérdida en este punto; pero fué con 
extremo excesiva la de Jos rebeldes, y mas de oficiales 
de graduación que los conducían al ataque, y á este 
tiempo ocurrió la desgracia de que Bringas fuese grave
mente herido en este punto, y aunque las tropas desma
yaron algo por esta acción, no por eso Bringas perdió su



APENDICE. 621

serenidad y constancia, pues luego que los patriotas lo 
pusieron á caballo, no dejó de hacer los esfuerzos que su 
honor y singular deseo por la buena causa le inspiraba, 
retirándose con el mejor órden á la posición de donde 
liabian salido. Las demás compañías de mi derecha se 
volvieron á replegar á la línea, pues el gran número de 
enemigos y lo dilatado del cerro, hacia entrasen hasta 
mi centro, por lo que me vi en la precisión de reconcen
trar mi línea on el pequeño plano que ha}' sobre el 
«amino real, á donde tenia colocado un cañón giratorio, 
y esperarlos saliesen fuera de los bosques, á donde la 
metralla se aprovechase. En el Ínterin, el sargento ma
yor D. José Mendivil sostenía con serenidad y bizarría 
la avenida principal de los rebeldes, y al mismo tiempo 
sostenía el otro cañón, que constantemente' les hacia un 
horrible fuego. Mendivil se adelantó con dos compañías 
por su flanco izquierdo, para aprovechar con mas ventaja 
las fugas, pues los enemigos hicieron otro movimiento 
sobre su derecha y les hizo un fuego terrible, no siendo 
menos el que los rebeldes hacian con su artillería y fusi
lería; pero á pesar de su superioridad en número y 
facilidad que les ofrecia el terreno, no se atrevieron á 
adelantar un paso, y Mendivil, siempre firme, tuvo la 
delicadeza de no retirarse ni abandonar su puesto, á 
pesar de estar herido, concluyendo en este punto con 
todas las municiones de artillería, y manteniendo con la 
infantería los puntos que le habia destinado. No puedo 
menos de recomendar á V. E. al subteniente D. Pedro 
Gutierre/, de Porta, quien con un valor ejemplar anima
ba la tropa, y él mismo, viendo que eran muertos dos
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artilleros y otros dos heridos, se honró con el ejercicio de> 
tal, anudando á los demás restantes para que no cesasen 
los fuegos: tuve el gusto de presenciar esta acción, como 
(jiras de los soldados de mi cuerpo agregados al servicio 
de artillería, y  al mismo tiempo el gran sentimiento de 
que un oficial tan bizarro pereciese en aquel punto, dan
do hasta á la última hora las señales mas ciertas de su> 
honor y  deseos por el mejor éxito: Y. E. espero dará 
la debida recompensa 1  la familia de un oficial tan bene
mérito.

» Viendo los rebeldes que por el camino real nada po
dían adelantar, y  que toda su indiada estaba arredrada y 
mucha parte muerta, no pudiendo conseguir entrasen, 
mas á donde encontraban la muerte, subieron al abrigo- 
de la espesura de los montes para atacarme por mis llan- 
oos y  retaguardia; así lo hicieron por espacio de tres, 
horas y  en gran número, principalmente de sus tropas y 
lanceros de caballería; estos cobardes en esta situación,, 
y la salida del monte sobre el plano que yo me había 
situado, me propusieron varias veces fuese tan rebelde é 
infame como ellos, y hasta oficiales de mi mando, creí
dos en que sus proposiciones eran tan justas como la 
causa que defendíamos, me hicieron salir tres veces al 
frente de mi ÜDea para tratar con dichos rebeldes, acom
pañado del ayudante mayor del regimiento de las Tres: 
Villas, 1). José Maldonado, y oyendo sus disparates y 
seducción grosera, los acerqué hasta bien inmediatos de 
mis bayonetas, y recogiendo el teniente coronel D. Juan 
Antonio Soper un estandarte de Nuestra Señora de Gua
dalupe que venia en las sacrilegas manos de estos infa—
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mes. mandé la voz de fuego á la infantería que tenia, 
•con lo que concluí con la canalla que tenia delante y las 
seducciones, quedando libre de que me volviesen á mo
lestar para tales casos. En esta situación, el capita:: 
Bringas, que á pesar de estar moribundo exhortaba á sus 
patriotas con las voces de (fiamos, a.del"ufe. hijos míos. // 
no nos (lijemos renrit'.» haciéndome notable falta este 
oficial, á pesar de que el capitán de dragones de España. 
D. Joaquin Pcrez. y el teniente del mismo regimiento. 
D. José Villamil, con sus dragones y la demás caballe
ría, auxiliados con su infantería, atendíamos á todas las 
salidas del bosque, atacándolos donde se presentaban, y 
siempre rechazándolos y haciéndoles volver la espalda.

»En esta situación peleamos hasta las cinco y media d?1 

la tarde, hora en que las municiones estaban concluyen
do, y que los enemigos habian salido por mi frente deí 
•camino real, 3- establecido sobre su derecha una batería 
•donde enfilaban mi situación, me dirigí al canon girato
rio, y haciéndoles fuego sobre dicha batería, al tercer 
tiro les acallé sus fuegos incendiándoles un cañón Je 

' madera y otro de bronce con los cortos tiros que me 
quedaban, y reflexionando la mucha fatiga de mi tropa, 
la falta de víveres que tenia hacia dos dias, en los cuale.- 
se comió con la mayor escasez, la falta de municiones 
de artillería, los enemigos que cada vez se reforzaba], 
sobre el camino real de mi espalda: y que era preci- 
conservar cuatro ó cinco cartuchos de fusilería, pan» 
emprender mi retirada por trozos que era el destino d<> 
mis tropas, fué el primero que después do dar las comí e- 
tcntes órdenes por el teniente Iturbíde y el emu mbiv.

6*23
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de la artillería Uztariz, de que la artillería fuese clavada,, 
desfondada y luego despeñada, lo que supe fue ejeeutado 
conforme lo previne, me puse á la cabeza de dos compa
ñías de mi regimiento para desalojar á los enemigos del 
puente y camino real de mi espalda que se liabian apo
derado y cargaban en gran número, me dirigí en colum
na cerrada y marchando les hice fuego de frente y dere
cha con las que los hice ahuyentar, siguiendo mi marcha 
en la misma formación y continuando la misma tropa y 
la misma oficialidad á mi ejemplo, y no sin trabajo pues 
los rebeldes estaban emboscados en toda la orilla del 
camino, y á todos los molestaban sin tener valor de pre
sentarse á cuerpo descubierto á pelear, y tenia el senti
miento de que así no lo hiciesen, para haber acabado 
con cuantos me incomodaban, pues mi tropa siempre 
firme y en unión á donde se presentaban, eran deshechos 
por la fusilería en esta formación, y causándoles varios 
muertos llegué hasta la venta de Guajimalpa, á donde 
tomé posesión para rechazar un trozo de su caballería, 
que envuelta con la mía, venia molestándome y sedu
ciendo mi tropa, hice fuego sobre todos, los dispersé y  ‘ 
maté ú varios de estos ladrones. Seguí mi marcha hasta 
Santa Fé, donde pasé la noche.

¿Recomiendo á V. E. todos los soldados en general y 
de todas armas que se liallarou en esta gloriosa acción y 
muy particularmente á lodos los sargentos de mi regi
miento. pues no hubo quien se separase de sus compa
ñías, dando un ejemplo singular.

¿El teniente I). Agustín de Iturbide, que estuvo á mis 
ordene*, cumplió con tino y honor cuanto le previne, no
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separándose de mi inmediación en toda la retirada; y asi
mismo mandé al teniente D. José Obregon, como aj’u- 
dante, cuanto creí conducente durante la acción. El 
ayudante del regimiento de las Tres Villas D. José Mal- 
donado, íl pesar de su escasa salud dió un buen ejemplo 
do firmeza y pericia militar, y  el capitán D. Felipe lio- 
bledo y Torre, salió de los últimos con mucho riesgo, 
pero con valor y escarmentando á los rebeldes. Todos los 
demás oficiales, cada uno de por si hizo cnanto las cir
cunstancias le*ofrecieron, y el capitán D. Antonio Ar
guelles, maniobró con sus compañeros en varias ocasio
nes con mucho valor y decisión. No puedo detallar la 
pérdida de oficiales y tropas, hasta que el tiempo aclare 
la verdad, pero graduó entre muertos, heridos y prisione
ros, una tercera parte de mi fuerza, y participé á V. E. 
por noticias verídicas los nombres de los que han muerto 
tan gloriosamente, para que sus mujeres y familias 
tengan la debida recompensa, calculando la pérdida de 
los rebeldes entre muertos y  heridos en dos mil hombres, 
acorde lo que observé y á las noticias exactas que poste
riormente he tenido.—Chapultepec, G de Noviembre de 
1810. Dios guarde á V. E. muchos años.

»Exc;nio. Señor.—Torcuato Trujillo.—Exciuo. Señor 
virey 1>. Francisco Javier Venegas.»

I'IN Dl;r. Al’KNOlCK.
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DE LOS CAPITULOS QUE CONTIENE ESTE TOMO.
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Cawtui.u I. CoutiDúa el gobierno del virey Marquiua.—Va i  Vevacruz 
para reconocer las fortificaciones.—Forma un acantonamiento en Ja
lapa.— Pone en libertad ú los prisioneros ingleses que liabia cu Vera
cruz.—lis atacado y muerto por una fuerza dol coronel español Calle
ja, el aventurero norte-americano NollaDd.—Se establece por orden 
del virey un acantonamiento en San Luis Potosí.—Se celebra la paz 
con Inglaterra.—(¿uincuagésimose6to virey 1). José de Iturrigaray.— 
Visita las minas de Guanajuato y recibe muchos regalos.—Colocac’un 
de la estatua ecuestre de Cárlos IV; mérito de ella : su altura y el pe
so dol metal que se fundid para la obra.—Actos de codicia de Iturrigu 
ray.—Da impulso á las obras materiales.— $s decreta la desamortiza
ción. de obras pías —Marcha progresiva del país en su prosperidad.—
•Se establece el uso de la vacuua.—Cantidad de plata y de oro que te 
aeuüd eu la casa de Moneda de Méjico en 1805.—Guerra entre Ingla
terra y España, motivada injustamente por la prim era.-El virey es
tablece un acantonamiento en las villas próximas á Veracruz.—Itur
rigaray marcha varias veces ti Veracruz ti reconocer las fortificacio
nes.—Se establece un nuevo periódico.—Se da ó conocer el tratado 
celebrado entre Napoleón y el rey de España y las miras ambiciosas 
del primero.—Sucesos de Araojuez y caída de Godoy —Guerra entre 
España y Francia.—Entusiasmo que causa eu Méjico la proclamación 
de Fevnaudo VII.—El público sospecha que el virey ha recibido cou 
desagrado la nueva—Se reciben nuevas noticias con la renunciado 
la familia real á la corona, cediendo esta & Napoleón.—Sensación que 
esta noticia causa.—Se determina no dar cumplimiento ú ninguna de 
las disposiciones emanadas de Napoleón.—Representación del Ayun
tamiento de Méjico y objeto de ella.—El virey la pasa al acuerdo, el 
cual comprende sus tendencias.—Vuelve el Ayuntamiento á presen-
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tarse al virey.—Palabras del oidor Aguirre al virey tratando de que 
desechase la proposición del Ayuntamiento.—Se recibe en Méjico la 
noLiciadel levantamiento de Espada contra Napoleón.—Entusiasmo 
que causa la noticia y ofrecimientos que la juventud mejicana hace
al vi rey..........................................................................................................  ñ

Cap. 11. Se celebra una junta en palacio donde ae discute la idea del 
Ayuntamiento sobre la organización de un gobierno provisional.—
Crece la desconfianza de los españoles radicados en Méjico contra el 
virey.—Llegan i. Méjico dos comisionados de la junta de Sevilla.— 
Recibe el virey pliegos de la junta de Oviedo.—Convoca Iturrigaray 
una junta para discutir sobre si se debía reconocer ó nc por principal 
¡\ la do Sevilla.—Convoca el virey á todos los ayuntamientos del pais 
para una junta general, pidiendo que nombren las personas que ban 
de representarles.—Opinión del Acuerdo contrario & la reunión de 
un congreso general y discusiones sobre este punto.—Proyectan los 
españoles residentes en Méjico derrotlr á Iturrigaray y eligen por 
caudillo de la conjuración é Yermo.—Se da á conocer al lector quien 
era Yermo.—l’rision de Iturrigaray.— Quincuagésimoséptimo virey 
D. Pedro Garibay.—Prisión del licenciado Verdad y de otros indivi
duos adictos á Iturrigaray.—Se vindica 4 Yermo de varias acusacio
nes hechas contra él por su6 enemigos.—Se le embargan á Iturrigaray 
lodos sus bienes.—Se le envía A España.—Muere el licenciado Verdad 
cu la prisión.—Se pone presos á varios partidarios de Iturrigaray.—
¡Se da noticia de todo lo acontecido en la causa de Iturrigaray.—Se 
recouocoen Méjico la jun ta  central formada en España.—Se envían 
nueve millones de duros á España.—Dicta ul virey varias disposicio
nes que soo bien recibidas.—Los que derrocaron á Iturrigaray, piden 
al gobierno de España que envíe un virey de capacidad y resolución.
—Se disuelve el acantonemiento de Jalapa.—Teme el virey una cons
piración y se prepara á. combatirla............................................................  oí

Uai>. III. Solicita la hermana de Fernando Vil la regencia del vireina- 
(o de Méjico para su hijo el infante D. Pedro.—Se le da una contesta
ción atenta, pero sin obsequiar su deseo.—Pasquines y proclamas 
alarmantes ridiculizando i  la junta central de España.—Contestación 
de fidelidad dada al virey por el gobernador de la parcialidad de 
indios de San Juan.—Sistema adoptado por los que meditaban la in
dependencia de Méjico, para ganar la voluntad del pueblo.—Proposi
ciones del prelado Abad y Queipo para la formación de un ejército.— 
Ordenes de la junta central de España al virey, respecto de los agen
tes de Napoleón.—Motivos que había para esas Ordenes.—Prisión del 
aventurero francés Dalvimar.—(¿uincuagésimoctavo virey D. Fran
cisco Javier de Lizana y Beaumont, arzobispo de Méjico.—El dulce 
carácter y la confianza del arzobispo virey alientan i  los que abrí-
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gaban la idea de independencia.—Solicita un empréstito de tres 
millones de duros para enviar 4 España y es obsequiada la petición 
en poca6 horas.—El arzobispo virey forma una «junta de seguridad y 
de buen órden,» para entender en las causas de los que alterasen el 
urden. -P ide la juuta central de España al virey de Méjico que nego
cie un empréstito de veinte millones de duros.—Se le contesta mani
festando la Imposibilidad de hacerlo.—Se nombra el individuo que 
represente 4 la Nueva-España en la junta central de la Península.— 
Envían los españoles de Méjico un representante 4 España manifes
tando la debilidad dsl gobierno del arzobispo virey.—El arzobispo 
virey destierra á Cancelada, redactor de la Gaceta. Escritos vehe
mentes de éste al llegar 4 España.—Destierro del oidor Aguirre: dis
gusto que causa la providencia y contraorden del virey.—Conjura
ción en Valladolid—Es delatada la conspiración y se pone presos á 
los que la formaban.—Proclama llena de mansedumbre dada por el 
arzobispo virey.—Confianza que la proclama da 4 los conspiradores.—
Se forman cuerpos de milicias provinciales.—El virey envía 4 Com
prar armamento 4 los Estados-Unidos y otros puntos.—Funestas 
noticias recibidas de España.—Instalación de la Regencia en la 
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